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Ción en parte civil contra dicho prevenido, aunque no se haya pedido 
otras condenaciones contra él.— (pág. 1007). 

PARTES EN EL PROCESO PENAL.—En el proceso penal, sólo pue-
den figurar como partes: el ministerio público, la parte civil, el preve.. 
nido y las personas que el art. 1384, párrafo 2, del Código Civil y otras 
disposiciones legales, declaran civilmente responsables del hecho dé otro, 
y no les está permitido a ninguna de las partes extender el círculo de 
las personas entre las cuales, atendiendo a su calidad, se ha querido en.. 
cerrar el juicio sobre la infracción y sobre las acciones civiles que sean 
su consecuencia.— (pág. 972). 

PRUEBA.— Declaraciones de los menores.— Las declaraciones de 
los menores sirven de prueba, sobre todo si los hechos y circunstancias 
de la causa revelan su sinceridad.—(pág. 1002). 

PRUEBA TESTIMONIAL— El art. 263 del Cód. de Proc. Civil, sólo 
es aplicable a la información testimonial ordinaria, que se celebra siem-
pre ante el juez comisionado por el tribunal.—(pág. 1030). 

RESPONSABILIDAD CIVIL— Art. 1284, párrafo 3, del Código Ci-
vil.— Cuándo se incurre en esta responsabilidad.— Se incurre en la res-
ponsabilidad que establece este texto legal, en el párrafo mencionado, 
cuando los criados y apoderados, en el ejercicio aún abusivo de sus fun-
ciones, han obrado por cuenta de sus amos y comitentes, o ha podido 
creerse, por las circunstancias aparentes del hecho, que obraban por 
cuenta de dichos amos y comitentes; esa responsabilidad no existe cuan-
do el criado o apoderado ha sido considerado por la víctima como ha.. 
biendo actuado por su propia cuenta y no por la del amo o comitente.-
(pág. 989). 

SENTENCIAS.— Embargo inmobiliario.— Incidentes.— La disposi-
ción del art. 730 del Cod. de Proc. Civil tiene un alcance absolutamente 
general, prohibitiva de todo recurso tanto se trate de sentencias defini-
tivas como de sentencias interlocutorias.— (pág. 997). 

TRIBUNAL DE TIERRAS.—Competencia de atribución.— La regla 
consignada en el art. 10 de la Ley de Registro de Tierras es general y 
absoluta.— Excluye toda posibilidad de que en el procedimiento del em-
bargo inmobiliario surja ninguna cuestión prejudicial relativa a los de-
rechos consignados en el certificado de título.— Sobreseimiento impro-
cedente.— (pág. 997). 

TRIBUNAL DE TIERRAS.— Embargo inmobiliario.— Incidentes.—
Demanda incidental incoada por el embargado contra el ejecutante en-
caminada a obtener que se pronuncie la nulidad del acto de procedi-
miento mediante el cual fueron notificados los acreedores hipotecarios 
para los fines indicados en el art. 691 del Cód. de Proc. Civil, porque la 
notificación de dicho acto no fué hecha también a la esposa de la parte 
embargada.— La circunstancia de que dicha demanda incidental ponga 
en entredicho la regularidad del decreto de registro que sirve de base al 
certificado de título en el cual, como titulo ejecutorio, se fundamenta 
la expropiación, no puede cambiar la naturaleza de dicha demanda, la 
cual conserva, no obstante, su carácter de medio de nulidad de pura for-
ma, invocado contra el procedimiento que precede a la publicación del 
p.iego de condiciones.—(pág. 997). 

TRIBUNAL DE TIERRAS.— Litigios sobre inmuebles registrados.—
Normas que rigen la decisión en estos casos.— Inconfundibilidad de di-
chas normas con las que se aplican a la demanda en revisión por causa 
de fraude.—(pág. 1043). 

UNIDAD DE JURISDICCION.— Los tribunales apoderados de un 
hecho calificado infracción penal son competentes, aun en caso de des-
cargo del prevenido, para estatuir sobre la ación civil ejercida por la par-
te civil, accesoriamente a la acción pública, cuando, no obstante el des-
cargo, subsista un delito o un cuasi de.ito civil, a condición de que la 
condenación en daños y perjuicios esté fundada en los mismos elemen-
tos de hecho que constituyen el objeto de la prevención y no sea con-
tradictoria con el fallo de la acción publica.—(pág. 972). 

VENTA.— Venta hecha por una persona que no sabe firmar asisti-
da de dos testigos, uno de los cuales tampoco sabe hacerlo, en presencia 
de un notario, sin llenar las formalidades exigidas para lub actos nota-
riales.— Nulidad de dicho acto.— Violación de los arta 141 y siguientes 
de la I de Registro de Tierras de 1920.—(.á:. 1043). 
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DE PECHA 15 DE SEPTIEMBRE DE 1949 y CORTE DE APZ-
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Materia: CIVIL. 

Intimante: EDMOND DEVERS.— Abogado: LIC. JUAN MARTIN 
MOLINA PATINO. 

Intimados: ELIAS J. BEZZI y MODESTA ALONZO DE JOSE.—Abo-
gado : LIC. VETILIO A. MATOS. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 77, 78, 80 del Código de Pro-
cedimiento Civil; la Ley No. 1015 y la Ley No. 362, y los 
artículos 1, 24 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
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tado un cocal de más de dos mil matas de cocos sembradas 
en distintas épocas y ya en franca producción; b) que to-
dos los herederos del finado Edmond Devers han venido 
disfrutando libremente de toda la producción de los terre-
nos en discusión antes y después de la fecha del acto que 
se pretende ser una retroventa; c) que el finado Devers, ,° 
primero y sus sucesores después de su fallecimiento han' 
tenido la posesión pacífica de dicho terreno, portándose! 
siempre como verdaderos y únicos propietarios. Más sub-
sidiariamente aún: Ordenando que el señor Elías J. Bezzi 
presente los libros donde están hechos los asientos de las 
sumas prestadas al finado Edmond Devers, a fin de esta-
blecer el monto exacto de los adeudados por los Sucesores 
de Devers a la fecha. Reservando las costas para que sigan 
la suerte de lo principal"; b) que sobre la demanda ante-
rior, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Samaná, en fecha once de mayo de mil novecientos cua-
renta y seis, dictó una sentencia con el siguiente dispositi-
vo: "FALLA: PRIMERO: En cuanto al señor Elías J. Bez-
zi, que debe declarar y declara nulo el acto de fecha ocho h 
del mes de marzo del año mil novecientos veinte, bajo la4 
apariencia de una venta con pacto retro intervenido entre 
el finado Edmond Devers y el señor Elías J. Bezzi, por, 
ocultar un préstamo con intereses usurarios garantizados' 
con un inmueble, no siendo más que un pacto comisorio 
prohibido por la Ley ; SEGUNDO: que debe declarar y de-
clara a los herederos del finado Edmond Devers deudores 
puros y simples del señor Elías J. Bezzi de la suma de dos-
cientos pesos (RD$200.00) moneda de curso legal, más los 
intereses producidos por la dicha suma, calculados de acuer-
do con la ley ; TERCERO: que debe condenar y condena al 
señor Elías J. Bezzi al pago de las costas del procedimiento, 
declarando éstas distraídas en provecho del licenciado Juan 
Martín Molina Patiño, quien afirma haberlas avanzado en 
su totalidad ; CUARTO: En cuanto a la señora Modesta 
Alonzo de José, que debe declarar y declara que la senten-
cia que intervenga será oponible y común a ésta, y además 
declarando nulo el acto de venta bajo firma privada otor- 
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siguiente: a) que en fecha quince de mayo del año mil no-
vecientos cuarenta y cuatro, Desiderio, Rosemond, Justinia-
no y Edmond Devers, emplazaron a Elías J. Bezzi y a Mo-
desta Alonzo de José por ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Samaná, a los siguientes fi-
nes: "Principalmente: en cuanto al señor Elías J. Bezzi, 
lo. Declarando nulo el acto de fecha ocho de marzo de mil 
novecientos veinte, mal llamado venta con pacto de retro, 
o venta de retracto, intervenido entre el finado Edmond 
Devers y el señor Elías J. Bezzi, por ocultar un préstamo 
con intereses usurarios, no siendo más que un pacto comi-
sorio prohibido por la ley; 2o. Declarando a los herederos 
del finado Edmond Devers. deudores del señor Elías J. Bez-
zi, de la suma que arroja el balance liquidado legalmente] en 
capital e intereses hasta el ocho de marzo de mil novecien-
tos veinte, de acuerdo con los libros del señor Elías J. Bezzi; 
3o. Declarando el acto de venta bajo firma privada otorga-
do por el Sr. Elías J. Bezzi en provecho de los señores Mo-
desta Alonzo de José de fecha catorce de abril de mil no-
vecientos cuarenta y tres, por ser una simulación de venta 
hecha en fraude de los intereses de los sucesores del finado 
Edmond Devers; 4o. Condenando al señor Elías J. Bezzi al 
pago de las costas con distracción en provecho del Licen-
ciado Juan Martín Molina Patiño, quien afirma haberlas 
avanzado en su totalidad; 5o. En cuanto a la señora Modes-
ta Alonzo de José, declarando que la sentencia que inter-
venga le sea común y oponible a ésta, y condenándola al 
pago de las costas solidariamente con Elías J. Bezzi, decla-
rándolas distraídas en provecho del Licenciado Juan Mar-
tín Molina Patiño, quien afirma haberlas avanzado; subsi-
diariamente: antes de hacer derecho al fondo, autorizar a 

los concluyentes a probar tanto por títulos como por testi-
gos los siguientes hechos los cuales juzgan admisibles, per-
tinentes y concluyentes y que la ley no se opone a ello: a) 
que desde la fecha del acto que se dice ser una retroventa 
hasta el presente, el señor Desiderio Devers ha venido sem-
brando cocos en los terrenos de `Carenero' portándose co-
mo propietario de dichas tierras teniendo a la fecha fomen- 
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siguiente: a) que en fecha quince de mayo del año mil no- 
vecientos cuarenta y cuatro, Desiderio, Rosemond, Justinia- 
no y Edmond Devers, emplazaron a Elías J. Bezzi y a Mo-
desta Alonzo de José por ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Samaná, a los siguientes fi-
nes: "Principalmente: en cuanto al señor Elías J. Bezzi, 
lo. Declarando nulo el acto de fecha ocho de marzo de mil 
novecientos veinte, mal llamado venta con pacto de retro, 
o venta de retracto, intervenido entre el finado Edmond 
Devers y el señor Elías J. Bezzi, por ocultar un préstamo 
con intereses usurarios, no siendo más que un pacto comi-
sorio prohibido por la ley; 2o. Declarando a los herederos 
del finado Edmond Devers. deudores del señor Elías J. Bez-
zi, de la suma que arroja el balance liquidado legalmente) en 
capital e intereses hasta el ocho de marzo de mil novecien-
tos veinte, de acuerdo con los libros del señor Elías J. Bezzi; 
3o. Declarando el acto de venta bajo firma privada otorga-
do por el Sr. Elías J. Bezzi en provecho de los señores Mo-
desta Alonzo de José de fecha catorce de abril de mil no-
vecientos cuarenta y tres, por ser una simulación de venta 
hecha en fraude de los intereses de los sucesores del finado 
Edmond Devers; 4o. Condenando al señor Elías J. Bezzi al 
pago de las costas con distracción en provecho del Licen-
ciado Juan Martín Molina Patiño, quien afirma haberlas 
avanzado en su totalidad; 5o. En cuanto a la señora Modes-
ta Alonzo de José, declarando que la sentencia que inter-
venga le sea común y oponible a ésta, y condenándola al 
pago de las costas solidariamente con Elías J. Bezzi, decla-
rándolas distraídas en provecho del Licenciado Juan Mar-
tín Molina Patiño, quien afirma haberlas avanzado; subsi-
diariamente: antes de hacer derecho al fondo, autorizar a 
los concluyentes a probar tanto por títulos como por testi-
gos los siguientes hechos los cuales juzgan admisibles, per-
tinentes y concluyentes y que la ley no se opone a ello: a) 
que desde la fecha del acto que se dice ser una retroventa 

1, hasta el presente, el señor Desiderio Devers ha venido sem-
'1 brando cocos en los terrenos de `Carenero' portándose co- 

mo propietario de dichas tierras teniendo a la fecha fomen- 
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tado un cocal de más de dos mil matas de cocos sembradas 
en distintas épocas y ya en franca producción; b) que to-
dos los herederos del finado Edmond Devers han venido 
disfrutando libremente de toda la producción de los terre-
nos en discusión antes y después de la fecha del acto que 
se pretende ser una retroventa; c) que el finado Devers, 
primero y sus sucesores después de su fallecimiento han 
tenido la posesión pacífica de dicho terreno, portándose 
siempre como verdaderos y únicos propietarios. Más sub-
sidiariamente aún: Ordenando que el señor Elías J. Bezzi 
presente los libros donde están hechos los asientos de las 
sumas prestadas al finado Edmond Devers, a fin de esta-
blecer el monto exacto de los adeudados por los Sucesores¡ 
de Devers a la fecha. Reservando las costas para que sigan 
la suerte de lo principal"; b) que sobre la demanda ante-
rior, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Samaná, en fecha once de mayo de mil novecientos cua-
renta y seis, dictó una sentencia con el siguiente dispositi-
vo: "FALLA: PRIMERO: En cuanto al señor Elías J. Bez-
zi, que debe declarar y declara nulo el acto de fecha ocho 
del mes de marzo del año mil novecientos veinte, bajo la 
apariencia de una venta con pacto retro intervenido entre 
el finado Edmond Devers y el señor Elías J. Bezzi, por 
ocultar un préstamo con intereses usurarios garantizados 
con un inmueble, no siendo más que un pacto comisorio 
prohibido por la Ley ; SEGUNDO: que debe declarar y de-
clara a los herederos del finado Edmond Devers deudores 
puros y simples del señor Elías J. Bezzi de la suma de dos-
cientos pesos (RD$200.00) moneda de curso legal, más los 
intereses producidos por la dicha suma, calculados de acuer-
do con la ley ; TERCERO: que debe condenar y condena al 
señor Elías J. Bezzi al pago de las costas del procedimiento, 
declarando éstas distraídas en provecho del licenciado Juan 
Martín Molina Patiño, quien afirma haberlas avanzado en 
su totalidad ; CUARTO: En cuanto a la señora Modesta 
Alonzo de José, que debe declarar y declara que la senten-
cia que intervenga será oponible y común a ésta, y además 
declarando nulo el acto de venta bajo firma privada otor- 
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gado por el señor Elías J. Bezzi en provecho, de la señora 
Modesta Alonzo de José, de fecha catorce del mes de abril 
del año mil novecientos cuarenta y tres, por ser una simu-

, lación de venta hecha en fraude de los intereses de los su-
, cesores del finado Edmond Devers, y condenándola al pago 

de las costas solidariamente con el señor Elías J. Bezzi, de-
; clarándolas distraídas en provecho del Licenciado Juan Mar- , 
tín Molina Patiño, por haberlas avanzado en su totalidad"; 
c) que contra la sentencia anterior interpusieron recurso de 
alzada los señores Elías J. Bezzi y Modesta Alonzo de José, 
y la Corte de Apelación de La Vega, apoderada de dicho re- 
curso, lo decidió por sentencia de fecha siete de febrero de 

1, 4  mil novecientos cuarenta y siete, de la cual es el siguiente 
dispositivo: "Primero: que debe ratificar y ratifica el de-
fecto pronunciado en audiencia, por falta de concluir de su 
abogado constituído Licenciado Juan Martín Molina Patiño, 
contra los señores Desiderio Devers, Rosemond Devers, 
Justiniano Devers y Edmond Devers; Segundo: que debe de-
clarar y declara regular en la forma el recurso de apela-
ción interpuesto por los señores Elías J. Bezzi y Modesta 
Alonzo de José, contra sentencia dictada en atribuciones ci-
viles por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Sanamá, de fecha once de mayo del año mil nove-
cientos cuarenta y seis; TERCERO: que debe revocar y en 
efecto revoca la aludida sentencia de fecha once del mes de 
de mayo del año mil novecientos cuarenta y seis, dictada 
por el referido Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Samaná, que declara la nulidad del contrato de 
fecha ocho del mes de marzo del año mil novecientos vein-
te intervenido entre los señores Edmond Devers, hoy finado, 
y el señor Elías J. Bezzi, así como también, en cuanto decla-
ra nulo el acto de venta bajo firma privada otorgado por 
el señor Elías J. Bezzi, en provecho de la señora Modesta 

1 1  Alonzo de José, de fecha catorce del mes de abril del ano 
ji mil novecientos cuarenta y tres ;— Cuarto: que debe decla-
í{Í rar y declara que los aludidos contratos de fecha ocho de 
I marzo del año mil novecientos veinte y catorce de abril del 
1, año mil novecientos cuarenta y tres, no contienen ninguno 
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de los vicios que determina la aludida sentencia, y deben: 
ser ejecutados de buena fé entre las partes; Quinto: que 
debe condenar y condena a los intimados Desiderio Devers 
y compartes, al pago de las costas de ambas instancias"; 
d) que contra esa sentencia interpusieron recurso de oposi-
ción Desiderio Devers y compartes, y la Corte de Apelación 
de la Vega resolvió ese recurso por sentencia de fecha tre-
ce de agosto del año mil novecientos cuarenta y siete, cuyo 
dispositivo dice así: "Primero: Falla: que debe rechazar y 
rechaza, por improcedente y mal fundado, el recurso de opo-
sición interpuesto por los señores Desiderio Devers, Rose-
mond Devers, Justiniano Devers y Edmond Devers, contra 
sentencia de esta Corte de Apelación de fecha siete del mes 
de febrero del año mil novecientos cuarenta y siete, en cur-
so, rendida en defecto contra ellos por falta de concluir su 
abogado constituido, Licenciado Juan Molina Patiño; SE-
GUNDO: que debe declarar y declara regular en la forma, 
el recurso de apelación interpuesto por los señores Elías J. 
Bezzi y Modesta Alonzo de José, contra sentencia dictada 
en atribuciones civiles por el juzgado de primera instancia 
del Distrito Judicial de Samaná, de fecha once del mes de 
mayo del año mil novecientos cuarenta y siete; TERCERO: 
que debe revocar y en efecto revoca la aludida sentencia de 
fecha once del mes de mayo del año mil novecientos cuaren-
ta y seis, dictada por el referido Juzgado de Primera -Ins-
tancia del Distrito Judicial de Samaná, que declara la nuli-
dad del contrato de fecha ocho del mes de marzo del año mil 
novecientos veinte, intervenido entre los señores Edmond 
Devers, hoy finado, y el señor Elías J. Bezzi, así como tam-
bién en cuanto declara nulo el acto de venta bajo firma pri-
vada otorgado por el señor Elías J. Bezzi, en provecho de la 
señora Modesta Alonzo de José, de fecha catorce del mes 
de abril del año mil novecientos cuarenta y tres; CUARTO: 
que debe declarar y declara que los aludidos contratos de 
fechas ocho de marzo del año mil novecientos veinte, y ca-
torce de abril de mil novecientos cuarenta y tres, no contie-
nen ninguno de los vicios que determina la aludida senten-
cia y deben ser ejecutados de buena fé entre las partes; 
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gado por el señor Elías J. Bezzi en provecho de la señora 
Modesta Alonzo de José, de fecha catorce del mes de abril 
del año mil novecientos cuarenta y tres, por ser una simu-
lación de venta hecha en fraude de los intereses de los su-
cesores del finado Edmond Devers, y condenándola al pago 
de las costas solidariamente con el señor Elías J. Bezzi, de-
clarándolas distraídas en provecho del Licenciado Juan Mar-
tín Molina Patiño, por haberlas avanzado en su totalidad"; 
c) que contra la sentencia anterior interpusieron recurso de 
alzada los señores Elías J. Bezzi y Modesta Alonzo de José, 

y la Corte de Apelación de La Vega, apoderada de dicho re-
curso, lo decidió por sentencia de fecha siete de febrero de 
mil novecientos cuarenta y siete, de la cual es el siguiente 
dispositivo: "Primero: que debe ratificar y ratifica el de-
fecto pronunciado en audiencia, por falta de concluir de su 
abogado constituido Licenciado Juan Martín Molina Patiño, 
contra los señores Desiderio Devers, Rosemond Devers, 
Justiniano Devers y Edmond Devers; Segundo: que debe de-
clarar y declara regular en la forma el recurso de apela-
ción interpuesto por los señores Elías J. Bezzi y Modesta 
Alonzo de José, contra sentencia dictada en atribuciones ci-
viles por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Sanamá, de fecha once de mayo del año mil nove-
cientos cuarenta y seis; TERCERO: que debe revocar y en 
efecto revoca la aludida sentencia de fecha once del mes de 
de mayo del año mil novecientos cuarenta y seis, dictada 
por el referido Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Samaná, que declara la nulidad del contrato de 
fecha ocho del mes de marzo del año mil novecientos vein-
te intervenido entre los señores Edmond Devers, hoy finado, 
y el señor Elías J. Bezzi, así como también, en cuanto decla-
ra nulo el acto de venta bajo firma privada otorgado por 
el señor Elías J. Bezzi, en provecho de la señora Modesta 
Alonzo de José, de fecha catorce del mes de abril del año 
mil novecientos cuarenta y tres ;— Cuarto: que debe decla-
rar y declara que los aludidos contratos de fecha ocho de 
marzo del año mil novecientos veinte y catorce de abril del 
año mil novecientos cuarenta y tres, no contienen ninguno 
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de  los vicios que determina la aludida sentencia, y deben 
ser ejecutados de buena fé entre las partes; Quinto: que 
debe condenar y condena a los intimados Desiderio Devers 
y compartes, al pago de las costas de ambas instancias"; 
d) que contra esa sentencia interpusieron recurso de oposi-
ción Desiderio Devers y compartes, y la Corte de Apelación 
de la Vega resolvió ese recurso por sentencia de fecha tre-
ce de agosto del año mil novecientos cuarenta y siete, cuyo 
dispositivo dice así: "Primero: Falla: que debe rechazar y 
rechaza, por improcedente y mal fundado, el recurso de opo-
sición interpuesto por los señores Desiderio Devers, Rose-
mond Devers, Justiniano Devers y Edmond Devers, contra 
sentencia de esta Corte de Apelación de fecha siete del mes 
de febrero del año mil novecientos cuarenta y siete, en cur-
so, rendida en defecto contra ellos por falta de concluir su 
abogado constituido, Licenciado Juan Molina Patiño; SE-
GUNDO: que debe declarar y declara regular en la forma, 
el recurso de apelación interpuesto por los señores Elías J. 
Bezzi y Modesta Alonzo de José, contra sentencia dictada 
en atribuciones civiles por el juzgado de primera instancia 
del Distrito Judicial de Samaná, de fecha once del mes de 
mayo del año mil novecientos cuarenta y siete ; TERCERO: 
que debe revocar y en efecto revoca la aludida sentencia de 
fecha once del mes de mayo del año mil novecientos cuar3n-
ta y seis, dictada por el referido Juzgado de Primera -Ins-
tancia del Distrito Judicial de Samaná, que declara la nuli-
dad del contrato de fecha ocho del mes de marzo del año mil 
novecientos veinte, intervenido entre los señores Edmond 
Devers, hoy finado, y el señor Elías J. Bezzi, así como tam-
bién en cuanto declara nulo el acto de venta bajo firma pri-
vada otorgado por el señor Elías J. Bezzi, en provecho de la 
señora Modesta Alonzo de José, de fecha catorce del mes 
de abril del año mil novecientos cuarenta y tres ; CUARTO: 
que debe declarar y declara que los aludidos contratos de 
fechas ocho de marzo del año mil novecientos veinte, y ca-
torce de abril de mil novecientos cuarenta y tres, no contie-
nen ninguno de los vicios que determina la aludida senten-
cia y deben ser ejecutados de buena fé entre las partes; 
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UNTO: que debe condenar y condena a los intimados 
esiderio Devers, Rosemond Devers, Justiniano Devers y 
dmond Devers, al pago de las costas de ambas instancias"; 
) que sobre el recurso de casación interpuesto por Deside-
io Devers y compartes, contra la sentencia anterior, la Su-
rema Corte de Justicia, en fecha veintinueve de abril de 
il novecientos cuarenta y nueve, dictó una sentencia con 

ste dispositivo: "Primero: declara inadmisible el recurso 
de casación interpuesto por los señores Desiderio Devers, 
ustiniano Devers y Rosemond Devers, contra sentencia de 

la Corte de Apelación de La Vega, de fecha trece de agos-
o de mil novecientos cuarenta y siete, y los condena al pa-

_o de las costas; Segundo: casa la misma sentencia en lo 
que concierne al recurrente Edmond Devers; Tercero: en-
vía el asunto ante la Corte de Apelación de Santiago; y 
Cuarto: condena en costas a los señores Elías J. Bezzi y 
Modesta Alonzo de José, distrayéndolas en provecho del Li-
cenciado Juan M. Molina Patiño"; f) que la Corte de Ape-
lación de envío, la de Santiago, dictó sobre el caso la sen-
tencia ahora impugnada, de fecha quince de setiembre del 
año mil novecientos cuarenta y nueve, la cual contiene este 
dispositivo: "FALLA: PRIMERO: que debe ratificar y ra-
tifica el defecto que fué debidamente pronunciado en au-
diencia contra el abogado del intimante Edmond Devers, Li-
cenciado Juan Martín Molina Patiño, por falta de concluir; 
SEGUNDO: que debe descargar y descarga a los intimados 
señores Elías J. Bezzi y Modesta Alonzo de José, de la opo-
sición intentada por el referido señor Edmond Devers, con-
tra sentencia de la Corte de Apelación de La Vega, de fecha 
siete de febrero del año mil novecientos cuarenta y siete, 
de que se trata en el presente recurso; y TERCERO: que 
debe condenar y condena al señor Edmond Devers, al pago 
de las costas"; 

Considerando que Edmond Devers, ha interpuesto re- 
curso de casación contra la sentencia de la Corte de Apela-, 	. ción de Santiago del quince de setiembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve como contra la sentencia de la Corte de 
Apelación de La Vega del siete de febrero de mil novecien- 

tos cuarenta y siete, fundándose en los siguientes medios: 
"Falsa aplicación de las disposiciones de la Ley No. 1015, de 
fecha 11 de octubre de 1935, y violación de los artículos 80 
del Código de Procedimiento Civil y único de la Ley No. 362 
del dieciseis (16) de setiembre de 1932;— Error de hecho 
y falsa aplicación de la Ley No. 1015; violación de los ar-
tículos 80 del Código de Proc. Civil y único de la Ley No. 362 
del 16 de setiembre de mil novecientos treintidos, otro as-
pecto. Atentado al sagrado derecho de defensa. Uso de do-. 
cumentos falsos. Violación del artículo 141 del Código de 
Procedimiento Civil; desnaturalización de documento, falta 
de base legal ; Violación de los artículos 1172, 2078, 2085 y 
2088 del Código Civil ; 

Considerando que por acto de alguacil de fecha vein-
tiocho de febrero del año mil novecientos cincuenta, Elías 
J. Bezzi y Modesta Alonzo de José dieron asentimiento al re-
curso de casación deducido por Edmond Devers contra la 
sentencia de la Corte de Apelación de Santiago, de fecha 
quince de setiembre de mil novecientos cuarenta y nueve; 
que por acto de fecha seis de marzo del mismo año Edmond 
Devers notificó a Elías J. Bezzi y Modesta Alonzo de José, 
que no aceptaba el asentimiento dado por ellos al recurso 
de casación contra la, mencionada sentencia del quince de 
setiembre de mil novecientos cuarenta y nueve; que por 
sentencia de la Suprema Corte de Justicia, de fecha ocho 
de mayo de mil novecientos cincuenta, se ordenó "que el 
incidente sobre si procede o no dar acta del asentimiento 
de que se trata, ofrecido por Elías J. Bezzi y por Modesta 
Alonzo de José, sea examinado contradictoriamente en la 
misma audiencia en que se conocerá el recurso de casación 
interpuesto por Edmond Devers" ; 

Considerando que en la audiencia de esta Corte, las 
partes concluyeron sobre el mencionado incidente de la si-
guiente manera: el señor Elías J. Bezzi y los señores Mo-
desta Alanzo de José y su esposo Salomón José: "ratifi-
cando sus conclusiones tendientes a que le déis acta de•su 
aquiescencia al recurso de casación contra la sentencia de 
la Corte de Apelación de Santiago y se condene en costas 
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CINTO: que debe condenar y condena a los intimados 
esiderio Devers, Rosemond Devers, Justiniano Devers y 
dmond Devers, al pago de las costas de ambas instancias"; 
) que sobre el recurso de casación interpuesto por Deside-
io Devers y compartes, contra la sentencia anterior, la Su-
rema Corte de Justicia, en fecha veintinueve de abril de 
il novecientos cuarenta y nueve, dictó una sentencia con 

ste dispositivo: "Primero: declara inadmisible el recurso 
de casación interpuesto por los señores Desiderio Devers, 
ustiniano Devers y Rosemond Devers, contra sentencia de 

la Corte de Apelación de La Vega, de fecha trece de agos-
o de mil novecientos cuarenta y siete, y los condena al pa-
o de las costas; Segundo: casa la misma sentencia en lo 

que concierne al recurrente Edmond Devers; Tercero: en-
vía el asunto ante la Corte de Apelación de Santiago; y 
Cuarto: condena en costas a los señores Elías J. Bezzi y 
Modesta Alonzo de José, distrayéndolas en provecho del Li-
cenciado Juan M. Molina Patiño"; f) que la Corte de Ape-
lación de envío, la de Santiago, dictó sobre el caso la sen-
tencia ahora impugnada, de fecha quince de setiembre del 
año mil novecientos cuarenta y nueve, la cual contiene este 
dispositivo: "FALLA: PRIMERO: que debe ratificar y ra-
tifica el defecto que fué debidamente pronunciado en au-
diencia contra el abogado del intimante Edmond Devers, Li-
cenciado Juan Martín Molina Patiño, por falta de concluir; 
SEGUNDO: que debe descargar y descarga a los intimados 
señores Elías J. Bezzi y Modesta Alonzo de José, de la opo-
sición intentada por el referido señor Edmond Devers, con-
tra sentencia de la Corte de Apelación de La Vega, de fecha 
siete de febrero del año mil novecientos cuarenta y siete, 
de que se trata en el presente recurso; y TERCERO: que 
debe condenar y condena al señor Edmond Devers, al pago 
de las costas"; 

Considerando que Edmond Devers, ha interpuesto re-
curso de casación contra la sentencia de la Corte de Apela-
ción de Santiago del quince de setiembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve como contra la sentencia de la Corte de 
¡Apelación de La Vega del siete de febrero de mil novecien- 

tos cuarenta y siete, fundándose en los siguientes medios: 
"Falsa aplicación de las disposiciones de la Ley No. 1015, de 
fecha 11 de octubre de 1935, y violación de los artículos 80 
del Código de Procedimiento Civil y único de la Ley No. 362 
del dieciseis (16) de setiembre de 1932;— Error de hecho 
y falsa aplicación de la Ley No. 1015; violación de los ar-
tículos 80 del Código de Proc. Civil y único de la Ley No. 362 
del 16 de setiembre de mil novecientos treintidos, otro as-
pecto. Atentado al sagrado derecho de defensa. Uso de do-
cumentos falsos. Violación del artículo 141 del Código de 
Procedimiento Civil; desnaturalización de documento, falta 
de base legal; Violación de los artículos 1172, 2078, 2085 y 
2088 del Código Civil; 

Considerando que por acto de alguacil de fecha vein-
tiocho de febrero del año mil novecientos cincuenta, Elías 
J. Bezzi y Modesta Alonzo de José dieron asentimiento al re-
curso de casación deducido por Edmond Devers contra la 
sentencia de la Corte de Apelación de Santiago, de fecha 
quince de setiembre de mil novecientos cuarenta y nueve; 
que por acto de fecha seis de marzo del mismo año Edmond 
Devers notificó a Elías J. Bezzi y Modesta Alonzo de José, 
que no aceptaba el asentimiento dado por ellos al recurso 
de casación contra la mencionada sentencia del quince de 
setiembre de mil novecientos cuarenta y nueve; que por 
sentencia de la Suprema Corte de Justicia, de fecha ocho 
de mayo de mil novecientos cincuenta, se ordenó "que el 
incidente sobre si procede o no dar acta del asentimiento 
de que se trata, ofrecido por Elías J. Bezzi y por Modesta 
Alonzo de José, sea examinado contradictoriamente en la 
misma audiencia en que se conocerá el recurso de casación 
interpuesto por Edmond Devers" ; 

Considerando que en la audiencia de esta Corte, las 
partes concluyeron sobre el mencionado incidente de la si-
guiente manera: el señor Elías J. Bezzi y los señores Mo-
desta Alonzo de José y su esposo Salomón José: "ratifi-
cando sus conclusiones tendientes a que le déis acta de•su 
aquiescencia al recurso de casación contra la sentencia de 
la Corte de Apelación de Santiago y se condene en costas 
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al señor Devers por haberse opuesto a dicha aquiescencia; 
y el señor Edmond Devers: "Primero: que declaréis irre- 
gular, inoperante y por consiguiente sin valor ni efecto al-

. guno el desistimiento o renuncia contenidos en el acto de 
fecha 28 de febrero de 1950 motivo de este incidente, así 

e como improcedente el asentimiento al recurso de casación 
• interpuesto por el exponente contra las sentencias de las 
Cortes de Apelación de Santiago y La Vega de fechas 15 
de septiembre de 1949 y 7 de agosto de 1947, respectiva-
mente.— Segundo: Que estatuyáis sobre el recurso en ca-
sación deducido contra las sentencias de las Cortes de Ape-
lación de Santiago y La Vega en toda su extensión, o -en la 
medida que juzguéis pertinente. Tercero: Que condenéis a 
los señores Elías J. Bezzi y Modesta Alonzo de José, al pa-
go de las costas distrayéndolas en provecho del abogado 
que suscribe por haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando que Edmond Devers, para sostener sus 
conclusiones, ha atribuído diversos vicios al asentimiento 
de que se trata ; que esos vicios no considera oportuno esta 
Corte examinarlos, porque aún cuando no existieran, habría 
que declarar la improcedencia de dicho asentimiento; que, 
en efecto, el recurso de casación de Devers va dirigido con-
tra la sentencia en defecto de la Corte de Apelación de La 
Vega de fecha siete de febrero de mil novecientos cuarenta 
y siete, que revocó la de primera instancia del once de mayo 

I'li de mil novecientos cuarenta y seis, y contra la sentencia 
de la Corte de Apelación de Santiago, de fecha quince de 

, 'setiembre de mil novecientos cuarenta y nueve, que desear-
' gó a los intimados de la oposición interpuesta por Edmond 

Devers contra la sentencia de la Corte de Apelación de La 
Vega, del siete de febrero; que la casación de esta última 
sentencia tendría por efecto dejar subsistente el recurso 
de oposición, lo que obligaría a la Súprema Corte a desig-
nar una nueva Corte para conocer de dicho recurso, puesto 
que la Corte de Apelación de Santiago, al dictar el fallo del 

"quince de setiembre de mil novecientos cuarenta y nueve, 
'agotó su jurisdicción, la que le fué atribuída por la senten-
'cia de casación de fecha veintinueve de abril de mil nove- 

cientos cuarenta y nueve, y no podría conocer de nuevo el 
referido recurso de oposición como erradamente pretenden 
los intimados; que tratándose, en la especie, de un asenti-
miento al recurso de casación intentado por Devers con-
tra la sentencia de la Corte de Apelación de Santiago del 
quince de setiembre, ese asentimiento no puede tener la 
eficacia de paralizar el recurso de casación, puesto que la 
vigencia de la oposición deducida por Devers contra la sen-
tencia de la Corte de La Vega, del siete de febrero, hacía 
indispensable la designación de una Corte para fallar sobre 
dicha oposición, y esa designación no puede ser hecha por 
la Suprema Corte de Justicia, sino en la sentencia misma 
que pronuncie la casación de la decisión impugnada ; que 
por todas estas razones, procede rechazar las conclusiones 
de los intimados, tendientes a que se les dé acta de su asen-
timiento y abordar el examen de los medios de casación in-
vocados contra la sentencia de la Corte de Santiago del quin-
ce de setiembre; 

Considerando que el recurrente alega que en la senten-
cia del quince de setiembre, dictada por la Corte de Apela-
ción de Santiago, se hizo una falsa aplicación de las dispo-
siciones de la Ley No. 1015, de fecha 11 de octubre de 1935, 
y se violaron los artículos 80 del Código de Procedimiento 
Civil y único de la Ley No. 362 del 16 de setiembre de 1932 ; 

Considerando que el artículo lo. de la Ley No. 1015 
dispone que: "No se concederá audiencia por ningún juez 
o Corte, en materia civil ordinaria, al litigante que no haya 
notificado previamente las defensas, réplicas o agravios a 
que se refieren los artículos 77, 78 y 462 del Código de Pro-
cedimiento Civil"; que, a su vez, el artículo único de la Ley 
No. 362 hace obligatoria la notificación del acto recordato-
rio por lo menos dos días francos antes de la audiencia ; 

Considerando que en la sentencia del quince de setiem-
bre de mil novecientos cuarenta y nueve, dictada por la 
Corte de Apelación de Santiago, se establece que "al ser no-
tificada por el citado acto de fecha veinticuatro de junio 
del año en curso, de mil novecientos cuarenta y nueve, la 
sentencia de la Suprema Corte de Justicia, al abogado del 
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al señor Devers por haberse opuesto a dicha aquiescencia; 
y el señor Edmond Devers: "Primero: que declaréis 
guiar, inoperante y por consiguiente sin valor ni efecto al-
guno el desistimiento o renuncia contenidos en el acto de 

' fecha 28 de febrero de 1950 motivo de este incidente, así 
como improcedente el asentimiento al recurso de casación 
interpuesto por el exponente contra las sentencias de las 
Cortes de Apelación de Santiago y La Vega de fechas 15 
de septiembre de 1949 y 7 de agosto de 1947, respectiva-
mente.— Segundo: Que estatuyáis sobre el recurso en ca-
sación deducido contra las sentencias de las Cortes de Ape-
lación de Santiago y La Vega en toda su extensión, o -en la 
medida que juzguéis pertinente. Tercero: Que condenéis a 
los señores Elías J. Bezzi y Modesta Alonzo de José, al pa-
go de las costas distrayéndolas en provecho del abogado 
que suscribe por haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando que Edmond Devers, para sostener sus 
conclusiones, ha atribuído diversos vicios al asentimiento 
de que se trata; que esos vicios no considera oportuno esta 
Corte examinarlos, porque aún cuando no existieran, habría 
que declarar la improcedencia de dicho asentimiento; que, 
en efecto, el recurso de casación de Devers va dirigido con-
tra la sentencia en defecto de la Corte de Apelación de La 
Vega de fecha siete de febrero de mil novecientos cuarenta 
y siete, que revocó la de primera instancia del once de mayo 
de mil novecientos cuarenta y seis, y contra la sentencia 
de la Corte de Apelación de Santiago, de fecha quince de 
setiembre de mil novecientos cuarenta y nueve, que descar-
gó a los intimados de la oposición interpuesta por Edmond 
Devers contra la sentencia de la Corte de Apelación de La 
Vega, del siete de febrero; que la casación de esta última 
sentencia tendría por efecto dejar subsistente el recurso 
de oposición, lo que obligaría a la Súprema Corte a desig-
nar una nueva Corte para conocer de dicho recurso, puesto 

ue la Corte de Apelación de Santiago, al dictar el fallo del 
uince de setiembre de mil novecientos cuarenta y nueve, 

'agotó su jurisdicción, la que le fué atribuída por la senten-
'cia de casación de fecha veintinueve de abril de mil nove- 

cientos cuarenta y nueve, y no podría conocer de nuevo el 
referido recurso de oposición como erradamente pretenden 
los intimados; que tratándose, en la especie, de un asenti-
miento al recurso de casación intentado por Devers con-
tra la sentencia de la Corte de Apelación de Santiago del 
quince de setiembre, ese asentimiento no puede tener la 
eficacia de paralizar el recurso de casación, puesto que la 
vigencia de la oposición deducida por Devers contra la sen-
tencia de la Corte de La Vega, del siete de febrero, hacía 
indispensable la designación de una Corte para fallar sobre 
dicha oposición, y esa designación no puede ser hecha por 
la Suprema Corte de Justicia, sino en la sentencia misma 
que pronuncie la casación de la decisión impugnada ; que 
por todas estas razones, procede rechazar las conclusiones 
de los intimados, tendientes a que se les dé acta de su asen-
timiento y abordar el examen de los medios de casación in-
vocados contra la sentencia de la Corte de Santiago del quin-
ce de setiembre; 

Considerando que el recurrente alega que en la senten-
cia del quince de setiembre, dictada por la Corte de Apela-
ción de Santiago, se hizo una falsa aplicación de las dispo-
siciones de la Ley No. 1015, de fecha 11 de octubre de 1935, 
y se violaron los artículos 80 del Código de Procedimiento 
Civil y único de la Ley No. 362 del 16 de setiembre de 1932 ; 

Considerando que el artículo lo. de la Ley No. 1015 
dispone que: "No se concederá audiencia por ningún juez 
o Corte, en materia civil ordinaria, al litigante que no haya 
notificado previamente las defensas, réplicas o agravios a 
que se refieren los artículos 77, 78 y 462 del Código de Pro-
cedimiento Civil"; que, a su vez, el artículo único de la Ley 
No. 362 hace obligatoria la notificación del acto recordato-
rio por lo menos dos días francos antes de la audiencia; 

Considerando que en la sentencia del quince de setiem-
bre de mil novecientos cuarenta y nueve, dictada por la 
Corte de Apelación de Santiago, se establece que "al ser no-
tificada por el citado acto de fecha veinticuatro de junio 
del año en curso, de mil novecientos cuarenta y nueve, la 
sentencia de la Suprema Corte de Justicia, al abogado del 
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oponente, Licenciado Molina Patiño, éste fué intimado pa-
ra producir y notificar en el término que indica la ley, el 
escrito de agravios correspondiente contra la referida sen-
tencia en defecto impugnada, a lo cual no obtemperó el Li. 
cenciado Molina Patiño, no obstante, haber transcurrido el 
plazo en el cual el oponente debió notificar el referido es-
crito de agravios" ; que como consecuencia de esa compra 
bación, la Corte a qua decidió que estando en falta Devers 
por no haber notificado el escrito de agravios correspon-
diente, el intimado en oposición podía "promover audiencia 
sin necesidad de acto recordatorio" y pedir defecto con-
tra Devers ; pero 

Considerando que la Ley No. 1015 no tiene aplicación 
al procedimiento de oposición contra sentencias en defecto; 
que en esta materia el recurso de oposición se forma por es-
crito notificado de abogado a abogado que contenga los me-
dios de oposición, a menos que los medios de defensa no se 
hubiesen notificado antes de la sentencia, caso en el cual 
bastará declarar que esos medios se emplean como medios 
de oposición ; 

Considerando que en la sentencia impugnada, la del 
quince de setiembre de mil novecientos cuarenta y nueve, 
consta que "en fecha veintiocho de febrero del año mil no-
vecientos cuarenta y seis,... Juan Martín Molina Patiño 
....notificó al Licenciado vetilio A. Matos, .... acto por el 
cual le participa que interpone formal oposición.... 
que la presente oposición tiene por fundamento, ade-
más del escrito de defensa notificado en fecha veintidós de 
octubre de mil novecientos cuarentiseis,..... el cual se em-
plea hoy como medio de oposición, la mala apreciación que 
se ha hecho etc."; que en la misma sentencia consta, igual-
mente, que en fecha cinco de abril de mil novecientos cua-
renta y siete el Licenciado Juan Martín Molina Patiño 
notificó un acto al Licenciado Vetilio A. Matos... en virtud 
del cual ratifica el acto de oposición notificado anterior-
mente", y que contiene una articulación de los motivos en 
que se funda la oposición; 

Considerando que frente a esas comprobaciones de he- 

cho, es evidente que Devers no estaba en la obligación de 
notificar nuevos escritos de agravios o de defensa, y que 
la necesidad de notificar acto recordatorio para la audien-
cia de la Corte de Santiago se imponía al abogado de los 
intimados en oposición ; que al decidir en sentido contrario, 
la sentencia del quince de setiembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve, pronunciada por la Corte de Santiago, ha 
violado los textos arriba indicados ; 

Considerando que siendo casada la sentencia del quince 
de setiembre de mil novecientos cuarenta y nueve, por un 
motivo que le es propio, y que no afecta la senten-
cia de la Corte de Apelación de La Vega del siete de febre-
ro de mil novecientos cuarenta y siete, el recurso de casa-
ción deducido contra esta última, que necesariamente era 
subsidiario, no debe ser examinado; 

Por tales motivos, Primero: Declara sin valor ni efec-
to el asentimiento dado por Elías J. Bezzi y Modesta Alon-
zo de José, al recurso de casación interpuesto por Edmond 
Devers contra la sentencia de la Corte de Apelación de San-
tiago de fecha quince de setiembre de mil novecientos cua-
rentinueve, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del pre-
sente fallo; Segundo: Casa esta última sentencia y envía el 
asunto ante la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo; y 
Tercero: Condena a la parte intimada al pago de las costas, 
con distracción en provecho del Lic. Juan Martín Molina 
Patiño, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-
más Mejía.— F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Cas-
tro Rivera.— Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— A. 
Alvarez Aybar.— Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secreta-
rio General. 
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oponente, Licenciado Molina Patiño, éste fué intimado pa-
ra producir y notificar en el término que indica la ley, el 
escrito de agravios correspondiente contra la referida sen-
tencia en defecto impugnada, a lo cual no obtemperó el Li-
cenciado Molina Patiño, no obstante, haber transcurrido el 
plazo en el cual el oponente debió notificar el referido es-
crito de agravios" ; que como consecuencia de esa compra 
bación, la Corte a qua decidió que estando en falta Devers 
por no haber notificado el escrito de agravios correspon-
diente, el intimado en oposición podía "promover audiencia 
sin necesidad de acto recordatorio" y pedir defecto con-
tra Devers ; pero 

Considerando que la Ley No. 1015 no tiene aplicación 
al procedimiento de oposición contra sentencias en defecto; 
que en esta materia el recurso de oposición se forma por es-
crito notificado de abogado a abogado que contenga los me-
dios de oposición, a menos que los medios de defensa no se 
hubiesen notificado antes de la sentencia, caso en el cual 
bastará declarar que esos medios se emplean como medios 
de oposición ; 

Considerando que en la sentencia impugnada, la del 
quince de setiembre de mil novecientos cuarenta y nueve, 
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vecientos cuarenta y seis,... Juan Martín Molina Patiño 
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plea hoy como medio de oposición, la mala apreciación que 
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renta y siete el Licenciado Juan Martín Molina Patiño.... 
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cho, es evidente que Devers no estaba en la obligación de 
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la necesidad de notificar acto recordatorio para la audien-
cia de la Corte de Santiago se imponía al abogado de los 
intimados en oposición ; que al decidir en sentido contrario, 
la sentencia del quince de setiembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve, pronunciada por la Corte de Santiago, ha 
violado los textos arriba indicados ; 

Considerando que siendo casada la sentencia del quince 
de setiembre de mil novecientos cuarenta y nueve, por un 
motivo que le es propio, y que no afecta la senten-
cia de la Corte de Apelación de La Vega del siete de febre-
ro de mil novecientos cuarenta y siete, el recurso de casa-
ción deducido contra esta última, que necesariamente era 
subsidiario, no debe ser examinado; 

Por tales motivos, Primero: Declara sin valor ni efec-
to el asentimiento dado por Elías J. Bezzi y Modesta Alon-
zo de José, al recurso de casación interpuesto por Edmond 
Devers contra la sentencia de la Corte de Apelación de San-
tiago de fecha quince de setiembre de mil novecientos cua-
rentinueve, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del pre-
sente fallo; Segundo: Casa esta última sentencia y envía el 
asunto ante la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo; y 
Tercero: Condena a la parte intimada al pago de las costas, 
con distracción en provecho del Lic. Juan Martín Molina 
Patiño, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-
más Mejía.— F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Cas-
tro Rivera.— Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— A. 
Alvarez Aybar.— Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secreta-
rio General. 
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SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 1951. 

Sentencia impugnada: CORTE DE APELACION DE LA VEGA, DE 

FECHA lo. DE NOVIEMBRE DE 1950. 

Materia: PENAL. 

Intimante: MANUEL ALMONTE VALERIO. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 408 del Código Penal; 1382 
del Código Civil, y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que a consecuencia de querella presentada por 
Cristino Gil, fué perseguido penalmente Manuel Almonte 
Valerio, como presunto autor del delito de abuso de confian-
za; b) que apoderada del asunto la Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, 
lo falló en fecha veinticinco de julio del año mil novecientos 
cincuenta, descargando al inculpado del delito imputádole, 
por insuficiencia de pruebas, rechazó "la constitución de la 
parte civil" del querellante, y condenó a éste al pago de las 
costas relativas a la acción civil, declarando de oficio "las 
penales"; c) que contra esta sentencia apeló la parte civil, 
Cristino Gil, y la Corte de Apelación de La Vega, apoderada 
de su recurso, lo decidió por su sentencia de fecha primero 
de noviembre de mil novecientos cincuenta, en la cual dis-
puso lo siguiente: "FALLA: PRIMERO: Admite en la for-
ma el recurso de apelación ; SEGUNDO: Revoca el ordinal 
segundo de la sentencia dictada por la Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 
Vega, el veinticinco de julio del año en curso, que rechaza 
la constitución (conclusiones) de la parte civil constituida, 
señor Cristino Gil y le condena al pago de las costas y, por 
contrario imperio, condena a Manuel Almonte Valerio, de 
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generales anotadas: a la devolución de la yegua reclamada 
a su propietario el mencionado Cristino Gil y al pago de una 
indemnización de diez pesos en favor de la referida parte 
civil constituída;— TERCERO: Condena al preindicado Ma-
nuel Almonte Valerio al pago de las costas civiles de ambas 
instancias, distrayéndolas en provecho del Lic. Ramón B. 
García, quien afirma haberlas avanzado"; 

Considerando que Manuel Almonte Valerio, al intentar 
el presente recurso de casación, no ha expuesto los medios 
en que lo funda, por lo cual tiene un carácter general; 

Considerando que en el presente caso, la Corte a qua, 
valiéndose de pruebas admitidas por la ley y regularmente 
administradas, dió por comprobados los hechos siguientes: 
1) que en fecha trece de setiembre de mil novecientos cua-
renta y nueve, según documento suscrito por Manuel Almon-
te Valerio y Cristino Gil, éste último, dió al primero en 
prenda, como garantía de la suma de veinticinco pesos que 
recibió de éste, "una potranca sabina mostrenca", con dere-
cho a usarla hasta el pago de dicha deuda"; 2) que efec-
tuado el pago de la suma adeudada, Gil requirió a Almonte 
Valerio la devolución del dicho animal, requerimiento al 
cual no se obtemperó sino que Manuel Almonte Valerio, dos 
meses después, lo "llevó a la Estación de Monta y Remonta, 
y lo inscribió como de él", alegando en el plenario, como me-
dio de defensa, "que el largo tiempo transcurrido después de 
su negativa a la devolución del bien recibido en garantía sin 
nueva reclamación de parte del propietario, le hizo portarse 
como dueño de la yegua en cuestión"; 

Considerando que lo antes expuesto evidencia, que Ma-
nuel Almonte valerio, a sabiendas de que la cosa le había 
sido dada en prenda, ha transformado su posesión precaria 
en una posesión animo domini, no obstante habérsele pues-
to en mora de restituir, todo lo cual constituye la distrac-
ción de una cosa dada en prenda, en perjuicio de su propie-
tario; 

Considerando que, de lo antes expuesto resulta eviden-
te que la Corte a qua, al declarar que en el caso no existe 
el elemento moral de la incriminación, ha violado el artículo 
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sido dada en prenda, ha transformado su posesión precaria 
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tario; 

Considerando que, de lo antes expuesto resulta eviden-
te que la Corte a qua, al declarar que en el caso no existe 
el elemento moral de la incriminación, ha violado el artículo 



924 	 BOLETIN JUDICIAL 	 BOLETIN JUDICIAL 	 925 

408 del Código Penal ; pero como el único recurrente es el 
inculpado, su situación jurídica no puede ser agravada, y 
no puede casarse, en este aspecto, la sentencia impugnada; 

Considerando que establecida por la sentencia impug. 
nada una falta imputable al prevenido, consistente en apro-
piarse una cosa que no le pertenecía, la Corte a qua hizo 
una correcta aplicación del artículo 1382 del Código Civil, 
al ordenar la devolución del animal dado en prenda a su le-
gítimo propietario, y al estimar, soberanamente, en la can-
tidad de diez pesos la reparación acordada a título de daños 
y perjuicios ; 

Considerando que examinada dicha sentencia desde 
otros puntos de vista. no contiene tampoco vicios de forma 
o de fondo que ameriten su casación; 

Por tales motivos: RECHAZA. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.—Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar-
Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 1951. 

Sentencia impugnada: CORTE DE APELACION DE LA VEGA, DE 

DE FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE 1950. 

Materia: PENAL. 

Intimante: RAFAEL MELANIO TAVERAS.— Abogado: Lic. RAMON 

B. GARCIA G. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 67 del Código de Procedimien-
to Criminal; 1382 del Código Civil y lo., 24 y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en el fallo impugnado consta lo si-
guiente: a) que Juan Francisco Mejía Rosario y Rafael 
Melanio Taveras han sido perseguidos penahnente como au- 

tores presuntos de los delitos de heridas recíprocas; b) que 
apoderada del asunto la Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, lo decidió 
por su sentencia de fecha quince de agosto del año mil no-
vecientos cincuenta, de la cual es el dispositivo siguiente: 
"PRIMERO: Rechaza las conclusiones del Magistrado Pro-
curador Fiscal tendientes al reenvío de la causa para citar 
un testigo, por considerarla sustanciada; SEGUNDO: De-
clara a los prevenidos Juan Fco. Mejía R. y Rafael Melanio 
Taveras, culpables de heridas voluntarias recíprocas, que 
curaron las de Taveras después de 10 días y antes de 20, y 
las de Mejía antes de 10 días; TERCERO: condena a Juan 
Fco. Mejía R., a sufrir 30 días de prisión correccional y al 
pago de una multa de RD$25.00 (veinticinco pesos), y a Ra-
fael Melanio Taveras al pago de una multa de RD$15.00 y 
acogiendo circunstancias atenuantes; CUARTO: Confisca 
los cuchillos cuerpo del delito; QUINTO: Rechaza las con-
clusiones del inculpado Taveras tendientes a que se condene 
a Mejía al pago de una indemnización de RD$200.00 en fa-
vor suyo, por no haberse previamente constituído en parte 
civil; SEXTO: Condena a ambos prevenidos al pago solida-
rio de las costas"; e) que contra esta sentencia apeló el in-
culpado Rafael Melanio Taveras, y la Corte de Apelación de 
La Vega, apoderada de su recurso lo decidió por su senten-
cia de fecha veintinueve de setiembre del año mil novecien-
tos cincuenta, que dispone lo siguiente: "FALLA: PRIME-
RO: Admite en la forma el recurso de apelación; SEGUN-
DO: Confirma el ordinal quinto de la sentencia dictada por 
la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de La Vega, el quince de agosto del año en 
curso, el cual dice : "RECHAZA las conclusiones del incul-
pado Taveras tendientes a que se condene a Mejía al pago 
de una indemnización de RD$200.00 en favor suyo, por no 
haberse previamente constituido en parte civil".— TERCE-
RO: Condena al recurrente Rafael Melanio Taveras, al pa-
go de las costas de este recurso, distrayendo las civiles en 
favor del Licenciado Julio Espaillat de la Mota, quien afir-
ma haberlas avanzado en su mayor parte"; 
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408 del Código Penal; pero como el único recurrente es el 
inculpado, su situación jurídica no puede ser agravada, y 
no puede casarse, en este aspecto, la sentencia impugnada; 

Considerando que establecida por la sentencia impul. 
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tidad de diez pesos la reparación acordada a título de daños 
y perjuicios ; 
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otros puntos de vista. no contiene tampoco vicios de forma 
o de fondo que ameriten su casación; 
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Melanio Taveras han sido perseguidos penahnente como au- 

tores presuntos de los delitos de heridas recíprocas; b) que 
apoderada del asunto la Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, lo decidió 
por su sentencia de fecha quince de agosto del año mil no-
vecientos cincuenta, de la cual es el dispositivo siguiente : 
"PRIMERO: Rechaza las conclusiones del Magistrado Pro-
curador Fiscal tendientes al reenvío de la causa para citar 
un testigo, por considerarla sustanciada; SEGUNDO: De-
clara a los prevenidos Juan Fco. Mejía R. y Rafael Melanio 
Taveras, culpables de heridas voluntarias recíprocas, que 
curaron las de Taveras después de 10 días y antes de 20, y 
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Fco. Mejía R., a sufrir 30 días de prisión correccional y al 
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DO: Confirma el ordinal quinto de la sentencia dictada por 
la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
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tores presuntos de los delitos de heridas recíprocas; b) que 
apoderada del asunto la Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, lo decidió 
por su sentencia de fecha quince de agosto del año mil no-
vecientos cincuenta, de la cual es el dispositivo siguiente: 
"PRIMERO: Rechaza las conclusiones del Magistrado Pro-
curador Fiscal tendientes al reenvío de la causa para citar 
un testigo, por considerarla sustanciada; SEGUNDO: De-
clara a los prevenidos Juan Feo. Mejía R. y Rafael Melanio 
Taveras, culpables de heridas voluntarias recíprocas, que 
curaron las de Taveras después de 10 días y antes de 20, y 
las de Mejía antes de 10 días; TERCERO: condena a Juan 
Feo. Mejía R., a sufrir 30 días de prisión correccional y al 
pago de una multa de RD$25.00 (veinticinco pesos), y a Ra-
fael Melanio Taveras al pago de una multa de RD$15.00 y 
acogiendo circunstancias atenuantes; CUARTO: Confisca 
los cuchillos cuerpo del delito; QUINTO: Rechaza las con-
clusiones del inculpado Taveras tendientes a que se condene 
a Mejía al pago de una indemnización de RD$200.00 en fa-
vor suyo, por no haberse previamente constituído en parte 
civil; SEXTO: Condena a ambos prevenidos al pago solida-
rio de las costas"; e) que contra esta sentencia apeló el in-
culpado Rafael Melanio Taveras, y la Corte de Apelación de 
La Vega, apoderada de su recurso lo decidió por su senten-
cia de fecha veintinueve de setiembre del año mil novecien-
tos cincuenta, que dispone lo siguiente: "FALLA: PRIME-
RO: Admite en la forma el recurso de apelación; SEGUN-
DO: Confirma el ordinal quinto de la sentencia dictada por 
la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de La Vega, el quince de agosto del año en 
curso, el cual dice: "RECHAZA las conclusiones del incul-
pado Taveras tendientes a que se condene a Mejía al pago 
de una indemnización de RD$200.00 en favor suyo, por no 
haberse previamente constituido en parte civil".— TERCE-
RO: Condena al recurrente Rafael Melanio Taveras, al pa-
go de las costas de este recurso, distrayendo las civiles en 
favor del Licenciado Julio Espaillat de la Mota, quien afir-
ma haberlas avanzado en su mayor parte"; 
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Considerando que Rafael Melanio Taveras, al intentar 
el presente recurso de casación, expuso como fundamento 
del mismo lo siguiente: "Que el presente recurso se inter-
pone porque la Corte de Apelación del Departamento de La 
Vega, ha hecho una errada aplicación del derecho, cuando 
acepta que el Sr. Francisco Mejía quien no fué parte en lo 
civil en el primer grado ante la Corte, distrayendo el estado 
de costas, en provecho del abogado Espaillat de la Mota; 
ha hecho una errada aplicación de la Ley, cuando considera 
como el Juez a-quo, que el señor Melanio Taveras, no se 
constituyó en parte civil y la rechazó tal solicitud, toda vez 
que las conclusiones son formales y conllevan complicita-
mente (sic) la declaración de constitución en parte civil"; 

Considerando que la Corte a qua, para decidir el asun-
to como lo hizo, se fundó esencialmente en que el inculpado 
Rafael Melanio Taveras se había constituido en parte civil 
en primera instancia, contra el también inculpado Juan 
Francisco Mejía, "ponderando el mismo grado de responsa-
bilidad de los prevenidos y los daños casi iguales recibidos 
por cada uno de ellos, aprecia que en el presente caso, no 
procede la condenación en daños y perjuicios de Juan Fran-
cisco Mejía"; 

Considerando que según el artículo 67 del Código de 
Procedimiento Criminal, para que los querellantes se repu-
ten parte civil, basta que hayan formulado una demanda en 
daños y perjuicios; 

Considerando que conforme al artículo 1382 del Código 
Civil, cualquier hecho del hombre que causa a otro un daño 
obliga a aquel por cuya culpa sucedió a repararlo; 

Considerando que en el presente caso está legalmente 
comprobado por la Corte a qua, que el inculpado Rafael Me-
lanio Taveras, en primera instancia concluyó, desde el pun-
to de vista civil, solicitando que Juan Francisco Mejía, su 
heridor, fuera condenado a pagarle doscientos pesos oro 
como reparación de los daños y perjuicios que le había cau-
sado, y de este modo se constituyó en parte civil; 

Considerando que no consta en autos que Juan Fran-
cisco Mejía se constituyese parte civil en el proceso, ni tam- 

poco que, en tal calidad, reclamase daños y perjuicios con-
tra Rafael Melanio Taveras; 

Considerando que la Corte a qua ha dado por legalmen-
te comprobado que Juan Francisco Mejía, al actuar como 
je, hizo, hiriendo a Taveras, le ha causado daños y perjuicios, 
toda vez que expresa en su sentencia, que eran casi iguales 
los daños recibidos por cada uno de ellos, pero rechaza lo 
solicitado por el último, fundándose, como ya se ha expre-
sado, en que la responsabilidad de ambos inculpados eran 
del "mismo grado" y los daños "casi iguales"; 

Considerando que lo antes expuesto pone de evidencia 
que la Corte de quien proviene el fallo impugnado, sin que 
Juan Francisco Mejía lo solicitara, le ha acordado daños y 
perjuicibs suficientes para compensar los pedidos por Ra-
fael Melanio Taveras; que, en consecuencia, al rechazar la 
demanda en daños y perjuicios de este último, sobre dicho 
fundamento, ha violado el artículo 1382 del Código Civil; 

Por tales motivos: Casa. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.—Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. .Morel.— A. Alvarez Aybar.— 
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 1951 

Sentencia imPugnada: CORTE DE APELACION DE SANTIAGO, DI 
FECHA 6 DE OCTUBRE DE 1950. 

Materia: PENAL 

Intim:tante: ELISEO HERNANDEZ (a) PAELLA 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 3, párrafos I y V de la Ley No. 
2022 del año 1950, y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
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Considerando que Rafael Melanio Taveras, al intentar 
el presente recurso de casación, expuso como fundamento 
del mismo lo siguiente: "Que el presente recurso se inter-
pone porque la Corte de Apelación del Departamento de La 
Vega, ha hecho una errada aplicación del derecho, cuando 
acepta que el Sr. Francisco Mejía quien no fué parte en lo 
civil en el primer grado ante la Corte, distrayendo el estado 
de costas, en provecho del abogado Espaillat de la Mota; 
ha hecho una errada aplicación de la Ley, cuando considera 
como el Juez a-quo, que el señor Melanio Taveras, no se 
constituyó en parte civil y la rechazó tal solicitud, toda vez 
que las conclusiones son formales y conllevan complicita-
mente (sic) la declaración de constitución en parte civil"; 

Considerando que la Corte a qua, para decidir el asun-
to como lo hizo, se fundó esencialmente en que el inculpado 
Rafael Melanio Taveras se había constituido en parte civil 
en primera instancia, contra el también inculpado Juan 
Francisco Mejía, "ponderando el mismo grado de responsa-
bilidad 

 
 de los prevenidos y los daños casi iguales recibidos 

por cada uno de ellos, aprecia que en el presente caso, no 
procede la condenación en daños y perjuicios de Juan Fran-
cisco Mejía"; 

Considerando que según el artículo 67 del Código de 
Procedimiento Criminal, para que los querellantes se repu-
ten parte civil, basta que hayan formulado una demanda en 
daños y perjuicios; 

Considerando que conforme al artículo 1382 del Código 
Civil, cualquier hecho del hombre que causa a otro un daño 
obliga a aquel por cuya culpa sucedió a repararlo; 

Considerando que en el presente caso está legalmente 
comprobado por la Corte a qua, que el inculpado Rafael Me-
lanio Taveras, en primera instancia concluyó, desde el pun-
to de vista civil, solicitando que Juan Francisco Mejía, su 
heridor, fuera condenado a pagarle doscientos pesos oro 
como reparación de los daños y perjuicios que le había cau-
sado, y de este modo se constituyó en parte civil ; 

Considerando que no consta en autos que Juan Fran-
cisco Mejía se constituyese parte civil en el proceso, ni tara- 
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poco que, en tal calidad, reclamase daños y perjuicios con-
tra Rafael Melanio Taveras; 

Considerando que la Corte a qua ha dado por legalmen-te  comprobado que Juan Francisco Mejía, al actuar como 
lo hizo, hiriendo a Taveras, le ha causado daños y perjuicios, 
toda vez que expresa en su sentencia, que eran casi iguales 
los daños recibidos por cada uno de ellos, pero rechaza lo 
solicitado por el último, fundándose, como ya se ha expre-
sado, en que la responsabilidad de ambos inculpados eran 
del "mismo grado" y los daños "casi iguales"; 

Considerando que lo antes expuesto pone de evidencia 
que la Corte de quien proviene el fallo impugnado, sin que 
Juan Francisco Mejía lo solicitara, le ha acordado daños y 
perjuicibs suficientes para compensar los pedidos por Ra-
fael Melanio Taveras; que, en consecuencia, al rechazar la 
demanda en daños y perjuicios de este último, sobre dicho 
fundamento, ha violado el artículo 1382 del Código Civil; 

Por tales motivos: Casa. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.—Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. .Morel.— A. Alvarez Aybar.— 
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 1951 

Sentencia imPugnada: CORTE DE APELACION DE SANTIAGO, DE 
FECHA 6 DE OCTUBRE DE 1950. 

Materia: PENAL. 
• ■ 

Intimante: ELISEO BERNANDEZ (a) PAELLA 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 3, párrafos I y V de la Ley No. 
2022 del año 1950, y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 
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Considerando que Rafael Melanio Taveras, al intentar 
el presente recurso de casación, expuso como fundamento 
del mismo lo siguiente: "Que el presente recurso se inter-
pone porque la Corte de Apelación del Departamento de La 
Vega, ha hecho una errada aplicación del derecho, cuando 
acepta que el Sr. Francisco Mejía quien no fué parte en lo 
civil en el primer grado ante la Corte, distrayendo el estado 
de costas, en provecho del abogado Espaillat de la Mota; 
ha hecho una errada aplicación de la Ley, cuando considera 
como el Juez a-quo, que el señor Melanio Taveras, no se 
constituyó en parte civil y la rechazó tal solicitud, toda vez 
que las conclusiones son formales y conllevan complicita-
mente (sic) la declaración de constitución en parte civil"; 

Considerando que la Corte a qua, para decidir el asun-
to como lo hizo, se fundó esencialmente en que el inculpado 
Rafael Melanio Taveras se había constituído en parte civil 
en primera instancia, contra el también inculpado Juan 
Francisco Mejía, "ponderando el mismo grado de responsa-
bilidad de los prevenidos y los daños casi iguales recibidos 
por cada uno de ellos, aprecia que en el presente caso, no 
procede la condenación en daños y perjuicios de Juan Fran-
cisco Mejía"; 

Considerando que según el artículo 67 del Código de 
Procedimiento Criminal, para que los querellantes se repu-
ten parte civil, basta que hayan formulado una demanda en 
daños y perjuicios; 

Considerando que conforme al artículo 1382 del Código 
Civil, cualquier hecho del hombre que causa a otro un daño 
obliga a aquel por cuya culpa sucedió a repararlo; 

Considerando que en el presente caso está legalmente 
comprobado por la Corte a qua, que el inculpado Rafael Me-
lanio Taveras, en primera instancia concluyó, desde el pun-
to de vista civil, solicitando que Juan Francisco Mejía, su 
heridor, fuera condenado a pagarle doscientos pesos oro 
como reparación de los daños y perjuicios que le había cau-
sado, y de este modo se constituyó en parte civil; 

Considerando que no consta en autos que Juan Fran-
cisco Mejía se constituyese parte civil en el proceso, ni tam- 
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poco que, en tal calidad, reclamase daños y perjuicios con-
tra Rafael Melanio Taveras; 

Considerando que la Corte a qua ha dado por legalmen-
te  comprobado que Juan Francisco Mejía, al actuar como 
lo hizo, hiriendo a Taveras, le ha causado daños y perjuicios, 
toda vez que expresa en su sentencia, que eran casi iguales 
los daños recibidos por cada uno de ellos, pero rechaza lo 
solicitado por el último, fundándose, como ya se ha expre-
sado, en que la responsabilidad de ambos inculpados eran 
del "mismo grado" y los daños "casi iguales"; 

Considerando que lo antes expuesto pone de evidencia 
que la Corte de quien proviene el fallo impugnado, sin que 
Juan Francisco Mejía lo solicitara, le ha acordado daños y 
perjuicios suficientes para compensar los pedidos por Ra-
fael Melanio Taveras; que, en consecuencia, al rechazar la 
demanda en daños y perjuicios de este último, sobre dicho 
fundamento, ha violado el artículo 1382 del Código Civil; 

Por tales motivos: Casa. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.—Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— 
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 1951 

Sentencia impugnada: CORTE DE APELACION DE SANTIAGO, DE 
FECHA 6 DE OCTUBRE DE 1950. 

Materia: PENAL. 

Intiinante: ELISEO IIERNANDEZ (a) PAELLA 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 3, párrafos I y V de la Ley No. 
2022 del año 1950, y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 
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Considerando que en el fallo impugnado consta lo si. 
guiente: a) que Eliseo Hernández y Carmelo Martínez han 
sido objeto de persecuciones penales como autores presun- 
tos, el primero del delito de homicidio involuntario en per-

, do de Jacobo Santos, y el segundo del de golpes involunta_ 
ríos en perjuicio de Javier Delgado; b) que apoderado del 
asunto el Juzgado de Primera Instancia de Puerto Plata, 
lo decidió por su sentencia de fecha veintiseis de julio del 

año mil novecientos cincuenta, de la cual es el dispositivo si-

guiente: "FALLA: que debe declarar y declara a los nom-
brados -Eliseo Hernández (a) Paella y Carmelo Martínez, 
de generales anotadas, culpables de los delitos de homici-
dio involuntario en agravio de Jacobo Santos, de golpes 
involuntarios en agravio de Confesor Javier Delgado, 
respectivamente, y, en consecuencia, los condena, al prime-
ro, a sufrir la pena de cinco años de prisión y al pago de 
una multa de mil pesos oro (RD$1,000.00), compensab?es 
con prisión en caso de insolvencia a razón de un día por ca-
da peso dejado de pagar; y al segundo, al pago de una mul-

ta de cincuenta pesos oro (RD$50.00), compensable con pri-
sión en caso de insolvencia a razón de un día por cada peso 
dejado de pagar; y ambos al pago solidario de las costas"; 

c) que contra esta sentencia apeló Eliseo Hernández, y la 
Corte de Apelación de Santiago, apoderada de su recurso, lo 
decidió por su sentencia de fecha seis de octubre del año 
mil novecientos cincuenta. cuyo es el dispositivo siguiente: 
'PRIMERO: que debe declarar y declara, regular y válido, 
en cuanto a la forma, el recurso de apelación intentado por 
el inculpado Eliseo Hernández alias Paella, de generales 
expresadas, contra sentencia dictada, en atribuciones co- 
rreccionales por el Juzgado de Primera Instancia del Dis- 
trito Judicial de Puerto Plata, en fecha veintiseis del mes 

de julio del año mil novecientos cincuenta, que lo condenó 
a la pena de cinco años de prisión correccional y mil pesos 
oro (RD$1.000.00) de multa, y al pago de las costas, como 

autor de los delitos de homicidio involuntario en la persona 
del que respondía al nombre de Jacobo Santos, y de golpes 
involuntarios en agravio de Confesor Javier Delgado, dispo- 

.111' 
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niendo que la multa sea compensada con prisión, en caso de 
insolvencia, a razón de un día por cada peso dejado de pa-
gar;____ SEGUNDO: que debe confirmar y confirma, en to-
das sus partes, la antes expresada sentencia ;— TERCERO: 
Que debe condenar y condena al referido inculpado, al pago 
de las costas"; 

Considerando que el inculpado Eliseo Hernández, al in-
tentar el presente recurso, no ha expuesto los medios en 
que lo funda, por lo cual tiene un carácter general; 

Considerando que la Ley #2022, en su art• 3, párr. I y 
V, dispone lo siguiente: "El que por torpeza, imprudencia, 
inadvertencia, negligencia o inobservancia de los reglamen-
tos, cause involuntariamente, con el manejo o conducción de 
un vehículo de motor, un accidente que ocasione golpes o he-
ridas se castigará con las penas: Párrafo I: Si el accidente 
ha ocasionado la muerte a una o más personas, la prisión 
será de uno a cinco años y la multa de quinientos a mil pe-
sos; todo, sin perjuicio de la aplicación de los artículos 295, 
296, 297, 298, 299, 300, 302, 303 y 304, del Código Penal; 
cuando fuere de lugar.— Párrafo V: Cuando el autor del 
accidente no estuviese provisto de la licencia para manejar, 
se le aplicará siempre el máximo de las penas indicadas en 
este artículo"; 

Considerando, que la Corte a qua, fundándose en prue-
bas admitidas por la ley y regularmente administradas, ha 
dado por comprobados los hechos siguientes: lo. "que en 
ocasión de dirijirse de la ciudad de Puerto Plata a la de Im-
bert, el camión placa No. 9177, manejado por el chauffeur 
Carmelo Martínez, se detuvo en el barrio La Javilla, y to-
mó como pasajeros del mismo a los nombrados Confesor 
Javier Delgado y Eliseo Hernández (a) Paella; que Eliseo 
Hernández (a) Paella, el inculpado, tomó el guía del camión 
sentándose a su lado el chauffeur del mismo Carmelo Mar-
tínez; que reanudada la marcha del mismo siguieron el via-
je que realizaban hacia Imbert; que en el kilómetro dos y 
medio de la carretera Puerto Plata-Imbert, chocó el vehícu-
lo con un árbol de Piñón, fuera del paseo, o sea en la parte 
de la emberjada de la cerca, dando algunos curvazos más, 
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Considerando que en el fallo impugnado consta lo si-
guiente: a) que Eliseo Hernández y Carmelo Martínez han 
sido objeto de persecuciones penales como autores presun-
tos, el primero del delito de homicidio involuntario en per-
cío de Jacobo Santos, y el segundo del de golpes involunta-
rios en perjuicio de Javier Delgado; b) que apoderado del 
asunto el Juzgado de Primera Instancia de Puerto Plata, 
lo decidió por su sentencia de fecha veintiseis de julio del 
año mil novecientos cincuenta, de la cual es el dispositivo si- 
guiente: "FALLA: que debe declarar y declara a los nom- 
brados -Eliseo Hernández (a) Paella y Carmelo Martínez, 
de generales anotadas, culpables de los delitos de homici- 
dio involuntario en agravio de Jacobo Santos, de golpes 
involuntarios en agravio de Confesor Javier Delgado, 
respectivamente, y, en consecuencia, los condena, al prime- 
ro, a sufrir la pena de cinco años de prisión y al pago de 
una multa de mil pesos oro (RD$1,000.00), compensables 
con prisión en caso de insolvencia a razón de un día por ca- 
da peso dejado de pagar; y al segundo, al pago de una mul- 
ta de cincuenta pesos oro (RD$50.00), compensable con pri- 
sión en caso de insolvencia a razón de un día por cada peso 
dejado de pagar; y ambos al pago solidario de las costas"; 
c) que contra esta sentencia apeló Eliseo Hernández, y la 
Corte de Apelación de Santiago, apoderada de su recurso, lo 
decidió por su sentencia de fecha seis de octubre del año 
mil novecientos cincuenta. cuyo es el dispositivo siguiente: 
"PRIMERO: que debe declarar y declara, regular y válido, 

en cuanto a la forma, el recurso de apelación intentado por 
el inculpado Eliseo Hernández alias Paella, de generales 
expresadas, contra sentencia dictada, en atribuciones co- 
rreccionales por el Juzgado de Primera Instancia del DI-

, trito Judicial de Puerto Plata, en fecha veintiseis del mes 
de julio del año mil novecientos cincuenta, que lo condenó 
a la pena de cinco años de prisión correccional y mil pesos 

oro (RD$1.000.00) de multa, y al pago de las costas, como 
autor de los delitos de homicidio involuntario en la persona 
del que respondía al nombre de Jacobo Santos, y de golpes 
involuntarios en agravio de Confesor Javier Delgado, dispo- 
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niendo que la multa sea compensada con prisión, en caso de 
insolvencia, a razón de un día por cada peso dejado de pa-
gar;— SEGUNDO: que debe confirmar y confirma, en to-
das sus partes, la antes expresada sentencia ;— TERCERO: 
Que debe condenar y condena al referido inculpado, al pago 
de las costas"; 

Considerando que el inculpado Eliseo Hernández, al in-
tentar el presente recurso, no ha expuesto los medios en 
que lo funda, por lo cual tiene un carácter general; 

Considerando que la Ley #2022, en su art. 3, párr. I y 1 
V, dispone lo siguiente: "El que por torpeza, imprudencia, ' 
inadvertencia, negligencia o inobservancia de los reglamen-
tos, cause involuntariamente, con el manejo o conducción de 
un vehículo de motor, un accidente que ocasione golpes o he-
ridas se castigará con las penas: Párrafo I: Si el accidente . 
ha ocasionado la muerte a una o más personas, la prisión 
será de uno a cinco años y la multa de quinientos a mil pe-
sos; todo, sin perjuicio de la aplicación de los artículos 295, 
296, 297, 298, 299, 300, 302, 303 y 304 , del Código Penal; 
cuando fuere de lugar.— Párrafo V: Cuando el autor del 
accidente no estuviese provisto de la licencia para manejar, 
se le aplicará siempre el máximo de las penas indicadas en ' 
este artículo"; 

Considerando, que la Corte a qua, fundándose en prue-bas I, 
 admitidas por la ley y regularmente administradas, ha Il 

dado por comprobados los hechos siguientes: lo. "que en 
ocasión de dirijirse de la ciudad de Puerto Plata a la de Im-
bert, el camión placa No. 9177, manejado por el chauffeur 
Carmelo Martínez, se detuvo en el barrio La Javilla, y to- ; 1 
mó como pasajeros del mismo a los nombrados Confesor 
Javier Delgado y Eliseo Hernández (a) Paella; que Eliseo 1 
Hernández (a) Paella, el inculpado, tomó el guía del camión 
sentándose a su lado el chauffeur del mismo Carmelo Mar-
tínez; 

 

 que reanudada la marcha del mismo siguieron el via- 
je que realizaban hacia Imbert; que en el kilómetro dos y 
medio de la carretera Puerto Plata-Imbert, chocó el vehícu-
lo con un árbol de Piñón, fuera del paseo, o sea en la parte 
de la emberjada de la cerca, dando algunos curvazos más, 
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yendo a parar unos 25 metros más allá del sitio de la ocu- 
rrencia; que a consecuencia del referido choque por la vio- 
lencia del impacto, los peones del referido vehículo Jacobo 

I Santos y Confesor Javier Delgado, saltaron de la cama al 
i suelo; que ambos peones recibieron en la caída golpes de 

consideración tan graves y fatales para Jacobo Santos, que 
seis días después del accidente le ocasionaron la muerte a 
consecuencia de la fractura del cráneo y una meningcsea.. 
cefalitis aguda, según se consigna en la certificación médi-
co legal correspondiente; que a consecuencia de la violen-
cia del choque el camión aludido, sufrió serias averías que 
de existir antes del accidente como pretende establecer el 
inculpado, hubiera dificultado totalmente su marcha"; y 
2o. que "el inculpado no portaba licencia para el manejo del 
vehículo de motor, ni se había provisto de ella nunca, lo que 
consagra su impericia", y "su imprudencia manifiesta por 
el hecho de haber asumido el guía de un vehículo sin capa-
cidad para hacerlo"; 

Considerando que en esos hechos comprobados sobera-
namente por la referida Corte, se encuentran reunidos los 
elementos de los delitos de que está inculpado el recurrente, 
por lo cual, al haberlos calificado como lo hizo e imponer al 
inculpado las penas antes mencionadas, ha hecho una co-
rrecta aplicación de la ley ; 

Considerando que examinada la sentencia impugnarla 
desde otros puntos de vista, no contiene tampoco vicios de 
corma o de fondo que justifiquen su casación; 

Por tales motivos Rechaza. 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-
más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.—Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— 
Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
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SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 7 DE AGOSTO DE 1951 

sentencia impugnada:  CORTE DE APELACION DE SAN CRISTO-. 
DZ. FECHA 28 DE JULIO DE 1950. 

Materia: PENAL. 

Intimantes: RAMON HILARIO SEIFFE MATEO, por sí y por GIL 

MARTINEZ, LORENZO MEJIA S., JOSE DEL CARMEN MAR- 

TINEZ y PEDRO ROSSIS.—Abogado: Lic. QUIRICO ELPI-
DIO PEREZ B. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1322 y 1583 del Código Civil, 
y 1, 37 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: 1) que con motivo de la querella presentada por 
Félix Arias Hernández, el Procurador Fiscal del Distrito 
Judicial de Trujillo Valdéz, requirió del Magistrado Juez de 
Instrucción de dicho Distrito Judicial, la instrucción de la 
sumaria correspondiente, por tratarse de un hecho que, apa-
rentemente, tenía carácter criminal; 2) que en fecha veinti-
siete de marzo de mil novecientos cincuenta, el Juez de Ins-
trucción requerido, declaró que existían cargos suficientes 
para inculpar a los procesados Ramón Hilario Seiffe Mateo, 
Gil Martínez, Lorenzo Mejía S., José del Carmen Martínez 
y Pedro Ciprián Rossfs, de haber cometido el crimen de ro-
bo de cosechas en pié, ejecutado con ayuda de animales de 
carga y portando armas visibles, y, además, del delito de 
violación de domicilio, en perjuicio del querellante Félix 
Arias Hernández; 3) que el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Trujillo Valdéz, apoderado del asun-
to, conoció del caso en la audiencia del dieciocho de mayo 
del año mil novecientos cincuenta, y en esa misma fecha, 
dictó la sentencia cuyo dispositivo se copia a continuación: 
"FALLA: Primero: Que debe rechazar, como al efecto re- 
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r lyendo a parar unos 25 metros más allá del sitio de la ocu-
rrencia; que a consecuencia del referido choque por la vio-
lencia del impacto, los peones del referido vehículo Jacobo 
Santos y Confesor Javier Delgado, saltaron de la cama al 
suelo; que ambos peones recibieron en la caída golpes de 
consideración tan graves y fatales para Jacobo Santos, que 
seis días después del accidente le ocasionaron la muerte a 
consecuencia de la fractura del cráneo y una meningo-en-
cefalitis aguda, según se consigna en la certificación médi-
co legal correspondiente; que a consecuencia de la violen-
cia del choque el camión aludido, sufrió serias averías que 
de existir antes del accidente como pretende establecer el 
inculpado, hubiera dificultado totalmente su marcha"; y 

2o. que "el inculpado no portaba licencia para el manejo del 
vehículo de motor, ni se había provisto de ella nunca, lo que 
consagra su impericia", y "su imprudencia manifiesta por 
el hecho de haber asumido el guía de un vehículo sin capa- 
cidad para hacerlo"; 

Considerando que en esos hechos comprobados sobera-
namente por la referida Corte, se encuentran reunidos los 
elementos de los delitos de que está inculpado el recurrente, 
por lo cual, al haberlos calificado como lo hizo e imponer al 
inculpado las penas antes mencionadas. ha hecho una co-
rrecta aplicación de la ley ; 

Considerando que examinada la sentencia impugnarla 
desde otros puntos de vista, no contiene tampoco vicios de 
corma o de fondo que justifiquen su casación; 

Por tales motivos Rechaza. 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.—Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— 
Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
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SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 7 DE AGOSTO DE 1951 

Sentencia impugnada: CORTE DE APELACION DE SAN CRISTO-

DE FECHA 28 DE JULIO DE 1950. 

Materia: PENAL. 

Intimantes: RAMON HILARIO SEIFFE MATEO, por si y por GIL 

MARTINEZ, LORENZO MEJIA S., JOSE DEL CARMEN MAR-

TEsZEZ y PEDRO ROSSIS.—Abogado: Lic. QUIRICO ELPI-
DIO PEREZ B. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1322 y 1583 del Código Civil, 
y 1, 37 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: 1) que con motivo de la querella presentada por 
Félix Arias Hernández, el Procurador Fiscal del Distrito 
Judicial de Trujillo Valdéz, requirió del Magistrado Juez de 
Instrucción de dicho Distrito Judicial, la instrucción de la 
sumaria correspondiente, por tratarse de un hecho que, apa-
rentemente, tenía carácter criminal; 2) que en fecha veinti-
siete de marzo de mil novecientos cincuenta, el Juez de Ins-
trucción requerido, declaró que existían cargos suficientes 
para inculpar a los procesados Ramón Hilarlo Seiffe Mateo, 
Gil Martínez, Lorenzo Mejía S., José del Carmen Martínez 
y Pedro Ciprián Rossís, de haber cometido el crimen de ro-
bo de cosechas en pié, ejecutado con ayuda de animales de 

11 carga y portando armas visibles, y, además, del delito de 
violación de domicilio, en perjuicio del querellante Félix 
Arias Hernández; 3) que el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Trujillo Valdéz, apoderado del asun-
to, conoció del caso en la audiencia del dieciocho de mayo 
del año mil novecientos cincuenta, y en esa misma fecha, 
dictó la sentencia cuyo dispositivo se copia a continuación: 
"FALLA: Primero: Que debe rechazar, como al efecto re- 
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chaza, el pedimento de los acusados Ramón Hilario Seiffe 
Mateo; Gil Martínez, Lorenzo Mejía Sánchez, José del Car-
men Martínez y Pedro Ciprián Rossís, hecho por órgano de 
sus abogados defensores Licenciados Quírico Elpidio Pérez 
Báez y Eliseo Romeo Pérez, en cuanto a que sea declarada 
inadmisible la acción pública, por los hechos del crimen de 
robo de cosecha en pié, con ayuda de animales de carga y 
portando armas visibles y del delito de violación de domici-
lio, que se les imputa, en perjuicio del señor Félix Arias 
Hernández ;— Segundo: Que debe ordenar, como al efecto 
ordena, la continuación de la vista de la presente causa;—
Tercero: Que debe condenar, como al efecto condena, a di-
chos prevenidos, al pago solidario de las costas"; 4) que en 
la audiencia fijada por la Corte de Apelación de San Cris-
' óbal, para conocer del recurso de apelación interpuesto por 
Ramón Hilario Seiffe Mateo y compartes, los Lics. Quírico 
Elpidio Pérez y Eliseo Romeo Pérez, abogados defensores 
(le los acusados, concluyeron del siguiente modo, reprodu-
ciendo las conclusiones que habían formulado en primera 
instancia: "Por las razones expuestas, Honorables Magis-
trados, y por las que sin duda supliréis, los señores Ramón 
Hilario Seiffe Mateo y compartes, concluyen por nuestra 
mediación pidiéndoos porque os plazca fallar: Primero: De-
clarando bueno y válido el recurso de apelación que inter-
pusieron los concluyentes contra la sentencia de fecha 18 
de mayo del año en curso, rendida en sus atribuciones pe-
nales por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Trujilo Valdez ; Segundo: Revocando en todas sus 
partes la sentencia apelada ; y, juzgando por propia autori-
dad, esta superioridad: declarando inadmisible o irrecibible 
la acción pública amparada en el supuesto crimen de robo 
, le cosechas en pié, en razón de qüe, como se advierte del 
acto bajo fir. la privada, debidamente transcrito, el quere-
llante, señor Félix Ma. Arias Hernández, (y así lo recono-
ció en esta audiencia), transfirió en propiedad al señor Ra-
món Hilario Seiffe Mateo, el inmueble cultivado de café 
que consta mencionado en el acto traslativo de propiedad 
;precedentemente citado, y esta circunstancia invistió al se- 
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ñor Seiffe Mateo del derecho de propiedad, lo que hace im- 
posible e inadmisible la puesta en movimiento de la acción 
pública por el crimen de robo de su propia pertenencia, por 
lo cual se somete esta cuestión prejudicial a la considera- 
ción de la Honorable Corte ; porque frente a la actitud del 
vendedor Arias Hernández, el comprador amparó al Tribu-
nal correspondiente de la demanda civil en expulsión de pro-
piedad agrícola y en desalojo al señor Félix Arias Hernán-
dez, y por sentencia del 8 de febrero del año 1949 et Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Trujillo 
Valdez condenó al citado señor Félix Arias Hernández al 
desalojo de la propiedad agrícola vendida por él a Ramen 
Hilario Seiffe Mateo, ordenando asimismo la ejecución pro-
visional y sin fianza de la misma sentencia; porque el fallo 
intervenido fué notificado por acto de fecha 11 de marzo 
del año 1949, por el ministerial Próspero Freites G., Algua-
cil comisionado para la notificación del fallo citado; porque, 
de acuerdo con el acto del 24 de mayo del mismo año 1949, 
el ministerial Próspero Freites G., a requerimiento del se-
ñor Ramón H. Seiffe Mateo y en virtud de la decisión de 
desalojo, dicho ministerial ejecutó la decisión de que se 
trata, y consecuencialmente, puso en posesión de dicha pro-
piedad, al señor Francisco Javier Soto Lara, agricultor, do-
miciliado y residente en la villa de San José de Ocoa, y quien 
al tomar posesión lo hizo a nombre y representación de su 
mandante, señor Seiffe Mateo; documentos estos que no 
han sido impugnados y que tienen la autoridad de la fuerza 
irrevocablemente juzgado, y estos impiden, en buen derecho, 
la modificación de lo juzgado por otra autoridad; que, los 
demás acusados, al actuar por cuenta del señor Seiffe Ma-
teo, y en la obra material a ellos asignada, tampoco podrían 
ser procesados" (sic) "razón por la cual las persecuciones 
penales dirigidas contra ellos deben ser declaradas irrecibi-
bles ; finalmente, porque habiéndose establecido el derecho 
de propiedad del señor Seiffe Mateo, sobre la finca de que 
se trata, y habiéndose ejecutado la sentencia de desalojo 
en su provecho, el derecho que le ampara como propietario 
de la misma y de los frutos, es un obstáculo para que el mi- 
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chaza, el pedimento de los acusados Ramón Hilario Seiffe 
Mateo; Gil Martínez, Lorenzo Mejía Sánchez, José del Car-
men Martínez y Pedro Ciprián Rossís, hecho por órgano de 
sus abogados defensores Licenciados Quírico Elpidio Pérez 
Báez y Eliseo Romeo Pérez, en cuanto a que sea declarada 
inadmisible la acción pública, por los hechos del crimen de 
robo de cosecha en pié, con ayuda de animales de carga y 
portando armas visibles y del delito de violación de domici-
lio, que se les imputa, en perjuicio del señor Félix Arias 
Hernández ;— Segundo: Que debe ordenar, como al efecto 
ordena, la continuación de la vista de la presente causa;—
Tercero: Que debe condenar, como al efecto condena, a di-
chos prevenidos, al pago solidario de las costas" ; 4) que en 
la audiencia fijada por la Corte de Apelación de San Cris-
4óbal, para conocer del recurso de apelación interpuesto por 
Ramón Hilario Seiffe Mateo y compartes, los Lics. Quírico 
Elpidio Pérez y Eliseo Romeo Pérez, abogados defensores 
de los acusados, concluyeron del siguiente modo, reprodu-
ciendo las conclusiones que habían formulado en primera 
instancia: "Por las razones expuestas, Honorables Magis-
trados, y por las que sin duda supliréis, los señores Ramón 
Hilario Seiffe Mateo y compartes, concluyen por nuestra 
mediación pidiéndoos porque os plazca fallar: Primero: De-
clarando bueno y válido el recurso de apelación que inter-
pusieron los concluyentes contra la sentencia de fecha 18 
de mayo del año en curso, rendida en sus atribuciones pe-
nales por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Trujilo Valdez; Segundo: Revocando en todas sus 
partes la sentencia apelada ; y, juzgando por propia autori-
dad, esta superioridad: declarando inadmisible o irrecibible 
la acción pública amparada en el supuesto crimen de robo 
le cosechas en pié, en razón de cp)e, como se advierte del 
acto bajo fir. la privada, debidamente transcrito, el quere-
llante, señor Félix Ma. Arias Hernández, (y así lo recono-
ió esta audiencia), transfirió en propiedad al señor Ra-

món Hilario Seiffe Mateo, el inmueble cultivado de café 
que consta mencionado en el acto traslativo de propiedad 
precedentemente citado, y esta circunstancia invistió al se- 
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ñor Seiffe Mateo del derecho de propiedad, lo que hace im- 
posible e inadmisible la puesta en movimiento de la acción 
pública por el crimen de robo de su propia pertenencia, por 
lo cual se somete esta cuestión prejudicial a la considera-
ción de la Honorable Corte ; porque frente a la actitud del 
vendedor Arias Hernández, el comprador amparó al Tribu-
nal correspondiente de la demanda civil en expulsión de pro-
piedad agrícola y en desalojo al señor Félix Arias Hernán-
dez, y por sentencia del 8 de febrero del año 1949 el Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Trujillo 
Valdez condenó al citado señor Félix Arias Hernández al 
desalojo de la propiedad agrícola vendida por él a Ramón 
Hilario Seiffe Mateo, ordenando asimismo la ejecución pro-
visional y sin fianza de la misma sentencia; porque el fallo 
intervenido fué notificado por acto de fecha 11 de marzo 
del año 1949, por el ministerial Próspero Freites G., Algua-
cil comisionado para la notificación del fallo citado; porque, 
de acuerdo con el acto del 24 de mayo del mismo año 1949, 
el ministerial Próspero Freites G., a requerimiento del se-
ñor Ramón H. Seiffe Mateo y en virtud de la decisión de 
desalojo, dicho ministerial ejecutó la decisión de que se 
trata, y consecuencialmente, puso en posesión de dicha pro-
piedad, al señor Francisco Javier Soto Lara, agricultor, do-
miciliado y residente en la villa de San José de Ocoa, y quien 
al tomar posesión lo hizo a nombre y representación de su 
mandante, señor Seiffe Mateo; documentos estos que no 
han sido impugnados y que tienen la autoridad de la fuerza 
irrevocablemente juzgado, y estos impiden, en buen derecho, 
la modificación de lo juzgado por otra autoridad; que, los 
demás acusados, al actuar por cuenta del señor Seiffe Ma-
teo, y en la obra material a ellos asignada, tampoco podrían 
ser procesados" (sic) "razón por la cual las persecuciones 
penales dirigidas contra ellos deben ser declaradas irrecibi-
bles ; finalmente, porque habiéndose establecido el derecho 
de propiedad del señor Seiffe Mateo, sobre la finca de que 
se trata, y habiéndose ejecutado la sentencia de desalojo 
en su provecho, el derecho que le ampara como propietario 
de la misma y de los frutos, es un obstáculo para que el mi- 
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nisterio público pueda ejercer persecuciones penales en con-
tra de ello; Tercero: Declarando las costas de oficio"; y 5) 
que la Corte de Apelación de San Cristóbal, falló el asunto 
por la sentencia ahora impugnada, la cual contiene el si-
guiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara regula-
res en cuanto a la forma los presentes recursos de apela-
ción; Segundo: Rechaza en cuanto al fondo, los expresa-
dos recursos; y, en consecuencia, confirma la sentencia con-
tra la cual se apela, dictada en fecha diez y ocho del mes de 
mayo del año en curso por el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Trujillo valdez, cuyo dispositivo 
aparece copiado en otro lugar del presente fallo; y TERCE-

RO: Condena a Ramón Hilario Seiffe Mateo, y compartes, al 
pago solidario de las costas de sus recursos"; 

Considerando que el recurrente Ramón Hilario Seiffe 
Mateo, invoca los siguientes medios de casación: 1) Falta 
de base legal, desconocimiento de la cuestión prejudicial 
sometida al debate, y violación del artículo 1322 del Código 
Civil ; y 2) Violación del artículo 1583 del Código Civil ; 

En cuanto al recurso de casación interpuesto por Ra-
món Hilario Seiffe Mateo, a nombre de Gil Martínez, Lo-
renzo Mejías S., José del C armen Martínez y Pedro Ciprián 
Rossís 

Considerando que el artículo 37, párrafo 2, de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, dispone que la declaración 
del recurso de casación podrá hacerse en la secretaría del 
tribunal que dictó la sentencia por un apoderado especial 
del recurrente; pero que, en este caso, "se anexará el poder 
a la declaración"; que, en la especie, Ramón Hilario Seiffe 
Mateo, se limitó a expresar que actuaba a nombre de Gil 
Martínez, Lorenzo Mejía Sánchez, José del Carmen Martínez 
y Pedro Ciprián Rossís, sin depositar la procuración que 
conforme a ley debía anexarse a la declaración del recurso; 
que, en tales condiciones, el recurso de que se trata es inad-
misible, por no haber justificado, oportunamente el decla-
rante la calidad en que actuaba; 

En cuanto al recurso de casación interpuesto por Ra-
món Hilario Seiffe Mateo, en su propio nombre: 
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Considerando, sobre los dos medios del recurso, que el 
recurrente sostiene que los procesados "presentaron una 
cuestión prejudicial, como lo es el derecho de propiedad del 
señor Ramón H. Seiffe Mateo acerca de la propiedad y las 
cosechas que hacía inadmisible el ejercicio de la acción 
pública amparada en el supuesto crimen de cosechas en pié 
( s ic ), y no obstante los argumentos y prueba documental 
que se depositó ante el Tribunal, para que, aún dentro de la 
unidad de jurisdicción lo resolviera con anterioridad al fon-
do mismo del juicio, el Juez a quo desestimó la cuestión pre-
judicial"; que al fallar de ese modo la "sentencia recurrida 
incurre en los vicios señalados, y desconoce la fuerza pro-
bante atribuída a los actos bajo firma privada, reconocidos, 
según el artículo 1322 del Código Civil, y viola, en tal vir-
tud, este texto legal"; que, además, invoca que "por el acto 
bajo firma privada de fecha primero de agosto del año mil 
novecientos cuarenta y ocho, debidamente transcrito, inter-
venido entre el señor Ramón Hilario Seiffe Mateo, de una 
parte, y Félix Arias Hernández, de la otra, se estipuló la 
venta de la propiedad agrícola.... por el precio de dos mil 
pesos oro que recibiera el vendedor.... habiéndose carac-
terizado una venta perfecta entre las partes que traspasó 
el derecho de propiedad en provecho del comprador Ramón 
Hilario Seiffe Mateo, y esta virtualidad se opera indepen-
dientemente de que la cosa vendida se hubiese entregado, 
razón por la cual la cuestión prejudicial planteada por el se-
ñor Seiffe Mateo debió ser acogida como suficiente para 
declarar inadmisible la acción pública, aún cuando alegare 
Arias Hernández que por un motivo cualquiera, supuesto en 
la especie, él retiene indebidamente la posesión de la propie-
dad de que se trata", y, finalmente, alega que "dentro de 
este orden de ideas, es forzoso reconocer que la propiedad 
del señor Ramón Seiffe Mateo respecto de la propiedad y las 
cosechas de la misma es indiscutible, y la razón expuesta 
por la Corte a qua, para rechazar la cuestión prejudicial  
viola el artículo 1583 (se cita por error el 1383) del Código 
Civil, toda vez que con los efectos jurídicos que resultan del 
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nisterio público pueda ejercer persecuciones penales en con-
tra de ello; Tercero: Declarando las costas de oficio"; y 5) 
que la Corte de Apelación de San Cristóbal, falló el asunto 
por la sentencia ahora impugnada, la cual contiene el si-
guiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara regula-
res en cuanto a la forma los presentes recursos de apela-
ción; Segundo: Rechaza en cuanto al fondo, los expresa-
dos recursos; y, en consecuencia, confirma la sentencia con-
tra la cual se apela, dictada en fecha diez y ocho del mes de 
mayo del año en curso por el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Trujillo valdez, cuyo dispositivo 
aparece copiado en otro lugar del presente fallo; y TERCE-

RO: Condena a Ramón Hilario Seiffe Mateo, y compartes, al 
pago solidario de las costas de sus recursos"; 

Considerando que el recurrente Ramón Hilario Seiffe 
Mateo, invoca los siguientes medios de casación: 1) Falta 
de base legal, desconocimiento de la cuestión prejudicial 
sometida al debate, y violación del artículo 1322 del Código 
Civil ; y 2) Violación del artículo 1583 del Código Civil; 

En cuanto al recurso de casación interpuesto por Ra-
món Hilario Seiffe Mateo, a nombre de Gil Martínez, Lo-
renzo Mejías S., José del C armen Martínez y Pedro Ciprián 
Rossis: 

Considerando que el artículo 37, párrafo 2, de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, dispone que la declaración 
del recurso de casación podrá hacerse en la secretaría del 
tribunal que dictó la sentencia por un apoderado especial 
del recurrente; pero que, en este caso, "se anexará el poder 
a la declaración"; que, en la especie, Ramón Hilario Seiffe 
Mateo, se limitó a expresar que actuaba a nombre de Gil 
Martínez, Lorenzo Mejía Sánchez, José del Carmen Martínez 
y Pedro Ciprián Rossís, sin depositar la procuración que 
conforme a ley debía anexarse a la declaración del recurso; 
que, en tales condiciones, el recurso de que se trata es inad-
misible, por no haber justificado, oportunamente el decla-
rante la calidad en que actuaba; 

En cuanto al recurso de casación interpuesto por Ra-
món Hilario Seiffe Mateo, en su propio nombre: 
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Considerando, sobre los dos medios del recurso, que el 
recurrente sostiene que los procesados "presentaron una 
cuestión prejudicial, como lo es el derecho de propiedad del 
señor Ramón H. Seiffe Mateo acerca de la propiedad y las 
cosechas que hacía inadmisible el ejercicio de la acción 
pública amparada en el supuesto crimen de cosechas en pié 
( sic ), y no obstante los argumentos y prueba documental 
que se depositó ante el Tribunal, para que, aún dentro de la 
unidad de jurisdicción lo resolviera con anterioridad al fon-
do mismo del juicio, el Juez a quo desestimó la cuestión pre-
judicial"; que al fallar de ese modo la "sentencia recurrida 
incurre en los vicios señalados, y desconoce la fuerza pro-
bante atribuída a los actos bajo firma privada, reconocidos, 
según el artículo 1322 del Código Civil, y viola, en tal vir-
tud, este texto legal"; que, además, invoca que "por el acto 
bajo firma privada de fecha primero de agosto del año mil 
novecientos cuarenta y ocho, debidamente transcrito, inter-
venido entre el señor Ramón Hilario Seiffe Mateo, de una 
parte, y Félix Arias Hernández, de la otra, se estipuló la 
venta de la propiedad agrícola.... por el precio de dos mil 
pesos oro que recibiera el vendedor.... habiéndose carac-
terizado una venta perfecta entre las partes que traspasó 
el derecho de propiedad en provecho del comprador Ramón 
Hilario Seiffe Mateo, y esta virtualidad se opera indepen-
dientemente de que la cosa vendida se hubiese entregado, 
razón por la cual la cuestión prejudicial planteada por el se-
ñor Seiffe Mateo debió ser acogida como suficiente para 
declarar inadmisible la acción pública, aún cuando alegare 
Arias Hernández que por un motivo cualquiera, supuesto en 
la especie, él retiene indebidamente la posesión de la propie-
dad de que se trata", y, finalmente, alega que "dentro de 
este orden de ideas, es forzoso reconocer que la propiedad 
del señor Ramón Seiffe Mateo respecto de la propiedad y las 
cosechas de la misma es indiscutible, y la razón expuesta 
por la Corte a qua, para rechazar la cuestión prejudicial  
viola el artículo 1583 (se cita por error el 1383) del Código 
Civil, toda vez que con los efectos jurídicos que resultan del 

934 



936 	 BOLETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIAL 937 

 

acto traslativo de propiedad desaparecería un elemento esen- 
cial a la infracción que hace inadmisible la acción pública"; 

Considerando que contrariamente a las pretensiones 
del recurrente, en la especie no se trata de una cuestión 
prejudicial al ejercicio de la acción pública, pues las cues-
tiones relativas a la propiedad inmobiliaria son prejudicia-
les al fallo de dicha acción, y sólo dan lugar al sobreseimien-
to a fines civiles, sin que constituyan un obstáculo jurídico 
para el ejercicio de la acción misma, la cual puede ser pues-
ta en movimiento por el ministerio público o la parte civil; 
que estos motivos de puro derecho justifican el dispositivo 
del fallo impugnado, el que, a' confirmar la decisión del juez 
de la primera instancia, rechazó consecuentemente el medio 
de inadmisión propuesto por el recurrente ante los jueces 
del fondo; 

Considerando que, además, la Corte a qua examinó la 
única hipótesis posible en el presente caso, o sea la relativa 
a una cuestión prejudicial a la sentencia de la acción públi-
ca, reconociendo, en buen derecho, que tampoco se está fren-
te a una cuestión de esa naturaleza, porque 'Nilo existe con-
testación alguna en cuanto al derecho de propiedad, sino 
que, por el contrario, el vendedor admite, y siempre lo ha 
admitido, que consintió a favor de Seiffe Mateo el acto tras-
lativo de la finca en cuestión, acto que no impugna, sino que 
reconoce como válido, pero con la limitación que resulta de 
la retención que sobre dicho inmueble ha ejercido, por las 
razones que aduce", para admitir finalmente, que "en lo que 
respecta únicamente a la inculpación del crimen de robo de 
cosecha en pié, lo que en definitiva se alega, es que la in-
fracción no ha podido ser cometida, en razón de que Seiffe 
Mateo sustrajo su propia cosa, al coger el café de la propie-
dad de la cual era dueño en virtud de la venta que de la 
misma le hiciera Félix Arias Hernández, con anterioridad a 
la fecha de la sustracción que se le imputa", concluyendo la 
Corte a qua en el sentido de que "el alegato de la defensa 
a lo que podría conducir en todo caso no es a la inadmisibí- 

wad de la acción pública, sino al descargo de los procesa-
dos, al faltar, en lo que concierne al crimen de robo, el ele-
mento cosa de otro", por lo cual decidió correctamente que 
lo procedente era "estatuir sobre la acción pública, para de-
cidir el fondo de la inculpación, ya que en la especie no exis-
te ningún obstáculo jurídico para la puesta en movimiento 
de esa acción, ni ninguna cuestión prejudicial de propiedad 
que necesariamente deba ser resuelta con anterioridad al fa-
llo de lo penal"; 

Considerando que, en tales condiciones, el fallo impug-
nado no ha incurrido en las violaciones de la ley señaladas 
en los medios de casación invocados por el recurrente, ha-
biendo la Corte a qua justificado legalmente su decisión ; 

Considerando que examinada la sentencia atacada en. 
sus demás aspectos, no contiene ningún vicio que la haga 
anulable; 

Por tales motivos, Primero: declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Ramón Hilario Seiffe Ma-
teo, a nombre de Gil - Martínez, Lorenzo Mejía Sánchez, José 
del Carmen Martínez y Pedro Ciprián Rossís, contra sen-
tencia de la Corte de Apelación de San Cristóbal, de fecha 
veintiocho de julio de mil novecientos cincuenta, cuyo dispo-
sitivo se copia en otro lugar del presente fallo; Segundo: 
rechaza el recurso de casación interpuesto por Ramón Hila-
rio Seiffe Mateo, en su propio nombre, contra la antes men-
cionada sentencia ; y Tercero: condena al recurrente al pago 
de las costas. 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente— J. To-
más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— 
Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
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acto traslativo de propiedad desaparecería un elemento esen. 
cial a la infracción que hace inadmisible la acción pública"; 

Considerando que contrariamente a las pretensiones 
del recurrente, en la especie no se trata de una cuestión 
prejudicial al ejercicio de la acción pública, pues las cues-
tiones relativas a la propiedad inmobiliaria son prejudicia-
les al fallo de dicha acción, y sólo dan lugar al sobreseimien-
to a fines civiles, sin que constituyan un obstáculo jurídico 
para el ejercicio de la acción misma, la cual puede ser pues-
ta en movimiento por el ministerio público o la parte civil; 
que estos motivos de puro derecho justifican el dispositivo 
del fallo impugnado, el que, a' confirmar la decisión del juez 
de la primera instancia, rechazó consecuentemente el medio 
de inadmisión propuesto por el recurrente ante los jueces 
del fondo; 

Considerando que, además, la Corte a qua examinó la 
única hipótesis posible en el presente caso, o sea la relativa 
a una cuestión prejudicial a la sentencia de la acción públi-
ca, reconociendo, en buen derecho, que tampoco se está fren-
te a una cuestión de esa naturaleza, porque «no existe con-
testación alguna en cuanto al derecho de propiedad, sino 
que, por el contrario, el vendedor admite, y siempre lo ha 
admitido, que consintió a favor de Seiffe Mateo el acto tras-
lativo de la finca en cuestión, acto que no impugna, sino que 
reconoce como válido, pero con la limitación que resulta de 
la retención que sobre dicho inmueble ha ejercido, por las 
razones que aduce", para admitir finalmente, que "en lo que 
respecta únicamente a la inculpación del crimen de robo de 
cosecha en pié, lo que en definitiva se alega, es que la in• 
fracción no ha podido ser cometida, en razón de que Seiffe 
Mateo sustrajo su propia cosa, al coger el café de la propie-
dad de la cual era dueño en virtud de la venta que de la 
misma le hiciera Félix Arias Hernández, con anterioridad a 
la fecha de la sustracción que se le imputa", concluyendo la 
Corte a qua en el sentido de que "el alegato de la defensa 
a lo que podría conducir en todo caso no es a la inadmisibi- 
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wad de la acción pública, sino al descargo de los procesa-
dos, al faltar, en lo que concierne al crimen de robo, el ele-
mento cosa de otro", por lo cual decidió correctamente que 
lo procedente era "estatuir sobre la acción pública, para de-
cidir el fondo de la inculpación, ya que en la especie no exis-
te ningún obstáculo jurídico para la puesta en movimiento 
de esa acción, ni ninguna cuestión prejudicial de propiedad 
que necesariamente deba ser resuelta con anterioridad al fa-
llo de lo penal"; 

Considerando que, en tales condiciones, el fallo impug-
nado no ha incurrido en las violaciones de la ley señaladas 
en los medios de casación invocados por el recurrente, ha-
biendo la Corte a qua justificado legalmente su decisión ; 

Considerando que examinada la sentencia atacada en 
sus demás aspectos, no contiene ningún vicio que la haga 
anulable; 

Por tales motivos, Primero: declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Ramón Hilario Seiffe Ma-
teo, a nombre de Gil - Martínez, Lorenzo Mejía Sánchez, José 
del Carmen Martínez y Pedro Ciprián Rossís, contra sen-
tencia de la Corte de Apelación de San Cristóbal, de fecha 
veintiocho de julio de mil novecientos cincuenta, cuyo dispo-
sitivo se copia en otro lugar del presente fallo; Segundo: 
rechaza el recurso de casación interpuesto por Ramón Hila-
rio Seiffe Mateo, en su propio nombre, contra la antes men-
cionada sentencia ; y Tercero: condena al recurrente al pago 
de las costas. 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente— J. To-
más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— 
Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
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,,La  Bolita", por haber sido intentado en tiempo hábil y 
forma legal;— Segundo: Que debe confirmar como al efec-
to confirma, la sentencia apelada en todas sus partes ; Ter-
cero: Que debe condenar como al efecto condena, al mencio-
nado prevenido al pago de las costas en esta alzada"; 

Considerando que el tribunal de quien procede la sen-
tencia impugnada ha dado por establecido, mediante prue-
bas admitidas por la ley y regularmente administradas, es-
pecialmente el acta levantada por la Policía Nacional el die-
ciseis de diciembre de mil novecientos cincuenta, que en 
poder del prevenido fueron ocupados por la Policía Nacio-
nal "número destinados" "para una rifa que envuelve su-
mas de dinero en forma exclusiva", y que en la audiencia 
quedó desmentido el alegato del prevenido de que los núme-
ros de esa rifa le fueron dados por Américo Rodríguez "pa-
ra que se los guardara"; 

Considerando que, en tales condiciones, al condenar al 
recurrente a las penas anteriormente señaladas, en la sen-
tencia impugnada se ha hecho una correcta aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 410 del Código Penal, reformado por 
por la Ley 2526 de 1950, el cual castiga "con prisión de tres 
meses a un año y multa de $100.00 a $1,000.00 oro" a "los 
que establecieren o celebraren... loterías no autorizadas 
por la ley, bien que actúen como dueños, administradores, 
encargados, organizadores, agentes"; disponiendo el párra-
fo 2 que "cuando las rifas envuelvan suma de dinero", se de-
be aplicar el máximum de las penas; 

Considerando que, examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no presenta vicio alguno que pueda 
conducir a su anulación; 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente:— J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Ma-
nuel M. Guerrero— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— 
Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
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SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 7 DE AGOSTO DE 1951 

 

        

       

Sentencia impugnada: PRIMERA CAMARA PENAL DEL JUZGADO 
DE 1RA. INSTANCIA DEL DIST. JUD. DE SANTO DOMIN-

GO, DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 1951. 

       

           

       

Materia: PENAL. 

   

          

       

Intimante: MIGUEL ANGEL SANTIAGO. 

 

     

    

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 410 del Código Penal, refor-
mado por la Ley 2526 de 1950, y lo. 71 de la Ley sobre Pra 
cedimiento de Casación ; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo que sigue: a) que 
el recurrente fué sometido a la acción de la justicia bajo la 
inculpación de "celebrar rifas de las denominadas la bolita"; 
b) que el Juzgado de Paz de la Segunda Circunscripción del 
Distrito de Santo Domingo por sentencia del diecinueve de 
enero de mil novecientos cincuenta y uno, condenó al incul-
pado a las penas de un año de prisión y $1,000.00 de multa, 
y a la confiscación de la suma de $72.00; 

Considerando que, sobre la alzada del inculpado, la Pri-
mera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santo Domingo dictó la sentencia ahora 
impugnada, cuyo dispositivo dice: "Primero: Que debe de-
clarar, como al efecto declara, bueno y válido el recurso de 
apelación interpuesto por el nombrado Miguel Angel San-
tiago, contra sentencia del Juzgado de Paz de la Segunda 
Circunscripción del Distrito Judicial de Santo Domingo, de 
fecha diecinueve del mes de enero del año que discurre, que 
lo condenó a un año de prisión correccional, y al pago de una 
multa de mil pesos oro (RD$1,000.00) ; a la confiscación de 
la suma de RD$72.00, como cuerpo del delito y al pago de 
las costas, por el delito de celebrar rifas de las denominadas 
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SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 7 DE AGOSTO DE 1951 

Sentencia impugnada: PRIMERA CAMARA PENAL DEL JUZGADO 
DE IRA. INSTANCIA DEL DIST. JUD. DE SANTO DOMIN-

GO, DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 1951. 

Materia: PENAL. 

Intimante: MIGUEL ANGEL SANTIAGO. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 410 del Código Penal, refor-
mado por la Ley 2526 de 1950, y lo. 71 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo que sigue: a) que 
el recurrente fué sometido a la acción de la justicia bajo la 
inculpación de "celebrar rifas de las denominadas la bolita"; 
b) que el Juzgado de Paz de la Segunda Circunscripción del 
Distrito de Santo Domingo por sentencia del diecinueve de 
enero de mil novecientos cincuenta y uno, condenó al incul-
pado a las penas de un año de prisión y $1,000.00 de multa, 
y a la confiscación de la suma de $72.00 ; 

Considerando que, sobre la alzada del inculpado, la Pri-
mera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santo Domingo dictó la sentencia ahora 
impugnada, cuyo dispositivo dice: "Primero: Que debe de-
clarar, como al efecto declara, bueno y válido el recurso de 
apelación interpuesto por el nombrado Miguel Angel San-
tiago, contra sentencia del Juzgado de Paz de la Segunda 
Circunscripción del Distrito Judicial de Santo Domingo, de 
fecha diecinueve del mes de enero del año que discurre, que 
lo condenó a un año de prisión correccional, y al pago de una 
multa de mil pesos oro (RD$1,000.00) ; a la confiscación de 
la suma de RD$72.00, como cuerpo del delito y al pago de 
las costas, por el delito de celebrar rifas de las denominadas  

"La Bolita", por haber sido intentado en tiempo hábil y 
forma legal ;— Segundo : Que debe confirmar como al efec-
to confirma, la sentencia apelada en todas sus partes ; Ter-
cero: Que debe condenar como al efecto condena, al mencio-
nado prevenido al pago de las costas en esta alzada"; 

Considerando que el tribunal de quien procede la sen-
tencia impugnada ha dado por establecido, mediante prue-
bas admitidas por la ley y regularmente administradas, es-
pecialmente el acta levantada por la Policía Nacional el die-
ciseis de diciembre de mil novecientos cincuenta, que en 
poder del prevenido fueron ocupados por la Policía Nacio-
nal "número destinados" "para una rifa que envuelve su-
mas de dinero en forma exclusiva", y que en la audiencia 
quedó desmentido el alegato del prevenido de que los núme-
ros de esa rifa le fueron dados por Américo Rodríguez "pa-
ra que se los guardara"; 

Considerando que, en tales condiciones, al condenar al 
recurrente a las penas anteriormente señaladas, en la sen-
tencia impugnada se ha hecho una correcta aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 410 del Código Penal, reformado por 
por la Ley 2526 de 1950, el cual castiga "con prisión de tres 
meses a un año y multa de $100.00 a $1,000.00 oro" a "los 
que establecieren o celebraren... loterías no autorizadas 
por la ley, bien que actúen como dueños, administradores, 
encargados, organizadores, agentes"; disponiendo el párra-
fo 2 que "cuando las rifas envuelvan suma de dinero", se de-
be aplicar el máximum de las penas; 

Considerando que, examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no presenta vicio alguno que pueda 
conducir a su anulación; 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Ma-
nuel M. Guerrero— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— 
Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
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SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 7 DE AGOSTO DE 1951 

Sentencia impugnada: CORTE DE APELAWON DE SAN JUAN DE 

LA MAGUANA, DE FECHA 23 DE FEBRERO DE 1951. 

Materia: PENAL. 

Intimante: JULIO ERNESTO ORTIZ GOMEZ.—Abogado: DR. VETI-

LIO VALENZUELA. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 355, párrafo 1, del Código Pe-
nal, y 1, 27, párrafo 5, y 71 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: 1) Que el Juez de Instrucción del Distrito Judi-
cial de Benefactor, por su auto de calificación de fecha sie-
te de julio de mil novecientos cincuenta, confirmado por 
veredicto del Jurado de Oposición, de fecha diez del mismo 
mes y año, envió al acusado Julio Ernesto Ortíz Gómez an-
te el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Benefactor, para ser juzgado por el crimen de estupro, en 
perjuicio de la menor de doce años Felicita Bello (a) Chi-
chi, y por el delito de transmitirle a dicha menor una enfer-
medad venérea; 2) Que el tribunal apoderado, dictó en fe-
cha veinte de noviembre de mil novecientos cincuenta, sen-
tencia condenando al acusado Julio Ernesto Ortíz Gómez, a 
la pena de tres años de reclusión, al declararlo culpable del 
crimen de estupro, en perjuicio de la antes mencionada me-
nor; 3) Que sobre apelación interpuesta por el acusado, la 
Corte de Apelación de San Juan de la Maguana, dictó la 
sentencia ahora impugnada en casación, la cual contiene 
el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Declara válido en 
cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto por el 
acusado Julio Ernesto Ortíz Gómez, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Be-
nefactor, dictada en atribuciones criminales, en fecha 20 
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del mes de noviembre del año 1950, cuyo dispositivo dice 
así: "Primero: Condena al prevenido Julio E. Ortíz Gómez, 
de generales anotadas, a sufrir la pena de tres años de re-
clusión, por el crimen de estupro en perjuicio de la menor 
de doce años Felicita Bello (a) Chichi . , acogiendo en su fa-
vor circunstancias atenuantes; Segundo: condena al mismo 
prevenido al pago de las costas del procedimiento"; Segun-
do: Varía la calificación del crimen de estupro por la de de-
lito de sustracción momentánea en perjuicio de la menor 
Felicita Bello (a) Chichi, cuya edad se aprecia como me-
nos de dieciséis años; y en consecuencia condena a Julio 
Ernesto Ortíz Gómez, como culpable de dicho delito, a dos 
años de prisión correccional y a doscientos pesos oro (RD$ 
200.00) de multa; Tercero: Condena al prevenido al pago 
de las costas de ambas instancias"; 

Considerando que no obstante haber el recurrente in-
vocado en su memorial de casación como único medio "la 
desnaturalización de los hechos de la causa; contradicción 
y falta de motivos", este recurso tiene un carácter general, 
dada la amplitud que se le atribuyera al declararse en la 
Secretaría de la Corte a qua; 

Considerando que la Corte de Apelación de San Juan 
de la Maguana, para variar la calificación dada al hecho que 
se le imputa al recurrente Julio Ernesto Ortíz Gómez, y de-
clararlo culpable del delito de sustracción de la menor Fe-
lícita Bello, y no del crimen de estupro, y condenarlo conse-
cuentemente a las penas de dos años de prisión correccio-
nal y doscientos pesos de multa, expone en el fallo impug-
nado lo siguiente: "Si es forzoso el descartar la posibilidad 
de que los hechos materiales realizados por el acusado Or-
tíz Gómez puedan ser calificados como constitutivos del cri-
men de estupro, o que degeneren en el crimen de atentado al 
pudor sin violencia, sí se impone a la justicia la obligación 
de considerar esos hechos materiales como expresivos o 
constitutivos de un verdadero delito de sustracción momen-
tánea cometido por el acusado con una joven de trece años 
de edad ; que consistiendo esta especie de delito en el tras-
lado por un hombre de una joven menor de edad de los lu- 
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SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 7 DE AGOSTO DE 1951 

Sentencia impugnada: CORTE DE APELAC/ON DE SAN JUAN DE 

LA MAGUANA, DE FECHA 23 DE FEBRERO DE 1951. 

Materia: PENAL. 

Intimante: JULIO ERNESTO ORTIZ GOMEZ.—Abogado: DR. VETI-

LIO VALENZUELA. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 355, párrafo 1, del Código Pe-
nal, y 1, 27, párrafo 5, y 71 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación ; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: 1) Que el Juez de Instrucción del Distrito Judi-
cial de Benefactor, por su auto de calificación de fecha sie-
te de julio de mil novecientos cincuenta, confirmado por 
veredicto del Jurado de Oposición, de fecha diez del mismo 
mes y año, envió al acusado Julio Ernesto Ortíz Gómez an-
te el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Benefactor, para ser juzgado por el crimen de estupro, en 
perjuicio de la menor de doce años Felicita Bello (a) Chi-
chi, y por el delito de transmitirle a dicha menor una enfer-
medad venérea; 2) Que el tribunal apoderado, dictó en fe-
cha veinte de noviembre de mil novecientos cincuenta, sen-
tencia condenando al acusado Julio Ernesto Ortíz Gómez, a 
la pena de tres años de reclusión, al declararlo culpable del 
crimen de estupro, en perjuicio de la antes mencionada me-
nor; 3) Que sobre apelación interpuesta por el acusado, la 
Corte de Apelación de San Juan de la Maguana, dictó la 
sentencia ahora impugnada en casación, la cual contiene 
el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Declara válido en 
cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto por el 
acusado Julio Ernesto Ortíz Gómez, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Be-
nefactor, dictada en atribuciones criminales, en fecha 20 
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del mes de noviembre del año 1950, cuyo dispositivo dice 
as í :  "Primero: Condena al prevenido Julio E. Ortíz Gómez, 
de generales anotadas, a sufrir la pena de tres años de re-
c l usión, por el crimen de estupro en perjuicio de la menor 
de doce años Felicita Bello (a) Chichi, acogiendo en su fa-
vor circunstancias atenuantes; Segundo: condena al mismo 
prevenido al pago de las costas del procedimiento"; Segun-
do: Varía la calificación del crimen de estupro por la de de-
lito de sustracción momentánea en perjuicio de la menor 
Felicita Bello (a) Chichi, cuya edad se aprecia como me-
nos de dieciséis años; y en consecuencia condena a Julio 
Ernesto Ortíz Gómez, como culpable de dicho delito, a dos 
años de prisión correccional y a doscientos pesos oro (RD$ 
200.00) de multa; Tercero: Condena al prevenido al pago 
de las costas de ambas instancias"; 

Considerando que no obstante haber el recurrente in-
vocado en su memorial de casación como único medio "la 
desnaturalización de los hechos de la causa; contradicción 
y falta de motivos", este recurso tiene un carácter general, 
dada la amplitud que se le atribuyera al declararse en la 
Secretaría de la Corte a qua; 

Considerando que la Corte de Apelación de San Juan 
de la Maguana, para variar la calificación dada al hecho que 
se le imputa al recurrente Julio Ernesto Ortíz Gómez, y de-
clararlo culpable del delito de sustracción de la menor Fe-
lícita Bello, y no del crimen de estupro, y condenarlo conse-
cuentemente a las penas de dos años de prisión correccio-
nal y doscientos pesos de multa, expone en el fallo impug-
nado lo siguiente: "Si es forzoso el descartar la posibilidad 
de que los hechos materiales realizados por el acusado Or-
tíz Gómez puedan ser calificados como constitutivos del cri-
men de estupro, o que degeneren en el crimen de atentado al 
pudor sin violencia, sí se impone a la justicia la obligación 
de considerar esos hechos materiales como expresivos o 
constitutivos de un verdadero delito de sustracción momen-
tánea cometido por el acusado con una joven de trece años 
de edad; que consistiendo esta especie de delito en el tras-
lado por un hombre de una joven menor de edad de los lu- 
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gares en que la misma estaba bajo la vigilancia de sus p a
-dres, mayores, tutores, curadores o guardianes, con un fin 

 deshonesto o deshonroso, en la especie que se ventila se en-
cuentran reunidos todos y cada uno de los elementos cons-
titutivos de esa infracción calificada delito por la ley; que 
es así que se trata en este caso de un hombre que, a sabien-
das de que la joven agraviada, cuya edad ha sido apreciada 
en trece años cumplidos, estaba bajo la autoridad y vigilan-
cia de sus mayores o guardianes las querellantes, por man-
dato expreso de su padre, trasladó o apartó con un fín des-
honesto a esa joven menor de edad de los lugares en que 
la tenían esos mayores o guardianes de la misma; que el 
fin claramente deshonesto que tuvo en mente el acusado 
quedó definitivamente consumado al momento mismo en 
que por dos ocasiones ese acusado tuvo contacto carnal nor-
mal e ilícito con la joven momentáneamente apartada por 
él de la vigilancia de sus dichos mayores o guardianes; que 
no es indispensable que el traslado de la menor se haya rea-
lizado desde la casa misma en que viva esa menor al lugar 
en que se hayan realizado los hechos materiales deshones-
tos, ni que ese traslado sea un traslado que en una manera 
definitiva aparte a la menor de la autoridad de sus mayores 
o guardianes, ya que en donde quiera que se encuentra esa 
menor se reputa estar allí bajo la autoridad, la vigilancia y 
el gobierno de las personas bajo cuyos cuidados, dirección y 
vigilancia ella está colocada, y en razón de que la burla a la 
autoridad de esas personas queda totalmente consumada 
desde el mismo instante en que la joven ha sido sustraída 
o apartada de esa autoridad, aunque esa sustracción o dis-
tracción no haya sido sino momentánea y la joven haya 
vuelto a ponerse por su voluntad propia o por insinuación 
o mandato de su victimario bajo la misma vigilancia, auto-
ridad y guarda de sus mayores, guardianes, tutores o cura-
dores" ; 

Considerando que en los hechos y circunstancias así 
comprobados y admitidos por la Corte a qua, están carac-
terizados los elementos cinstitutivos del delito de sustrac-
ción de la joven Felicita Bello, menor de dieciseis años, pues- 
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to a  cargo del recurrente; que, por otra parte, al condenar 
a  éste a las penas de dos años de prisión correccional y dos-
cientos pesos de multa, los jueces del fondo, no han hecho 
más  que aplicarle al prevenido las sanciones establecidas en 
la ley y dentro de los límites fijados por ésta; que, en con-
secuencia, el fallo atacado se ha ajustado a las disposiciones 
del artículo 355, párrafo 1, del Código Penal; 

Considerando, además, que en la sentencia impugnada 
no se han desnaturalizado los hechos y circunstancias de la 
causa, como lo pretende el recurrente; que, por el contrario, 
las comprobaciones  realizadas por los jueces del fondo, fue-
ron el resultado de la ponderación de las pruebas sometidas 
a la discusión de las partes en los debates y al examen del 
juez en la decisión; que, por otra parte, la sentencia impug-
nada contiene motivos suficientes que justifican su dispo-
sitivo, los cuales no presentan ninguna contradicción; que, 
finalmente, el examen de dicho fallo en sus demás aspectos, 
no revela vicio alguno que lo haga anulable; 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— F. Ta-

vares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Guerrero—
Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— Jueces.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 7 DE AGOSTO DE 1951 

Sentencia impugnada: CORTE DE APELACION DE CIUDAD TRU-

JILLO, DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 1950. 

Materia: PENAL. 

Intimante: ANTONIO MOREL BREA. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1382 del Código Civil; 180, 
190, 191, 194, 195' 202, 203, 209, 210, 211 del Código de 
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gares en que la misma estaba bajo la vigilancia de sus pa_ 
dres, mayores, tutores, curadores o guardianes, con un fin 
deshonesto o deshonroso, en la especie que se ventila se en-
cuentran reunidos todos y cada uno de los elementos cons-
titutivos de esa infracción calificada delito por la ley ; que 
es así que se trata en este caso de un hombre que, a sabien-
das de que la joven agraviada, cuya edad ha sido apreciada 
en trece años cumplidos, estaba bajo la autoridad y vigilan. 
cia de sus mayores o guardianes las querellantes, por man-
dato expreso de su padre, trasladó o apartó con un fín des. 
honesto a esa joven menor de edad de los lugares en que 
la tenían esos mayores o guardianes de la misma; que el 
fin claramente deshonesto que tuvo en mente el acusado 
quedó definitivamente consumado al momento mismo en 
que por dos ocasiones ese acusado tuvo contacto carnal nor-
mal e ilícito con la joven momentáneamente apartada por 
él de la vigilancia de sus dichos mayores o guardianes; que 
no es indispensable que el traslado de la menor se haya rea-
lizado desde la casa misma en que viva esa menor al lugar 
en que se hayan realizado los hechos materiales deshones-
tos, ni que ese traslado sea un traslado que en una manera 
definitiva aparte a la menor de la autoridad de sus mayores 
o guardianes, ya que en donde quiera que se encuentra esa 
menor se reputa estar allí bajo la autoridad, la vigilancia y 
el gobierno de las personas bajo cuyos cuidados, dirección y 
vigilancia ella está colocada, y en razón de que la burla a la 
autoridad de esas personas queda totalmente consumada 
desde el mismo instante en que la joven ha sido sustraída 
o apartada de esa autoridad, aunque esa sustracción o dis-
tracción no haya sido sino momentánea y la joven haya 
vuelto a ponerse por su voluntad propia o por insinuación 
o mandato de su victimario bajo la misma vigilancia, auto-
ridad y guarda de sus mayores, guardianes, tutores o cura-
dores"; 

Considerando que en los hechos y circunstancias así 
comprobados y admitidos por la Corte a qua, están carac-
terizados los elementos cinstitutivos del delito de sustrac-
ción de la joven Felicita Bello, menor de dieciseis años, pues- 
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to a  cargo del recurrente; que, por otra parte, al condenar 
a  éste a las penas de dos años de prisión correccional y dos-
cientos pesos de multa, los jueces del fondo, no han hecho 
más  que aplicarle al prevenido las sanciones establecidas en 
la ley y dentro de los límites fijados por ésta; que, en con-
secuencia, el fallo atacado se ha ajustado a las disposiciones 
del artículo 355, párrafo 1, del Código Penal; 

Considerando, además, que en la sentencia impugnada 
no se han desnaturalizado los hechos y circunstancias de la 
causa, como lo pretende el recurrente; que, por el contrario, 
las comprobaciones  realizadas por los jueces del fondo, fue-
ron el resultado de la ponderación de las pruebas sometidas 
a la discusión de las partes en los debates y al examen del 
juez en la decisión; que, por otra parte, la sentencia impug-
nada contiene motivos suficientes que justifican su dispo-
sitivo, los cuales no presentan ninguna contradicción; que, 
finalmente, el examen de dicho fallo en sus demás aspectos, 
no revela vicio alguno que lo haga anulable; 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— F. Ta-

vares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Guerrero—
Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— Jueces.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 7 DE AGOSTO DE 1951 

Sentencia impugnada: CORTE DE APELACION DE CIUDAD TRU-

JILLO, DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 1950. 

Materia: PENAL. 

Intiinante: ANTONIO MOREL BREA. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1382 del Código Civil; 180, 
190, 191, 194, 195' 202, 203, 209, 210, 211 del Código de 
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gares en que la misma estaba bajo la vigilancia de sus p a. 
dres, mayores, tutores, curadores o guardianes, con un fin 
deshonesto o deshonroso, en la especie que se ventila se en-
cuentran reunidos todos y cada uno de los elementos cons-
titutivos de esa infracción calificada delito por la ley; que 
es así que se trata en este caso de un hombre que, a sabien-
das de que la joven agraviada, cuya edad ha sido apreciada 
en trece años cumplidos, estaba bajo la autoridad y vigilan-
cia de sus mayores o guardianes las querellantes, por man-
dato expreso de su padre, trasladó o apartó con un fin des-
honesto a esa joven menor de edad de los lugares en que 
la tenían esos mayores o guardianes de la misma; que el 
fin claramente deshonesto que tuvo en mente el acusado 
quedó definitivamente consumado al momento mismo en 
que por dos ocasiones ese acusado tuvo contacto carnal nor-
mal e ilícito con la joven momentáneamente apartada por 
él de la vigilancia de sus dichos mayores o guardianes; que 
no es indispensable que el traslado de la menor se haya rea-
lizado desde la casa misma en que viva esa menor al lugar 
en que se hayan realizado los hechos materiales deshones-
tos, ni que ese traslado sea un traslado que en una manera 
definitiva aparte a la menor de la autoridad de sus mayores 
o guardianes, ya que en donde quiera que se encuentra esa 
menor se reputa estar allí bajo la autoridad, la vigilancia y 
el gobierno de las personas bajo cuyos cuidados, dirección y 
vigilancia ella está colocada, y en razón de que la burla a la 
autoridad de esas personas queda totalmente consumada 
desde el mismo instante en que la joven ha sido sustraída 
o apartada de esa autoridad, aunque esa sustracción o dis-
tracción no haya sido sino momentánea y la joven haya 
vuelto a ponerse por su voluntad propia o por insinuación 
o mandato de su victimario bajo la misma vigilancia, auto-
ridad y guarda de sus mayores, guardianes, tutores o cura-
dores"; 

Considerando que en los hechos y circunstancias así 
comprobados y admitidos por la Corte a qua, están carac-
terizados los elementos cinstitutivos del delito de sustrac-
ción de la joven Felicita Bello, menor de dieciseis años, pues- 
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to a  cargo del recurrente; que, por otra parte, al condenar 
a éste a las penas de dos años de prisión correccional y dos-
cientos pesos de multa, los jueces del fondo, no han hecho 
más que aplicarle al prevenido las sanciones establecidas en 
la ley y dentro de los límites fijados por ésta; que, en con-
secuencia, el fallo atacado se ha ajustado a las disposiciones 
del artículo 355, párrafo 1, del Código Penal; 

Considerando, además, que en la sentencia impugnada 
no se han desnaturalizado los hechos y circunstancias de la 
causa, como lo pretende el recurrente ; que, por el contrario, 
las comprobaciones realizadas por los jueces del fondo, fue-
ron el resultado de la ponderación de las pruebas sometidas 
a la discusión de las partes en los debates y al examen del 
juez en la decisión; que, por otra parte, la sentencia impug-
nada contiene motivos suficientes que justifican su dispo-
sitivo, los cuales no presentan ninguna contradicción; que, 
finalmente, el examen de dicho fallo en sus demás aspectos, 
no revela vicio alguno que lo haga anulable; 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.-- F. Ta-

vares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Guerrero—
Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— Jueces.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 7 DE AGOSTO DE 1951 

Sentencia impugnada: CORTE DE APELACION DE CIUDAD TRU_ 

JILLO, DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 1950. 

Materia: 1311247AL. 

Intimante: ANTONIO MOREL BREA. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1382 del Código Civil; 180, 
190, 191, 194, 195' 202, 203, 209, 210 , 211 del Código de 
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Procedimiento Criminal; lo., 33 y 71 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 

que sigue: a) que con motivo de una querella presentada 
por Justo Peña contra Antonio More! Brea, a quien le im_ 
putaba el delito de abuso de confianza, la Primera Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Santo Domingo dictó, el veinticuatro de, marzo de 
mil novecientos cincuenta, una sentencia con este dispositi-
vo: "Falla: Primero: que debe declarar, como al efecto de-
clara, al nombrado Antonio Morel Brea, de generales ano-
tadas, no culpable del delito de Abuso de Confianza en per-
juicio del señor Justo Peña, y en consecuencia lo descarga 
de toda responsabilidad penal, por insuficiencia de pruebas; 
Segundo: que debe rechazar, como al efecto rechaza, las 
conclusiones de la parte civil constituída, señor Justo Pe-
ña, por improcedentes y mal fundadas; Tercero: que debe 
declarar, como al efecto declara, las costas penales causadas 
de oficio; Cuarto: que debe condenar, como al efecto con-
dena, a la parte civil constituida, señor Justo Peña, que ha 
sucumbido al pago de las costas civiles causadas en la pre-
sente instancia" ;— b) que contra este fallo interpuso re-
curso de alzada Justo Peña, dominicano, mayor de edad, sol-
tero, obrero, domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, portador de la cédula personal 
número 23752, serie 31, renovada en la fecha de dicho recur-
so con el sello número 128238, constituido en parte civil, y 
la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo conoció del caso 
en audiencia de fecha veinticuatro de julio de mil novecien-
tos cincuenta, en la que el abogado del apelante concluyó 
así: "os suplicamos con todo el respeto que merecéis por 
que os plazca fallar en la forma siguiente: Primero: decla-
rando bueno y válido el recurso de apelación de que se tra-
ta, por haber sido interpuesto en forma legal y en tiempo 
hábil; Segundo: que ordenéis la restitución de los efectos 
que se encuentran indebidamente en poder del señor Anto-
nio Morel Brea, quien no tiene calidad para retenerlos, Y 

que son: un reloj marca "Elgin" valorado en sesenta pesos 
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(RD$60.00) y un radio marca "General Electric", cuyas ca-
racterísticas, marca y modelo figuran en autos; Tercero: 
que condenéis al señor Antonio More! Brea al pago de una 
indemnización de ochocientos pesos (RD$800.00) como com-
pensación a los daños y perjuicios por él sufridos con mo-
tivo de la retención indebida que de ellos ha hecho el señor 
Antonio Morel Brea; Cuarto: que condenéis, además, al 
referido Antonio Morel Brea al pago de las costas ordenan-
do su distracción en favor del abogado infrascrito, quien 
afirma estarlas avanzando"; y el Ministerio Público dic-
taminó en el sentido de las conclusiones de las parte civil; 
y la Corte a qua aplazó el pronunciamiento de su decisión 
para una próxima audiencia; 

Considerando que la repetida Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo pronunció en audiencia pública, el tres de 
agosto de mil novecientos cincuenta, la sentencia ahora im-
pugnada, con el dispositivo que a continuación se copia: 
"Falla: Primero: declara regular y válido, tanto en la for-
ma como en el fondo, el presente recurso de apelación, in-
terpuesto por la parte civil constituida, señor Justo Peña; 
Segundo: Revoca los ordinales segundo y cuarto de la sen-
tencia contra la cual se apela y cuyo dispositivo figura co-
piado en otro lugar del presente fallo, dictada en fecha vein-
ticuatro de marzo del año en curso por la Primera Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Santo Domingo, y, obrando por contrario imperio: 
a) declara regular en la forma y justa en el fondo la recla-
mación de daños y perjuicios intentada por la parte civil 
constituida, señor Justo Peña, contra Antonio Morel Brea, 
Y, en consecuencia, condena a dicho Antonio Morel Brea, 
de generales que constan, a pagar al señor Justo Peña, una 
indemnización de cien pesos oro (RD$100.00), por los daños 
y perjuicios sufridos por él con el hecho de Antonio Morel 
Brea; b) ordena la devolución del radio marca "General 
Electric", modelo 4557. serie 15775, y el reloj marca "El-
gin", los cuales se hallan en manos de dicho Antonio More! 
Brea, a su dueño, señor Justo Peña; y Cuarto: Condena a 
Antonio Morel Brea, al pago de las costas civiles, ordenan- 
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Procedimiento Criminal; lo., 33 y 71 de la Ley sobre Pro_ 

cedimiento de Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 

que sigue: a) que con motivo de una querella presentada 
por Justo Peña contra Antonio Morel Brea, a quien le im-
putaba el delito de abuso de confianza, la Primera Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Santo Domingo dictó, el veinticuatro de, marzo de 
mil novecientos cincuenta, una sentencia con este dispositi-
vo: "Falla: Primero: que debe declarar, como al efecto de-
clara, al nombrado Antonio Morel Brea, de generales ano-
tadas, no culpable del delito de Abuso de Confianza en per-
juicio del señor Justo Peña, y en consecuencia lo descarga 
de toda responsabilidad penal, por insuficiencia de pruebas; 
Segundo: que debe rechazar, como al efecto rechaza, las 
conclusiones de la parte civil constituída, señor Justo Pe-
ña, por improcedentes y mal fundadas; Tercero: que debe 
declarar, como al efecto declara, las costas penales causadas 
de oficio; Cuarto: que debe condenar, como al efecto con-
dena, a la parte civil constituida, señor Justo Peña, que ha 
sucumbido al pago de las costas civiles causadas en la pre-
sente instancia" ;— b) que contra este fallo interpuso re-
curso de alzada Justo Peña, dominicano, mayor de edad, sol-
tero, obrero, domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, portador de la cédula personal 
número 23752, serie 31, renovada en la fecha de dicho recur-
so con el sello número 128238, constituido en parte civil, y 
la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo conoció del caso 
en audiencia de fecha veinticuatro de julio de mil novecien-
tos cincuenta, en la que el abogado del apelante concluyó 
así: "os suplicamos con todo el respeto que merecéis por 
que os plazca fallar en la forma siguiente: Primero: decla-
rando bueno y válido el recurso de apelación de que se tra-
ta, por haber sido interpuesto en forma legal y en tiempo 
hábil; Segundo: que ordenéis la restitución de los efectos 
que se encuentran indebidamente en poder del señor Anto-
nio Morel Brea, quien no tiene calidad para retenerlos, 
que son: un reloj marca "Elgin" valorado en sesenta pesos 
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(RD$60. 00) y un radio marca "General Electric", cuyas ca-
racterísticas, marca y modelo figuran en autos; Tercero: 
que condenéis al señor Antonio Morel Brea al pago de una 
indemnización de ochocientos pesos (RD$800.00) como com-
pensación a los daños y perjuicios por él sufridos con mo-
tivo de la retención indebida que de ellos ha hecho el señor 
Antonio Morel Brea ; Cuarto: que condenéis, además, al 
referido Antonio Morel Brea al pago de las costas ordenan-
do su distracción en favor del abogado infrascrito, quien 
afirma estarlas avanzando"; y el Ministerio Público dic-
taminó en el sentido de las conclusiones de las parte civil ; 
y la Corte a qua aplazó el pronunciamiento de su decisión 
para una próxima audiencia; 

Considerando que la repetida Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo pronunció en audiencia pública, el tres de 
agosto de mil novecientos cincuenta, la sentencia ahora im-
pugnada, con el dispositivo que a continuación se copia: 
"Falla: Primero: declara regular y válido, tanto en la for-
ma como en el fondo, el presente recurso de apelación, in-
terpuesto por la parte civil constituida, señor Justo Peña ; 
Segundo: Revoca los ordinales segundo y cuarto de la sen-
tencia contra la cual se apela y cuyo dispositivo figura co-
piado en otro lugar del presente fallo, dictada en fecha vein-
ticuatro de marzo del año en curso por la Primera Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Santo Domingo, y, obrando por contrario imperio: 
a) declara regular en la forma y justa en el fondo la recla-
mación de daños y perjuicios intentada por la parte civil 
constituida, señor Justo Peña, contra Antonio Morel Brea, 
y, en consecuencia, condena a dicho Antonio Morel Brea, 
de generales que constan, a pagar al señor Justo Peña, una 
indemnización de cien pesos oro (RD$100.00), por los daños 
y perjuicios sufridos por él con el hecho de Antonio More! 
Brea ; b) ordena la devolución del radio marca "General 
Electric", modelo 4557. serie 15775, y el reloj marca "El-
gin", los cuales se hallan en manos de dicho Antonio Moret 
Brea, a su dueño, señor Justo Peña ; y Cuarto: Condena a 
Antonio Morel Brea, al pago de las costas civiles, ordenan- 

• 
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Corte a qua hizo uso de los poderes soberanos que corres-
ponden a los jueces del fondo para el establecimiento de los 
hechos, mediante la ponderación, también soberana, de los 
medios de prueba que le hayan sido sometidas regularmen-
te, y no ha incurrido en desnaturalización alguna; y que en 
los hechos así establecidos, ha aplicado correctamente el 
derecho, sin que se revele que la ley haya sido violada en la 
forma o en el fondo, en algún otro aspecto del fallo; que 
por todo ello, el presente recurso carece de fundamento; 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo— Raf. Castro Rivera.— Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— 
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 1951 

Sentencia impugnada: CORTE DE APELACION DE SAN CRISTOBAL, 
DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 1950. 

Materia: PENAL,. 

Intimante: LEANDRO LEOCADIO ABREU. 
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do su distracción en provecho del Dr. Narciso Abréu Pagán, 
abogado de la parte civil constituida, quien afirma estarlas 
avanzando" ; 

Considerando que al haber sido pronunciada, la sen-
tencia ahora impugnada en una audiencia para la cual no 
había sido citada la parte perseguida, la cual no compareció, 
y habiendo sido notificada a ésta el fallo en fecha dieciocho 
de agosto de mil novecientos cincuenta, el presente recur-
so, declarado el mismo dieciocho de agosto de mil novecien-
tos cincuenta, fué interpuesto en tiempo hábil para ello; 

Considerando que la Corte de Apelación de que se tra-
ta fundamenta su decisión en las consideraciones siguientes: 
"que, como puede verse por lo expuesto anteriormente, el 
prevenido, valiéndose del Dr. Santiago Cotes Bobadilla, hi-
zo uso de un procedimiento irregular e ilegal para cobrar 
una suma de dinero que dice adeudarle Justo Peña, al ex-
tremo de presentar una querella contra él, querella que, si 
bien fué retirada, sirvió para que Peña, por temor de perder 
su empleo, entregara dos objetos valiosos, uno de los cuales 
aún no le pertenecía; que si es cierto que no ha podido es-
tablecerse el delito de abuso de confianza puesto a cargo de 
Antonio Morel Brea, por no estar debidamente caracteriza-
dos los elementos constitutivos del mismo, y aún existiendo 
no podría condenársele por no existir apelación del Ministe-
rio Público, no es menos cierto que dicho Antonio Morel 
Brea ha cometido una falta al retener objetos que no le per-
tenecen, obtenidos por medios coercitivos y amenazas, ob-
jetos que está obligado a devolver a su dueño, aún en el su-
puesto de que éste le adeude una suma de dinero, ya que la 
forma empleada por Morel Brea para cobrar su pretendida 
acreencia no es la indicada por la Ley; que todo hecho del 
hombre que causa a otro un daño, obliga a aquel por cuya 
culpa sucedió a repararlo; que es evidente que Antonioal se 

Mo-

rel Brea, con su hecho, ha causado daños y perjuicios - 
ñor Justo Peña, tales como la reclamación que del radio le 
hizo la casa Gi.nzález de Orense & Cía., y la querella que, 
contra él, presentó dicha casa ; que toda parte que sucum

-

be, debe ser condenada en las costas"; que con lo dicho, la 
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 309 del Código Penal, 1382 del 
Código Civil, y 1ro. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en el fallo impugnado consta lo si-
guiente: a) que en fecha veintinueve del mes de mayo del 
ario mil novecientos cincuenta, el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Trujillo, debidamente apode-
rado por envío del Juez de Instrucción correspondiente, dic-
tó una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: 
Primero: que debe declarar, y declara, a los nombrados Ju-
lián del Rosario y Genaro del Rosario, de generales anota- 
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do su distracción en provecho del Dr. Narciso Abréu Pagán, 
abogado de la parte civil constituída, quien afirma estarlas 

avanzando" ; 
Considerando que al haber sido pronunciada, la sen-

tencia ahora impugnada en una audiencia para la cual no 
había sido citada la parte perseguida, la cual no compareció, 
y habiendo sido notificada a ésta el fallo en fecha dieciocho 
de agosto de mil novecientos cincuenta, el presente recur-
so, declarado el mismo dieciocho de agosto de mil novecien-
tos cincuenta, fué interpuesto en tiempo hábil para ello; 

Considerando que la Corte de Apelación de que se tra-
ta fundamenta su decisión en las consideraciones siguientes: 
"que, como puede verse por lo expuesto anteriormente, el 
prevenido, valiéndose del Dr. Santiago Cotes Bobadilla, hi-
zo uso de un procedimiento irregular e ilegal para cobrar 
una suma de dinero que dice adeudarle Justo Peña, al ex-
tremo de presentar una querella contra él, querella que, si 
bien fué retirada, sirvió para que Peña, por temor de perder 
su empleo, entregara dos objetos valiosos, uno de los cuales 
aún no le pertenecía; que si es cierto que no ha podido es-
tablecerse el delito de abuso de confianza puesto a cargo de 
Antonio Morel Brea, por no estar debidamente caracteriza-
dos los elementos constitutivos del mismo, y aún existiendo 
no podría condenársele por no existir apelación del Ministe-
rio Público, no es menos cierto que dicho Antonio Morel 
Brea ha cometido una falta al retener objetos que no le per-
tenecen, obtenidos por medios coercitivos y amenazas, ob-
jetos que está obligado a devolver a su dueño, aún en el su-
puesto de que éste le adeude una suma de dinero, ya que la 
forma empleada por Morel Brea para cobrar su pretendida 
acreencia no es la indicada por la Ley ; que todo hecho del 
hombre que causa a otro un daño, obliga a aquel por cuya 
culpa sucedió a repararlo; que es evidente que Antonio Mo-
rel Brea, con su hecho, ha causado daños y perjuicios al se-
ñor Justo Peña, tales como la reclamación que del radio le 
hizo la casa Gt.nzález de Orense & Cía., y la querella que, 
contra él, presentó dicha casa; que toda parte que sucum

- 

be, debe ser condenada en las costas"; que con lo dicho, la 
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Corte a qua hizo uso de los poderes soberanos que corres-
ponden a los jueces del fondo para el establecimiento de los 
hechos, mediante la ponderación, también soberana, de los 
medios de prueba que le hayan sido sometidas regularmen-
te, y no ha incurrido en desnaturalización alguna; y que en 
los hechos así establecidos, ha aplicado correctamente el 
derecho, sin que se revele que la ley haya sido violada en la 
forma o en el fondo, en algún otro aspecto del fallo; que 
por todo ello, el presente recurso carece de fundamento; 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo— Raf. Castro Rivera.— Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— 
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 1951 

Sentencia impugnada: CORTE DE APELACION DE SAN CRISTOBAL, 

DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 1950. 

Materia: PENAL. 

Intimante: LEANDRO LEOCADIO ABREU. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 309 del Código Penal, 1382 del 
Código Civil, y 1ro. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación ; 

Considerando que en el fallo impugnado consta lo si-
guiente: a) que en fecha veintinueve del mes de mayo del 
año mil novecientos cincuenta, el Juzgado de Primera Ins- 
tancia del Distrito Judicial de Trujillo, debidamente apode-
rado por envío del Juez de Instrucción correspondiente, dic-
tó una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: 
Primero: que debe declarar, y declara, a los nombrados Ju-
lián del Rosario y Genaro del Rosario, de generales anota- 
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do su distracción en provecho del Dr. Narciso Abréu Pagán, 
abogado de la parte civil constituida, quien afirma estarlas 
avanzando"; 

Considerando que al haber sido pronunciada, la sen-
tencia ahora impugnada en una audiencia para la cual no 
había sido citada la parte perseguida, la cual no compareció, 
y habiendo sido notificada a ésta el fallo en fecha dieciocho 
de agosto de mil novecientos cincuenta, el presente recur-
so, declarado el mismo dieciocho de agosto de mil novecien-
tos cincuenta, fué interpuesto en tiempo hábil para ello; 

Considerando que la Corte de Apelación de que se tra-
ta fundamenta su decisión en las consideraciones siguientes: 
"que, como puede verse por lo expuesto anteriormente, el 
prevenido, valiéndose del Dr. Santiago Cotes Bobadilla, hi-
zo uso de un procedimiento irregular e ilegal para cobrar 
una suma de dinero que dice adeudarle Justo Peña, al ex-
tremo de presentar una querella contra él, querella que, si 
bien fué retirada, sirvió para que Peña, por temor de perder 
su empleo, entregara dos objetos valiosos, uno de los cuales 
aún no le pertenecía; que si es cierto que no ha podido es-
tablecerse el delito de abuso de confianza puesto a cargo de 
Antonio Morel Brea, por no estar debidamente caracteriza-
dos los elementos constitutivos del mismo, y aún existiendo 
no podría condenársele por no existir apelación del Ministe-
rio Público, no es menos cierto que dicho Antonio Moret 
Brea ha cometido una falta al retener objetos que no le per-
tenecen, obtenidos por medios coercitivos y amenazas, ob-
jetos que está obligado a devolver a su dueño, aún en el su-
puesto de que éste le adeude una suma de dinero, ya que la 
forma empleada por Morel Brea para cobrar su pretendida 
acreencia no es la indicada por la Ley ; que todo hecho del 
hombre que causa a otro un daño, obliga a aquel por cuya 
culpa sucedió a repararlo; que es evidente que Antonio Mo-
rel Brea, con su hecho, ha causado daños y perjuicios al se-
ñor Justo Peña, tales como la reclamación que del radio le 
hizo la casa Glynález de Orense & Cía., y la querella que, 
contra él, presentó dicha casa; que toda parte que sucum -

be, debe ser condenada en las costas"; que con lo dicho, la  
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Corte a qua hizo uso de los poderes soberanos que corres-
ponden a los jueces del fondo para el establecimiento de los 
hechos, mediante la ponderación, también soberana, de los 
medios de prueba que le hayan sido sometidas regularmen-
te, y no ha incurrido en desnaturalización alguna; y que en 
los hechos así establecidos, ha aplicado correctamente el 
derecho, sin que se revele que la ley haya sido violada en la 
forma o en el fondo, en algún otro aspecto del fallo; que 
por todo ello, el presente recurso carece de fundamento; 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo-- Raf. Castro Rivera.— Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— 
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 1951 

Sentencia impugnada: CORTE DE APELACION DE SAN CRISTOBAL, 

DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 1950. 

Materia: PUNTAL. 

Intimante: LEANDRO LEOCADIO ABREU. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 309 del Código Penal, 1382 del 
Código Civil, y lro. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en el fallo impugnado consta lo si-
guiente: a) que en fecha veintinueve del mes de mayo del 
año mil novecientos cincuenta, el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Trujillo, debidamente apode-
rado por envío del Juez de Instrucción correspondiente, dic-
tó una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: 
Primero: que debe declarar, y declara, a los nombrados Ju-
lián del Rosario y Genaro del Rosario, de generales anota- 
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das, culpables, el primero, del crimen de homicidio volun- 
tario en la persona que se llamó Francisco Fabián Vicioso, y 
el segundo, de complicidad en el mismo crimen ;—Segundo: 
que debe declarar y declara, al nombrado Leandro Leocadio 
Abréu, también de generales anotadas, culpable del crimen 
de golpes voluntarios que ocasionaron la muerte al señor 
Bruno González García ;— Tercero: que debe condenar, y 
condena, a los nombrados Julián Antonio del Rosario y Ge-
naro del Rosario, el primero, a sufrir diez años de trabajos 
públicos, y el segundo a sufrir cinco años de detención; que, 
así mismo, debe condenar, y también condena, al nombrado 
Leandro Leocadio Abréu a sufrir diez años de trabajos pú-
blicos ; todo como consecuencia de los crímenes de los cua-
les han sido declarados autores dichos procesados ;—Cuar-
to: que debe condenar, y condena, al nombrado Leandro 
Leocadio Abréu a pagar en provecho del señor José Gonzá-
lez de Jesús, parte civil constituida en esta causa, la suma 
de ocho mil pesos oro (RD$8,000.00) a título de indemniza-
ción, y como reparación de los perjuicios sufridos por él con 
motivo de estos hechos;— Quinto: que debe descargar, y 
descarga, al nombrado Santiago Villanueva, por haberse 
comprobado que él actuó en estado de legítima defensa de 

la víctima Bruno González García; y, Sexto: que debe con-
denar, y condena, a los procesados Julián Antonio del Ro-

sario, Genaro del Rosario y Leandro Leocadio Abréu al pa-
go solidario de las costas penales, poniendo a cargo de este 

último el pago de las civiles, y declarando las penales de 
oficio en cuanto al señor Santiago Villanueva";— b) que 

contra este fallo interpusieron recursos de apelación el pre-
venido Leandro Lecnadio Abréu, los demás procesados Ju-
lián Antonio Rosario y Genaro Rosario, y la parte civil 
constituida señor José González de Jesús, decidiendo esos 

recursos la Corte de Apelación de San Cristóbal por su sen-
tencia del veintiseis de septiembre de mil novecientos cin-
cuenta, de la cual es el dispositivo que sigue: "Falla: Pri-
mero: Da acta del desistimiento que de su apelación ha he-
cho la parte civil constituida, y, en consecuencia, declara 
extinguido dicho recurso con todos sus efectos subsiguien- 
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tes;— Segundo: Declara regulares en cuanto a la forma los 
recursos de apelación interpuestos por los nombrados Julián 
Antonio del Rosario, Genaro del Rosario y Leandro Leoca- 
dio Abréu, contra la sentencia dictada en fecha 29 de mayo 
del año mil novecientos cuarentinueve por el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Trujillo, cuyo 
dispositivo figura transcrito en otro lugar del presente fa.. 
llo;— Tercero: Confirma la antes mencionada sentencia en 
cuanto declaró a Julián Antonio del Rosario, culpable del 
crimen de homicidio voluntario en perjuicio de Francisco 
Fabián Vicioso, y lo condenó en consecuencia a sufrir la 
pena de diez años de trabajos públicos;— Cuarto: Modifi-
ca el referido fallo en lo que concierne a los coacusados Ge-
naro del Rosario y Leandro Leocadio Abréu, y, obrando 
por propia autoridad: a) condena a Genaro del Rosario, a 
sufrir la pena de dos años de prisión correccional, acogien-
do circunstancias atenuantes, por su hecho de complicidad, 
por ayuda y asistencia, en el crimen de homicidio volunta-
rio cometido por Julián Antonio del Rosario, en perjuicio de 
Francisco Fabián Vicioso; b) condena a Leandro Leocadio 
Abréu, a sufrir la pena de cinco años de trabajos públicos, 
por el crimen de golpes voluntarios, que ocasionaron la 
muerte a Bruno González García; y c) condena además a 
Leandro Leocadio Abréu, a pagar en provecho de José Gon-
zález de Jesús, parte civil constituida, la suma de cinco mil 
pesos oro (RD$5.000.00), como indemnización, por el per-
juicio sufrido como consecuencia del hecho cometido por di-
cho procesado Leandro Leocadio Abréu;— Quinto: Conde-
na a la Parte Civil constituida al pago de las costas del de-
sistimiento de su recurso de apelación;— Sexto: Condena 
a Leandro Leocadio Abréu, al pago de las costas civiles de 
la presente alzada, con distracción en provecho del Licencia-
do José Díaz Valdepares, por afirmar haberlas avanzado en, 
su totalidad; —Séptimo: Confirma la expresada sentencia 
en cuanto condenó solidariamente a dichos acusados al pago! 
de las costas penales y puso las civiles a cargo del acusado 
Leandro Leocadio Abréu; y Octavo: Condena a Julián An-
tonio del Rosario, Genaro del Rosario y Leandro Leocadio ' 
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das, culpables, el primero, del crimen de homicidio volun-
tario en la persona que se llamó Francisco Fabián Vicioso, y 

el segundo, de complicidad en el mismo crimen ;—Segundo: 
que debe declarar y declara, al nombrado Leandro Leocadio 
Abréu, también de generales anotadas, culpable del crimen 
de golpes voluntarios que ocasionaron la muerte al señor 
Bruno González García:— Tercero: que debe condenar, y 

condena, a los nombrados Julián Antonio del Rosario y Ge-
naro del Rosario, el primero, a sufrir diez años de trabajos 
públicos, y el segundo a sufrir cinco años de detención ; que, 
así mismo, debe condenar, y también condena, al nombrado 
Leandro Leocadio Abréu a sufrir diez años de trabajos pú-
blicos ; todo como consecuencia de los crímenes de los cua-
les han sido declarados autores dichos procesados ;—Cuar-
to: que debe condenar, y condena, al nombrado Leandro 
Leocadio Abréu a pagar en provecho del señor José Gonzá-
lez de Jesús, parte civil constituida en esta causa, la suma 
de ocho mil pesos oro (RD$8,000.00) a título de indemniza-
ción, y como reparación de los perjuicios sufridos por él con 
motivo de estos hechos:— Quinto: que debe descargar, y 
descarga, al nombrado Santiago Villanueva, por haberse 
comprobado que él actuó en estado de legítima defensa de 
la víctima Bruno González García; y, Sexto: que debe con-
denar, y condena, a los procesados Julián Antonio del Ro-
sario, Genaro del Rosario y Leandro Leocadio Abréu al pa-
go solidario de las costas penales, poniendo a cargo de este 
último el pago de las civiles, y declarando las penales de 
oficio en cuanto al señor Santiago Villanueva";— b) que 
contra este fallo interpusieron recursos de apelación el pre-
venido Leandro Leocadio Abréu, los demás procesados Ju-
lián Antonio Rosario y Genaro Rosario, y la parte civil 
constituida señor José González -  de Jesús, decidiendo esos 
recursos la Corte de Apelación de San Cristóbal por su sen-
tencia del veintiseis de septiembre de mil novecientos cin-
cuenta, de la cual es el dispositivo que sigue: "Falla: Pri-
mero: Da acta del desistimiento que de su apelación ha he-
cho la parte civil constituida, y, en consecuencia, declara 
extinguido dicho recurso con todos sus efectos subsiguien - 
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tes;— Segundo: Declara regulares en cuanto a la forma los 
recursos de apelación interpuestos por los nombrados Julián 
Antonio del Rosario, Genaro del Rosario y Leandro Leoca-
dio Abréu, contra la sentencia dictada en fecha 29 de mayo 
del año mil novecientos cuarentinueve por el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Trujillo, cuyo 
dispositivo figura transcrito en otro lugar del presente fa-
llo:— Tercero: Confirma la antes mencionada sentencia en 
cuanto declaró a Julián Antonio del Rosario, culpable del 
crimen de homicidio voluntario en perjuicio de Francisco 
Fabián Vicioso, y lo condenó en consecuencia a sufrir la 
pena de diez años de trabajos públicos;— Cuarto: Modifi-
ca el referido fallo en lo que concierne a los coacusados Ge-
naro del Rosario y Leandro Leocadio Abréu, y, obrando 
por propia autoridad: a) condena a Genaro del Rosario, a 
sufrir la pena de dos años de prisión correccional, acogien-
do circunstancias atenuantes, por su hecho de complicidad, 
por ayuda y asistencia, en el crimen de homicidio volunta-
rio cometido por Julián Antonio del Rosario, en perjuicio de 
Francisco Fabián Vicioso; b) condena a Leandro Leocadio 
Abréu, a sufrir la pena de cinco años de trabajos públicos, 
por el crimen de golpes voluntarios, que ocasionaron la ' 
muerte a Bruno González García; y e) condena además a 
Leandro Leocadio Abréu, a pagar en provecho de José Gon-
zález de Jesús, parte civil constituida, la suma de cinco mil 
pesos oro (RD$5.000.00), como indemnización, por el per-
juicio sufrido como consecuencia del hecho cometido por di-
cho procesado Leandro Leocadio Abréu;— Quinto: Conde-
na a la Parte Civil constituida al pago de las costas del de-
sistimiento de su recurso de apelación:— Sexto: Condena 
a Leandro Leocadio Abréu, al pago de las costas civiles de 
la presente alzada, con distracción en provecho del Licencia-
do José Díaz Valdepares, por afirmar haberlas avanzado en 
su totalidad ; —Séptimo: Confirma la expresada sentencia 
en cuanto condenó solidariamente a dichos acusados al pago 
de las costas penales y puso las civiles a cargo del acusado 
Leandro Leocadio Abréu; y Octavo: Condena a Julián An-: 
tonio del Rosario, Genaro del Rosario y Leandro Leocadio' 
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Abréu, al pago solidario de las costas penales de sus respec. 
pectivos recursos' ; 

Considerando que en la especie solo procede examinar 
la sentencia impugnada desde el punto de vista de la infrac-
ción imputada al acusado Leandro Leocadio Abréu, con ex-
clusión del aspecto relativo al homicidio voluntario de que 
fueron autores los nombrados Julián Antonio del Rosario y 
Genaro del Rosario, por ser Abréu el único recurrente en 
casación; 

Considerando que la Corte de Apelación de San Cristó- 
bal ha comprobado soberanamente mediante las pruebas 
regularmente aportadas al debate en el plenario, especial-
mente por las declaraciones de los testigos Santiago Villa-
nueva y Juana Evangelista Sánchez, "que en la noche del 
día 23 de octubre del año mil novecientos cuarentinueve, 
mientras se celebraba un baile en la casa de Hilario Her-
nández, en la sección de "El Bosque", de la común de Mon-
te Plata, se produjo un Uesórden, en el cual, después de ge-
neralizado, "los concurrentes a la fiesta, provistos de pa-
los, se inferían golpes recíprocamente, mientras se desa-
rrollaba esa escena, el procesado Leandro Leocadio Abréu, 
aprovechando la confusión y el tumulto que se había pro-
ducido en aquel sitio, le propinó un palo en la cabeza a Bru-
no González García, quien al día siguiente fué llevado a Ciu-
dad Trujillo en estado de suma gravedasl, falleciendo cuatro 
días después, a consecuencia de una hemorragia cerebral 
producida por traumatismo del cráneo"; 

Considerando que el artículo 309 del Código Penal cas-
tiga con la pena de trabajos públicos de tres a veinte años 
a los culpables de heridas o golpes inferidos voluntariamen-
te que hayan ocasionado la muerte del agraviado, aún cuan-
do la intención del ofensor no haya sido causar dicha muer-
te; 

Considerando que todos los elementos de la infracción 
prevista en la parte in fine del artículo 309 del Código Pe-
nal se encuentran reunidos en los hechos que la Corte a qua 
comprobó y admitió de la manera antes indicada; y que al 
calificarlo de ese modo e imponerle al inculpado la pena 

ÍI 
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mencionada, la sentencia impugnada hizo una correcta apli-
cación de la citada disposición legal; 

Considerando que en cuanto a la indemnización acorda-
da a la parte civil constituida, que al ser establecida la cul-
pabilidad del acusado, su responsabilidad civil quedó com-
prometida, consecuentemente, para la reparación del daño 
causado por la infracción, por aplicación del principio ge-
neral sentado en el artículo 1382 del Código Civil, razón por 
la cual y dado el poder soberano que tienen los jueces del 
fondo para apreciar la magnitud del daño y la justa repa-
ración del mismo, la condenación del acusado al pago de una 
indemnización de cinco mil pesos oro en favor del padre de 
la víctima, no puede ser criticada por esta Corte; 

Considerando que el fallo impugnado no contiene en 
sus otros aspectos, vicio alguno que pueda hacerlo suscep-
tible de casación; 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.—Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— 
Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 1951 

Sentencia impugnada: CORTE DE APELACION DE SAN CRISTOBAL, 

DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 1950. 

Materia: PENAL. 

Intirnante: GERMANIA RODRIGUEZ GARCIA. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 367 y 373 del Código Penal; 
190, 192, 195, 202, 210 y 211 del Código de Procedimiento 
Criminal; lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción; 
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mencionada, la sentencia impugnada hizo una correcta apli-
cación de la citada disposición legal; 

Considerando que en cuanto a la indemnización acorda-
da a  la parte civil constituida, que al ser establecida la cul-
pabilidad del acusado, su responsabilidad civil quedó com-
prometida, consecuentemente,  para la reparación del daño 
causado por la infracción, por aplicación del principio ge-
neral sentado en el artículo 1382 del Código Civil, razón por 
la cual y dado el poder soberano que tienen los jueces del 
fondo para apreciar la magnitud del daño y la justa repa-
ración del mismo, la condenación del acusado al pago de una 
indemnización de cinco mil pesos oro en favor del padre de 
la víctima, no puede ser criticada por esta Corte; 

Considerando que el fallo impugnado no contiene en 
sus otros aspectos, vicio alguno que pueda hacerlo suscep-
tible de casación; 

Por tales motivos: Rechaza- 
(Firmados) 

 
(Firmados): H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.—Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— 
Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 1951 

Sentencia impugnada: CORTE DE APELACION DE SAN CRISTOBAL, 

DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 1950. 

Materia: PENAL. 

Matiz:cante: GERMANIA RODRIGITEZ GARCIA. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 367 y 373 del Código Penal; ' 
190, 192, 195, 202, 210 y 211 del Código de Procedimiento 
Criminal; lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa- 
ción ; 
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Abréu, al pago solidario de las costas penales de sus respec.. 
pectivos recursos' ; 

Considerando que en la especie solo procede examinar 
la sentencia impugnada desde el punto de vista de la infrac-
ción imputada al acusado Leandro Leocadio Abréu, con ex-
clusión del aspecto relativo al homicidio voluntario de que 
fueron autores los nombrados Julián Antonio del Rosario y 
Genaro del Rosario, por ser Abréu el único recurrente en 
casación; 

Considerando que la Corte de Apelación de San Cristó-
bal ha comprobado soberanamente mediante las pruebas 
regularmente aportadas al debate en el plenario, especial-
mente por las declaraciones de los testigos Santiago Villa-
nueva y Juana Evangelista Sánchez, "que en la noche del 
día 23 de octubre del año mil novecientos cuarentinueve, 
mientras se celebraba un baile en la casa de Hilario Her-
nández, en la sección de "El Bosque", de la común de Mon-
te Plata, se produjo un aesórden, en el cual, después de ge-
neralizado, "los concurrentes a la fiesta, provistos de pa-
los, se inferían golpes recíprocamente, mientras se desa-
rrollaba esa escena, el procesado Leandro Leocadio Abréu, 
aprovechando la confusión y el tumulto que se había pro-
ducido en aquel sitio, le propinó un palo en la cabeza a Bru-
no González García, quien al día siguiente fué llevado a Ciu-
dad Trujillo en estado de suma gravedad, falleciendo cuatro 
días después, a consecuencia de una hemorragia cerebral 
producida por traumatismo del cráneo"; 

Considerando que el artículo 309 del Código Penal cas-
tiga con la pena de trabajos públicos de tres a veinte años 
a los culpables de heridas o golpes inferidos voluntariamen-
te que hayan ocasionado la muerte del agraviado, aún cuan-
do la intención del ofensor no haya sido causar dicha muer-
te; 

Considerando que todos los elementos de la infracción 
prevista en la parte in fine del artículo 309 del Código Pe-
nal se encuentran reunidos en los hechos que la Corte a qua 
comprobó y admitió de la manera antes indicada; y que al 
calificarlo de ese modo e imponerle al inculpado la pena 
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Abréu, al pago solidario de las costas penales de sus respec. 
pectivos recursos' ; 

Considerando que en la especie solo procede examinar 
la sentencia impugnada desde el punto de vista de la infrac-
ción imputada al acusado Leandro Leocadio Abréu, con ex. 
clusión del aspecto relativo al homicidio voluntario de que 
fueron autores los nombrados Julián Antonio del Rosario y 

Genaro del Rosario, por ser Abréu el único recurrente en 
casación; 

Considerando que la Corte de Apelación de San Cristó-
bal ha comprobado soberanamente mediante las pruebas 
regularmente aportadas al debate en el plenario, especial-
mente por las declaraciones de los testigos Santiago Villa-
nueva y Juana Evangelista Sánchez, "que en la noche del 
día 23 de octubre del año mil novecientos cuarentinueve, 
mientras se celebraba un baile en la casa de Hilario Her-
nández, en la sección de "El Bosque", de la común de Mon-
te Plata, se produjo un Uesórden, en el cual, después de ge-
neralizado, "los concurrentes a la fiesta, provistos de pa-
los, se inferían golpes recíprocamente, mientras se desa-
rrollaba esa escena, el procesado Leandro Leocadio Abréu, 
aprovechando la confusión y el tumulto que se había pro-
ducido en aquel sitio, le propinó un palo en la cabeza a Bru-
no González García, quien al día siguiente fué llevado a Ciu-
dad Trujillo en estado de suma gravedad, falleciendo cuatro 
días después, a consecuencia de una hemorragia cerebral 
producida por traumatismo del cráneo"; 

Considerando que el artículo 309 del Código Penal cas-
tiga con la pena de trabajos públicos de tres a veinte años 
a los culpables de heridas o golpes inferidos voluntariamen-
te que hayan ocasionado la muerte del agraviado, aún cuan-
do la intención del ofensor no haya sido causar dicha muer-
te; 

Considerando que todos los elementos de la infracción 
prevista en la parte in fine del artículo 309 del Código Pe-
nal se encuentran reunidos en los hechos que la Corte a qua 
comprobó y admitió de la manera antes indicada; y que al 
calificarlo de ese modo e imponerle al inculpado la pena 
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mencionada, la sentencia impugnada hizo una correcta apli-
cación de la citada disposición legal; 

Considerando que en cuanto a la indemnización acorda-
da a  la parte civil constituida, que al ser establecida la cul-
pabilidad del acusado, su responsabilidad civil quedó com-
prometida, consecuentemente, para la reparación del daño 
causado por la infracción, por aplicación del principio ge-
neral sentado en el artículo 1382 del Código Civil, razón por 
la cual y dado el poder soberano que tienen los jueces del 
fondo para apreciar la magnitud del daño y la justa repa-
ración del mismo, la condenación del acusado al pago de una 
indemnización de cinco mil pesos oro en favor del padre de 
la víctima, no puede ser criticada por esta Corte; 

Considerando que el fallo impugnado no contiene en 
sus otros aspectos, vicio alguno que pueda hacerlo suscep-
tible de casación; 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.—Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— 
Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 1951 

Sentencia impugnada: CORTE DE APELACION DE SAN CRISTOBAL, 

DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 1950. 

Materia: PENAL. 

intimante: GERMANIA RODRIGUEZ GARCIA. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 367 y 373 del Código Penal; 
190, 192, 195, 202, 210 y 211 del Código de Procedimiento 
Criminal ; 1o. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción ; 
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1 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
que sigue: "1) que el día trece del mes de junio del año en 
curso, como a las seis de la mañana, la señora Germanio 
Rodríguez García, directora de la escuela rudimentaria ru-
ral de la sección de Ojeda, llegó a dicha escuela y advirtió 
que en el piso del referido plantel se encontraban, dispersos, 
unos papeles que allí había guardado el señor Pablo Matos 
Betances, Presidente de la Sub-Junta del Partido Domini-
cano, en Paraíso, Distrito Municipal del mismo nombre;_. 
2) que la señora Rodríguez García al ver dichos papeles so-
bre el piso del referido plantel, mandó a buscar al Alcalde 
Pedáneo de la sección, valiéndose para ello del testigo Eva-
risto Féliz ;— 3) que el susodicho Alcalde Pedáneo, requirió 
a su vez la presencia del Segundo Alcalde, y ambos se diri-
gieron a la escuela;— 4) que el Alcalde Pedáneo, después 
de comprobar la existencia de los papeles en el piso del au-
la de la escuela, hizo comparecer a Pablo Matos Betances, 
para que se explicara sobre esa circunstancia ;— 5) que 
Pablo Matos Betances, manifestó que esos papeles los había 
enviado allí con una hija suya para ser colocados sobre una 
mesa y que ignoraba la causa por la cual se encontraban ti-
rados en el suelo;— 6) que, con tal motivo, la señora Ger-
mania Rodríguez García, se dirigió en mal tono a Pablo Ma-
tos Betances, y le "habló groseramente", según declaró el 
propio Alcalde Pedáneo, en primera instancia ;—'7) que, a 
seguidas, se suscitó una discusión entre ambos, y Pablo 
Matos Betances, le dijo a la señora Rodríguez García, que 
ella era una "relajada"; 8) que esa palabra fué proferida 
por el inculpado, dentro de la escuela, en momentos en que 
dicho plantel solo tenía una sola puerta abierta, y en pre-
sencia únicamente del Alcalde Pedáneo y del Segundo Al-
calde, Hemeregildo Féliz; 9) que esa discusión tuvo efecto, 
siendo más o menos las seis y media de la mañana, cuando 
aún no habían comenzado a llegar los niños a la escuela; 10) 
que Germania Rodríguez García denunció el caso ante el 
Jefe del Distrito Municipal de Paraíso, el cual sometió el 
asunto al Jefe de Puesto de la Policía Nacional de Paraíso; 
este lo pasó al Juez de Paz del mismo Distrito Municipal;  

•••••••• 

dicho Juez de Paz lo trasmitió al Magistrado Procurador 
Fiscal de Barahona, y el mencionado Magistrado lo sometió 
al Juzgado de Primera Instancia de Barahona; y dicho Juz-
gado, ante el cual se constituyó la denunciante como par-
te civil, dictó acerca del caso, en fecha quince de julio de 
mil novecientos cincuenta una sentencia declinando el asun-
to, por considerar que era de la competencia del Juzgado de 
Paz de Paraíso ; 11) que tanto la parte civil como el Magis-
trado Procurador General de la Corte de Apelación de San 
Cristóbal interpusieron recurso de alzada contra el fallo de 
primera instancia dicho, y la Corte de Apelación de San 
Cristóbal conoció de los indicados recursos en audiencia de, 
fecha seis de septiembre de mil novecientos cincuenta, en 
la que el Ministerio Público concluyó, en su dictamen, de 
este modo: "Somos de opinión: Primero: que se declaren 
regulares en la forma las apelaciones interpuestas por la 
querellante Germania Rodríguez García, y el Procurador 
General de esta Corte, contra sentencia de fecha 15 de ju-
lio de 1950 dictada por el Juzgado de lra. Instancia del Dis-
trito Judicial de Barahona, que declinó el asunto ante el 
Juzgado de Paz de Paraíso ; Segundo: que se anule la sen- 4 
tencia apelada, y la Corte declare al prevenido culpable 
del delito de injurias en perjuicio de Germania Rodríguez 
García, y sea condenado, en consecuencia, a pagar una mul-
ta de RD$10.00; Tercero: que se condene a Pablo Matos 
B., al pago de una indemnización en favor de la parte civil, 
cuya cuantía abandonamos al criterio de los jueces; y Cuar-
to: se condene al prevenido al pago de las costas de ambas 
instancias"; y la parte civil ratificó por órgano de su abo-
gado, sus conclusiones de primera instancia, en las que, 
según el fallo correspondiente, había pedido una indemni-
zación de quinientos pesos y la condenación del inculpado a 
pago de las costas; 

Considerando que en fecha once de septiembre de mi 
novecientos cincuenta, la Corte de Apelación de San Cristó 
bal pronunció, en audiencia pública, la sentencia ahora im 
pugnada, cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero 
declara regulares y válidos en cuanto a la forma los pre-1 
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Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
que sigue: "1) que el día trece del mes de junio del año en 
curso, como a las seis de la mañana, la señora Germanio 
Rodríguez García, directora de la escuela rudimentaria ru-
ral de la sección de Ojeda, llegó a dicha escuela y advirtió 
que en el piso del referido plantel se encontraban, dispersos, 
unos papeles que allí había guardado el señor Pablo Matos 
Betances, Presidente de la Sub-Junta del Partido Domini-
cano, en Paraíso, Distrito Municipal del mismo nombre;_ 
2) que la señora Rodríguez García al ver dichos papeles so-
bre el piso del referido plantel, mandó a buscar al Alcalde 
Pedáneo de la sección, valiéndose para ello del testigo Eva-
risto Féliz ;— 3) que el susodicho Alcalde Pedáneo, requirió 
a su vez la presencia del Segundo Alcalde, y ambos se diri-
gieron a la escuela;— 4) que el Alcalde Pedáneo, después 
de comprobar la existencia de los papeles en el piso del au-
la de la escuela, hizo comparecer a Pablo Matos Betances, 
para que se explicara sobre esa circunstancia ;— 5) que 
Pablo Matos Betances, manifestó que esos papeles los había 
enviado allí con una hija suya para ser colocados sobre una 
mesa y que ignoraba la causa por la cual se encontraban ti-
rados en el suelo;— 6) que, con tal motivo, la señora Ger-
mania Rodríguez García, se dirigió en mal tono a Pablo Ma-
tos Betances, y le "habló groseramente", según declaró el 
propio Alcalde Pedáneo, en primera instancia ;-7) que, a 
seguidas, se suscitó una discusión entre ambos, y Pablo 
Matos Betances, le dijo a la señora Rodríguez García, que 
ella era una "relajada"; 8) que esa palabra fué proferida 
por el inculpado, dentro de la escuela, en momentos en que 
dicho plantel solo tenía una sola puerta abierta, y en pre-
sencia únicamente del Alcalde Pedáneo y del Segundo Al-
calde, Hemeregildo Féliz; 9) que esa discusión tuvo efecto, 
siendo más o menos las seis y media de la mañana, cuando 
aún no habían comenzado a llegar los niños a la escuela; 10) 
que Germania Rodríguez García denunció el caso ante el 
Jefe del Distrito Municipal de Paraíso, el cual sometió el 
asunto al Jefe de Puesto de la Policía Nacional de Paraíso; 
este lo pasó al Juez de Paz del mismo Distrito Municipal; 

dicho Juez de Paz lo trasmitió al Magistrado Procurador 
Fiscal de Barahona, y el mencionado Magistrado lo sometió 
al Juzgado de Primera Instancia de Barahona; y dicho Juz-
gado, ante el cual se constituyó la denunciante como par-
te civil, dictó acerca del caso, en fecha quince de julio de 
mil novecientos cincuenta una sentencia declinando el asun-
to, por considerar que era de la competencia del Juzgado de 
Paz de Paraíso; 11) que tanto la parte civil como el Magis-
trado Procurador General de la Corte de Apelación de San 
Cristóbal interpusieron recurso de alzada contra el fallo de 
primera instancia dicho, y la Corte de Apelación de San 
Cristóbal conoció de los indicados recursos en audiencia de 
fecha seis de septiembre de mil novecientos cincuenta, en 
la que el Ministerio Público concluyó, en su dictamen, de 
este modo: "Somos de opinión: Primero: que se declaren 
regulares en la forma las apelaciones interpuestas por la 
querellante Germania Rodríguez García, y el Procurador 
General de esta Corte, contra sentencia de fecha 15 de ju-
lio de 1950 dictada por el Juzgado de ira. Instancia del Dis-
trito Judicial de Barahona, que declinó el asunto ante el 
Juzgado de Paz de Paraíso; Segundo: que se anule la sen-
tencia apelada, y la Corte declare al prevenido culpable 
del delito de injurias en perjuicio de Germania Rodríguez 
García, y sea condenado, en consecuencia, a pagar una mul-
ta de RD$10.00; Tercero: que se condene a Pablo Matos 
B., al pago de una indemnización en favor de la parte civil, 
cuya cuantía abandonamos al criterio de los jueces; y Cuar-
to: se condene al prevenido al pago de las costas de ambas 
instancias"; y la parte civil ratificó por órgano de su abo-
gado, sus conclusiones de primera instancia, en las que, 
según el fallo correspondiente, había pedido una indemni-
zación de quinientos pesos y la condenación del inculpado al 
pago de las costas; 

Considerando que en fecha once de septiembre de mil 
novecientos cincuenta, la Corte de Apelación de San Cristó-
bal pronunció, en audiencia pública, la sentencia ahora im-
pugnada, cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: 
declara regulares y válidos en cuanto a la forma los pre- 



BOLETIN JUDICIAL 954 

sentes recursos de apelación; Segundo: confirma la senten-
cia contra la cual se apela, dictada en fecha 15 de julio del 
año en curso, por el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Barahona, cuyo dispositivo dice así: "Fa-
lla : Primero: que debe, declinar y declina, por ante el Juz-
gado de Paz de Paraíso, el expediente a cargo del nombra-
do Pablo Matos Betances, inculpado de difamación e inju-
rias, en perjuicio de la Directora de la Escuela Rudimenta-
ria Rural de Ojeda, señora Germania Rodríguez García, por 
ser de su competencia; Segundo: reservar y reserva, las 
costas, para que sean falladas conjuntamente con el fondo"; 
y Tercero: condena a la parte civil constituída al pago de 
las costas de su recurso"; 

Considerando que al no haber sido dictada, la senten-
cia impugnada, en la audiencia para la cual fué citada la 
parte civil y en la que se conoció del caso, sino en una ce-
lebrada ulteriormente, para la cual no fué llamada dicha 
parte civil, que no se encontraba presente, el recurso de 
casación de que se trata ha sido interpuesto en tiempo há-
bil; 

Considerando que los jueces del fondo gozan de un po-
der soberano para el establecimiento de los hechos de la 
causa, mediante la ponderación de los medios de prueba que 
les hayan sido regularmente sometidos; y que la Corte 
a qua, después de establecer los hechos que figuran en otro 
lugar del presente fallo, expresó lo que a continuación se 
copia: "que, en el presente caso, la Corte estima que no es-
tá caracterizado el delito de difamación que se pone a cargo 
del prevenido Pablo Matos Betances, puesto que, la palabra 
- relajada", que dicho inculpado le dijera a la querellante 
Germania Rodríguez García, no encierra la imputación de 
un hecho preciso, que ataque el honor o la consideración de 
la persona a la cual se imputa; que, a juicio de esta Corte, 
tampoco está caracterizado, en la especie, el delito de inju-
rias, que se pone a cargo de Pablo Matos Betances, en razón 
,le que, la palabra "relajada", dirigida por dicho inculpado 
a la señora Rodríguez García, no envuelve la imputación 
de ningún vicio determinado, sobre todo, si se le atribuye, 
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como le atribuye la Corte, el sentido intrascendente que re-
sulta de la intención que tuvo el prevenido al decir esa pa-
labra; que, en tal virtud, el hecho imputado a Pablo Matos 
Betances, podría tal vez constituir, en todo caso, una simple 
contravención de policía, prevista en el apartado 16 del ar-
tículo 471 del Código Penal"; 

Considerando que las expresiones que se acaban de 
transcribir, están de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 367 y 373 del Código Penal; que por ello, la declinatoria 
pronunciada en la sentencia confirmada por la que es objeto 
del recurso de casación, se encuentra de acuerdo con las dis-
posiciones legales que rigen sobre la competencia; que al 
no haber incurrido la sentencia atacada, ni en los aspectos 
que quedan examinados ni en ningún otro de forma o de 
fondo, en vicio alguno, el presente recurso carece de funda-
mento; 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A• Morel.— A. Alvarez Aybar.— 
Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 1951 

Sentencia impugnada: PRIMERA CAMARA PENAL DEL JUZGADO 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

SANTO DOMINGO, DE PECA 12 DE JULIO DE 1950. 

Materia: PENAL. 

Intimante: BRAULIO DILONE ALMANZAR.— Abogado: DR. RAFAEL 

DUARTE PEPIN. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1382 del Código Civil, 190 y 
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sentes recursos de apelación; Segundo: confirma la senten. 
cia contra la cual se apela, dictada en fecha 15 de julio del 
año en curso, por el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Barahona, cuyo dispositivo dice así : "Fa-
lla: Primero: que debe, declinar y declina, por ante el Juz-
gado de Paz de Paraíso, el expediente a cargo del nombra-
do Pablo Matos Betances, inculpado de difamación e inju-
rias, en perjuicio de la Directora de la Escuela Rudimenta-
ria Rural de Ojeda, señora Germania Rodríguez García, por 
ser de su competencia ; Segundo: reservar y reserva, las 
costas, para que sean falladas conjuntamente con el fondo"; 
y Tercero: condena a la parte civil constituida al pago de 
las costas de su recurso"; 

Considerando que al no haber sido dictada, la senten-
cia impugnada, en la audiencia para la cual fué citada la 
parte civil y en la que se conoció del caso, sino en una ce-
lebrada ulteriormente, para la cual no fué llamada dicha 
parte civil, que no se encontraba presente, el recurso de 
casación de que se trata ha sido interpuesto en tiempo há-
bil; 

Considerando que los jueces del fondo gozan de un po-
der soberano para el establecimiento de los hechos de la 
causa, mediante la ponderación de los medios de prueba que 
les hayan sido regularmente sometidos; y que la Corte 
a qua, después de establecer los hechos que figuran en otro 
lugar del presente fallo, expresó lo que a continuación se 
copia: "que, en el presente caso, la Corte estima que no es-
tá caracterizado el delito de difamación que se pone a cargo 
del prevenido Pablo Matos Betances, puesto que, la palabra 
- relajada", que dicho inculpado le dijera a la querellante 
Germania Rodríguez García, no encierra la imputación de 
un hecho preciso, que ataque el honor o la consideración de 
la persona a la cual se imputa ; que, a juicio de esta Corte, 
tampoco está caracterizado, en la especie, el delito de inju-
•ias, que se pone a cargo de Pablo Matos Betances, en razón 
le que, la palabra "relajada", dirigida por dicho inculpado 
a la señora Rodríguez García, no envuelve la imputación 
de ningún vicio determinado, sobre todo, si se le atribuye,  

como  le atribuye la Corte, el sentido intrascendente que re-
sulta de la intención que tuvo el prevenido al decir esa pa-
labra; que, en tal virtud, el hecho imputado a Pablo Matos 
Betances, podría tal vez constituir, en todo caso, una simple 
contravención de policía, prevista en el apartado 16 del ar-
tículo 471 del Código Penal"; 

Considerando que las expresiones que se acaban de 
transcribir, están de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 367 y 373 del Código Penal; que por ello, la declinatoria 
pronunciada en la sentencia confirmada por la que es objeto 
del recurso de casación, se encuentra de acuerdo con las dis-
posiciones legales que rigen sobre la competencia; que al 
no haber incurrido la sentencia atacada, ni en los aspectos 
que quedan examinados ni en ningún otro de forma o de 
fondo, en vicio alguno, el presente recurso carece de funda-
mento; 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A- Morel.— A. Alvarez Aybar.— 
Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 1951 

Sentencia impugnada: PRIMERA CAMARA PENAL DEL JUZGADO 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

SANTO DOMINGO, DE PECRA 12 DE JULIO DE 1950. 

Materia: PENAL. 

Intimante: BRAULIO DILONE ALMANZAR.— Abogado: DR. RAFAEL 

DUARTE PEPIN. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1382 del Código Civil, 190 y 
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sentes recursos de apelación; Segundo: confirma la senten-
cia contra la cual se apela, dictada en fecha 15 de julio del 
año en curso, por el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Barahona, cuyo dispositivo dice así: "Fa-
lla: Primero: que debe, declinar y declina, por ante el Juz-
gado de Paz de Paraíso, el expediente a cargo del nombra. 
do Pablo Matos Betances, inculpado de difamación e inju-
rias, en perjuicio de la Directora de la Escuela Rudimenta. 
ria Rural de Ojeda, señora Germania Rodríguez García, por 
ser de su competencia; Segundo: reservar y reserva, las 
costas, para que sean falladas conjuntamente con el fondo"; 
y Tercero: condena a la parte civil constituida al pago de 
las costas de su recurso"; 

Considerando que al no haber sido dictada, la senten-
cia impugnada, en la audiencia para la cual fué citada la 
parte civil y en la que se conoció del caso, sino en una ce-
lebrada ulteriormente, para la cual no fué llamada dicha 
parte civil, que no se encontraba presente, el recurso de 
casación de que se trata ha sido interpuesto en tiempo há-
bil ; 

Considerando que los jueces del fondo gozan de un po-
der soberano para el establecimiento de los hechos de la 
causa, mediante la ponderación de los medios de prueba que 
les hayan sido regularmente sometidos; y que la Corte 
a qua, después de establecer los hechos que figuran en otro 
lugar del presente fallo, expresó lo que a continuación se 
copia: "que, en el presente caso, la Corte estima que no es-
tá caracterizado el delito de difamación que se pone a cargo 
del prevenido Pablo Matos Betances, puesto que, la palabra 
"relajada", que dicho inculpado le dijera a la querellante 
Germania Rodríguez García, no encierra la imputación de 
un hecho preciso, que ataque el honor o la consideración de 
la persona a la cual se imputa; que, a juicio de esta Corte, 
tampoco está caracterizado, en la especie, el delito de inju-
rias, que se pone a cargo de Pablo Matos Betances, en razón 
de que, la palabra "relajada", dirigida por dicho inculpado 
a la señora Rodríguez García, no envuelve la imputación 
de ningún vicio determinado, sobre todo, si se le atribuye, 
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como le atribuye la Corte, el sentido intrascendente que re-
sulta de la intención que tuvo el prevenido al decir esa pa-
labra; que, en tal virtud, el hecho imputado a Pablo Matos 
Betances, podría tal vez constituir, en todo caso, una simple 
contravención de policía, prevista en el apartado 16 del ar-
tículo 471 del Código Penal"; 

Considerando que las expresiones que se acaban de 
transcribir, están de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 367 y 373 del Código Penal; que por ello, la declinatoria 
pronunciada en la sentencia confirmada por la que es objeto 
del recurso de casación, se encuentra de acuerdo con las dis-
posiciones legales que rigen sobre la competencia; que al 
no haber incurrido la sentencia atacada, ni en los aspectos 
que quedan examinados ni en ningún otro de forma o de 
fondo, en vicio alguno, el presente recurso carece de funda-
mento; 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A• Morel.— A. Alvarez Aybar.— 
Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 1951 

Sentencia impugnada: PRIMERA CAMARA PENAL DEL JUZGADO 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

SANTO DOMINGO, DE PECA 12 DE JULIO DE 1950. 

Materia: PENAL. 

Intimante: BRAULIO DILONE ALMANZAR.— Abogado: DR. RAFAEL 

DUARTE PEPIN. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1382 del Código Civil, 190 y 
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195 del Código de Procedimiento Criminal, y lo. y 71 de la 
!)1 Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en el fallo impugnado consta: a) que 
con motivo del accidente automovilístico ocurrido en esta 
ciudad el día veinticinco de octubre de mil novecientos cua- 

j j 
 

renta y nueve, en el que recibió golpes Braulio Diloné Al-
mánzar, el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción 
del Distrito de Santo Domingo dictó una sentencia por me-
dio de la cual descargó de toda responsabilidad penal al pre-
venido Alfredo Nadal y rechazó el pedimento del agraviado 
tendiente a que se ordenara un nuevo examen médico; b) 
que contra este fallo interpuso recurso de apelación la par-

I II te civil constituida Braulio Diloné Almánzar, en fecha vein-
tinueve de octubre del mismo año mil novecientos cuarenta 
y nueve; 

Considerando que el fallo ahora impugnado contiene el 
siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: que debe de- 
clarar, como al efecto declara, bueno y válido el recurso de 
apelación interpuesto por el nombrado Braulio Diloné Al-
mánzar, en su calidad de parte civil constituida en fecha 
29 de octubre de 1949, contra sentencia de la misma fecha 
que descargó al nombrado Alfredo Nadal del delito de viola-
ción a la Ley Número 2022 y rechazó las conclusiones de 
la parte civil constituida, por haberse intentado en tiempo 
hábil y en forma legal; SEGUNDO: que debe modificar, 
como al efecto modifica, la citada sentencia en el aspecto 
civil y obrando por propia 'autoridad, este Tribunal conde- 
na al nombrado Alfredo Nadal al pago de una indemnización 
de cincuenta pesos oro (RD$50.00) en favor de la parte ci- 
vil constituida, señor Braulio Diloné Almánzar, como justa 
reparación por los daños morales y materiales causados por 
su acción antijurídica; TERCERO: que debe condenar, co- 
mo al efecto condena, al nombrado Alfredo Nadal al pago 
de las costas, distrayendo las civiles en provecho del Dr. 
Rafael Duarte Pepín, quien afirma haberlas avanzado en su 
totalidad"; 

Considerando que al interponer su recurso de casación, 
que lo fué en tiempo hábil porque el pronunciamiento del 
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fallo fué reenviado para una próxima audiencia, y no le ha 
sido notificado al recurrente, éste no expuso ningún medio 
determinado; que, sin embargo, en el memorial presentado 
por su abogado constituído, Dr. Rafael Duarte Pepín, ale-
ga, sin perjuicio de la extensión que corresponde a su re-
curso, la violación de los artículos 190 y 195 del Código de 
Procedimiento Criminal; 

Considerando que el recurrente invoca la violación del 
artículo 190 del Código de Procedimiento Criminal, porque 
el ministerio público no formuló conclusiones respecto del 
fondo de la causa, ni fué puesto en mora al efecto, y, pre-
senta en apoyo de su aseveración una copia del acta de au-
diencia del cinco de julio de mil novecientos cincuenta, con-
cerniente a la en que se discutió el fondo de la causa, acta 
en la cual no se hace referencia alguna a las conclusiones 
del ministerio público; pero, 

Considerando que en la sentencia impugnada se lee, en 
el preámbulo del dispositivo, lo siguiente: "La Primera Cá-
mara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santo Domingo, Administrando Justicia. 
En Nombre de la República, por autoridad de la Ley, y 
oído el dictamen del Representante del Ministerio Público"; 
que, entre esta enunciación y el acta de audiencia mencio-
nada no existe realmente ninguna contradicción, porque 
mientras en esta última se guarda silencio sobre el particu-
lar, en la primera se dice expresamente que fué oído el dic-
tamen del representante del ministerio público, quien se en-
contraba formando parte de la constitución del tribunal, 
según se expresa en el encabezamiento de la misma sen-
tencia; que, en tales condiciones, lo expresado en dicho fa-
llo acerca de la audición del ministerio público, establece 
una presunción al respecto que en el presente caso no ha 
sido destruída ; 

Considerando que el recurrente sostiene también que en 
el fallo impugnado se ha violado el artículo 195 del Código 
de Procedimiento Criminal, debido a que el dispositivo no 
contiene la enunciación del hecho por el cual se reconoció 
responsable al prevenido Alfredo Nadal ; 
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195 del Código de Procedimiento Criminal, y lo. y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en el fallo impugnado consta: a) que 
con motivo del accidente automovilístico ocurrido en esta 
ciudad el día veinticinco de octubre de mil novecientos cua-
renta y nueve, en el que recibió golpes Braulio Diloné Al-
mánzar, el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción 
del Distrito de Santo Domingo dictó una sentencia por me-
dio de la cual descargó de toda responsabilidad penal al pre-
venido Alfredo Nadal y rechazó el pedimento del agraviado 
tendiente a que se ordenara un nuevo examen médico; b) 
que contra este fallo interpuso recurso de apelación la par-
te civil constituida Braulio Diloné Almánzar, en fecha vein-
tinueve de octubre del mismo año mil novecientos cuarenta 
y nueve; 

Considerando que el fallo ahora impugnado contiene el 
siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: que debe de-
clarar, como al efecto declara, bueno y válido el recurso de 
apelación interpuesto por el nombrado Braulio Diloné Al-
mánzar, en su calidad de parte civil constituida en fecha 
29 de octubre de 1949, contra sentencia de la misma fecha 
que descargó al nombrado Alfredo Nadal del delito de viola-
ción a la Ley Número 2022 y rechazó las conclusiones de 
la parte civil constituida, por haberse intentado en tiempo 
hábil y en forma legal; SEGUNDO: que debe modificar, 
como al efecto modifica, la citada sentencia en el aspecto 
civil y obrando por propia 'autoridad, este Tribunal conde-
na al nombrado Alfredo Nadal al pago de una indemnización 
de cincuenta pesos oro (RD$50.00) en favor de la parte ci-
vil constituída, señor Braulio Diloné Almánzar, como justa 
reparación por los daños morales y materiales causados por 
su acción antijurídica; TERCERO: que debe condenar, co-
mo al efecto condena, al nombrado Alfredo Nadal al pago 
de las costas, distrayendo las civiles en provecho del Dr. 
Rafael Duarte Pepín, quien afirma haberlas avanzado en su 
totalidad"; 

Considerando que al interponer su recurso de casación, 
que lo fué en tiempo hábil porque el pronunciamiento del  

fallo fué reenviado para una próxima audiencia, y no le ha 
sido notificado al recurrente, éste no expuso ningún medio 
determinado; que, sin embargo, en el memorial presentado 
por su abogado constituido, Dr. Rafael Duarte Pepín, ale-
ga, sin perjuicio de la extensión que corresponde a su re-
curso, la violación de los artículos 190 y 195 del Código de 
procedimiento Criminal ; 

Considerando que el recurrente invoca la violación del 
artículo 190 del Código de Procedimiento Criminal, porque 
el ministerio público no formuló conclusiones respecto del 
fondo de la causa, ni fué puesto en mora al efecto, y, pre-
senta en apoyo de su aseveración una copia del acta de au-
diencia del cinco de julio de mil novecientos cincuenta, con-
cerniente a la en que se discutió el fondo de la causa, acta 
en la cual no se hace referencia alguna a las conclusiones 
del ministerio público; pero, 

Considerando que en la sentencia impugnada se lee, en 
el preámbulo del dispositivo, lo siguiente: "La Primera Cá-
mara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santo Domingo, Administrando Justicia. 
En Nombre de la República, por autoridad de la Ley, y 
oído el dictamen del Representante del Ministerio Público"; 
que, entre esta enunciación y el acta de audiencia mencio-
nada no existe realmente ninguna contradicción, porque 
mientras en esta última se guarda silencio sobre el particu-
lar, en la primera se dice expresamente que fué oído el dic-
tamen del representante del ministerio público, quien se en-
contraba formando parte de la constitución del tribunal, 
según se expresa en el encabezamiento de la misma sen-
tencia; que, en tales condiciones, lo expresado en dicho fa-
llo acerca de la audición del ministerio público, establece 
una presunción al respecto que en el presente caso no ha 
sido destruida ; 

Considerando que el recurrente sostiene también que en 
el fallo impugnado se ha violado el artículo 195 del Código 
de Procedimiento Criminal, debido a que el dispositivo no 
contiene la enunciación del hecho por el cual se reconoció 
responsable al prevenido Alfredo Nadal ; 
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Considerando que en el presente caso en el dispositivo 
del fallo consta, que el prevenido Alfredo Nadal fué descar-
gado por el juez del primer grado "del delito de violación a 
la Ley No. 2022"; que al ser modificada la sentencia apela-
da como consecuencia de la apelación única de la parte civil, 
al juez a quo le bastaba decir, como dijo, después de haber 
establecido la existencia de dicho delito en los motivos, que 
condenaba a Alfredo Nadal al pago de una indemnización, 
en favor de la parte civil constituida "como justa repara-
ción por los daños morales y materiales causados por su ac-
ción antijurídica", puesto que era solamente una indemni-
zación y no una pena la que estaba imponiendo al procesa, 
do; 

Considerando en cuanto al fondo del asunto, que el juez 
a quo para revocar la sentencia apelada examinó la culpa-
bilidad del prevenido, pero únicamente para los fines de la 
acción civil, y comprobó, mediante las pruebas regularmen-
te sometidas al debate que el prevenido Alfredo Nadal era 
autor del delito de violación de la Ley No. 2022, fundándose 
en que el carro que conducía iba a una velocidad excesiva 
y que la víctima del accidente fué golpeada fuera del entar-
viado, en el lugar destinado al tránsito de los peatones; y 
estableció asimismo, que como consecuencia de esa acción 
delictuosa, la herida recibida por el agraviado Braulio Di-
loné Almánzar, curó antes de diez días, conforme al certi-
ficado médico legal que obra en el expediente, y condenó a 
su autor al pago de una indemnización cuyo monto es de 
la soberana apreciación de los jueces del fondo; que, por 
consiguiente, el juez a quo ha hecho en el presente caso 
una correcta aplicación del artículo 1382 del Código Civil; 

Considerando que examinada la sentencia en los demás 
aspectos no contiene ningún vicio de forma ni fondo que 
la haga anulable; 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente-- J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.-
Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
H Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente ; F. Tavares hijo, Segundo 
Sustituto de Presidente ; Rafael Castro Rivera, Manuel M. 
Guerrero, Juan A. Morel y Ambrosio Alvarez Aybar, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy día ocho del mes de agosto de mil novecientos cincuen-
ta y uno, años 1080. de la Independencia, 880. de la Restau-
ración y 22o. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia públi-
ca, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Arismen-
dy Morillo, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, 
domiciliado y residente en Hondo Valle, portador de la cé-
dula personal de identidad número 1217, serie 14, sello nú-
mero 756186, parte civil constituida en el proceso de que 
se trata, contra el veredicto del Jurado de Oposición de fe-
cha dieciocho de mayo de mil novecientos cincuenta y uno, 
que confirmó la providencia calificativa del Juez de Instruc-
ción del Distrito Judicial de San Rafael, de fecha diecinue-
ve de abril de mil novecientos cincuenta y uno, que dice 
así: "PRIMERO: Declarar, y al efecto declara, bueno y vá-
lido, en cuanto a la forma, el recurso de oposición incoado 
por el señor Arismendy Morillo, parte civil constituida, por 
intermedio del Dr. Hostos Guaroa Féliz Pepín, contra el 
Auto de no ha lugar dictado por el Magistrado Juez de Ins-
trucción del Distrito Judicial de San Rafael, Dr. Bienvenido 
Vélez Toribio, en fecha 19 de abril del año 1951; SEGUNDO: 
Confirmar, y al efecto confirma, en todas sus partes, el in-
dicado auto de no ha lugar; y al efecto declara, que no hay 
cargos suficientes para acusar a los procesados Emilio En-
carnación y Rafael Eligio Montolío López de haber perpe-
trado los crímenes de incendio de una casa, el primero, y de 
complicidad en ese mismo hecho, el segundo, en perjuicio 
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Considerando que en el presente caso en el dispositivo 
del fallo consta, que el prevenido Alfredo Nadal fué descar-
gado por el juez del primer grado "del delito de violación a 
la Ley No. 2022"; que al ser modificada la sentencia apela-
da como consecuencia de la apelación única de la parte civil, 
al juez a quo le bastaba decir, como dijo, después de haber 
establecido la existencia de dicho delito en los motivos, que 
condenaba a Alfredo Nadal al pago de una indemnización, 
en favor de la parte civil constituida "como justa repara-
ción por los daños morales y materiales causados por su ac-
ción antijurídica", puesto que era solamente una indemni-
zación y no una pena la que estaba imponiendo al procesa- 
do; 

Considerando en cuanto al fondo del asunto, que el juez 
a quo para revocar la sentencia apelada examinó la culpa-
bilidad del prevenido, pero únicamente para los fines de la 
acción civil, y comprobó, mediante las pruebas regularmen-
te sometidas al debate que el prevenido Alfredo Nadal era 
autor del delito de violación de la Ley No. 2022, fundándose 
en que el carro que conducía iba a una velocidad excesiva 
y que la víctima del accidente fué golpeada fuera del entar-
viado, en el lugar destinado al tránsito de los peatones; y 
estableció asimismo, que como consecuencia de esa acción 
delictuosa, la herida recibida por el agraviado Braulio Di-
loné Almánzar, curó antes de diez días, conforme al certi-
ficado médico legal que obra en el expediente, y condenó a 
su autor al pago de una indemnización cuyo monto es de 
la soberana apreciación de los jueces del fondo; que, por 
consiguiente, el juez a quo ha hecho en el presente caso 
una correcta aplicación del artículo 1382 del Código Civil; 

Considerando que examinada la sentencia en los demás 
aspectos no contiene ningún vicio de forma ni fondo que 
la haga anulable; 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente— J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.-
Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia,  constituida por los Jueces Licenciados 
Hlerrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; F. Tavares hijo, Segundo 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Manuel M. 
Guerrero, Juan A. Morel y Ambrosio Alvarez Aybar, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy día ocho del mes de agosto de mil novecientos cincuen-
ta y uno, años 1080. de la Independencia, 880. de la Restau-
ración y 22o. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia públi-
ca, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Arismen-
dy Morillo, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, 
domiciliado y residente en Hondo Valle, portador de la cé-
dula personal de identidad número 1217, serie 14, sello nú-
mero 756186, parte civil constituida en el proceso de que 
se trata, contra el veredicto del Jurado de Oposición de fe-
cha dieciocho de mayo de mil novecientos cincuenta y uno, 
que confirmó la providencia calificativa del Juez de Instruc-
ción del Distrito Judicial de San Rafael, de fecha diecinue-
ve de abril de mil novecientos cincuenta y uno, que dice 
así: "PRIMERO: Declarar, y al efecto declara, bueno y vá-
lido, en cuanto a la forma, el recurso de oposición incoado 
por el señor Arismendy Morillo, parte civil constituida, por 
intermedio del Dr. Hostos Guaroa Féliz Pepín, contra el 
Auto de no ha lugar dictado por el Magistrado Juez de Ins-
trucción del Distrito Judicial de San Rafael, Dr. Bienvenido 
Vélez Toribio, en fecha 19 de abril del año 1951; SEGUNDO: 
Confirmar, y al efecto confirma, en todas sus partes, el in-
dicado auto de no ha lugar; y al efecto declara, que no hay 
cargos suficientes para acusar a los procesados Emilio En-
carnación y Rafael Eligio Montolío López de haber perpe-
trado los crímenes de incendio de una casa, el primero, y de 
complicidad en ese mismo hecho, el segundo, en perjuicio 
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del señor Arismendy Morillo;— TERCERO: Ordenar, como 
al efecto ordena, que las actuaciones del presente proceso 
sean sobreseidas y archivadas, por no existir cargos ni in-
dicios de culpabilidad contra los procesados Emilio Encar- 
nación y Rafael Eligio Montolío López;— CUARTO: Con- 
denar, como al efecto condena, al señor Arismendy Morillo 
al pago de una indemnización de dos pesos oro (RD$2.00), 
a título de daños y perjuicios, en favor de los inculpados 
Emilio Encarnación y Rafael Eligio Montolío López (un 
peso para cada uno de los inculpados), en virtud de lo que 
dispone la parte in-fine del artículo 135, del Código de Pro- 
cedimiento Criminal, la cual dice así: "La parte civil que 
sucumba en oposición, será condenada al pago de los daños 
y perjuicios causados al procesado"; QUINTO: Mandar, 
como al efecto manda, que el presente auto de no ha lugar, 
sea notificado por el secretario infrascrito, tanto a los in- 
culpados Emilio Encarnación y Rafael Eligio Montolío Ló- 
pez, así como al Magistrado Procurador Fiscal de este Dis- 
trito Judicial y al señor Arismendy Morillo, en el bufete del 
abogado Dr. Hostos Guaroa Féliz Pepín, donde ha hecho 
elección de domicilio dicho señor Arismendy Morillo, para 
los fines de las citaciones derivadas del presente proceso, 
para sus respectivos conocimientos y fines de lugar corres- 
pondientes"; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

secretaría del Juzgado de Instrucción a quo, en fecha vein- 
titrés de mayo de mil novecientos cincuenta y uno, en la 
cual el recurrente solamente expresa su inconformidad con- 
tra el referido veredicto; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 
berado, y vistos los artículos 10. y 71 de la Ley. sobre Pro- 
cedimiento de Casación; 

Considerando que el artículo primero de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación expresa lo siguiente: "La Su- 
prema Corte de Justicia decide como Corte de Casación si 
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la  ley ha sido bien aplicada en los fallos en última instan-
cia pronunciados por las Cortes de Apelación, los Juzgados 
de Primera Instancia y los tribunales y juzgados inferio-
res"; que en tal virtud, es evidente que el legislador no se 
ha referido a las decisiones emanadas de las jurisdicciones 
de instrucción, las cuales no son susceptibles de casación; 

Por tales motivos, Primero: declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Arismendy Morillo con-
tra el veredicto del Jurado de Oposición, de fecha diecio-
cho de mayo de mil novecientos cincuenta y uno, que con-
firmó la ordenanza de no ha lugar del Juez de Instrucción 
del Distrito Judicial de San Rafael de fecha diecinueve de 
abril del mismo año mil novecientos cincuenta y uno, cuyo 
dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo, y Se- I 
gundo: condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— 
Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Gue-

rrero.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 9 DE AGOSTO DE 1951. 

Sentencia impugnada: CORTE DE APELACION DE CIUDAD TRU-

JILLO, DE FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DE 1950. 

Materia: CIVIL. 

Intimante: GUILLERMINA LANDESTOY VDA. PARRA.— Abogado: 
Licenciada ABIGAIL A. COISCOU. 

Intimado: JUAN PARRA ALBA, C. por A.— Abogado: Licdo. M. EN-
RIQUE UBRI GARCIA. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1134 del Código Civil, y 10. 24 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que el dispositivo de la sentencia impug- 
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del señor Arismendy Morillo;— TERCERO: Ordenar, como 
al efecto ordena, que las actuaciones del presente proceso 
sean sobreseidas y archivadas, por no existir cargos ni in.. 
dicios de culpabilidad contra los procesados Emilio Encar- 
nación y Rafael Eligio Montolío López ;— CUARTO: Con- 
denar, como al efecto condena, al señor Arismendy Morillo 
al pago de una indemnización de dos pesos oro (RD$2.00), 
a título de daños y perjuicios, en favor de los inculpados 
Emilio Encarnación y Rafael Eligio Montolío López (un 
peso para cada uno de los inculpados), en virtud de lo que 
dispone la parte in-fine del artículo 135, del Código de Pro- 
cedimiento Criminal, la cual dice así: "La parte civil que 
sucumba en oposición, será condenada al pago de los daños 
y perjuicios causados al procesado"; QUINTO: Mandar, 
como al efecto manda, que el presente auto de no ha lugar, 
sea notificado por el secretario infrascrito, tanto a los in- 
culpados Emilio Encarnación y Rafael Eligio Montolío Ló- 
pez, así como al Magistrado Procurador Fiscal de este Dis- 
trito Judicial y al señor Arismendy Morillo, en el bufete del 
abogado Dr. Hostos Guaroa Feliz Pepín, donde ha hecho 
elección de domicilio dicho señor Arismendy Morillo, para 
los fines de las citaciones derivadas del presente proceso, 
para sus respectivos conocimientos y fines de lugar corres- 

pondientes"; 
Oído el Magistrado Juei Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

secretaría del Juzgado de Instrucción a quo, en fecha vein- 
titrés de mayo de mil novecientos cincuenta y uno, en la 
cual el recurrente solamente expresa su inconformidad con- 
tra el referido veredicto; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 
berado, y vistos los artículos lo. y 71 de la Ley. sobre Pro- 

cedimiento de Casación; 
Considerando que el artículo primero de la Ley sobre 

Procedimiento de Casación expresa lo siguiente: "La Su- 
prema Corte de Justicia decide como Corte de Casación si 
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la  ley ha sido bien aplicada en los fallos en última instan-
cia pronunciados por las Cortes de Apelación, los Juzgados 
de  Primera Instancia y los tribunales y juzgados inferio-
res"; que en tal virtud, es evidente que el legislador no se 
ha referido a las decisiones emanadas de las jurisdicciones 
de instrucción, las cuales no son susceptibles de casación; 

Por tales motivos, Primero: declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Arismendy Morillo con-
tra el veredicto del Jurado de Oposición, de fecha diecio-
cho de mayo de mil novecientos cincuenta y uno, que con-
firmó la ordenanza de no ha lugar del Juez de Instrucción 
del Distrito Judicial de San Rafael de fecha diecinueve de 
abril del mismo año mil novecientos cincuenta y uno, cuyo 
dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo, y Se-
gundo: condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
F• Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Gue-
rrero.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 9 DE AGOSTO DE 1951. 

Sentencia impugnada: CORTE DE APELACION DE CIUDAD TRU-

JILLO, DE FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DE 1950. 

Materia: CIVIL. 

Intimante: GUILLERMINA LANDESTOY VDA. PARRA. Abogado: 
Licenciada ABIGAIL A. COISCOU. 

Intimado: JUAN PARRA ALBA, C. por A.— Abogado: Licdo. M. EN-
RIQUE UBRI GARCIA. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1134 del Código Civil, y lo. 
24 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que el dispositivo de la sentencia impug. 
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del señor Arismendy Morillo;— TERCERO: Ordenar, como 
al efecto ordena, que las actuaciones del presente proceso 
sean sobreseídas y archivadas, por no existir cargos ni in-
dicios de culpabilidad contra los procesados Emilio Encar- 
nación y Rafael Eligio Montolío López ;— CUARTO: Con- 
denar, como al efecto condena, al señor Arismendy Morillo 
al pago de una indemnización de dos pesos oro (RD$2.00), 
a título de daños y perjuicios, en favor de los inculpados 
Emilio Encarnación y Rafael Eligio Montolío López (un 
peso para cada uno de los inculpados), en virtud de lo que 
dispone la parte in-fine del artículo 135, del Código de Pro- 
cedimiento Criminal, la cual dice así: "La parte civil que 
sucumba en oposición, será condenada al pago de los daños 
y perjuicios causados al procesado"; QUINTO: Mandar, 
como al efecto manda, que el presente auto de no ha lugar, 
sea notificado por el secretario infrascrito, tanto a los in- 
culpados Emilio Encarnación y Rafael Eligio Montolío Ló- 
pez, así como al Magistrado Procurador Fiscal de este Dis- 
trito Judicial y al señor Arismendy Morillo, en el bufete del 
abogado Dr. Hostos Guaroa Féliz Pepín, donde ha hecho 
elección de domicilio dicho señor Arismendy Morillo, para 
los fines de las citaciones derivadas del presente proceso, 
para sus respectivos conocimientos y fines de lugar corres- 
pondientes"; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gener 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

secretaría del Juzgado de Instrucción a quo, en fecha vein- 
titrés de mayo de mil novecientos cincuenta y uno, en la 
cual el recurrente solamente expresa su inconformidad con- 
tra el referido veredicto; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 
berado, y vistos los artículos lo. y 71 de la Ley. sobre Pro- 
cedimiento de Casación; 

Considerando que el artículo primero de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación expresa lo siguiente: "La Su- 
prema Corte de Justicia decide como Corte de Casación si 

la ley ha sido bien aplicada en los fallos en última instan-
cia pronunciados por las Cortes de Apelación, los Juzgados 
de Primera Instancia y los tribunales y juzgados inferio-
res"; que en tal virtud, es evidente que el legislador no se 
ha referido a las decisiones emanadas de las jurisdicciones 
de instrucción, las cuales no son susceptibles de casación; 

Por tales motivos, Primero: declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Arismendy Morillo con-
tra el veredicto del Jurado de Oposición, de fecha diecio-
cho de mayo de mil novecientos cincuenta y uno, que con-
firmó la ordenanza de no ha lugar del Juez de Instrucción 
del Distrito Judicial de San Rafael de fecha diecinueve de ' 
abril del mismo año mil novecientos cincuenta y uno, cuyo 
dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo, y Se-
gundo: condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— 
Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Gue-

rrero.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 9 DE AGOSTO DE 1951. 

Sentencia impugnada: CORTE DE APELACION DE CIUDAD TRU-
JILLO, DE FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DE 1950. 

Materia: CIVIL. 

Intimante: GUILLERMINA LANDESTOY VDA. PARRA.— Abogado:  
Licenciada ABIGAIL A. COISCOU. 

Intimado: JUAN PARRA ALBA, C. por A.— Abogado: Licdo. M. EN-
RIQUE UBRI GARCIA. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1134 del Código Civil, y lo. 
24 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que el dispositivo de la sentencia impug- 
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nada es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regu-
lar en la forma y válido en el fondo, el presente recurso de 
apelación, interpuesto por la 'Juan Parra Alba, C. por A , 

 según acto del ministerial Miguel A. Rodrigo, Alguacil d'j 
Estrados de esta Corte de Apelación, de fecha cuatro de 
marzo del año en curso;— SEGUNDO: Rechaza, por im-
procedentes e infundadas, tanto la apelación incidental co-
mo las conclusiones de la parte intimada, Guillermina Lan-
destoy Viuda Parra, por sí y como tutora legal de su hija 
menor María de la Paz Parra y Landestoy, y, en consecuen-
cia, obrando por contrario imperio y acogiendo las conclu-
siones de la parte intimante, por ser justas y reposar en 
prueba legal, revoca, en lo que respecta a dicha intimante, 
la 'Juan Parra Alba, C. por A.', la sentencia contra la cual 
se apela y cuyo dispositivo figura copiado en otro lugar del 
presente fallo, dictada por la Cámara de lo Civil y Comer-
cial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Santo Domingo, de fecha once (11) de febrero del año 
en curso (1950) ;— TERCERO: Descarga, en consectuncia, 
a la 'Juan Parra Alba, C. por A.', de las condenaciones pro-
nunciadas contra élla por los ordinales cuarto, quinto y sex-
to de la sentencia de fecha nueve (9) de junio del año mil 
novecientos cuarenta y nueve (1949), confirmada en opo-
sición por la sentencia de cuya apelación se trata; y Cuar-
to: Condena a Guillermina Landestoy Vda. Parra, en sus 
indicadas calidades, parte intimada que sucumbe, al pago 
de las costas causadas, tanto en primera instancia como en 
apelación"; 

Considerando que las recurrentes han invocado en su 
memorial de casación los medios que a continuación se in-
dican: "PRIMER MEDIO: Contradicción en los motivos; 
Desnaturalización de los hechos dela causa.— Falta de base 
legal"; "SEGUNDO MEDIO: Violación de los Arts. 17, pá-

rrafos, 1, 22, 34, 40 y 47 de los Estatutos de la Juan Parra 
Alba, C. por A.; 18 y 57, párr. 6o. (modificado ( del Cód. de 
Comercio; y 1134 del Código Civil"; "TERCER MEDIO: 
Violación del Art. 141 del Código de Procedimiento Civil"; 
"CUARTO MEDIO: Violación del artículo 1315 del Código 
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Civil y de los principios generales del mandato"; 
Considerando que en el dasarrollo de los medios conte-

nidos en su mencionado memorial, las recurrentes formu-
lan, entre otros agravios, que la sentencia impugnada care-
ce de base legal, porque en ella se aducen razones que se 
refieren a la rendición de cuentas, cuando el punto en liti-
gio  se circunscribe ya al examen de las obligaciones y con-
diciones puestas a cargo de la Juan Parra Alba, C. por A.; 
que para el rechazamiento de la demanda en pago de los di-
videndos, dicha sentencia no ha dado motivos y ha desna-
turalizado los hechos de la causa, y que asimismo, la conde-
nación 

 
 eventual conminatoria que le ha sido impuesta a la 

compañía intimada por el juez del primer grado, es proce-
dente en el presente caso; 

Considerando que en el fallo impugnado consta: a) 
que con motivo de la demanda en rendición de cuentas, pago 
de dividendos y otros fines, intentada por Guillermina Lan-
destoy Vda. Parra, por sí y como tutora de su hija menor 
María de la Paz Parra y Landestoy, contra la Juan Parra 
Alba, C. por A., y José Barredo Caldevilla, la Cámara de lo 
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito 

 
 Judicial de Santo Domingo, dictó una sentencia en fe-

cha nueve de junio de mil novecientos cuarenta y nueve, en 
defecto por falta de concluir contra la Juan Parra Alba, C. 
por A., y contradictoriamente contra Barredo. Caldevilla, 
mediante la cual dispuso que éste, en su calidad de admi-
nistrador 

 
 de dicha compañía, rindiera cuenta a Guillermina 

Landestoy Vda. Parra, en sus calidades expresadas, y como 
accionista de la misma, de las ganancias que han producido 
los capitales de dichas accionistas demandantes desde el mes 
de mayo del año mil novecientos cuarenta y tres hasta el 
momento de la ejecución de la sentencia, y condenó a la r 
Juan Parra Alba, C. por A., a pagar a la parte demandante 
"la suma exacta que se demuestre que a éstas le es debida", 
disponiendo, además, que para el caso en que Barredo Cal-
devilla no defiera a la rendición de cuentas en el plazo de 
la octava franca de la notificación de la sentencia, quedaba 
condenada la mencionada compañía al pago de la cantidad 
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nada es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regu-
lar en la forma y válido en el fondo, el presente recurso de 
apelación, interpuesto por la 'Juan Parra Alba, C. por A' 
según acto del ministerial Miguel A. Rodrigo, Alguacil de 
Estrados de esta Corte de Apelación, de fecha cuatro de 
marzo del año en curso;— SEGUNDO: Recatza, por im-
procedentes e infundadas, tanto la apelación incidental co-
mo las conclusiones de la parte intimada, Guillermina Lan-
destoy Viuda Parra, por sí y como tutora legal de su hija 
menor María de la Paz Parra y Landestoy, y, en consecuen-
cia, obrando por contrario imperio y acogiendo las conclu-
siones de la parte intimante, por ser justas y reposar en 
prueba legal, revoca, en lo que respecta a dicha intimante, 
la 'Juan Parra Alba, C. por A.', la sentencia contra la cual 
se apela y cuyo dispositivo figura copiado en otro lugar del 
presente fallo, dictada por la Cámara de lo Civil y Comer-
cial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Santo Domingo, de fecha once (11) de febrero del año 
en curso (1950) ;— TERCERO: Descarga, en consecuencia, 
a la 'Juan Parra Alba, C. por A.', de las condenaciones pro-
nunciadas contra élla por los ordinales cuarto, quinto y sex-
to de la sentencia de fecha nueve (9) de junio del año mil 
novecientos cuarenta y nueve (1949), confirmada en opo-
sición por la sentencia de cuya apelación se trata; y Cuar-
to: Condena a Guillermina Landestoy Vda. Parra, en sus 
indicadas calidades, parte intimada que sucumbe, al pago 
de las costas causadas, tanto en primera instancia como en 
apelación"; 

Considerando que las recurrentes han invocado en su 
memorial de casación los medios que a continuación se in-
dican: "PRIMER MEDIO: Contradicción en los motivos; 
Desnaturalización de los hechos de la causa.— Falta de base 
legal"; "SEGUNDO MEDIO: Violación de los Arts. 17, pá-
rrafos, 1, 22, 34, 40 y 47 de los Estatutos de la Juan Parra 
Alba, C. por A.; 18 y 57, párr. 6o. (modificado ( del Cód. de 
Comercio; y 1134 del Código Civil"; "TERCER MEDIO: 
Violación del Art. 141 del Código de Procedimiento Civil"; 
"CUARTO MEDIO: Violación del artículo 1315 del Código 
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Civil y de los principios generales del mandato"; 
Considerando que en el dasarrollo de los medios conte-

nidos en su mencionado memorial, las recurrentes formu-
lan, entre otros agravios, que la sentencia impugnada care-
ce de base legal, porque en ella se aducen razones que se 
refieren a la rendición de cuentas, cuando el punto en liti-
gio se circunscribe ya al examen de las obligaciones y con-
diciones puestas a cargo de la Juan Parra Alba, C. por A.; 
que para el rechazamiento de la demanda en pago de los di-
videndos, dicha sentencia no ha dado motivos y ha desna-
turalizado los hechos de la causa, y que asimismo, la conde-
nación eventual conminatoria que le ha sido impuesta a la 
compañía intimada por el juez del primer grado, es proce-
dente 

 
 en el presente caso; 

Considerando que en el fallo impugnado consta: a) 
que con motivo de la demanda en rendición de cuentas, pagó 
de dividendos y otros fines, intentada por Guillermina Lan-
destoy Vda. Parra, por sí y como tutora de su hija menor 
María de la Paz Parra y Landestoy, contra la Juan Parra 
Alba, C. por A., y José Barredo Caldevilla, la Cámara de lo 
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santo Domingo, dictó una sentencia en fe-
cha nueve de junio de mil novecientos cuarenta y nueve, en 
defecto por falta de concluir contra la Juan Parra Alba, C. 
por A., y contradictoriamente contra Barrado, Caldevilla, 
mediante la cual dispuso que éste, en su calidad de admi-
nistrador de dicha compañía, rindiera cuenta a Guillermina 
Landestoy Vda. Parra, en sus calidades expresadas, y como 
accionista de la misma, de las ganancias que han producido 
los capitales de dichas accionistas demandantes desde el mes 
de mayo del año mil novecientos cuarenta y tres hasta el 
momento de la ejecución de la sentencia, y condenó a la 
Juan Parra Alba, C. por A., a pagar a la parte demandante 
"la suma exacta que se demuestre que a éstas le es debida", 
disponiendo, además, que para el caso en que Barredo Cal- 

la octava franca, de la notificación de la sentencia, quedaba 1  

Cal- 
devilla no defiera a la rendición de cuentas en el plazo de 

condenada la mencionada compañía al pago de la cantidad 
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3 de $5.000.00, a título de daños y perjuicios, en favor de las 
demandantes; b) que la expresada sentencia fué objeto de 
dos recursos distintos, uno de oposición por parte de la Juan 
Parra Albp, C. por A. y otro de apelación, por parte de Ba-
rredo Caldevilla ; e) que, en cuanto a Barredo Caldevilla, la 
Corte de Apelación de Ciudad Trujillo confirmó el once 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y nueve, la par-
te de la sentencia en lo que a él respecta, siendo rechazado 
el recurso de casación que intentara contra la misma por 
sentencia de la Suprema Corte de Justicia, de fecha seis de 
diciembre de mil novecientos cincuenta; que, en cuanto a 
la Juan Parra Alba, C. por A., habiendo sido confirmada 
por la Cámara de lo Civil y Comercial, en fecha once de fe-
brero de mil novecientos cincuenta, la sentencia objeto de 
su recurso de oposición, dicha compañía interpuso recurso 
de apelación, dictando la Corte de Apelación de Ciudad Tru-
jillo, en fecha deciseis de setiembre de mil novecientos cin-
cuenta, la sentencia ahora impugnada en casación, la cual 
revocó en lo que se refiere a la Juan Parra Alba, C. por A., 
la sentencia apelada del once de febrero de mil novecientos 
cincuenta ; 

Considerando que tal como lo ha declarado la Suprema 
Corte de Justicia, al decidir el recurso de casación interpues-
to por Barredo Caldevilla, la obligación que tienen los ad-
ministradores de una compañía anónima de rendir cuenta 
de su mandato a la asamblea general, no es un obstáculo 
para que los accionistas tengan, individualmente, derecho 
de pedirle, en determinadas condiciones, una rendición de 
cuentas, y rechazó su recurso porque consideró que la sen-
tencia de la Corte a qua, no podía ser censurada por el he-
cho de haber estimado los jueces del fondo que "mediante 
el conocimiento que tenga la señora Landestoy de la rendi-
ción de cuentas solicitada, es como-ella podría determinar 
su interés económico, el perjuicio sufrido y hasta el proce-
dimiento a seguir en caso necesario"; 

Considerando en cuanto al pago de los dividendos, que 
las compañías por acciones se rigen principalmente por sus 

j estatutos; que los estatutos de la Juan Parra Alba, C. por 

A., disponen en su artículo 47: "A la terminación de cada 
ejercicio anual, después de deducidos todos los gastos de 

administración, etc. etc., y demás atenciones para la bue-
na marcha de la compañía, el total neto de los beneficios 
obtenidos cada año social se repartirán del modo Siguiente: 
a) El 5% (cinco por ciento) se destinará al fondo de re-
serva que exige la ley, etc.; b) El remanente será distribuí-
do entre los accionistas como dividendos de sus acciones, 
proporcionalmente"; 

Considerando que acerca de esta disposición estatuta-
ria procede examinar si el ordinal del fallo impugnado que 
descarga a la Juan Parra Alba, C. por A., está legalmente 
justificado  ; 

Considerando, que en la página 39 de la sentencia im-
pugnada se expresa: "que si bien las intimadas tienen de-
recho a que se les paguen los dividendos producidos por sus 
acciones en la 'Juan Parra Alba, C. por A'., ese derecho no 
las autoriza a pedir, por la vía judicial, que se les rinda 
cuenta de lo que ya los administradores de la mencionada 
compañía habían hecho ante la asamblea general corres-
pondiente y aprobado por ésta, cuya mayoría se impone a 
la minoría, tanto a los accionistas presentes como a los au-
sentes; que una cosa es que Guillermina Landestoy Viuda 
Parra y su hija menor María de la Paz Parra Landestoy ten-
gan derecho a reclamar sus dividendos a la persona que es-
té obligada a pagárselos, y otra cosa es que ellas pretendan 
que los tribunales se conviertan en asambleas para decidir 
acerca de cuestiones que sólo a éstas compete, sobre todo 
cuando ya, de acuerdo con los documentos de la causa, esa 
rendición de cuentas había sido hecha por el Consejo de Ad-
ministración a la Asamblea correspondiente, y se había or-
denado el pago de los dividendos"; 

Considerando que en la relación de los hechos de la 
misma sentencia consta que en fecha veintidós de junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho, a requerimiento de José 
Barredo Caldevilla, "en su calidad de presidente de la Juan 
Parra Alba, C. por A., le fué notificado un acto de algua-
cil a Guillermina Landestoy Vda. Parra, en contestación a 
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de $5.000.00, a título de daños y perjuicios, en favor de las 
demandantes; b) que la expresada sentencia fué objeto de 
dos recursos distintos, uno de oposición por parte de la Juan 
Parra Alba, C. por A. y otro de apelación, por parte de Ba-
rredo Caldevilla ; e) que, en cuanto a Barredo Caldevilla, la 
Corte de Apelación de Ciudad Trujillo confirmó el once 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y nueve, la par-
te de la sentencia en lo que a él respecta, siendo rechazado 
el recurso de casación que intentara contra la misma por 
sentencia de la Suprema Corte de Justicia, de fecha seis de 
diciembre de mil novecientos cincuenta; que, en cuanto a 
la Juan Parra Alba, C. por A., habiendo sido confirmada 
por la Cámara de lo Civil y Comercial, en fecha once de fe-
brero de mil novecientos cincuenta, la sentencia objeto de 
su recurso de oposición, dicha compañía interpuso recurso 
de apelación, dictando la Corte de Apelación de Ciudad Tru-
jillo, en fecha deciseis de setiembre de mil novecientos cin-
cuenta, la sentencia ahora impugnada en casación, la cual 
revocó en lo que se refiere a la Juan Parra Alba, C. per A., 
la sentencia apelada del once de febrero de mil novecientos 
cincuenta ; 

Considerando que tal como lo ha declarado la Suprema 
Corte de Justicia, al decidir el recurso de casación interpues-
to por Barredo Caldevilla, la obligación que tienen los ad-
ministradores de una compañía anónima de rendir cuenta 
de su mandato a la asamblea general, no es un obstáculo 
para que los accionistas tengan, individualmente, derecho 
de pedirle, en determinadas condiciones, una rendición de 
cuentas, y rechazó su recurso porque consideró que la sen-
tencia de la Corte a qua, no podía ser censurada por el he-
cho de haber estimado los jueces del fondo que "mediante 
el conocimiento que tenga la señora Landestoy de la rendi-
ción de cuentas solicitada, es como-ella podría determinar 
su interés económico, el perjuicio sufrido y hasta el proce-
dimiento a seguir en caso necesario" ; 

Considerando en cuanto al pago de los dividendos, que 
las compañías por acciones se rigen principalmente por sus 
estatutos; que los estatutos de la Juan Parra Alba, C. por 
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A.,  disponen en su artículo 47: "A la terminación de cada 
ejercicio anual, después de deducidos todos los gastos de 

administración, etc. etc., y demás atenciones para la bue-
na  marcha de la compañía, el total neto de los beneficios 
obtenidos cada año social se repartirán del modo siguiente: 
a) El 5% (cinco por ciento) se destinará al fondo de re-
serva que exige la ley, etc.; b) El remanente será distribui-
do entre los accionistas como dividendos de sus acciones, 
proporcionalmente"; 

Considerando que acerca de esta disposición estatuta-
ria procede examinar si el ordinal del fallo impugnado que 
descarga a la Juan Parra Alba, C. por A., está legalmente 
justificado; 

Considerando, que en la página 39 de la sentencia im-
pugnada se expresa: "que si bien las intimadas tienen de-
recho a que se les paguen los dividendos producidos por sus 
acciones en la 'Juan Parra Alba, C. por A'., ese derecho no 
las autoriza a pedir, por la vía judicial, que se les rinda 
cuenta de lo que ya los administradores de la mencionada 
compañía habían hecho ante la asamblea general corres-
pondiente y aprobado por ésta, cuya mayoría se impone a 
la minoría, tanto a los accionistas presentes como a los au-
sentes; que una cosa es que Guillermina Landestoy Viuda 
Parra y su hija menor María de la Paz Parra Landestoy ten-
gan derecho a reclamar sus dividendos a la persona que es-
té obligada a pagárselos, y otra cosa es que ellas pretendan 
que los tribunales se conviertan en asambleas para decidir 
acerca de cuestiones que sólo a éstas compete, sobre todo 
cuando ya, de acuerdo con los documentos de la causa, esa 
rendición de cuentas había sido hecha por el Consejo de Ad-
ministración a la Asamblea correspondiente, y se había or-
denado el pago de los dividendos"; 

Considerando que en la relación de los hechos de la 
misma sentencia consta que en fecha veintidós de junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho, a requerimiento de José 
Barred() Caldevilla, "en su calidad de presidente de la Juan 
Parra Alba, C. por A., le fué notificado un acto de algua-
cil a Guillermina Landestoy Vda. Parra, en contestación a 
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dejado de pasar desde el mes de mayo de 1943; 2a.—El es-
tado detallado de los ingresos y egresos que figuran en los 
libros de la Compañía, desde el mes de mayo de 1943; 3a. 
Una relación de la evaluación de los bienes, muebles e in-
muebles que forman el capital social actual, ya que, según 
declaración hecha por el accionista don Ramón Lavín del 
Noval, en la Asamblea General Extraordinaria celebrada 
el día 15 de enero del año en curso, 'el brillante capital que 
la "Juan Parra Alba, C. por A." tiene hoy, se debe a los 
continuos esfuerzos de Ud. , lo cual demuestra que el ca-
pital ha aumentado considerablemente de valor". En se-
gundo término debo decirle que yo no puedo poseer los ar-
chivos de la compañía, puesto que desde la fecha en que fuí 
sustituída del cargo que ocupaba en el Consejo de Adminis-
tración, por voluntad de Uds., y esto ocurrió precisamente 
en el mes de mayo de 1943, todos los registros y los libros 
me consta que quedaron en poder de la Compañía, y esto se 
explica claramente, pues es en ellos en los cuales se asien-
tan los ingresos, los egresos, las ventas, las compras, los 
beneficios habidos y los dividendos a repartir entre los aso-
ciados.— Una compañía o sociedad, no puede funcionar sin 
sus libros ; tiene la obligación de llevarlos regularmente, 
porque son sus documentos más importantes y los que le 
servirán para probar las operaciones hechas en relación 
con sus actividades, y la legalidad de esas operaciones.—
Considero, pues, un argumento de chicana el presentado 
por Ud. para no suministrarme los datos que he solicitado, 
y le recuerdo, por medio de la presente, la obligación que 
Ud. tiene de acceder a mi petición. Aguardo su contesta-
ción en el plazo de ocho días, contados a partir de la fecha 
de este acto"; 

Considerando que la Juan Parra Alba, C. por A., sos-
tuvo en apelación, como medio nuevo, que sus administra-
dores desde el mil novecientos cuarenta y tres hasta mil 
novecientos cuarenta y nueve, rindieron a las asambleas 
anuales ordinarias, la cuenta de su gestión, recibiendo des-
cargo en debida forma, y que la repartición de los dividen-
dos fué acordada periódicamente, año por año, desde el mis- 
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dos cartas que ésta le había escrito, el cual acto dice así: 
"Que mi requeriente le participa haber recibido sus dos 
cartas de fechas 3 de mayo y 7 de junio de 1948, por medio 
de las cuales mi requerida solicita a la 'Juan Parra Alba, 
C. por A.', un detalle de los dividendos de la compañía, du-
rante el término comprendido entre el mes de mayo de 1943 
a la fecha, y mi requeriente, por medio del presente acto le 
participa, no poder obtemperar a tal solicitud, en razón de 
que mi requerida posee, y no ha entregado, gran parte de 
los archivos de la indicada compañía, razones estas que im-
posibilitan a mi requeriente acceder a tal solicitud, y que 
mientras, tales documentaciones no sean entregadas, no es 
posible otorgar los datos solicitados" etc"; que a este acto 
respondió Guillermina Landestoy Vda. Parra en la siguien-
te forma: "que requeriente reciproca su acto de Alguacil 
del veintidós de junio del mil novecientos cuarenta y ocho, 
con la siguiente carta, que copiada a la letra dice así : 'Se-
ñor José Barredo Caldevilla, Presidente de la 'Juan Parra 
Alba, C. por A.'. Ciudad.— Estimado Señor: En fecha 22 de 
junio próximo pasado, por acto de Alguacil, me avisó usted 
recibo de mis dos cartas del 3 de mayo y 7 de junio de 
1948, y dando a entender que solamente he pedido a Ud. 
`un detalle de los dividendos de la Compañía durante el tér-
mino comprendido entre el mes de mayo de 1943 a la fe-
cha', DICE:  'no poder obtemperar a tal solicitud, en 
razón de que mi requerida posee, y no ha entregado, gran 
parte de los archivos de la indicada compañía, razones és-
tas que imposibilitan a mi requeriente acceder a tal solici-
tud, y que mientras tales documentaciones no sean entrega-
das, no es posible otorgar los datos solicitados'.•. Extrañada 
por la forma escogida y por los términos de su contestación, 
me apresuro a decirle, por esta misma vía, lo siguiente: En 
primer término, no he solicitado solamente 'un detalle de 
los dividendos de la Compañía durante el término compren-
dido entre el mes de mayo de 1943 a la fecha', no.— En mi 
carta del 3 de mayo de 1948, he solicitado estas tres cosas: 
la—Un estado de los beneficios o rentas correspondientes 
a nuestros capitales que sin motivo justificado, se nos han 
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dos cartas que ésta le había escrito, el cual acto dice así: 
"Que mi requeriente le participa haber recibido sus dos 
cartas de fechas 3 de mayo y 7 de junio de 1948, por medi o 

 de las cuales mi requerida solicita a la 'Juan Parra Alba, 
C. por A.', un detalle de los dividendos de la compañía, du-
rante el término comprendido entre el mes de mayo de 1943 
a la fecha, y mi requeriente, por medio del presente acto le 
participa, no poder obtemperar a tal solicitud, en razón de 
que mi requerida posee, y no ha entregado, gran parte de 
los archivos de la indicada compañía, razones estas que im-
posibilitan a mi requeriente acceder a tal solicitud, y que 
mientras, tales documentaciones no sean entregadas, no es 
posible otorgar los datos solicitados" etc"; que a este acto 
respondió Guillermina Landestoy Vda. Parra en la siguien-
te forma: "que requeriente reciproca su acto de Alguacil 
del veintidós de junio del mil novecientos cuarenta y ocho, 
con la siguiente carta, que copiada a la letra dice así: 'Se-
ñor José Barredo Caldevilla, Presidente de la 'Juan Parra 
Alba, C. por A.'. Ciudad.— Estimado Señor: En fecha :2 de 
junio próximo pasado, por acto de Alguacil, me avisó usted 
recibo de mis dos cartas del 3 de mayo y 7 de junio de 
1948, y dando a entender que solamente he pedido a Ud. 
`un detalle de los dividendos de la Compañía durante el tér-
mino comprendido entre el mes de mayo de 1943 a la fe-
cha', DICE:  'no poder obtemperar a tal solicitud, en 
razón de que mi requerida posee, y no ha entregado, gran 
parte de los archivos de la indicada compañía, razones és-
tas que imposibilitan a mi requeriente acceder a tal solici-
tud, y que mientras tales documentaciones no sean entrega-
das, no es posible otorgar los datos solicitados'... Extrañada 
por la forma escogida y por los términos de su contestación, 
me apresuro a decirle, por esta misma vía, lo siguiente: En 
primer término, no he solicitado solamente 'un detalle de 
los dividendos de la Compañía durante el término compren-
dido entre el mes de mayo de 1943 a la fecha', no.— En mi 
carta del 3 de mayo de 1948, he solicitado estas tres cosas: 
la—Un estado de los beneficios o rentas correspondientes 
a nuestros capitales que sin motivo justificado, se nos han 
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dejado de pasar desde el mes de mayo de 1943; 2a.—El es-
tado detallado de los ingresos y egresos que figuran en los 
libros de la Compañía, desde el mes de mayo de 1943; 3a. 
Una relación de la evaluación de los bienes, muebles e in-
muebles que forman el capital social actual, ya que, según 
declaración hecha por el accionista don Ramón Lavín del 
Noval, en la Asamblea General Extraordinaria celebrada 
el día 15 de enero del año en curso, 'el brillante capital que 
la "Juan Parra Alba, C. por A." tiene hoy, se debe a los 
continuos esfuerzos de Ud. , lo cual demuestra que el ca-
pital ha aumentado considerablemente de valor". En se-
gundo término debo decirle que yo no puedo poseer los ar-
chivos de la compañía, puesto que desde la fecha en que fuí 
sustituída del cargo que ocupaba en el Consejo de Adminis-
tración, por voluntad de Uds., y esto ocurrió precisamente 
en el mes de mayo de 1943, todos los registros y los libros 
me consta que quedaron en poder de la Compañía, y esto se 
explica claramente, pues es en ellos en los cuales se asien-
tan los ingresos, los egresos, las ventas, las compras, los 
beneficios habidos y los dividendos a repartir entre los aso-
ciados.— Una compañía o sociedad, no puede funcionar sin 
sus libros; tiene la obligación de llevarlos regularmente, 
porque son sus documentos más importantes y los que le 
servirán para probar las operaciones hechas en relación& 
con sus actividades, y la legalidad de esas operaciones.—
Considero, pues, un argutnento de chicana el presentado 
por Ud. para no suministrarme los datos que he solicitado, 
y le recuerdo, por medio de la presente, la obligación que 
Ud. tiene de acceder a mi petición. Aguardo su contesta-
ción en el plazo de ocho días, contados a partir de la fecha 
de este acto"; 

Considerando que la Juan Parra Alba, C. por A., sos-
tuvo en apelación, como medio nuevo, que sus administra-
dores desde el mil novecientos cuarenta y tres hasta mil 
novecientos cuarenta y nueve, rindieron a las asambleas 
anuales ordinarias, la cuenta de su gestión, recibiendo des-
cargo en debida forma, y que la repartición de los dividen-
dos fué acordada periódicamente, año por año, desde el mis- 
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mo mil novecientos cuarenta y tres, y en apoyo de tal ase-
eración dicha compañía presentó siete actas en donde cons-

ta a este respecto las resoluciones de la Junta General Or.. 
dinaria ; 

Considerando que la Corte a qua para acoger el medio 
nuevo propuesto por la compañía apelante en relación con 
los dividendos, se funda, en hecho, en que "de acuerdo con 
los documentos de la causa" ya se había ordenado el pago a 
los accionistas de la compañía ; pero, 

Considerando que en la especie se encuentran en el 
expediente documentos contradictorios en relación con es-
te punto del litigio; que por un lado existe el acto de algua-
cil notificado en fecha veintidós de junio de mil novecien-
tos cuarenta y ocho, a requerimiento del señor José Barre-
do Caldevilla, en su calidad de presidente de la compañía 
apelante, donde éste declara explícitamente a Guillermina 
Landestoy, con anterioridad a la demanda intentada por 
ella el dieciocho de octubre de mil novecientos cuarenta y 
ocho, que la Juan Parra Alba, C. por A., estaba en la impo-
sibilidad de rendirle cuenta de los dividendos, porque la ma-
yor parte del archivo lo tenía en su poder la misma peti-
cionaria, y por otro lado existen las actas de las asambleas 
depositadas por dicha compañía en apelación, donde se eon-
-;igna que el pago de los dividendos había sido ordenado 
desde mil novecientos cuarenta y tres; que en presencia de 
esos medios de prueba diametralmente opuestos, la Corte 
a qua, no ha tenido en cuenta que para hacer mérito a la 
demanda de Guillermina Landestoy ha debido colocarse en 
la situación jurídica existente a la fecha de la demanda y 
decir por qué, en tales condiciones, las actas de la asamblea 
general presentadas han tenido una fuerza probatoria pre-
uonderante ; que, al no haberlq hecho así, la Corte a qua no 
ha justificado legalmente su fallo en este aspecto ; 

Considerando, en cuanto a la condenación eventual con-
minatoria, que sobre este particular la sentencia impugna -
da revoca la del juez del primer grado, porque "la Juan Pa?  

rra Alba, C. por A., fué condenada a pagar, a título de da-
ños y perjuicios, la cantidad de $5,000.00, si José Barredo 
Caldevilla no defiere a la rendición de cuentas ordenada 
por la mencionada sentencia, sanción que sólo se le podría 
imponer al propio Barredo Caldevilla, cuando, procediendo 
la rendición de cuentas, éste no la rindiera, ya que se tra-
taría de un hecho personal del administrador, cuya falta no 
podría comprometer la responsabilidad de la compañía"; 

Considerando que la condenación conminatoria es una 
medida que tiende a obligar al deudor de una obligación de 
hacer a la ejecución de ésta, mediante la amenaza de una 
pena considerable ; que, en el presente caso, Barredo Calde-
villa fué condenado en su calidad de administrador de la 
Juan Parra Alba, C. por A.' a rendir cuenta a las accionis-
tas demandantes del estado de los negocios y condenó a es-
ta compañía, por otra parte, a pagar a las mismas deman-
dantes la suma exacta que se demuestre que le es debida; 
que, en tales condiciones, la inejecución eventual de la obli-
gación de rendir cuentas puesta a cargo de Barredo Calde-
villa como administrador, compromete necesariamente la 
responsabilidad de dicha compañía, puesto que se trata de 
una gestión que a ella incumbe, y para cuyo cumplimiento 
está obligada a dictar todas las medidas que al efecto sean 
pertinentes ; 

Por tales motivos: Casa. 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente. —J. To-
más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf• Castro Rivera.— Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— 
Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
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mo mil novecientos cuarenta y tres, y en apoyo de tal ase-
veración dicha compañía presentó siete actas en donde cons-
ta a este respecto las resoluciones de la Junta General Or-
dinaria; 

Considerando que la Corte a qua para acoger el medio 
nuevo propuesto por la compañía apelante en relación con 
loa dividendos, se funda, en hecho, en que "de acuerdo con 
los documentos de la causa" ya se había ordenado el pago a 
los accionistas de la compañía; pero, 

Considerando que en la especie se encuentran en el 
expediente documentos contradictorios en relación con es-
te punto del litigio; que por un lado existe el acto de algua-
cil notificado en fecha veintidós de junio de mil novecien-
tos cuarenta y ocho, a requerimiento del señor José Barre-
do Caldevilla, en su calidad de presidente de la compañía 
apelante, donde éste declara explícitamente a Guillermina 
Landestoy, con anterioridad a la demanda intentada por 
ella el dieciocho de octubre de mil novecientos cuarenta y 
ocho, que la Juan Parra Alba, C. por A., estaba en la impo-
sibilidad de rendirle cuenta de los dividendos, porque la ma-
yor parte del archivo lo tenía en su poder la misma peti-
cionaria, y por otro lado existen las actas de las asambleas 
depositadas por dicha compañía en apelación, donde se con-
signa que el pago de los dividendos había sido ordenado 
desde mil novecientos cuarenta y tres; que en presencia de 
esos medios de prueba diametralmente opuestos, la Corte 
a qua, no ha tenido en cuenta que para hacer mérito a la 
demanda de Guillermina Landestoy ha debido colocarse en 
la situación jurídica existente a la fecha de la demanda y 
decir por qué, en tales condiciones, las actas de la asamblea 
general presentadas han tenido una fuerza probatoria pre-
ponderante ; que, al no haberlq hecho así, la Corte a qua no 
ha justificado legalmente su fallo en este aspecto ; 

Considerando, en cuanto a la condenación eventual con-
minatoria, que sobre este particular la sentencia impugna-
da revoca la del juez del primer grado, porque "la Juan Pa- 
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rra  Alba, C. por A., fué condenada a pagar, a título de da-
ños  y perjuicios, la cantidad de $5,000.00, si José Barredo 
Caldevilla no defiere a la rendición de cuentas ordenada 
por la mencionada sentencia, sanción que sólo se le podría 
imponer al propio Barredo Caldevilla, cuando, procediendo 
la rendición de cuentas, éste no la rindiera, ya que se tra-
taría de un hecho personal del administrador, cuya falta no 
podría comprometer la responsabilidad de la compañía"; 

Considerando que la condenación conminatoria es una 
medida que tiende a obligar al deudor de una obligación de 
hacer a la ejecución de ésta, mediante la amenaza de una 
pena considerable; que, en el presente caso, Barredo Calde-
villa fué condenado en su calidad de administrador de la 
Juan Parra Alba, C. por A.' a rendir cuenta a las accionis-
tas demandantes del estado de los negocios y condenó a es-
ta compañía, por otra parte, a pagar a las mismas deman-
dantes la suma exacta que se demuestre que le es debida; 
que, en tales condiciones, la inejecución eventual de la obli-
gación de rendir cuentas puesta a cargo de Barredo Calde-
villa como administrador, compromete necesariamente la 
responsabilidad de dicha compañía, puesto que se trata de 
una gestión que a ella incumbe, y para cuyo cumplimiento 
está obligada a dictar todas las medidas que al efecto sean 
pertinentes; 

Por tales motivos: Casa. 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente. —J. To-
más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf• Castro Rivera.— Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— 
Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
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Sentencia impugnada: CAMARA PENAL DEL JUZGADO DE la. In& 
TANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE LA VEGA, DE pg,.. 

CRA 18 DE SEPTIEMBRE DE 1950. 

Materia: PENAL. 

Intimante: JUAN ANTONIO ALVAREZ.— Abogado: Licdo. 

CISCO JOSE ALVAREZ. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber dell. 
berado, y vistos los artículos 153 y 190 del Código de Pro. 
cedimiento Criminal, y lo. y 24 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que en fecha veinticinco de agosto de mil no-
vecientos cincuenta, el Juzgado de Paz de la Segunda Cir-
cunscripción de la Común de La Vega, apoderada del caso, 
dictó una sentencia cuyo dispositivo dice así : "PRIMERO: 
que debe condenar y condena al nombrado Juan Antonio 
Alvarez A., de generales anotadas, a pagar una multa de 
diez pesos oro y pago de los costos; SEGUNDO: que debe 
condenar y condena al nombrado Armando Ferreira, de 
generales anotadas, a pagar una multa de cinco pesos oro 
y pago de los costos, ambos por el hecho que se les imputa 
de golpes y heridas recíprocos"; b) que contra esta sen-
tencia interpuso recurso de apelación el Magistrado Pro-
curador Fiscal del Distrito Judicial de La vega, en tiempo 
oportuno; 

Considerando que el fallo ahora impugnado contiene el 
dispositivo siguiente: "FALLA: PRIMERO: Se declara 
bueno y válido en cuanto a la forma el recurso de apelación 
interpuesto por el Procurador Fiscal de este Distrito Judi -
cial; SEGUNDO: Se declara la incompetencia del Juzgado 
de Paz de la Primera Circunscripción de La Vega; TER- 
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CERO : Se declara la incompetencia de este Tribunal Co-
rreccional; CUARTO: Se ordena la declinatoria del presen-

te caso por ante el Juzgado de Instrucción a fin de que este 
Magistrado instruya la sumaria correspondiente, ya que se 
trata de un hecho de apariencia criminal"; 

Considerando que al interponer su recurso de casación 
el recurrente no expuso ningún medio determinado; que, sin 
embargo, en el memorial presentado por su abogado cons-
tituido Lic. Francisco José Alvarez, alega "que se han vio-

o los artículos 159 y 190 del Código de Procedimiento 
'mina', es decir el sagrado derecho de defensa"; 

Considerando que en apoyo de las violaciones invoca-
das en su memorial, el recurrente expresa ló siguiente: "El 
Juez, sin oir al acusado en su defensa, ni a la víctima, quien 
debía aclarar al Tribunal que el Certificado de los Médicos 
llamados al efecto para examinar una herida que tenía el 
señor Ferreiras en un dedo (nosotros consideramos que no 
es la misma herida inferida por el señor Alvarez) no se le 
podía imputar al señor Alvarez, ni examinar un acta nota-
rial que obraba en el expediente, declaró su propia incom-
petencia y la del Tribunal a quo.— Puesto que el art. 153 
del Código de Procedimiento Criminal expresa, bajo pena 
de nulidad, que el acusado expondrá su defensa... y el art. 
190 del mismo Código dice que los documentos que puedan 
servir de base para la convicción o el descargo del procesa-
do serán presentados a las partes, y el acusado propondrá 
su defensa .... es indudable que al señor Juan A. Alvarez 
no se le dió oportunidad de exponer sus medios de defensa, 
ya que no fué oído en la audiencia"; 

Considerando que a este respecto consta en el fallo im-
pugnado acerca de la instrucción de la causa: a) que los in-
culpados fueron oídos en sus generales de ley ; b) que el 
representante del ministerio público hizo la exposición de 
los hechos; c) que el secretario dió lectura a las piezas que 
integran el expediente; d) que el representante del minis-
terio público hizo uso nuevamente de la palabra y pidió que 
se declinara el caso por ante el Juzgado de Instrucción de 
lugar para que éste hiciera la sumaria correspondiente, por 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 1951 

j 
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SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 1951 

Sentencia impugnada: CAMARA PENAL DEL JUZGADO DE la. INEL, 

TANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE LA VEGA, DE P$-  

CHA 18 DE SEPTIEMBRE DE 1950. 

Materia: PENAL. 

Intimante: JUAN ANTONIO ALVAREZ.— Abogado: Licdo. FRAN_ 
CISCO JOSÉ ALVAREZ. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 153 y 190 del Código de Pro-
cedimiento Criminal, y lo. y 24 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que en fecha veinticinco de agosto de mil no-
vecientos cincuenta, el Juzgado de Paz de la Segunda Cir-
cunscripción de la Común de La Vega, apoderada del caso, 
dictó una sentencia cuyo dispositivo dice así: "PRIMERO: 
que debe condenar y condena al nombrado Juan Antonio 
Alvarez A., de generales anotadas, a pagar una multa de 
diez pesos oro y pago de los costos; SEGUNDO: que debe 
condenar y condena al nombrado Armando Ferreira, de 
generales anotadas, a pagar una multa de cinco pesos oro 
y pago de los costos, ambos por el hecho que se les imputa 
de golpes y heridas recíprocos"; b) que contra esta sen-
tencia interpuso recurso de apelación el Magistrado Pro-
curador Fiscal del Distrito Judicial de La vega, en tiempo 
oportuno ; 

Considerando que el fallo ahora impugnado contiene el 
dispositivo siguiente: "FALLA: PRIMERO: Se declara 
bueno y válido en cuanto a la forma el recurso de apelación 
interpuesto por el Procurador Fiscal de este Distrito Judi-
cial; SEGUNDO: Se declara la incompetencia del Juzgado 
de Paz de la Primera Circunscripción de La Vega ;— TER- 
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CERO: Se declara la incompetencia de este Tribunal Co-
rreccional; CUARTO: Se ordena la declinatoria del presen-
te caso por ante el Juzgado de Instrucción a fin de que este 
Magistrado instruya la sumaria correspondiente, ya que se 
trata de un hecho de apariencia criminal"; 

Considerando que al interponer su recurso de casación 
el recurrente no expuso ningún medio determinado; que, sin 
embargo, en el memorial presentado por su abogado cons-
tituido Lic. Francisco José Alvarez, alega "que se han vio-
lado los artículos 159 y 190 del Código de Procedimiento 
Criminal, es decir el sagrado derecho de defensa"; 

Considerando que en apoyo de las violaciones invoca-
das en su memorial, el recurrente expresa 16 siguiente: "El 
Juez, sin oir al acusado en su defensa, ni a la víctima, quien 
debía aclarar al Tribunal que el Certificado de los Médicos 
llamados al efecto para examinar una herida que tenía el 
señor Ferreiras en un dedo (nosotros consideramos que no 
es la misma herida inferida por el señor Alvarez) no se le 
podía imputar al señor Alvarez, ni examinar un acta nota-
rial que obraba en el expediente, declaró su propia incom-
petencia y la del Tribunal a quo.— Puesto que el art. 153 
del Código de Procedimiento Criminal expresa, bajo pena 
de nulidad, que el acusado expondrá su defensa... y el art. 
190 del mismo Código dice que los documentos que puedan 
servir de base para la convicción o el descargo del procesa-
do serán presentados a las partes, y el acusado propondrá 
su defensa .... es indudable que al señor Juan A. Alvarez 
no se le dió oportunidad de exponer sus medios de defensa, 
ya que no fué oído en la audiencia"; 

Considerando que a este respecto consta en el fallo im-
pugnado acerca de la instrucción de la causa: a) que los in-
culpados fueron oídos en sus generales de ley ; b) que el 
representante del ministerio público hizo la exposición de 
los hechos; c) que el secretario dió lectura a las piezas que 
integran el expediente ; d) que el representante del minis-
terio público hizo uso nuevamente de la palabra y pidió que 
se declinara el caso por ante el Juzgado de Instrucción de 
lugar para que éste hiciera la sumaria correspondiente, por 

lk 
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tratarse de un asunto que tiene carácter criminal; 
Considerando que el artículo 190 del Código de Proce-

dimiento Criminal prescribe que el prevenido será interro-
gado y tendrá derecho a proponer sus medios de defensa, 
sin distinguir entre los relativos al fondo y los relativos a 
los incidentes y demás contestaciones que puedan surgir 
en el curso del proceso; que si bien este texto no sancio-
na con la nulidad la omisión del interrogatorio del preve-
nido, ello es a condición de que no se viole su derecho de 
defensa; 

Considerando que en el presente caso, según se com-
prueba por las enunciaciones del mismo fallo atacado, al pre-
venido sólo se le ofreció la palabra para que diera sus gene-
rales de ley, pero no se le dió oportunidad para explicarse en 
relación con la declinatoria pedida por el ministerio público; 
que en tales condiciones, el derecho de defensa del preveni-
do ha sido violado ; 

Por tales motivos: Casa. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.—Ma-
nuel M. Guerrero— Juan A. Moret.— A. Alvarez Aybar.— 
Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 1951. 

Sentencia impugnada: CORTE DE APELACION DE CIUDAD TRU-

JILLO, DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DE 1950. 

Materia: PENAL. 

Intimante: ANTONIO FERRUA.— Abogado: Dr. CESAR A. RAMOS F. 

Interviniente: CANDELARIO DE LA ROSA.— Abogado: Dr. ROGELIO. 

SANCHEZ. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
merado, y vistos los artículos 65, ordinal 1, de la Constitu - 

ción; 1, párrafo 2, 3, párrafo 1, y 273 del Código de Proce-
dimiento Criminal; 1384, párrafo 1, del Código Civil; 43 de 
la Ley de Organización Judicial, y 1, 24, 47 y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y. en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente:1) Que 
Juan Antonio Ferrúa Barruos fué sometido a la acción de 
la justicia, prevenido de golpes involuntarios, en perjui-
cio de Daniel Danilo de la Rosa Cornielle, y fué puesto en 
causa Antonio Ferrúa, a título de persona civilmente res-
ponsable; 2) Que la Primera Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, 
apoderada del hecho, dictó el cuatro de febrero de mil no-
vecientos cincuenta, una sentencia cuyo dispositivo dice 
así: "Falla: Primero: que debe declarar, como al efecto de-
clara, al nombrado Juan Antonio Ferrúa Barrous, de gene-
rales anotadas, no culpable del delito de golpes involunta-
rios en perjuicio del señor Daniel Danilo de la Rosa Cornie-
lle, y en consecuencia lo descarga de toda responsabilidad 
penal, por insuficiencia de pruebas; Segundo: que debe re-
chazar, como al efecto rechaza, las conclusiones de la parte 
civil legalmente constituida, Sr. Daniel Danilo de la Rosa 
Cornielle, por improcedentes y mal fundadas; 3ro.: que de-
be declarar, como al efecto declara, las costas penales causa-
das de oficio; Cuarto: que debe condenar, como al efecto 
condena, a la parte civil constituida, señor Daniel Danily 
de la Rosa Cornielle, al pago de las costas civiles causadas"; 
—3) Que con motivo de los recursos de apelación interpues-
tos por la parte civil constituida Candelario de la Rosa, y 
por el Magistrado Procurador General de la Corte de Ape-
lación de Ciudad Trujillo, dicha Corte dictó en fecha trein-
ta de junio de mil novecientos cincuenta una sentencia cu-
yo dispositivo se copia a continuación: "Falla: Primero: 
Declara regulares y válidos, en cuanto a la forma, los pre-
sentes recursos de apelación Segundo: Pronuncia el de-
fecto contra el señor Antonio Ferrúa, persona civilmente 
responsable, por no haber comparecido ni personalmente ni 
por mediación de abogado, a pesar de haber sido regular- 



972 	 BOLETIN JUDICIAL 

tratarse de un asunto que tiene carácter criminal; 
Considerando que el artículo 190 del Código de Proce-

dimiento Criminal prescribe que el prevenido será interrG. 
gado y tendrá derecho a proponer sus medios de defensa, 
sin distinguir entre los relativos al fondo y los relativos a 
los incidentes y demás contestaciones que puedan surgir 
en el curso del proceso; que si bien este texto no sancio-
na con la nulidad la omisión del interrogatorio del preve-
nido, ello es a condición de que no se viole su derecho de 
defensa ; 

Considerando que en el presente caso, según se com-
prueba por las enunciaciones del mismo fallo atacado, al pre-
venido sólo se le ofreció la palabra para que diera sus gene-
rales de ley, pero no se le dió oportunidad para explicarse en 
relación con la declinatoria pedida por el ministerio público; 
que en tales condiciones, el derecho de defensa del preveni-
do ha sido violado ; 

Por tales motivos: Casa. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.—Ma-
nuel M. Guerrero— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— 
Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 1951. 

Sentencia impugnada: CORTE DE APELACION DE CIUDAD TRU- 

JILLO, DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DE 1950. 

Materia: PENAL. 

Intimante: ANTONIO FERRUA.— Abogado: Dr. CESAR A. RAMOS P. 

Interviniente: CANDELARIO DE LA ROSA.— Abogado: Dr. ROGELIO 

SANCHEZ. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
merado, y vistos los artículos 65, ordinal 1, de la Constitu - 
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mil; 1, párrafo 2, 3, párrafo 1, y 273 del Código de Proce-
dimiento Criminal; 1384, párrafo 1, del Código Civil ; 43 de 
la Ley de Organización Judicial, y 1, 24, 47 y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y, en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: '1) Que 
Juan Antonio Ferrúa Barruos fué sometido a la acción de 
la justicia, prevenido de golpes involuntarios, en perjui-
cio de Daniel Danilo de la Rosa Cornielle, y fué puesto en 
causa Antonio Ferrúa, a título de persona civilmente res-
ponsable; 2) Que la Primera Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, 
apoderada del hecho, dictó el cuatro de febrero de mil no-
vecientos cincuenta, una sentencia cuyo dispositivo dice 
así: "Falla: Primero: que debe declarar, como al efecto de-
clara, al nombrado Juan Antonio Ferrúa Barrous, de gene-
rales anotadas, no culpable del delito de golpes involunta-
rios en perjuicio del señor Daniel Danilo de la Rosa Cornie-
lle, y en consecuencia lo descarga de toda responsabilidad 
penal, por insuficiencia de pruebas; Segundo: que debe re-
chazar, como al efecto rechaza, las conclusiones de la parte 
civil legalmente constituida, Sr. Daniel Danilo de la Rosa 
Cornielle, por improcedentes y mal fundadas; 3ro.: que de-
be declarar, como al efecto declara, las costas penales causa-
das de oficio; Cuarto: que debe condenar, como al efecto 
condena, a la parte civil constituida, señor Daniel Danilo r-- 
de la Rosa Cornielle, al pago de las costas civiles causadas"; , 
—3) Que con motivo de los recursos de apelación interpues-
tos por la parte civil constituida Candelario de la Rosa, y 
por el Magistrado Procurador General de la Corte de Ape-
lación de Ciudad Trujillo, dicha Corte dictó en fecha trein-
ta de junio de mil novecientos cincuenta una sentencia cu-
yo dispositivo se copia a continuación: "Falla: Primero: 
Declara regulares y válidos, en cuanto a la forma, los pre-
sentes recursos de apelación Segundo: Pronuncia el de-
fecto contra el señor Antonio Ferrúa, persona civilmente 
responsable, por no haber comparecido ni personalmente ni 
Por mediación de abogado, a pesar de haber sido regular- 
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tratarse de un asunto que tiene carácter criminal; 
Considerando que el artículo 190 del Código de Proce-  

dimiento Criminal prescribe que el prevenido será interro-
gado y tendrá derecho a proponer sus medios de defensa, 
sin distinguir entre los relativos al fondo y los relativos a 
los incidentes y demás contestaciones que puedan surgir 
en el curso del proceso; que si bien este texto no sancio-
na con la nulidad la omisión del interrogatorio del preve-
nido, ello es a condición de que no se viole su derecho de 
defensa; 

Considerando que en el presente caso, según se com. 
prueba por las enunciaciones del mismo fallo atacado, al pre-
venido sólo se le ofreció la palabra para que diera sus gene-
rales de ley, pero no se le dió oportunidad para explicarse en 
relación con la declinatoria pedida por el ministerio público; 
que en tales condiciones, el derecho de defensa del preveni-
do ha sido violado ; 

Por tales motivos: Casa. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.—Ma-
nuel M. Guerrero— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— 
Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 1951. 

Sentencia impugnada: CORTE DE APELACION DE CIUDAD TRU- 

JILLO, DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DE 1950. 

Materia: PENAL. 

Intimante: ANTONIO FERRUA.— Abogado: Dr. CESAR A. RAMOS P. 

Interviniente: CANDELARIO DE LA ROSA.— Abogado: Dr. ROGELIO 

SANCHEZ. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber dell-
merado, y vistos los artículos 65, ordinal 1, de la Constitu - 

• cion, 1, párrafo 2, 3, párrafo 1, y 273 del Código de Proce-
dimiento Criminal; 1384, párrafo 1, del Código Civil; 43 de 
la  Ley de Organización Judicial, y 1, 24, 47 y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y–en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: "1) Que 
Juan Antonio Ferrúa Barruos fué sometido a la acción de 
la justicia, prevenido de golpes involuntarios, en perjui-
cio de Daniel Danilo de la Rosa Cornielle, y fué puesto en 
causa Antonio Ferrúa, a título de persona civilmente res-
ponsable; 2) Que la Primera Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, 
apoderada del hecho, dictó el cuatro de febrero de mil no-
vecientos cincuenta, una sentencia cuyo dispositivo dice 
así: "Falla: Primero: que debe declarar, como al efecto de-
clara, al nombrado Juan Antonio Ferrúa Barrous, de gene-
rales anotadas, no culpable del delito de golpes involunta-
rios en perjuicio del señor Daniel Danilo de la Rosa Cornie-
He, y en consecuencia lo descarga de toda responsabilidad 
penal, por insuficiencia de pruebas; Segundo: que debe re-
chazar, como al efecto rechaza, las conclusiones de la parte 
civil legalmente constituida, Sr. Daniel Danilo de la Rosa 
Cornielle, por improcedentes y mal fundadas; 3ro.: que de-
be declarar, como al efecto declara, las costas penales causa-
das de oficio; Cuarto: que debe condenar, como al efecto 
condena, a la parte civil constituida, señor Daniel Danilo 
de la Rosa Cornielle, al pago de las costas civiles causadas"; 
—3) Que con motivo de los recursos de apelación interpues-
tos por la parte civil constituida Candelario de la Rosa, y 
por el Magistrado Procurador General de la Corte de Ape-
lación de Ciudad Trujillo, dicha Corte dictó en fecha trein-
ta de junio de mil novecientos cincuenta una sentencia cu-
yo dispositivo se copia a continuación: "Falla: Primero: 
Declara regulares y válidos, en cuanto a la forma, los pre-
sentes recursos de apelación ;— Segundo: Pronuncia el de-
fecto contra el señor Antonio Ferrúa, persona civilmente 
responsable, por no haber comparecido ni personalmente ni 
Por mediación de abogado, a pesar de haber sido regular- 
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mente emplazado;— Tercero: Confirma los ordinales prim e_ 
ro y tercero de la sentencia contra la cual se apela y cuya 
dispositivo aparece copiado en otro lugar del presente fa. 
llo, dictada en fecha cuatro (4) de febrero del año en cur-
so (1950) por la Primera Cámara de lo Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domin-
go:— Cuarto: Revoca los ordinales segundo y cuarto de la 
expresada sentencia, y, obrando por contrario imperio: a) 
acoge, por ser regular en la forma y justa en el fondo, la 
demanda en reclamación de daños y perjuicios intentada 
por la parte civil constituida Candelario de la Rosa, de cali-
dades enunciadas, a nombre y representación de su hijo me-
nor Daniel Danilo de la Rosa Cornielle, contra Ant. Ferrúa, 
padre del menor Juan Antonio Ferrúa Barrous y persona 
civilmente responsable, y, en consecuencia, condena a dicho 
Antonio Ferrúa a pagar a Candelario de la Rosa, una in-
demnización de trescientos pesos oro (RD$300.00), más los 
intereses legales de esta suma a partir del día de la deman-
da, como reparación de los daños y perjuicios de todo géne-
ro sufridos por él con motivo de los golpes recibidos por su 
hijo Daniel Danilo de la Rosa Cornielle, con el automóvil 
manejado por el referido menor Juan Antonio Ferrúa Ba-
rrous, y cuya guarda jurídica tenía dicha persona civilmen-
te responsable, señor Antonio Ferrúa, en el momento del 
accidente; b) descarga a Daniel Danilo de la Rosa Cornie-
lle de las condena,cidnes pronunciadas contra él por la sen-
tencia impugnada; Quinto: Compensa las costas civiles de 
ambas instancias en la proporción de dos terceras partes 
(2/3) a cargo de la persona civilmente responsable, Anto-
nio Ferrúa, y una tercera parte (1/3) a cargo de la parte 
civil constituida, Candelario de la Rosa, distrayendo las pri-
meras en provecho del Dr. Rogelio Sánchez, quien afirma 
haberlas avanzado en su mayor parte; y Sexto: Declara de 
oficio las costas penales del presente recurso" 4) Que 
contra esta última sentencia interpuso recurso de oposición 
Antonio Ferrúa, el cual fué decidido por la sentencia aho-
ra impugnada en casación, la cual contiene el siguiente dis-
positivo: "Falla: Primero: Declara regular y válido, en 
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cuanto a la forma, el presente recurso de oposición inter-
puesto por la persona civilmente responsable, señor Antonio 
Ferrúa ;— Segundo: Rechaza, en cuanto al fondo, por las 
razones expuestas dicho recurso de oposición, y, en conse-
cuencia, confirma la sentencia recurrida, dictada por esta 
Corte en fecha treinta de junio del año en curso, cuyo dis-
positivo dice así : "Falla: Primero: Declara regulares y vá-
lidos, en cuanto a la forma, los presentes recursos de ape-
lación;—  Pronuncia el defecto contra el señor An-
tonio Ferrúa, errúa, persona civilmente responsable, por no haber 
comparecido ni personalmente ni por mediación de aboga-
do, a pesar de haber sido regularmente emplazado:— Ter-
cero: Confirma los ordinales primero y tercero de la sen-
tencia contra la cual se apela y cuyo dispositivo aparece 
copiado en otro lugar del presente fallo, dictada en fecha 
cuatro (4) de febrero del año en curso (1950) por la Pri-
mera Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Santo Domingo;— Cuarto: Re-
voca los ordinales segundo y cuarto de la expresada sen-
tencia, y, obrando por contrario imperio: a) acoge, por ser 
regular en la forma y justa en el fondo, la demanda en re-
clamación de daños y perjuicios intentada por la parte ci-
vil constituida Candelario de la Rosa, de calidades enuncia-. 
das, a nombre y representación de su hijo menor Daniel 
Danilo de la Rosa Cornielle, contra Antonio Ferrúa, padre 
del menor Juan Antonio Ferrúa Barrous y persona civil-
mente responsable, y, en consecuencia, condena a dicho An-
tonio Ferrúa a pagar a Candelario de la Rosa, una indemni-
zación de trescientos pesos oro (RD$300.00), más los in-
tereses legales de esta suma a partir del día de la demanda, 
como reparación de los daños y perjuicios de todo género 
sufridos por él con motivo de los golpes recibidos por su 
hijo Daniel Danilo de la Rosa Cornielle, con el automóvil 
manejado por el referido menor Juan Antonio Ferrúa Ba-
rrous, y cuya guarda jurídica tenía dicha persona civilmen-
te responsable, señor Antonio Ferrúa, en el momento del 

idente; b) descarga a Daniel Danilo de la Rosa Cornielle 
las condenaciones pronunciadas contra él por la senten- 
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mente emplazado;— Tercero: Confirma los ordinales prim e
-ro y tercero de la sentencia contra la cual se apela y cuyo 

 dispositivo aparece copiado en otro lugar del presente fa-
llo, dictada en fecha cuatro (4) de febrero del año en cur-
so (1950) por la Primera Cámara de lo Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domin-
go:— Cuarto: Revoca los ordinales segundo y  cuarto de la 
expresada sentencia, y, obrando por contrario imperio: a) 
acoge, por ser regular en la forma y justa en el fondo, la 
demanda en reclamación de daños y perjuicios intentada 
por la parte civil constituida Candelario de la Rosa, de cali-
dades enunciadas, a nombre y representación de su hijo me-
nor Daniel Danilo de la Rosa Cornielle, contra Ant. Ferrúa, 
padre del menor Juan Antonio Ferrúa Barrous y persona 
civilmente responsable, y, en consecuencia, condena a dicho 
Antonio Ferrúa a pagar a Candelario de la Rosa, una in-
demnización de trescientos pesos oro (RD$300.00), más los 
intereses legales de esta suma a partir del día de la deman-
da, como reparación de los daños y perjuicios de todo géne-
ro sufridos por él con motivo de los golpes recibidos por su 
hijo Daniel Danilo de la Rosa Cornielle, con el automóvil 
manejado por el referido menor Juan Antonio Ferrúa Ba-
rrous, y cuya guarda jurídica tenía dicha persona civilmen-
te responsable, señor Antonio Ferrúa, en el momento del 
accidente; b) descarga a Daniel Danilo de la Rosa Cornie-
lle de las condenacidnes pronunciadas contra él por la sen-
tencia impugnada; Quinto: Compensa las costas civiles de 
ambas instancias en la proporción de dos terceras partes 
(2/3) a cargo de la persona civilmente responsable, Anto-
nio Ferrúa, y una tercera parte (1/3) a cargo de la parte 
civil constituida, Candelario de la Rosa, distrayendo las pri-
meras en provecho del Dr. Rogelio Sánchez, quien afirma 
haberlas avanzado en su mayor parte; y Sexto: Declara de 
oficio las costas penales del presente recurso" ; )57. 4) Que 
contra esta última sentencia interpuso recurso de oposición 
Antonio Ferrúa, el cual fué decidido por la sentencia aho-' 
ra impugnada en casación, la cual contiene el siguiente dis 
positivo: "Falla: Primero: Declara regular y válido, en', e 
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cuanto a la forma, el presente recurso de oposición inter-
puesto por la persona civilmente responsable, señor Antonio 
Ferrúa;—  Segundo: Rechaza, en cuanto al fondo, por las 
razones expuestas dicho recurso de oposición, y, en conse-
cuencia, confirma la sentencia recurrida, dictada por esta 
Corte en fecha treinta de junio del año en curso, cuyo dis-
positivo dice así: "Falla: Primero: Declara regulares y vá-
lidos, en cuanto a la forma, los presentes recursos de ape-
lación ;— Segundo: Pronuncia el defecto contra el señor An-
tonio Ferrúa, persona civilmente responsable, por no haber 
comparecido ni personalmente ni por mediación de aboga-
do, a pesar de haber sido regularmente emplazado;— Ter-
cero: Confirma los ordinales primero y tercero de la sen-
tencia contra la cual se apela y cuyo dispositivo aparece 
copiado en otro lugar del presente fallo, dictada en fecha 
cuatro (4) de febrero del año en curso (1950) por la Pri-
mera Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Santo Domingo;— Cuarto: Re-
voca los ordinales segundo y cuarto de la expresada sen-
tencia, y, obrando por contrario imperio: a) acoge, por ser 
regular en la forma y justa en el fondo, la demanda en re-
clamación de daños y  perjuicios intentada por la parte ci-
vil constituida Candelario de la Rosa, de calidades enuncia-
das, a nombre y representación de su hijo menor Daniel 
Danilo de la Rosa Cornielle, contra Antonio Ferrúa, padre 
del menor Juan Antonio Ferrúa Barrous y persona civil-
mente responsable, y, en consecuencia, condena a dicho An-
tonio Ferrúa a pagar a Candelario de la Rosa, una indemni-
zación de trescientos pesos oro (RD$300.00), más los in-
tereses legales de esta suma a partir del día de la demanda, 
como reparación de los daños y perjuicios de todo género 
sufridos por él con motivo de los golpes recibidos por su 
hijo Daniel Danilo de la Rosa Cornielle, con el automóvil 
manejado por el referido menor Juan Antonio Ferrúa Ba-
rrous, y cuya guarda jurídica tenía dicha persona civilmen-
te responsable, señor Antonio Ferrúa, en el momento del 

idente; b) descarga a Daniel Danilo de la Rosa Cornielle 
las condenaciones pronunciadas contra él por la senten- 
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cia impugnada ; —Quinto; Compensa las costas civiles de 
ambas instancias en la proporción de dos terceras partes 
(2/3) a cargo de la persona civilmente responsable, Ant0.. 
nio Ferrúa, y una tercera parte (1/3) a cargo de la parte 
civil constituida, Candelario de la Rosa, distrayendo las pri-
meras en provecho del Dr. Rogelio Sánchez, quien afirma 
haberlas avanzado en su mayor parte; y Sexto: Declara de 
oficio las costas penales del presente recurso" ;— Tercero: 
Condena al oponente Antonio Ferrúa, al pago de las costas 
de la presente instancia, distrayéndolas en provecho del Dr. 
Rogelio Sánchez, abogado de la parte civil constituida Can-
delario de la Rosa, por afirmar haberlas avanzado"; 

Considerando que el recurrente invoca la violación de 

los artículos 3 del Código de Procedimiento Criminal ; 65, 
ordinal 1o. de la Constitución, y 43 de la Ley de Organiza- 

ción Judicial; 
Considerando, en cuanto a la violación del artículo 3 del 

Código de Procedimiento Criminal, que según consta en el 
fallo impugnado, la parte civil constituida, Candelario de 
la Rosa, fundó su demanda contra Antonio Ferrúa, princi-
palmente, en la presunción de responsabilidad consagrada 
en el párrafo 1, del artículo 1384 del Código Civil, contra 
el guardián de la cosa inanimada que ha causado un daño, 
y subsidiariamente, en el párrafo 2 de dicho artículo, que se 
refiere a la responsabilidad de los padres por los daños cau-
sados por sus hijos menores, y en el mismo sentido conclu-
yó ante los jueces del fondo; que, la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo acogió las conclusiones principales de la par-
te civil constituída, condenando a Antonio Ferrúa a pagarle 
a ésta una indemnización de trescientos pesos, más los inte-
reses legales a partir del día de la demanda, a título de da-
ños y perjuicios, en su calidad de guardián del automóvil 
que causó el daño de cuya reparación se trataba ; 

Considerando blue en virtud del principio de la unidad 
de jurisdicción, consagrado en los artículos 65, ordinal 1, 
de la Constitución, y 43 de la Ley de Organización Jud -44, 

y de las disposiciones del artículo 273 del referido Códigoll 

 aplicable a la materia criminal, los tribunales apoderado dá 

un hecho calificado infracción penal son competentes, aún 
en caso de descargo del prevenido, para estatuir sobre la 
acción civil ejercida por la parte civil, accesoriamente a la 
acción pública, cuando, no obstante el descargo, subsiste 
un delito o un cuasi-delito civil, y siempre que la condena-
ción en daños y perjuicios esté fundada en los mismos ele-
mentos de hecho que constituyen el objeto de la prevención 
y no sea contradictoria con el fallo de la acción pública ; que, 
consecuentemente, los tribunales apoderados de un cielito de , 
golpes por imprudencia, no pueden estatuir sobre una de-
manda en responsabilidad civil fundada en la presunción de 
responsabilidad del guardián de la cosa inanimada, porque 
dicha acción se basa en circunstancias extrañas a la pre-
vención; 

( 
Considerandoque, por otra parte, en el proceso penal 

sólo pueden figurar el ministerio público, la parte civil, el 
prevenido y las personas que el artículo 1384, párrafo 2, 
del Código Civil y otras disposiciones legales, declaran civil-
mente responsables del hecho de otro, y no les está permiti-
do a ninguna de las partes extender el círculo de las perso-
nas entre las cuales, atendiendo a su calidad, se ha querido 
encerrar el juicio sobre la infracción y sobre las acciones 
civiles que sean su consecuencia ; 

Considerando que, en tales condiciones, Antonio Ferrúa 
sólo ha debido ser puesto en causa en su calidad exclusiva 
de persona civilmente responsable de las consecuencias per-
judiciales del hecho imputado a su hijo menor, pero nó en 
su condición de guardián de la cosa inanimada que causó el 
pretendido daño; que, por tales razones, la demanda en da-
ños y perjuicios intentada por Candelario de la Rosa, parte 
civil constituida, en contra del recurrente, fundada en la 
presunción de responsabilidad consagrada en el artículo 
1384, párrafo 1, del Código Civil, no ha podido válidamente 
introducirse accesoriamente a la acción pública ; que, al pro- 

. 

clamar lo contrario y estatuir sobre dicha demanda, la Cor- 
te de Apelación de Ciudad Trujillo ha hecho en el fallo im- 
pugnado una falsa aplicación del artículo 3, párrafo 1, del 
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cia impugnada ; —Quinto: Compensa las costas civiles de 
ambas instancias en la proporción de dos terceras partes 
(2/3) a cargo de la persona civilmente responsable, Anto-
nio Ferrúa, y una tercera parte (1/3) a cargo de la parte 
civil constituida, Candelario de la Rosa, distrayendo las pri-
meras en provecho del Dr. Rogelio Sánchez, quien afirma 
haberlas avanzado en su mayor parte; y Sexto: Declara de 
oficio las costas penales del presente recurso" ;— Tercero: 
Condena al oponente Antonio Ferrúa, al pago de las costas 
de la presente instancia, distrayéndolas en provecho del Dr. 
Rogelio Sánchez, abogado de la parte civil constituida Can-
delario de la Rosa, por afirmar haberlas avanzado"; 

Considerando que el recurrente invoca la violación de 
los artículos 3 del Código de Procedimiento Criminal ; 65, 
ordinal lo. de la Constitución, y 43 de la Ley de Organiza-
ción Judicial; 

Considerando, en cuanto a la violación del artículo 3 del 
Código de Procedimiento Criminal, que según consta en el 
fallo impugnado, la parte civil constituida, Candelario de 
la Rosa, fundó su demanda contra Antonio Ferrúa, princi-
palmente, en la presunción de responsabilidad consagrada 
en el párrafo 1, del artículo 1384 del Código Civil, contra 
el guardián de la cosa inanimada que ha causado un daño, 
y subsidiariamente, en el párrafo 2 de dicho artículo, que se 
refiere a la responsabilidad de los padres por los daños cau-
sados por sus hijos menores, y en el mismo sentido conclu-
yó ante los jueces del fondo; que, la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo acogió las conclusiones principales de la par-
te civil constituida, condenando a Antonio Ferrúa a pagarle 
a ésta una indemnización de trescientos pesos, más los inte-
reses legales a partir del día de la demanda, a título de da-
ños y perjuicios, en su calidad de guardián del automóvil 
que causó el daño de cuya reparación se trataba; 

Considerandoklue en virtud del principio de la unidad 
de jurisdicción, consagrado en los artículos 65, ordinal 1, 
de la Constitución, y 43 de la Ley de Organización JudIci4, 
y de las disposiciones del artículo 273 del referido Códig 
aplicable a la materia criminal, los tribunales apoderado d< 

un hecho calificado infracción penal son competentes, aún 
en caso de descargo del prevenido, para estatuir sobre la 
acción civil ejercida por la parte civil, accesoriamente a la 
acción pública, cuando, no obstante el descargo, subsiste 
un delito o un cuasi-delito civil, y siempre que la condena-
ción en daños y perjuicios esté fundada en los mismos ele-
mentos de hecho que constituyen el objeto de la prevención 
y no sea contradictoria con el fallo de la acción pública ; que, 
consecuentemente, los tribunales apoderados de un delito de 
golpes por imprudencia, no pueden estatuir sobre una de-
manda en responsabilidad civil fundada en la presunción de 
responsabilidad del guardián de la cosa inanimada, porque 
dicha acción se basa en circunstancias extrañas a la pre-
vención; 

Considerando que, por otra parte, en el proceso penal 
sólo pueden figurar el ministerio público, la parte civil, el 
prevenido y las personas que el artículo 1384, párrafo 2, 
del Código Civil y otras disposiciones legales, declaran civil-
mente responsables del hecho de otro, y no les está permiti-
do a ninguna de las partes extender el círculo de las perso-
nas entre las cuales, atendiendo a su calidad, se ha querido 
encerrar el juicio sobre la infracción y sobre las acciones 
civiles que sean su consecuencia ; 

Considerando que, en tales condiciones, Antonio Ferrúa 
sólo ha debido ser puesto en causa en su calidad exclusiva 
de persona civilmente responsable de las consecuencias per-
judiciales del hecho imputado a su hijo menor, pero nó en 
su condición de guardián de la cosa inanimada que causó el 
pretendido daño; que, por tales razones, la demanda en da-
ños y perjuicios intentada por Candelario de la Rosa, parte 
civil constituida, en contra del recurrente, fundada en la 
presunción de responsabilidad consagrada en el artículo 
1384, párrafo 1, del Código Civil, no ha podido válidamente 
introducirse accesoriamente a la acción pública ; que, al pro-
clamar lo contrario y estatuir sobre dicha demanda, la Cor-
te de Apelación de Ciudad Trujillo ha hecho en el fallo im-
pugnado una falsa aplicación del artículo 3, párrafo 1, del 
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Código de Procedimiento Criminal, violando al mismo tiem-
po el artículo 1, párrafo 2, del referido Código; 

Por tales motivos, Primero: casa, en cuanto concierne 
a los intereses privados del recurrente Antonio Ferrúa, la 
sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 
fecha veinte de septiembre de mil novecientos cincuenta, y 

envía el asunto a la Corte de Apelación de San Cristóbal, 
y Segundo: condena a la parte interviniente, Candelario de 
la Rosa, al pago de las costas. 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-
más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Ma-
nuel M. Guerrero.--Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— 
Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 1951. 

Sentencia impugnada: JUZGADO DE la. INSTANCIA DEL DISTRL. 

TO JUDICIAL DE SAN PEDRO DE MACORIS, DE PECHA 

lo. DE AGOSTO DE 1950. 

Materia: PENAL. 

Intimante: RAMON ANTONIO MONTAS: Abogado: Dr. LUIS EDUAR-

DO MARTY GUZMAN. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 24, 27, 47 y 71 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en el fallo impugnado consta a) que 

en fecha veintiuno de junio de mil ,novecientos cincuenta el 
Juzgado de Paz de la común de San Pedro de Macorís, dictó 
una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Pri-
mero: Que debe condenar, como en efecto condena, al pre-
venido Ramón Antonio Montás, de generales anotadas, a 
pagar una multa de cinco pesos, (RD$5.00) y al pago de 
las costas; Segundo: Que debe condenar, como en efecto 
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condena, al prevenido Ramón Antonio Montás, a pagar a 
la  señora Carmen Chabebe de Haché, una indemnización de 
doscientos pesos oro (RD$200.00) como reparación de los 
daños sufridos y de la desvalorización de su carro placa 
5394"; b) que contra esta sentencia interpuso el prevenido 
recurso de apelación en tiempo oportuno; 

Considerando que el fallo ahora impugnado contiene el 
siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Que debe de-
clarar y declara, en cuanto a la forma, regular y válido el 
recurso de apelación interpuesto por el inculpado Ramón 
Antonio Montás, de generales anotadas, contra sentencia 
dictada por el Juzgado de Paz de esta Común de San Pedro 
de Macorís de fecha 21 de junio del año en curso (1950), 
que lo condenó al pago de una multa de RD$5.00 (cinco pe-
sos oro moneda nacional), al pago de las costas penales y I 

 al pago de una indemnización de RD$200.00 (doscientos pe-
sos oro moneda nacional) en favor de la parte civil cons-
tituida señora Carmen Chabebe de Haché, todo por el deli-
to de violación a la Ordenanza Municipal del primero de 
septiembre del año 1923 (artículo primero) ;— SEGUNDO: 
En cuanto al fondo, confirma en todas sus partes la ante-
dicha sentencia dictada por el referido Juzgado de Paz de 
esta común, y además condena al repetido inculpado Ramón 
Antonio Montás, al pago de las costas penales de esta ins-
tancia ;— TERCERO: Que debe condenar y condena, al pre-
dicho prevenido Ramón Antonio Montás, al pago de las cos-
tas de naturaleza civil en favor del abogado de la parte ci-
vil constituida el Doctor Luis Silvestre Nina Mota, quien 
afirma haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando que al interponer su recurso de casación 
el recurrente no expuso ningún medio determinado; que, 
sin embargo, más tarde ha depositado un memorial de ca-
sación suscrito por su abogado constjtuído Dr. Luis Eduar-
do Marty Guzmán, donde invoca contra el fallo impugnado 
los medios que a continuación se enuncian: "Primer Medio: 
Falta de base legal. Desnaturalización de los hechos de la 
causa"; "Segundo Medio: Violación del artículo lo. de la 
Ordenanza Municipal. Violación a la Ley 1132, de Carre- 
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Código de Procedimiento Criminal, violando al mismo tiem-
po el artículo 1, párrafo 2, del referido Código; 

Por tales motivos, Primero: casa, en cuanto concierne 
a los intereses privados del recurrente Antonio Ferrúa, la 
sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 
fecha veinte de septiembre de mil novecientos cincuenta, y 
envía el asunto a la Corte de Apelación de San Cristóbal, 
y Segundo: condena a la parte interviniente, Candelario de 
la Rosa, al pago de las costas. 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-
más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Ma-
nuel M. Guerrero.—Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar, 
Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 1951. 

Sentencia impugnada: JUZGADO DE la. INSTANCIA DEL DISTRI-

TO JUDICIAL DE SAN PEDRO DE MACORIS, DE MIMA 

lo. DE AGOSTO DE 1950. 

Materia: PENAL. 

Intimante: RAMON ANTONIO MONTAS: Abogado: Dr. LUIS EDUAR-

DO MARTY GUZMAN. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 24, 27, 47 y 71 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en el fallo impugnado consta- a) que 
en fecha veintiuno de junio de mil novecientos cincuenta el 
Juzgado de Paz de la común de San Pedro de Macorís, dictó 
una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: JFalla: Pri-
mero: Que debe condenar, como en efecto condena, al pre-
venido Ramón Antonio Montás, de generales anotadas, a 
pagar una multa de cinco pesos, (RD$5.00) y al pago de 
las costas ; Segundo: Que debe condenar, como en efecto 

BOLETIN JUDICIAL 	 979 

condena, al prevenido Ramón Antonio Montás, a pagar a 
la señora Carmen Chabebe de Haché, una indemnización de 
doscientos pesos oro (RD$200.00) como reparación de los 
daños sufridos y de la desvalorización de su carro placa 
5394"; b) que contra esta sentencia interpuso el prevenido 
recurso de apelación en tiempo oportuno; 

Considerando que el fallo ahora impugnado contiene el 
siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Que debe de-
clarar y declara, en cuanto a la forma, regular y válido el 
recurso de apelación interpuesto por el inculpado Ramón 
Antonio Montás, de generales anotadas, contra sentencia 
dictada por el Juzgado de Paz de esta Común de San Pedro 
de Macorís de fecha 21 de junio del año en curso (1950), 
que lo condenó al pago de una multa de RD$5.00 (cinco pe-
sos oro moneda nacional), al pago de las costas penales y 
al pago de una indemnización de RD$200.00 (doscientos pe-
sos oro moneda nacional) en favor de la parte civil cons-
tituída señora Carmen Chabebe de Haché, todo por el deli-
to de violación a la Ordenanza Municipal del primero de 
septiembre del año 1923 (artículo primero) ;— SEGUNDO: 
En cuanto al fondo, confirma en todas sus partes la ante-
dicha sentencia dictada por el referido Juzgado de Paz de 
esta común, y además condena al repetido inculpado Ramón 
Antonio Montás, al pago de las costas penales de esta ins-
tancia ;— TERCERO: Que debe condenar y condena, al pre-
dicho prevenido Ramón Antonio Montás, al pago de las cos-1 , 

 tas de naturaleza civil en favor del abogado de la parte ci-
vil constituida el Doctor Luis Silvestre Nina Mota, quien 
afirma haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando que al interponer su recurso de casación 
el recurrente no expuso ningún medio determinado; que, !' 
sin embargo, más tarde ha depositado un memorial de ca-
sación suscrito por su abogado constjtuído Dr. Luis Eduar-
do Marty Guzmán, donde invoca contra el fallo impugnado t 

 los medios que a continuación se enuncian: "Primer Medio: 
Falta de base legal. Desnaturalización de los hechos de la 
causa"; "Segundo Medio: Violación del artículo lo. de la 
Ordenanza Municipal. Violación a la Ley 1132, de Carre- 
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Código de Procedimiento Criminal, violando al mismo tiem-
po el artículo 1, párrafo 2, del referido Código; 

Por tales motivos, Primero: casa, en cuanto concierne 
a los intereses privados del recurrente Antonio Ferrúa, la 
sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 
fecha veinte de septiembre de mil novecientos cincuenta, y 

envía el asunto a la Corte de Apelación de San Cristóbal, 
y Segundo: condena a la parte interviniente, Candelario de 
la Rosa, al pago de las costas. 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-
más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Ma-
nuel M. Guerrero.—Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— 
Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 1951. 

Sentencia impugnada: JUZGADO DE la. INSTANCIA DEL DISTRI-

TO JUDICIAL DE SAN PEDRO DE MACORIS, DE FEOS& 

lo. DE AGOSTO DE 1950. 

Materia: PENAL. 

Intimante: RAMON ANTONIO MONTAS: Abogado: Dr. LUIS EDUAR-

DO MARTY GUZMAN. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 24, 27, 47 y 71 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en el fallo impugnado consta «: a) que 
en fecha veintiuno de junio de mil novecientos cincuenta el 
Juzgado de Paz de la común de San Pedro de Macorís, dictó 
una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: UFalla: Pri-
mero: Que debe condenar, como en efecto condena, al pre-
venido Ramón Antonio Montás, de generales anotadas, a 
pagar una multa de cinco pesos, (RD$5.00) y al pago de 
las costas; Segundo: Que debe condenar, como en efecto 
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condena, al prevenido Ramón Antonio Montás, a pagar a 
la  señora Carmen Chabebe de Haché, una indemnización de 
doscientos pesos oro (RD$200.00) como reparación de los 
daños sufridos y de la desvalorización de su carro placa 
5394"; b) que contra esta sentencia interpuso el prevenido 
recurso de apelación en tiempo oportuno; 

Considerando que el fallo ahora impugnado contiene el 
siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Que debe de-
clarar y declara, en cuanto a la forma, regular y válido el 
recurso de apelación interpuesto por el inculpado Ramón 
Antonio Montás, de generales anotadas, contra sentencia 
dictada por el Juzgado de Paz de esta Común de San Pedro 
de Macorís de fecha 21 de junio del año en curso (1950), 
que lo condenó al pago de una multa de RD85.00 (cinco pe-
sos oro moneda nacional), al pago de las costas penales y' 
al pago de una indemnización de RD$200.00 (doscientos pe-
sos oro moneda nacional) en favor de la parte civil cons-
tituida señora Carmen Chabebe de Haché, todo por el deli-
to de violación a la Ordenanza Municipal del primero de 
septiembre del año 1923 (artículo primero) ;— SEGUNDO: 
En cuanto al fondo, confirma en todas sus partes la ante-
dicha sentencia dictada por el referido Juzgado de Paz de 
esta común, y además condena al repetido inculpado Ramón 
Antonio Montás, al pago de las costas penales de esta ins-
tancia ;— TERCERO: Que debe condenar y condena, al pre-
dicho prevenido Ramón Antonio Montás, al pago de las cos-
tas de naturaleza civil en favor del abogado de la parte ci-
vil constituída el Doctor Luis Silvestre Nina Mota, quien 
afirma haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando que al interponer su recurso de casación 
el recurrente no expuso ningún medio determinado; que,[1 
sin embargo, más tarde ha depositado un memorial de ea-
sación suscrito por su abogado constjtuído Dr. Luis Eduar-1 
do Marty Guzmán, donde invoca contra el fallo impugnado 
los medios que a continuación se enuncian: "Primer Medio: 
Falta de base legal. Desnaturalización de los hechos de la 
causa"; "Segundo Medio: Violación del artículo 1o• de la 
Ordenanza Municipal. Violación a la Ley 1132, de Carre- 
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eras y Tránsito", los cuales serán examinados en la medi. 
a que fuere necesario; 

Considerando que en apoyo de la violación del artículo 
lo. de la Ordenanza Municipal en referencia, el recurrente 
alega que el Juez a quo no ha examinado, como debía, los 
hechos de la causa para determinar si él era o no culpable 
de dicho delito; 

Considerando que en los delitos por imprudencia los 
jueces del fondo están obligados a comprobar si la falta in-
criminada ha sido cometida por el prevenido; que, en el 
presente caso, el juez de la causa para fundamentar su 
sentencia condenatoria expresa lo que sigue: "que, tanto 
por los hechos y circunstancias que rodean al plenario, así 
como por la lectura de las actas y documentos que figuran 
en el expediente y las declaraciones de los testigos Pedro 
Fabián Ceballos, Simón Haché, Juan Manuel Rayo y Mar-
garita García y la propia declaración contradictoria del in-
culpado Ramón Antonio Montás, mientras conducía una 
guagua de su propiedad, placa número 3594, por la calle 
Pedro Luciani de esta ciudad de San Pedro de Macorís, en 
dirección sur a norte, tuvo una colisión con el carro placa 
número 5394, que transitaba de este a oeste por la calle 
Benito Monción y en la intersección de las mencionadas 
calles, todo en franca violación de la Ordenanza Municipal 
de fecha primero de septiembre de 1923, que dice: 'que un 
motorista deberá ser en todo momento árbitro de su motor 
de modo que pueda, en un momento dado, disminuir pron-
tamente la velocidad y detener el vehículo antes de ocasio-
nar el accidente' "; 

Considerando que, como se advierte por lo que se aca-
ba de transcribir, al Juez a quo le ha bastado para conde-
nar al prevenido comprobar la simple existencia de la coli-
sión de los vehículos, sin ponderar lá causa del accidente, 
haciendo uso para ello, de una manera gennyal, de todas 
las pruebas existentes en el proceso, no obstante que 
entre estas pruebas las había que ponían a cargo del con-
ductor del carro el hecho de no haber tocado bocina y el de 
venir con exceso de velocidad ; que, en tales condiciones, la  

sentencia impugnada no contiene motivos suficientes que 
justifiquen su dispositivo; 

Por tales motivos: Casa. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— F. Ta-

vares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Guerrero.—
Juan A. Morel•— A. Alvarez Aybar.— Jueces.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 1951. 

Sentencia impugnada: CORTE DE APELACION DE SAN CRISIO-

HAL, DE PECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 1950. 

1 1 
Materia: PENAL. 

Intimante: MARGARITA HERNANDEZ DE YEPI, 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 4 y 9 de la Ley 1014, del año 
1935, y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha 
veinticuatro de abril de mil novecientos cincuenta presen-
tó querella por ante el Despacho de la Policía Nacional de 
San Cristóbal, Jaime Yepi, contra su esposa Margarita 
Hernández y Juan P. Harrigán, inculpando a la primera 
del delito de adulterio en su perjuicio y al segundo de com-
plicidad en el mismo delito; b) que en fecha veintiseis de 
julio de mil novecientos cincuenta, el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Trujillo, apoderado del 
caso, dictó una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: 
"FALLA: PRIMERO: que debe rechazar, y rechaza, el pe-
dimento de reenvío de esta causa, hecho de una manera 
principal por el Magistrado Procurador Fiscal de este Dis-
trito Judicial, por estimarse que la misma se encuentra su-
ficientemente sustanciada; SEGUNDO: que debe declarar 
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eras y Tránsito", los cuales serán examinados en la medí. 
a que fuere necesario; 

Considerando que en apoyo de la violación del artículo 
lo. de la Ordenanza Municipal en referencia, el recurrente 
lega que el Juez a quo no ha examinado, como debía, los 
echos de la causa para determinar si él era o no culpable 

de dicho delito; 
Considerando que en los delitos por imprudencia los 

jueces del fondo están obligados a comprobar si la falta in-
criminada ha sido cometida por el prevenido; que, en el 
presente caso, el juez de la causa para fundamentar su 
sentencia condenatoria expresa lo que sigue: "que, tanto 
por los hechos y circunstancias que rodean al plenario, así 

F
como por la lectura de las actas y documentos que figuran 
en el expediente y las declaraciones de los testigos Pedro 
Fabián Ceballos, Simón Haché, Juan Manuel Rayo y Mar-
garita García y la propia declaración contradictoria del in-
culpado Ramón Antonio Montás, mientras conducía una 
guagua de su propiedad, placa número 3594, por la calle 
Pedro Luciani de esta ciudad de San Pedro de Macorís, en 
dirección sur a norte, tuvo una colisión con el carro placa 
número 5394, que transitaba de este a oeste por la calle 
Benito Monción y en la intersección de las mencionadas 
calles, todo en franca violación de la Ordenanza Municipal 
de fecha primero de septiembre de 1923, que dice: 'que un 
motorista deberá ser en todo momento árbitro de su motor 
de modo que pueda, en un momento dado, disminuir pron-

r tamente la velocidad y detener el vehículo antes de ocasio-
nar el accidente' "; 

Considerando que, como se advierte por lo que se aca-
ba de transcribir, al Juez a quo le ha bastado para conde-
nar al prevenido comprobar la simple existencia de la coli-
sión de los vehículos, sin ponderar l'a causa del accidente, 
haciendo uso para ello, de una manera gen al, de todas 
las pruebas existentes en el proceso, no obstante que 
entre estas pruebas las había que ponían a cargo del con-
ductor del carro el hecho de no haber tocado bocina y el de 
venir con exceso de velocidad; que, en tales condiciones, la 
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tenia impugnada no contiene motivos suficientes que 
• stifiquen su dispositivo; 

Por tales motivos: Casa. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— F. Ta-

vares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Guerrero.—
Juan A. Morel• A. Alvarez Aybar.— Jueces.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 1951. 

Sentencia impugnada: CORTE DE APELACION DE SAN CRISTO-
BAL, DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 1950. 

Materia: PENAL. 

Intimante: MARGARITA HERNANDEZ DE YEPI, 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 4 y 9 de la Ley 1014, del año 
1935, y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha 
veinticuatro de abril de mil novecientos cincuenta presen-
tó querella por ante el Despacho de la Policía Nacional de 
San Cristóbal, Jaime Yepi, contra su esposa Margarita 
Hernández y Juan P. Harrigán, inculpando a la primera 
del delito de adulterio en su perjuicio y al segundo de com-
plicidad en el mismo delito ; b) que en fecha veintiseis de 
julio de mil novecientos cincuenta, el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Trujillo, apoderado del 
caso, dictó una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: 
"FALLA: PRIMERO: que debe rechazar, y rechaza, el pe-
dimento de reenvío de esta causa, hecho de una manera 
principal por el Magistrado Procurador Fiscal de este Dis-
trito Judicial, por estimarse que la misma se encuentra su-
ficientemente sustanciada; SEGUNDO: que debe declarar 
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y declara, a los nombrados Margarita Hernández de Yepi 
y Juan P. Harrigar o Harrigan, culpables, la primera, del 
delito de adulterio en perjuicio de su esposo, señor Jaime 
Yepi, y el segundo, de complicidad en el mismo delito; TER_ 
CERO: que debe condenar y condena, a los nombrados Mar-
garita Hernández de Yepi y Juan P. Harrigar o Harrigan, 
a sufrir un mes de prisión correccional cada uno, y el se-
gundo, además, a pagar una multa de veinte pesos oro 
(RD$20.00), compensable, en caso de insolvencia, con un 
día de prisión por cada peso dejado de pagar, acogiendo en 

• favor de ambos el beneficio de circunstancias atenuantes; 
y, CUARTO: que debe condenarlos, y los condena, además, 
al pago de las costas, solidariamente"; e) que contra este 
fallo interpusieron recurso de apelación el mismo día de 
dictado, los prevenidos y el Magistrado Procurador Fiscal; 

Considerando que el fallo ahora impugnado contiene 
el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara re-
gulares y válidos en cuanto a la forma los presentes recur-
sos de apelación ; SEGUNDO: Reenvía la continuación de la 
vista de la presente causa para la audiencia del día vein-
tiuno del mes de setiembre del año en curso, a las nueve de 
la mañana, a fin de que el Magistrado Procurador General 
de esta Corte se provea de una copia certificada del acta 
correspondiente al matrimonio de los señores Jaime Yepi 
Achivor y Margarita Hernández de Yepi; y en la misma 
audiencia, someta dicho documento al debate público y con-
tradictorio; y TERCERO: Reserva las costas"; 

Considerando que al interponer su recurso de casación 
el abogado representante de la señora Margarita Hernández 
de Yepi, Lic. José Díaz Valdepares, declaró que presentaría 
oportunamente un memorial de casación cor+cntivo de los 
agravios contra el fallo impugnado; memorial que no ha si-
do presentado; 

Considerando que uno de los elementos constitutivos del 
delito de adulterio es la existencia de un matrimonio que 
obligue a la mujer a la fidelidad conyugal; 

Considerando que, en el presente caso. la Corte a qua, 
en vista de que en el expediente no se encontraba el acta  

de  matrimonio del querellante y de la señora Margarita 
nernández, inculpada de adulterio, reenvió el conocimien-
to de la causa para una audiencia determinada, a fin de que 
el Magistrado Procurador General de la Corte de Apelación 
aportara el acta de matrimonio correspondiente y la some-
tiera en la misma audiencia, al debate público y contradic-
torio entre las partes; que, por consiguiente, siendo la me-
dida de instrucción ordenada por la Corte necesaria para la 
sustanciación de la causa, el recurso de casación de que se 
trata carece de fundamento; 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.—Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— 
Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 1951. 

Sentencia impugnada: JUZGADO DE ira. INSTANCIA DEL DISTRI-
TO JUDICIAL DE PUERTO PLATA, DE FECHA 13 DE JU-

NIO DE 1950. 

Materia: TRABAJO. 

Intimante: LUIS A. CASTELLANOS.— Abogado: Dr. NARCISO LLI-

BRE QUINTANA. 

Intimado: BERGANTIN CORPORATION, C. POR A.— Abogado: Lic. 

AMIRO PEREZ. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 
berado, y vistos los artículos 20 y 56 de la Ley No. 637 so- 
bre Contratos de Trabajo; 61 del Código de Procedimiento 
Civil, y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
que sigue: A), "que con motivo de la demanda intentada en 
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fecha cuatro del mes de noviembre del año mil novecien-
tos cuarenta y siete, por el señor Luis A. Castellanos con-
tra la Compañía Azucarera Bergantín, C. por A., en cobro 
de la suma de quinientos once pesos con veinte centavos oro 
(RD$511.20), por concepto de pre-aviso y auxilio de cesan-
tía, y de una suma equivalente a los salarios que debió per_ 
cibir entre la fecha de la terminación del contrato y de la 
sentencia definitiva condenatoria del patrono, a título de 
daños y perjuicios, el Juzgado de Paz de la Común de Puer-
to Plata, en funciones de Tribunal de Trabajo, rindió una 
sentencia en fecha dos del mes de noviembre del año mil 
novecientos cuarenta y nueve", pronunciada contra la Ber-
gantín Corporation, C. por A., cuyo dispositivo se encuen-
tra inserto en el de la decisión impugnada que luego se co-
pia; B), que la Bergantín Corporation, Compañía por Ac-
ciones, interpuso, en fecha cinco de mayo de mil novecien-
tos cincuenta, recurso de alzada contra el fallo del Juzgado 
de Paz que queda mencionado, el cual le había sido notifica-
do el dieciocho de abril del mismo año ; C), que el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata 
conoció del indicado recurso en audiencia del veintidós de 
mayo de mil novecientos cincuenta ; y en tal audiencia el 
abogado apoderado de la apelante concluyó así : "Por las 
razones expuestas y por las que supliréis, Honorable Ma-
gistrado, la Bergantín Corporation, Compañía por Accio-
nes, industrial y agrícola, organizada de acuerdo con las le-
yes de la República Dominicana, con domicilio y asiento 
social en el Batey Central del Ingenio Monte Llano, ubica-
do en Monte Llano, sección rural de esta común y provin-
cia de Puerto Plata ; representada por su presidente el se-
ñor E. I. Kilbourne, americano, ingeniero, asado, cédula 
2000, serie 23, al día, domiciliado y residente en el batey 
Central del Ingenio Consuelo, en Sart Pedro de Macorís, por 
mediación del infrascrito abogado, su apoderado especial, 
concluye muy respetuosamente suplicándoos; PRIMERO: 
que declaréis bueno y válido en la forma, el recurso de ape-
lación interpuesto por la concluyente contra sentencia dic-
tada por el Juzgado de Paz de esta Común de Puerto Plata, 

como tribunal de trabajo, en fecha dos de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y nueve, cuyo dispositivo figura 
copiado en el cuerpo de este escrito; SEGUNDO: que en 
cuanto al fondo, revoquéis dicha sentencia, declarándola 
nula y sin ningún efecto, ya que fué pronunciada contra la 
concluyente sin haber sido ésta citada, sin haber sido parte 
y sin haberse podido, por tanto, defender en la demanda 
que intentó el señor Luis A. Castellanos contra la Compa-
ñía Azucarera Bergantín, C. por A., y TERCERO: que con-
denéis al señor Luis A. Castellanos al pago de las costas de 
de ambas instancias. Bajo toda reserva"; y el abogado 
que figuraba como apoderado especial de la parte recurri-
da, presentó estas conclusiones: "Por tales motivos y por 
los que vos supliréis, Honorable Magistrado, el señor Luis 
A. Castellanos, de generales que constan, por órgano del 
abogado infrascrito, su apoderado especial, concluye muy 
respetuosamente pidiéndoos: Primero: que rechacéis por im-
procedente y mal fundado, el recurso de apelación intentado 
por la Bergantín Corporation, C. por A., mediante acto de 
fecha cinco de mayo del año en curso, instrumentado por 
el alguacil Ismael Carlo Díaz ; Segundo: que, en consecuen-
cia, condenéis a la recurrente al pago de las costas de esta 
alzada ; y Tercero: que al estatuir sobre el presente re-
curso, ordenéis la reparación del error material contenido en 
la sentencia recurrida, en el sentido de que, donde ella se 
designe a la parte demandada como Bergantín Corporation, 
C. por A., aparezca el verdadero nombre de dicha parte de-
mandada, que es el de Compañía Azucarera Bergantín, C. 
por A., bajo toda reserva"; 

Considerando que en fecha trece de junio de mil nove-
cientos cincuenta, el repetido Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Puerto Plata pronunció la sentencia 
ahora impugnada, con el dispositivo siguiente: "FALLA: 
PRIMERO: que debe declarar y declara bueno y válido el 
recurso de apelación interpuesto por la Bergantín Corpora-
tion, C. por A., contra sentencia del Juzgado de Paz de la 
común de Puerto Plata, de fecha dos del mes de noviembre 
del año mil novecientos cuarenta y nueve; SEGUNDO: que 
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fecha cuatro del mes de noviembre del año mil novecien-
tos cuarenta y siete, por el señor Luis A. Castellanos con-
tra la Compañía Azucarera Bergantín, C. por A., en cobro 
de la suma de quinientos once pesos con veinte centavos oro 
(RD$511.20), por concepto de pre-aviso y auxilio de cesan- 'I¡ 
tía, y de una suma equivalente a los salarios que debió per- 

' cibir entre la fecha de la terminación del contrato y de la 
sentencia definitiva condenatoria del patrono, a título de 
daños y perjuicios, el Juzgado de Paz de la Común de Puer-
to Plata, en funciones de Tribunal de Trabajo, rindió una 
sentencia en fecha dos del mes de noviembre del año mil 
novecientos cuarenta y nueve", pronunciada contra la Ber-
gantín Corporation, C. por A., cuyo dispositivo se encuen-
tra inserto en el de la decisión impugnada que luego se co-
pia; B), que la Bergantín Corporation, Compañía por Ac-
ciones, interpuso, en fecha cinco de mayo de mil novecien- 

' tos cincuenta, recurso de alzada contra el fallo del Juzgado 
de Paz que queda mencionado, el cual le había sido notifica-
do el dieciocho de abril del mismo año; C), que el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata 
conoció del indicado recurso en audiencia del veintidós de 
mayo de mil novecientos cincuenta ; y en tal audiencia el 
abogado apoderado de la apelante concluyó así : "Por las 
razones expuestas y por las que supliréis, Honorable Ma-
gistrado, la Bergantín Corporation, Compañía por Accio-
nes, industrial y agrícola, organizada de acuerdo con las le-
yes de la República Dominicana, con domicilio y asiento 
social en el Batey Central del Ingenio Monte Llano, ubica-
do en Monte Llano, sección rural de esta común y provin-
cia de Puerto Plata ; representada por su presidente el se- 

' ñor E. I. Kilbourne, americano, ingeniero, casado, cédula 
2000, serie 23, al día, domiciliado y residente en el batey 
Central del Ingenio Consuelo, en Sart Pedro de Macorís, por 
mediación del infrascrito abogado, su apoderado especial, 
concluye muy respetuosamente suplicándoos; PRIMERO: 
que declaréis bueno y válido en la forma, el recurso de ape-
lación interpuesto por la concluyente contra sentencia dic-
tada por el Juzgado de Paz de esta Común de Puerto Plata, 

como tribunal de trabajo, en fecha dos de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y nueve, cuyo dispositivo figura 
copiado en el cuerpo de este escrito; SEGUNDO: que en 
cuanto al fondo, revoquéis dicha sentencia, declarándola 
nula y sin ningún efecto, ya que fué pronunciada contra la 
concluyente sin haber sido ésta citada, sin haber sido parte 
y sin haberse podido, por tanto, defender en la demanda 
que intentó el señor Luis A. Castellanos contra la Compa-
ñía Azucarera Bergantín, C. por A., y TERCERO: que con-
denéis al señor Luis A. Castellanos al pago de las costas de 
de ambas instancias. Bajo toda reserva"; y el abogado 
que figuraba como apoderado especial de la parte recurri-
da, presentó estas conclusiones: "Por tales motivos y por 
los que vos supliréis, Honorable Magistrado, el señor Luis 
A. Castellanos, de generales que constan, por órgano de' 
abogado infrascrito, su apoderado especial, concluye muy 
respetuosamente pidiéndoos: Primero: que rechacéis por im-
procedente y mal fundado, el recurso de apelación intentado 
por la Bergantín Corporation, C. por A., mediante acto de 
fecha cinco de mayo del año en curso, instrumentado por 
el alguacil Ismael Carlo Díaz ; Segundo: que, en consecuen-
cia, condenéis a la recurrente al pago de las costas de esta 
alzada ; y Tercero: que al estatuir sobre el presente re-
curso, ordenéis la reparación del error material contenido en 
la sentencia recurrida, en el sentido de que, donde ella se 
designe a la parte demandada como Bergantín Corporation, 
C. por A., aparezca el verdadero nombre de dicha parte de-
mandada, que es el de Compañía Azucarera Bergantín, C. 
por A., bajo toda reserva"; 

Considerando que en fecha trece de junio de mil nove-
cientos cincuenta, el repetidó Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Puerto Plata pronunció la sentencia 
ahora impugnada, con el dispositivo siguiente: "FALLA: 
PRIMERO: que debe declarar y declara bueno y válido el 
recurso de apelación interpuesto por la Bergantín Corpora-
tion, C. por A., contra sentencia del Juzgado de Paz de la 
común de Puerto Plata, de fecha dos del mes de noviembre 
del año mil novecientos cuarenta y nueve; SEGUNDO: que 
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debe declarar y declara nula y sin ningún efecto, en cuanto 
se refiere a la Bergantín Corporation, C. por A., la senten. 
cia indicada cuyo dispositivo dice así: 'FALLA: Primero; 
que debe condenar y condena a La Bergantín Corporation, 
C. por A., al pago inmediato, a favor del señor Luis A. Cas-
tellanos, de la suma de quinientos once pesos con veinte 
centavos (RD$511.20), por concepto de preaviso y auxilio 
de cesantía ; Segundo: que debe condenar y condena a La 
Bergantín Corporation al pago inmediato de los salarios de-
jados de percibir desde la fecha de la terminación del con-
trato de trabajo hasta el pronunciamiento de la presente 
sentencia; y, Tercero: que debe condenar y condena a la Ber-
gantín Corporation, C. por A., parte que sucumbe, en la 
presente litis al pago de las costas' ; y TERCERO: que debe 
condenar y condena al intimado Luis A. Castellanos, parte 
que sucumbe, al pago de las costas"; 

Considerando que la parte demandante en casación ale-
ga que en la sentencia impugnada se incurrió en los vicios 
señalados en los medios que a continuación se expresan: 
"A) Violación del artículo veinte (20) de la Ley sobre Con-
tratos de Trabajo; y B) violación del artículo 56 de la mis-
ma Ley"; 

Considerando, acerca del primer medio, en que se alega 
la violación del artículo 20 de la Ley No. 637, del año 1944, 
sobre Contratos de Trabajo, que el recurrente expresa, en 
este aspecto de su recurso lo siguiente: "que según ese ar-
tículo 'La sustitución del patrono no afectará los contratos 
de trabajo existentes, en perjuicio del trabajador. El patro-
no sustituído .3erá solidariamente responsable con el nuevo 
patrono de las obligaciones derivadas de los contratos o de 
la ley, nacidas antes de la fecha de la sustitución y hasta 
por el término de dos meses. Concluido este plazo la res-
ponsabilidad subsistirá únicamente para el nuevo patrono, 
salvo lo que dispone el artículo 15 de esta ley' ; y que en 
efecto, el contrato de trabajo intervenido entre la Compa-
ñía Azucarera Bergantín, C. por A., y el recurrente, señor 
Luis A. Castellanos, data de una fecha anterior a la sustitu-
ción de dicha compañía por la Bergantín Corporation, C. 

iC 

986 	 BOLETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIAL 987 

en consecuencia, las obligaciones derivadas de di- 
cho AcOn, y  contrato o de la ley comprometen la responsabilidad de 
esta última compañía, y cualquiera condenación impuesta 
tanto a una o a otra de las dos compañías patronales, pue-
den ser ejecutadas solidariamente contra ambas, sí, como 
en el presente caso, las obligaciones mencionadas han na-
cido antes de 7a fecha de la sustitución. Así, pues, la Ber-
gantín Corporation, C. por A., es responsable de las conde-
naciones impuestas a ella por la sentencia que dió motivo 
a la apelación sobre la cual intervino la sentencia objeto del 
presente recurso de casación, por haber ella sustituído la 
responsabilidad del patrono anterior, y, en forma alguna 
podía, en consecuencia, la sentencia recurrida declarar nu-
la y sin ningún efecto en cuanto a la Bergantín Corpora-
tión, C. por A., la sentencia rendida por el Juzgado de Paz 
de la Común de Puerto Plata, en funciones de Tribunal de 
Trabajo, en fecha dos del mes de noviembre del año mil 
noveciento cuarenta y nueve"; pero 

Considerando que la parte recurrida expone en primer 
término, en su memorial de defensa que "eso sos-
tiene ahora el señor Luis A. Castellanos, en apoyo del pri-
mer medio de su recurso"; pero, que lo que pidió "el mismo 
señor Luis A. Castellanos" ante el Juzgado a quo fué "pu-
ra y simplemente que se rechazara por improcedente y mal 
fundada la apelación intentada por la Bergantín Corpora-
tion, C. por A., contra la sentencia del Juez de Paz de la co-
mún de Puerto Plata, y que se ordenara la reparación del 
error material contenido en la sentencia apelada, en el sen-
tido de que, donde en ella se designe a la parte demandada 
como Bergantín Corporation, C. por A., aparezca el verda-
dero nombre de dicha parte demandada, que es el de Com-
pañía Azucarera Bergantín, C. por A." ; y 

Considerando que en los párrafos del memorial de de-
fensa que quedan transcritos, lo que aduce la compañía de-
mandada es que el demandante está alegando por primera 
vez en casación lo que expone en su primer medio, y la Su-
prema Corte ha podido comprobar, por la comparación ce 
lo que se expone en dicho medio con las conclusiones que 
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debe declarar y declara nula y sin ningún efecto, en cuanto 
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no sustituído ¿erá solidariamente responsable con el nuevo 
patrono de las obligaciones derivadas de los contratos o de 
la ley, nacidas antes de la fecha de la sustitución y hasta 
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presente recurso de casación, por haber ella sustituído la 
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tión, C. por A., la sentencia rendida por el Juzgado de Paz 
de la Común de Puerto Plata, en funciones de Tribunal de 
Trabajo, en fecha dos del mes de noviembre del año mil 
noveciento cuarenta y nueve"; pero 

Considerando que la parte recurrida expone en primer 
término, en su memorial de defensa que "eso sos-
tiene ahora el señor Luis A. Castellanos, en apoyo del pri-
mer medio de su recurso"; pero, que lo que pidió "el mismo 
señor Luis A. Castellanos" ante el Juzgado a quo fué "pu-
ra y simplemente que se rechazara por improcedente y mal 
fundada la apelación intentada por la Bergantín Corpora-
tion, C. por A., contra la sentencia del Juez de Paz de la co-
mún de Puerto Plata, y que se ordenara la reparación del 
error material contenido en la sentencia apelada, en el sen-
tido de que, donde en ella se designe a la parte demandada 
como Bergantín Corporation, C. por A., aparezca el verda-
dero nombre de dicha parte demandada, que es el de Com-
pañía Azucarera Bergantín, C. por A." ; y 

Considerando que en los párrafos del memorial de de-
fensa que quedan transcritos, lo que aduce la compañía de-
mandada es que el demandante está alegando por primera 
vez en casación lo que expone en su primer medio, y la Su-
prema Corte ha podido comprobar, por la comparación ce 
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ante el Juzgado a quo presentó el repetido demandante, en 
respuesta al pedimento de la Bergantín Corporation, C. Por 
A., de que se revocara la decisión del primer juez, "ya que 

 fué pronunciada contra la concluyente sin haber sido ésta 
citada, sin haber sido parte y sin haber podido, por tanto, 
defenderse en la demanda que intentó el señor Luis A. Cas-
tellanos contra la Compañía Azucarera Bergantín, C. p or 

 A.", que en tales conclusiones de Castellanos no se suscita-
ba lo que ahora se pretende; que por lo tanto, el primer 
medio debe ser desechado por inadmisible; 

Considerando respecto del segundo y último medio: 
que en éste se expresa el demandante en los términos que 
siguen: "En cuanto al segundo medio, esto es, al relativo 
a la violación del artículo 56 de la Ley 637 sobre Contratos 
de Trabajo, debemos decir que, según dicho texto, "no se 
admitirá ninguna clase de nulidades de procedimiento, a 
menos que éstas sean de una gravedad tal que imposibili-
ten al Tribunal, y a juicio de éste, conocer y juzgar los 
casos sometidos a su consideración. En este caso se deci-
dirá por la misma sentencia las dichas nulidades y el reen-
vío para conocer del fondo del asunto' ; y que en efecto la 
sentencia recurrida incurrió en la violación de dicho texto, 
al acoger la nulidad de procedimiento propuesta, ni siquie-
ra, como se ha visto por lo dicho anteriorme.Áte, tiene una 
existencia real; y al decidir sobre dicha nulidad sin resol-
ver el reenvío para conocer del fondo del asunto"; y 

Considerando que el examen de la sentencia impugna-
da, en lo concerniente a lo que acaba dé expresarse, pone 
de manifiesto que lo que dispuso dicho fallo fué la revoca-
ción de la sentencia contra la que se había apelado, porque 
"en el presente caso, el hecho de condenar a una persona 
sin habérsele citado, constituye una nulidad de tal gravedad 
que obliga a este Tribunal a pronunciarla, ya que esta Com-
pañía Bergantín Corporation, C. por A., no había sido pues-
ta en causa en primera instancia"; que a ello agrega la Su-
prema Corte, ampliando los motivos de derecho que deben 
servir para el sostenimiento de lo decidido, que la falta ab-
soluta de emplazamiento de una parte, no constituye la me- 

ra nulidad del procedimiento a que se refiere el artículo 56 
de la Ley sobre Contratos de Trabajo, sino la inexistencia 
de un requisito legal indispensable para que una persona 
pueda ser condenada como parte en un proceso; que, como 
consecuencia de lo que queda establecido, el segundo medio 
carece de fundamento; 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo— Raf. Castro Rivera.— Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— 
Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 1951. 

Sentencia impugnada: CORTE DE APELACION DE CIUDAD TRU-
JILLO, de fecha 11 de agosto de 1950. 

Materia: PENAL. 

Intimante: RAMON ARMANDO GUZMAN CADIZ. 

Interviniente: INSTITUTO CULTURAL DOMINICO AMERICANO.—
Abogado: Dra. ALTAGRACIA E. GONZALEZ. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 202 del Código de Procedi-'' 
miento Criminal; 1384 del Código Civil, y lo., 66 y 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que en fecha catorce de enero del año mil no-
vecientos cuarenta y nueve, el Capitán de la Policía Na- to-
nal, Antonio Guerrero G., redactó un acta a cargo de los 
nombrados Wadía Aziza y Francisco de Jesús, por el hecho 
de golpes involuntarios en perjuicio de Ramón Armando 
Guzmán y Cádiz ; b) que apoderada del caso la Primera Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
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ante el Juzgado a quo presentó el repetido demandante, en 
respuesta al pedimento de la Bergantín Corporation, C. po r 
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tellanos contra la Compañía Azucarera Bergantín, C. por 
A.", que en tales conclusiones de Castellanos no se suscita-
ba lo que ahora se pretende; que por lo tanto, el primer 
medio debe ser desechado por inadmisible; 

Considerando respecto del segundo y último medio: 
que en éste se expresa el demandante en los términos que 
siguen: "En cuanto al segundo medio, esto es, al relativo 
a la violación del artículo 56 de la Ley 637 sobre Contratos 
de Trabajo, debemos decir que, según dicho texto, "no se 
admitirá ninguna clase de nulidades de procedimiento, a 
menos que éstas sean de una gravedad tal que imposibili-
ten al Tribunal, y a juicio de éste, conocer y juzgar los 
casos sometidos a su consideración. En este caso se deci-
dirá por la misma sentencia las dichas nulidades y el reen-
vío para conocer del fondo del asunto' ; y que en efecto la 
sentencia recurrida incurrió en la violación de dicho texto, 
al acoger la nulidad de procedimiento propuesta, ni siquie-
ra, como se ha visto por lo dicho anteriormente, tiene una 
existencia real; y al decidir sobre dicha nulidad sin resol-
ver el reenvío para conocer del fondo del asunto"; y 

Considerando que el examen de la sentencia impugna-
da, en lo concerniente a lo que acaba dé expresarse, pone 
de manifiesto que lo que dispuso dicho fallo fué la revoca-
ción de la sentencia contra la que se había apelado, porque 
"en el presente caso, el hecho de condenar a una persona 
sin habérsele citado, constituye una nulidad de tal gravedad 
que obliga a este Tribunal a pronunciarla, ya que esta Com-
pañía Bergantín Corporation, C. por A., no había sido pues-
ta en causa en primera instancia"; que a ello agrega la Su- . 

 prema Corte, ampliando los motivos de derecho que deben 
servir para el sostenimiento de lo decidido, que la falta ab-
soluta de emplazamiento de una parte, no constituye la me- 
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ra, nulidad del procedimiento a que se refiere el artículo 56 
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de un requisito legal indispensable para que una persona 
pueda ser condenada como parte en un proceso ; que, como 
consecuencia de lo que queda establecido, el segundo medio 
carece de fundamento ; 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— 
Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
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Sentencia impugnada: CORTE DE APELACION DE CIUDAD TRU-
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Materia: PENAL. 

Intimante: RAMON ARMANDO GUZMAN CADIZ. 

Interviniente: INSTITUTO CULTURAL DOMINICO AMERICANO.—

Abogado: Dra. ALTAGRACIA E. GONZALEZ. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 202 del Código de Procedi-‘ 
miento Criminal ; 1384 del Código Civil, y lo., 66 y 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que en fecha catorce de enero del año mil no-
vecientos cuarenta y nueve, el Capitán de la Policía Na?lo-
nal, Antonio Guerrero G., redactó un acta a cargo de los 
nombrados Wadía Aziza y Francisco de Jesús, por el hecho 
de golpes involuntarios en perjuicio de Ramón Armando 
Guzmán y Cádiz ; b) que apoderada del caso la Primera Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
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ante el Juzgado a quo presentó el repetido demandante, en 
respuesta al pedimento de la Bergantín Corporation, C. po r 
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fué pronunciada contra la concluyente sin haber sido ésta 
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A.", que en tales conclusiones de Castellanos no se suscita-
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medio debe ser desechado por inadmisible; 
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de manifiesto que lo que dispuso dicho fallo fué la revoca-
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la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que en fecha catorce de enero del año mil no-
vecientos cuarenta y nueve, el Capitán de la Policía Na?io-
nal, Antonio Guerrero G., redactó un acta a cargo de los 
nombrados Wadía Aziza y Francisco de Jesús, por el hecho 
de golpes involuntarios en perjuicio de Ramón Armando 
Guzmán y Cádiz ; b) que apoderada del caso la Primera Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
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Judicial de Santo Domingo, ésta lo resolvió por sentencia 
de fecha trece de abril de mil novecientos cincuenta, la cual 
contiene este dispositivo: "FALLA: PRIMERO: que debe 
declarar, como al efecto declara, al nombrado Wadía Aziza, 
de generales anotadas, culpable del delito de golpes involun-
tarios en perjuicio del señor Ramón Armando Guzmán Cá-
diz, y en consecuencia lo condena al pago de una multa de 
veinticinco pesos oro (RD$25.00), muta compensable con 
prisión en caso de insolvencia a razón de un día por cada 
peso dejado de pagar; SEGUNDO: que debe condenar como 
al efecto condena, al Instituto Cultural Domínico-America-
no, persona civilmente responsable al pago de una indem-
nización de ochocientos pesos oro (RD$800.00) en favor de 
la parte civil constituida, señor Ramón Armando Guzmán 
y Cádiz, como justa reparación por los daños y perjuicios 
sufridos por éste; TERCERO: que debe condenar, como al 
efecto condena, al nombrado Wadia Aziza, al pago de las 
costas penales ; CUARTO: que debe condenar, como al efec-
to condena, al Instituto Cultural Dominico-Americano, per-
sona civilmente responsable al pago de las costas civiles, 
distrayéndolas en provecho del Dr. Hipólito P,,?guero Asen-
cio, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad"; c) 
que contra esa sentencia interpuso recurso de apelación la 
parte civilmente responsable, el "Instituto Cultural Domí-
nico-Americano", y la Corte de Apelación de Ciudad Tru-
jillo, apoderada de dicho recurso, lo resolvió por la senten-
cia ahora impugnada, de fecha once de agosto de mil nove-
cientos cincuenta, la cual contiene el siguiente dispositivo: 
"FALLA: PRIMERO: Rechaza, por improcedente e infun-
dado, el pedimento de la parte civil constituida Ramón Ar-
mando Guzmán y Cádiz, tendente a que se declare inadmi-
sible el recurso de apelación interpuesto por el Instituto 
Cultural Domínico-Americano, persona civilmente respon-
sable, 'por no haber esta institución notificado su apelación 
a la parte civil';— SEGUNDO: Declara, en consecuencia, 
regular y válido, tanto en la forma como en el fondo, el• 

mencionado recurso de apelación;— TERCERO: Revoca, en 
el aspecto apelado, la sentencia de fecha trece de abril del 

año en curso, cuyo dispositivo figura copiado en otro lugar 
del presente fallo, dictada por la Primera Cámara Penal del 
juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
to  Domingo, y obrando por contrario imperio, descarga al 
Instituto Cultural Domínico-Americano de las condenacio-
nes pronunciadas en su contra y en favor de la parte civil 
constituida, señor Ramón Armando Guzmán y Cádiz, por 
no ser responsable del hecho cometido por el inculpado Wa-
día Aziza; y CUARTO: Condena a Ramón Armando Guz-
mán y Cádiz, iwte que sucumbe, al pago de las costas ci-
viles de ambas instancias"; 

Considerando que la persona civilmente responsable el 
"Instituto Cultural Domínico Americano", ha intervenido 
en el recurso de casación deducido por la parte civil cons-
tituida, Ramón Armando Guzmán y Cádiz, por memorial de 
fecha veintiuno de junio de mil novecientos cincuenta y uno, 
suscrito por la doctora Altagracia E. González ; que por 
sentencia de la Suprema Corte de Justicia, del veintiséis 
de junio del mismo año, se ordenó "que la demanda en in-
tervención interpuesta por el 'Instituto Cultural Dominico-
Americano' se una a lo principal"; 

Considerando que el presente recurso de casación de 
Ramón Armando Guzmán y Cádiz fué interpuesto porque 
éste no estaba conforme con la sentencia impugnada, por 
lo que debe reconocerse a su recurso un alcance general; 

Considerando que ante la Corte a qua, Ramón Arman-
do Guzmán y Cádiz, concluyó pidiendo, principalmente, 
que se declarara inadmisible el recursao de apelación inter-
puesto por el "Instituto Cultural Domínico Americano" 
"por no haber esta institución notificado su apelación a la 
parte civil"; y subsidiariamente, la confirmación de la sen-
tencia apelada; 

Considerando, en lo que se refiere al medio de inadmi-
sión del recurso de apelación propuesto ante la Corte a qua 
por Ramón Armando Guzmán y Cádiz; que ningún texto le-
gal impone a la persona civilmente responsable la obligación 
de notificar su apelación a la parte civil, como pretende el 
recurrente; que, en consecuencia, el rechazamiento, por la 
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y Cádiz, como justa reparación por los daños y perjuicios 
sufridos por éste; TERCERO: que debe condenar, como al 
efecto condena, al nombrado Wadía Aziza, al pago de las 
costas penales ; CUARTO: que debe condenar, como al efec-
to condena, al Instituto Cultural Domínico-Americano, per-
sona civilmente responsable al pago de las costas civiles, 
distrayéndolas en provecho del Dr. Hipólito Peguero Asen-
cio, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad"; c) 
que contra esa sentencia interpuso recurso de apelación la 
parte civilmente responsable, el "Instituto Cultural Domí-
nico-Americano", y la Corte de Apelación de Ciudad Tru-
jillo, apoderada de dicho recurso, lo resolvió por la senten-
cia ahora impugnada, de fecha once de agosto de mil nove-
cientos cincuenta, la cual contiene el siguiente dispositivo: 
"FALLA: PRIMERO: Rechaza, por improcedente e infun-
dado, el pedimento de la parte civil constituida Ramón Ar-
mando Guzmán y Cádiz, tendente a que se declare inadmi-
sible el recurso de apelación interpuesto por el Instituto 
Cultural Domínico-Americano, persona civilmente respon-
sable, 'por no haber esta institución notificado su apelación 
a la parte civil';— SEGUNDO: Declara, en consecuencia, 
regular y válido, tanto en la forma como en el fondo, el. 
mencionado recurso de apelación;— TERCERO: Revoca, en 
el aspecto apelado, la sentencia de fecha trece de abril del 

año en curso, cuyo dispositivo figura copiado en otro lugar 
del presente fallo, dictada por la Primera Cámara Penal del 
juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
to  Domingo, y obrando por contrario imperio, descarga al 
Instituto Cultural Domínico-Americano de las condenacio-
nes pronunciadas en su contra y en favor de la parte civil 
constituida, señor Ramón Armando Guzmán y Cádiz, por 
no ser responsable del hecho cometido por el inculpado Wa-
día Aziza; y CUARTO: Condena a Ramón Armando Guz-
mán y Cádiz, ptarte que sucumbe, al pago de las costas ci-
viles de ambas instancias"; 

Considerando que la persona civilmente responsable el 
"Instituto Cultural Domínico Americano", ha intervenido 
en el recurso de casación deducido por la parte civil cons-
tituida, Ramón Armando Guzmán y Cádiz, por memorial de 
fecha veintiuno de junio de mil novecientos cincuenta y uno, 
suscrito por la doctora Altagracia E. González ; que por 
sentencia de la Suprema Corte de Justicia, del veintiséis 
de junio del mismo año, se ordenó "que la demanda en in-
tervención interpuesta por el 'Instituto Cultural Domínico-
Americano' se una a lo principal"; 

Considerando que el presente recurso de casación de 
Ramón Armando Guzmán y Cádiz fué interpuesto porque 
éste no estaba conforme con la sentencia impugnada, por 
lo que debe reconocerse a su recurso un alcance general; 

Considerando que ante la Corte a qua, Ramón Arman-
do Guzmán y Cádiz, concluyó pidiendo, principalmente, 
que se declarara inadmisible el recursao de apelación inter-
puesto por el "Instituto Cultural Domínico Americano" 
"por no haber esta institución notificado su apelación a la 
parte civil"; y subsidiariamente, la confirmación de la sen-
tencia apelada; 

Considerando, en lo que se refiere al medio de inadmi-
sión del recurso de apelación propuesto ante la Corte a qua 
por Ramón Armando Guzmán y Cádiz; que ningún texto le-
gal impone a la persona civilmente responsable la obligación 
de notificar su apelación a la parte civil, como pretende el 
recurrente; que, en consecuencia, el rechazamiento, por la 
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Corte a qua, del medio de inadmisión propuesto por la par_ 
te civil, está justificado ; 

Considerando, en cuanto a la condenación en daños y 
perjuicios pedida por el recurrente ante los jueces del fon-
do, que la sentencia impugnada da por establecidos los si-
guientes hechos: "que mientras el nombrado Wadía Aziza 
conducía el día 14 de enero del año 1949 la bicicleta placa 
No. 392, propiedad del Instituto Cultural Domínico-Ameri-
cano, del cual era empleado, en momentos en que bajaba la 
cuesta de la calle Duarte, transitando de Norte a Sur con 
el señor Ramón Armando Guzmán y Cádiz montado en la 
`barra' de dicho vehículo, chocó con un automóvil en la es-
quina que forma dicha calle con la calle Mercedes, automó-
vil que era conducido por el nombrado Francisco de Jesús, 
resultando el mencionado Ramón Armando Guzmán y Cá-
diz, a consecuencia de dicho choque, con una fractura de la 
pierna izquierda, curable después de veinte (Y:1s"; que "se-
gún declaró ante el plenario.... Ramón Armando Guzmán 
y Cádiz, parte civil constituida, Wadía Aziza lo invitó a dar 
un paseo en la bicicleta, a lo cual él accedió, montándose en 
la 'barra', de dicho vehículo"; que "el inculpado 'Wadía Azi-
za declaró por ante el Juzgado a quo, que él montó en la 
bicicleta a Guzmán Cádiz, a solicitud de éste como a la una 
y media de la tarde" ; que "la hora en que ocurrió el acci-
dente de que se trata, fué entre la una y media y las dos de 
la tarde, tiempo en que Wadía Aziza estaba fuera de su 
trabajo"; 

Considerando que Ramón Armando Guzmán y Cádiz, 
reclamó una indemnización contra el "Instituto Cultural 
Domínico-Americano", sobre el fundamento de que Wadía 
Aziza, inculpado, era un empleado del mencionado Institu-
to y éste debía responder de acuerdo con las disposiciones 
del artículo 1384, párrafo 3, de los daños causados por su 
empleado; que esa reclamación fué acogida por el juez del 
primer grado, pero que la Corte de Apelación de Ciudad . 
Trujillo, por la sentencia ahora impugnada, rechazó la re-
clamación de la parte civil; 

Considerando que la responsabilidad que el artículo 

1384, del Código Civil establece a cargo de los amos 
y comitentes no es incurrida sino cuando los criados 
y apoderados, en el ejercicio aún abusivo de sus funciones, 
han obrado por cuenta de sus amos y comitentes, o ha podi-
do creerse, por las circunstancias aparentes del hecho, que 
obraban por cuenta de dichos amos y comitentes; que esa 
responsabilidad no existe pues cuando el criado o apoderado 
ha sido considerado por la víctima como habiendo actuado 
por su propia cuenta y no por la del amo o cimitente ; que, 
en la especie, la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo ha 
establecido, en hecho, que el accidente que ha motivado la 
reclamación en daños y perjuicios "ocurrió en ocasión de 
un acto personal de Wadía Aziza, el cual no tenía relación 
alguna con sus funciones de mensajero del Institituto Cul-
tural Domínico-Americano"; que se está, pues "en presen-
cia de un caso en que el empleado debe ser considerado co-
mo habiendo actuado por su propia cuenta y no por cuen-
ta del comitente"; 

Considerando que frente a esas comprobaciones de he-
cho, la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo ha podido co-
rrectamente rechazar la reclamación en daños y perjuicios 
hecha por Ramón Armando Guzmán y Cádiz contra la per-
sona civilmente responsable, por lo cual la sentencia impug-
nada está legalmente justificada y no ha violado el artículo 
1384 del Código Civil; 

Considerando que examinada la sentencia en sus otros 
aspectos no presenta vicio alguno que conduzca a su nu•• 
lidad ; 

Por tales motivos, Primero: acepta al Instituto Cultu-
ral Domínico-Americano, como parte interviniente ; Segun-
do: rechaza el recurso de casación interpuesto por Ramón 
Armando Guzmán y Cádiz contra sentencia de la Corte de 
Apelación de Ciudad Trujillo de fecha once de agosto de mii 
novecientos cincuenta, cuyo dispositivo se copia en otro lu-
gar del presente fallo, y Tercero: condena a la parte recu-
rrente al pago de las costas. 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-
más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Ma- 



                

           

992 	 BOLETIN JUDICIAL 

  

BOLETIN JUDICIAL 	 993 

          

Corte a qua, del medio de inadmisión propuesto por la par, 
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do, que la sentencia impugnada da por establecidos los si-
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la 'barra', de dicho vehículo"; que "el inculpado Wadía Azi-
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bicicleta a Guzmán Cádiz, a solicitud de éste como a la una 
y media de la tarde" ; que "la hora en que ocurrió el acci-
dente de que se trata, fué entre la una y media y las dos de 
la tarde, tiempo en que Wadía Aziza estaba fuera de su 
trabajo" ; 

Considerando que Ramón Armando Guzmán y Cádiz, 
reclamó una indemnización contra el "Instituto Cultural 
Domínico-Americano", sobre el fundamento de que Wadía 
Aziza, inculpado, era un empleado del mencionado Institu-
to y éste debía responder de acuerdo con las disposiciones 
del artículo 1384, párrafo 3, de los daños causados por su 
empleado ; que esa reclamación fué acogida por el juez del 
primer grado, pero que la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo, por la sentencia ahora impugnada, rechazó la re-
clamación de la parte civil ; 

Considerando que la responsabilidad que el artículo 

1384, del Código Civil establece a cargo de los amos 
y comitentes no es incurrida sino cuando los criados 
y apoderados, en el ejercicio aún abusivo de sus funciones, 
han obrado por cuenta de sus amos y comitentes, o ha podi-
do creerse, por las circunstancias aparentes del hecho, que 
obraban por cuenta de dichos amos y comitentes ; que esa 
responsabilidad no existe pues cuando el criado o apoderado 
ha sido considerado por la víctima como habiendo actuado 
por su propia cuenta y no por la del amo o cimitente ; que, 
en la especie, la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo ha 
establecido, en hecho, que el accidente que ha motivado la 
reclamación en daños y perjuicios "ocurrió en ocasión de 
un acto personal de Wadía Aziza, el cual no tenía relación 
alguna con sus funciones de mensajero del Institituto Cul-
tural Domínico-Americano"; que se está, pues "en presen-
cia de un caso en que el empleado debe ser considerado co-
mo habiendo actuado por su propia cuenta y no por cuen-
ta del comitente" ; 

Considerando que frente a esas comprobaciones de he-
cho, la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo ha podido co-
rrectamente rechazar la reclamación en daños y perjuicios 
hecha por Ramón Armando Guzmán y Cádiz contra la per-
sona civilmente responsable, por lo cual la sentencia impug-
nada está legalmente justificada y no ha violado el artículo 
1384 del Código Civil; 

Considerando que examinada la sentencia en sus otros 
aspectos no presenta vicio alguno que conduzca a su nu-
lidad ; 

Por tales motivos, Primero: acepta al Instituto Cultu-
ral Domínico-Americano, como parte interviniente ; Segun-
do: rechaza el recurso de casación interpuesto por Ramón 
Armando Guzmán y Cádiz contra sentencia de la Corte de 
Apelación de Ciudad Trujillo de fecha once de agosto de mii 
novecientos cincuenta, cuyo dispositivo se copia en otro lu-
gar del presente fallo, y Tercero: condena a la parte recu-
rrente al pago de las costas. 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-
más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Ma- 
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uel M. Guerrero.— Juan A. Morel. —G. A. Díaz.-- A.  Al- 
i varez Aybar, Jueces.— Ernesto Curiel hijo, r. ec r e tario Ge-
neral. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 1951. 

Sentencia impugnada: CAMARA PENAL DEL JUZGADO DE lra. 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE DUARTE, DE 

FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE 1950. 

Materia: PENAL. 

ntimante: IRENE NICASIO REGALADO.— Abogado: Dr. RAMON 

Ma. PEREZ MARACALLO. 

Intimado: JOSE MARIA PIMENTEL.— Abogado: Dra. CARMEN NU-

ÑEZ GOMEZ. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 190, 194 y 195 del Código de 
Procedimiento Criminal; 453 del Código Penal ; la Ley No. 
1268, del 19 de octubre de 1946, y lo. y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha 
treinta del mes de abril del año mil novecientos cincuenta 
los señores Irene Nicasio Regalado y Rafael Soriano hijo 
.presentaron ante el segundo teniente Caonabo Olivero, del 
'Destacamento del Ejército Nacional de la población del Co-
tuí, una querella contra el nombrado José María Pimentel, 
residente en "Barranca", común de La Vega y accidental-
mente en la sección de "Los Corozos" de la común del Co-

' tuí, por el hecho de que dos vacas de su propiedad aparecie-
ron muerta una y herida la otra, a una distancia de 500 mts. 
de la puerta de la finca del señor Ney Pimentel, padre de 
José María Pimentel, finca de la cual es encargado este 111- 
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timo ; b) que en la "audiencia del Juzgado de Paz de la co-
mún de Cotuí, de fecha dieciocho (18) del mes de agosto del 
año mil novecientos cincuenta (1950), los querellantes Nica-
sio y Soriano, concluyeron de manera incidental y formal-
mente de la manera siguiente: 'El que suscribe, actuando 
por sí y por representación del señor Rafael Soriano, por-, 
tador de la cédula No. 1606, serie 57, sello No. 184939, que-
rellantes contra el nombrado José Ma. Pimentel, quienes al 
mismo tiempo se constituyen parte civil contra dicho incul-
pado y contra su padre Ney Pimentel, quien será puesto en 
causa en su debida oportunidad, os solicitan muy respetuo-
samente:— Que el hecho de que está inculpado el nombrado 
José Mg Pimentel, entra en las disposiciones claras y precisas 
del art. 453 del Código Penal, lo cual es por consiguiente 
competencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Duarte; que por tal motivo os pide muy respe-
tuosamente declinéis el caso por ante el tribunal competen-
te, que lo es el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Duarte, pronunciándose este Juzgado de Paz in-
competente en razón de la materia' "; c) "que el Juez de 
Paz de Cotuí, por su sentencia de fecha 18 de agosto de 
1950, falló el incidente de la manera siguiente: 'PRIMERO: 
que debe rechazar como al efecto rechaza, la petición del 
señor Irene Nicasio y Regalado, querellante, por considerar 
este Juzgado de Paz competente para seguir conociendo de 
la causa que se le sigue al nombrado José María Pimentel, 
acusado de haber herido dos reses' " ; d) que sobre la ape-
lación interpuesta por Irene Nicasio Regalado, la Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
vial de Duarte dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo 
dispositivo dice así : "FALLA: PRIMERO: que debe decla-
rar y declara, bueno y válido el recurso de apelación inter-
puesto por el querellante Irene Nicasio, contra sentencia dic-
tada por el Juzgado de Paz de la común de Cotuí, de fecha 
18 de agosto de 1950 ; SEGUNDO: que debe confirmar y 
confirma, dicha sentencia en todas sus partes, y en conse-
cuencia, se ordena la devolución del expediente a cargo del 
nombrado José María Pimentel, inculpado de muerte inne- 
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uel M. Guerrero.— Juan A. Morel. —G. A. Díaz,— A.  Al-
varez Aybar, Jueces.— Ernesto Curiel hijo, V. ecretario G e

-neral. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 1951. 

Sentencia impugnada: CAMARA PENAL DEL JUZGADO DE Ira. 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE DUARTE, DE 

FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE 1950. 

Materia: PENAL. 

Intimante: IRENE NICASIO REGALADO.— Abogado: Dr. RAMON 

Ma. PEREZ MARACALLO. 

Intimado: JOSE MARIA PIMENTEL.— Abogado: Dra. CARMEN DM-

NEZ GOMEZ. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 190, 194 y 195 del Código de 
Procedimiento Criminal; 453 del Código Penal ; la Ley No. 
1268, del 19 de octubre de 1946, y lo. y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha 
treinta del mes de abril del año mil novecientos cincuenta 
los señores Irene Nicasio Regalado y Rafael Soriano hijo 
presentaron ante el segundo teniente Caonabo Olivero, del 
Destacamento del Ejército Nacional de la población del Co-

i tuí, una querella contra el nombrado José María Pimentel, 
residente en "Barranca", común de La Vega y accidental-

, mente en la sección de "Los Corozos" de la común del Co- 
tuí, por el hecho de que dos vacas de su propiedad aparecie-

, ron muerta una y herida la otra, a una distancia de 500 mts. 
de la puerta de la finca del señor Ney Pimentel, padre de 

¡ José María Pimentel, finca de la cual es encargado este úl- 
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mo ; b) que en la "audiencia del Juzgado de Paz de la co-1 
mún de Cotuí, de fecha dieciocho (18) del mes de agosto del 
año mil novecientos cincuenta (1950), los querellantes Nica-
sio y Soriano, concluyeron de manera incidental y formal-

'mente de la manera siguiente: 'El que suscribe, actuando 
por sí y por representación del señor Rafael Soriano, por-
tador 

 
 de la cédula No. 1606, serie 57, sello No. 184939, que-

rellantes contra el nombrado José Ma. Pimentel, quienes al 
mismo tiempo se constituyen parte civil contra dicho incul-
pado y contra su padre Ney Pimentel, quien será puesto en 
causa en su debida oportunidad, os solicitan muy respetuo-
samente :— Que el hecho de que está inculpado el nombrado 
José M4 Pimentel, entra en las disposiciones claras y precisas 
del art. 453 del Código Penal, lo cual es por consiguiente 
competencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Duarte ; que por tal motivo os pide muy respe-
tuosamente declinéis el caso por ante el tribunal competen-
te, que lo es el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Duarte, pronunciándose este Juzgado de Paz in-
competente en razón de la materia' "; c) "que el Juez de 
Paz de Cotuí, por su sentencia de fecha 18 de agosto de 
1950, falló el incidente de la manera siguiente: 'PRIMERO: 
que debe rechazar como al efecto rechaza, la petición del 
señor Irene Nicasio y Regalado, querellante, por considerar 
este Juzgado de Paz competente para seguir conociendo de 
la causa que se le sigue al nombrado José María Pimentel, 
acusado de haber herido dos reses' " ; d) que sobre la ape-
lación interpuesta por Irene Nicasio Regalado, la Cámafa 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
vial de Duarte dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo 
dispositivo dice así : "FALLA: PRIMERO: que debe decla-
rar y declara, bueno y válido el recurso de apelación inter-
puesto por el querellante Irene Nicasio, contra sentencia dic-
tada por el Juzgado de Paz de la común de Cotuí, de fecha 
18 de agosto de 1950; SEGUNDO: que debe confirmar y 
confirma, dicha sentencia en todas sus partes, y en conse-
cuencia, se ordena la devolución del expediente a cargo del 
nombrado José María Pimentel, inculpado de muerte inne- 
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uel M. Guerrero.— Juan A. Morel. —G. A. Díaz.-.. A, Ab, 
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Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha 
treinta del mes de abril del año mil novecientos cincuenta 
los señores Irene Nicasio Regalado y Rafael Soriano hijo 
presentaron ante el segundo teniente Caonabo Olivero, del 
Destacamento del Ejército Nacional de la población del Co-
tuí, una querella contra el nombrado José María Pimentel, 
residente en "Barranca", común de La Vega y accidental-
mente en la sección de "Los Corozos" de ja común del Co-
tuí, por el hecho de que dos vacas de su propiedad aparecie-
ron muerta una y herida la otra, a una distancia de 500 mts. 
de la puerta de la finca del señor Ney Pimentel, padre de 
José María Pimentel, finca de la cual es encargado este úl- 

timo; b) que en la "audiencia del Juzgado de Paz de la co-
mún de Cotuí, de fecha dieciocho (18) del mes de agosto dell 
año mil novecientos cincuenta (1950), los querellantes Nica-
ajo y Soriano, concluyeron de manera incidental y formal-
mente de la manera siguiente: 'El que suscribe, actuando 
por sí y por representación del señor Rafael Soriano, por- ,1 

 tador de la cédula No. 1606, serie 57, sello No. 184939, que-
rellantes contra el nombrado José Ma. Pimentel, quienes al 
mismo tiempo se constituyen parte civil contra dicho incul-
pado y contra su padre Ney Pimentel, quien será puesto en 
causa en su debida oportunidad, os solicitan muy respetuo-
samente:— Que el hecho de que está inculpado el nombrado 
José Pimentel, entra en las disposiciones claras y precisas 
del art. 453 del Código Penal, lo cual es por consiguiente 
competencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Duarte; que por tal motivo os pide muy respe-
tuosamente declinéis el caso por ante el tribunal competen-
te, que lo es el Juzgado de Primera Instancia del Distrito , 
Judicial de Duarte, pronunciándose este Juzgado de Paz in-
competente en razón de la materia' "; c) "que el Juez de 
Paz de Cotuí, por su sentencia de fecha 18 de agosto de 
1950, falló el incidente de la manera siguiente: 'PRIMERO: 
que debe rechazar como al efecto rechaza, la petición del 
señor Irene Nicasio y Regalado, querellante, por considerar 
este Juzgado de Paz competente para seguir conociendo de 
la causa que se le sigue al nombrado José María Pimentel, 
acusado de haber herido dos reses' " ; d) que sobre la ape-
lación interpuesta por Irene Nicasio Regalado, la Cámarb 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
vial de Duarte dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo 
dispositivo dice así : "FALLA : PRIMERO: que debe decla-
rar y declara, bueno y válido el recurso de apelación inter-
puesto por el querellante Irene Nicasio, contra sentencia dic-
tada por el Juzgado de Paz de la común de Cotuí, de fecha 
18 de agosto de 1950; SEGUNDO: que debe confirmar y 
confirma, dicha sentencia en todas sus partes, y en conse-
cuencia, se ordena la devolución del expediente a cargo del 
nombrado José María Pimentel, inculpado de muerte inne- 
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cesaria de animales (dos vacas), en perjuicio de los seño-
res Irene Nicasio y Rafael Soriano, por ante el Tribuna] 
de origen; y, TERCERO: que debe condenar y condena, a 
la parte civil que sucumbe al pago de las costas, con 
distracción de las civiles en favor de la Dra. Carmen Nú-
ñez Gómez, quien afirma haberlas avanzado en su mayor 
parte"; 

Considerando, que por su primer medio, el recurrente 
sostiene que él no podía ser condenado a las costas por no 
haberse constituido en parte civil al conocerse de la apela-
ción que interpuso, expresando que la sentencia del Juez 
a quo solo dice "oído el querellante apelante en sus declara-
ciones" y diciendo además, en su memorial, que "todavía es 
más flagrante la violación de los arts. 190 y 195 del Có-
digo de Procedimiento Criminal, sí admitiendo esa calidad 
de parte civil, no consigna la sentencia las conclusiones for-
males de esta parte"; pero, estimando que tal pretensión 
del recurrente no es admisible, habida cuenta de que cons-
ta en el acta de audiencia del Juzgado a quo que Irene Ni-
casio Regalado "expresó constituirse en parte civil en con-
tra del inculpado José María Pimentel, por tal motivo no se 
le tomó juramento", habiendo agregado el señor Nicasio 
Regalado en audiencia "yo apelé porque este tribunal es el 
competente para conocer de este asunto, no el Juzgado de 
Paz de Cotuí"; que por tales declaraciones y por el mismo 
hecho de haber apelado el recurrente, quien ya se había 
constituido en parte civil al conocerse del asunto ante la 
J urisdicción de primera instancia, se comprueba que man-
tuvo dicha calidad de parte civil frente al intimado y que 
presentó conclusiones formales ante el Juez a quo; 

Considerando, en cuanto al segundo medio, que el ar-
, ículo 453 del Código Penal ha sido derogado por las dispo-
iciones de la Ley No. 1268 del 19 de octubre de 1946, las 

cuales comprenden los casos en que, como el presente, se 
anciona la muerte de animales destinados al servicio del 

nombre, cuando el autor de la muerte no sea el propietario, 
guardián o conductor del animal, y que en tal sentido, esa 
nfracción constituye un atentado contra la propiedad age- 

na, independientemente de la consideración específica re-
lativa al ejercicio abusivo de actos de malos tratamientos 
hacia los animales domésticos o destinados al servicio del 
hombre, objeto de la mencionada Ley No. 1268, del 19 de 
octubre de 1946; 

Considerando que en tales condiciones el Juzgado de 
Paz del Cotuí es competente para conocer de la infracción 
de que se trata en virtud de lo dispuesto por el artículo 7 
de la citada Ley No. 1268; 

Considerando que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos no contiene vicio alguna que conduz-
ca a su nulidad ; 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente. —J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Ma-

nuel M. Guerrero.—Juan A. Morel—G. A. Díaz.—A. Alva-
rez Aybar.— Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 1951 

Sentencia impugnada: CORTE DE APELACION DE CIUDAD TRU-

JILLO, DE FECHA 10 DE FEBRERO DE 1951. 

Materia: CIVIL. 

Intimante: JOSE DELIO VICINI.— Abogado: Lic. OSVALDO J. PE-

ÑA BATLLE. 

Intimado: JOSE VELAZQUEZ rtatNANDEZ.— Abogado: Lic. MA-

NUEL DE J. PET:r.ERANO CASTRO. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 133, 452, 728 y 730 del Código 
de Procedimiento Civil; 10 de la Ley de Registro de Tie-
rras, y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
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cesaria de animales (dos vacas), en perjuicio de los seño-
res Irene Nicasio y Rafael Soriano, por ante el Tribunal 
de origen; y, TERCERO: que debe condenar y condena, a 
la parte civil que sucumbe al pago de las costas, co n 

 . distracción de las civiles en favor de la Dra. Carmen Nú-
ñez Gómez, quien afirma haberlas avanzado en su mayor 
parte"; 

Considerando, que por su primer medio, el recurrente 
sostiene que él no podía ser condenado a las costas por no 
haberse constituido en parte civil al conocerse de la apela-
ción que interpuso, expresando que la sentencia del Juez 
a quo solo dice "oído el querellante apelante en sus declara-
ciones" y diciendo además, en su memorial, que "todavía es 
más flagrante la violación de los arts. 190 y 195 del Có-
digo de Procedimiento Criminal, sí admitiendo esa calidad 
de parte civil, no consigna la sentencia las conclusiones for-
males de esta parte" ; pero, estimando que, tal pretensión 
del recurrente no es admisible, habida cuenta de que cons-
ta en el acta de audiencia del Juzgado a quo que Irene Ni-
casio Regalado "expresó constituirse en parte civil en con-
tra del inculpado José María Pimentel, por tal motivo no se 
le tomó juramento", habiendo agregado el señor Nicasio 
Regalado en audiencia "yo apelé porque este tribunal es el 
competente para conocer de este asunto, no el Juzgado de 
Paz de Cotuí"; que por tales declaraciones y por el mismo 
hecho de haber apelado el recurrente, quien ya se había 
constituido en parte civil al conocerse del asunto ante la 
jurisdicción de primera instancia, se comprueba que man-
tuvo dicha calidad de parte civil frente al intimado y que 
presentó conclusiones formales ante el Juez a quo; 

Considerando, en cuanto al segundo medio, que el ar-
tículo 453 del Código Penal ha sido derogado por las dispo-
siciones de la Ley No- 1268 del 19 de octubre de 1946, las 
cuales comprenden los casos en que, como el presente, se 
sanciona la muerte de animales destinados al servicio del 
hombre, cuando el autor de la muerte no sea el propietario, 

I guardián o conductor del animal, y que en tal sentido, esa 
infracción constituye un atentado contra la propiedad age- 
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na , independientemente de la consideración específica re-
lativa al ejercicio abusivo de actos de malos tratamientos 
hacia los animales domésticos o destinados al servicio del 
hombre, objeto de la mencionada Ley No. 1268, del 19 de 
octubre de 1946 ; 

Considerando que en tales condiciones el Juzgado de 
Paz del Cotuí es competente para conocer de la infracción 
de que se trata en virtud de lo dispuesto por el artículo 7 
de la citada Ley No. 1268; 

Considerando que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos no contiene vicio alguna que conduz-
ca a su nulidad ; 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente. —J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Ma-
nuel M. Guerrero.—Juan A. Morel—G. A. Díaz.—A. Alva-
rez Aybar.— Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 1951 

Sentencia impugnada: CORTE DE APELACION DE CIUDAD Titu-
JILLO, DE FECHA 10 DE FEBRERO DE 1951. 

Materia: CIVIL. 

Intimante: JOSE DELIO VICINI.— Abogado: Lic. OSVALDO J. PE-

ÑA BATLLE. 

Intimado: JOSE VELAZQUEZ 1, t,RNANDEZ.— Abogado: Lic. MA-

NUEL DE J. PE13,ERANO CASTRO. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 133, 452, 728 y 730 del Código 
de Procedimiento Civil ; 10 de la Ley de Registro de Tie-
rras, y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
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cesaria de animales (dos vacas), en perjuicio de los seño-
res Irene Nicasio y Rafael Soriano, por ante el Tribunal 
de origen; y, TERCERO: que debe condenar y condena, a 
la parte civil que sucumbe al pago de las costas, Co n 

 distracción de las civiles en favor de la Dra. Carmen Nú-
ñez Gómez, quien afirma haberlas avanzado en su mayor 
parte"; 

Considerando, que por su primer medio, el recurrente 
sostiene que él no podía ser condenado a las costas por no 
haberse constituido en parte civil al conocerse de la apela-
ción que interpuso, expresando que la sentencia del Juez 
a quo solo dice "oído el querellante apelante en sus declara-
ciones" y diciendo además, en su memorial, que "todavía es 
más flagrante la violación de los arts. 190 y 195 del Có-
digo de Procedimiento Criminal, sí admitiendo esa calidad 
de parte civil, no consigna la sentencia las conclusiones for-
males de esta parte" ; pero, estimando que, tal pretensión 
del recurrente no es admisible, habida cuenta de que cons-
ta en el acta de audiencia del Juzgado a quo que Irene Ni-
casio Regalado "expresó constituirse en parte civil en con-
tra del inculpado José María Pimentel, por tal motivo no se 
le tomó juramento", habiendo agregado el señor Nicasio 
Regalado en audiencia "yo apelé porque este tribunal es el 
competente para conocer de este asunto, no el Juzgado de 
Paz de Cotuí"; que por tales declaraciones y por el mismo 
hecho de haber apelado el recurrente, quien ya se había 
constituido en parte civil al conocerse del asunto ante la 
jurisdicción de primera instancia, se comprueba que man-
tuvo dicha calidad de parte civil frente al intimado y que 
presentó conclusiones formales ante el Juez a quo; 

Considerando, en cuanto al segundo medio, que el ar-
tículo 453 del Código Penal ha sido derogado por las dispo-
siciones de la Ley No. 1268 del 19 de octubre de 1946, las 
cuales comprenden los casos en que, como el presente, se 
sanciona la muerte de animales destinados al servicio del 
hombre, cuando el autor de la muerte no sea el propietario, 
guardián o conductor del animal, y que en tal sentido, esa 
infracción constituye un atentado contra la propiedad age- 

na, independientemente de la consideración específica re-
lativa al ejercicio abusivo de actos de malos tratamientos 
hacia los animales domésticos o destinados al servicio del 
hombre, objeto de la mencionada Ley No. 1268, del 19 de 
octubre de 1946 ; 

Considerando que en tales condiciones el Juzgado de 
paz del Cotuí es competente para conocer de la infracción 
de que se trata en virtud de lo dispuesto por el artículo 7 
de la citada Ley No. 1268; 

Considerando que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos no contiene vicio alguna que conduz-
ca a su nulidad ; 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente. —J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Ma-
nuel M. Guerrero.—Juan A. Morel—G. A. Díaz.—A. Alva-
rez Aybar.— Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 1951 

Sentencia impugnada: CORTE DE APELACION DE CIUDAD TRU-
JILLO, DE FECHA 10 DE rtitIRERO DE 1951. 

Materia: CIVIL. 

Intimante: JOSE DELIO VICINI.— Abogado: Lic. OSVALDO J. PE-

ÑA BATLLE. 

Intimado: JOSE VELAZQUEZ rratNANDEZ.— Abogado: Lic. MA-

NUEL DE J. PELLERANO CASTRO. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 133, 452, 728 y 730 del Código 
de Procedimiento Civil; 10 de la Ley de Registro de Tie-
rras, y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
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Considerando que en la sentencia impugnada consta: a) 
que en ocasión de los procedimientos relativos al embargo 
practicado a requerimiento de José Velázquez Fernández 
contra el recurrente sobre la parcela número 3-A porción A 
del distrito catastral número 5 del Distrito de Santo Do-
mingo, la parte embargada interpuso una demanda inci-
dental, en fecha veintiuno de noviembre de mil novecientos 
cincuenta, tendiente a "que se declare nulo e ineficaz para 
los fines legales el acto de fecha nueve del mes de noviembre 
del año en curso, que contiene la intimación a los acreedores 
inscritos, por haberse omitido en dicho acto haber intima.. 
do como lo requiere la ley, a la esposa del embargado en pro-
vecho de la cual existe la hipoteca legal que indica el artícu-
lo 2121 del Código Civil, a tomar comunicación del pliego de 
condiciones"; b) que por sentencia de fecha treinta de no-
viembre de mil novecientos cincuenta la Cámara Civil y Co-
mercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Santo Domingo fué rechazada la demanda inciden-
tal antes mencionada; 

Considerando que, sobre la alzada interpuesta por José 
Delio Vicini, la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo dictó 
la decisión ahora impugnada, cuyo dispositivo expresa:—
"PRIMERO: Declara inadmisible el recurso de apelación in-
terpuesto por el señor José Delio Vicini contra la sentencia 
de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, de fecha 
treinta de noviembre del año mil novecientos cincuenta, cu-
yo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente 
fallo; y SEGUNDO: Condena al embargado e intimante en 
este recurso, señor José Delio Vicini, al pago de las costas 
de la presente instancia"; 

En lo que se refiere al primer medio: 
Considerando que acerca de este medio el recurrente 

expone: a) que en el ordinal 3o. de sus conclusiones ante la 
Corte de Apelación de Ciudad Trujillo él solicitó, de modo 
subsidiario, que fuera revocada la sentencia de la Cámara 
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santo Domingo, "por haber negado la pro- 
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cedencia del sobreseimiento que se le solicitó subsidiaria-
mente en razón de que el juez a quo era inapto para cono-
cer y fallar el incidente de fondo relativo a la irregularidad 
del decreto de registro" relativo al inmueble embargado, 
puesto que tal incidente "tiende a la modificación de ese 
decreto por haberse omitido en él llenar el voto de los ar-
tículos 152 y 154 de la Ley de Registro de Tierras, al no re-
gistrarse en el cuerpo del decreto la ya existente hipoteca 
legal en favor de la esposa del embargado" ; b) que la apti-
tud legal para tal modificación "tan sólo compete al Tribu-
nal de Tierras", de donde resulta que el juez de primera 
instancia "no podía haber considerado, como consideró, que 
debía atenerse a lo que decía un certificado de título, que 
no es sino la transcripción del decreto de registro, cuando 
éste había sido objeto de una impugnación, sin que ello im-
plicara un menosprecio de esa impugnación"; c) que, re-
calca el recurrente, "si el juzgado de primera instancia era 
incompetente para enmendar un decreto de registro, direc-
tamente, también y con mucha mayor razón, lo era para 
haem-lo indirecta o implícitamente", cuando conoce de un 
incidente de embargo inmobiliario en que sea necesario 
decidir cuestiones que sean de la exclusiva competencia del 
Tribunal de Tierras; d) que "cuando un medio de defen-
sa ponga en discusión la existencia o la regularidad de un 
título..., esa controversia viene a ser el objeto principal 
de la instancia, y el tribunal debe desapoderarse si ese ob-
jeto excede a su competencia" ; e) que el sobreseimiento 
solicitado por el recurrente "tiene el carácter de una me-
dida interlocutoria, porque en cierto modo prejuzga el sen-
tido de la solución que se le debe dar al asunto" el cual es-
capa a la competencia de los tribunales ordinarios, ya que 
consiste en invocar "la nulidad del decreto de registro", a 
lo cual contestó el ejecutante alegando "la inexistencia de 
la hipoteca" de la esposa del ejecutado, sobre el fundamen-
to de que, respecto de los inmuebles registrados "no hay 
hipotecas ocultas" ; f) que, "como sentencia interlocutoria, 
por aplicación de lo que preceptúa el artículo 452 del Códi-
go de Procedimiento Civil, era necesariamente apelable la 



998 	 BOLETIN JUDICIAL 

Considerando que en la sentencia impugnada consta: a) 
que en ocasión de los procedimientos relativos al embargo 
practicado a requerimiento de José Velázquez Fernández 
contra el recurrente sobre la parcela número 3-A porción A 
del distrito catastral número 5 del Distrito de Santo Do.. 
mingo, la parte embargada interpuso una demanda inci-
dental, en fecha veintiuno de noviembre de mil novecientos 
cincuenta, tendiente a "que se declare nulo e ineficaz para 
los fines legales el acto de fecha nueve del mes de noviembre 
del año en curso, que contiene la intimación a los acreedores 
inscritos, por haberse omitido en dicho acto haber intima-
do como lo requiere la ley, a la esposa del embargado en pro-
vecho de la cual existe la hipoteca legal que indica el artícu-
lo 2121 del Código Civil, a tomar comunicación del pliego de 
condiciones"; b) que por sentencia de fec»-a treinta de no-
viembre de mil novecientos cincuenta la Cámara Civil y Co-
mercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Santo Domingo fué rechazada la demanda inciden-
tal antes mencionada; 

Considerando que, sobre la alzada interpuesta por José 
Delio Vicini, la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo dictó 
la decisión ahora impugnada, cuyo dispositivo expresa:— 
"PRIMERO:  Declara inadmisible el recurso de apelación in-
terpuesto por el señor José Delio Vicini contra la sentencia 
de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, de fecha 
treinta de noviembre del año mil novecientos cincuenta, cu-
yo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente 
fallo; y SEGUNDO: Condena al embargado e intimante en 
este recurso, señor José Delio Vicini, al pago de las costas 
de la presente instancia"; 

En lo que se refiere al primer medio: 
Considerando que acerca de este medio el recurrente 

expone: a) que en el ordinal 3o. de sus conclusiones ante la 
Corte de Apelación de Ciudad Trujillo él solicitó, de modo 
subsidiario, que fuera revocada la sentencia de la Cámara 
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Dis- 
trito Judicial de Santo Domingo, "por haber negado la pro- 
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. c
edencia del sobreseimiento que se le solicitó subsidiaria-

mente en razón de que el juez a quo era inapto para cono-
cer y fallar el incidente de fondo relativo a la irregularidad 
del decreto de registro" relativo al inmueble embargado, 
puesto que tal incidente "tiende a la modificación de ese 
decreto por haberse omitido en él llenar el voto de los _ar-
tículos 152 y 154 de la Ley de Registro de Tierras, al no re-
gistrarse en el cuerpo del decreto la ya existente hipoteca 

legal en favor de la esposa del embargado"; b) que la apti-

tud legal para tal modificación "tan sólo compete al Tribu-
nal de Tierras", de donde resulta que el juez de primera 
instancia "no podía haber considerado, como consideró, que 
debía atenerse a lo que decía un certificado de título, que 
no es sino la transcripción del decreto de registro, cuando 
éste había sido objeto de una impugnación, sin que ella im-
plicara un menosprecio de esa impugnación"; c) que, re-
calca el recurrente, "si el juzgado de primera instancia era 
incompetente para enmendar un decreto de registro, direc-
tamente, también y con mucha mayor razón, lo era para 
hacerlo indirecta o implícitamente% cuando conoce de un 
incidente de embargo inmobiliario en que sea necesario 
decidir cuestiones que sean de la exclusiva competencia del 
Tribunal de Tierras; d) que "cuando un medio de defen-
sa ponga en discusión la existencia o la regularidad de un 
título..., esa controversia viene a ser el objeto principal 
de la instancia, y el tribunal debe desapoderarse si ese ob-
jeto excede a su competencia"; e) que el sobreseimiento 
solicitado por el recurrente "tiene el carácter de una me-
dida interlocutoria, porque en cierto modo prejuzga el sen-
tido de la solución que se le debe dar al asunto" el cual es-
capa a la competencia de los tribunales ordinarios, ya que 
consiste en invocar "la nulidad del decreto de registro", a 
lo cual contestó el ejecutante alegando "la inexistencia de 
la hipoteca" de la esposa del ejecutado, sobre el fundamen-
to de que, respecto de los inmuebles registrados "no hay 
hipotecas ocultas" ; f) que, "como sentencia interlocutoria, 
Por aplicación de lo que preceptúa el artículo 452 del Códi-
go de Procedimiento Civil, era necesariamente apelable la 
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sentencia del juzgado de primera instancia, sobre todo cuan. 
do esa sentencia interlocutoria se refiere a una medida re_ 
lativa a la modificación del título del ejecutante"; 

Considerando que el artículo 10 de la Ley de Registro 
de Tierras dispone que "Los tribunales ordinarios serán 
competentes para conocer de toda demanda que se establez-
ca con motivo de un procedimiento de embargo inmobilia-
rio..., aún cuando se relacione esa demanda con la propie-
dad del inmueble cuya expropiación se persigue, o con cual-
quier derecho susceptible de registrar" —, que esta regla de 
competencia de atribución es general y absoluta, y por lo 
tanto excluye toda posibilidad de que en el procedimiento 
del embargo inmobiliario surja ninguna cuestión prejudi-
cial relativa a los derechos consignados en el certificado de 
título que sirve de fundamento a la persecución"; 

Considerando que, por consiguiente, los jueces del fon-
do no excedieron los limites de su competencia de atribu-
ción, ni violaron el artículo 452 del Código de Procedimien-
to Civil, al no pronunciar el sobreseimiento solicitado por 
el recurrente y decidir sobre el mérito de la demanda inci-
dental en nulidad del acto de intimación que, para presen-
ciar la publicación del pliego de condiciones y oir fijar el 
día de la adjudicación, fuera notificado a los acreedores hi-
potecarios registrados, entre los cuales no figura la esposa 
de la parte embargada ; 

Considerando que, en el presente caso, la demanda in-
cidental incoada por el embargado contra el ejecutante se 
encamina a obtener que se pronuncie la nulidad del acto 
de procedimiento mediante el cual fueron notificados los 
acreedores hipotecarios para los fines indicados en el ar-
tículo 691 del Código de Procedimiento Civil, sobre el fun-
damento de que la notificación de ese acto no fué flecha 
también a la esposa de la parte embargada; que la circuns-
tancia de que, indirectamente, la demanda incidental de que 
se trata pusiera en entredicho la regularidad del decreto 
de registro que sirve de base al certificado de título en el 
cual, como título ejecutorio, se fundamentó la expropiación, 
no puede cambiar la naturaleza de dicha demanda, la cual 

conserva, no obstante ello, su carácter de medio de nulidad 
de  pura forma invocado contra el procedimiento que prece-
de a  la publicación del pliego de condiciones; que, por lo 
tanto, al declarar inadmisible el recurso de apelación del 
recurrente, en la sentencia impugnada no ha podido incu-
rrirse en violación alguna del artículo 728 del Código de 
Procedimiento Civil, y en cambio, se ha aplicado correcta-
mente lo dispuesto en el artículo 730 del mismo Código, se-
gún cuyos términos "no serán susceptibles de ningún re-
curso las sentencias sobre nulidades del procedimiento, an-
teriores o posteriores a la publicación del pliego de condi-
ciones", disposición ésta de alcance absolutamente general, 
prohibitiva por lo tanto de todo recurso tanto si se trata de 
sentencias definitivas como si se trata de sentencias inter-
locutorias ; 

En lo que concierne al segundo medio: 
Considerando que el recurrente sostiene por este me-

dio: a) que la sentencia impugnada "no ha tomado en cuen-
ta gran parte de los hechos, y, por otra parte, no le ha atri-
buído ni a los hechos que tomó en cuenta, ni, sobre todo, a 
las conclusiones que le fueron formuladas, ni su carácter 
ni su modalidad específicos"; b) que la sentencia no "está 
justificada legalmente desde el momento en que descono-
ció que el pedimento que se formuló en las conclusiones sub-
sidiarias era relativo a un sobreseimiento fundado en una 
propuesta cuestión prejudicial, confundiendo ese incidente 
con el que se propuso en el precedente ordinal de las con-
clusiones formuladas por el demandante", con lo cual omi-
tió "considerar, en hecho y en derecho, el punto principal 
de le controversia"; 

Considerando que, contrariamente a lo argüido en este 
medio, es preciso decidir que la sentencia impugnada no 
adolece de los vicios señalados ; que, en primer término, se-
gún lo pone de manifiesto el examen de la sentencia, ésta 
contiene una exposición completa de los hechos del proce-
so, así como el análisis de las conclusiones del recurrente, 
y así mismo que, al acoger las conclusiones principales del 
ejecutante fueron rechazadas, previo examen de su conte- 
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sentencia del juzgado de primera instancia, sobre todo cuan-
do esa sentencia interlocutoria se refiere a una medida re_ 
lativa a la modificación del título del ejecutante"; 

Considerando que el artículo 10 de la Ley de Registro 
de Tierras dispone que "Los tribunales ordinarios serán 
competentes para conocer de toda demanda que se establez-
ca con motivo de un procedimiento de embargo inmobilia. 
rio..., aún cuando se relacione esa demanda con la propie. 
dad del inmueble cuya expropiación se persigue, o con cual-
quier derecho susceptible de registrar" -, que esta regla de 
competencia de atribución es general y absoluta, y por lo 
tanto excluye toda posibilidad de que en el procedimiento 
del embargo inmobiliario surja ninguna cuestión prejudi-
cial relativa a los derechos consignados en el certificado de 
título que sirve de fundamento a la persecución"; 

Considerando que, por consiguiente, los jueces del fon-
do no excedieron los límites de su competencia de atribu-
ción, ni violaron el artículo 452 del Código de Procedimien-
to Civil, al no pronunciar el sobreseimiento solicitado por 
el recurrente y decidir sobre el mérito de la demanda inci-
dental en nulidad del acto de intimación que, para presen-
ciar la publicación del pliego de condiciones y oir fijar el 
día de la adjudicación, fuera notificado a los acreedores hi-
potecarios registrados, entre los cuales no figura la esposa 
de la parte embargada; 

Considerando que, en el presente caso, la demanda in-
cidental incoada por el embargado contra el ejecutante se 
encamina a obtener que se pronuncie la nulidad del acto 
de procedimiento mediante el cual fueron notificados los 
acreedores hipotecarios para los fines indicados en el ar-
tículo 691 del Código de Procedimiento Civil, sobre el fun-
damento de que la notificación de ese acto no fué flecha 
también a la esposa de la parte embargada; que la circuns-
tancia de que, indirectamente, la demanda incidental de que 
se trata pusiera en entredicho la regularidad del decreto 
de registro que sirve de base al certificado de título en el 
cual, como título ejecutorio, se fundamentó la expropiación, 
no puede cambiar la naturaleza de dicha demanda, la cual 
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conserva, no obstante ello, su carácter de medio de nulidad 
de  pura forma invocado contra el procedimiento que prece-

de a  la publicación del pliego de condiciones; que, por lo 
tanto, al declarar inadmisible el recurso de apelación del 
recurrente, en la sentencia impugnada no ha podici.o incu-
rrirse en violación alguna del artículo 728 del Código de 
procedimiento Civil, y en cambio, se ha aplicado correcta-
mente lo dispuesto en el artículo 730 del mismo Código, se-
gún cuyos términos "no serán susceptibles de ningún re-
curso las sentencias sobre nulidades del procedimiento, an-
teriores o posteriores a la publicación del pliego de condi-
ciones", disposición ésta de alcance absolutamente general, 
prohibitiva por lo tanto de todo recurso tanto si se trata de 
sentencias definitivas como si se trata de sentencias inter-
locutorias ; 

En lo que concierne al segundo medio: 
Considerando que el recurrente sostiene por este me-

dio: a) que la sentencia impugnada "no ha tomado en cuen-
ta gran parte de los hechos, y, por otra parte, no le ha atri-
buído ni a los hechos que tomó en cuenta, ni, sobre todo, a 
las conclusiones que le fueron formuladas, ni su carácter 
ni su modalidad específicos"; b) que la sentencia no "está 
justificada legalmente desde el momento en que descono-
ció que el pedimento que se formuló en las conclusiones sub-
sidiarias era relativo a un sobreseimiento fundado en una . 
propuesta cuestión prejudicial, confundiendo ese incidente 
con el que se propuso en el precedente ordinal de las con-
clusiones formuladas por el demandante", con lo cual omi-
tió "considerar, en hecho y en derecho, el punto principal 
de le controversia"; 

Considerando que, contrariamente a lo argüido en este 
medio, es preciso decidir que la sentencia impugnada no 
adolece de los vicios señalados ; que, en primer término, se-
gún lo pone de manifiesto el examen de la sentencia, ésta 
contiene una exposición completa de los hechos del proce-
so, así como el análisis de las conclusiones del recurrente, 
y así mismo que, al acoger las conclusiones principales del 
ejecutante fueron rechazadas, previo examen de su conte- 
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nido, tanto las conclusiones principa;ls como las subsidia_ 
rías del apelante, las últimas de las cuales plantean, s egún 

 lo apreció correctamente la Corte de Apelación, un inci-
dente de pura forma; que, por otra parte, en la sentenci a 

 impugnada no se ha incurrido en la alegada desnaturaliza-
ción de los hechos de la causa y de las conclusiones del re-
currente, sino que, por el contrario, a los primeros se ha 
dado su verdadera significación jurídica, y las segundas 
han sido rectamente interpretadas en la forma antes indi-
cada; que, por último, la motivación de la sentencia impug-
nada es adecuada al rechazamiento de ambas conclusiones 
del recurrente, principales y subsidiarias, y a la declara-
ción de la inadmisibilidad del recurso de apelación; 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— F. Ta-

vares hijo.—Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. 
Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Jueces.— Ernesto Curiel hi-
jo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 1951 

Sentencia impugnada: CORTE DE APELACION DE SAN CRISTO-

BAL, DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 1950. 

Materia PENAL. 

Recurrente: ANA TERESA TERRERO REVI.— Abogado: Dr. SECUN-

DINO RAMIREZ PEREZ. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 10:51 y 379 del Código Pe-
nal; 2279 del Código Civil; 190 del Código de Procedimien-
to Criminal, y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta: 
a) que en la tarde del siete de mayo de mil novecientos cill- 

c

uenta, en la población de Enriquillo, se le perdió una car-

tera al señor Miguel Angel Artiles Lancer, la cual conte-
nía  según su afirmación, las cantidades de RD$441.00 en 

billetes de RD$20.00, RD$10.00 y uno de 1.00; cinco cheques 

por valor de RD$331.00 y tres décimos de la lotería nacio-
nal premiados con la suma de RD$12.00; b) que en la no-

che del mismo día siete de mayo, la cartera fué arrojada 

al patio del recinto donde está alojado el destacamento del 
ejército nacional, con los cheques, y los décimos de la lote-
ría nacional, pero sin el dinero en billetes de banco; c) que 
investigado el hecho se estableció que los menores Flérido 
Aquiles Terrero y Fco. Antonio Sánchez Terrero se encon-
traron la cartera, y la entregaron a su tía, la señora Ana 
Teresa Terrero Reví (a) Maicita ; d) que sometido el caso 
al Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ba-
rahona, este resolvió por sentencia de fecha tres de agosto 
de mil novecientos cincuenta, lo siguiente: "PRIMERO: Que 
debe declarar y declara, regular la constitución en parte ci-
vil hecha por el señor Miguel Angel Artiles L.; SEGUNDO: 
que debe descargar y descarga a los nombrados Ana Teresa 
Terrero Reví y Domingo Sánchez Ruiz, de generales anota-
das, del delito de robo en perjuicio del señor Miguel Angel 
Artiles L.; TERCERO: que debe ordenar y ordena, la devo-
lución de la suma de RD$170.00 a su legítimo dueño, el se-
ñor Miguel Angel Artiles L., parte civil constituida; CUAR-
TO: que debe reservar y reserva, el derecho al Ministerio 
Público de perseguir a los menores Fco. A. Terrero y Flé-
rido Aquiles Sánchez, si lo estima procedente; QUINTO: que 
debe compensar y compensa, las costas civiles; SEXTO: que 
debe declarar y declara, de oficio las costas penales"; 

Considerando que contra esta sentencia interpusieron 
recurso de apelación el Procurador General de la Corte de 
Apelación de San Cristóbal y la señora Ana Teresa Terrero 
Reví ; que el primero de estos recursos fué declarado cadu-
co por sentencia de esa misma Corte de fecha dos de octubre 
de mil novecientos cincuenta, en razón de haber sido inten-
tado fuera del plazo legal; y por tanto el apoderamiento de 
la Corte se limitó a la sola apelación de la señora Terrero Re- 
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nido, tanto las conclusiones principaAs como las subsidia 
rias del apelante, las últimas de las cuales plantean, s egúl; 
lo apreció correctamente la Corte de Apelación, un inci-
dente de pura forma; que, por otra parte, en la sentencia 
impugnada no se ha incurrido en la alegada desnaturaliza-
ción de los hechos de la causa y de las conclusiones del re-
currente, sino que, por el contrario, a los primeros se ha 
dado su verdadera significación jurídica, y las segundas 
han sido rectamente interpretadas en la forma antes indi-
cada; que, por último, la motivación de la sentencia impug-
nada es adecuada al rechazamiento de ambas conclusiones 
del recurrente, principales y subsidiarias, y a la declara-
ción de la inadmisibilidad del recurso de apelación ; 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— F. Ta-

vares hijo.—Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. 
Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Jueces.— Ernesto Curiel hi-
jo, Secretario General. 

400 
SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 1951 

Sentencia impugnada: CORTE DE APELACION DE SAN CRISTO-

BAL, DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 1950. 

Materia PENAL. 

Recurrente: ANA TERESA TERRERO REVI.— Abogado: Dr. SECUN-

DINO RAMIREZ PEREZ. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 10,'51 y 379 del Código Pe-
nal; 2279 del Código Civil; 190 del Código de Procedimien-
to Criminal, y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta: 
a) que en la tarde del siete de mayo de mil novecientos cin- 

cuenta, en la población de Enriquillo, se le perdió una car-

tera a l se  
ñor Miguel Angel Artiles Lancer, la cual conte-

nía, según su afirmación, las cantidades de RD$441.00 en 
billetes de RD$20.00, RD$10.00 y uno de 1.00; cinco cheques 
por valor de RD$331.00 y tres décimos de la lotería nacio-
nal premiados con la suma de RD$12.00; b) que en la no-

che del mismo día siete de mayo, la cartera fué arrojada 

al patio del recinto donde está alojado el destacamento del 
ejército nacional, con los cheques, y los décimos de la lote-

ría nacional, pero sin el dinero en billetes de banco; c) que 
investigado el hecho se estableció que los menores Flérido 
Aquiles Terrero y Feo. Antonio Sánchez Terrero se encon-
traron la cartera, y la entregaron a su tía, la señora Ana 
Teresa Terrero Reví (a) Maicita ; d) que sometido el caso 
al Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ba-
rahona, este resolvió por sentencia de fecha tres de agosto 
de mil novecientos cincuenta, lo siguiente: "PRIMERO: Que 
debe declarar y declara, regular la constitución en parte ci-
vil hecha por el señor Miguel Angel Artiles L.; SEGUNDO: 
que debe descargar y descarga a los nombrados Ana Teresa 
Terrero Reví y Domingo Sánchez Ruiz, de generales anota-
das, del delito de robo en perjuicio del señor Miguel Angel 
Artiles L.; TERCERO: que debe ordenar y ordena, la devo-
lución de la suma de RD$170.00 a su legítimo dueño, el se-
ñor Miguel Angel Artiles L., parte civil constituída; CUAR-
TO: que debe reservar y reserva, el derecho al Ministerio 
Público de perseguir a los menores Feo. A. Terrero y Flé-
rido Aquiles Sánchez, si lo estima procedente ; QUINTO: que 
debe compensar y compensa, las costas civiles; SEXTO: que 
debe declarar y declara, de oficio las costas penales"; 

Considerando que contra esta sentencia interpusieron 
recurso de apelación el Procurador General de la Corte de 
Apelación de San Cristóbal y la señora Ana Teresa Terrero 
Reví ; que el primero de estos recursos fué declarado cadu-
co por sentencia de esa misma Corte de fecha dos de octubre 
de mil novecientos cincuenta, en razón de haber sido inten-
tado fuera del plazo legal; y por tanto el apoderamiento de 
la Corte se limitó a la sola. apelación de la señora Terrero Re- 
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nido, tanto las conclusiones principaAs como las subsidi 
rias del apelante, las últimas de las cuales plantean, s egún  
lo apreció correctamente la Corte de Apelación, un inri. 
dente de pura forma; que, por otra parte, en la sentencia 
impugnada no se ha incurrido en la alegada desnaturaliza_ 
ción de los hechos de la causa y de las conclusiones del re-
currente, sino que, por el contrario, a los primeros se h a 

 dado su verdadera significación jurídica, y las segundas 
han sido rectamente interpretadas en la forma antes indi-
cada; que, por último, la motivación de la sentencia impug-
nada es adecuada al rechazamiento de ambas conclusiones 
del recurrente, principales y subsidiarias, y a la declara-
ción de la inadmisibilidad del recurso de apelación ; 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— F. Ta. 

vares hijo.—Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. 
Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Jueces.— Ernesto Curiel hi-
jo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 1951 

Sentencia impugnada: CORTE DE APELACION DE SAN CRISTO-

BAL, DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 1950. 

i  Materia PENAL. 

Recurrente: ANA TERESA TERRERO REVI.— Abogado: Dr. SECUN-

DINO RAMIREZ PEREZ. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 10, '51 y 379 del Código Pe-
nal ; 2279 del Código Civil ; 190 del Código de Procedimien-
to Criminal, y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta: 
a) que en la tarde del siete de mayo de mil novecientos cin- 

cuenta, en la población de Enriquillo, se le perdió una car-

tera al se_ nor Miguel Angel Artiles Lancer, la cual conte-
nía,  según su afirmación, las cantidades de RD$441.00 en 

Iiilletes de RD$20.00, RD$10.00 y uno de 1.00; cinco cheques 
por valor de RD$331.00 y tres décimos de la lotería nacio-

nal premiados con la suma de RD$12.00; b) que en la no-
che del mismo día siete de mayo, la cartera fué arrojada 

a l patio del recinto donde está alojado el destacamento del 
ejército nacional, con los cheques, y los décimos de la lote-

ría nacional, pero sin el dinero en billetes de banco; c) que 
investigado el hecho se estableció que los menores Flérido 
Aquiles Terrero y Fco. Antonio Sánchez Terrero se encon-
traron la cartera, y la entregaron a su tía, la señora Ana 
Teresa Terrero Reví (a) Maicita ; d) que sometido el caso 
al Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ba-
rahona, este resolvió por sentencia de fecha tres de agosto 
de mil novecientos cincuenta, lo siguiente: "PRIMERO: Que 
debe declarar y declara, regular la constitución en parte ci-
vil hecha por el señor Miguel Angel Artiles L.; SEGUNDO: 
que debe descargar y descarga a los nombrados Ana Teresa 
Terrero Reví y Domingo Sánchez Ruiz, de generales anota-
das, del delito de robo en perjuicio del señor Miguel Angel 
Artiles L.; TERCERO: que debe ordenar y ordena, la devo-
lución de la suma de RD$170.00 a su legítimo dueño, el se-
ñor Miguel Angel Artiles L., parte civil constituida; CUAR-
TO: que debe reservar y reserva, el derecho al Ministerio 
Público de perseguir a los menores Fco. A. Terrero y Flé-
rido Aquiles Sánchez, si lo estima procedente; QUINTO: que 
debe compensar y compensa, las costas civiles; SEXTO: que 
debe declarar y declara, de oficio las costas penales"; 

Considerando que contra esta sentencia interpusieron 
recurso de apelación el Procurador General de la Corte de 
Apelación de San Cristóbal y la señora Ana Teresa Terrero 
Reví ; que el primero de estos recursos fué declarado cadu-
co por sentencia de esa. misma Corte de fecha dos de octubre 
de mil novecientos cincuenta, en razón de haber sido inten-
tado fuera del plazo legal; y por tanto el apoderamiento de 

la Corte se limitó a la sola apelación de la señora Terrero Re- 
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ví, mediante la cual impugna únicamente el ordinal terce.. 
ro que ordenó la restitución en favor de la parte civil coas_ 
tituída de la suma de RD$17.00 encontrados en poder de la 
apelante; que respecto de este recurso, la Corte dispuso por 
la sentencia ahora impugnada en casación, lo que a seguí.. 
das se expresa: "PRIMERO: Declara regular en cuanto a 
la forma el presente recurso de apelación; —SEGUNDO :  
Confirma por los motivos enunciados, el ordinal tercero de 
la sentencia contra la cual se apela, dictada en fecha tres 
de agosto del año en curso por el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Barahona, cuyo dispositivo 
dice así: 'FALLA: PRIMERO: que debe declarar y decla-
ra, regular la constitución en parte civil hecha por el señor 
Miguel Angel Artiles L.; SEGUNDO: que debe descargar y 
descarga, a los nombrados Ana Teresa Terrero Reví y Do-
mingo Sánchez Ruiz, de generales anotadas, del delito de 
robo en perjuicio del señor Miguel Angel Artiles L.; TER-
CERO: que debe ordenar y ordena, la devolución de la su-
ma de RD$170.00 a su legítimo dueño el Sr. Miguel Angel 
Artiles L. parte civil constituida; Cuarto: que debe reservar 
y reserva, el derecho al Ministerio Público de perseguir a 
los menores Francisco A. Terrero y Flérido Aquiles Sán-
chez, si lo estima procedente; Quinto: que debe compensar 
y compensa, las costas civiles; Sexto: que debe declarar y 
declara, de oficio las costas penales' ; y Tercero: Condena a 
la nombrada Ana Teresa Terrero Reví, al pago de las cos-
ta:- civiles de la presente alzada"; 

Considerando que al interponer su recurso de casación 
tri fecha nueve de noviembre de mil novecientos cincuenta 
contra la sentencia de fecha veintiseis de octubre de mil 
novecientos cincuenta, que le fué notificada el ocho de no-
viembre del mismo año, la señora Terrero Reví declaró en 
secretaría que su abogado presentaría un memorial de 
agravios; que en fecha dieciseis de abril de mil novecientos 
cincuenta y uno, el doctor Secundino Ramírez Pérez deposir 
tó dicho memorial, en el cual se invocan los medios siguien-
tes: "Medio Unico: Violación del artículo 190 del Código de 
Procedimiento Criminal.— Violación al principio de la pu- 

blicidad, oralidad y contradicción de la instrucción en ma-
teria correccional, y del legítimo derecho de la defensa.— 
Desnaturalización de los hechos.— Falta de Base Legal"; 

Considerando que el alegato relativo a la violación del 
artículo 190 del Código de Procedimiento Criminal se fun-
da en que "la Corte formó su convicción en el sentido de que 
la recurrente había cometido el delito de robo en perjuicio 
del señor Miguel Angel Artiles L., parte civil constituida, 
por la declaración de los niños Antonio Sánchez Terrero y 
Flérido Aquiles Terrero, prestada por ante la Comandancia 
del Ejército Nacional de la Villa de Enriquillo"; pero 

Considerando que en la sentencia impugnada se consig-
na que fueron oídos los testigos de la causa, y entre estos 
testigos figuran en el acta de audiencia los dichos meno-
res; que del mismo modo consta el interrogatorio de la pre-
venida, y las conclusiones de las partes leídas por sus abo-
gados, así como las del ministerio público; que tales forma-
lidades son las que exige el artículo 190 del Código de Pro-
cedimiento Criminal; que con lo así anotado se demuestra 
que hubo debate oral y público; que por lo tanto ni este 
texto legal, ni el derecho de defensa han sido violados; 

Considerando que los jueces en materia penal pueden 
formar su convicción de acuerdo con el resultado del deba-
te oral; que entre los elementos de convicción figuran las 
declaraciones de los testigos y los indicios; que las decla-
raciones de los menores también sirven de prueba, sobre 
todo si los hechos y circunstancias de la causa revelan su 
sinceridad; que en la especie se hizo un análisis completo 
de las declaraciones de las partes y de la de los testigos, y 
al convencerse de la culpabilidad de la prevenida la Corte 
falló de la manera ya expresada ; 

Considerando que los jueces de fondo son soberanos en 
cuanto a la apreciación de los hechos, y sin que esta apre-
ciación pueda producir consecuencias extrañas a su natura-
leza; que en el presente caso al dar por cierto la Corte de 
Apelación de San Cristóbal, la pérdida de la cartera de Mi-
guel Angel Artiles, comprobó tanto este hecho como lo que 
contenía la cartera, por la propia afirmación de dicho se- 
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ví, mediante la cual impugna únicamente el ordinal terce_ 
ro que ordenó la restitución en favor de la parte civil con a_ 
tituída de la suma de RD$17.00 encontrados en poder de la 
apelante; que respecto de este recurso, la Corte dispuso p or 

 la sentencia ahora impugnada en casación, lo que a segui-
das se expresa: "PRIMERO: Declara regular en cuanto a 
la forma el presente recurso de apelación; —SEGUNDO : 

 Confirma por los motivos enunciados, el ordinal tercero de 
la sentencia contra la cual se apela, dictada en fecha tres 
de agosto del año en curso por el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Barahona, cuyo dispositivo 
dice así: 'FALLA : PRIMERO: que debe declarar y decla-
ra, regular la constitución en parte civil hecha por el señor 
Miguel Angel Artiles L.; SEGUNDO: que debe descargar y 
descarga, a los nombrados Ana Teresa Terrero Reví y Do-
mingo Sánchez Ruiz, de generales anotadas, del delito de 
robo en perjuicio del señor Miguel Angel Artiles L.; TER-
CERO: que debe ordenar y ordena, la devolución de la su-
ma de RD$170.00 a su legítimo dueño el Sr. Miguel Angel 
Artiles L. parte civil constituida; Cuarto: que debe reservar 
y reserva, el derecho al Ministerio Público de perseguir a 
los menores Francisco A. Terrero y Flérido Aquiles Sán-
chez, si lo estima procedente; Quinto: que debe compensar 
y compensa, las costas civiles; Sexto: que debe declarar y 
declara, de oficio las costas penales' ; y Tercero: Condena a 
la nombrada Ana Teresa Terrero Reví, al pago de las cos-
tas civiles de la presente alzada"; 

Considerando que al interponer su recurso de casación 
n fecha nueve de noviembre de mil novecientos cincuenta 

contra la sentencia de fecha veintiseis de octubre de mil 
novecientos cincuenta, que le fué notificada el ocho de no-
viembre del mismo año, la señora, Terrero Reví declaró en 
secretaría que su abogado presentaría un memorial de 
agravios; que en fecha dieciseis de abril de mil novecientos 
cincuenta y uno, el doctor Secundino Ramírez Pérez deposi.- 
tó dicho memorial, en el cual se invocan los medios siguien-
tes: "Medio Unico: Violación del artículo 190 del Código de 
Procedimiento Criminal.— Violación al principio de la pu- 

blicidad, oralidad y contradicción de la instrucción en ma-
teria correccional, y del legítimo derecho de la defensa.— 
Desnaturalización de los hechos.— Falta de Base Legal"; 

Considerando que el alegato relativo a la violación del 
artículo 190 del Código de Procedimiento Criminal se fun-
da  en que "la Corte formó su convicción en el sentido de que 
la recurrente había cometido el delito de robo en perjuicio 
del señor Miguel Angel Artiles L., parte civil constituida, 
por la declaración de los niños Antonio Sánchez Terrero y 
Flérido Aquiles Terrero, prestada por ante la Comandancia 
del Ejército Nacional de la Villa de Enriquillo"; pero 

Considerando que en la sentencia impugnada se consig-
na que fueron oídos los testigos de la causa, y entre estos 
testigos figuran en el acta de audiencia los dichos meno-
res; que del mismo modo consta el interrogatorio de la pre-
venida, y las conclusiones de las partes leídas por sus abo-
gados, así como las del ministerio público; que tales forma-
lidades son las que exige el artículo 190 del Código de Pro-
cedimiento Criminal; que con lo así anotado se demuestra 
que hubo debate oral y público; que por lo tanto ni este 
texto legal, ni el derecho de defensa han sido violados; 

Considerando que los jueces en materia penal pueden 
formar su convicción de acuerdo con el resultado del deba-
te oral; que entre los elementos de convicción figuran las 
declaraciones de los testigos y los indicios; que las decla-
raciones de los menores también sirven de prueba, sobre 
todo si los hechos y circunstancias de la causa revelan su 
sinceridad; que en la especie se hizo un análisis completo 
de las declaraciones de las partes y de la de los testigos, y 
al convencerse de la culpabilidad de la prevenida la. Corte 
falló de la manera ya expresada; 

Considerando que los jueces de fondo son soberanos en 
cuanto a la apreciación de los hechos, y sin que esta apre-
ciación pueda producir consecuencias extrañas a su natura-
leza; que en el presente caso al dar por cierto la Corte de 
Apelación de San Cristóbal, la pérdida de la cartera de Mi-
guel Angel Artiles, comprobó tanto este hecho como lo que 
contenía la cartera, por la propia afirmación de dicho se- 
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ñor, la que solo contradijo la prevenida, quien no fué creí-
da "por la forma como dicha señora se condujo y actuó 
cuando sus sobrinos le hicieron entrega de la cartera, ocul-
tándola en su seno y recomendándoles que no dijeran a n a. 
die lo sucedido"; que los hechos fueron bien caracteriza. 
dos, según figuran al principio de esta sentencia, la prueba 
resultó de los mismos, los cuales fueron regularmente crAn-
probados ; y por lo tanto no existe la alegada desnaturaliza-
ción; 

Considerando que para caracterizar el delito de robo 
a la Corte le bastó con haber estableck'o que al recibir la 
procesada la cartera de manos de sus sobrinos, conociendo 
su procedencia y apropiarse el dinero en billetes de banco 
que dicha cartera contenía, realizó la sustracción fraudu-
lenta de la cosa de otro; y en cuanto a la intención, que es-
ta se manifestó en el momento de la aprehensión de la cosa 
perdida; 

Considerando que la restitución conforme a las dispo-
posiciones contenidas en los artículos 10 y 51 del Código 
Penal puede ser ordenada cuando los objetos ocupados al 
prevenido se encuentren en naturaleza y estén en poder de 
la justicia; que habiéndose comprobado que parte del dine-
ro estaba en poder de la justicia por haber sido ocupado a 
la prevenida, era procedente ordenar, después de probado 
el delito, la restitución a la parte civil, aunque no pudo el 
hecho ser sancionado penalmente a causa de lo decidido 
respecto a la inadmisibilidad de la apelación del ministerio 
público; que, finalmente, en el presente caso no ha sido 
violado el artículo 2279 del Código Civil según lo pretende, 
en su memorial de ampliación, la recurrente; que, en efec-
to, mediante el ejercicio de la acción civil en reparación del 
daño causádole por el delito, la víctima ha podido pedir la 
restitución de los valores que se encontraban en poder de 
la justicia y que fueron ocupados como cuerpo del delito; 

Considerando que la falta de base legal se manifiesta 
por una ausencia de los hechos o una imprecisa exposición 
de los mismos, que no permita a la Suprema Corte de Jus-
ticia, decidir si la ley ha sido bien, o mal aplicada; que, en  

el presente caso, los hechos han sido precisados y compro-
bados regularmente, por lo que el alegato de falta de base 
legal carece de fundamento; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos la 
sentencia impugnada, esta no presenta vicio alguno que la 
haga susceptible de casación; 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— 
Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 21 DE AGOSTO DE 1951 

S'entencia impugnada: CORTE DE APELACION DE CIUDAD TRU-

JILLO, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 1950. 

Materia PENAL. 

Recurrente: LUIS FELIPE PEGUERO.— Abogado: Lic. QUIRICO EL-

PIDIO PEREZ B. 

Interviniente: ROBERTO GONZALEZ.— Abogado: Dr. ROGELIO 

SÁNCHEZ. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 319 y 320 del Código Penal; 
66, 67 y 194 del Código de Procedimiento Criminal; 130 y 
133 del Código de Procedimiento Civil; y 1, 24, 27, párrafo 
5, 47 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: 1) que la Primera Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, 
apoderada del delito de golpes involuntarios puesto a cargo 
del prevenido Luis Felipe Peguero, dictó en fecha veintisie-
te de julio de mil novecientos cuarenta y nueve, una senten- 
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ñor, la que solo contradijo la prevenida, quien no fué creí-
da "por la forma como dicha señora se condujo y actuó 
cuando sus sobrinos le hicieron entrega de la cartera, ne ta_ 
tándola en su seno y recomendándoles que no dijeran a na_ 
die lo sucedido"; que los hechos fueron bien caracteriza-
dos, según figuran al principio de esta sentencia, la prueba 
resultó de los mismos, los cuales fueron regularmente c9m-
probados ; y por lo tanto no existe la alegada desnaturaliza-
ción; 

Considerando que para caracterizar el delito de robo 
a la Corte le bastó con haber establecWo que al recibir la 
procesada la cartera de manos de sus sobrinos, conociendo 
su procedencia y apropiarse el dinero en billetes de banco 
que dicha cartera contenía, realizó la sustracción fraudu-
lenta de la cosa de otro; y en cuanto a la intención, que es-
ta se manifestó en el momento de la aprehensión de la cosa 
perdida; 

Considerando que la restitución conforme a las dispo-
posiciones contenidas en los artículos 10 y 51 del Código 
Penal puede ser ordenada cuando los objetos ocupados al 
prevenido se encuentren en naturaleza y estén en poder de 
la justicia; que habiéndose comprobado que parte del dine-
ro estaba en poder de la justicia por haber sido ocupado a 
la prevenida, era procedente ordenar, después de probado 
el delito, la restitución a la parte civil, aunque no pudo el 
hecho ser sancionado penalmente a causa de lo decidido 
respecto a la inadmisibilidad de la apelación del ministerio 
público; que, finalmente, en el presente caso no ha sido 
violado el artículo 2279 del Código Civil según lo pretende, 
en su memorial de ampliación, la recurrente; que, en efec-
to, mediante el ejercicio de la acción civil en reparación del 
daño causádole por el delito, la víctima ha podido pedir la 
restitución de los valores que se encontraban en poder de 
la justicia y que fueron ocupados como cuerpo del delito; 

Considerando que la falta de base legal se manifiesta 
por una ausencia de los hechos o una imprecisa exposición 
de los mismos, que no permita a la Suprema Corte de Jus-
ticia, decidir si la ley ha sido bien o mal aplicada; que, en  

el presente caso, los hechos han sido precisados y compro-
bados regularmente, por lo que el alegato de falta de base 
legal carece de fundamento; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos la 
sentencia impugnada, esta no presenta vicio alguno que la 
haga susceptible de casación; 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— 
Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 21 DE AGOSTO DE 1951 

Sentencia impugnada: CORTE DE APELACION DE CIUDAD TRU-

JILLO, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 1950. 

Materia PENAL. 

Recurrente: LUIS FELIPE PEGUERO.— Abogado: Lic. QUIRICO EL-

P/DIO PEREZ B. 

Interviniente: ROBERTO GONZALEZ.— Abogado: Dr. ROGELIO 

SANCBEZ. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 319 y 320 del Código Penal; 
66, 67 y 194 del Código de Procedimiento Criminal; 130 y \ ' 
133 del Código de Procedimiento Civil; y 1, 24, 27, párrafo 
5, 47 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: 1) que la Primera Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, 
apoderada del delito de golpes involuntarios puesto a cargo 
del prevenido Luis Felipe Peguero, dictó en fecha veintisie-
te de julio de mil novecientos cuarenta y nueve, una senten- 
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ñor, la que solo contradijo la prevenida, quien no fué creí.. 
da "por la forma como dicha señora se condujo y actuó 
cuando sus sobrinos le hicieron entrega de la cartera, ocul-
tándola en su seno y recomendándoles que no dijeran a na-
die lo sucedido"; que los hechos fueron bien caracteriza-
dos, según figuran al principio de esta sentencia, la prueba 
resultó de los mismos, los cuales fueron regularmente cgm-
probados ; y por lo tanto no existe la alegada desnaturaliza-
ción; 

Considerando que para caracterizar el delito de robo 
a la Corte le bastó con haber establecklo que al recibir la 
procesada la cartera de manos de sus sobrinos, conociendo 
su procedencia y apropiarse el dinero en billetes de banco 
que dicha cartera contenía, realizó la sustracción fraudu-
lenta de la cosa de otro; y en cuanto a la intención, que es-
ta se manifestó en el momento de la aprehensión de la cosa 
perdida; 

Considerando que la restitución conforme a las dispo-
posiciones contenidas en los artículos 10 y 51 del Código 
Penal puede ser ordenada cuando los objetos ocupados al 
prevenido se encuentren en naturaleza y estén en poder de 
la justicia; que habiéndose comprobado que parte del dine-
ro estaba en poder de la justicia por haber sido ocupado a 
la prevenida, era procedente ordenar, después de probado 
el delito, la restitución a la parte civil, aunque no pudo el 
hecho ser sancionado penalmente a causa de lo decidido 
respecto a la inadmisibilidad de la apelación del ministerio 
público; que, finalmente, en el presente caso no ha sido 
violado el artículo 2279 del Código Civil según lo pretende, 
en su memorial de ampliación, la recurrente; que, en efec-
to, mediante el ejercicio de la acción civil en reparación del 
daño causádole por el delito, la víctima ha podido pedir la 
restitución de los valores que se encontraban en poder de 
la justicia y que fueron ocupados como cuerpo del delito; 

Considerando que la falta de base legal se manifiesta 
por una ausencia de los hechos o una imprecisa exposición • 
de los mismos, que no permita a la Suprema Corte de Jus-
ticia, decidir si la ley ha sido bien o mal aplicada; que, en  

64 presente caso, los hechos han sido precisados y compro-
bados regularmente, por lo que el alegato de falta de base 
legal carece de fundamento; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos la 
sentencia impugnada, esta no presenta vicio alguno que la 
haga susceptible de casación; 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera— Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— 
Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 21 DE AGOSTO DE 1951 

Sentencia, impugnada: CORTE DE APELACION DE CIUDAD TRU-

JILLO, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 1950. 

Materia PENAL. 

Recurrente: LUIS FELIPE PEGUERO.— Abogado: Lic. QUIRICO EL-

PIDIO PEREZ B. 

Interviniente: ROBERTO GONZALEZ.— Abogado: Dr. ROGELIO 

SANCBEZ. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 319 y 320 del Código Penal; 
66, 67 y 194 del Código de Procedimiento Criminal; 130 y 
133 del Código de Procedimiento Civil; y 1, 24, 27, párrafo 
5, 47 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: 1) que la Primera Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, 
apoderada del delito de golpes involuntarios puesto a cargo 
del prevenido Luis Felipe Peguero, dictó en fecha veintisie-
te de julio de mil novecientos cuarenta y nueve, una senten- 
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cia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: que 
debe declarar, como al efecto declara, al nombrado Luis 
Felipe Peguero,de generales anotadas, culpable del delito 
de golpes involuntarios en perjuicio del Sr. Roberto Gonzá-
lez, y en consecuencia, lo condena a sufrir la pena de 1 mes 
de prisión correccional, y al pago de una multa de cincuenta 
pesos oro (RD$50.00), multa que en caso de insolvencia ccm-
pensará con prisión a razón de un día por cada peso dejado 
de pagar;— SEGUNDO: que debe ordenar, como al efecto 
ordena, la cancelación de la licencia para manejar vehículos 
de motor, expedida a favor del mencionado Luis Felipe Pe-
guero, durante seis meses;— TERCERO: que debe pronun-
ciar, como al efecto pronuncia, el defecto contra la persona 
civilmente responsable, señor Aurelio Parra, legalmente em-
plazada, por falta de conclusiones; CUARTO: que debe con-
denar, como al efecto condena, al señor Aurelio Parra, per-
sona civilmente responsable al pago de una indemnización 
de cinco mil pesos oro (RD$5.000.00) en favor de la parte 
legalmente constituida, señor Roberto González, como jus-
ta reparación de los daños y perjuicios materiales y mora-
les experimentados por ésta; QUINTO: que debe condenar, 
como al efecto condena, al señor Aurelio Parra, al pago de 
los intereses legales de esta suma a partir de la fecha de la 
demanda, en favor del señor Roberto González ; SEXTO: 
que debe condenar, como al efecto condena, al mencionado 

II I prevenido Luis Felipe Peguero, al pago de las costas pena-
les causadas; SEPTIMO: que debe condenar, como al efec-
to condena, a los señores Luis Felipe Peguero y Aurelio 
Parra, al pago solidario de las costas civiles, distrayéndolas 
en provecho del doctor Rogelio Sánchez, quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad"; 2) que sobre apelación 
interpuesta por el prevenido, la Corte de Apelación de Ciu-
dad Trujillo, antes de fallar el fondo, rechazó por senten-
cia de fecha dieciséis de noviembre de mil novecientos cua-
renta y nueve, un incidente sobre la inadmisibilidad de la 
constitución de Roberto González como parte civil, promo-
vido por el prevenido; 3) que ese fallo fué impugnado en 
casación, siendo rechazado el recurso por sentencia de esta 

Corte pronunciada el veinticuatro de marzo de mil nove-
cientos cincuenta, y 4) que posteriormente conoció del fon-
do la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, y en fecha di-
cisiete de octubre de mil novecientos cincuenta, dictó la 
sentencia ahora impugnada en casación, la cual contiene 
el dispositivo que a continuación se copia: "FALLA: PRI-
MERO: Declara regular y válido, en cuanto a la forma, el 
presente recurso de apelación ;— SEGUNDO: Revoca los 
ordinales segundo y séptimo de la sentencia apelada, dic-
tada en fecha veintisiete (27) de julio del año mil novecien-
tos cuarenta y nueve (1949) por la Primera Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santo Domingo, cuyo dispositivo figura copiado en otro lu-
gar del presente fallo ;—TERCERO: Confirma los ordina-
les primero y sexto de la referida, sentencia;— CUARTO: 
Condena al prevenido Luis Felipe Peguero, al pago de las 
costas del presente recurso; y QUINTO: Condena a la par-
te civil constituida, Roberto González, al pago de las costas 
civiles de ambas instancias"; 

Sobre el recurso de casación del prevenido Luis Felipe 
Peguero: 

Considerando que el recurrente invoca el siguiente me-
dio de casación, así formulado en su memorial: "Violación 
del artículo 27 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, 
del artículo 319 del Código Penal y desnaturalización de 
los hechos de la causa", y en apoyo del mismo sostiene, 
esencialmente, que "propuso ante la Corte a qua, por con-
clusiones formales, que el hecho había ocurrido por la falta 
exclusiva de la víctima, al lanzarse de un vehículo en movi-
miento, sin haber llegado a la parada subsiguiente"; que 
a pesar de ello, la Corte a qua "ni siquiera analiza la falta 
de la víctima, ni ofrece argumento alguno que descartan-
do la sola falta de la víctima haga revelar una a cargo del 
Prevenido, para poder condenarlo, como lo hizo, sin des-
naturalizar los hechos de la causa"; pero 

Considerando que la Corte de Apelación de Ciudad Tru-
jillo, para declarar al prevenido Luis Felipe Peguero, cul-
pable del delito de golpes involuntarios en perjuicio de Ro- 
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cia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: que 
debe declarar, como al efecto declara, al nombrado Luis 
Felipe Peguero,de generales anotadas, culpable del delito 
de golpes involuntarios en perjuicio del Sr. Roberto Gonzá-
lez, y en consecuencia, lo condena a sufrir la pena de 1 mes 
de prisión correccional, y al pago de una multa de cincuenta 
pesos oro (RD$50.00), multa que en caso de insolvencia ccm-
pensará con prisión a razón de un día por cada peso dejado 
de pagar;— SEGUNDO: que debe ordenar, como al efecto 
ordena, la cancelación de la licencia para manejar vehículos 

i de motor, expedida a favor del mencionado Luis Felipe Pe-
guero, durante seis meses;— TERCERO: que debe pronun-
ciar, como al efecto pronuncia, el defecto contra la persona 
civilmente responsable, señor Aurelio Parra, legalmente em-
plazada, por falta de conclusiones; CUARTO: que debe con-
denar, como al efecto condena, al señor Aurelio Parra, per-
sona civilmente responsable al pago de una indemnización 
de cinco mil pesos oro (RD$5.000.00) en favor de la parte 
legalmente constituida, señor Roberto González, como jus-
ta reparación de los daños y perjuicios materiales y mora-
les experimentados por ésta; QUINTO: que debe condenar, 
como al efecto condena, al señor Aurelio Parra, al pago de 
los intereses legales de esta suma a partir de la fecha de la 
demanda, en favor del señor Roberto González ; SEXTO: 
que debe condenar, como al efecto condena, al mencionado 

i prevenido Luis Felipe Peguero, al pago de las costas pena-
les causadas; SEPTIMO: que debe condenar, como al efec-
to condena, a los señores Luis Felipe Peguero y Aurelio 
Parra, al pago solidario de las costas civiles, distrayéndolas 
en provecho del doctor Rogelio Sánchez, quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad"; 2) que sobre apelación 
interpuesta por el prevenido, la Corte de Apelación de Ciu-
dad Trujillo, antes de fallar el fondo, rechazó por senten-
cia de fecha dieciséis de noviembre de mil novecientos cua-
renta y nueve, un incidente sobre la inadmisibilidad de la 
constitución de Roberto González como parte civil, promo-
vido por el prevenido; 3) que ese fallo fué impugnado en 
casación, siendo rechazado el recurso por sentencia de esta 

BOl ETIN JUDICIAL 
	

1009 

Corte pronunciada el veinticuatro de marzo de mil nove-
cientos cincuenta, y 4) que posteriormente conoció del fon-
do la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, y en fecha di-
cisiete de octubre de mil novecientos cincuenta, dictó la 
sentencia ahora impugnada en casación, la cual contiene 
el dispositivo que a continuación se copia: "FALLA: PRI-
MERO: Declara regular y válido, en cuanto a la forma, el 
presente recurso de apelación:— SEGUNDO: Revoca los 
ordinales segundo y séptimo de la sentencia apelada, dic-
tada en fecha veintisiete (27) de julio del año mil novecien-
tos cuarenta y nueve (1949) por la Primera Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santo Domingo, cuyo dispositivo figura copiado en otro lu-
gar del presente fallo ;—TERCERO: Confirma los ordina-
les primero y sexto de la referida sentencia;— CUARTO: 
Condena al prevenido Luis Felipe Peguero, al pago de las 
costas del presente recurso; y QUINTO: Condena a la par-
te civil constituida, Roberto González, al pago de las costas 
civiles de ambas instancias"; 

Sobre el recurso de casación del prevenido Luis Felipe 
Peguero: 

Considerando que el recurrente invoca el siguiente me-
dio de casación, así formulado en su memorial: "Violación 
del artículo 27 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, 
del artículo 319 del Código Penal y desnaturalización de 
los hechos de la causa", y en apoyo del mismo sostiene, 
esencialmente, que "propuso ante la Corte a qua, por con-
clusiones formales, que el hecho había ocurrido por la falta 
exclusiva de la víctima, al lanzarse de un vehículo en movi-
miento, sin haber llegado a la parada subsiguiente"; que 
a pesar de ello, la Corte a qua "ni siquiera analiza la falta 
de la víctima, ni ofrece argumento alguno que descartan-
do la sola falta de la víctima haga revelar una a cargo del 
prevenido, para poder condenarlo, como lo hizo, sin des-
naturalizar los hechos de la causa"; pero 

Considerando que la Corte de Apelación de Ciudad Tru-
jillo, para declarar al prevenido Luis Felipe Peguero, cul-
pable del delito de golpes involuntarios en perjuicio de Ro- 
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berto González, previsto y sancionado por el artículo 320 
del Código Penal, aplicable al caso cuando ocurrió el acci-
dente, y confirmar, consecuentemente, los ordinales prime-
ro y sexto del dispositivo de la sentencia de primera ins-
tancia, que lo condena por el referido delito, a las penas de 
un mes de prisión correccional y cincuenta pesos de multa, 
y al pago de las costas, se fundó en que "la causa determi-
nante del accidente en el cual sufrió Roberto González la 
fractura de la pierna derecha.... fué, en primer término, 
la imprudencia del inculpado Peguero, al hacer 'arrancar' 
su vehículo sin esperar que aquél bajase del mismo y estu-
viera en la calle o en la acera, fuera de peligro, y en segun-
do término, su inadvertencia al no darse cuenta de que el 
pasajero González iba "colgando" de la guagua, no obstan-
te las voces de las personas que se hallaban por el lugar de 
la ocurrencia, las cuales le gritaban que parara el vehículo"; 
que, la Corte a qua llegó a esa convicción después de haber 
comprobado en hecho, soberanamente, lo siguiente: "1) que 
Roberto González ocupó la guagua manejada por Luis Fe-
lipe Peguero por el Campo dé Aviación para venir a la ciu-
dad; 2) que al llegar a la calle Benito González, que era don-
de necesitaba apearse, pidió 'parada' al chófer Peguero; 3) 
que éste, no se detuvo lo suficiente para dar tiempo a que 
Roberto González bajara en la parada, teniendo que aga-
rrarse de dicho vehículo para evitar caerse y ser cogido y 
arrollado por las ruedas, y siendo arrastrado por el mismo 
un gran trecho de calle, hasta venir a caer debajo de las, 
mellizas traseras del lado derecho, al perder las fuerzas; y 
1) que fué después de ser advertido por varias personas, 
cuando Luis Felipe Peguero detuvo la guagua y dió `river-
sa' para sacar de debajo de la misma a la víctima Roberto 
González, ya con la pierna derecha fracturada"; 

Considerando que en los hechos y circunstancias así 
comprobados y admitidos por la Corte a qua, están carac-
terizados los elementos del delito de golpes involuntarios 
puesto a cargo del recurrente; que, por otra parte, al con-
firmar la sentencia de primera instancia, en cuanto conde-
na a éste a la pena de un mes de prisión correccional y cin- 
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cuenta pesos de multa, los jueces del fondo no han hecho 
más que aplicar al prevenido las sanciones establecidas en 
ja ley y dentro de los límites fijados por ésta; que, en con-
secuencia, el fallo objeto del presente recurso se ha ajus-
tado a las disposiciones de los artículos 319 y 320 del Có-
digo Penal, en lo concerniente a las condenaciones penales 
pronunciadas contra el recurrente; 

Considerando que, por otra parte, en la sentencia im-
pugnada no se han desnaturalizado los hechos y circunstan-
cias de la causa, cosa esta que pretende el recurrente; que, 
por el contrario, las comprobaciones realizadas por los jue-
ces del fondo, fueron el resultado de la ponderación de las 
pruebas sometidas a la discusión de las partes en los deba-
tes y al examen del juez en la decisión; que, además, la sen-
tencia impugnada contiene motivos suficientes que justifi-
can su dispositivo; que, finalmente, la circunstancia de que 
la Corte a qua retuviera como causa determinante del acci-
dente sufrido por Roberto González, la imprudencia y la in-
advertencia imputables al prevenido, que ya han sido exa-
minadas, implica necesariamente el rechazamiento de las 
pretensiones del recurrente, fundadas en que "el hecho ha-
bía ocurrido por la falta exclusiva de la víctima al lanzar-
se de un vehículo en movimiento"; 

Considerando que, por tales razones, el fallo impug-
nado no ha incurrido en los vicios denunciados por el pre-
venido Luis Felipe Peguero, ni en ningún otro, de forma o 
de fondo, que justifique en su propio interés, la casación 
de dicho fallo; 

Sobre el recurso de casación de Roberto González, par-
te civil; 

Considerando que el recurrente invoca los siguientes me-
dios: "Primer Medio. Violación del artículo 1351 del Código 
Civil. Segundo Medio. Violación de los artículos 66, 67 y 15Z; 
del Código de Procedimiento Criminal; Tercer Medio. Viola-
ción de los artículos 130 y 133 del Código de Procedim!en-
to Civil y 194 del Código de Procedimiento Criminal, en :los 
aspectos distintos"; 

Considerando, en cuanto a la violación de los artículos 
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berto González, previsto y sancionado por el artículo 320 
del Código Penal, aplicable al caso cuando ocurrió el acci-
dente, y confirmar, consecuentemente, los ordinales prime.. 
ro y sexto del dispositivo de la sentencia de primera ins-
tancia, que lo condena por el referido delito, a las penas de 
un mes de prisión correccional y cincuenta pesos de multa, 
y al pago de las costas, se fundó en que "la causa determi-
nante del accidente en el cual sufrió Roberto González la 
fractura de la pierna derecha.... fué, en primer término, 
la imprudencia del inculpado Peguero, al hacer 'arrancar' 
su vehículo sin esperar que aquél bajase del mismo y estu-
viera en la calle o en la acera, fuera de peligro, y en segun-
do término, su inadvertencia al no darse cuenta de que el 
pasajero González iba "colgando" de la guagua, no obstan-
te las voces de las personas que se hallaban por el lugar de 
la ocurrencia, las cuales le gritaban que parara el vehículo"; 
que, la Corte a qua llegó a esa convicción después de haber 
comprobado en hecho, soberanamente, lo siguiente: "1) que 
Roberto González ocupó la guagua manejada por Luis Fe-
lipe Peguero por el Campo dé Aviación para venir a la ciu-
dad; 2) que al llegar a la calle Benito González, que era don-
de necesitaba apearse, pidió 'parada' al chófer Peguero; 3) 
que éste, no se detuvo lo suficiente para dar tiempo a que 
Roberto González bajara en la parada, teniendo que aga-
rrarse de dicho vehículo para evitar caerse y ser cogido y 
arrollado por las ruedas, y siendo arrastrado por el mismo 
un gran trecho de calle, hasta venir a caer debajo de las 
mellizas traseras del lado derecho, al perder las fuerzas; y 
1) que fué después de ser advertido por varias personas, 
cuando Luis Felipe Peguero detuvo la guagua y dió `river-
sa' para sacar de debajo de la misma a la víctima Roberto 
(Ionzález, ya con la pierna derecha fracturada"; 

Considerando que en los hechos y circunstancias así 
comprobados y admitidos por la Corte a qua, están carac-
terizados los elementos del delito de golpes involuntarios 
puesto a cargo del recurrente; que, por otra parte, al con-
firmar la sentencia de primera instancia, en cuanto conde-
na a éste a la pena de un mes de prisión correccional y cin- 
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cuenta pesos de multa, los jueces del fondo no han hecho 
más que aplicar al prevenido las sanciones establecidas en 
la  ley y dentro de los límites fijados por ésta; que, en con-
secuencia, el fallo objeto del presente recurso se ha ajus-
tado a las disposiciones de los artículos 319 y 320 del Có-
digo Penal, en lo concerniente a las condenaciones penales 
pronunciadas contra el recurrente; 

Considerando que, por otra parte, en la sentencia im-
pugnada no se han desnaturalizado los hechos y circunstan-
cias de la causa, cosa esta que pretende el recurrente; que, 
por el contrario, las comprobaciones realizadas por los jue-
ces del fondo, fueron el resultado de la ponderación de las 
pruebas sometidas a la discusión de las partes en los deba-
tes y al examen del juez en la decisión; que, además, la sen-
tencia impugnada contiene motivos suficientes que justifi-
can su dispositivo; que, finalmente, la circunstancia de que 
la Corte a qua retuviera como causa determinante del acci-
dente sufrido por Roberto González, la imprudencia y la in- 1 
advertencia imputables al prevenido, que ya han sido exa-
minadas, implica necesariamente el rechazamiento de las 
pretensiones del recurrente, fundadas en que "el hecho ha-
bía ocurrido por la falta exclusiva de la víctima al lanzar-
se de un vehículo en movimiento"; 

Considerando que, por tales razones, el fallo impug-
nado no ha incurrido en los vicios denunciados por el pre-
venido Luis Felipe Peguero, ni en ningún otro, de forma o 
de fondo, que justifique en su propio interés, la casación 
de dicho fallo; 

civil; 
Sobre el recurso de casación de Roberto González, par- 

te 
Considerando que el recurrente invoca los siguientes me-

dios: "Primer Medio. Violación del artículo 1351 del Código 
Civil. Segundo Medio. Violación de los artículos 66, 67 y 153 
del Código de Procedimiento Criminal; Tercer Medio. Viola-
ción de los artículos 130 y 133 del Código de Procedim!en-
to Civil y 194 del Código de Procedimiento Criminal, en los 
aspectos distintos"; 

Considerando, en cuanto a la violación de los artículos 
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Ce 67 y 194 del Código de Procedimiento Criminal y 130 del 
Código de Procedimiento Civil, alegada en los medios s:4 .9._ 
do y tercero, que la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo 
rey( có el ordinal séptimo de la sentencia de primera ins-
tancia, que condenó a Luis Felipe Peguero y Aurelio Pa-
rra al pago solidario de las costas relativas a la parte civil, 
"en razón de que Roberto González no se constituyó en par-
te civil contra dicho inculpado en ningún momento del pro-
ceso, ni solicitó en primera instancia ninguna indemniza-
ción contra él, sino, simplemente, que se le condenara al pa-
go de las costas civiles, solidariamente con la persona civil-
mente responsable, señor Aurelio Parra, pedimento imp-o• 
cedente, ya que, como se ha dicho anteriormente, no se for-
muló una reclamación pecuniaria contra el mencionado :n-
culpado Peguero"; pero 

Considerando que la reparación del daño causado por 
una infracción consiste ordinariamente en una indemniza-
ción pecuniaria, que puede comprender las restituciones, los 
daños y perjuicios, y las costas; que estas últimas constitu-
yen la reparación de un daño especial que el delito le ha 
causado a la parte civil; que, en tales condiciones, la cir-
cunstancia de que Roberto González concluyera en primera 
instancia pidiendo la condenación en costas del prevenido 
Peguero juntamente con la persona civilmente responsable, 
implica su constitución en parte civil contra dicho preveni-
do, aunque no haya otras condenaciones contra él; que, en 
tal virtud, al revocar la sentencia impugnada la condena-
ción al pago de las costas relativas a la acción civil, que le 
fué impuesta en primera instancia al prevenido Luis Feli-
pe Peguero, solidariamente con Aurelio Parra, la Corte de 
Apelación de Ciudad Trujillo violó los artículos 66 y 67 del 
Código de Procedimiento Criminal, y, al condenar, conse-
cuentemente, a Roberto González, al pago de las "costas 
civiles de ambas instancias", al considerarlo parte sucum-
biente, hizo una falsa aplicación de los artículos 130 del. 
Código de Procedimiento Civil y 194 del Código de Procedi-
miento Criminal; 

Por tales motivos, Primero: Admite a Roberto Gon- 
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zález como parte interviniente en el recurso de casación in-
terpuesto por Luis Felipe Peguero, contra sentencia de la 
Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha diecisiete 
de octubre de mil novecientos cincuenta, cuyo dispositivo 
se copia más arriba; Segundo: Rechaza el recurso de casa-
ción intentado por Luis Felipe Peguero, contra la antes ex-
presada sentencia; Tercero: Condena al recurrente Luis 
Felipe Peguero, al pago de las costas del recurso por él in-
terpuesto, distrayéndolas en provecho del doctor Rogelio 
Sánchez, abogado del interviniente, quien afirma haberlas 
avanzado; Cuarto: Acoge el recurso de casación de Roberto 
González, y, en consecuencia ,casa el ordinal segundo de la 
sentencia impugnada, en cuanto revoca el ordinal séptimo 
de la sentencia pronunciada por la Primera Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santo Domingo, en fecha veintisiete de julio de mil nove-
cientos cuarenta y nueve, que condenó a Luis Felipe Pe-
guero y Aurelio Parra, al pago de las costas concernientes 
a la acción civil, y el ordinal quinto de la sentencia impug-
nada, que condena a Roberto González al pago de las costas 
relativas a dicha acción, causadas en primera instancia y 
en apelación, y envía el asunto, así delimitado, a la Corte de 
Apelación de San Cristóbal; y Quinto: Condena al preveni-
do al pago de las costas del recurso de casación interpues-
to por Roberto González, las cuales se distraen en provecho 
del doctor Rogelio Sánchez, quien afirma haberlas avan-
zado. 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-
más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera—Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— 
Zueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
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V' 67 y 194 del Código de Procedimiento Criminal y 130 del 
Código de Procedimiento Civil, alegada en los medios 
do y tercero, que la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo 
rev( có el ordinal séptimo de la sentencia de primera ins-
tancia, que condenó a Luis Felipe Peguero y Aurelio Pa-
rra al pago solidario de las costas relativas a la parte civil, 
"en razón de que Roberto González no se constituyó en par-
te civil contra dicho inculpado en ningún momento del pro.. 
ceso, ni solicitó en primera instancia ninguna indemniza-
ción contra él, sino, simplemente, que se le condenara al pa-
go de las costas civiles, solidariamente con la persona civil-
mente responsable, señor Aurelio Parra, pedimento imw•o. 
cedente, ya que, como se ha dicho anteriormente, no se for-
muló una reclamación pecuniaria contra el mencionado in-
culpado Peguero"; pero 

Considerando que la reparación del daño causado por 
una infracción consiste ordinariamente en una indemniza. 
ción pecuniaria, que puede comprender las restituciones, los 
daños y perjuicios, y las costas ; que estas últimas constitu-
yen la reparación de un daño especial que el delito le ha 
causado a la parte civil; que, en tales condiciones, la cir-
cunstancia de que Roberto González concluyera en primera 
instancia pidiendo la condenación en costas del prevenido 
Peguero juntamente con la persona civilmente responsable, 
implica su constitución en parte civil contra dicho preveni-
do, aunque no haya otras condenaciones contra él; que, en 
tal virtud, al revocar la sentencia impugnada la condena-
ción al pago de las costas relativas a la acción civil, que le 
fué impuesta en primera instancia al prevenido Luis Feli-
pe Peguero, solidariamente con Aurelio Parra, la Corte de 
Apelación de Ciudad Trujillo violó los artículos 66 y 67 del 
Código de Procedimiento Criminal, y, al condenar, conse-
cuentemente, a Roberto González, al pago de las "costas 
civiles de ambas instancias", al considerarlo parte sucum-
biente, hizo una falsa aplicación de los artículos 130 del, 
Código de Procedimiento Civil y 194 del Código de Procedi-
miento Criminal; 

Por tales motivos, Primero: Admite a Roberto Gon- 
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zález como parte interviniente en el recurso de casación in-
terpuesto por Luis Felipe Peguero, contra sentencia de la 
Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha diecisiete 
de octubre de mil novecientos cincuenta, cuyo dispositivo 
se copia más arriba; Segundo: Rechaza el recurso de casa-
ción intentado por Luis Felipe Peguero, contra la antes ex-
presada sentencia; Tercero: Condena al recurrente Luis 
Felipe Peguero, al pago de las costas del recurso por él in-
terpuesto, distrayéndolas en provecho del doctor Rogelio 
Sánchez, abogado del interviniente, quien afirma haberlas 
avanzado; Cuarto: Acoge el recurso de casación de Roberto 
González, y, en consecuencia ,casa el ordinal segundo de la 
sentencia impugnada, en cuanto revoca el ordinal séptimo 
de la sentencia pronunciada por la Primera Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santo Domingo, en fecha veintisiete de julio de mil nove-
cientos cuarenta y nueve, que condenó a Luis Felipe Pe-
guero y Aurelio Parra, al pago de las costas concernientes 
a la acción civil, y el ordinal quinto de la sentencia impug-
nada, que condena a Roberto González al pago de las costas 
relativas a dicha acción, causadas en primera instancia y 
en apelación, y envía el asunto, así delimitado, a la Corte de 
Apelación de San Cristóbal; y Quinto: Condena al preveni-
do al pago de las costas del recurso de casación interpues-
to por Roberto González, las cuales se distraen en provecho 
del doctor Rogelio Sánchez, quien afirma haberlas avan-
zado. 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-
más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera—Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— 
Zueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
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SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 1951. 

 

Bautista Núñez y Miguel J. Puentes, respectivamente, la 
suma de quinientos sesenta pesos oro con ochenta centavos 
oro dominicano por concepto de pre-aviso y cesantía y a 
Juan Francisco Arredondo la suma de quinientos treinta y 
siete pesos sesenta centavos oro dominicanos también por 
concepto de pre-aviso y auxilio de cesantía; Tercero: que 
debe condenar como en efecto condena a la Walsh Construc-
tion Company a pagar a Juan Bautista Núñez y a Miguel 
J. Puentes, respectivamente la suma de quinientos sesenta 
pesos con ochenta centavos oro dominicanos, por concepto 
de indemnización y a Juan Francisco Arredondo la suma de 
cuatrocientos tres pesos con veinte centavos oro dominica-
nos, por el mismo concepto de indemnización; que debe 
condenar y condena a la Walsh Construction Company a 
expedirle a los señores Juan Bautista Núñez, Miguel J. 
Puentes y Juan Francisco Arredondo, el certificado que di-
ce el artículo 42, de la Ley No. 637, sobre los contratos de 
trabajo ; Cuarto: que debe condenar como al efecto condena 
a la razón social Walsh Construction Company parte de-
mandada que sucumbe, al pago de las costas"; b) que con-
tra esta decisión interpuso recurso de apelación la Walsh 
Construction Company, en fecha veintidós de junio de mil 
novecientos cincuenta, y la Cámara de lo Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santo Domingo, apoderada de dicho recurso, lo decidió por 
sentencia de fecha veintiocho de agosto del mismo año, la 
cual contiene este dispositivo: "FALLA: Primero: Ratifi-
ca el defecto pronunciado contra los demandados Juan Bau-
tista Núñez, Miguel J. Puentes y Juan Francisco Arredon-
do, por no haber comparecido ;— Segundo: Declara regular 
y válido en la forma y en el fondo, el recurso de apelación in-
terpuesto por la Walsh Construction Company, contra la 
sentencia del Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción 
de este Distrito de Santo Domingo, de fecha 28 de abril del 
año 1950, dictada en favor de Juan Bautista Núñez, Miguel 
J. Puentes y Juan Francisco Arredondo;— Tercero: Revoca 
en todas sus partes la susodicha sentencia recurrida; y 
Cuarto: Condena a los intimados al pago de las costas"; 

               

      

Sentencia impugnada: CAMARA CIVIL Y COMERCIAL DEL JUZGA-

DO DE IRA. INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
SANTO DOMINGO, DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 1950. 

               

      

Materia: TRABAJO. 

       

             

      

Recurrentes: JUAN BAUTISTA Ninnz, MIGUEL J. PUENTES y 

JUAN FCO. ARREDONDO.— Abogado: Dr. RAMON PINA 

ACEVEDO Y MARTINEZ. 

 

      

Intimado: WALSH CONSTRUCTION COMPANY.— Abogados: Lic. 

JULIO ORTEGA FRIER y Dres. JOAQUIN RAMIREZ DE LA 

ROCHA y EDUARDO PARADAS VELOZ. • 

 

       

       

               

               

      

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1315 del Código Civil; 83 y 
141 del Código de Procedimiento Civil ; 37, reformado, y 42 
de la Ley No. 637, sobre Contratos de Trabajo, y lo. y 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
que sigue: a) que en fecha veintiocho de abril del año mil 
novecientos cincuenta, el Juzgado de Paz de la Primera Cir-
cunscripción del Distrito de Santo Domingo, dictó una sen-
tencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: Primero: que 
debe ratificar y ratifica el defecto pronunciado por ante es-

e Juzgado de Paz en fecha siete del mes de febrero del año 
1950, contra la razón social Walsh Construction Company. 
parte demandada, por no haber comparecido a la audiencia 
para la cual fué legalmente citada; Segundo: que debe de-
clarar como en efecto declara que la Walsh Construction 
Company, despidió sin causa justificada a sus obreros Juan 
Bautista Núñez, Miguel J. Puentes y Juan Francisco Arre-
dondo, después que estos estuvieron a su servicio por más 
de un año y por consiguiente la condena a pagar a Juan 
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SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 1951. 

Sentencia impugnada: CAMARA CIVIL Y COMERCIAL DEL JUZGA-
DO DE IRA. INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
SANTO DOMINGO, DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 1950. 

Materia: TRABAJO. 

Recurrentes: JUAN BAUTISTA NUÑEZ, MIGUEL J. PUENTES y 
JUAN FCO. ARREDONDO.— Abogado: Dr. RAMON PINA 
ACEVEDO Y MARTINEZ. 

Intimado: WALSH CONSTRUCTION COMPANY.— Abogados: Lic. 
JULIO ORTEGA FRIER y Dres. JOAQUIN RAMIREZ DE LA 
ROCHA y EDUARDO PARADAS VELOZ. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1315 del Código Civil; 83 y 
141 del Código de Procedimiento Civil ; 37, reformado, y 42 
de la Ley No. 637, sobre Contratos de Trabajo, y lo. y 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
que sigue: a) que en fecha veintiocho de abril del año mil 
novecientos cincuenta, el Juzgado de Paz de la Primera Cir- 
cunscripción del Distrito de Santo Domingo, dictó una sen- 

il tencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: Primero: que 
debe ratificar y ratifica el defecto pronunciado por ante es-
te Juzgado de Paz en fecha siete del mes de febrero del año 
1950, contra la razón social Walsh Construction Company. 
parte demandada, por no haber comparecido a la audiencia 

.1 para la cual fué legalmente citada; Segundo: que debe de-
clarar como en efecto declara que la Walsh Construction 
Company, despidió sin causa justificada a sus obreros Juan 
Bautista Núñez, Miguel J. Puentes y Juan Francisco Arre- 

, dondo, después que estos estuvieron a su servicio por más 
de un año y por consiguiente la condena a pagar a Juan 
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Bautista Núñez y Miguel J. Puentes, respectivamente, la 
suma de quinientos sesenta pesos oro con ochenta centavos 
oro dominicano por concepto de pre-aviso y cesantía y a 
Juan Francisco Arredondo la suma de quinientos treinta y 
siete pesos sesenta centavos oro dominicanos también por 
concepto de pre-aviso y auxilio de cesantía; Tercero: que 
debe condenar como en efecto condena a la Walsh Construc-
tion Company a pagar a Juan Bautista Núñez y a Miguel 
J. Puentes, respectivamente la suma de quinientos sesenta 
pesos con ochenta centavos oro dominicanos, por concepto 
de indemnización y a Juan Francisco Arredondo la suma de 
cuatrocientos tres pesos con veinte centavos oro dominica-
nos, por el mismo concepto de indemnización; que debe 
condenar y condena a la Walsh Construction Company a 
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ce el artículo 42, de la Ley No. 637, sobre los contratos de 
trabajo; Cuarto: que debe condenar como al efecto condena 
a la razón social Walsh Construction Company parte de-
mandada que sucumbe, al pago de las costas"; b) que con-
tra esta decisión interpuso recurso de apelación la Walsh 
Construction Company, en fecha veintidós de junio de mil 
novecientos cincuenta, y la Cámara de lo Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santo Domingo, apoderada de dicho recurso, lo decidió por 
sentencia de fecha veintiocho de agosto del mismo año, la 
cual contiene este dispositivo: "FALLA: Primero: Ratifi-
ca el defecto pronunciado contra los demandados Juan Bau-
tista Núñez, Miguel J. Puentes y Juan Francisco Arredon-
do, por no haber comparecido ;— Segundo: Declara regular 
y válido en la forma y en el fondo, el recurso de apelación in-
terpuesto por la Walsh Construction Company, contra la 
sentencia del Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción 
de este Distrito de Santo Domingo, de fecha 28 de abril del 
año 1950, dictada en favor de Juan Bautista Núñez, Miguel 
J. Puentes y Juan Francisco Arredondo;— Tercero: Revoca 
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Cuarto: Condena a los intimados al pago de las costas"; 

YJ 
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Considerando que en el memorial introductivo de su re• 
curso, los intimantes alegan que en la sentencia impugn a. 
da se incurrió en las violaciones de la ley indicadas en los 
medios siguientes: "1) Violación del artículo 141 del Códi-
go de Procedimiento Civil por falta de motivo sobre el pe-
dimento realizado por la intimada de que se ordenara una 
medida de instrucción ;— 2) Violación del texto del artículo 
83 del Código de Procedimiento Civil; 3) Violación de los 
artículos 1315 del Código Civil y 37 (reformado) de la Ley 
No. 637 sobre los Contratos de Trabajo, falta de motivos y 
violación del artículo 141 del Código de Procedimiento Ci-
vil; 4) Violación del artículo 42 de la Ley No. 637 sobre los 
Contratos de Trabajo y del artículo 141 del Código Civil; 

Considerando que los intimantes, para justificar la vio-
lación del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil, a 
que se refiere su primer medio de casación, sostienen que 
"la Walsh Construction Company solicitó en sus conclusio-
nes que "para el caso de que no consideréis suficientemen-
te probados los alegatos de la intimante, que ordenéis la ce-
lebración de un informativo testimonial indicando en la sen-
tencia que intervenga la fecha en que el mismo deberá lle-
varse a efecto"; que "el juez a quo sin considerar nada, ni 
dar razones al respeéto se limita a considerar que los inti-
mados en dicha instancia no han realizado ninguna prueba 
y que en consecuencia la sentencia intervenida en primera 
instancia debe ser revocada, sin hacer constar en el cuerpo 
de la misma las razones por las cuales no ha ordenado la 
medida de instrucción solicitada por la intimada"; 

Considerando que según consta en la sentencia impug-
nada, ante el tribunal a quo la "Walsh Construction Com-
pany" concluyó pidiendo, de una manera principal, la revo-
cación de la sentencia apelada, la pronunciada por el Juzga-
do de Paz de fecha veintiocho de abril de mil novecientos 
cincuenta, y el rechazamiento de la demanda interpuesta 
por los señores Juan Bautista Núñez, Miguel J. Puentes y 
Juan Francisco Arredondo; y subsidiariamente, que se or-• 
denara un informativo que permitiera a la mencionada com-
pañía probar sus alegatos; que habiendo acotido el tribu- 

nal a quo las conclusiones principales de la apelante, la 
alsh Construction Company, no tuvo ese tribunal la opor-

Tildad de fallar sobre las conclusiones subsidiarias, razón por 
la cual no tenía que dar a conocer los motivos por los cuales 
no ordenaba la medida de instrucción solicitada por la ape- 
lante; 

Considerando que, por su segundo medio, los recurren-
tes alegan que "en la especie, el juez a quo no dió comuni-
cación para fines de dictamen al Ministerio Público"; que 
tratándose de "una cuestión de orden público ...., es un 
medio de casación" por lo que la sentencia impugnada "debe 
ser casada por violación del artículo 83, reformado, del Có-
digo de Procedimiento Civil"; pero 

Considerando que la ausencia de comunicación del ex-
pediente al fiscal, para fines de dictamen, que alegan los 
recurrentes, es una causa de revisión civil y no de casación; 
por lo cual el segundo medio debe ser declarado inadmisi-
ble; 

Considerando que en el tercer medio de casación los 
recurrentes alegan la violación en la sentencia impugnada 
de los artículos 1315 del Código Civil y 37, reformado, de la 
Ley No. 637 sobre contratos de trabajo, así como del artícu-
lo 141 del Código de Procedimiento Civil; que en el desa-
rrollo de este medio los recurrentes sostienen lo siguiente: 
que "el juez a quo,.... revoca la sentencia del primer juez, 
dando como fundamento de su decisión la única razón" de 
que "no se ha hecho la prueba de la demanda", por lo cual 
en la sentencia no constan las razones por las cuales "el 
juez a quo considera que no se ha hecho la prueba de la de-
manda de los intimantes"; que, "al mismo tiempo el juez 
a quo viola el artículo 1315 del Código Civil y el 37 (refor-
mado) de la Ley No. 637... ya que estos establecen como 
principios fundamentales que rigen el proceso laboral lo si-
guiente: iniciado un proceso de esa clase ... corresponde al 
obrero o demandante establecer • a) la existencia del 
contrato de trabajo; y b) que ya no está prestando servicios 
a su patrono"; que hecha la prueba de esos dos hechos, "co-
rresponde al patrono o demandado establecer como medio 
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liberatorio que el obrero fué despedido con causa justifica-
da"; que en la especie, sostienen los recurrentes, ellos han 
probado los hechos que estaban a su cargo sin que la compa. 
fía intimada haya establecido los hechos liberatorios que 
debía probar; 

Considerando que la aplicación combinada de los ar-
tículos 1315 del Código Civil y 37 de la Ley No. 637 condu-
cen a decidir que el obrero que intenta una demanda contra 
su patrono por incumplimiento de las disposiciones de los 
artículos 15 y 16 de la Ley No. 637, debe probar los hechos 
en que fundamenta su demanda, o sea, la existencia del con-
trato de trabajo y el despido de que ha sido objeto; que he-
cha la prueba de estos hechos, corresponde al patrono esta-
blecer la existencia de una causa justificativa del despido; 

Considerando que según consta en la decisión impug-
nada, la sentencia de primer grado, del Juzgado de Paz del 
Distrito de Santo Domingo, de !echa veintiocho de abril de 
mil novecientos cincuenta para acoger las conclusiones de 
los demandantes se fundó a) en que al no haber compare-
cido la parte demandada a la audiencia celebrada por di-
cho tribunal, esa "no comparecencia hace presumir recono-
cimiento de las reclamaciones que le hacen los señores Juan 
Bautista Núñez, Miguel J. Puentes y Juan Francisco Arre-
dondo, demandantes"; b) en que "por las documentaciones 
depositadas por ante este tribunal (el a quo), así como por 
las conclusiones, se ha podido comprobar que los reclaman-
tes fueron despedidos sin causa justificada"; 

Considerando que sobre la apelación de la Walsh Cons-
truction Company contra la sentencia de primer grado, los 
demandantes originarios no comparecieron ante el tribu-
nal a quo; que por esa razón no hicieron ante dicho tribu-
nal como estaban obligados a hacer, puesto que ellos con-
servaban en apelación la posición de demandantes, la prue-
ba de los hechos que servían de fundamento a su acción; 
que admitiendo que esa prueba fuera aportada en primera 
instancia, esa circunstancia no los eximía de la obligación' 
de hacer esa misma prueba ante el juez de la apelación, el 
cual por el efecto devolutivo de la apelación debía conocer  

del caso en las mismas condiciones que el juez de que ema-
naba la sentencia apelada; que esto es así sobre todo en la 
especie en que el juez del primer grado se limitó a aceptar 
la demanda porque la no comparecencia de la Walsh Cons-
truction Company hacía presumir un reconocimiento de 
las reclamaciones de los demandantes; que en esas condi-
ciones fuerza es reconocer que la sentencia impugnada ha 
hecho una correcta aplicación de los mencionados artículos 
1315 del Código Civil y 37, reformado, de la Ley No. 637, 
al revocar la sentencia apelada y acoger las conclusiones de 
la Walsh Construction Company ; 

á 	Considerando que en su cuarto y último medio los re- 
currentes alegan la violación de los artículos 42 de la Ley 
No. 637 y 141 del Código de Procedimiento Civil, porque, 
sostienen los recurrentes, el pedimento formulado por ellos 
ante el juez de primer grado de "que la intimada fuese 
condenada a extenderles a cada uno el certificado a que se 
refiere el artículo 42 de la Ley No. 637", pedimento que fué 
acogido por la sentencia del Juzgado de Paz, no fué retira-
do en apelación, puesto que estaba "tácitamente ratificado"; 
que no obstante ello el juez a quo revocó la sentencia ape-
lada, en este aspecto, sin dar motivos acerca de dicha revo-
cación; pero 

Considerando que los jueces estatuyen sobre las con-
clusiones que ante ellos formulen las partes; que en la es-
pecie los recurrentes no comparecieron ante el juez a quo 
y no presentaron en consecuencia ninguna conclusión rela-
tiva a que se les expidiera los certificados que prevé el ar-
tículo 42 de la Ley No. 637; que en esas condiciones el juez 
a quo no podía conocer de una pretensión que no le fué so-
metida, por lo que la sentencia impugnada no ha violado 
los textos legales a que se refiere el cuarto medio de casa-
ción; 

Por tales motivos: Rechaza. 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-
más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.—Ma- 



   

1018 	BOLETIN JUDICIAL 
	

BOLETIN JUDICIAL 
	

1019 

       

  

liberatorio que el obrero fué despedido con causa justifica. 
da"; que en la especie, sostienen los recurrentes, ellos han 
probado los hechos que estaban a su cargo sin que la comp a

-ñía intimada haya establecido los hechos liberatorios que 
debía probar; 

Considerando que la aplicación combinada de los ar-
tículos 1315 del Código Civil y 37 de la Ley No. 637 condu-
cen a decidir que el obrero que intenta una demanda contra 
su patrono por incumplimiento de las disposiciones de los 
artículos 15 y 16 de la Ley No. 637, debe probar los hechos 
en que fundamenta su demanda, o sea, la existencia del con-
trato de trabajo y el despido de que ha sido objeto; que he-
cha la prueba de estos hechos, corresponde al patrono esta-
blecer la existencia de una causa justificativa del despido; 

Considerando que según consta en la decisión impug-
nada, la sentencia de primer grado, del Juzgado de Paz del 
Distrito de Santo Domingo, de fecha veintiocho de abril de 
mil novecientos cincuenta para acoger las conclusiones de 
los demandantes se fundó a) en que al no haber compare-
cido la parte demandada a la audiencia celebrada por di-
cho tribunal, esa "no comparecencia hace presumir recono-
cimiento de las reclamaciones que le hacen los señores Juan 
Bautista Núñez, Miguel J. Puentes y Juan Francisco Arre-
dondo, demandantes"; b) en que "por las documentaciones 
depositadas por ante este tribunal (el a quo), así como por 
las conclusiones, se ha podido comprobar que los reclaman-
tes fueron despedidos sin causa justificada"; 

Considerando que sobre la apelación de la Walsh Cons-
truction Company contra la sentencia de primer grado, los 
demandantes originarios no comparecieron ante el tribu-
nal a quo; que por esa razón no hicieron ante dicho tribu-
nal como estaban obligados a hacer, puesto que ellos con-
servaban en apelación la posición de demandantes, la prue-
ba de los hechos que servían de fundamento a su acción; 
que admitiendo que esa prueba fuera aportada en primera 
instancia, esa circunstancia no los eximía de la obligación" 
de hacer esa misma prueba ante el juez de la apelación, el 
cual por el efecto devolutivo de la apelación debía conocer 

del caso en las mismas condiciones que el juez de que ema-
naba la sentencia apelada; que esto es así sobre todo en la 
especie en que el juez del primer grado se limitó a aceptar 
la demanda porque la no comparecencia de la Walsh Cons-
truction Company hacía presumir un reconocimiento de 
las reclamaciones de los demandantes; que en esas condi-
ciones fuerza es reconocer que la sentencia impugnada ha 
hecho una correcta aplicación de los mencionados artículos 
1315 del Código Civil y 37, reformado, de la Ley No. 637, 
al revocar la sentencia apelada y acoger las conclusiones de 
la Walsh Construction Company ; 

Considerando que en su cuarto y último medio los re-
currentes alegan la violación de los artículos 42 de la Ley 
No. 637 y 141 del Código de Procedimiento Civil, porque, 
sostienen los recurrentes, el pedimento formulado por ellos 
ante el juez de primer grado de "que la intimada fuese 
condenada a extenderles a cada uno el certificado a que se 
refiere el artículo 42 de la Ley No. 637", pedimento que fué 
acogido por la sentencia del Juzgado de Paz, no fué retira-
do en apelación, puesto que estaba "tácitamente ratificado"; 
que no obstante ello el juez a quo revocó la sentencia ape-
lada, en este aspecto, sin dar motivos acerca de dicha revo-
cación; pero 

Considerando que los jueces estatuyen sobre las con-
clusiones que ante ellos formulen las partes; que en la es-
pecie los recurrentes no comparecieron ante el juez a quo 
y no presentaron en consecuencia ninguna conclusión rela-
tiva a que se les expidiera los certificados que prevé el ar-
tículo 42 de la Ley No. 637; que en esas condiciones el juez 
a quo no podía conocer de una pretensión que no le fué so-
metida, por lo que la sentencia impugnada no ha violado 
los textos legales a que se refiere el cuarto medio de casa-
ción; 

Por tales motivos: Rechaza. 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-
más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.—Ma- 

  

  

  

  

  

  



;; 

1020 	 BOLETIN JUDICIAL 

nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Al. 
varez Aybar.— Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretari o 

 General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 1951. 

Sentencia impugnada: TRIBUNAL SUPERIOR DE lieltRAS, DE pa. 
CHA 29 DE ABRIL DE 1950. 

Materia: CIVIL. 

Recurrente: NAPOLEON OLEGARIO MORRIS.— Abogado: Dr. FRAN-

CISCO FEBRILLET SARDA. 

Intimado: CARLOS BAEZ LAVANDIER.— Abogado: Lic. J. M. VIDAL 

VELAZQUEZ. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
rado, y vistos los artículos 87, 132, 133, 134, 137 a 140 de 
la Ley de Registro de Tierras; 1323 del Código Civil; 195 y 
siguientes y 378 del Código de Procedimiento Civil ; lo- y 
71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
que sigue: A), que en fecha dieciocho de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y siete, el Tribunal Superior de Tie-
rras, dictó, respecto de la Parcela No. 7 (siete) del Distrito 
Catastral No. 3 de la común de Samaná, provincia de Sa-
maná, secciones de Villa Ramfis y Carenero, Sitio de Los Ya-
grumos, su Decisión No. 1 (Uno), que contenía una orden 
de registro del derecho de propiedad de la indicada parce-
la en favor de Carlos Báez Lavandier; B), "que posterior-
mente, el 4 de julio del 1949, el Lic. Luis E. Henríquez Cas-
tillo sometió una instancia en revisión por fraude, a nom-
bre del señor Napoleón O. Morris, quien actuaba en repre-
sentación de la Sucesión de su padre, Pedro Morriz ; que fi-
jada la audiencia, se suscitó un incidente, porque el Lic. 
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Luis E. Henríquez Castillo planteó una nueva demanda en 
revisión por fraude, esta vez a nombre personalmente del 
señor Napoleón Morriz, y no como heredero de Pedro Mo-
rriz; que ese incidente lo resolvió el Tribunal disponiendo 
el reenvío de la audiencia, a fin de que la nueva demanda 
fuera notificada, de conformidad con el Art. 139 de la Ley 
de Registro de Tierras; que posteriormente se fijó la au-
diencia del día 9 de febrero del año 1950, para conocer de 
los dos recursos en revisión por fraude pendientes"; C), 
que a dicha audiencia compareció el Lic. Luis E. Henríquez 
Castillo, quien hizo oir varios testigos; D), que, en la mis-
ma audiencia, el Lic. J. M. Vidal Velázquez, que representa-
ba a Carlos Báez Lavandier, hizo oir también algunos tes-
tigos; E), que, en la repetida audiencia, el Lic. Henríquez 
Castillo presentó estas conclusiones: "Vamos a concluir de 
la manera siguiente: el señor Napoleón Olegario Morriz pi-
de que acojáis su demanda en revisión por fraude por exis-
tir los elementos requeridos por la ley en razón de que él 
ha sembrado los frutos y cosechados los mismos en la par-
cela durante más de 30 años con una notoria ocupación a 
título de propietario de ese mismo terreno dándole una nue-
va oportunidad para probar sus derechos, y subsidiaria, 
mente en el caso de que no acojáis esta demanda que consi-
derándolo hijo de Pedro Morriz como ocupante del terreno 
mediante la negociación que existió entre Pedro Morriz y 
Carlos Báez L., también se le dé la misma oportunidad por-
que cuando menos ella ha declarado que el contrato autoriza 
la mitad de los frutos y de las plantas para cada uno de ellos, 
derecho que asiste a Napoleón Morriz como causante de Pe-
dro Morriz ; en cualquiera de los casos mi representado en-
tiende que existe la necesidad del nuevo juicio, y haréis jus-
ticia. Por último que si se le dá un plazo a la parte con-
traria que se le dé a mi representado un plazo igual para fi-
nes de réplica"; y el Lic. J. M. Vidal Velázquez se expresó 
en los términos siguientes: "No queremos molestar la aten-
ción del Tribunal, por eso nos concretamos al pedimento del 
plazo para ampliar nuestras conclusiones, pero a pesar de 
eso quiero decir al Tribunal para que se aprecie el valor de 
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tillo sometió una instancia en revisión por fraude, a nom-
bre del señor Napoleón O. Morris, quien actuaba en repre-
sentación de la Sucesión de su padre, Pedro Morriz ; que fi-
jada la audiencia, se suscitó un incidente, porque el Lic. 
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Luis E. Henríquez Castillo planteó una nueva demanda en 
revisión por fraude, esta vez a nombre personalmente del 
señor Napoleón Morriz, y no como heredero de Pedro Mo-
rriz; que ese incidente lo resolvió el Tribunal disponiendo 
el reenvío de la audiencia, a fin de que la nueva demanda 
fuera notificada, de conformidad con el Art. 139 de la Ley 
de Registro de Tierras; que posteriormente se fijó la au-
diencia del día 9 de febrero del año 1950, para conocer de 
los dos recursos en revisión por fraude pendientes"; C), 
que a dicha audiencia compareció el Lic. Luis E. Henríquez 
Castillo, quien hizo oir varios testigos; D), que, en la mis-
ma audiencia, el Lic. J. M. Vidal Velázquez, que representa-
ba a Carlos Báez Lavandier, hizo oir también algunos tes-
tigos; E), que, en la repetida audiencia, el Lic. Henríquez 
Castillo presentó estas conclusiones: "Vamos a concluir de 
la manera siguiente: el señor Napoleón Olegario Morriz pi-
de que acojáis su demanda en revisión por fraude por exis-
tir los elementos requeridos por la ley en razón de que él 
ha sembrado los frutos y cosechados los mismos en la par-
cela durante más de 30 años con una notoria ocupación a 
título de propietario de ese mismo terreno dándole una nue-
va oportunidad para probar sus derechos, y subsidiaria-
mente en el caso de que no acojáis esta demanda que consi-
derándolo hijo de Pedro Morriz como ocupante del terreno 
mediante la negociación que existió entre Pedro Morriz y 
Carlos Báez L., también se le dé la misma oportunidad por-
que cuando menos ella ha declarado que el contrato autoriza 
la mitad de los frutos y de las plantas para cada uno de ellos, 
derecho que asiste a Napoleón Morriz como causante de Pe-
dro Morriz ; en cualquiera de los casos mi representado en-
tiende que existe la necesidad del nuevo juicio, y haréis jus-
ticia. Por último que si se le dá un plazo a la parte con-
traria que se le dé a mi representado un plazo igual para fi-
nes de réplica"; y el Lic. J. M. Vidal Velázquez se expresó 
en los términos siguientes: "No queremos molestar la aten-
ción del Tribunal, por eso nos concretamos al pedimento del 
plazo para ampliar nuestras conclusiones, pero a pesar de 
eso quiero decir al Tribunal para que se aprecie el valor de 
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nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.-- A. Al.. 
varez Aybar.— Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 1951. 

Sentencia impugnada: TRIBUNAL SUPERIOR DE IbitRA13, DE YE_ 

CHA 29 DE ABRIL DE 1950. 

Materia: CIVIL. 

Recurrente: NAPOLEON OLEGARIO MORRIS.— Abogado: Dr. FRAN-

CISCO FEBRILLET SARDA. 

Intimado: CARLOS BAEZ LAVANDIER.— Abogado: Lic. J. M. VIDAL 

VELAZQUEZ. 
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rado, y vistos los artículos 87, 132, 133, 134, 137 a 140 de 
la Ley de Registro de Tierras; 1323 del Código Civil; 195 y 
siguientes y 378 del Código de Procedimiento Civil; 10- y 
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Catastral No. 3 de la común de Samaná, provincia de Sa-
maná, secciones de Villa Ramfis y Carenero, Sitio de Los Ya-
grumos, su Decisión No. 1 (Uno), que contenía una orden 
de registro del derecho de propiedad de la indicada parce-
la en favor de Carlos Báez Lavandier; B), "que posterior-
mente, el 4 de julio del 1949, el Lic. Luis E. Henríquez Cas-
tillo sometió una instancia en revisión por fraude, a nom-
bre del señor Napoleón O. Morris, quien actuaba en repre-
sentación de la Sucesión de su padre, Pedro Morriz ; que fi-
jada la audiencia, se suscitó un incidente, porque el Lic. 
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Luís E. Henríquez Castillo planteó una nueva demanda en 
revisión por fraude, esta vez a nombre personalmente del 
señor Napoleón Morriz, y no como heredero de Pedro Mo-
rriz; que ese incidente lo resolvió el Tribunal disponiendo 
el reenvío de la audiencia, a fin de que la nueva demanda 
fuera notificada, de conformidad con el Art. 139 de la Ley 
de Registro de Tierras; que posteriormente se fijó la au-
diencia del día 9 de febrero del año 1950, para conocer de 
los dos recursos en revisión por fraude pendientes"; C), 
que a dicha audiencia compareció el Lic. Luis E. Henríquez 
Castillo, quien hizo oir varios testigos; D), que, en la mis-
ma audiencia, el Lic. J. M. Vidal Velázquez, que representa-
ba a Carlos Báez Lavandier, hizo oir también algunos tes-
tigos; E), que, en la repetida audiencia, el Lic. Henríquez 
Castillo presentó estas conclusiones: "Vamos a concluir de 
la manera siguiente: el señor Napoleón Olegario Morriz pi-
de que acojáis su demanda en revisión por fraude por exis-
tir los elementos requeridos por la ley en razón de que él 
ha sembrado los frutos y cosechados los mismos en la par-
cela durante más de 30 años con una notoria ocupación a 
título de propietario de ese mismo terreno dándole una nue-
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mente en el caso de que no acojáis esta demanda que consi-
derándolo hijo de Pedro Morriz como ocupante del terreno 
mediante la negociación que existió entre Pedro Morriz y 
Carlos Báez L., también se le dé la misma oportunidad por-
que cuando menos ella ha declarado que el contrato autoriza 
la mitad de los frutos y de las plantas para cada uno de ellos, 
derecho que asiste a Napoleón Morriz como causante de Pe-
dro Morriz ; en cualquiera de los casos mi representado en-
tiende que existe la necesidad del nuevo juicio, y haréis jus-
ticia. Por último que si se le dá un plazo a la parte con-
traria que se le dé a mi representado un plazo igual para fi-
nes de réplica"; y el Lic. J. M. Vidal Velázquez se expresó 
en los términos siguientes: "No queremos molestar la aten-
ción del Tribunal, por eso nos concretamos al pedimento del 
plazo para ampliar nuestras conclusiones, pero a pesar de 
eso quiero decir al Tribunal para que se aprecie el valor de 
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la reclamación del señor Napoleón O. Morriz que tanto ést e 
 como su padre Pedro Morriz, entraron a esos terrenos en 

calidad de empleados del señor Carlos Báez L.; además, 
queremos que se compare su escritura con su firma, si po-
sible la que figura en la cédula, porque en esta ocasión muy 
bien puede tratar de no hacer los mismos trazos, y se verá 
si esos papeles han sido o no escritos por él. Pedimos un 
plazo de diez días para responder al escrito de la parte con-
traria"; F), que el tribunal concedió a las partes los plazos 
para ampliaciones y réplicas; y dentro de esos plazos el 
Lic. J. M. Vidal Velázquez presentó un escrito que concluía 
así: "Por esos motivos, ratificando y ampliando nuestras 
conclusiones del día nueve de febrero del año en curso, os 
suplicamos muy respetuosamente: a) Declarar que la ac-
ción en revisión por fraude intentada por Napoleón Olega-
rio Morriz contra don Carlos Báez Lavandier, en fecha doce 
del mes de diciembre del año mil novecientos cuarenta y 
nueve, en su nombre personal, destruye, aniquila y hace in-
admisible la acción intentada por este mismo señor en su 
calidad de hijo legítimo y único heredero de Pedro Morriz, 
en fecha cuatro del mes de junio del año mil novecientos 
cuarentinueve ;— b) Rechazar la acción en revisión por 
fraude intentada por Napoleón Olegario Morriz contra don 
Carlos Báez Lavandier, en fecha doce del mes de diciem-
bre del año mil novecientos cuarenta y nueve, porque don 
Carlos Báez Lavandier no incurrió en ninguna maniobra, 
mentira o reticencia que perjudicara en sus pretendidos de-
rechos a Napoleón Olegario Morriz, puesto que él era sim-
plemente un encargado de dicho señor, y que recibía como 
retribución el cincuenta por ciento de los frutos que produ-
jeran las plantaciones que, o existían cuando se designó en-
cargado a Napoleón Olegario Morriz, ó fueron fomentadas 
mientras él era encargado de la propiedad puesta a su car-
go"; el Lic. Henríquez Castillo depositó, a su vez, un escri-
to de réplica en que ratificaba sus conclusiones; y poste-
riormente, el Lic. Vidal Velázquez presentó un escrito de-
contrarréplica en que también ratificaba sus conclusiones; 
G), que en una fecha ulterior, el Abogado del Estado dictar 
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minó de este modo: "Por tanto: somos de opinión que la 
amó/1 en revisión por fraude intentada por sí por Napoleón 
Olegario Morriz contra la Decisión No. 1 de fecha 18 de di-
ciembre de 1947, del Tribunal Superior de Tierras, la cual 
da la orden de registro de la parcela Número 7 y sus me-
joras en favor de Carlos Báez Lavandier: debe ser desesti-
mada. Salvo contrario criterio del Tribunal"; 

Considerando que el Tribunal Superior de Tierras dic-
tó, el veintinueve de abril de mil novecientos cincuenta, la 
sentencia ahora impugnada, con el dispositivo que a conti-
nuación se copia: "FALLA: lo.— Se rechazan, por falta de 
fundamento, las demandas en revisión por fraude interpues-
tas por el señor Napoleón O. Morriz, la primera en fecha 
4 de junio del 1949, a nombre de la Sucesión de Pedro Mo-
rriz; y la segunda en fecha 12 de diciembre del 1949, en su 
propio nombre ;-2o.— Se mantiene, en toda su fuerza y 
vigor, la sentencia dictada en el saneamiento, en relación 
con la parcela No. 7 del Distrito Catastral No. 3 de la Co-
mún de Samaná, Secciones de 'Villa Ramfis' y `Carenero', 
Sitios de 'Los Yagrumos', Provincia de Samaná"; 

Considerando que la parte demandante alega, en apoyo 
de su recurso de casación, que en la sentencia impugnada 
se incurrió en los vicios señalados en los cuatro medios si-
guientes: "Primer medio— Violación del Art. 87 de la Ley, 
de Registro de Tierras, y del art. 378 del Cód• de Procedi-
miento Civil"; "Segundo medio— Contradicción en los mo-
tivos —desnaturalización de los hechos y falta de base le-
gal"; "Tercer medio.— Violación del art. 1323 del Código 
Civil y 195 y siguientes del Código de Procedimiento Civil"; 
"Cuarto medio:— Desnaturalización del Contrato interve-
nido entre las partes"; 

Considerando, acerca del primer medio: que en éste 
alega el recurrente que en la sentencia impugnada se violó 
el artículo 87 de la Ley de Registro de Tierras, el cual dis-
pone que "las causas que de acuerdo con el Código de Pro-
cedimiento Civil puedan dar motivo a la inhibición o a la 
recusación de un Juez, tendrán igual aplicación a los Jueces 
del Tribunal de Tierras, y se procederá en tales casos de 
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la reclamación del señor Napoleón O. Morriz que tanto éste 
como su padre Pedro Morriz, entraron a esos terrenos e n 

 calidad de empleados del señor Carlos Báez L.; además, 
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para ampliaciones y réplicas; y dentro de esos plazos el 
Lic. J. M. Vidal Velázquez presentó un escrito que concluía 
así: "Por esos motivos, ratificando y ampliando nuestras 
conclusiones del día nueve de febrero del año en curso, os 
suplicamos muy respetuosamente: a) Declarar que la ac-
ción en revisión por fraude intentada por Napoleón Olega-
rio Morriz contra don Carlos Báez Lavandier, en fecha doce 
del mes de diciembre del año mil novecientos cuarenta y 
nueve, en su nombre personal, destruye, aniquila y hace in-
admisible la acción intentada por este mismo señor en su 
calidad de hijo legítimo y único heredero de Pedro Morriz, 
en fecha cuatro del mes de junio del año mil novecientos 
cuarentinueve ;— b) Rechazar la acción en revisión por 
fraude intentada por Napoleón Olegario Morriz contra don 
Carlos Báez Lavandier, en fecha doce del mes de diciem-
bre del año mil novecientos cuarenta y nueve, porque don 
Carlos Báez Lavandier no incurrió en ninguna maniobra, 
mentira o reticencia que perjudicara en sus pretendidos de-
rechos a Napoleón Olegario Morriz, puesto que él era sim-
plemente un encargado de dicho señor, y que recibía como 
retribución el cincuenta por ciento de los frutos que produ-
jeran las plantaciones que, o existían cuando se designó en-
cargado a Napoleón Olegario Morriz, ó fueron fomentadas 
mientras él era encargado de la propiedad puesta a su car-
go"; el Lic. Henríquez Castillo depositó, a su vez, un escri-
to de réplica en que ratificaba sus conclusiones; y poste-
riormente, el Lic. Vidal Velázquez presentó un escrito de-
contrarréplica en que también ratificaba sus conclusiones; 
G), que en una fecha ulterior, el Abogado del Estado dicta- 
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minó de este modo: "Por tanto: somos de opinión que la 
acción en revisión por fraude intentada por sí por Napoleón 
Olegario Morriz contra la Decisión No. 1 de fecha 18 de di-
ciembre de 1947, del Tribunal Superior de Tierras, la cual 
da la orden de registro de la parcela Número 7 y sus me-
joras en favor de Carlos Báez Lavandier: debe ser desesti-
mada. Salvo contrario criterio del Tribunal"; 

Considerando que el Tribunal Superior de Tierras dic-
tó, el veintinueve de abril de mil novecientos cincuenta, la 
sentencia ahora impugnada, con el dispositivo que a conti-
nuación se copia: "FALLA: lo.— Se rechazan, por falta de 
fundamento, las demandas en revisión por fraude interpues-
tas por el señor Napoleón O. Morriz, la primera en fecha 
4 de junio del 1949, a nombre de la Sucesión de Pedro Mo-
rriz ; y la segunda en fecha 12 de diciembre del 1949, en su 
propio nombre ;-2o.— Se mantiene, en toda su fuerza y 
vigor, la sentencia dictada en el saneamiento, en relación 
con la parcela No. 7 del Distrito Catastral No. 3 de la Co-
mún de Samaná, Secciones de 'Villa Ramfis' y `Carenero', 
Sitios de 'Los Yagrumos', Provincia de Samaná"; 

Considerando que la parte demandante alega, en apoyo 
de su recurso de casación, que en la sentencia impugnada 
se incurrió en los vicios señalados en los cuatro medios si-
guientes: "Primer medio— Violación del Art. 87 de la Ley, 
de Registro de Tierras, y del art. 378 del Cód• de Procedi-
miento Civil"; "Segundo medio— Contradicción en los mo-
tivos —desnaturalización de los hechos y falta de base le-
gal"; "Tercer medio.— Violación del art. 1323 del Código 
Civil y 195 y siguientes del Código de Procedimiento Civil"; 
"Cuarto medio:— Desnaturalización del Contrato interve-
nido entre las partes"; 

Considerando, acerca del primer medio: que en éste 
alega el recurrente que en la sentencia impugnada se violó 
el artículo 87 de la Ley de Registro de Tierras, el cual dis-
pone que "las causas que de acuerdo con el Código de Pro-
cedimiento Civil puedan dar motivo a la inhibición o a la 
recusación de un Juez, tendrán igual aplicación a los Jueces 
del Tribunal de Tierras, y se procederá en tales casos de 
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conformidad con lo dispuesto en el mencionado Código y en 
 la forma que fuere compatible con esta ley" pero, 

Considerando que las disposiciones legales sobre recu-
sación o inhibición de los jueces han sido dictadas en inte-
rés de las partes en causa, quienes pueden hacer o no hacer 
uso de las facultades que acerca de ello les concede la ley ; 
que los artículos 378, 382 a 396 del Código de Procedimien. 
to Civil, señalan los casos en que las partes pueden recurrir 
a la recusación de algún juez, y determinar el procedimien-
to que al efecto deba ser seguido; pero, no autorizan a los 
tribunales a excluir un juez que ni haya sido recusado ni 
se haya inhibido; que en la sentencia impugnada no cons-
ta que el actual recurrente haya propuesto la recusación de 
alguno de los jueces que dictaron la mencionada sentencia, 
ni que tales jueces se hubiesen inhibido, ni el repetido re-
currente ha probado que hubieran ocurrido recusaciones o 
inhibiciones que hubiesen sido desconocidas por el Tribu-
nal Superior de Tierras; que, por todo lo dicho, el medio de 
que se trata carece de fundamento; 

Considerando, sobre los medios segundo, tercero y 
cuarto: que el demandante alega que en la sentencia impug-
nada se incurrió en los vicios de contradicción en los moti-
vos, desnaturalización de los hechos y del contrato interve-
nido entre las partes, violación de los, artículos 1323 del Có-
digo Civil y 195 y siguientes del Código de Procedimiento 
Civil y falta de base legal; y 

Considerando que el examen de la sentencia impugna-
da evidencia que el tribunal del cual ella procede se fundó 
en primer término, "para apreciar la seriedad del alegato" 
que hizo Carlos Báez Lavandier, "de que el finado Pedro 
Morriz entró a trabajar en esa parcela por cuenta suya" 
(de Báez Lavandier) "en virtud de un contrato intervenido 
entre ambos", en el siguiente documento, copiado en el men-
cionado fallo: "No. 20.—En la ciudad de Santa Bárbara de 
Samaná, a los once días del mes de octubre del año mil no-
vecientos cuarenta y tres, siendo las doce del día, por ante 
mi Evaristo F. Aybar, y H., Conservador de Hipotecas de la 
Provincia de Samaná, compareció el señor Napoleón Mo- 
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rr iz, portador de la cédula personal de identidad número 
12508, serie I, renovada para este año con el sello No. 
402903; y me entregó para ser transcrito, el acto bajo fir- 3 
ma privada que a continuación se expresa, y que copiado a 
la letra dice lo siguiente: 'Yo Carlos Báez y el señor Pedro 
Morriz hemos convenido y pactado bajo este documento 
privado dándole la fuerza legal como si fuere notarial lo. 
Primero: El señor P. Morriz se compromete a cultivar un 
terreno de mi propiedad en el lugar denominado Chinguela 
—con la condición de sembrar de frutos mayores y meno-
res los frutos menores sea para él, y los mayores la mitad 
de dicho señor comprometiéndose a cosechar el producto de 
los frutos mayores a media es decir mitad para él. 2.- Segun-
do tener en estado de limpieza dicho terreno.— 3a.—Terce-
ro. Si él señor 13• Morriz no le conviene seguir en el terreno 
ya sea por su voluntad o porque el caso lo exija estará 
en la obligación de vender la parte que le corresponde a mi-
tad de su valor y no pudiendo hacerlo con otra persona-4o. 
Cuarto. El señor C. Báez no podrá retirar del terreno al se-
ñor P. Morriz y sin tener motivo para ello— El presente do-
cumento le damos la fuerza legal y para que conste firma-
mos en Samaná, 28 de agosto de 1898. a ruego del señor 
(Fdo). Pedro Morriz (fdo.) Carlos Báez'.— He adherido 
y cancelado el sello de Rentas Internas No. 205672 del valor 
de $0.50. Hon. $1.50. En fé de todo lo cual he levantado la 
presente acta para los fines de Ley— El Conservador de 
Hipotecas: (firmado) : Evaristo F. Aybar y H."; 

Considerando que en el documento así copiado no apa-
rece la firma de Pedro Morriz ; que aunque el Conservador 
de Hipotecas de Samaná certifique que le fué entregado 
por Napoleón Morriz para su transcripción, la firma de és-
te no aparece en el acta que levantó dicho funcionario, ni 
en ésta se expresa que tal falta de firmar se debiera a que 
no supiera escribir la persona que se indicaba como compa-
reciente, o a algún otro inconveniente de ésta para hacer-
lo; que en esas condiciones, el documento llamado convenio 
entre las partes no es auténtico, ni es contrato bajo firma 
privada, ni tiene, por sí mismo, valor alguno ; que Carlos 
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conformidad con lo dispuesto en el mencionado Código y en 
 la forma que fuere compatible con esta ley" pero, 

Considerando que las disposiciones legales sobre recu-
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se haya inhibido; que en la sentencia impugnada no (Ions-
ta que el actual recurrente haya propuesto la recusación de 
alguno de los jueces que dictaron la mencionada sentencia, 
ni que tales jueces se hubiesen inhibido, ni el repetido re-
currente ha probado que hubieran ocurrido recusaciones o 
inhibiciones que hubiesen sido desconocidas por el Tribu-
nal Superior de Tierras; que, por todo lo dicho, el medio de 
que se trata carece de fundamento ; 

Considerando, sobre los medios segundo, tercero y 
cuarto: que el demandante alega que en la sentencia impug-
nada se incurrió en los vicios de contradicción en los moti-
vos, desnaturalización de los hechos y del contrato interve-
nido entre las partes, violación de los artículos 1323 del Có-
digo Civil y 195 y siguientes del Código de Procedimiento 
Civil y falta de base legal; y 

Considerando que el examen de la sentencia impugna-
da evidencia que el tribunal del cual ella procede se fundó 
en primer término, "para apreciar la seriedad del alegato" 
que hizo Carlos Báez Lavandier, "de que el finado Pedro 
Morriz entró a trabajar en esa parcela por cuenta suya" 
(de Báez Lavandier) "en virtud de un contrato intervenido 
entre ambos", en el siguiente documento, copiado en el men-
cionado fallo: "No. 20.—En la ciudad de Santa Bárbara de 
Samaná, a los once días del mes de octubre del año mil no-
vecientos cuarenta y tres, siendo las doce del día, por ante 
mi Evaristo F. Aybar, y H., Conservador de Hipotecas de la 
Provincia de Samaná, compareció el señor Napoleón Mo- 

rriz, portador de la cédula personal de identidad número 
12508, serie I, renovada para este año con el sello No. 
402903; y me entregó para ser transcrito, el acto bajo fir-
ma privada que a continuación se expresa, y que copiado a 
la letra dice lo siguiente: 'Yo Carlos Báez y el señor Pedro 
Morriz hemos convenido y pactado bajo este documento 
privado dándole la fuerza legal como si fuere notarial lo. 
Primero: El señor P. Morriz se compromete a cultivar un 
terreno de mi propiedad en el lugar denominado Chinguela 
—con la condición de sembrar de frutos mayores y meno-
res los frutos menores sea para él, y los mayores la mitad 
de dicho señor comprometiéndose a cosechar el producto de 
los frutos mayores a media es decir mitad para él. 2.- Segun-
do tener en estado de limpieza dicho terreno.— 3a.—Terce-
ro. Si él señor P. Morriz no le conviene seguir en el terreno 
ya sea por su voluntad o porque el caso lo exija estará 
en la obligación de vender la parte que le corresponde a mi-
tad de su valor y no pudiendo hacerlo con otra persona-4o. 
Cuarto. El señor C. Báez no podrá retirar del terreno al se-
ñor P. Morriz y sin tener motivo para ello— El presente do-
cumento le damos la fuerza legal y para que conste firma-
mos en Samaná, 28 de agosto de 1898. a ruego del señor 
(Fdo). Pedro Morriz (fdo.) Carlos Báez'.— He adherido 
y cancelado el sello de Rentas Internas No. 205672 del valor 
de $0.50. Hon. $1.50. En fé de todo lo cual he levantado la 
presente acta para los fines de Ley— El Conservador de 
Hipotecas: (firmado) : Evaristo F. Aybar y H."; 

Considerando que en el documento así copiado no apa-
rece la firma de Pedro Morriz; que aunque el Conservador 
de Hipotecas de Samaná certifique que le fué entregado 
por Napoleón Morriz para su transcripción, la firma de és-
te no aparece en el acta que levantó dicho funcionario, ni 
en ésta se expresa que tal falta de firmar se debiera a que 
no supiera escribir la persona que se indicaba como compa-
reciente, o a algún otro inconveniente de ésta para hacer-
lo; que en esas condiciones, el documento llamado convenio 
entre las partes no es auténtico, ni es contrato bajo firma 
privada, ni tiene, por sí mismo, valor alguno ; que Carlos 
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Báez Lavandier, por quien únicamente aparece firmado, no  
podía fabricarse una prueba eficaz en su propio favor; qu e 

 aunque la decisión impugnada exprese, en su considerando 
cuarto, que "al debate fueron sometidos unos escritos bajo 
firma privada, suscrito por el señor Gallito Morriz, que no 
es otro que el mismo Napoleón O. Morriz", sobre ello agre-
ga el mismo fallo que dicho. Napoleón O. Morriz "negó que 
los había firmado, porque cuando se le cuestionó acerca de 
si esa era su letra contestó simplemente la imitan"; que el 
tribunal, que no revela el contenido de tales escritos y en 
vez de ordenar su verificación por peritos, o de realizar di-
cha verificación por sí mismo, lo que dice es que "estima 
que hay otros elementos de prueba, los analizados antes, 
que justifican plenamente su presencia a título precario en 
la parcela, como continuador jurídico de su padre, el finado 
Pedro Morriz; que si ciertamente algunos testigos propues-
tos por la parte intimante declararon en el sentido de que el 
señor Morriz estaba allí por cuenta propia, tales declaracio-
nes quedan desvanecidas por la realidad misma de los he-
chos, tal como resulta de la prueba documental que ha si-
do preanalizada"; 

Considerando que al no tener, por sí mismo, valor ju-
rídico alguno contra Morriz, por lo que arriba se establece, 
el pretendido contrato bajo firma privada del veintiocho de 
agosto de mil ochocientos noventa y ocho, al cual la sen-
tencia impugnada llama "prueba documental", que sirvió, 
en la misma, para dar más crédito a los testigos presenta-
dos por Báez Lavandier que a los de Napoleón O. Morriz y 
para no considerar necesario el tener en cuenta la negativa 
de este último respecto de su letra y su firma en los "escri-
tos bajo firma privada" que aparecían suscritos por "Go-
llito Morriz", resulta que quedan sin base las afirmaciones 
de la decisión atacada de que la presencia de Pedro Morriz, 
primeramente, y de Napoleón O. Morriz, después, en la par-
cela de que se trataba, sólo era "a título precario", por cuen-
ta de Carlos Báez Lavandier, de que "sería antijurídico su-
poner que éste último señor tuviese la obligación de señalar 
al Tribunal aquellas personas como adversarios suyos", ex- 
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presiones estas, del considerando quinto del fallo; que a to- 
. do lo dicho se añaden estas otras dos circunstancias: a), 

que en el mismo considerando quinto se dice que "importa , 
poco para el caso que Báez Lavandier vendiera la parcela, I I 
después de aquel contrato y la volviera a readquirir, según  
se ha alegado", sin precisar si el hipotético contrato subsis- ' ■ 
fió a través de la alegada venta y la alegada readquisición, 
y por cuáles razones que tuvieran asidero en los hechos; 
b), que a pesar de que, según el pretendido contrato del ii 
veintiocho de agosto del mil ochocientos noventa y ocho, 
oponible a Báez Lavandier, que lo invocaba, quedaba a car-
go de Pedro Morriz el "sembrar de frutos mayores y meno- li 
res" el terreno, con el derecho, si no le convenía más tarde il li 
"seguir en el terreno", de vender a Carlos Báez Lavandier, il 

 aunque a la "mitad de su valor" la "parte que le correspon-
de"; y no obstante decir el mismo discutido documento que 
"el señor Báez no podrá retirar del terreno al señor Morriz 
sin tener motivo para ello", el Tribunal Superior de Tie- 
rras 

 
 omite justificar que, por falta de indicaciones de parte 

de Carlos Báez Lavandier, no se hubiese adjudicado mejora , 
alguna a Pedro Morriz o a sus continuadores jurídicos como 
Napoleón O. Morriz, de lo que se queja el actual recurrente 
en su cuarto medio, presentado condicionalmente según las 
palabras con que se inicia su desarrollo; 

Considerando que según el artículo 66 de la Ley de Re-
gistro de Tierras, la reclamación de quien pida que se le ad-
judique algún terreno deberá contener•  e) una des-
cripción detallada de las mejoras permanentes que haya en 
el terreno, indicando los dueños de las mismas, cuando no 
lo sea el reclamante del terreno"; que de conformidad con 
el artículo 137 de la misma ley, "Toda persona que fuere 
privada de un terreno o de algún interés en el mismo, por 
una sentencia, mandamiento o decreto de registro obtenido 
fraudulentamente, podrá solicitar del Tribunal Superior de 
Tierras, en un plazo no mayor de un año después de haber 
sido transcrito el decreto de registro en la oficina del Re-
gistrador de Títulos correspondiente, la revisión por causa 
de fraude, de dicho decreto de registro.— Párrafo.— En 1 
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Báez Lavandier, por quien únicamente aparece firmado, no 
podía fabricarse una prueba eficaz en su propio favor; que 
aunque la decisión impugnada exprese, en su considerando 
cuarto, que "al debate fueron sometidos unos escritos bajo 
firma privada, suscrito por el señor Gollito Morriz, que no 
es otro que el mismo Napoleón O. Morriz", sobre ello agre-
ga el mismo fallo que dicho .Napoleón O. Morriz "negó que 
los había firmado, porque cuando se le cuestionó acerca de 
si esa era su letra contestó simplemente la imitan"; que el 
tribunal, que no revela el contenido de tales escritos y en 
vez de ordenar su verificación por peritos, o de realizar di-
cha verificación por sí mismo, lo que dice es que "estima 
que hay otros elementos de prueba, los analizados antes, 
que justifican plenamente su presencia a título precario en 
la parcela, como continuador jurídico de su padre, el finado 
Pedro Morriz; que si ciertamente algunos testigos propues-
tos por la parte intimante declararon en el sentido de que el 
señor Morriz estaba allí por cuenta propia, tales declaracio-
nes quedan desvanecidas por la realidad misma de los he-
chos, tal como resulta de la prueba documental que ha si-

do preanalizada"; 
Considerando que al no tener, por sí mismo, valor ju-

rídico alguno contra Morriz, por lo que arriba se establece, 
el pretendido contrato bajo firma privada del veintiocho de 
agosto de mil ochocientos noventa y ocho, al cual la sen-
tencia impugnada llama "prueba documental", que sirvió, 
en la misma, para dar más crédito a los testigos presenta-
dos por Báez Lavandier que a los de Napoleón O. Morriz Y 
para no considerar necesario el tener en cuenta la negativa 
de este último respecto de su letra y su firma en los "escri-
tos bajo firma privada" que aparecían suscritos por "Go-
llito Morriz", resulta que quedan sin base las afirmaciones 
de la decisión atacada de que la presencia de Pedro Morriz, 
primeramente, y de Napoleón O. Morriz, después, en la par-
cela de que se trataba, sólo era "a título precario", por cuen-
ta de Carlos Báez Lavandier, de que "sería antijurídico su-
poner que éste último señor tuviese la obligación de señalar 
al Tribunal aquellas personas como adversarios suyos", ex- 

presiones estas, del considerando quinto del fallo; que a to-
do lo dicho se añaden estas otras dos circunstancias: a), 
que en el mismo considerando quinto se dice que "importa 
poco para el caso que Báez Lavandier vendiera la parcela, ,i 
después de aquel contrato y la volviera a readquirir, según jl 
se ha alegado", sin precisar si el hipotético contrato subsis- i 
tió a través de la alegada venta y la alegada readquisición, 
y por cuáles razones que tuvieran asidero en los hechos; 
b), que a pesar de que, según el pretendido contrato del 1, 
veintiocho de agosto del mil ochocientos noventa y ocho, 
oponible a Báez Lavandier, que lo invocaba, quedaba a car-
go de Pedro Morriz el "sembrar de frutos mayores y meno- li 
res" el terreno, con el derecho, si no le convenía más tarde ii,i 
"seguir en el terreno", de vender a Carlos Báez Lavandier, I ' 
aunque a la "mitad de su valor" la "parte que le correspon-
de"; y no obstante decir el mismo discutido documento que 
"el señor Báez no podrá retirar del terreno al señor Morriz ,  
sin tener motivo para ello", el Tribunal Superior de Tie-
rras omite justificar que, por falta de indicaciones de parte 
de Carlos Báez Lavandier, no se hubiese adjudicado mejora 
alguna a Pedro Morriz o a sus continuadores jurídicos como 
Napoleón O. Morriz, de lo que se queja el actual recurrente 
en su cuarto medio, presentado condicionalmente según las 
palabras con que se inicia su desarrollo; 

Considerando que según el artículo 66 de la Ley de Re-
gistro de Tierras, la reclamación de quien pida que se le ad-
judique algún terreno deberá contener•  c) una des-
cripción detallada de las mejoras permanentes que haya en 
el terreno, indicando los dueños de las mismas, cuando no 
lo sea el reclamante del terreno"; que de conformidad con 
el artículo 137 de la misma ley, "Toda persona que fuere 
privada de un terreno o de algún interés en el mismo, por 
una sentencia, mandamiento o decreto de registro obtenido 
fraudulentamente, podrá solicitar del Tribunal Superior de 
Tierras, en un plazo no mayor de un año después de haber 
sido transcrito el decreto de registro en la oficina del Re-
gistrador de Títulos correspondiente, la revisión por causa 
de fraude, de dicho decreto de registro.— Párrafo.— En 
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cualquier tiempo, y mientras no se haya transcrito el 
decreto de registro en la Oficina del Registrador de 
Títulos correspondiente, dicha acción podrá interponer-
se, por la misma causa y siguiendo igual procedi-
miento, contra la sentencia del Tribunal Superior de Tierras 
o parte de la misma que haya fallado la parcela o parcelas 
o interés en las mismas a que la acción en revisión por cau-
sa de fraude se refiera" ; que de acuerdo con el artículo 140 
de la repetida ley, las pruebas de quien solicita una revisión 
por causa de fraude deben "concretarse a demostrar que el 
intimado obtuvo el registro fraudulentamente, es decir, por 
cualquier actuación, maniobra, mentira o reticencia realiza-
da para perjudicar al demandante en sus derechos o intere-
ses y que ha permitido o dado lugar a la obtención del de-
creto de registro" ; que al haber estado alegando Napoleón 
O. Morriz que Carlos Báez Lavandier había incurrido en la 
reticencia u omisión de señalar las mejoras fomentadas por 
el causante del primero o por éste mismo, el Tribunal Supe-
rior estaba llamado a establecer si, en su reclamación, Báez 
Lavandier había incurrido o nó en la reticencia alegada y a 
ponderar dicha reticencia, fundándose en hechos reales y 
comprobados y nó en documentos que, al carecer de valor 
jurídico como ya se ha demostrado, dejaban sin fundamento 
su decisión en cuanto se apoyase en ellos; que aunque la 
sentencia acoja lo declarado por los testigos de Báez Lavan-
dier de que Morriz concurriera a la mensura catastral, dese-
chando así las declaraciones de los testigos de la parte con-
traria, con ello no se establece, por el tribunal a quo, si Mo-
rris sabía que Báez Lavandier hubiese omitido señalar las 
mejoras cuya existencia no ha negado éste, aunque sí nie-
gue los derechos alegados por Morriz ; que no obstante 
expresar el dictamen del Abogado del Estado, en los párra-
fos que del mismo se transcriben en la sentencia atacada, 
"que quedó probado en la audiencia del 9 de febrero de 1950, 
celebrada por el Tribunal Superior de Tierras, que el señor 
Napoleón Olegario Morriz tomó parte en el saneamiento ca-
tastral de la parcela No. 7, y que compareció a la audiencia 
de saneamiento celebrada en Samaná en fecha 10 de octu- 
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bre del 1947", y a pesar de decir el tribunal a quo "que es-
tos razonamientos del Abogado del Estado los comparte" 
por "cuando son consecuentes con los que se han hecho en 

los considerandos anteriores", en la sentencia, donde figu-
ran copiadas las declaraciones de los testigos, no aparece 
en qué forma ni mediante cuáles medios de prueba se esta-
bleció que Napoleón Olegario Morriz, compareciera a la au-
diencia de saneamiento celebrada en Samaná en fecha 10 
de octubre del 1947" ni a qué título compareció, ya que, se-
gún el fallo ahora impugnado, dicho señor no era reclaman- 
te , 

Considerando que al no estar establecido, por la senten-
cio impugnada, si la reclamación de Báez Lavandier que 
culminó en la adjudicación que obtuvo, se refería a las me-
joras del terreno; si en realidad Báez Lavandier vendió el 
terreno litigioso y luego lo readquirió, siendo siempre un 
co-contratante respecto de Morriz ; si independientemente 
del ineficaz acto del veintiocho de agosto de mil ochocientos 
noventa y ocho y de los escritos cuya firma negó el actual 
recurrente y que no fueron examinados para establecer si 
eran la expresión de la verdad, existían otras pruebas de 
que Morriz no tuviese derecho en lo que reclamaba sobre 
fraude, la Suprema Corte de Justicia se encuentra, por defi-
ciencia en la exposición de los hechos por parte del tribunal 
del que procede el fallo impugnado, en la imposibilidad de 
verificar si en dicha decisión se ha incurrido en loe vicios 
señalados en los puntos primero y segundo del segundo me-
dio del recurso y en los medios tercero y cuarto del mismo; 
esto es, que la mencionada decisión adolece del vicio de falta 
de base legal; 

Por tales motivos; Casa. 

(Firmados) ; H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-
más Mejía.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Guerrero.—
Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Jue-
ces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General- 
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cualquier tiempo, y mientras no se haya transcrito el 
decreto de registro en la Oficina del Registrador de 
Títulos correspondiente, dicha acción podrá interpon er_ 
se, por la misma causa y siguiendo igual procedi-
miento, contra la sentencia del Tribunal Superior de Tierras 
o parte de la misma que haya fallado la parcela o parcelas 
o interés en las mismas a que la acción en revisión por cau-
sa de fraude se refiera"; que de acuerdo con el artículo 140 
de la repetida ley, las pruebas de quien solicita una revisión 
por causa de fraude deben "concretarse a demostrar que el 
intimado obtuvo el registro fraudulentamente, es decir, por 
cualquier actuación, maniobra, mentira o reticencia realiza-
da para perjudicar al demandante en sus derechos o intere-
ses y que ha permitido o dado lugar a la obtención del de-
creto de registro"; que al haber estado alegando Napoleón 
O. Morriz que Carlos Báez Lavandier había incurrido en la 
reticencia u omisión de señalar las mejoras fomentadas por 
el causante del primero o por éste mismo, el Tribunal Supe-
rior estaba llamado a establecer si, en su reclamación, Báez 
Lavandier había incurrido o nó en la reticencia alegada y a 
ponderar dicha reticencia, fundándose en hechos reales y 
comprobados y nó en documentos que, al carecer de valor 
jurídico como ya se ha demostrado, dejaban sin fundamento 
su decisión en cuanto se apoyase en ellos; que aunque la 
sentencia acoja lo declarado por los testigos de Báez Lavan-
dier de que Morriz concurriera a la mensura catastral, dese-
chando así las declaraciones de los testigos de la parte con-
traria, con ello no se establece, por el tribunal a quo, si Mo-
rris sabía que Báez Lavandier hubiese omitido señalar las 
mejoras cuya existencia no ha negado éste, aunque sí nie-
gue los derechos alegados por Morriz ; que no obstante 
expresar el dictamen del Abogado del Estado, en los párra-
fos que del mismo se transcriben en la sentencia atacada, 
"que quedó probado en la audiencia del 9 de febrero de 1950, 
celebrada por el Tribunal Superior de Tierras, que el señor 
Napoleón Olegario Morriz tomó parte en el saneamiento ca-
tastral de la parcela No. 7, y que compareció a la audiencia 
de saneamiento celebrada en Samaná en fecha 10 de octu- 
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bre del 1947", y a pesar de decir el tribunal a quo "que es-
tos razonamientos del Abogado del Estado los comparte" 
por "cuando son consecuentes con los que se han hecho en 
los considerandos anteriores", en la sentencia, donde figu-
ran copiadas las declaraciones de los testigos, no aparece 
en qué forma ni mediante cuáles medios de prueba se esta-
bleció que Napoleón Olegario Morriz, compareciera a la au-
diencia de saneamiento celebrada en Samaná en fecha 10 
de octubre del 1947" ni a qué título compareció, ya que, se-
gún el fallo ahora impugnado, dicho señor no era reclaman- 
te; 

Considerando que al no estar establecido, por la senten-
cio impugnada, si la reclamación de Báez Lavandier que 
culminó en la adjudicación que obtuvo, se refería a las me-
joras del terreno; si en realidad Báez Lavandier vendió el 
terreno litigioso y luego lo readquirió, siendo siempre un 
co-contratante respecto de Morriz ; si independientemente 
del ineficaz acto del veintiocho de agosto de mil ochocientos 
noventa y ocho y de los escritos cuya firma negó el actual 
recurrente y que no fueron examinados para establecer si 
eran la expresión de la verdad, existían otras pruebas de 
que Morriz no tuviese derecho en lo que reclamaba sobre 
fraude, la Suprema Corte de Justicia se encuentra, por defi-
ciencia en la exposición de los hechos por parte del tribunal 
del que procede el fallo impugnado, en la imposibilidad de 
verificar si en dicha decisión se ha incurrido en loe vicios 
señalados en los puntos primero y segundo del segundo me-
dio del recurso y en los medios tercero y cuarto del mismo; 
esto es, que la mencionada decisión adolece del vicio de falta 
de base legal; 

Por tales motivos: Casa. 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-
más Mejía.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Guerrero.—
Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Jue-
ces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General- 
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SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 1951 

Sentencia impugnada: JUZGADO DE la. INSTANCIA DE SAN PE., 

DRO DE MACORIS, DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE E 

1950. 

Materia: TRABAJO. 

Recurrente: EUGENIO BONNET.— Abogado: Dr. LUIS EDUARDO 

MARTY GUZMAN. 

Intimado: CRISTOBAL COLON, C. POR A.—Abogados: Licdos: MIME-
RICO NINA HIJO y LAUREANO CANTO RODRIGUEZ y 

Dr. LUIS SILVESTRE NINA MOTA. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 263, 407 y siguientes y 480, 
párrafo 6, del Código de Procedimiento Civil; 1351 del Có-
digo Civil ; y 1 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: 1) que con motivo de la demanda en pago de pre-
aviso, auxilio de cesantía y otros fines, intentada por Euge-
nio Bonnet contra la Cristóbal Colón, C. por A., el Juzgado 
de Paz de la común de San Pedro de Macorís, en funciones 
de Tribunal de Trabajo de primer grado, dictó en fecha 
veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta, una sen-
tencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: 
Que debe rechazar, como en efecto rechaza la presente de-
manda interpuesta por el señor Eugenio Bonnet, contra la 
Ingenio Cristóbal Colón, C. por A., por haber prescrito la 
acción; SEGUNDO: Que debe condenar, como en efecto con-
dena, a la parte demandante señor Eugenio Bonnet, al pago 
de las costas"; 2) que sobre apelación interpuesta por Eu-
genio Bonnet, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de San Pedro de Macorís, dictó en fecha treinta de 
mayo de mil novecientos cincuenta, una sentencia cuyo dis- 
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positivo se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: 
que debe declarar, como en efecto declara, regular y válido, 
en cuanto a la forma, el presente recurso de apelación, in-
terpuesto por el señor Eugenio Bonnet contra la sentencia 
dictada en fecha veinticinco del mes de marzo del año en 
curso de mil novecientos cincuenta por el Juzgado de Paz 
de esta común de San Pedro de Macorís, como Tribunal de 
Trabajo, en favor de la Cristóbal Colón, C. por A., SEGUN-
DO: que debe suspender, como al efecto suspende, su deci-
sión en cuanto al fondo de la instancia de que se trata, has-
ta tanto la medida de instrucción que se ordene por esta 
misma sentencia haya sido realizada o no hubiere legalmen-
te lugar a la verificación de ella ; TERCERO: que debe or-
denar, como en efecto ordena, que el intimante señor Eu-
genio Bonnet pruebe, mediante la información testimonial 
correspondiente, los siguientes hechos: a)—`que se oiga el 
señor Loran, con quien se le mandó a decir, que había sido 
despedido el 14 de enero de los corrientes'; CUARTO: que 
debe reservar, como al efecto reserva a la parte intimada 
la compañía Cristóbal Colón, C. por A., la prueba contraria, 
la cual podrá ser administrada también por testigos; 
QUINTO: que debe fijar, como en efecto fija, la audiencia 
pública que celebrará este Tribunal, en sus atribuciones de 
Tribunal de Trabajo en Segundo Grado, el día Sábado, diez 
y siete del mes de junio del año en curso de mil novecientos 
cincuenta, a las nueve horas de la mañana, para proceder a 
la audición de los testigos que las partes se proponen hacer 
oir respecto de la información y contra información testi-
monial ordenada por esta sentencia; y SEXTO: que debe re-
servar, como al efecto reserva las costas causadas y por cau-
sarse en relación con la medida de instrucción ordenada, 
para decidirlas conjuntamente con el fondo de la instancia 
de que se trata"; 3) que en la audiencia fijada para la ce-
lebración de la información testimonial ordenada por la an-
tes mencionada sentencia, le fué ofrecida la palabra al Dr. 
Luis Eduardo Marty Guzmán, apoderado especial del de-
mandante Eugenio Bonnet, quien expresó que "en vista de 
que el testigo Loran no había comparecido, a pesar de ha- 
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SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 1951 

Sentencia impugnada: JUZGADO DE la. INSTANCIA DE SAN pa, 

DRO DE MACORIS, DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE Dat 
1950. 

Materia: TRABAJO. 

Recurrente: EUGENIO BONNET.— Abogado: Dr. LUIS EDUARDO 

MARTY GUZMAN. 

Intimado: CRISTOBAL COLON, C. POR A.—Abogados: Licdos: FEUDE-

RICO NINA HIJO y LAUREANO CANTO RODRIGUEZ y 

Dr. LUIS SILVESTRE NINA MOTA. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 263, 407 y siguientes y 480, 
párrafo 6, del Código de Procedimiento Civil; 1351 del Có-
digo Civil ; y 1 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: 1) que con motivo de la demanda en pago de pre-
aviso, auxilio de cesantía y otros fines, intentada por Euge-
nio Bonnet contra la Cristóbal Colón, C. por A., el Juzgado 
de Paz de la común de San Pedro de Macorís, en funciones 
de Tribunal de Trabajo de primer grado, dictó en fecha 
veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta, una sen-
tencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: 
Que debe rechazar, como en efecto rechaza la presente de-
manda interpuesta por el señor Eugenio Bonnet, contra la 
Ingenio Cristóbal Colón, C. por A., por haber prescrito la 
acción; SEGUNDO: Que debe condenar, como en efecto con-
dena, a la parte demandante señor Eugenio Bonnet, al pago 
de las costas"; 2) que sobre apelación interpuesta por Eu-
genio Bonnet, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de San Pedro de Macorís, dictó en fecha treinta de 
mayo de mil novecientos cincuenta, una sentencia cuyo dis- 
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positivo se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: 
que debe declarar, como en efecto declara, regular y válido, 
en cuanto a la forma, el presente recurso de apelación, in-
terpuesto por el señor Eugenio Bonnet contra la sentencia 
dictada en fecha veinticinco del mes de marzo del año en 
curso de mil novecientos cincuenta por el Juzgado de Paz 
de esta común de San Pedro de Macorís, como Tribunal de 
Trabajo, en favor de la Cristóbal Colón, C. por A., SEGUN-
Do: que debe suspender, como al efecto suspende, su deci-
sión en cuanto al fondo de la instancia de que se trata, has-
ta tanto la medida de instrucción que se ordene por esta 
misma sentencia haya sido realizada o no hubiere legalmen-
te lugar a la verificación de ella ; TERCERO: que debe or-
denar, como en efecto ordena, que el intimante señor Eu-
genio Bonnet pruebe, mediante la información testimonial 
correspondiente, los siguientes hechos: a)—`que se oiga el 
señor Loran, con quien se le mandó a decir, que había sido 
despedido el 14 de enero de los corrientes' ; CUARTO: que 
debe reservar, como al efecto reserva a la parte intimada 
la compañía Cristóbal Colón, C. por A., la prueba contraria, 
la cual podrá ser administrada también por testigos; 
QUINTO: que debe fijar, como en efecto fija, la audiencia 
pública que celebrará este Tribunal, en sus atribuciones de 
Tribunal de Trabajo en Segundo Grado, el día Sábado, diez 
y siete del mes de junio del año en curso de mil novecientos 
cincuenta, a las nueve horas de la mañana, para proceder a 
la audición de los testigos que las partes se proponen hacer 
oir respecto de la información y contra información testi-
monial ordenada por esta sentencia; y SEXTO: que debe re-
servar, como al efecto reserva las costas causadas y por cau-
sarse en relación con la medida de instrucción ordenada, 
para decidirlas conjuntamente con el fondo de la instancia 
de que se trata"; 3) que en la audiencia fijada para la ce-
lebración de la información testimonial ordenada por la an-
tes mencionada sentencia, le fué ofrecida la palabra al Dr. 
Luis Eduardo Marty Guzmán, apoderado especial del de-
mandante Eugenio Bonnet, quien expresó que "en vista de 
que el testigo Loran no había comparecido, a pesar de ha- 
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ber sido legalmente citado, solicitaba que el Tribunal oyer a 
 al señor Bonnet, quien se encontraba en el salón de audien. 

cía"; y "luego de ser oído el señor Bonnet, en su exposició n 
 fué ofrecida nuevamente la palabra... al Dr. Luis Eduardo 

Marty Guzmán, quien concluyó in voce ratificando sus con: 
clusiones producidas en la audiencia del veintinueve de abril 
del año mil novecientos cincuenta, y agregó que si el Tribu-
nal lo considera pertinente que se reenvíe esta audiencia pa-
ra citar nuevamente al señor Loran "; 4) que poste-
riormente el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de San Pedro de Macorís, dictó el fallo ahora impug-
nado, el cual contiene el siguiente dispositivo: "FALLA: 
PRIMERO: que debe admitir y admite el recurso de apela-
ción interpuesto por el señor Eugenio Bonnet contra senter,• 
cia dictada en fecha veinte y cinco del mes de marzo del año 
mil novecientos cincuenta, por el Juzgado de Paz de esta 
común de San Pedro de Macorís, en atribuciones de Tribu-
nal de Trabajo, en provecho de la Ingenio Cristóbal Colón, 
C. por A., por ser dicho recurso regular en cuanto a la for-
ma; SEGUNDO: Que debe desestimar y desestima el pedi-
mento hecho en audiencia de 'reenvío' o prórroga del infor-
mativo con el fin de que sea oído exclusivamente el señor 
Loran, por esta medida de instrucción no concluyente, inú-
til y frustratoria;— TERCERO: Que debe rechazar y re-
chaza, por improcedente y mal fundado, el predicho recur-
so de apelación y en consecuencia confirma en todas sus 
partes la sentencia apelada cuyo dispositivo se encuentra 
copiado en otro lugar de esta sentencia; y CUARTO: Que 
debe condenar y condena al señor Eugenio Bonnet al pago 
de las costas"; 

Considerando que el recurrente invoca los siguientes 
medios de casación: "Primer Medio. Violación al artículo 
263 del Código de Procedimiento Civil- Violación del dere-
cho de defensa. Segundo Medio. Contradicción de sentencia« 
Violación al Art. 480,6, del Código de Procedimiento Civil. 
Violación del artículo 1351 del Código Civil"; 

Considerando, en cuanto al primer medio, que el recu-
rrente sostiene que "en la fecha fijada conforme la senten- 
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cia del treinta de mayo 	que ordenó el informativo y, 
citación de los testigos, se celebró dicha audiencia no ha-
biendo comparecido el señor Lorenzo Cristóbal (a) Loran, 
y por consiguiente, había que reenviar el conocimiento del 
informativo y citar de nuevo al testigo mencionado, esta 
vez a su costo de conformidad con el artículo 263 del Código 
de Procedimiento Civil", y que "el juez a quo en lugar de 
proceder en la forma ya indicada, no obstante haberlo soli-
citado la parte intimante, pronunció en fecha veinte del mes 
de septiembre del año mil novecientos cincuenta, una sen-
tencia definitiva por la cual rechazó el pedimento de 
informativo solicitado considerándolo inútil y frustra-
torio", para concluir en el sentido de que "al no proceder el 
juez a quo, a la celebración del informativo ordenado por 
su propia sentencia.... se ha violado el artículo 263 del Có-
digo de Procedimiento Civil, y a su vez también coartado 
conjuntamente, el derecho de defensa, del señor Eugenio 
Bonnet, ya que de este informativo dependía la suerte de 
su demanda"; pero 

Considerando que el artículo 263 del Código de Proce-
dimiento Civil no ha podido ser violado en el fallo impug-
nado, puesto que dicho texto sólo es aplicable a la informa-
ción testimonial ordinaria, que se celebra siempre ante el 
juez comisionado por el tribunal; que, en el presente caso, 
se trata de un informativo sumario regido por los artículos 
407 y siguientes del referido Código; 

Considerando que, en la especie, el Juzgado de Primera 
Instancia de San Pedro de Macorís, en funciones de Tribu-
nal de Trabajo, lo que hizo fué rechazar la prórroga del in-
formativo pedida por el recurrente, con el fin exclusivo de 
que fuese oído el testigo no compareciente Lorenzo Cristó-
bal (a) Loran, por estimar que ello era inútil y frustrato-
rio, en vista de que, según lo expresa el fallo impugnado, 
"en el expediente existen documentos y de los mismos se 
derivan hechos y circunstancias fehacientes que permiten 
....fallar el recurso de apelación de que se trata, por cons-
tituir elementos de pruebas suficientes y sin necesidad al-
guna de celebrar una nueva audiencia con el sólo propósito 
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ber sido legalmente citado, solicitaba que el Tribunal oy era 
 al señor Bonnet, quien se encontraba en el salón de audien. 

cía"; y "luego de ser oído el señor Bonnet, en su exposició n 
 fué ofrecida nuevamente la palabra... al Dr. Luis Eduardo 

Marty Guzmán, quien concluyó in voce ratificando sus con. 
clusiones producidas en la audiencia del veintinueve de abril 
del año mil novecientos cincuenta, y agregó que si el Tribu.. 
nal lo considera pertinente que se reenvíe esta audiencia pa-
ra citar nuevamente al señor Loran "; 4) que poste-
riormente el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de San Pedro de Macorís, dictó el fallo ahora impug-
nado, el cual contiene el siguiente dispositivo: "FALLA: 
PRIMERO: que debe admitir y admite el recurso de apela-
ción interpuesto por el señor Eugenio Bonnet contra senter.. 
cia dictada en fecha veinte y cinco del mes de marzo del año 
mil novecientos cincuenta, por el Juzgado de Paz de esta 
común de San Pedro de Macorís, en atribuciones de Tribu-
nal de Trabajo, en provecho de la Ingenio Cristóbal Colón, 
C. por A., por ser dicho recurso regular en cuanto a la for-
ma; SEGUNDO: Que debe desestimar y desestima el pedi-
mento hecho en audiencia de 'reenvío' o prórroga del infor-
mativo con el fin de que sea oído exclusivamente el señor 
Loran, por esta medida de instrucción no concluyente, inú-
til y frustratoria;— TERCERO: Que debe rechazar y re-
chaza, por improcedente y mal fundado, el predicho recur-
so de apelación y en consecuencia confirma en todas sus 
partes la sentencia apelada cuyo dispositivo se encuentra 
copiado en otro lugar de esta sentencia; y CUARTO: Que 
debe condenar y condena al señor Eugenio Bonnet al pago 
de las costas"; 

Considerando que el recurrente invoca los siguientes 
medios de casación: "Primer Medio. Violación al artículo 
263 del Código de Procedimiento Civil- Violación del dere-
cho de defensa. Segundo Medio. Contradicción de sentencia« 
Violación al Art. 480,6, del Código de Procedimiento Civil. 
Violación del artículo 1351 del Código Civil"; 

Considerando, en cuanto al primer medio, que el recu-
rrente sostiene que "en la fecha fijada conforme la senten- 
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cia del treinta de mayo 	que ordenó el informativo y, 
citación de los testigos, se celebró dicha audiencia no ha-
biendo comparecido el señor Lorenzo Cristóbal (a) Loran, 
y por consiguiente, había que reenviar el conocimiento del 
Informativo y citar de nuevo al testigo mencionado, esta 
vez a su costo de conformidad con el artículo 263 del Código 
de Procedimiento Civil", y que "el juez a quo en lugar de 
proceder en la forma ya indicada, no obstante haberlo soli-
citado la parte intimante, pronunció en fecha veinte del mes 
de septiembre del año mil novecientos cincuenta, una sen-
tencia definitiva por la cual rechazó el pedimento de 
informativo solicitado considerándolo inútil y frustra-
torio", para concluir en el sentido de que "al no proceder el 
juez a quo, a la celebración del informativo ordenado por 
su propia sentencia.... se ha violado el artículo 263 del Có-
digo de Procedimiento Civil, y a su vez también coartado 
conjuntamente, el derecho de defensa, del señor Eugenio 
Bonnet, ya que de este informativo dependía la suerte de 
su demanda"; pero 

Considerando que el artículo 263 del Código de Proce-
dimiento Civil no ha podido ser violado en el fallo impug-
nado, puesto que dicho texto sólo es aplicable a la informa-
ción testimonial ordinaria, que se celebra siempre ante el 
juez comisionado por el tribunal; que, en el presente caso, 
se trata de un informativo sumario regido por los artículos 
407 y siguientes del referido Código; 

Considerando que, en la especie, el Juzgado de Primera 
Instancia de San Pedro de Macorís, en funciones de Tribu-
nal de Trabajo, lo que hizo fué rechazar la prórroga del in-
formativo pedida por el recurrente, con el fin exclusivo de 
que fuese oído el testigo no compareciente Lorenzo Cristó-
bal (a) Loran, por estimar que ello era inútil y frustrato-
rio, en vista de que, según lo expresa el fallo impugnado, 
"en el expediente existen documentos y de los mismos se 
derivan hechos y circunstancias fehacientes que permiten 
....fallar el recurso de apelación de que se trata, por cons-
tituir elementos de pruebas suficientes y sin necesidad al-
guna de celebrar una nueva audiencia con el sólo propósito 
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de oir el testigo Loran como lo pretende el apelante"; 
Considerando que el artículo 409 del Código de Procedi. 

miento Civil deja a la prudencia del juez la apreciación de 
las circunstancias en que la prórroga de la información tes. 
timonial puede ser acordada; que, en tales condiciones, l o 

 fallado por el Tribunal a quo sobre este punto está al abri-
go de toda crítica, sin que se haya incurrido tampoco en la 
violación del derecho de defensa del recurrente, quien, co-
mo se ha expresado más arriba, al pedir el reenvío de la 
audiencia para citar nuevamente al testigo Lorenzo Cristó-
bal (a) Loran, se remitió a la facultad discrecional del Tri-
bunal; 

Considerando, en cuanto al segundo y último medio, 
que el recurrente invoca que "en presencia, pues, de la soli-
citud de la parte demandante el juez a quo, estaba en la 
obligación de posponer dicha audiencia, para llenar las for-
malidades del informativo ordenado por su propia senten-
cia, de la cual tenía cabal conocimiento, por la advertencia 
que se le hizo en la mima audiencia, procediendo no obstan-
te dicha advertencia a pronunciar una sentencia definitiva, 
fallando el fondo....", y pretende que "de todo lo anterior-
mente expuesto se desprende una notoria contradicción de 
sentencia, violándose flagrantemente el artículo 480-6o. del 
Código de Procedimiento Civil, y consecuencialmente, la 
violación del artículo 1351 del Código Civil"; pero 

Considerando que el Tribunal a quo no ha violado, al 
fallar el fondo de la demanda, la autoridad de la cosa juz-
gada adquirida por la sentencia del treinta de mayo de mil 
novecientos cincuenta, en relación con la medida de instruc-
ción ordenada, puesto que dicha medida no fué retractada; 
que, por el contrario, en ejecución de esa sentencia, se cele-
bró la audiencia del diecisiete de junio de mil novecientos 
cincuenta para oir al testigo LOrenzo Cristóbal (a) Loran, 
el cual no fué interrogado por no haber comparecido, pro-
cediéndose en esa audiencia a la audición del demandante 
Eugenio Bonnet, a petición de su abogado el Dr. Marty Guz-
mán, quien, según consta en el fallo impugnado, agiegó, 
después de oído el demandante, que "si el Tribunal lo con- 

sidera pertinente que se reenvíe esta audiencia para citar 
nuevamente al señor Loran, quien según tenía conocimien-
to, había expresado que no comparecería a esta audiencia 
por temor a perder su empleo en el Ingenio Cristóbal Co-
lón"; que, fué después de apreciar la pertinencia de la au-
dición del referido testigo, cuando el Tribunal, haciendo uso 
de sus poderes, denegó la prórroga de la información tes-
timonial y el reenvío de la audiencia, fallando el fondo del 
litigio; que, además, por los motivos que acaban de ser ex-
puestos se pone de manifiesto que no existe ninguna con-
tradicción entre la sentencia del treinta de mayo de mil no-
vecientos cincuenta, que ordenó la medida de instrucción, y 
la sentencia del veinte de septiembre del mismo año, in-
tervenida después sobre el fondo de los derechos de las par-
tes, la cual no ha fallado nada contrario p. lo que fué deci-
dido por la primera ; 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To- 

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Ra• Castro Rivera.— Ma- 
villb nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Al- 

varez Aybar.— Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 1951 

Sentencia impugnada: PRIMERA CAMARA PENAL DEL JUMADO 
DE lra. INSTANCIA DEL D. J. DE STO. DOMINGO, DE FE-
CHA 13 DE JUNIO DE 1950. 

Materia: PENAL. 

Recurrentes: IGNACIO POLANCO y MANUEL JOAQUIN METZ. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 3 (párrafos a, c y d), 4, 5, 10 
y 11 de la Ley 1197, del año 1936; 189, 190, 194, 195 y 211 
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de oir el testigo Loran como lo pretende el apelante"; 
Considerando que el artículo 409 del Código de Procedí. 

miento Civil deja a la prudencia del juez la apreciación d e 
 las circunstancias en que la prórroga de la información tes. 

timonial puede ser acordada ; que, en tales condiciones, lo  
fallado por el Tribunal a quo sobre este punto está al abri-
go de toda crítica, sin que se haya incurrido tampoco en la 
violación del derecho de defensa del recurrente, quien, co-
mo se ha expresado más arriba, al pedir el reenvío de la 
audiencia para citar nuevamente al testigo Lorenzo Cristó-
bal (a) Loran, se remitió a la facultad discrecional del Tri. 
bunal ; 

Considerando, en cuanto al segundo y último medio, 
que el recurrente invoca que "en presencia, pues, de la soli-
citud de la parte demandante el juez a quo, estaba en la 
obligación de posponer dicha audiencia, para llenar las for-
malidades del informativo ordenado por su propia senten-
cia, de la cual tenía cabal conocimiento, por la advertencia 
que se le hizo en la mima audiencia, procediendo no obstan-
te dicha advertencia a pronunciar una sentencia definitiva, 
fallando el fondo....", y pretende que "de todo lo anterior-
mente expuesto se desprende una notoria contradicción de 
sentencia, violándose flagrantemente el artículo 480-6o. del 
Código de Procedimiento Civil, y consecuencialmente, la 
violación del artículo 1351 del Código Civil"; pero 

Considerando que el Tribunal a quo no ha violado, al 
fallar el fondo de la demanda, la autoridad de la cosa juz-
gada adquirida por la sentencia del treinta de mayo de mil 
novecientos cincuenta, en relación con la medida de instruc-
ción ordenada, puesto que dicha medida no fué retractada; 
que, por el contrario, en ejecución de esa sentencia, se cele-
bró la audiencia del diecisiete de junio de mil novecientos 
cincuenta para oir al testigo LOrenzo Cristóbal (a) Loran, 
el cual no fué interrogado por no haber comparecido, pro-
cediéndose en esa audiencia a la audición del demandante 
Eugenio Bonnet, a petición de su abogado el Dr. Marty Guz-
mán, quien, según consta en el fallo impugnado, agiegó, 
después de oído el demandante, que "si el Tribunal lo con- 

sidera pertinente que se reenvíe esta audiencia para citar 
nuevamente al señor Loran, quien según tenía conocimien-
to, había expresado que no comparecería a esta audiencia 
por temor a perder su empleo en el Ingenio Cristóbal Co-
lón"; que, fué después de apreciar la pertinencia de la au-
dición del referido testigo, cuando el Tribunal, haciendo uso 
de sus poderes, denegó la prórroga de la información tes-
timonial y el reenvío de la audiencia, fallando el fondo del 
litigio; que, además, por los motivos que acaban de ser ex-
puestos se pone de manifiesto que no existe ninguna con-
tradicción entre la sentencia del treinta de mayo de mil no-
vecientos cincuenta, que ordenó la medida de instrucción, y 
la sentencia del veinte de septiembre del mismo año, in-
tervenida después sobre el fondo de los derechos de las par-
tes, la cual no ha fallado nada contrario A lo que fué deci-
dido por la primera ; 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raí- Castro Rivera.— Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Al-
varez Aybar.— Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 1951 

Sentencia impugnada: PRIMERA CAMARA PENAL DEI, JUZGADO 

DE lra. INSTANCIA DEL D. J. DE STO. DOMINGO, DE FE-

CHA 13 DE JUNIO DE 1950. 

Materia: PENAL. 

Recurrentes: IGNACIO POLANCO y MANUEL JOAQITIN METZ. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 3 (párrafos a, e y d), 4, 5, 10 • 
y 11 de la Ley 1197, del año 1936; 189, 190, 194, 195 y 211 " 
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de oir el testigo Loran como lo pretende el apelante"; 
Considerando que el artículo 409 del Código de Procedí. 

miento Civil deja a la prudencia del juez la apreciación d e 
 las circunstancias en que la prórroga de la información tes. 

timonial puede ser acordada; que, en tales condiciones, l o 
 fallado por el Tribunal a quo sobre este punto está al abri. 

go de toda crítica, sin que se haya incurrido tampoco en la 
violación del derecho de defensa del recurrente, quien, co-
mo se ha expresado más arriba, al pedir el reenvío de la 
audiencia para citar nuevamente al testigo Lorenzo Cristó-
bal (a) Loran, se remitió a la facultad discrecional del Tri-
bunal; 

Considerando, en cuanto al segundo y último medio, 
que el recurrente invoca que "en presencia, pues, de la soli-
citud de la parte demandante el juez a quo, estaba en la 
obligación de posponer dicha audiencia, para llenar las for-
malidades del informativo ordenado por su propia senten-
cia, de la cual tenía cabal conocimiento, por la advertencia 
que se le hizo en la mima audiencia, procediendo no obstan-
te dicha advertencia a pronunciar una sentencia definitiva, 
fallando el fondo... .", y pretende que "de todo lo anterior-
mente expuesto se desprende una notoria contradicción de 
sentencia, violándose flagrantemente el artículo 480-6o. del 
Código de Procedimiento Civil, y consecuencialmente, la 
violación del artículo 1351 del Código Civil"; pero 

Considerando que el Tribunal a quo no ha violado, al 
fallar el fondo de la demanda, la autoridad de la cosa juz-
gada adquirida por la sentencia del treinta de mayo de mil 
novecientos cincuenta, en relación con la medida de instruc-
ción ordenada, puesto que dicha medida no fué retractada; 
que, por el contrario, en ejecución de esa sentencia, se cele-
bró la audiencia del diecisiete de junio de mil novecientos 
cincuenta para oir al testigo LOrenzo Cristóbal (a) Loran, 
el cual no fué interrogado por no haber comparecido, pro-
cediéndose en esa audiencia a la audición del demandante 
Eugenio Bonnet, a petición de su abogado el Dr. Marty Guz-
mán, quien, según consta en el fallo impugnado, agregó, 
después de oído el demandante, que "si el Tribunal lo con- 

sidera pertinente que se reenvíe esta audiencia para citar 
nuevamente al señor Loran, quien según tenía conocimien-
to, había expresado que no comparecería a esta audiencia 
por temor a perder su empleo en el Ingenio Cristóbal  Co-
lón" ; que, fué después de apreciar la pertinencia de la au-
dición del referido testigo, cuando el Tribunal, haciendo uso 
de sus poderes, denegó la prórroga de la información tes-
timonial y el reenvío de la audiencia, fallando el fondo del 
litigio; que, además, por los motivos que acaban de ser ex-
puestos se pone de manifiesto que no existe ninguna con-
tradicción entre la sentencia del treinta de mayo de mil no-
vecientos cincuenta, que ordenó la medida de instrucción, y 
la sentencia del veinte de septiembre del mismo año, in-
tervenida después sobre el fondo de los derechos de las par-
tes, la cual no ha fallado nada contrario a lo que fué deci-
dido por la primera; 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf• Castro Rivera.— Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Al-
varez Aybar.— Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
:rrr 	DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 1951 

Sentencia impugnada: PRIMERA CAMARA PENAL DEL JUZGADO 

DE Ira. INSTANCIA DEL D. J. DE STO. DOMINGO, DE FE-

CHA 13 DE JUNIO DE 1950. 

Materia: PENAL. 

Recurrentes: IGNACIO POLANCO y MANUEL JOAQUIN METZ. 

r Lir 	 La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 
berado, y vistos los artículos 3 (párrafos a, c y d), 4, 5, 10 
y 11 de la Ley 1197, del año 1936; 189, 190, 194, 195 y 211 
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del Código de Procedimiento Criminal; lo. y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
que sigue: "a) que en fecha veinte del mes de abril del ario 
mil novecientos cincuenta, los nombrados Ignacio Polanco 
Manuel Joaquín Metz y Santiago Pool, fueron condenado; 
en el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción del Dis-
trito Judicial de Santo Domingo, a sufrir la pena de un mes 
de prisión correccional y RD$1,698.82, al primero; al se-
gundo, a un mes de prisión correccional y RD$476.54 de 
multa; y al tercero, al pago de una multa de RD$16.32; b) 
que contra esta sentencia, los prevenidos interpusieron for-
mal recurso de apelación; c) que la Primera Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santo Domingo, conoció, contradictoriamente, del mencio-
nado recurso en audiencia de fecha doce de junio de mil no-
vecientos cincuenta, en la que los abogados defensores de 
Santiago Pool e Ignacio Polanco pidieron el descargo de 
sus respectivos defendidos, y el Ministerio Público dictami-
nó así: "que se declare regular y válido el recurso de ape-
lación interpuesto por los prevenidos y se revoque la sen-
tencia anterior y se descargue a cada uno de ellos, por no 
haberlo cometido"; 

Considerando que la repetida Primera Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santo Domingo pronunció en audiencia pública, el trece de 
junio de mil novecientos cincuenta, la sentencia ahora im-
pugnada, con el dispositivo siguiente: "Falla: Primero: que 
debe declarar, como al efecto declara, buenos y válidos los 
recursos de apelaciones interpuestos por los nombrados Ig-
nacio Polanco, Manuel Joaquín Metz y Santiago Pool, con-
tra la sentencia del Juzgado de Paz de la Primera Circuns-
cripción del Distrito Judicial de Santo Domingo, de fecha 
20 del mes de abril de 1950, que los condenó, al primero al 
pago de una multa de RD$1,698.82 y a sufrir la pena de 
un mes de prisión correccional; al segundo a un mes de pri-
sión correccional y al pago de una multa de RD$476.54; Y 
al tercero al pago de una multa de RD$16.32, por el delito  

de contrabando; Segundo: que debe revocar, como al efec-
to revoca, en todas sus partes la mencionada sentencia del 
juzgado de Paz de la Primera Circunscripción del Distrito 
Judicial de Santo Domingo, en lo que respecta al prevenido 
Santiago Pool, y obrando por propia autoridad lo descarga 
de toda responsabilidad penal, por no haberlo cometido; 
Tercero: que debe confirmar, como al efecto confirma, en 
todas sus partes la mencionada sentencia, en lo que res-
pecta a los prevenidos Ignacio Polanco y Manuel Joaquín 
Metz; Cuarto: que debe condenar, como al efecto condena, 
a los mencionados Ignacio Polanco y Manuel Joaquín Metz, 
al pago de las costas causadas en la presente alzada"; 

Considerando que la Ley No. 1197, del año 1936, con-
tiene las disposiciones que en seguida se copian: "Artícu-
lo 3: "el contrabando, salvo disposición legal en contrario, 
se castigará con las siguientes penas, acumulativamente: 
a) comiso de los objetos, productos, géneros o mercaderías 
clandestinamente introducidos; c) multa igual al duplo de 
los derechos é impuestos de toda especie cuyo pago hubiese 
eludido el autor, cuando se trate de objetos, productos, gé-
neros o mercaderías sujetos al pago de impuestos o dere-
chos; y multa igual al duplo del valor cuando se trate de 
objetos, productos, géneros o mercaderías cuya introduc-
ción está prohibida; d) prisión correccional de un mes a un 
ario"; Artículo 4: "la tentativa se castigará como el hecho 
consumado y según las distinciones que anteceden" ;— Ar-
tículo 5: "los cómplices sufrirán las mismas penas que los 
autores; y sin excluir los modos de complicidad previstos 
en los artículos 60 y siguientes del Código Penal, será con-
siderada cómplice toda persona que a sabiendas adquiera o 
tenga en su poder para consumo, venta o cualquier otro 
uso objetos, productos, géneros o mercaderías de proceden-
cia extranjera introducidos clandestinamente"; Artículo 
10: "la disposición del artículo segundo de esta ley que atri-
buye competencia general a las alcaldías para conocer to-
dos los casos de contrabando, no es derogatoria de las dis-
posiciones de leyes especiales que atribuyen competencia 
Para juzgar el mismo hecho a otras jurisdicciones" ;— Ar- 
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del Código de Procedimiento Criminal; lo. y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
que sigue: "a) que en fecha veinte del mes de abril del año 
mil novecientos cincuenta, los nombrados Ignacio Polanco, 
Manuel Joaquín Metz y Santiago Pool, fueron condenado s 

 en el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción del Dis-
trito Judicial de Santo Domingo, a sufrir la pena de un mes 
de prisión correccional y RD$1,698.82, al primero; al se-
gundo, a un mes de prisión correccional y RD$476.54 de 
multa; y al tercero, al pago de una multa de RD$16.32; b) 
que contra esta sentencia, los prevenidos interpusieron for-
mal recurso de apelación; c) que la Primera Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santo Domingo, conoció, contradictoriamente, del mencio-
nado recurso en audiencia de fecha doce de junio de mil no-
vecientos cincuenta, en la que los abogados defensores de 
Santiago Pool e Ignacio Polanco pidieron el descargo de 
sus respectivos defendidos, y el Ministerio Público dictami-
nó así: "que se declare regular y válido el recurso de ape-
lación interpuesto por los prevenidos y se revoque la sen-
tencia anterior y se descargue a cada uno de ellos, por no 
haberlo cometido"; 

Considerando que la repetida Primera Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santo Domingo pronunció en audiencia pública, el trece de 
junio de mil novecientos cincuenta, la sentencia ahora im-
pugnada, con el dispositivo siguiente: "Falla: Primero: que 
debe declarar, como al efecto declara, buenos y válidos los 
recursos de apelaciones interpuestos por los nombrados Ig-
nacio Polanco, Manuel Joaquín Metz y Santiago Pool, con-
tra la sentencia del Juzgado de Paz de la Primera Circuns-
cripción del Distrito Judicial de -Santo Domingo, de fecha 
20 del mes de abril de 1950, que los condenó, al primero al 
pago de una multa de RD$1,698.82 y a sufrir la pena de 
un mes de prisión correccional; al segundo a un mes de pri-
sión correccional y al pago de una multa de RD$476.54; Y 
al tercero al pago de una multa de RD$16.32, por el delito 
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de contrabando; Segundo: que debe revocar, como al efec-
to revoca, en todas sus partes la mencionada sentencia del 
juzgado de Paz de la Primera Circunscripción del Distrito 
judicial de Santo Domingo, en lo que respecta al prevenido 
santiago Pool, y obrando por propia autoridad lo descarga 
de toda responsabilidad penal, por no haberlo cometido; 
Tercero: que debe confirmar, como al efecto confirma, en 
todas sus partes la mencionada sentencia, en lo que res-
pecta a los prevenidos Ignacio Polanco y Manuel Joaquín 
Metz; Cuarto: que debe condenar, como al efecto condena, 
a los mencionados Ignacio Polanco y Manuel Joaquín Metz, 
al pago de las costas causadas en la presente alzada"; 

Considerando que la Ley No. 1197, del año 1936, con-
tiene las disposiciones que en seguida se copian: "Artícu-
lo 3: "el contrabando, salvo disposición legal en contrario, 
se castigará con las siguientes penas, acumulativamente: 
a) comiso de los objetos, productos, géneros o mercaderías 
clandestinamente introducidos; c) multa igual al duplo de 
los derechos é impuestos de toda especie cuyo pago hubiese 
eludido el autor, cuando se trate de objetos, productos, gé-
neros o mercaderías sujetos al pago de impuestos o dere-
chos; y multa igual al duplo del valor cuando se trate de 
objetos, productos, géneros o mercaderías cuya introduc-
ción está prohibida; d) prisión correccional de un mes a un 
ario"; Artículo 4: "la tentativa se castigará como el hecho 
consumado y según las distinciones que anteceden" ;— Ar-
tículo 5: "los cómplices sufrirán las mismas penas que los 
autores; y sin excluir los modos de complicidad previstos 
en los artículos 60 y siguientes del Código Penal, será con-
siderada cómplice toda persona que a sabiendas adquiera o 
tenga en su poder para consumo, venta o cualquier otro 
uso objetos, productos, géneros o mercaderías de proceden-
cia extranjera introducidos clandestinamente"; Artículo 
10; "la disposición del artículo segundo de esta ley que atri-
buye competencia general a las alcaldías para conocer to-
dos los casos de contrabando, no es derogatoria de las dis-
posiciones de leyes especiales que atribuyen competencia 
Para juzgar el mismo hecho a otras jurisdicciones" ;— Ar- 
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título 11: "el artículo 463 del Código Penal es aplicable e 
esta materia"; 

Considerando que en la sentencia impugnada se expr e
-sa, como fundamento de la misma, lo que a continuación 

se transcribe: "que en la audiencia celebrada al efecto se 
evidenció, que los nombrados Ignacio Polanco, Manuel Joa.. 
quin Metz, dedicaron a la venta una apreciable cantidad de 
cigarrillos extranjeros, introducidos de contrabando al te-
rritorio nacional, ya que no se pagaron los derechos e  im-
puestos fiscales correspondientes; que, asimismo, los nom-
brados Polanco y Metz fueron sorprendidos teniendo en su 
poder parte de dicha cantidad de cigarrillos que aún no ha-
bían tenido oportunidad de vender ; que los hechos preceden-
temente especificados constituyen el delito de complicidad 
de contrabando previsto y sancionado de acuerdo con el ar-
tículo 5 de la Ley No. 1197, y que en consecuencia es con-
forme al derecho y a una correcta administración de jus-
ticia, la condenación que a los nombrados Ignacio Polanco 
y Manuel Joaquín Metz impuso el Juzgado de Paz de la Pri-
mera Circunscripción de este Distrito Judical, después de 
declararlos culpables de la referida infracción penal"; 

Considerando que los jueces del fondo gozan de un po-
der soberano para establecer los hechos de la causa, me-
diante el examen de los medios de prueba producidos ante 
ellos ; que de tal poder hizo uso la Primera Cámara Penal 
que conocía del asunto, sin incurrir en desnaturalización 
alguna; que en los hechos puestos a cargo de los inculpados 
se encuentran los elementos legales del delito de complici-
dad en un contrabando cometido en puertos de la República, 
por el cual se condenó a los actuales recurrentes, imponién-
doles penas que estaban dentro de los límites para ello fi-
jados por los cánones legales que les fueron aplicados ; que 

el examen de la sentencia de que se trata evidencia que en 
aspecto alguno se incurrió, por la Cámara que dictó dicha 
decisión, en vicios de forma o de fondo que pudieran con-
ducir a su anulación; 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To- 

más  Mejía.— F. Tavares hijo— Raf. Castro Rivera.— Ma- 
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz,— A. Al- 
varez Aybar.— Jueces. —Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 1951 

Sentencia impugnada: CORTE DE APELACION DE SAN PEDRO DE 

MACORIS, DE FECHA 17 DE MARZO DE 1950. 

Materia: CIVIL. 

Recurrente: FELICIANA ACOSTA DE JESÚS.— Abogado: Dr. NES-

TOR CARO. 

intimado: BERNASE DE JESÚS.— Abogados: Lic. FEDERICO MINA 

hijo y Dr. LUIS SILVESTRE NINA MOTA. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber defi- ;  
berado, y vistos los artículos 6 y 8 de la Ley de divorcio No. '\ , 

1306 bis; 131 del Código de Procedimiento Civil, y 1o. de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia, impugnada consta: 
a) que en fecha dieciocho del mes de noviembre de mil no-
vecientos cuarenta y ocho, Bernabé de Jesús y Feliciana 
Acosta se unieron por el vínculo del matrimonio por ante el 
oficial del Estado Civil de la Común de Hato Mayor; b) 
que durante esta unión procrearon una, hija de nombre 
Cristiana; e) que por acto de alguacil de fecha veintitrés de 
julio de mil novecientos cuarenta y nueve, Bernabé de Je-
sús emplazó a su esposa Feliciana Acosta para que compa-
ciera el seis de agosto de mil novecientos cuarenta y nueve, 
por ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial del Seybo, a fin de que oyera pronunciar el divorcio por 
la causa determinada de incompatibilidad de caracteres; d): 
que ese día comparecieron las partes, las cuales fueron oí- 
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tículo 11: "el artículo 463 del Código Penal es aplicable e n 
 esta materia" ; 

Considerando que en la sentencia impugnada se expr e. 
sa, como fundamento de la misma, lo que a continuació n 

 se transcribe: "que en la audiencia celebrada al efecto se 
 evidenció, que los nombrados Ignacio Polanco, Manuel Joa. 

quin Metz, dedicaron a la venta una apreciable cantidad de 
cigarrillos extranjeros, introducidos de contrabando al te. 
rritorio nacional, ya que no se pagaron los derechos e  im-
puestos fiscales correspondientes; que, asimismo, los nom-
brados Polanco y Metz fueron sorprendidos teniendo en su 
poder parte de dicha cantidad de cigarrillos que aún no ha-
bían tenido oportunidad de vender; que los hechos preceden. 
temente especificados constituyen el delito de complicid:kd 
de contrabando previsto y sancionado de acuerdo con el ar-
tículo 5 de la Ley No. 1197, y que en consecuencia es con-
forme al derecho y a una correcta administración de jus-
ticia, la condenación que a los nombrados Ignacio Polanco 
y Manuel Joaquín Metz impuso el Juzgado de Paz de la Pri-
mera Circunscripción de este Distrito Judical, después de 
declararlos culpables de la referida infracción penal"; 

Considerando que los jueces del fondo gozan de un po-
der soberano para establecer los hechos de la causa, me-
diante el examen de los medios de prueba producidos ante 
ellos; que de tal poder hizo uso la Primera Cámara Penal 
que conocía del asunto, sin incurrir en desnaturalización 
alguna; que en los hechos puestos a cargo de los inculpados 
se encuentran los elementos legales del delito de complici-
dad en un contrabando cometido en puertos de la República, 
por el cual se condenó a los actuales recurrentes, imponién-
doles penas que estaban dentro de los límites para ello fi-
jados por los cánones legales que les fueron aplicados; que 
el examen de la sentencia de que se trata evidencia que en 
aspecto alguno se incurrió, por la Cámara que dictó dicha 
decisión, en vicios de forma o de fondo que pudieran con-
ducir a su anulación; 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. !ro- 

más Mejía.— F. Tavares hijo— Raf. Castro Rivera.— Ma- 
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz,— A. Al- 
varez Aybar.— Jueces. —Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 1951 

Sentencia impugnada: CORTE DE APELACION DE SAN PEDRO DE 

MACORIS, DE FECHA 17 DE MARZO DE 1950. 

Materia: CIVIL. 
Recurrente: FELICIANA ACOSTA DE JESUS.— Abogado: Dr. NES-

TOR CARO. 

P4Pr 
Intimado: BER.NA13E DE JESUS.— Abogados: Lie. FEDERICO NATA 

hijo y Dr. LUIS SILVESTRE N1NA MOTA. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber dell ; 
 berado, y vistos los artículos 6 y 8 de la Ley de divorcio No.\/  

1306 bis; 131 del Código de Procedimiento Civil, y lo. de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación ; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta: 
a) que en fecha dieciocho del mes de noviembre de mil no-
vecientos cuarenta y ocho, Bernabé de Jesús y Feliciana 
Acosta se unieron por el vínculo del matrimonio por ante el 
oficial del Estado Civil de la Común de Hato Mayor; b) 
que durante esta unión procrearon una hija de nombre 
Cristiana; e) que por acto de alguacil de fecha veintitrés de 
julio de mil novecientos cuarenta y nueve, Bernabé de Je-
sús emplazó a su esposa Feliciana Acosta para que compa-
ciera el seis de agosto de mil novecientos cuarenta y nueve, 
por ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito -Judi-
cial del Seybo, a fin de que oyera pronunciar el divorcio por 
la causa determfnada de incompatibilidad de caracteres; d) 
que ese día comparecieron las partes, las cuales fueron oí- 
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SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 1951 

sentencia impugnada: CORTE DE APELACION DE SAN PEDRO DE 

MACORIS, DE FECHA 17 DE MARZO DE 1950. 

Materia: CIVIL. 

Recurrente: FELtCIANA ACOSTA DE JESUS.— Abogado: Dr. NES-

TOR CARO. 

intimado: BERNABE DE JESUS.— Abogados: Lic. FEDERICO NINA 

hijo y Dr. LUIS SILVESTRE NINA MOTA. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber dell-, 
berado, y vistos los artículos 6 y 8 de la Ley de divorcio No. \J  
1306 bis; 131 del Código de Procedimiento Civil, y lo. de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta: 
a) que en fecha dieciocho del mes de noviembre de mil no-
vecientos cuarenta y ocho, Bernabé de Jesús y Feliciana 
Acosta se unieron por el vínculo del matrimonio por ante el 
oficial del Estado Civil de la Común de Hato Mayor; b) 
que durante esta unión procrearon una hija de nombre 
Cristiana; e) que por acto de alguacil de fecha veintitrés de 
julio de mil novecientos cuarenta y nueve, Bernabé de Je-
sús emplazó a su esposa Feliciana Acosta para que compa-
ciera el seis de agosto de mil novecientos cuarenta y nueve, 
por ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial del Seybo, a fin de que oyera pronunciar el divorcio por 
la causa determinada de incompatibilidad de caracteres; d) 
que ese día comparecieron las partes, las cuales fueron oí- 

1 1 
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título 11: "el artículo 463 del Código Penal es aplicable e n 
 esta materia"; 

Considerando que en la sentencia impugnada se expr e_ 
sa, como fundamento de la misma, lo que a continuación 
se transcribe: "que en la audiencia celebrada al efecto se 

 evidenció, que los nombrados Ignacio Polanco, Manuel Joa, 
quin Metz, dedicaron a la venta una apreciable cantidad d e 

 cigarrillos extranjeros, introducidos de contrabando al te-
rritorio nacional, ya que no se pagaron los derechos e  im-
puestos fiscales correspondientes; que, asimismo, los nom-
brados Polanco y Metz fueron sorprendidos teniendo en su 
poder parte de dicha cantidad de cigarrillos que aún no ha-
bían tenido oportunidad de vender ; que los hechos preceden-
temente especificados constituyen el delito de complicidzkd 
de contrabando previsto y sancionado de acuerdo con el ar-
tículo 5 de la Ley No. 1197, y que en consecuencia es con-
forme al derecho y a una correcta administración de jus-
ticia, la condenación que a los nombrados Ignacio Polanco 
y Manuel Joaquín Metz impuso el Juzgado de Paz de la Pri 
mera Circunscripción de este Distrito Judical, después de 
declararlos culpables de la referida infracción penal"; 

Considerando que los jueces del fondo gozan de un po-
der soberano para establecer los hechos de la causa, me-
diante el examen de los medios de prueba producidos ante 
ellos; que de tal poder hizo uso la Primera Cámara Penal 
que conocía del asunto, sin incurrir en desnaturalización 
alguna; que en los hechos puestos a cargo de los inculpados 
se encuentran los elementos legales del delito de complici-
dad en un contrabando cometido en puertos de la República, 
por el cual se condenó a los actuales recurrentes, imponién-
doles penas que estaban dentro de los límites para ello fi-
jados por los cánones legales que les fueron aplicados; que 
el examen de la sentencia de que se trata evidencia que en 
aspecto alguno se incurrió, por la Cámara que dictó dicha 
decisión, en vicios de forma o de fondo que pudieran con-
ducir a su anulación; 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To- 
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más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— ?La- I 
/mei M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz,— A. Al-
varez Aybar.— Jueces. —Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 
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das, así como los testigos presentados por el demandante, 
y luego concluyeron sus abogados, ordenándose el levanta-
miento del acta correspondiente y la comunicación del ex-
pediente al ministerio público; e) que el treinta y uno de 
agosto de mil novecientos cuarenta y nueve, dicho Juzgado 
resolvió la demanda con una sentencia cuyo dispositivo dice 
así: "FALLA: Primero: que debe admitir, como en efecto 
admite, el divorcio entre los esposos Bernabé de Jesús y 
Feliciana Acosta, por la causa determinada de incompatibi: 
lidad de caracteres entre los mismos; Segundo: que debe 
atribuir, como en efecto atribuye, la guarda de la menor 
Cristiana, de ocho meses de edad, procreada por los esposos 
de Jesús-Acosta, a la esposa demandada, señora Feliciana 
Acosta; Tercero: que debe autorizar y autoriza al esposo 
que ha obtenido el divorcio a presentarse por ante el Ofi-
cial Civil correspondiente, para hacerlo pronunciar siempre 
y cuando la presente sentencia de divorcio haya adquirido 
la autoridad de la cosa juzgada; Cuarto: que debe decla-
rar, como en efecto declara, compensadas de modo puro y 
simple entre los esposos, las costas todas del procedimien- 
to"; 

Considerando que de este fallo apeló la señora Felicia-
na Acosta, y la Corte de Apelación de San Pedro de Maco-
rís por su sentencia ahora impugnada en casación, dispuso: 
'PRIMERO: Ratifica el defecto pronunciado en la audien-
cia contra la apelante, señora Feliciana Acosta, a falta de 
concluir su abogado constituido, Doctor Néstor Caro;- SE-
GUNDO: Confirma en todas sus partes, la sentencia apela-
da, cuya parte dispositiva dice así: 'FALLA: Primero: que 
debe admitir, como en efecto admite, el divorcio entre los 
esposos Bernabé de Jesús y Feliciana Acosta, por la causa 
determinada de incompatibilidad de caracteres entre los 
mismos; Segundo: que debe atribuir, como en efecto atri-
buye, la guarda de la menor Cristina, de ocho meses de 
edad, procreada por los esposos de Jesús-Acosta, a la espo-
sa demandada, señora Feliciana Acosta; Tercero: que debe 
autorizar y autoriza al esposo que ha obtenido el divorcio 

a presentarse por ante el Oficial del Estado Civil correspon -  

diente, para hacerlo pronunciar siempre y cuando la pre-
sente sentencia de divorcio haya adquirido la autoridad de 
la cosa juzgada; Cuarto: que debe declarar, como en efecto 
declara, compensadas de modo puro y simple entre los espo-
sos, las costas todas del procedimiento'; TERCERO: Com-
pensa, pura y simplemente, entre las partes en litis, por 
tratarse de contestaciones entre esposos, las costas de esta 
sentencia"; 

Considerando que contra este fallo, la parte recurrente 
alega, lo•: Violación del artículo 6 de la Ley No. 1306 bis de 
divorcio, y 2o.: Violación del artículo 8 de la misma ley ; 

Considerando que la parte intimada opone en su memo-
rial de defensa antes de refutar esas alegaciones, la inad-
misibilidad del recurso, por estar fundado en medios que no 
fueron propuestos ante los jueces del fondo; 

Considerando que, en principio, los jueces del fondo no 
están obligados a resolver sino los puntos que han sido ob-
jeto de conclusiones o que se deriven de estas conclusiones ; 
que un medio debe ser considerado como nuevo ante la ju-
risdicción de casación cuando no se establezcan esas condi- • 
ciones, salvo que se trate de una cuestión que interese al 
orden público; 

Considerando que, en la especie, la señora Feliciana 
Acosta de Jesús apelante contra la sentencia que admitió el 
divorcio entre ella y su esposo Bernabé de Jesús, no concu-
rrió ante la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís a 
sostener sus pretensiones, y fueron acogidas las conclusio-
nes de la parte intimada; que, por su acta de apelación, úni-
co documento que tuvo a la vista la Corte, no se indica cuá-
les fueron las irregularidades de forma que ahora alega, en 
casación, que fueron cometidas por el juez de primer gra-
do; que, en efecto, dicha acta expresa: "Atendido: a que el 
Juez a quo por su sentencia recurrida hizo una mala apre-
ciación de los hechos y consecuencialmente una mala apli-
cación del derecho; Atendido, a que tal como se sostuviera 
ante el Juez a quo las circunstancias de que el señor Berna-
bé de Jesús, inventara hechos fantásticos y los pusiera en 
boca de testigos desconocidos en absoluto de su legítima es- 
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das, así como los testigos presentados por el demandante, 
y luego concluyeron sus abogados, ordenándose el levanta-
miento del acta correspondiente y la comunicación del ex. 
pediente al ministerio público; e) que el treinta y uno de 
agosto de mil novecientos cuarenta y nueve, dicho Juzgado 
resolvió la demanda con una sentencia cuyo dispositivo dice 
así: "FALLA: Primero: que debe admitir, como en efecto 
admite, el divorcio entre los esposos Bernabé de Jesús y 
Feliciana Acosta, por la causa determinada de incompatibl: 
lidad de caracteres entre los mismos; Segundo: que debe 
atribuir, como en efecto atribuye, la guarda de la menor 
Cristiana, de ocho meses de edad, procreada por los esposos 
de Jesús-Acosta, a la esposa demandada, señora Feliciana 
Acosta; Tercero: que debe autorizar y autoriza al esposo 
que ha obtenido el divorcio a presentarse por ante el Ofi-
cial Civil correspondiente, para hacerlo pronunciar siempre 
y cuando la presente sentencia de divorcio haya adquirido 
la autoridad de la cosa juzgada; Cuarto: que debe decla-
rar, como en efecto declara, compensadas de modo puro y 
simple entre los esposos, las costas todas del procedimien- 
to"; 

Considerando que de este fallo apeló la señora Felicia-
no. Acosta, y la Corte de Apelación de San Pedro de Maco-
rís por su sentencia ahora impugnada en casación, dispuso: 
"PRIMERO: Ratifica el defecto pronunciado en la audien-
cia contra la apelante, señora Feliciana Acosta, a falta de 
concluir su abogado constituido, Doctor Néstor Caro;- SE-
GUNDO: Confirma en todas sus partes, la sentencia apela-
da, cuya parte dispositiva dice así: 'FALLA: Primero: que 
debe admitir, como en efecto admite, el divorcio entre los 
esposos Bernabé de Jesús y Feliciana Acosta, por la causa 
determinada de incompatibilidad de caracteres entre los 
mismos; Segundo: que debe atribuir, como en efecto atri-
buye, la guarda de la menor Cristina, de ocho meses de 
edad, procreada por los esposos de Jesús-Acosta, a la espo-
sa demandada, señora Feliciana Acosta; Tercero: que debe 
autorizar y autoriza al esposo que ha obtenido el divorcio 

a presentarse por ante el Oficial del Estado Civil corresPon - 

BOLETIN JUDICIAL 	 1041 

diente, para hacerlo pronunciar siempre y cuando la pre-
sente sentencia de divorcio haya adquirido la autoridad de 
la cosa juzgada; Cuarto: que debe declarar, como en efecto 
declara, compensadas de modo puro y simple entre los espo-
sos, las costas todas del procedimiento' ; TERCERO: Com-
pensa, pura y simplemente, entre las partes en litis, por 
tratarse de contestaciones entre esposos, las costas de esta 
as el engt aec,n 

Considerando 
ns  i oa.  

: Violación del artículo 6 de la Ley No. 1306 bis de 
ierando que contra este fallo, la parte recurrente 'd  

divorcio, y 2o.: Violación del artículo 8 de la misma ley; 
Considerando que la parte intimada opone en su memo-

rial de defensa antes de refutar esas alegaciones, la inad-
misibilidad del recurso, por estar fundado en medios que no 
fueron propuestos ante los jueces del fondo; 

Considerando que, en principio, los jueces del fondo no 
están obligados a resolver sino los puntos que han sido ob-
jeto de conclusiones o que se deriven de estas conclusiones; 
que un medio debe ser considerado como nuevo ante la ju-
risdicción de casación cuando no se establezcan esas condi-
ciones, salvo que se trate de una cuestión que interese al 
orden público; 

Considerando que, en la especie, la señora Feliciana 
Acosta de Jesús apelante contra la sentencia que admitió el 
divorcio entre ella y su esposo Bernabé de Jesús, no concu-
rrió ante la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís a 
sostener sus pretensiones, y fueron acogidas las conclusio-
nes de la parte intimada; que, por su acta de apelación, úni-
co documento que tuvo a la vista la Corte, no se indica cuá-
les fueron las irregularidades de forma que ahora alega, en 
casación, que fueron cometidas por el juez de primer gra-
do; que, en efecto, dicha acta expresa: "Atendido: a que el 
Juez a quo por su sentencia recurrida hizo una mala apre-
ciación de los hechos y consecuencialmente una mala apli-
cación del derecho; Atendido, a que tal como se sostuviera 
ante el Juez a quo las circunstancias de que el señor Berna-
bé de Jesús, inventara hechos fantásticos y los pusiera en ' 1 1 
boca de testigos desconocidos en absoluto de su legítima es- 
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posa, y radicados en lugares distintos de la casa conyug al 
no pueden hacer admisibles los hechos enumerados para ca. 
racterizar la supuesta incompatibilidad de caracteres entre 
los mismos; por cuales razones y por las demás que se ex. 
pondrán en audiencia, oiga el señor Bernabé de Jesús, a mi 
requeriente pedir a la Corte de Apelación fallar: primero: 
declarando bueno y válido en cuanto a la forma el presente 
recurso de apelación; segundo: revocando en todas sus par-
tes la sentencia rendida por el Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial del Seybo, de fecha 31 de agosto de 
1949, en favor del señor Bernabé de Jesús y en contra de mi 
requerente; y juzgando por propia autoridad rechazando la 
demanda de divorcio interpuesta contra mi requerenta por 
su legítimo esposo Bernabé de Jesús; Tercero: condenando 
al mismo señor Bernabé de Jesús al pago de las costas con 
distracción en provecho del abogado de la señora Feliciana 
Acosta de Jesús, por haberlas avanzado en su totalidad"; 
lo que demuestra que los motivos alegados se refieren al 
fondo del asunto; 

Considerando, además, que aunque los medios propues-
tos fueren considerados de orden público, tales medios no 
podrían ser invocados por primera vez en casación, en vis-
ta de que no se apoyan sobre hechos o documentos someti-
dos al examen de la Corte de Apelación; que como se ha 
expresado los jueces del fondo no estuvieron en condiciones 
de conocer de los puntos a que se refiere el recurrente; que, 
por tanto, dichos medios son inadmisibles ; 

Por tales motivos: Rechaza. 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-
más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Al-
varez Aybar.—Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 1951 

sentencia impugnada: TRIBUNAL SUPERIOR DE TIERRAS, DE FE-

CHA 30 DE JUNIO DE 1950. 

Materia: CIVIL. 

Recurrente: JOSE DE JESUS ALTUNA.— Abogado: Dr. JOSE MA-

NUEL COCCO hijo. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1583 del Código Civil; 11 de la 
Ley de Registro de Tierras de 1920, 84, 173, 174 y 205 de la 
Ley de Registro de Tierras de 1947, y lo. y 71 de la Ley so- ' 
bre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta: 
a) que por decisión número 1 del Tribunal Superior de Tie-
rras de fecha once de junio de mil novecientos cuarenta y 
seis se ordenó el registro del derecho de propiedad sobre la 
parcela número 5 del distrito catastral número 4 de la Co-
mún de Barahona en favor de Julio González; b) que por 
acto de fecha veinte de julio de mil novecientos cuarenta y 
seis Julio González vendió la referida parcela a José de Je-
sús Altuna, quien obtuvo la transferencia en virtud de re-
solución del Tribunal Superior de Tierras de fecha nueve 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y seis, y, expe-
dido el decreto de registro a su favor, obtuvo el certificado 
de título el veintisiete de mayo de mil novecientos cuarenta 
y seis; e) que, a propósito de esta transferencia, Julio Gon-
zález intentó una acción en revisión por fraude, la que fué 
rechazada por sentencia de fecha ocho de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho; d) que por decisión número 
1 del Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original del cator-
ce de junio de mil novecientos cuarenta y nueve fué recha-
zada la demanda intentada por Julio González contra José 



(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-
más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A• Díaz.— A. Al-
varez Aybar.—Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 
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posa, y radicados en lugares distintos de la casa conyugal 
no pueden hacer admisibles los hechos enumerados para ea: 
racterizar la supuesta incompatibilidad de caracteres entre 
los mismos; por cuales razones y por las demás que se ex-
pondrán en audiencia, oiga el señor Bernabé de Jesús, a mi 
requeriente pedir a la Corte de Apelación fallar: primero; 
declarando bueno y válido en cuanto a la forma el presente 
recurso de apelación; segundo: revocando en todas sus par-
tes la sentencia rendida por el Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial del Seybo, de fecha 31 de agosto de 
1949, en favor del señor Bernabé de Jesús y en contra de mi 
requerente; y juzgando por propia autoridad rechazando la 
demanda de divorcio interpuesta contra mi requerenta por 
su legítimo esposo Bernabé de Jesús; Tercero: condenando 
al mismo señor Bernabé de Jesús al pago de las costas con 
distracción en provecho del abogado de la señora Feliciana 
Acosta de Jesús, por haberlas avanzado en su totalidad"; 
lo que demuestra que los motivos alegados se refieren al 
fondo del asunto; 

Considerando, además, que aunque los medios propues-
tos fueren considerados de orden público, tales medios no 
podrían ser invocados por primera vez en casación, en vis-
ta de que no se apoyan sobre hechos o documentos someti-
dos al examen de la Corte de Apelación; que como se ha 
expresado los jueces del fondo no estuvieron en condiciones 
de conocer de los puntos a que se refiere el recurrente; que, 
por tanto, dichos medios son inadmisibles ; 

Por tales motivos: Rechaza.  

TENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 1951 

Sentencia impugnada: TRIBUNAL SUPERIOR DE TIERRAS, DE PE-

CHA 30 DE JUNIO DE 1950. 

Materia: CIVIL. 

Recurrente: JOSE DE JESUS ALTURA— Abogado: Dr. JOSE MA-
NUEL COCCO hijo. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1583 del Código Civil ; 11 de la 
Ley de Registro de Tierras de 1920, 84, 173, 174 y 205 de la 1  
Ley de Registro de Tierras de 1947, y lo. y 71 de la Ley so- r 

bre Procedimiento de Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada consta: 

a) que por decisión número 1 del Tribunal Superior de Tie-
rras de fecha once de junio de mil novecientos cuarenta y 
seis se ordenó el registro del derecho de propiedad sobre la 
parcela número 5 del distrito catastral número 4 de la Co-
mún de Barahona en favor de Julio González; b) que por 
acto de fecha veinte de julio de mil novecientos cuarenta y 
seis Julio González vendió la referida parcela a José de Je-
sús Altuna, quien obtuvo la transferencia en virtud de re-
solución del Tribunal Superior de Tierras de fecha nueve 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y seis, y, expe-
dido el decreto de registro a su favor, obtuvo el certificado 
de título el veintisiete de mayo de mil novecientos cuarenta 
y seis; c) que, a propósito de esta transferencia, Julio Gon-
zález intentó una acción en revisión por fraude, la que fué 
rechazada por sentencia de fecha ocho de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho; d) que por decisión número 
1 del Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original del cator-
ce de junio de mil novecientos cuarenta y nueve fué recha-
zada la demanda intentada por Julio González contra José 
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de Jesús Altuna en nulidad del acto de venta del veinte de 
julio de mil novecientos cuarenta y seis; 

Considerando que, sobre la apelación de Julio González, 
el Tribunal Superior de Tierras dictó en fecha treinta de 
junio de mil novecientos cincuenta la decisión ahora impug-
nada, cuyo dispositivo expresa: "Falla : 2o.—Se acoge la 
apelación del señor Julio González, por ser justa y bien 
fundada ; 3o.— Se revoca la Decisión No. 1, de Jurisdicción 
Original, de fecha 14 de junio del 1949, en relación con la 
Parcela No. 5 del Distrito Catastral No. 4 de la Común de 
Barahona (antiguo D. C. No. 14), Sitio de "Alpargatal", 
Provincia de Barahona, y juzgando este Tribunal Superior 
el caso, por contrario imperio, falla de la siguiente mane-
ra: a) Se declara nulo, y en consecuencia, desprovisto de 
todo efecto jurídico, el acto de compra-venta de fecha 20 de 
julio del 1946, intervenido entre el señor Julio González y 
el señor José de Jesús Altuna; b) Se transfiere únicamente 
al señor José de Jesús Altuna, dominicano, mayor de edad, 
agricultor, casado, domiciliado y residente en Barahona, 
dentro de la Parcela No. 5 del Distrito Catastral No. 4 de 
la Común de Barahona Sitio de "Alpargatal", la cantidad de 
1 Hectárea, 25 Areas, 77.3 Centiáreas (20 tareas), dentro 
de los limites y en el sitio de la tumba que realizó para él 
su vendedor Julio González ; y el resto de la parcela, se or-
dena su registro en favor del citado señor Julio González, 
dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, domiciliado 
y residente en Vicente Noble, Barahona, Cédula No. 2947, 
serie 18; —4o.--Se ordena al Registrador de Títulos del De-
partamento de San Cristóbal, la cancelación del Certificado 
de Título No. 86 de fecha 27 de mayo del 1947, expedido en 
favor del señor José de Jesús Altuna y la expedición de uno 
nuevo en donde conste que la Parcela No. 5 del Distrito Ca-
tastral No. 4 de la Común de Barahona, quede registrada 
en la forma y proporción indicadas en el ordinal anterior; 
debiendo expedir al señor Altuna el Certificado de Título 
Duplicado del Dueño, libre de todo costo, por haber pagado 
el anterior"; 
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En cuanto a los cuatro primeros medios: 
Considerando que por estos medios se sostiene: a) que 

el Tribunal Superior de Tierras "se negó a aceptar el certi-
ficado de título número 86 expedido "en favor de José de 
Jesús Altuna "como documento probatorio, y, desnaturali-
zándolo, segregó de la parcela registrada una porción pa-
ra ordenar el registro de la misma en favor del señor Julio 
González"; b) que lo actuado por el Tribunal Superior de 
Tierras constituye una violación del artículo 205 de la Ley, 
de Registro de Tierras, según el cual "sólo se admiten cam-
bios en un certificado de título cuando se trate de corregir 
errores puramente materiales", o en otros casos limitati-
vamente enumerados; e) que en la decisión impugnada se 
admite "que el acto de transferencia del veinte de julio de 
mil novecientos cuarenta y seis es nulo, y nula por tanto 
la resolución del Tribunal Superior de Tierras que ordenó la 
transferencia" y que, "a pesar de la nulidad del acto la ven-
ta es válida por 20 tareas dentro de la parcela"; d) que esto 
constituye una violación del artículo 1583 del Código Civil, 
dado que la venta es perfecta cuando se está de acuerdo 
respecto de la cosa y el precio y las partes lo estuvieron el 
20 de julio de 1946 cuando se hizo la venta en favor del 
recurrente"; e) que la sentencia impugnada pronuncia la 
nulidad del acto de transferencia mencionado "por aplica-
ción de los entonces vigentes art. 141 y siguientes de la Ley 
511 de 1920", en razón de que, "no tratándose a la fecha 
de un terreno registrado la venta debería efectuarse por ac-
to auténtico o por acto bajo firma privada, pero no por ac-
to privado con las huellas digitales de las partes que no su-
pieren firmar certificadas por notario", no obstante que la 
forina empleada por las partes es "el medio normal de trans-
ferir un terreno adjudicado por el Tribunal Superior"; f) 
que en la presente sentencia "se violó el art. 11 de la Ley 
de Registro de Tierras", que dispone que "el Tribunal de 
Tierras está capacitado para citar testigos y oir las partes 
Y para tomar cualesquiera otras medidas de instrucción 
que juzgue pertinentes para el esclarecimiento de los he-
chos", atribuciones que tenía en virtud del artículo 13 de 
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de Jesús Altuna en nulidad del acto de venta del veinte de 
julio de mil novecientos cuarenta y seis; 

Considerando que, sobre la apelación de Julio González, 
el Tribunal Superior de Tierras dictó en fecha treinta de 
junio de mil novecientos cincuenta la decisión ahora impug-
nada, cuyo dispositivo expresa: "Falla: 2o.—Se acoge la 
apelación del señor Julio González, por ser justa y bien 
fundada ; 3o.— Se revoca la Decisión No. 1, de Jurisdicción 
Original, de fecha 14 de junio del 1949, en relación con la 
Parcela No. 5 del Distrito Catastral No. 4 de la Común de 
Barahona (antiguo D. C. No. 14), Sitio de "Alpargatal", 
Provincia de Barahona, y juzgando este Tribunal Superior 
el caso, por contrario imperio, falla de la siguiente mane-
ra: a) Se declara nulo, y en consecuencia, desprovisto de 
todo efecto jurídico, el acto de compra-venta de fecha 20 de 
julio del 1946, intervenido entre el señor Julio González y 
el señor José de Jesús Altuna; b) Se transfiere únicamente 
al señor José de Jesús Altuna, dominicano, mayor de edad, 
agricultor, casado, domiciliado y residente en Barahona, 
dentro de la Parcela No. 5 del Distrito Catastral No. 4 de 
la Común de Barahona Sitio de "Alpargatal", la cantidad de 
1 Hectárea, 25 Areas, 77.3 Centiáreas (20 tareas), dentro 
de los límites y en el sitio de la tumba que realizó para él 
su vendedor Julio González ; y el resto de la parcela, se or-
dena su registro en favor del citado señor Julio González, 
dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, domiciliado 
y residente en Vicente Noble, Barahona, Cédula No. 2947, 
serie 18; —4o.—Se ordena al Registrador de Títulos del De-
partamento de San Cristóbal, la cancelación del Certificado 
de Título No. 86 de fecha 27 de mayo del 1947, expedido en 
favor del señor José de Jesús Altuna y la expedición de uno 
nuevo en donde conste que la Parcela No. 5 del Distrito Ca-
tastral No. 4 de la Común de Barahona, quede registrada 
en la forma y proporción indicadas en el ordinal anterior; 
debiendo expedir al señor Altuna el Certificado de Título 
Duplicado del Dueño, libre de todo costo, por haber pagado 
el anterior"; 

En cuanto a los cuatro primeros medios: 
Considerando que por estos medios se sostiene: a) que 

el Tribunal Superior de Tierras "se negó a aceptar el certi-
ficado de título número 86 expedido "en favor de José de 
Jesús Altuna "como documento probatorio, y, desnaturali-
zándolo, segregó de la parcela registrada una porción pa-
ra ordenar el registro de la misma en favor del señor Julio 
González"; b) que lo actuado por el Tribunal Superior de 
Tierras constituye una violación del artículo 205 de la Ley, 
de Registro de Tierras, según el cual "sólo se admiten cam-
bios en un certificado de título cuando se trate de corregir 
errores puramente materiales", o en otros casos limitati-
vamente enumerados; c) que en la decisión impugnada se 
admite "que el acto de transferencia del veinte de julio de 
mil novecientos cuarenta y seis es nulo, y nula por tanto 
la resolución del Tribunal Superior de Tierras que ordenó la 
transferencia" y que, "a pesar de la nulidad del acto la ven-
ta es válida por 20 tareas dentro de la parcela"; d) que esto 
constituye una violación del artículo 1583 del Código Civil, 
dado que la venta es perfecta cuando se está de acuerdo 
respecto de la cosa y el precio y las partes lo estuvieron el 
20 de julio de 1946 cuando se hizo la venta en favor del 
recurrente"; e) que la sentencia impugnada pronuncia la 
nulidad del acto de transferencia mencionado "por aplica-
ción de los entonces vigentes art. 141 y siguientes de la Ley 
511 de 1920", en razón de que, "no tratándose a la fecha 
de un terreno registrado la venta debería efectuarse por ac-
to auténtico o por acto bajo firma privada, pero no por ac-
to privado con las huellas digitales de las partes que no su-
pieren firmar certificadas por notario", no obstante que la 
forina empleada por las partes es "el medio normal de trans-
ferir un terreno adjudicado por el Tribunal Superior"; f) 
que en la presente sentencia "se violó el art. 11 de la Ley 
de Registro de Tierras", que dispone que "el Tribunal de 
Tierras está capacitado para citar testigos y oir las partes 

Y para tomar cualesquiera otras medidas de instrucción 
que juzgue pertinentes para el esclarecimiento de los he-

chos", atribuciones que tenía en virtud del artículo 13 de 
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la Ley de Registro de Tierras de 1920, porque el Tribunal 
Superior de Tierras "estaba en capacidad de citar las pa r_ 
tes antes de ordenar la transferencia para deterrni_ 
nar la validez del acto del 20 de julio de 1946.' 
y, "contrariamente a las disposiciones de dicho tex-
to, validó la transferencia en jurisdicción graciosa" ;  
g) que "se pretende ahora que el Tribunal Superior 
de Tierras puede anular un certificado de titulo expedido 
en virtud de un decreto de registro dictado por el Secreta-
rio del Tribunal de Tierras en virtud de una transferencia 
aprobada por el Tribunal Superior de Tierras antes del re-
gistro, pero tal cosa no puede hacerse cuando la parcela ha 
sido adquirida por un tercero de buena fé"; h) que la ac-
ción en revisión por causa de fraude, de que se ocupa el art. 
138 de la Ley de Registro de Tierras, "en el presente caso 
carece de aplicación por haberse intentado" la demanda 
"un año después de haberse transcrito el decreto de regis-
tro, y por no existir además las condiciones exigidas por la 
ley para el éxito de esa acción"; 

Considerando que la demanda que Julio González in-
terpuso ante el Tribunal de Tierras inicia un proceso sobre 
terrenos registrados, ya que en ella se contestó el derecho 
de propiedad con que el recurrente estaba investido en vir-
tud del certificado de título antes mencionado; que esta 
contestación tuvo como fundamento el alegato de nulidad 
dirigido contra el acta de venta del veinte de julio de mil 
novecientos cuarenta y seis, sobre cuyo fundamento el Tri-
bunal Superior de Tierras ordenó la correspondiente trans-
ferencia mediante resolución del nueve de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y seis, que sirvió de base al decreto 
de registro en cuya virtud fué expedido certificado de títu-
lo de propietario en favor de José de Jesús Altuna; 

Considerando que al admitir, en la forma, la demanda 
de Julio González, el Tribunal Superior de Tierras no incu-
rrió en violación alguna de las normas que rigen la deci-
sión de los litigios sobre inmuebles registrados, ni confun-
dió tampoco esas normas con las que se aplican a la de-
manda en revisión por causa de fraude, porque José de Je- 

sús Altuna, parte demandada, no era un tercero adquirien-
te cuya buena fé debía ser examinada como requisito de ad-
misibilidad de la acción, sino primer adquiriente que derivó 
directamente su derecho del reclamante en cuyo favor fué 
ordenado originalmente el registro del derecho de propie-
dad sobre la parcela objeto del presente litigio; que, en ta-
les condiciones, la demanda fué correctamente dirigida con-
tra José de Jesús Altuna; 

Considerando que, según consta en la sentencia impug-
nada, la enajenación de referencia fué otorgada por un 
vendedor que no sabía firmar, en presencia de dos testigos, 
uno de los cuales tampoco sabía firmar, lo cual certificó el 
notario público Lic. Bernardo Díaz h., que este instrumento 
es nulo y no pudo producir efecto alguno, por haberse otor-
gado en violación de lo que prescribían los artículos 141 y 
siguientes de la Ley de Registro de Tierras de 1920, vigen-
tes en la época en que la venta fué consentida, los cuales 
prescriben que, mientras no se halle completado el registro 
de un inmueble, los actos que impliquen enajenación o gra-
vamen de tal inmueble deberán ser otorgados en la forma 
exigida por el derecho común, o sea por acto auténtico o 
por acto bajo firma privada; que, en la especie, el acto im-
pugnado no es auténtico, ya que el notario no lo recibió con 
los requisitos formales exigidos por el Código Civil y la 
Ley del Notariado, sino que se limitó a certificar que fue-
ron puestas en su presencia las firmas de un testigo y del 
comprador y las huellas digitales del vendedor y del otro 
testigo; que tampoco es bajo firma privada el referido ac-
to, porque no fué firmado por el vendedor; 

'Considerando que no obsta a que se pronuncie la nu-
lidad de la mencionada acta de venta la circunstancia de 
que, sobre el fundamento de la misma, el Tribunal Superior 
de Tierras ordenara la transferencia en beneficio de José 
de Jesús Altuna, y de que, en ejecución de lo resuelto por 
el tribunal, se expidieran los correspondientes decretos de 
registro y certificado de título en favor del adquiriente; 
que, en efecto, la resolución de que se trata no constituye 
un acto jurisdiccional sino de administración judicial, y por 
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la Ley de Registro de Tierras de 1920, porque el Tribunal 
Superior de Tierras "estaba en capacidad de citar las par-
tes antes de ordenar la transferencia para deterrni_ 
nar la validez del acto del 20 de julio de 1946-, 
y, "contrariamente a las disposiciones de dicho tex.. 
to, validó la transferencia en jurisdicción graciosa"; 
g) que "se pretende ahora que el Tribunal Superio r 

 de Tierras puede anular un certificado de título expedido 
en virtud de un decreto de registro dictado por el Secreta-
rio del Tribunal de Tierras en virtud de una transferencia 
aprobada por el Tribunal Superior de Tierras antes del re-
gistro, pero tal cosa no puede hacerse cuando la parcela ha 
sido adquirida por un tercero de buena fé"; h) que la ac-
ción en revisión por causa de fraude, de que se ocupa el art. 
138 de la Ley de Registro de Tierras, "en el presente caso 
carece de aplicación por haberse intentado" la demanda 
"un año después de haberse transcrito el decreto de regis-
tro, y por no existir además las condiciones exigidas por la 
ley para el éxito de esa acción"; 

Considerando que la demanda que Julio González in-
terpuso ante el Tribunal de Tierras inicia un proceso sobre 
terrenos registrados, ya que en ella se contestó el derecho 
de propiedad con que el recurrente estaba investido en vir-
tud del certificado de título antes mencionado; que esta 
contestación tuvo como fundamento el alegato de nulidad 
dirigido contra el acta de venta del veinte de julio de mil 
novecientos cuarenta y seis, sobre cuyo fundamento el Tri-
bunal Superior de Tierras ordenó la correspondiente trans-
ferencia mediante resolución del nueve de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y seis, que sirvió de base al decreto 
de registro en cuya virtud fué expedido certificado de títu-
lo de propietario en favor de José de Jesús Altuna; 

Considerando que al admitir, en la forma, la demanda 
de Julio González, el Tribunal Superior de Tierras no incu-
rrió en violación alguna de las normas que rigen la deci-
sión de los litigios sobre inmuebles registrados, ni confun-
dió tampoco esas normas con las que se aplican a la de-
manda en revisión por causa de fraude, porque José de Je- 
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sús Altuna, parte demandada, no era un tercero adquirien-
te cuya buena fé debía ser examinada como requisito de ad-
misibilidad de la acción, sino primer adquiriente que derivó 
directamente su derecho del reclamante en cuyo favor fué 
ordenado originalmente el registro del derecho de propie-
dad sobre la parcela objeto del presente litigio; que, en ta-
les condiciones, la demanda fué correctamente dirigida con-
tra José de Jesús Altuna; 

Considerando que, según consta en la sentencia impug-
nada, la enajenación de referencia fué otorgada por un 
vendedor que no sabía firmar, en presencia de dos testigos, 
uno de los cuales tampoco sabia firmar, lo cual certificó el 
notario público Lic. Bernardo Díaz h., que este instrumento 
es nulo y no pudo producir efecto alguno, por haberse otor-
gado en violación de lo que prescribían los artículos 141 y 
siguientes de la Ley de Registro de Tierras de 1920, vigen-
tes en la época en que la venta fué consentida, los cuales 
prescriben que, mientras no se halle completado el registro 
de un inmueble, los actos que impliquen enajenación o gra-
vamen de tal inmueble deberán ser otorgados en la forma 
exigida por el derecho común, o sea por acto auténtico o 
por acto bajo firma privada; que, en la especie, el acto im-
pugnado no es auténtico, ya que el notario no lo recibió con 
los requisitos formales exigidos por el Código Civil y la 
Ley del Notariado, sino que se limitó a certificar que fue-
ron puestas en su presencia las firmas de un testigo y del 
comprador y las huellas digitales del vendedor y del otro 
testigo; que tampoco es bajo firma privada el referido ac-
to, porque no fué firmado por el vendedor; 

•Considerando que no obsta a que se pronuncie la nu-
lidad de la mencionada acta de venta la circunstancia de 
que, sobre el fundamento de la misma, el Tribunal Superior 
de Tierras ordenara la transferencia en beneficio de José 
de Jesús Altuna, y de que, en ejecución de lo resuelto por 
el tribunal, se expidieran los correspondientes decretos de 
registro y certificado de título en favor del adquiriente; 
que, en efecto, la resolución de que se trata no constituye 
un acto jurisdiccional sino de administración judicial, y por 
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consiguiente pudo ser desechado por el tribunal que la dic- 
tó cuando se encontrara, como ocurrió en este caso, frente 
a una demanda en nulidad del acto que le sirvió de funda. 
mento, y que, al ser acogida, tenía que repercutir necesa-
riamente en la validez de tal resolución, la que resultó ani-
quilada por vía de consecuencia; 

Considerando que el alegato relativo a la violación del 
artículo 11 de la Ley de Registro de Tierras de 1920, equi-
valente al artículo 13 de la presente ley, no constituye un 
agravio contra la sentencia impugnada, sino contra la re-
solución que ordenó la transferencia, y no tiene por consi-
guiente que ser examinado en este fallo; que, en todo caso, 
procede consignar que lo contenido en el referido texto son 
meras facultades concedidas al Tribunal de Tierras, y no 
mandatos imperativos; 

Considerando que al ser acogida la demanda en nuli-
dad de la venta de que se trata, necesariamente quedó ani-
quilado el certificado de título expedido en favor del com-
prador, puesto que el certificado de título no es otra cosa 
que el registro del acto mediante el cual es afec-
tado un derecho registrado o un derecho finalmen-
te saneado; que, por consiguiente, al ordenar al re-
gistrador de títulos la cancelación del certificado de 
título del recurrente, el Tribunal Superior de Tierras no 
incurrió en violación de los artículos 173 y 174 de la Ley de 
Registro de Tierras, puesto que la anulación de tal certifi-
cado lo hizo perder toda su eficacia; que tampoco incurrió 
el Tribunal Superior de Tierras en violación del artículo 205 
de la expresada ley ; que, en efecto, después de consagrar el 
carácter definitivo del certificado de título, este texto ad-
mite la posibilidad de enmendar los errores que en el mismo 
hayan podido deslizarse, siendo el contenido de esta dispo-
sición completamente extraño al caso de litigio sobre terre-
nos registrados, los cuales pueden ser resueltos por una de-
cisión aniquilatoria del certificado de título, como ha ocu-
rrido en el presente caso; 

Considerando que, ciertamente, según lo dispone el ar-
tículo 1583 del Código Civil, la venta es perfecta entre las 
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partes desde el instante en que ellas se han puesto de acuer-
do sobre la cosa y el precio; que, sin embargo, esto no obs-
ta para que los jueces del fondo puedan, interpretando el 
contrato, determinar la extensión real de las obligaciones 
asumidas por las partes; que, en el presente caso, el Tribu-
nal Superior de Tierras ha estimado, usando de sus facul-
tades al respecto, y mediante la ponderación de las decla-
raciones de las partes en causa, que el consentimiento del 
vendedor es perfecto en cuanto a la enajenación de la can-
tidad de veinte tareas dentro de la parcela de referencia, 
mediante el pago de un precio de ciento sesenta pesos; que, 
en tales condiciones, en la sentencia impugnada no se ha 
incurrido en la violación del artículo 1583 del Código Civil; 

En cuanto al sexto medio: 

Considerando que por este medio se pretende que el 
Tribunal Superior de Tierras ha desnaturalizado los hechos 
y ha violado el artículo 5o. de la Ley 229 de 1943, al admiz 
tir que Julio González "propició la fundación del poblado 
de Vicente Noble", ubicado en la parcela discutida y que se 
inclinó a dar la referida parcela al reclamante González por- • 
que en ella se encuentra incluido el poblado en cuestión y lo 
cual no es cierto, porque Vicente Noble, antiguo Alparga-
tal, el que fué designado Vicente Noble por la Ley 229 de 
1943, es de tal antigüedad que es inadmisible que su funda-
ción haya sido propiciada por el señor Julio González; 

Considerando que es innecesario examinar este alega-
to, en vista de que las razones expuestas sobre este punto 
por el Tribunal Superior de Tierras no constituye en forma 
algúna el fundamento de la sentencia impugnada, la cual 
está plenamente justificada por sus otros motivos; 

En lo que respecta al quinto medio: 

Considerando que los alegatos contenidos en este medio 
carecen totalmente de fundamento, porque el examen de la 
sentencia impugnada, hecho en relación a los cuatro prime-
ros medios del recurso, demuestra que ella contiene todas 
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consiguiente pudo ser desechado por el tribunal que la die- 
tó cuando se encontrara, como ocurrió en este caso, frente 
a una demanda en nulidad del acto que le sirvió de funda-
mento, y que, al ser acogida, tenía que repercutir necesa-
riamente en la validez de tal resolución, la que resultó ani-
quilada por vía de consecuencia; 

Considerando que el alegato relativo a la violación del 
artículo 11 de la Ley de Registro de Tierras de 1920, equi-
valente al artículo 13 de la presente ley, no constituye un 
agravio contra la sentencia impugnada, sino contra la re-
solución que ordenó la transferencia, y no tiene por consi-
guiente que ser examinado en este fallo; que, en todo caso, 
procede consignar que lo contenido en el referido texto son 
meras facultades concedidas al Tribunal de Tierras, y no 
mandatos imperativos; 

Considerando que al ser acogida la demanda en nuli-
dad de la venta de que se trata, necesariamente quedó ani-
quilado el certificado de título expedido en favor del com-
prador, puesto que el certificado de título no es otra cosa 
que el registro del acto mediante el cual es afec-
tado un derecho registrado o un derecho finalmen-
te saneado; que, por consiguiente, al ordenar al re-
gistrador de títulos la cancelación del certificado de 
título del recurrente, el Tribunal Superior de Tierras no 
incurrió en violación de los artículos 173 y 174 de la Ley de 
Registro de Tierras, puesto que la anulación de tal certifi-
cado lo hizo perder toda su eficacia; que tampoco incurrió 
el Tribunal Superior de Tierras en violación del artículo 205 
de la expresada ley ; que, en efecto, después de consagrar el 
carácter definitivo del certificado de titulo, este texto ad-
mite la posibilidad de enmendar los errores que en el mismo 
hayan podido deslizarse, siendo el contenido de esta dispo-
sición completamente extraño al caso de litigio sobre terre-
nos registrados, los cuales pueden ser resueltos por una de-
cisión aniquilatoria del certificado de título, como ha ocu-
rrido en el presente caso; 

Considerando que, ciertamente, según lo dispone el ar-
tículo 1583 del Código Civil, la venta es perfecta entre las 

partes desde el instante en que ellas se han puesto de acuer-
do sobre la cosa y el precio; que, sin embargo, esto no obs-
ta para que los jueces del fondo puedan, interpretando el 
contrato, determinar la extensión real de las obligaciones 
asumidas por las partes; que, en el presente caso, el Tribu-
nal Superior de Tierras ha estimado, usando de sus facul-
tades al respecto, y mediante la ponderación de las decla-
raciones de las partes en causa, que el consentimiento del 
vendedor es perfecto en cuanto a la enajenación de la can-
tidad de veinte tareas dentro de la parcela de referencia, 
mediante el pago de un precio de ciento sesenta pesos; que, 
en tales condiciones, en la sentencia impugnada no se ha 
incurrido en la violación del artículo 1583 del Código Civil; 

 

  

En cuanto al sexto medio: 

 

   

Considerando que por este medio se pretende que el 
Tribunal Superior de Tierras ha desnaturalizado los hechos 
y ha violado el artículo 5o. de la Ley 229 de 1943, al admiz 
tir que Julio González "propició la fundación del poblado 
de Vicente Noble", ubicado en la parcela discutida y que se 
inclinó a dar la referida parcela al reclamante González por- 
que en ella se encuentra incluido el poblado en cuestión y lo 
cual no es cierto, porque Vicente Noble, antiguo Alparga-
tal, el que fué designado Vicente Noble por la Ley 229 de I 
1943, es de tal antigüedad que es inadmisible que su funda-
ción haya sido propiciada por el señor Julio González; 

Considerando que es innecesario examinar este alega-
to, en vista de que las razones expuestas sobre este punto 
por el Tribunal Superior de Tierras no constituye en forma 
alguna el fundamento de la sentencia impugnada, la cual 
está plenamente justificada por sus otros motivos; 

En lo que respecta al quinto medio: 

Considerando que los alegatos contenidos en este medio 
carecen totalmente de fundamento, porque el examen de la 
sentencia impugnada, hecho en relación a los cuatro prime-
ros medios del recurso, demuestra que ella contiene todas 
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las enunciaciones prescritas en el artículo 84 de la Ley d e 
 Registro de Tierras, con respecto a las partes, a los hechos  

y circunstancias de la causa y a los motivos de derecho en 
que se funda; 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J.  To

-más Mejía.— F. Tavares hijo.— Manuel M. Guerrero.— 
Juan A. 3Iorel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar, Jue-
ces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 1951 

Sentencia impugnada: TRIBUNAL SUPERIOR DE TIERRAS, DE FE-

CHA 5 DE SEPTIEMBRE DE 1949. 

Materia: CIVIL. 

Recurrentes: DIEGO CORNELIO y Compartes.— Abogado: Lic. FELIX 

TOMAS DEL MONTE. 

Intimado: MARINO AVILA.— Abogados: Licdos: M. CAMPILLO PE-

REZ y MANUEL E. DE LOS SANTOS L. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1583, 1984 y 2262 del Código 
Civil; 133 del Código de Procedimiento Civil; 136 de la Ley 
de Registro de Tierras, y lo., 24 y 71 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta: 
a) que en fecha ocho de diciembre de mil novecientos cua-
renta y ocho el Tribunal de Tierras, en jurisdicción origi-
nal, dictó la decisión No. 1, relativa a la depuración de Tí• 
tulos del Sitio de Yanigua, Distrito Catastral No. 39, de la 
común de Sabana de la Mar, Provincia del Seybo ; b) que 
contra esta decisión interpusieron recurso de apelación, en- 

tre otros, Diego Cornelio, en representación de la sucesión 
de Nicolás Cornelio y Manuela Severino; 

Considerando que el fallo ahora impugnado en casación 
contiene, en lo que respecta a los recurrentes, la parte del 
dispositivo que se copia a continuación: "2o.—Se rechazan, 
por  improcedentes y mal fundadas, las apelaciones inter-
puestas por los señores Olegario de León, Mariano de Sosa 
Herrera, Manuel María Hernández, Nemesio Domínguez, 
Diego Cornelio, Carlos F. de Moya, Sucesores de Rafael Rey, 
Sucesores de Blás Santana y Matías Cornelio y Evarista 
Medina, y en parte las interpuestas por los señores Francis-
co Mendoza y Juana Moscos() Vda. Corso"; 

Considerando que los recurrentes invocan contra el fa-
llo impugnado los siguientes medios de casación: "PRIMER 
MEDIO: Violación de los artículos 1582, 1583 y 1591 del Có-
digo Civil"; "SEGUNDO MEDIO: Violación del artículo 
2262 del Código Civil"; "TERCER MEDIO: Violación de los 
artículos 1984 y 1988 del Código Civil"; "CUARTO ME-
DIO: Violación del artículo 1108 del Código Civil"; "QUIN-
TO MEDIO: Violación del artículo 1322 del Código Civil", 
y "SEXTO MEDIO: Violación de los artículos 1119, 1134 y, 
1165 del Código Civil"; que, por su parte la parte intima-
da ha presentado un medio de inadmisión del recurso, el 
cual procede examinar en primer término; 

En cuanto al medio de inadmisión: 
Considerando que a este respecto la parte intimada ex-

presa en su memorial de defensa "Por el estudio del expe-
diente y de la sentencia objeto del presente recurso, se evi-
dencia que los sucesores Cornelio, la única actuación que 
realizaron durante el saneamiento y depuración de los tí-
tulos del sitio de "Yanigua', fué la instancia que en fecha 
18 de enero de 1949, dirigieron al Tribunal Superior de Tie-
rras, para que conociera de ella, al hacer la revisión de la 
sentencia dictada por el Juez de Jurisdicción Original en 
fecha 8 de diciembre de 1948.— Ese estudio demuestra que 
los sucesores Cornelio ni fueron parte diligente ni reclaman-
te ante el Juez de Jurisdicción Original, ni tampoco fueron 
partes ni apelantes ante el TribunalSuperior de Tierras; su 
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las enunciaciones prescritas en el artículo 84 de la Ley de  
Registro de Tierras, con respecto a las partes, a los hechos 
y circunstancias de la causa y a los motivos de derecho en 
que se funda ; 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) ; H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Manuel M. Guerrero.—
Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A- Alvarez Aybar, Jue-
ces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 1951 

Sentencia impugnada: TRIBUNAL SUPERIOR DE TIERRAS, DE FE-

CHA 5 DE SEPTIEMBRE DE 1949. 

Materia: CIVIL. 

Recurrentes: DIEGO CORNELIO y Compartes.— Abogado: Lic FELIX 

TOMAS DEL MONTE. 

Intimado: MARINO AVILA.— Abogados: Licdos: M. CAMPILLO PE-

REZ y MANUEL E. DE LOS SANTOS L. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1583, 1984 y 2262 del Código 
Civil; 133 del Código de Procedimiento Civil; 136 de la Ley 
de Registro de Tierras, y lo., 24 y 71 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta: 
a) que en fecha ocho de diciembre de mil novecientos cua-
renta y ocho el Tribunal de Tierras, en jurisdicción origi-
nal, dictó la decisión No. 1, relativa a la depuración de Tí. 
tulos del Sitio de Yanigua, Distrito Catastral No. 39, de la 
común de Sabana de la Mar, Provincia del Seybo; b) que 

contra esta decisión interpusieron recurso de apelación, en- 

tre otros, Diego Cornelio, en representación de la sucesión 
de Nicolás Cornelio y Manuela Severino; 

Considerando que el fallo ahora impugnado en casación 
contiene, en lo que respecta a los recurrentes, la parte del 
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 dispositivo 

 aIn   por los señores Olegario de León, Mariano de Sosa p 
 

que se copia a continuación: "2o.—Se rechazan, 
improcedentes y mal fundadas, las apelaciones inter- 

Herrera, Manuel María Hernández, Nemesio Domínguez, 
Diego Cornelio, Carlos F. de Moya, Sucesores de Rafael Rey, 
Sucesores de Blás Santana y Matías Cornelio y Evarista 
Medina, y en parte las interpuestas por los señores Francis-
co Mendoza y Juana Moscoso Vda. Corso"; 

Considerando que los recurrentes invocan contra el fa-
llo impugnado los siguientes medios de casación: "PRIMER 
MEDIO: Violación de los artículos 1582, 1583 y 1591 del Có-
digo Civil"; "SEGUNDO MEDIO: Violación del artículo 
2262 del Código Civil"; "TERCER MEDIO: Violación de los 
artículos 1984 y 1988 del Código Civil"; "CUARTO ME-
DIO: Violación del artículo 1108 del Código Civil"; "QUIN-
TO MEDIO: Violación del artículo 1322 del Código Civil", 
y "SEXTO MEDIO: Violación de los artículos 1119, 1134 y, 
1165 del Código Civil"; que, por su parte la parte intima-
da ha presentado un medio de inadmisión del recurso, el 
cual procede examinar en primer término; 

En cuanto al medio de inadmisión: 
Considerando que a este respecto la parte intimada ex-

presa en su memorial de defensa "Por el estudio del expe-
diente y de la sentencia objeto del presente recurso, se evi-
dencia que los sucesores Cornelio, la única actuación que 
realizaron durante el saneamiento y depuración de los tí-
tulos del sitio de "Yanigua', fué la instancia que en fecha 
18 de enero de 1949, dirigieron al Tribunal Superior de Tie-
rras, para que conociera de ella, al hacer la revisión de la 
sentencia dictada por el Juez de Jurisdicción Original en 
fecha 8 de diciembre de 1948.— Ese estudio demuestra que 
los sucesores Cornelio ni fueron parte diligente ni reclaman-
te ante el Juez de Jurisdicción Original, ni tampoco fueron 
Partes ni apelantes ante el TribunalSuperior de Tierras; su 
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las enunciaciones prescritas en el artículo 84 de la Ley d e 
 Registro de Tierras, con respecto a las partes, a los hechos 

y circunstancias de la causa y a los motivos de derecho en 
que se funda ; 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) H. Herrera Billini, Presidente.— J . To-

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Manuel M. Guerrero.—
Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A- Alvarez Aybar.— Jue-
ces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 1951 

Sentencia impugnada: TRIBUNAL SUPERIOR DE TIERRAS, DE PE-

CHA 5 DE SEPTIEMBRE DE 1949. 

Materia: CIVIL. 

Recurrentes: DIEGO CORNELIO y Compartes.— Abogado: Lic FELE.> 

TOMAS DEL MONTE. 

Intimado: MARINO AVILA.— Abogados: Licdos: M. CAMPILLO PE-

REZ y MANUEL E. DE LOS SANTOS L. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1583, 1984 y 2262 del Código 
Civil; 133 del Código de Procedimiento Civil; 136 de la Ley 
de Registro de Tierras, y lo., 24 y 71 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta: 
a) que en fecha ocho de diciembre de mil novecientos cua-
renta y ocho el Tribunal de Tierras, en jurisdicción origi-
nal, dictó la decisión No. 1, relativa a la depuración de Tí. 
tulos del Sitio de Yanigua, Distrito Catastral No. 39, de la 
común de Sabana de la Mar, Provincia del Seybo; b) que 
contra esta decisión interpusieron recurso de apelación, en- 

tre otros, Diego Cornelio, en representación de la sucesión 
de  Nicolás Cornelio y Manuela Severino; 

Considerando que el fallo ahora impugnado en casación 
contiene, en lo que respecta a los recurrentes, la parte del 
dispositivo que se copia a continuación: "20.—Se rechazan, 
por improcedentes y mal fundadas, las apelaciones inter-
puestas por los señores Olegario de León, Mariano de Sosa 
Herrera, Manuel María Hernández, Nemesio Domínguez, 
Diego Cornelio, Carlos F. de Moya, Sucesores de Rafael Rey, 
Sucesores de Blás Santana y Matías Cornelio y Evarista 
Medina, y en parte las interpuestas por los señores Francis-
co Mendoza y Juana Moscoso Vda. Corso"; 

Considerando que los recurrentes invocan contra el fa-
llo impugnado los siguientes medios de casación: "PRIMER 
MEDIO: Violación de los artículos 1582, 1583 y 1591 del Có-
digo Civil"; "SEGUNDO MEDIO: Violación del artículo 
2262 del Código Civil"; "TERCER MEDIO: Violación de los 
artículos 1984 y 1988 del Código Civil"; "CUARTO ME-
DIO: Violación del artículo 1108 del Código Civil"; "QUIN-
TO MEDIO: Violación del artículo 1322 del Código Civil", 
y "SEXTO MEDIO: Violación de los artículos 1119, 1134 y, 
1165 del Código Civil"; que, por su parte la parte intima-
da ha presentado un medio de inadmisión del recurso, el 
cual procede examinar en primer término; 

En cuanto al medio de inadmisión: 
Considerando que a este respecto la parte intimada ex-

presa en su memorial de defensa "Por el estudio del expe-
diente y de la sentencia objeto del presente recurso, se evi-
dencia que los sucesores Cornelio, la única actuación que 
realizaron durante el saneamiento y depuración de los tí-
tulos del sitio de "Yanigua', fué la instancia que en fecha 
18 de enero de 1949, dirigieron al Tribunal Superior de Tie-
rras, para que conociera de ella, al hacer la revisión de la 
sentencia dictada por el Juez de Jurisdicción Original en 
fecha 8 de diciembre de 1948.— Ese estudio demuestra que 
los sucesores Cornelio ni fueron parte diligente ni reclaman-
te ante el Juez de Jurisdicción Original, ni tampoco fueron 
Partes ni apelantes ante el TribunalSuperior de Tierras; su 
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única actuación fué la ya dicha del sometimiento a esa últi-
ma jurisdicción, cuando conocía de la revisión del fallo de 
Jurisdicción Original, de la instancia para que se corrigiera 
`el error material consistente en adjudicar a la sucesión de 
Pedro Avila, un título de doce pesos, que corresponde real-
mente a la sucesión de Matías Cornelio"; pero, 

Considerando que en la página 25 de la sentencia im-
pugnada se consigna que Diego Cornelio "recurrió en ape-
lación por escrito de fecha 5 de enero de 1949, a nombre de 
la sucesión de Matías Cornelio y Manuel Severino"; y que, 
asimismo, el Lic. Félix Tomás Del-Monte compareció a la 
audiencia celebrada por el Tribunal Superior de Tierras, y 
en nombre de la mencionada sucesión, solicitó que le fuera 
adjudicada a ésta el título de doce pesos de acciones del si-
tio de Yanigua que le había sido adjudicado a Pedro Avila; 
figurando copiada, además, una carta del cuatro de julio de 

novecientos cuarenta y nueve, suscrita por Santo Mari-
no Avila, al Tribunal de Tierras, en la cual refuta las pre-
tensiones de los Cornelio en relación con el susodicho títu-
lo de doce pesos; que, en tales condiciones, el presente me-
dio de inadmisión carece de fundamento y debe ser recha-
zado; 

En cuanto a los medios del recurso: 

Considerando que en el desarrollo de su memorial de 
casación los recurrentes sostienen que los escritos de tras-
paso del título de doce pesos de acciones pertenecientes a 
Matías Cornelio son inexistentes: a) porque dichos tras. 
pasos no contienen la indicación del precio de venta; b) por-
que Benigno Cornelio no tenía capacidad ni poder para trans-
ferir esos derechos; c) porque una tercera persona, a rue-
gos de Benigno Cornelio, es quien firma el traspaso; y 
agregan que siendo el traspaso del trece de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y seis inexistente, así como los tras-
pasos subsiguientes, la acción en declaratoria de esa in-
existencia no se extingue por prescripción alguna, contra-
riamente a lo decidido por el Tribunal Superior de Tierras; 
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Considerando que en el presente caso existe en el ex-
pediente una escritura levantada el tres de julio de mil 
ochocientos noventa y cinco, por el Alcalde de la común de 
Sabana de la Mar, actuando como Notario Público, donde 
consta que Pablo Grillante vendió a Matías Cornelio, la can-
tidad de 12 pesos de acciones del sitio comunero de Yani-
gua; que al pie de esta escritura figura una nota, que dice 
así: "Conste como yo Benigno Cornelio hago traspaso como 
representante de la sucesión del finado Matías Cornelio a 
los señores Quintino de la Rosa y Quintino Contreras por 
venta que del terreno que reza dicho documento hice a esos 
señores, lo que hago constar para seguridad de uno y otro. 
El Valle, 13 de diciembre de 1896. Por Benigno Cornelio 
por no saber firmar: Silvano Beato. El Jefe del Valle, (fir-
mado) Gabriel Ganivette"; y a renglón seguido, estas dos 
notas más: "Se rebaja de este documento seis pesos por ha-
habérselo vendido al señor Pedro Avila. El Juez Alcalde en 
funciones de Notario. Firmado, Domingo Duluc.— Diciem-
bre 5, 1912". "Se rebaja de este documento seis pesos por 
habérselo vendido al señor Pedro Avila. Diciembre 28, 1912. 
El Juez Alcalde en funciones de Notario, firmado Domingo 
Duluc"; 

Considerando que el Tribunal a quo para responder a 
los alegatos formulados por los Sucs. de Matías Cornelio 
se expresa en estos términos: "Que estudiado el expediente 
se comprueba que bajo los Nos. 96 y 97 figuran depositados 
dos títulos de Pedro Avila, el primero por compra a Victo-
riana Contreras y el segundo por compra a Secundino de la 
Rosa; Que a este último es al que se refiere el pedimento 
de la Sucesión de Matías Cornelio, porque ellos sostienen en 
el escrito que han sometido, que Benigno Cornelio no 
pudo transferir válidamente esas acciones el 13 de diciem-
bre del 1896, porque no era un apoderado de la Sucesión 
de Matías Cornelio y que, en consecuencia, Quintino de la 
Rosa no adquirió legalmente ni tampoco pudo venderle le-
galmente a Pedro Avila; que basta comprobar que el tras-
paso que se impugna es del 13 de diciembre del 1896 para 
llegar a la conclusión de que la impugnación es inoperante, 



1 
1052 	 BOLETIN JUDICIAL 	 BOLETIN JUDICIAL 	 1053 

única actuación fué la ya dicha del sometimiento a esa últi-
ma jurisdicción, cuando conocía de la revisión del fallo de 
Jurisdicción Original, de la instancia para que se corrigiera 
`el error material consistente en adjudicar a la sucesión de 
Pedro Avila, un título de doce pesos, que corresponde real-
mente a la sucesión de Matías Cornelio"; pero, 

Considerando que en la página 25 de la sentencia im-
pugnada se consigna que Diego Cornelio "recurrió en ape-
lación por escrito de fecha 5 de enero de 1949, a nombre de 
la sucesión de Matías Cornelio y Manuel Severino"; y que, 
asimismo, el Lic. Félix Tomás Del-Monte compareció a la 
audiencia celebrada por el Tribunal Superior de Tierras, y 
en nombre de la mencionada sucesión, solicitó que le fuer, 
adjudicada a ésta el título de doce pesos de acciones del si-
tio de Yanigua que le había sido adjudicado a Pedro Avila; 
figurando copiada, además, una carta del cuatro de julio de 
niil novecientos cuarenta y nueve, suscrita por Santo Mari-
no Avila, al Tribunal de Tierras, en la cual refuta las pre-
tensiones de los Cornelio en relación con el susodicho títu-
lo de doce pesos; que, en tales condiciones, el presente me-
dio de inadmisión carece de fundamento y debe ser recha-
zado; 

En cuanto a los medios del recurso: 

Considerando que en el desarrollo de su memorial Je 
casación los recurrentes sostienen que los escritos de tras-
paso del título de doce pesos de acciones pertenecientes a 
Matías Cornelio son inexistentes: a) porque dichos tras-
pasos no contienen la indicación del precio de venta; b) por-
que Benigno Cornelio no tenía capacidad ni poder para trans-
ferir esos derechos; c) porque una tercera persona, a rue-
gos de Benigno Cornelio, es quien firma el traspaso; y 
agregan que siendo el traspaso del trece de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y seis inexistente, así como los tras-
pasos subsiguientes, la acción en declaratoria de esa in-
existencia no se extingue por prescripción alguna, contra-
riamente a lo decidido por el Tribunal Superior de Tierras; 

Considerando que en el presente caso existe en el ex-
pediente una escritura levantada el tres de julio de mil 
ochocientos noventa y cinco, por el Alcalde de la común de 
Sabana de la Mar, actuando como Notario Público, donde 
consta que Pablo Grillante vendió a Matías Cornelio, la can-
tidad de 12 pesos de acciones del sitio comunero de Yani-
gua; que al pie de esta escritura figura una nota, que dice 
así: "Conste como yo Benigno Cornelio hago traspaso como 
representante de la sucesión del finado Matías Cornelio a 
los señores Quintino de la Rosa y Quintino Contreras por 
venta que del terreno que reza dicho documento hice a esos 
señores, lo que hago constar para seguridad de uno y otro. 
El Valle, 13 de diciembre de 1896. Por Benigno Cornelio 
por no saber firmar: Silvano Beato. El Jefe del Valle, (fir-
mado) Gabriel Ganivette"; y a renglón seguido, estas dos 
notas más: "Se rebaja de este documento seis pesos por ha-
habérselo vendido al señor Pedro Avila. El Juez Alcalde en 
funciones de Notario. Firmado, Domingo Duluc.— Diciem-
bre 5, 1912". "Se rebaja de este documento seis pesos por 
habérselo vendido al señor Pedro Avila. Diciembre 28, 1912. 
El Juez Alcalde en funciones de Notario, firmado Domingo 
Duluc"; 

Considerando que el Tribunal a quo para responder a 
las alegatos formulados por los Sucs. de Matías Cornelio 
se expresa en estos términos: "Que estudiado el expediente 
se comprueba que bajo los Nos. 96 y 97 figuran depositados 
dos títulos de Pedro Avila, el primero por compra a Victo-
riana Contreras y el segundo por compra a Secundino de la 
Rosa; Que a este último es al que se refiere el pedimento 
de la Sucesión de Matías Cornelio, porque ellos sostienen en 
el escrito que han sometido, que Benigno Cornelio no 
pudo transferir válidamente esas acciones el 13 de diciem-
bre del 1896, porque no era un apoderado de la Sucesión 
de Matías Cornelio y que, en consecuencia, Quintino de la 
Rosa no adquirió legalmente ni tampoco pudo venderle le-
galmente a Pedro Avila ; que basta comprobar que el tras-
paso que se impugna es del 13 de diciembre del 1896 para 
llegar a la conclusión de que la impugnación es inoperante, 

1 
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SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 1951 

:.tencia impugnada:  CORTE DE APELACION DE SANTIAGO, DE 
FECHA 19 DE AGOSTO DE 1950. 

Nlateria: CIVIL. 

riente: RAMON CABRERA.— Abogado: Lic. J. T. LITHGOW. 
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porque según el art. 2262 del Código Civil, ninguna acció n 
 puede ejercerse después de transcurridos 30 años, por estar 

prescrita, sin que pueda alegarse ni siquiera la mala fé; y 
como ha transcurrido más de 30 años, porque el traspas o 

 impugnado es, según se dijo, del 13 de diciembre del 1896, 
es claro que el Tribunal no ha incurrido en un error, come 
se pretende, al adjudicar ese título al señor Pedro Avila, 
sino que ha procedido correctamente; por tanto, esta apela. 
ción se rechaza, por falta de fundamento"; 

Considerando que los actos inexistentes no son suscep. 
tibies de producir efecto alguno, y, consecuentemente, los 
actos que de ellos se derivan; que, en la especie, el acto de 
fecha trece de diciembre de mil ochocientos noventa y seis, 
que figura al pie de la escritura otorgada en favor del fin:- 
do Matías Cornelio, en donde Benigno Cornelio aparece ven-
diendo doce pesos de acciones en su calidad' de representante 
de la sucesión de Matías Cornelio a Quintino de la Rosa y 
Quintino Contreras, es un acto inexistente, no sólo porque 
no existe la prueba de que la sucesión de Matías Cornelio le 
haya conferido mandato a Benigno Cornelio para vender, 
sino también porque dicho acto carece de precio y no puede 
formarse un contrato de venta sin la estipulación de un 
precio; 

Considerando que, en este orden de ideas, el Tribunal 
Superior de Tierras no ha podido declarar prescrita la ac-
ción en declaratoria de inexistencia intentada por la suce-
sión de Matías Cornelio y adjudicar los derechos del título 
al reclamante Pedro Avila, causahabiente de los pretendi-
dos compradores, puesto que tal acción es imprescriptible; 
que, por todo ello, es evidente que en el fallo impugnado se 
han violado los artículos 1583, 1984 y 2262 del Código Civil; 

Por tales motivos: Casa. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Ma -
nuel M• Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Al-
varez Aybar.— Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

Intimado: JOSEFA RODRIGUEZ DE SANTOS.— Abogado: Lic. M. 
JUSTINIANO MARTINEZ. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
,erado, y vistos los artículos 1, 6 y 71 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta: 
a) que en fecha veinte y cuatro de julio de mil novecientos 
cuarenta, según acto "instrumentado por el ciudadano Fran-
cisco Benjamín Guzmán, Juez Alcalde de la Común de Al-
tamira, en funciones de Notario, la señora Josefa Rodríguez 
vendió al señor Ramón Cabrera setenta tareas de terreno 
cultivado de cacao en su mayor parte, ubicado en "Los Ca-
caos", de la común de Altamira, dentro de los terrenos de 
la Sucesión de Octaviano Rodríguez, a la cual concurre co-
mo heredera la vendedora", habiéndose convenido en el pre-
cio de ciento setenticinco pesos moneda de curso legal, pa-
gaderos cuarenta pesos en la misma fecha de la venta y los 
ciento treinticinco pesos restantes el día veinticuatro de ju-
lio de mil novecientos cuarenta y uno; b) que en fecha doce 
de marzo de mil novecientos cuarenta y ocho Ramón Cabre-
ra intimó por acto de alguacil, a Josefa Rodríguez a fin de 
que esta le completara las setenta tareas de terreno que le 
había vendido, haciendo además el comprador promesa de 
pagarle ciento treinta y cinco pesos, remanente del precio 
de venta, todo bajo reservas de pedir la resolución de la 
venta y daños y perjuicios si la vendedora no obtemperaba 
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es claro que el Tribunal no ha incurrido en un error, como 
se pretende, al adjudicar ese título al señor Pedro Avila, 
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diendo doce pesos de acciones en su calidad' de representante 
de la sucesión de Matías Cornelio a Quintino de la Rosa y 
Quintino Contreras, es un acto inexistente, no sólo porque 
no existe la prueba de que la sucesión de Matías Cornelio le 
haya conferido mandato a Benigno Cornelio para vender, 
sino también porque dicho acto carece de precio y no puede 
formarse un contrato de venta sin la estipulación de un 
precio; 

Considerando que, en este orden de ideas, el Tribunal 
Superior de Tierras no ha podido declarar prescrita la ac-
ción en declaratoria de inexistencia intentada por la suce-
sión de Matías Cornelio y adjudicar los derechos del título 
al reclamante Pedro Avila, causahabiente de los pretendi-
dos compradores, puesto que tal acción es imprescriptible; 
que, por todo ello, es evidente que en el fallo impugnado se 
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SENTENCIA I)E LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 1951 

Sentencia impugnada: CORTE DE APELACION DE SANTIAGO, DE 
FECHA 19 DE AGOSTO DE 1950. 

Materia: CIVIL. 

Recurrente: RAMON CABRERA.— Abogado: Lic. J. T. LITHGOW. 

:nado: JOSEFA RODRIGUEZ DE SANTOS.— Abogado: Lic. M. 
JUSTINIANO MARTINEZ. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 6 y 71 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta: 
a) que en fecha veinte y cuatro de julio de mil novecientos 
cuarenta, según acto "instrumentado por el ciudadano Fran-
cisco Benjamín Guzmán, Juez Alcalde de la Común de Al-
tamira, en funciones de Notario, la señora Josefa Rodríguez 
vendió al señor Ramón Cabrera setenta tareas de terreno 
cultivado de cacao en su mayor parte, ubicado en "Los Ca-
caos", de la común de Altamira, dentro de los terrenos de 
la Sucesión de Octaviano Rodríguez, a la cual concurre co-
mo heredera la vendedora", habiéndose convenido en el pre-
cio de ciento setenticinco pesos moneda de curso legal, pa-
gaderos cuarenta pesos en la misma fecha de la venta y los 
ciento t•einticinco pesos restantes el día veinticuatro de ju-
lio de mil novecientos cuarenta y uno; b) que en fecha doce 
de marzo de mil novecientos cuarenta y ocho Ramón Cabre-
ra intimó por acto de alguacil, a Josefa Rodríguez a fin de 
que esta le completara las setenta tareas de terreno que le 
había vendido, haciendo además el comprador promesa de 
Pagarle ciento treinta y cinco pesos, remanente del precio 
de venta, todo bajo reservas de pedir la resolución de la 
venta y daños y perjuicios si la vendedora no obtemperaba 



dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: que debe de-
clarar y declara rescindido el contrato de venta celebrado 
en fecha veinte y cuatro de julio del año mil novecientos 
cuarenta, por ante el Juez Alcalde (hoy Juez de Paz) de la 
común de Altamira, en funciones de Notario Público, entre 
la señora Josefa Rodríguez, vendedora, y el señor Ramón 
Cabrera, comprador, por falta de cumplimiento de parte del 
comprador; Segundo: que debe rechazar y rechaza, por in-
fundada, la demanda reconvencional en daños y perjuicios 
intentada por el señor Ramón Cabrera contra la seña< Jo-
sefa Rodríguez ; y Tercero: que debe condenar y condena al 
señor Ramón Cabrera, al pago de las costas, ordenándose la 
distracción de ellas en provecho del abogado licenciado M. 
Justiniano Martínez, quien afirmó haberlas avanzado en su 
mayor parte" ;— Tercero: que debe condenar y condena al 
intimante, señor Ramón Cabrera, al pago de las costas de 
esta alzada, las cuales se declaran distraídas en provecho 
del licenciado M. Justiniano Martínez, quien afirmó estarlas 
avanzando en su mayor parte"; 

Considerando que frente a los medios de casación ale-
gados por el recurrente, la parte recurrida opone de modo 
Principal la nulidad del acta de emplazamiento, por no indi-
car que el estudio del abogado del intimante está situado, 
permanentemente, o de modo accidental y para los efectos 
del caso, en la Capital de la República; 

Considerando, en cuanto a dicho medio de nulidad del 
emplazamiento: que los requisitos exigidos por el artículo 
6 de la Ley sobre Procedimiento de Casación para los em-
plazamientos ante la Suprema Corte de Justicia son sustan-
ciales y que la omisión de cualquiera de ellos hace nulo di-
cho acto; que la parte intimante expresa que "sin embargo, 
la nulidad que se pretende deducir de esta omisión, ha sido 
resuelta por este alto Tribunal en diversas decisiones y a] 
tenor de las mismas, la Suprema Corte emplea un tempera-
mento conciliador, teniendo en cuenta el pensamiento del 
legislador", y que "en efecto, la omisión de que se trata no 
ha causado ningún perjuicio a la intimada, ni menos ha ofre- 

Ola 
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a lo solicitado: c) que en fecha 13 de marzo de mil novecien-
tos cuarenta y ocho Josefa Rodríguez citó en conciliación a 
Ramón Cabrera, como medida preliminar en la demanda en 
resolución de la mencionada venta entre ellos intervenida, 
citación a la cual siguió en fecha nueve de julio del mismo 
añq el acto de emplazamiento ante el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, el cual, des-
pués de haberse efectuado un informativo testimonial y la  
comparecencia personal de las partes, medidas solicitadas 
por la demandante, dictó sentencia en fecha veinte y tres 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y nueve, de la 
cual es el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: que debe 
declarar y declara rescindido el contrato de venta celebra-
do en fecha veinte y cuatro del año (sic) mil novecientos 
cuarenta, por ante el Juez Alcalde (hoy Juez de Paz) de la 
común de Altamira, en funciones de Notario Público, entre 
la señora Josefa Rodríguez, vendedora, y el señor Ramón 
Cabrera, comprador, por falta de cumplimiento de parte 
del comprador ; Segundo: que debe rechazar y rechaza, por 
infundada, la demanda reconvencional en daños y perjui-
cios intentada por el señor Ramón Cabrera contra la señora 
Josefa Rodríguez ; y Tercero: que debe condenar y condena 
al señor Ramón Cabrera, al pago de las costas, ordenándo-
se la distracción de ellas en provecho del abogado licenciado 
M. Justiniano Martínez, quien afirmó haberlas avanzado en 
su mayor parte"; d) que sobre la apelación interpuesta por 
Ramón Cabrera, la Corte de Apelación de Santiago, apode-
rada del caso, lo decidió por su sentencia del diecinueve de 
agosto de mil novecientos cincuenta, cuyo dispositivo dice 
así: "Falla: Primero: que debe declarar y declara regular 
y válido, en cuanto a la forma, el recurso de apelación de 
que se trata ; Segundo: que, en cuanto al fondo, debe re-
chazar y rechaza el referido rectirso de apelación, por im-

procedente y mal fundado, y, en consecuencia, debe confir-
mar y confirma en todas sus partes, la sentencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Puerto Plata, en atribuciones civiles, en fecha veintitrés 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y nueve, cuyo 
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a lo solicitado: c) que en fecha 13 de marzo de mil novecien. 
tos cuarenta y ocho Josefa Rodríguez citó en conciliación a 
Ramón Cabrera, como medida preliminar en la demanda en 
resolución de la mencionada venta entre ellos intervenida, 
citación a la cual siguió en fecha nueve de julio del mismo 
añq el acto de emplazamiento ante el Juzgado de Primera  
Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, el cual, des-
pués de haberse efectuado un informativo testimonial y la 
comparecencia personal de las partes, medidas solicitadas 
per la demandante, dictó sentencia en fecha veinte y tres 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y nueve, de la 
cual es el siguiente dispositivo: "Falla: Vrimero: que debe 
declarar y declara rescindido el contrato de venta celebra-
do en fecha veinte y cuatro del año (sic) mil novecientos 
cuarenta, por ante el Juez Alcalde (hoy Juez de Paz) de la 
común de Altamira, en funciones de Notario Público, entre 
la señora Josefa Rodríguez, vendedora, y el señor Ramón 
Cabrera, comprador, por falta de cumplimiento de parte 
del comprador ; Segundo: que debe rechazar y rechaza, por 
infundada, la demanda reconvencional en daños y perjui-
cios intentada por el señor Ramón Cabrera contra la señora 
Josefa Rodríguez ; y Tercero: que debe condenar y condena 
al señor Ramón Cabrera, al pago de las costas, ordenándo-
se la distracción de ellas en provecho del abogado licenciado 
M. Justiniano Martínez, quien afirmó haberlas avanzado en 
su mayor parte"; d) que sobre la apelación interpuesta por 
Ramón Cabrera, la Corte de Apelación de Santiago, apode-
rada del caso, lo decidió por su sentencia del diecinueve de 
agosto de mil novecientos cincuenta, cuyo dispositivo dice 
así: "Falla: Primero: que debe declarar y declara regular 
y válido, en cuanto a la forma, el recurso de apelación de 
que se trata; Segundo: que, en cuanto al fondo, debe re-
chazar y rechaza el referido rectirso de apelación, por im-
procedente y mal fundado, y, en consecuencia, debe confir-
mar y confirma en todas sus partes, la sentencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Puerto Plata, en atribuciones civiles, en fecha veintitrés 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y nueve, cuyo 

dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: que debe de-
clarar y declara rescindido el contrato de venta celebrado 
en fecha veinte y cuatro de julio del año mil novecientos 
cuarenta, por ante el Juez Alcalde (hoy Juez de Paz) de la 
común de Altamira, en funciones de Notario Público, entre 
la señora Josefa Rodríguez, vendedora, y el señor Ramón 
Cabrera, comprador, por falta de cumplimiento de parte del 
comprador; Segundo: que debe rechazar y rechaza, por in-
fundada, la demanda reconvencional en daños y perjuicios 
intentada por el señor Ramón Cabrera contra la señog Jo-
sefa Rodríguez ; y Tercero: que debe condenar y condena al 
señor Ramón Cabrera, al pago de las costas, ordenándose la 
distracción de ellas en provecho del abogado licenciado M. 
Justiniano Martínez, quien afirmó haberlas avanzado en su 
mayor parte";— Tercero: que debe condenar y condena al 
intimante, señor Ramón Cabrera, al pago de las costas de 
esta alzada, las cuales se declaran distraídas en provecho 
del licenciado M. Justiniano Martínez, quien afirmó estarlas 
avanzando en su mayor parte"; 

Considerando que frente a los medios de casación ale- ' 
gados por el recurrente, la parte recurrida opone de modo 
principal la nulidad del acta de emplazamiento, por no indi- 
car que el estudio del abogado del intimante está situado, 
permanentemente, o de modo accidental y para los efectos 
del caso, en la Capital de la República; 

Considerando, en cuanto a dicho medio de nulidad del 
emplazamiento: que los requisitos exigidos por el artículo 
6 de la Ley sobre Procedimiento de Casación para los em-
plazamientos ante la Suprema Corte de Justicia son sustan-
ciales y que la omisión de cualquiera de ellos hace nulo di-
cho acto; que la parte intimante expresa que "sin embargo, 
la nulidad que se pretende deducir de esta omisión, ha sido 
resuelta por este alto Tribunal en diversas decisiones y al 
tenor de las mismas, la Suprema Corte emplea un tempera-
mento conciliador, teniendo en cuenta el pensamiento del 
legislador", y que "en efecto, la omisión de que se trata no 
ha causado ningún perjuicio a la intimada, ni menos ha ofre- 



BOLETIN JUDICIAL 	 1059 

1 

cido dilatoria en la instrucción del procedimiento ni dificul-
tades a la intimada en su defensa" ; pero, 

Considerando que en el presente caso no se han produci-
do las mismas circunstancias que tuvo en cuenta esta Supre-
ma Corte de Justicia para aplicar un temperamento concilia-
torio, como alega el recurrente, pues, en la especie menciona-
da la parte intimante suplió con un nuevo acto las omisio-
nes en que había incurrido al emplazar, notificando ese nue-
vo acto antes de que la parte intimada constituyera aboga-
do, esto es, antes de todo acto que procediera de la parte 
intimada en la instrucción preliminar de aquel recurso de 
casación; 

• Por tales motivos, Primero: declara nulo el acto de em-
plazamiento notificado a requerimiento de Ramón Cabrera 
a Josefa Rodríguez de Santos en fecha siete de noviembre 
de mil novecientos cincuenta, y Segundo: condena en costa
a la parte recurrente, con distracción en provecho del licen- 
ciado M. Justiniano Martínez por haberlas avanzado en su 
mayor parte. 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera. —Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G A. Díaz.—A. Al-
varez Aybar.— Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

LABOR DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DURANTE EL MES DE AGOSTO DE 1951 

A SABER: 

Recursos de casación conocidos 32 
Recursos de casación civiles fallados 10 
Recurso de casación comercial fallado 1 
Recursos de casación penales fallados 20 
Sentencias sobre perención de recursos 66 
Sentencias administrativas 19 
Autos designando Jueces Relatores 27 
Autos pasando expedientes al Magistrado Procurador 
General de la República para fines de dictamen 92 
Autos fijando causas 44 
Autos admitiendo recursos 'de casación 5 

TOTAL 316 

Ciudad Trujillo, agosto 31 1951. 

Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General 

de la Suprema Corte de Justicia. 
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ORGANO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

FUNDADO EL 31 DE AGOSTO DE 1910 

DIRECCION: 
SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

Imp. ARTE Y CINE. 

CIUDAD TRUJILLO, R. D. 

1 9 5 1 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, Ra-
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Moret, 
Gustavo A. Díaz y Ambrosio Alvarez Aybar, asistidos 
del Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la 
siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Pedro María Chávez, contra sentencia de 

Corte de Apelación del Departamento de Santiago, de fe-
a veintitrés de mayo de mil novecientos treinta y nueve, 
r medio de un memorial suscrito por el abogado Lic. R. 
Jorge Rivas el nueve de junio de mil novecientos treinta 

nueve; 
. Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
Suprema Corta de Justicia de esa misma fecha, autori- 
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zando a Pedro María Chávez, a interponer recurso de cas 
ción contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador Generti  
de la República opinando que se declare perimido dicho re  

curso ; 
Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Proced 

miento de Casación; 
Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 

derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla 

zamiento ; 
Atendido que el examen del expediente pone de mani-

fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la 
indicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado 
por la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Pedro María Chávez, 
en fecha nueve de junio de mil novecientos treinta y nueve, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento 
de Santiago, de fecha veintitrés del mes de mayo de mil no-
vecientos treinta y nueve; 2) Ordenar que la presente reso-
lución sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los diecinueve días del mes de ju-
lio de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la In-
dependencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era da 
Trujillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—Ma ,* 

nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— Ambro-
sio Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene: 

La presente resolución ha sido dada y firmada por 1 ral. 

Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara d 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada ' 
mí, Secretario General, que certifico. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente  constituida en Cámara de Consejo, por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra-
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. More], 
Gustavo A. Díaz y Ambrosio Alvarez Aybar, asistidos 
del Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la 
siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Manuel Mock, contra sentencia de la Corte de 
Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha diez de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco, ror medio de un memorial 
suscrito por el abogado Lic. J. R Roques Martínez, el cua-
tro de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corta de Justicia de esa misma fecha, autori-
zando a Manuel Mock, a interponer recurso de casación con-
tra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso ; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema, Corte el original del empla-
zamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la 
indicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado 
Por la ley para hacerlo útilmente; 

• 
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zando a Pedro María Chávez, a interponer recurso de ca 
ción contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re- 

curso ; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-' 
miento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla: 

zamiento;  
Atendido que el examen del expediente pone de mani- 

fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la 
indicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado 
por la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos; resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Pedro María Chávez, 
en fecha nueve de junio de mil novecientos treinta y nueve, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento 
de Santiago, de fecha veintitrés del mes de mayo de mil no-
vecientos treinta y nueve; 2) Ordenar que la presente reso-
lución sea imblicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los diecinueve días del mes de ju-
lio de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la In-
dependencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de 
Trujillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—Ma -

nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— Ambro 
sio Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene: 

ral. 
La presente resolución ha sido dada y, firmada por 1og

.  

Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada por 

 mí, Secretario General, que certifico. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída en Cámara de Consejo, por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente ; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra-
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y Ambrosio Alvarez Aybar, asistidos 
del Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la 
siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación 
terpuesto por Manuel Mock, contra sentencia de la Corte de^ 
Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha diez de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco, ror medio de un memorial 
suscrito por el abogado Lic. J. R 'Roques Martínez, el cua-
tro de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corta de Justicia de esa misma fecha, autori- 
zando a Manuel Mock, a interponer recurso de casación con-
tra la mencionada sentencia ; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema_ Corte el original del empla-
zamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la 
indicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado 
Por la ley para hacerlo útilmente; 

i '1 
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Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perenciót 

del recurso de casación interpuesto por. Manuel Block, en fe-

' cha cuatro de diciembre de mil novecientos cuarenta y cin-

co, contra sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Truj  

julio, de fecha diez de noviembre de mil novecientos cuaren-

ta y cinco; 2) Ordenar que la presente resolución sea publi-
cada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 

Capital de la República, a los diecinueve días del mes M ju-

lio de mil novecientos cincuenta y uno, arios 080. de la In-
dependencia, 880. dé la Restauración y 22o.

1 
 de la Era ,de • 

Trujillo. 
(Firmados) : H. Herrera Billini. J. Tomás Mejía.— F. 

Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—Ma-

nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— Ambro-

sio Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, •Secretario Gene- 

al. 
La presente resolución ha sido daifa y firmada por los 

Jueces que figuran en su -encabezamiento, en Cámara de 

Consejo, el día, mes y año exprelados, y ha sido firmada por 

mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-

ticia, regularmente constituida en Cápiaa de Consejo, por 

los Jueces Licenciados H. Herrerla Billini, Presidente; Juan 

Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 

hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, R1,- 
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. 1Vlorel, 
Gustavo A. Díaz y Ambrosio Alvarez Aybar, asistidos 
del Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, 'dicta la 

siguiente resolución: 
Visto el expediente relativo al recurso de casación in- 

terpuesto por Manuel Enrique Gómez (a) Manuelico, contra 
• sentencia de-la Corte de Apelación del Departamento de L 
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ega, de fecha treinta de agosto de mil novecientos cuaren- 
ta y tres, por medio de un memorial suscrito por el abogado 

rYla•io A. de Moya D., el tres de Noviembre de mil nove-
cientos cuarenta -y tres; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corta de Justicia de,esa misma fecha, autori-
zando a Manuel Enrique Gómez (a) ,Manuelico, a interponer 
recurso de casación contra la menciónada Sentencia ; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General.. 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación ; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-
zamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de, mani-
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la 
indicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por la ley, para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos .: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Manuel ynrique Gó-mez (a) Manuelico, en fecha tres de noviembre de mil no-
vecientos cuarenta y tres, contra sentencia de la Corte de 
Apelación del Departamenjo de La Vega, de fecha treinta de agost de mil novecieZtos cuarenta y tres ; 2) Ordenar 
que lá "pffisente resolución sea publicada en el Boletín,Judi-
cial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los diecinueve días del mes de ju-
lio de mil novecientos cincuenta y uno, ,arios 1080. de la In- 
dependencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era. de 
Trujillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—Ma- 

41 uel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— Ambro- 

16_ 
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Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar, la perenció 
del recurso de casación interpuesto por. Manuel Mock, en fe-  

i` cha cuatro de diciembre de mil novecientos cuarenta y cin-

co, contra sentencia de la. Corte de Apelación de Ciudad Tru l 

 jillo, de fecha diez de noviembre de' mil novecientos cuaren-
ta y cinco ; 2) Ordenar que la presente resolución sea publi-

cada en el Boletín Judicial. 
Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 

Capital de la República, a los diecinueve días del mes dé ju-
lio de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la In-
dependencia, 880. dé la Restauración y 22o. de la Era , de 

Trujillo.. 
(Firmados) : H. Herrera 	J. Tomás Mejía.— F. 

Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—Ma- 
M.Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— Ambro-

sio Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene- 

La presente resolución ha sido dada y firmada por 109 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expreSados, y ha sido firmada por 
mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de ,Presidente ; Leoncio Ramos, 

Rh-

fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y Ambrosio Alvarez Aybar, asistidos 
del Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, 'dieta la 

siguiente resolución: 
Visto el expediente relativo al recurso de casación i 

terpuesto por Manuel Enrique Gómez (a) Manuelico, con 
sentencia de ,la Corte de Apelación del Departamento de 
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ega, de fecha treinta de agosto de mil novecientos cuaren-
ta y tres, por medio de un memorial suscrito por el abogado 
Dr. Mario A. de Moya D., el tres de Noviembre de mil nove-
cientos cuarenta y tres; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
je  Suprema Corta de Justicia de ,esa misma fecha, autori-
zando a Manuel Enrique Gómez (a) Manuelico, a interponer 
recurso de casación contra la menciónada .  sentencia ; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General_ 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación ; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-
zamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de. mani-
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la 
indicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado 
por la ley, para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Manuel ynrique Gó-
mez (a) Manuelico, en fecha tres de noviembre de mil no-
vecientos cuarenta y tres, contra sentencia de la Corte de 
Apelación del Departamenjo de La Vega, de fecha treinta 
de agost de mil novecieirtos cuarenta y tres; 2) Ordenar 
que la p sente resolución sea publicada en el Boletín Judi-
cial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los diecinueve días del mes de ju- 
lio de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la In- 
dependencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—Ma- 
ruei M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— Ambro- 



; 
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Por tales motivos : resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Manuel Mock, en fe., 
cha cuatro de diciembre de mil novecientos cuarenta y cin-
co, contra sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Tru l, 
jillo, de fecha diez de noviembre demil novecientos cuaren-
ta y cinco ; 2) Ordenar que la presente resolución sea publi- 
cada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los diecinueve días del mes dé ju-
lio de mil novecientos cincuenta y uno, arios 080. de la In 

 

Trujillo.
dependencia, 880. dé la Restauración y 22o.

1 
 de la Era , de 

Trujillo. . 
(Firmados) : H. Herrera 	J. Tomás Mejía.— F. 

Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—Ma- 
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.-- G. A. Díaz.— Ambro- 

'. sio Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, • Secretario Gene- 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su -encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año exprelados, y ha sido firmada por 
mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, por 
los Jueces Licenciados H. Herrerá Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, R1,- 
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y Ambrosio Alvarez Aybar, asistidos 
del Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la 
siguiente resolución: 

 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in- 
terpuesto por Manuel Enrique Gómez (a) Manuelico, contra 
sentencia dela Corte de Apelación del Departamento de La 
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ega, de fecha treinta de agosto de mil novecientos cuaren-
ta y tres, por medio de un memorial suscrito por el abogado 
Dr. Mario A. de Moya D., el tres de Noviembre de mil nove-
cientos cuarenta -y tres; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la. Suprema Corta de Justicia de ,esa misma fecha, autori-
zando a Manuel Enrique Gómez (á) ,Manuelico, a interponer 
recurso de casación contra la menciónada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador Genera' 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
miento .  de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositada 
en Ja Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-
zamiento ; 

Atendido que el examen del expediente pone de, mani-
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la - 
indicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado 
por la ley, para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Manuel ynrique Gó-
mez (a) Manuelico, en fecha tres de noviembre de mil no-
vecientos cuarenta y tres, contra sentencia de la Corte de 
Apelación del Departameni4 de La Vega, de fecha treinta 
de agostek de mil* noveciettos cuarenta y tres ; 2) Ordenar 
que lá "písente resolución sea publicada en el Boletín Judi-
cial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los diecinueve días del mes de ju-
lio de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la In- 
dependencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de 
Trujillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—Ma-
nitel Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— Ambro- 
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lo Alvarez Aybar.— Ernesto. Curiel hijo, Secretario Getie-
al. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
JueCes que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada por 
mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente, constituida en Cámara de Consejo, por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente ; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, Ra-
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y Ambrosio Alvarez Aybar, asistidos 
del Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la 
siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Nicudemio de Jesús (a) Colén, contra senten-
cia del Juzgado de Primera Instancia. del Distrito Judicial 
del Seybo, de fecha veintiocho de noviembre de mil nove-
cientos cuarenta y dos, por medio de un memorial suscrito 
por el abogado Lic. Antonio M. de Lima, el cinco de junio 
de mil novecientos cuarenta y tres ; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corta de Justicia de esa misma fecha, autori-
zando a Nicudemio de Jesús (a) Colén, a interponer recur-

so de casación contra la mencionada sentencia ; 
Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-

miento de Casación; 
Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 

derecho si transcurrieren tres años contados desde la fech 
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auto de admisión, sin que el intimante haya depositad') 
la Secretaría de la Suprema Corte el origina? del empla-
iento ; 
Atendido que el examen del expedientvone de mani-

fiesto que el recurrente no le ha dádo cumplimiento a la 
indicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado 
por la ley para hacerlo útilmente ; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Nicudemio de Jesús 
(a) Colén, en fecha cinco de junio de mil nóVecientos cuaren-

y tres, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia 
el Distrito Judicial del Seybo, de fecha veintiocho de no-
iembre de mil novecientos cuarenta y dos; 2) Ordenar que 

presente resolución sea publicada en el Boletín Judicial. 
Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 

pital de la República, a los diecinueve días del mes de ju-
de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la In-

ependencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de 
Trujillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— F. 
Tavares hijO.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— Ambro-
sio Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene-
ral. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada por 
mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. ' 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
cia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, por 

os Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente ; Juan 
omás Mejía, Primer Sustituto 'de Presidente ; F. Tavares 
ijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, R:t- 
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o Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene- 
al. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por lo 
jueCes que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada por 
mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra-
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y Ambrosio Alvarez Aybar, asistidos 
del Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la 
siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Nicudemio de Jesús (a) Colén, contra senten-
cia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
del Seybo, de fecha veintiocho de noviembre de mil nove-
cientos cuarenta y dos, por medio de un memorial suscrito 
por el abogado Lic. Antonio M. de Lima, el cinco de junio 
de mil novecientos cuarenta y tres; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corta de Justicia de esa misma fecha, autori-
zando a Nicudemio de Jesús (a) Colén, a interponer recur-
-;o de casación contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi -

miento de Casación; 
Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 

derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
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el auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original' del empla-
zamiento; 

Atendido que el examen del expediente one de mani-
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la 
indicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado 
por la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Nicudemio de Jesús 
`(a) Colén, en fecha cinco de junio de mil novecientos cuaren-
ta y tres, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial del Seybo, de fecha veintiocho de no-
viembre de mil novecientos cuarenta y dos; 2) Ordenar que 
11 presente resolución sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los diecinueve días del mes de ju-
lio de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la In-
dependencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de 
Trujillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— F. 
Tarares hijO.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— Ambro-
sio Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene-
ral. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada por 
mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra- 
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o Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene- 
al. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por lo 
jueCes que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada por 
mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra-
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y Ambrosio Alvarez Aybar, asistidos 
del Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la 
siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Nicudemio de Jesús (a) Colén, contra senten-
cia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
del Seybo, de fecha veintiocho de noviembre de mil nove-
cientos cuarenta y dos, por medio de un memorial suscrito 
por el abogado Lic. Antonio M. de Lima, el cinco de junio 
de mil novecientos cuarenta y tres; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corta de Justicia de esa misma fecha, autori-
zando a Nicudemio de Jesús (a) Colén, a interponer recur-
-;o de casación contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi -

miento de Casación; 
Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 

derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
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el auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original' del empla-
zamiento; 

Atendido que el examen del expediente one de mani-
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la 
indicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado 
por la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Nicudemio de Jesús 
`(a) Colén, en fecha cinco de junio de mil novecientos cuaren-
ta y tres, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial del Seybo, de fecha veintiocho de no-
viembre de mil novecientos cuarenta y dos; 2) Ordenar que 
11 presente resolución sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los diecinueve días del mes de ju-
lio de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la In-
dependencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de 
Trujillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— F. 
Tarares hijO.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— Ambro-
sio Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene-
ral. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada por 
mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra- 
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o Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene- 
al. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por lo 
jueCes que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada por 
mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra-
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y Ambrosio Alvarez Aybar, asistidos 
del Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la 
siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Nicudemio de Jesús (a) Colén, contra senten-
cia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
del Seybo, de fecha veintiocho de noviembre de mil nove-
cientos cuarenta y dos, por medio de un memorial suscrito 
por el abogado Lic. Antonio M. de Lima, el cinco de junio 
de mil novecientos cuarenta y tres; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corta de Justicia de esa misma fecha, autori-
zando a Nicudemio de Jesús (a) Colén, a interponer recur-
-;o de casación contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi -

miento de Casación; 
Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 

derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
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el auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original' del empla-
zamiento; 

Atendido que el examen del expediente one de mani-
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la 
indicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado 
por la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Nicudemio de Jesús 
`(a) Colén, en fecha cinco de junio de mil novecientos cuaren-
ta y tres, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial del Seybo, de fecha veintiocho de no-
viembre de mil novecientos cuarenta y dos; 2) Ordenar que 
11 presente resolución sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los diecinueve días del mes de ju-
lio de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la In-
dependencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de 
Trujillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— F. 
Tarares hijO.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— Ambro-
sio Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene-
ral. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada por 
mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra- 
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fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Mo r , 
Gustavo A. Díaz y Ambrosio Alvarez Aybar, asistido s 

 del. Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la 
siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in- 
terpuesto por la señora Marcelina de Castro Viuda de Cas- 
tro, contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras de fe- 
cha veintinueve de noviembre de mil novecientos treintio- 
cho, por medio de un memorial suscrito por los abogados 
Licds. Antonio M. de Lima y Félix Ma. Germán Ariza el 
treinta de enero de mil novecientos treinta y nueve; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autori- 
zando a Marcelina de Castro Viuda de Castro a interponer 
recurso de casación contra la mencionada , sentencia; 

Visto el dictamen del 1Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re- 
curso; 

Visto el párrafo del artículp 9 de la Ley sobre Procedi- 
miento de Casación ; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla- 
zamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani- 
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la 
indicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado 
por la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de_casación interpuesto por Marcelina de Castro 
Viuda de Castro, en fecha treinta de enero de mil novecien- 
tos treinta y nueve, contra sentencia del Tribunal Superior 
de Tierras de fecha veintinueve d'e noviembre de mil nove-
cientos treinta y ocho; 2) Ordenar que la presente resolu- 
ción sea publicada en él Boletín Judicial. 

. Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo ,  

Capital de la República, a los diecinueve días del mes de 

111/11 / Do  de  mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. (le la In-
dependencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de 
Trujillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— Ambro-
sio Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene-
ral. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en CáMara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada por 
mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
cmás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
ijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra-

fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y Ambrosio Alvarez Aybar, asistidos 
del Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la 
siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Arturo Sánchez Monzón y compartes, contra 
sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de fecha treinta 
de julio de mil novecientos treinta y ocho, por medio de un 
memorial suscrito por los abogados Licds. E. R. Román y 
Francisco A. del Castillo el treinta de septiembre de mil no-
vecientos treinta y ocho; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
a Suprema Corta de Justicia de esa misma fecha, autori-
ando a Arturo Sánchez Monzón y compartes a interponer 

recurso de casación contra la mencionada sentencia; 
Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
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fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y Ambrosio Alvarez Aybar, asistidos 
del. Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta l a  
siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in- 
terpuesto por la señora Marcelina de Castro Viuda de Cas- 
tro, contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras de fe- 
cha veintinueve de noviembre de mil novecientos treintio- 
cho, por medio de un memorial suscrito por los abogados 
Licds. Antonio M. de Lima y Félix Ma. Germán Ariza el 
treinta de enero de mil novecientos treinta y nueve; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autori- 
zando a Marcelina de Castro Viuda de Castro a interpone 
recurso de casación contra la mencionada, sentencia ; 

Visto el dictamen del 1Magistrado Procurador Genera 
de la República opinando que se declare perimido dicho re- 
curso; 

Visto el párrafo del artículp 9 de la Ley sobre Procedi- 
miento de Casación ; 	 • 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres arioá contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla- 
zamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani- 
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la 
indicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado 
por la ley para hacerlo útilmente 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Marcelina de Castro 
Viuda de Castro, en fecha treinta de enero de mil novecien- 
tos treinta y nueve, contra sentencia del Tribunal Superior 
de Tierras de fecha veintinueve d'e noviembre de mil nove- 
cientos treinta y ocho; 2) Ordenar que la presente resolu- 
ción sea publicada en él Boletín Judicial. 

. Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Doming 

Capital de la República, a los diecinueve días del mes de j 

BOLETIN JUDICIAL 	 11 

lío de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la In-
dependencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de 
Trujillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.--Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— Ambro-
sio Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene-
ral. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cáinara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada por 
mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, Ra-
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y Ambrosio Alvarez Aybar, asistidos 
del Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la 
siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Arturo Sánchez Monzón y compartes, contra 
sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de fecha treinta 
de julio de mil novecientos treinta y ocho, por medio de un 
memorial suscrito por los abogados Licds. E. R. Román y 
Francisco A. del Castillo el treinta de septiembre de mil no-
vecientos treinta y ocho; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
:a Suprema Corta de Justicia de esa misma fecha, autori-
zando a Arturo Sánchez Monzón y compartes a interponer 
recurso de casación contra la mencionada sentencia ; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
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fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y Ambrosio Alvarez Aybar, asistidos 
del Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta l a  
siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in- 
terpuesto por la señora Marcelina de Castro Viuda de Cas- 
tro, contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras de fe- 
cha veintinueve de noviembre de mil novecientos treintio- 
cho, por medio de un memorial suscrito por los abogados 
Licds. Antonio M. de Lima y Félix Ma. Germán Ariza el 
treinta de enero de mil novecientos treinta y nueve; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autori- 
zando a Marcelina de Castro Viuda de Castro a interponer 
recurso de casación contra la mencionada , sentencia; 

Visto el dictamen del (Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re- 

curso ; 
Visto el párrafo del artículos) 9 de la Ley sobre Procedi- 

miento de Casación; 
Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 

derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla- 

zamiento ; 
Atendido que el examen del expediente pone de mani- 

fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la 
indicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado 
por la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de;asación interpuesto por Marcelina de Castro 
Viuda de Castro, en fecha treinta de enero de mil novecien- 
tos treinta y nueve, contra sentencia del Tribunal Superior 
de Tierras de fecha veintinueve d'e noviembre de mil nove- 
cientos treinta y ocho; 2) Ordenar que la presente resolu- 
ción sea publicada en él Boletín Judicial. 

. Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los diecinueve días del mes de  
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lío de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la In-
dependencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de 
Trujillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.--Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— Ambro .- 
sio Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene-
ral. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada por 
mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
fernás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavare,3 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, Ra-
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y Ambrosio Alvarez Aybar, asistidos 
del Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la 
siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Arturo Sánchez Monzón y compartes, contra 
sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de fecha treinta 
(le julio de mil novecientos treinta y ocho, por medio de un 
memorial suscrito por los abogados Licds. E. R. Román y 
Francisco A. del Castillo el treinta de septiembre de mil no-
vecientos treinta y ocho; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
a Suprema Corta de Justicia de esa misma fecha, autori-

zando a Arturo Sánchez Monzón y compartes a interponer 
recurso de casación contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
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(le la República opinando que se declare'perimido dicho re_ 

curso ; 
Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procecii. 

miento de Casación; 
Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 

derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto dé admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla- 

zamiento ; 
Atendido que el examen del expediente pone de mani- 

fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la 
indicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado 
por la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Arturo Sánchez Mon 
zón y compartes, el treinta de septiembre de mil novecien-
tos treinta y ocho, contra sentencia del Tribunal Superior de 
Tierras de fecha treinta de julio de mil novecientos treinta 
y ocho; 2) Ordenar que la presente resolución sea publicada 
en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los diecinueve días del mes de ju- 
lio de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la In- 
dependencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de 

Trujillo. 
(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— F. 

Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—Ma- 
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— Ambro- 
sio Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene- 

ral. 
La presente resolución ha sido dada y firmada por los 

Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada por 
mí, Secretario General, que certifico. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia,  constituida en Cámara de Consejo, por 
los JuecesLicenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, Ra-
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y Ambrosio Alvarez Aybár, asistidos 
del Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la 
siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Manuelico Pérez (a) Lico, contra sentencia 
de la Alcaldía \(Juzgado de Paz) de la Común de San José de 
Ocoa, de fecha veinte de julio de mil novecientos treinta y 
siete, por medio de un memorial suscrito por el abogado Lic. 
Eliseo Romeo Pérez el diecinueve de octubre de mil nove-
cientos treinta y siete; 

Visto el auto dictado por el Magistrádo Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia, de fecha veintiuno de octubre 
de mil novecientos treinta y siete, autorizando a Manuelico 
Pérez (a) Lico, a interponer recurso de casación contra la 
mencionada sentencia ; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-
zamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la 
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de la República opinando que se declare 'perimido dicho re .. 

curso; 
Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi- 

miento de Casación ; 
Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 

derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha , 

del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla. 

zarniento ; 
Atendido que el examen del expediente pone de mani- 

fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la 
indicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado 
por la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Arturo Sánchez Mon 
zón y compartes, el treinta de septiembre de mil novecien-
tos treinta y ocho, contra sentencia del Tribunal Superior de 
Tierras de fecha treinta de julio de mil novecientos treinta 

y ocho; 2) Ordenar que la presente resolución sea publicada 
en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los diecinueve días del mes de ju- 
lio de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la In- 
dependencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de 
Trujillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—Ma- 
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— Ambro- 
sio Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene. 

mal. 
La presente resolución ha sido dada y firmada por los 

Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada por 
mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia,  constituida en Cámara de Consejo, por 
los JuecesLicenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo  Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, Ra-
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y Ambrosio Alvarez Aybar, asistidos 
del Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la 
siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Manuelico Pérez (a) Lico, contra sentencia 
de la Alcaldía '(Juzgado de Paz) de la Común de San José de 
Ocoa, de fecha veinte de julio de mil novecientos treinta y 
siete, por medio de un memorial suscrito por el abogado Lic. 
Eliseo Romeo Pérez el diecinueve de octubre de mil nove-

•cientos treinta y siete; 
Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 

la Suprema Corte de Justicia, de fecha veintiuno de octubre 
de mil novecientos treinta y siete, autorizando a Manuelico 
Pérez (a) Lico, a interponer recurso de casación contra la 
mencionada sentencia ; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-
zamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la 
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indicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijad o 
 por la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Manuelico Pérez (a) 
Lico, en fecha diecinueve de octubre' de mil noveciento s 

 7' treinta y siete, contra sentencia de la Alcaldía (Juzgado de 
Paz) de la Común de San José de Ocoa, de fecha veinte de 
julio de mil novecientos treinta y siete ; 2) Ordenar que la 
presente resolución sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Doming 
' Capital de la República, a los veinticuatro días del mes de ju-

lio de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la In-
dependencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de 
Trujillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— F; 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— Ambro 
sio Alvarez Aybar..— Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene-
ral. 

La PreSente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada por 
mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus 
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, po 
los Jueces•Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Jua 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente ; F. Tavare 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente ; Leoncio Rarnos, Ra 
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. More 
Gustavo Á. Díaz y Ambrosio Alvarez Aybar, asistidos 
del Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la 
siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación 
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rpuesto por Pío Ferreiras, contra sentencia de la Alcaldía 
(Juzgado de Paz) de la Segunda Circunscripción de la Co-

ún de Santiago, de fecha doce de marzo de mil novecientos 
reinta y cinco, por medio de un memoriaj.suscrito por el 

abogado Lic. Francisco Porfirio Veras el quince de marzo de 
il novecientos treinta y cinco; '- 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
a Suprema Corte de Justicia de fecha dieciséis de marzo de 
il novecientos treinta y cinco, autorizando a Pío Ferreiras, 
interponer recurso de casación contra la mencionada sen-
ncia ; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación ; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años Contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-
zamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente, no le ha dado cumplimiento a la 
indicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado 
por la ley para hacerlo útilmente ; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Pío Ferreiras, en 
fecha quince de marzo de mil novecientos treinta y cinco, 
contra sentencia de la Alcaldía (Juzgado de Paz) de la Se-
gunda Circunscripción de la Común de Santiago, de fecha 
doce de marzo de mil novecientos treinta y cinco; 2) Orde-
nar que la presente resolución sea publicada en el Boletín 
Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los veinticuatro días del mes de 
julio, de mil novecientos cincuenta y uno, arioS 1080. de la 
Independencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de 
Trujillo. 
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indicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijad o 
 por la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Manuelico Pérez (a) 
Lico, en fecha diecinueve de octubre' de mil noveciento s 

 treinta y siete, contra sentencia de la Alcaldía (Juzgado de 
Paz) de la Común de San José de Ocoa, de fecha veinte de 
julio de Mil novecientos treinta y siete ; 2) Ordenar que la 
presente resolución sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los veinticuatro días del mes de ju. 
lio de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la In-
dependencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de 
Trujillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— F; 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— Ambro-
sio Alvarez Aybár..-- Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene-
rál. 

La preSente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, més y año expresados, y ha sido firmada por 
mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, por 
los Jueces•Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente ; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, Ra-
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo Á. Díaz y AMbrosio Alvarez Aybar, asistidos 
del Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la 
siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación 

puesto por Pío Ferreiras, contra sentencia de la Alcaldía 
Juzgado de Paz) de la Segunda Circunscripción de la Co- 
ún de Santiago, de fecha doce de marzo de mil novecientos 

a y cinco, por medio de un memorial suscrito por el reinta 
 Lic. Francisco Porfirio Veras el quince de marzo de 

j1 novecientos treinta y cinco; /- 
Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 

a Suprema Corte de Justicia de fecha dieciséis de marzo de 
fi novecientos treinta y cinco, autorizando a Pío Ferreiras, 
interponer recurso de casación contra la mencionada sen-
ncia ; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-
zamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la 
indicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado 
por la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Pío Ferreiras, en 
fecha quince de marzo de mil novecientos treinta y cinco, 
contra sentencia de la Alcaldía (Juzgado de Paz) de la Se-
gunda Circunscripción de la Común de Santiago, de fecha 
doce de marzo de mil novecientos treinta y cinco; 2) Orde-
nar que la presente resolución sea publicada en el Boletín 
Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los ...veinticuatro días del mes de 
julio, de mil novecientos cincuenta y uno, añoá 1080. de la 
Independencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de 
Trujillo. 
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indicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijad a 
 por la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perenció n 
 del recurso de casación interpuesto por Manuelico Pérez (a)_ 

Lico, en fecha diecinueve de octubre' de mil noveciento s 
 treinta y siete, contra sentencia de la Alcaldía (Juzgado de 

Paz) de la Común de San José de Ocoa, de fecha veinte de 
julio de mil novecientos treinta y siete ; 2) Ordenar que la  
presente resolución sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo 
Capital de la República, a los veinticuatro días del mes de ju 
lio de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la In 
dependencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era d 
Trujillo. 

(Firmados).: H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—Ma. 
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— Ambro 
sio Alvarez Aybár..— Ernesto Curiel hijo, Secretario Gen 
rá I . 

La preSente resolución ha sido dada y firmada por lo 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara dé 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada po 
mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus 
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, po 
los Jueces•Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Jua 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente ; F. Tavare 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, Ra 
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo Á. Díaz y Ambrosio Alvarez Aybar, asistido 
del Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta 1 
siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación 

rpuesto por Pío Ferreiras, contra sentencia de la Alcaldía 
uzgado de Paz) de la Segunda Circunscripción de la Co-
ún de Santiago, de fecha doce de marzo de mil novecientos 

reinta y cinco, por medio de un memoriaj_suscrito por él 
bogado Lic. Francisco Porfirio Veras el quince de marzo de 
j1 novecientos treinta y cinco; "- 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
suprema Corte de Justicia de fecha dieciséis de marzo de 
11 novecientos treinta y cinco, autorizando a Pío Ferreiras, 
interponer recurso de casación contra la mencionada sen-

neia  i Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

it  

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-
zamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la 
indicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado 
por la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos; resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Pío Ferreiras, en 
fecha quince de marzo de mil novecientos treirIta y cinco, 
contra sentencia de la Alcaldía (Juzgado de Paz) de la Se-
gunda Circunscripción de la Común de Santiago, de fecha 
doce de marzo, de mil novecientos treinta y cinco; 2) Orde-
jnuadr iegitatel.  la  presente resolución sea publicada en el Boletín 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los veinticuatro días del mes de 
julio, 
 Independencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de 

Trujillo.  d  

loe mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la 

. 
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(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía— F 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera._ M , 
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— Arnbr 
sio Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge n 

 ral. 
La presente resolución ha sido dada y firmada por l 

Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara d 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada p 
mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente ; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente ; F. Tavares 
hijo, Segundt> Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, Ra-
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y Ambrosio Alvarez Aybar, asistidos 
del Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta 1 
siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Antonio S. Zouain, contra sentencia de la Cor-
te de Apelación del Departamento de Santiago, de fecha die-
cisiete de junio de mil novecientos treinta y ocho, por medio 
de un memorial suscrito por el abogado Lic. Pedro Julio 
Báez K., el treinta de agosto de mil novecientos treinta y 
ocho; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autori-
zando a Antonio S. Zbuain, a interponer recurso de casación 
contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re" 
curso ; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación ; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-
zamiento; 

Atendido que el examen del expediente 13one de mani-
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la 
indicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado 
por la ley para hacerlo útilmente ; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Antonio S. Zouain, 
en fecha treinta de agosto de mil novecientos treinta y ocho, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento 
de Santiago, de fecha diecisiete de junio de mil novecientos 
treinta y ocho ; 2) Ordenar que la presente resolución sea pu-
blicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los veinticuatro días del mes de 
julio de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la 
Independencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de 
Trujillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— Ambro-
sio Alvarez sAybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene-
ral. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada por 
mí, Secretario General, que certifico. 
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(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía— p 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—m a. 

 nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— Ambro-
sio Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene. 
ral. 

La presente resolución ha sido dada y firmada Por l os 
 Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 

Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada po r 
 mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, pur 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente ; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente ; F. Tavares 
hijo, Segundl) Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, Ra-
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y Ambrosio Alvarez Aybar, asistidos 
del Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta 1 
siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Antonio S. Zouain, contra sentencia de la Cor-
te de Apelación del Departamento de Santiago, de fecha die-
cisiete de junio de mil novecientos treinta y ocho, por medio 
de un memorial suscrito por el abogado Lic. Pedro Julio 
Báez K., el treinta de agosto de mil novecientos treinta y 
ocho; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autori-
zando a Antonio S. Zbuain, a interponer recurso de casación 
contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso ; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación ; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-
zamiento ; 

Atendidó que el examen del expediente i3one de mani-
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la 
indicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado 
por la ley para hacerlo útilmente ; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Antonio S. Zouain, 
en fecha treinta de agosto de mil novecientos treinta y ocho, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento 
de Santiago, de fecha diecisiete de junio de mil novecientos 
treinta y ocho ; 2) Ordenar que la presente resolución sea pu-
blicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los veinticuatro días del mes de 
julio de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la 
Independencia, 880. de la Restauración y 220. de la Era de 
Trujillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini. — J. Tomás Mejía.— F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— Ambro- 
sio Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene- . 
ral. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada por 
mí, Secretario General, que certifico. 
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(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— p. 
 Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera._' 

nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— Ambr 
sio Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge n 

 ral. 
La presente resolución ha sido dada y firmada po r  1 

Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente ; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente ; F. Tavares 
hijo, Segundl> Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, Ra-
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y Ambrosio Alvarez Aybar, asistidos 
del Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la 
siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Antonio S. Zouain, contra sentencia de la Cor-
te de Apelación del Departamento de Santiago, de fecha die-
cisiete de junio de mil novecientos treinta y ocho, por medio 
de un memorial suscrito por el abogado Lic. Pedro Julio 
Báez K., el treinta de agosto de mil novecientos treinta y 
ocho; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autori-
zando a Antonio S. Zbuain, a interponer recurso de casación 
contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación ; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-
zamiento ; 

Atendidó que el examen del expediente lone de mani-
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la 
indicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado 
por la ley para hacerlo útilmente ; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Antonio S. Zouain, 
en fecha treinta de agosto de mil novecientos treinta y ocho, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento 
de Santiago, de fecha diecisiete de junio de mil novecientos 
treinta y ocho ; 2) Ordenar que la presente resolución sea pu-
blicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los veinticuatro días del mes de 
julio de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la 
Independencia, 880. de la Restauración y 220. de la Era de 
Trujillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— Ambro- 

ral. 
sio Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene- , 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada por 
mí, Secretario General, que certifico. 

• 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, pó r 

 los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente ; Juan 
l'omás Mejía, Primer Sustituto de Presidente ; F. Tavares 
[lijo, Segundo Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, Ra-
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y Ambrosio Alvarez Aybar, asistidos 
del Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la 
siguiente resolución: 

Visto el expedientswelativo al recurso de casación in- 
terpuesto por Ercilia Jeréz Vda. Grullón, contra sentencia 
del Tribunal Superior de Tierras, de fecha veintitrés de ene-
ro de mil novecientos cuarenta y cinco, por medio de un me-
morial suscrito por el abogado.Lic. R. Furcy Castellanos O., 
el veintidos de marzo de mil novecientos cuarenta y cinco ; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia, de fecha veintitrés de marzo 
de mil novecientos cuarenta y cinco, autorizando a Ercilia 
Jerez Vda. Grullón, a interponer recurso dé casación contra 
la mencionada sentencia ; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re- 
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi- 
miento 'cle Casación ; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la .Suprema Corte el original del empla- 
zamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani- 
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la 
indidada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado 
por la ley para hacerlo útilmente ; 
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Por tales motivos, resuelve: 1) Declarar la perención 
1 recurso de casación interpuesto por Ercilia Jeréz Vda. 

rullón, en fecha veintidos de marzo de mil novecientos cua-
nta y cinco, contra sentencia del Tribunal Superior de Tie-
as, de fecha veintitrés de enero de mil novecientos cuaren-
y cinco ; 2) Ordenar que la presente resolución sea publi- 

cada en el Boletín Judicial. 
Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 

Capital de la República, a los veinticuatro días del mes de 
ulio de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la 

Independencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de 
Trujillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— Ambro-
sio Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene-
al. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
ueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
onsejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada por 
í, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República. Dominicana. 	• 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, por los 
Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente ; Juan To-
más Mejía, Primer Sustituto de Presidente ; F. Tavares hi-
jo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra-
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y Ambrosio Alvarez Aybar, asistidos del 
Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la si-
guiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
uesto por Lupe Nolasco Vda. Frías, Juan A. Frías y, 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus., 
icia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, pó r- . 

los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente ; , Juan 
Colnás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, Ra-
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y Ambrosio Alvar-ez Aybar, asistidos 
del Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la 
siguiente resolución: 

Visto el expediento.relativo al recurso de casación in- 
terpuesto por Ercilia Jerez Vda. Grullón, contra sentencia 
del Tribunal Superior de Tierras, de fecha veintitrés de ene-
ro de mil novecientos cuarenta y cinco, por medio de un me-
morial suscrito por el abogado.Lic. R. Furcy Castellanos O., 
el veintidos de marzo de mil novecientos cuarenta y cinco; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia, de fecha veintitrés de marzo 
de mil novecientos cuarenta y cinco, autorizando a Ercilia 
Jeréz Vda. Grullón, a interponer recurso de casación contra 
la mencionada sentencia ; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re- 
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi- 
miento 'de Casación; 

Atendido qué el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla- 
zamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani- 
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la 
indicda formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado 
por la ley para hacerlo útilmente; 
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Por tales motivos, resuelve: 1) Declarar la perención 
recurso de casación interpuesto por Ercilia Jeréz Vda. 

rullón, en fecha veintidos de marzo de mil novecientos cua-
renta y cinco, contra sentencia del Tribunal Superior de Tie-
rras , de fecha veintitrés de enero de mil novecientos cuaren-
ta v c inco; 2) Ordenar que la presente resolución sea publi-
cada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los veinticuatro días del mes de 
julio de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la 
independencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de 

ujillo. 
(Firmados) : H. Herkera Billini.— J. Tomás Mejía.— F. 

avares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—Ma-
uel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— Ambro-
lo Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene-
al. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
ueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
onsejo, el día, mes y año expreSados, y ha sido firmada por 
', Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, por los 
Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente ; Juan To-
más Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares hi-
jo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra 7 

 fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y Ambrosio Alvarez Aybar, asistidos del 
Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la si-
guiente resolución : 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
uesto por Lupe Nolasco Vda. Frías, Juan A. Frías y, 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus 
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente ; Ju 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente ; F. 'rayar 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, Ra-
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. - Mo 
Gustavo A. Díaz y Ambrosio Alvark Aybar, asistid 
del Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta 
siguiente resolución: 

Visto el expedienta.relativo al recurso de casación i 
terpuesto por Ercilia Jeréz Vda. Grullón, contra senten 
del Tribunal Superior de Tierras, de fecha veintitrés de e 
ro de mil novecientos cuarenta y cinco, por medio de un m 
morial suscrito por el abogado.Lic. R. Furcy Castellanos O., 
el veintidos de marzo de mil novecientos cuarenta y cinco ; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia, de fecha veintitrés de marzo 
de mil novecientos cuarenta y cinco, autorizando a Ercilia 
Jerez Vda. Grullón, a interponer recurso dé casación contra 
la mencionada sentencia ; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re- 

curso ; 
Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi- 

miento 'de Casación ; 
Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 

derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la.Suprema Corte el original del empla- 
zamiento ; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani- 
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la 
indicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado 
por la ley para hacerlo útilmente ; 
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Por tales motivos, resuelve: 1) Declarar la perención 
recurso de casación interpuesto por Ercilia Jeréz Vda. 

ulión, en fecha veintidos de marzo de mil novecientos cua-
ita  y cinco, contra sentencia del Tribunal Superior de Tie-
s, de fecha veintitrés de enero de mil novecientos cuaren-
y C inco; 2) Ordenar que la presente resolución sea publi-
a en el Boletín Judicial. 
Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 

Capital de la República, a los veinticuatro días del mes de 
julio de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la 

dependencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de 
ujillo. 

(Firmados) : H. Herkera Billini.— J. Tomás Mejía.— F. 
vares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—Ma-
el M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— Ambro-
Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene-

. 
La presente resolución ha sido dada y firmada por los 

eces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
nsejo, el día, mes y año expreSados, y ha sido firmada por 

Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República. Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, por los 
Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan To-
más Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares hi-
jo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra-
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y Ambrosio Alvarez Aybar, asistidos del 
Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la si-
guiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
rpuesto por Lupe Nolasco Vda. Frías, Juan A. Frías y, 
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Arturo de la Cruz, contra sentencia del Tribunal Superior de 
Tierras, de fecha diecisiete de noviembre de mil novecien-
tos treinta y nueve, por medio de un memorial suscrito por 
el abogado Lic. Julio A. Cuello el quince de enero de mil no- 
vecientos cuarenta; 

Visto el auto dictado por elálagistrado Presidente  de 
la Suprema Corte de Justicia de fecha dieciséis de enero (le 
mil novecientos cuarenta, autorizando a Lupe Nolasco Vda 
Frías, Luis Frías, Juan A. Frías y Arturo de la Cruz, a in 
terponer recurso de casación contra la mencionada senten 
cia ; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re- 
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi- 
miento de Casación ; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que los intimantes hayan deposi- 
tado en la Secretaría de la Suprema Corte el original del em- 
plazamiento ; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani- 

fiesto que los recurrentes no le han dado cumplimiento a la 
indicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado 

por la ley para hacerlo útilmente ; 
Por tales motivos, resuelve: 1), Declarar la perención 

del recurso de casación interpuesto por Lupe Nolasco Vda. 
Frías, Luis Frías, Juan A. Frías y Arturo de la Cruz, en f 
cha quince de enero de mil novecientos cuarenta, contra sen-

tencia del Trbunal Superor de Tierras, de fecha diecisiete d 
noviembre de mil novecientos treinta y nueve ; 2) Orden 
que la presente resolución sea publicada en el Boletín Jud .  

cial. 
Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Doming 

Capital de la República, a los veinticuatro días del mes d 
julio de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de 1 
Independencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de 

Trujillo. 
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(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— F. 
Tavares hijo.—  Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—Ma-
nuel M. Guerrero.-- Juán A. Morel.— G. A. Díaz.-- Ambro-
sio Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijoySecretario Gene-
ral. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmad 
por mí, Secretario General, que certifico.— (Firmado) : Er-
nesto Curiel hijo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Yombre de la República, la Supreina Corte de Justi-
cia, regularmente constituida en Cámai.a de Consejo, por los 
Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente ; Juan To-
más Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
jo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra-
fael Castro uvera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y Ambrosio Alvarez Aybar, asistidos del 
Secretario General, serioi. Ernesto Curiel hijo, dicta la si- 
guiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Eladio Maldonado C., contra sentencia de la 
Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha veintiocho 
de junio de mil novecientos cuarenta y cinco, por medio de un memorial suscrito por el abogado Lic. Quírico Elpidio Pé'- 
rez B., el dos de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autori-
zando a Eladio Maldonado C., a interponer recurso de casa-
ción contra la mencionada sentencia ; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re- 
curso; 
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Arturo de la Cruz, contra sentencia del Tribunal Superior de 
Tierras, de fecha diecisiete de noviembre de mil novecien_ 
tos treinta y nueve, por medio de un memorial suscrito po r 

 el abogado Lic. Julio A. Cuello el quince de enero de mil no- 

vecientos cuarenta ; 
Visto el auto dictado por eldMagistrado Presidente de 

la Suprema Corte de Justicia de fecha dieciséis de enero de 
mil novecientos cuarenta, autorizando a Lupe Nolasco Vda . 

Frías, Luis Frías, Juan A. Frías y Arturo de la Cruz, a in-

terponer recurso de casación contra la mencionada senten 

cia ; 
Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República opinando que se declare perimido dicho re- 

curso; 
Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi- 

miento de Casación; 
Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 

derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del mito de admisión, sin que los intimantes hayan deposi- 

tado en la Secretaría de la Suprema Corte el original del em- 
plazamiento ; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani- 

fiesto que los recurrentes no le han dado cumplimiento a la 

indicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado 

por la ley para hacerlo útilmente; 
Por tales motivos, resuelve: 1), Declarar la perención 

del recurso de casación interpuesto por Lupe Nolasco Vda. 
Frías, Luis Frías, Juan A. Frías y Arturo de la Cruz, en fe-
cha quince de enero de mil novecientos cuarenta, contra sen-

tencia del Trbunal Superor de Tierras, de fecha diecisiete de 
noviembre de mil novecientos treinta y nueve; 2) Ordenar 
que la presente resolución sea publicada en el Boletín Judi- 

cial. 
Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 

Capital de la República, a los veinticuatro días del mes de 

julio de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la 

Independencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de 

Trujillo. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Supreina Corte de Justi-
cia, regularmente constituida en Cámai-a de Consejo, por los 
Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan To-
más Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares hi-
jo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra-
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y Ambrosio Alvarez Aybar, asistidos del 
Secretario General, señoi- Ernesto Curiel hijo, dicta la si-
guiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Eladio Maldonado C., contra sentencia de la 
Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha veintiocho 
de junio de mil novecientos cuarenta y cinco, por medio de 
un memorial suscrito por el abogado Lic. Quírico Elpidio Pé-
rez B., el dos de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autori-
zando a Eladio Maldonado C., a interponer recurso de casa-
ción contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
(le la República opinando que se declare perimido dicho re- 
curso; 

20 
(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— F. - 

 Tavares hijo.—  Leoncio Ramos.-- Raf. Castro Rivera.—Ma-
nuel M. Guerrero, Juán A. Morel.— G. A. Díaz.— Ambro-
sio Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo teSecretario Gene-
ral. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico.—(Firmado) : Er-
nesto Curiel hijo. 
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Arturo de la Cruz, contra sentencia del Tribunal Superior d e 
 Tierras, de fecha diecisiete de noviembre de mil novecien-

tos treinta y nueve, por medio de un memorial suscrito po r 
 el abogado Lic. Julio A. Cuello el quince de enero de mil no- 

vecientos cuarenta ; 
Visto el auto dictado por elálagistrado Presidente de 

la Suprema Corte de Justicia de fecha dieciséis de enero de 
mil novecientos cuarenta, autorizando a Lupe Nolasco Vda. 
Frías, Luis Frías, Juan A. Frías y Arturo de la Cruz, a in-
terponer recurso de casación contra la mencionada senten- 
cia ; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re- 

curso; 
Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi- 

miento de Casación ; 
Atendido que el recurso de casación perimirá de plen 

derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del ata° de admisión, sin que los intimantes hayan deposi- 
tado en la Secretaría de la Suprema Corte el original del em- 
plazamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani- 
fiesto que los recurrentes no le han dado cumplimiento a la 
indicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado 

por la ley para hacerlo útilmente; 
Por tales motivos, resuelve: 1), Declarar la perención 

del recurso de casación interpuesto por Lupe Nolasco Vda. 
Frías, Luis Frías, Juan A. Frías y Arturo de la Cruz, en fe-

cha quince de enero de mil novecientos cuarenta, contra sen-
tencia del Trbunal Superor de Tierras, de fecha diecisiete de 
noviembre de mil novecientos treinta y nueve ; 2) Ordenar 
que la presente resolución sea publicada en el Boletín Judi- 
cial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los veinticuatro días del mes de 
julio de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la 

Independencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de 

Trujillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— F. 
Tavares hijo.—  Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—Ma-
nuel 11. Guerrero.— Juán A. Morel.— G. A. Díaz.— Ambro-
s io  Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo*Secretario Gene-
ral. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico.—(Firmado) : Er-
nesto Curiel hijo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana, 

En Nombre de la República, la Supreina Corte de Justi-
cia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, por los 
Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan To-
más Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares hi-
jo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra- , 
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y Ambrosio Alvarez Aybar, asistidos del 
Secretario General, señor Erhesto Curiel hijo, dicta la si-guiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Eladio Maldonado C., contra sentencia de la 
Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha veintiocho 
de junio de mil novecientos cuarenta y cinco, por medio de 
un memorial suscrito por el abogado Lic. Quírico Elpidio Pé-
rez B., el dos de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autori-
zando a Eladio Maldonado C., a interponer recurso de casa-
ción contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Proctirador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re- 
curso ; 
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Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi- 
nto de Casación; 
Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno. 

echo si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
I auto de admisión, sin que los intimantes hayan deposi-
o en la Secretaría de la Suprema Corte el original del em- 
amiento ; 
Atendido que el examen del expediente pone de mani- 

sto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la fin-
ada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos, resuelve: 1) Declarar la perención 
I recurso de casación interpuesto por Eladio Maldonado C., 
fecha dos de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco, 

ntra sentencia de la Corte -de Apelación de Ciudad Truji-
, de fecha veintiocho de junio de mil novecientos cuarenta 
cinco; 2) Ordenar que la presente resolución sea publica- . 

en el Boletín Judicial. 
Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 

pital de la República, a los veinticuatro días del mes de 
lio de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la 
dependencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de 
ujillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— F. 

vares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—Ma-
el M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— Ambro-
Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene- 

1. 
La presente resolución ha sido dada y firmada por los 

eces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
>nsejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
Ir mí, Secretario General, que certifico.—(Firmado) Er-
!sto Curiel hijo. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 1 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi' 
cia, regularmente constituida en Cámara de Consej .O, por lo, 
Juece-s Licenciados fi. Herrera Billini, Presidente ; Juan To 
más Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavare,l'hi 
jo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra 
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel 
Gustavo A. Díaz y Ambrosio Alvarez Aybar, asistidos de, 
Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la si-1, 
guiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación inj 
terpuesto por Pedro Domingo Santana, contra sentencia de 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San 
Pedro de Macorís, de fecha ocho de septiembre de mil nove-, 
cientos treinta y siete, por medio de un memorial suscrito 
por el abogado Lic. Porfirio Basora R., el veinticuatro del 
enero de mil novecientos treinta y ocho ; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de fecha veinticinco de ener 
de mil novecientos treinta y ocho, autorizando a Pedro Do-. 
mingo Santana, a interponer recurso de casación contra 
mencionada sentencia ; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador Genera 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación ; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha . 
del auto de admisión, sin que los intimantes hayan deposi-; 
tado en la Secretaría de la Suprema Corte el original del em-
plazamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de_ mani 
fiesto que el' recurrente no le ha dado cumplimiento a la in- 
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Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi- 
ento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno. 
recho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
1 auto de admisión, sin que los intimantes hayan deposi- 
do en la Secretaría de la Suprema Corte el original del em- 
azamiento ; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani- 
sto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in-

cada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos, resuelve: 1) Declarar la perención 
1 recurso de casación interpuesto por Eladio Maldonado C., 
fecha dos de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco, 

ntra sentencia de la Corte -de Apelación de Ciudad Truji- 
, de fecha veintiocho de junio de mil novecientos cuarenta 
cinco ; 2) Ordenar que la presente resolución sea publica- 
en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
pital de la República, a los veinticuatro días del mes de 
lio de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la 
dependencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de 
ujillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— F. 
vares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—Ma- 
el M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— Ambro-
Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene- 

1. 
1,1M Ir La presente resolución ha sido dada y firmada por los 

'111 teces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
msejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 

r mí, Secretario General, que certifico.—(Firmado) : Er- 

sto Curiel hijo.  
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus 
cia, regularmente constituida en Cámara de Consefo, por 1• 
Jueces Licenciados Fi. Herrera Billini, Presidente ; Juan T c 
más Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavareirh 
jo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, R fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. More 
Gustavo A. Díaz y Ambrosio Alvarez Aybar, asistidos d 
Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la si, 
guiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in 
terpuesto por Pedro Domingo Santana, contra sentencia d 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Sa 
Pedro de Macorís, de fecha ocho de septiembre de mil nov 
cientos treinta y siete, por medio de un memorial suscrit 
por el abogado Lic. Porfirio Basora R., el veinticuatro d 
enero de mil novecientos treinta y ocho ; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente d 
la Suprema Corte de Justicia de fecha veinticinco de ener 
de mil novecientos treinta y ocho, autorizando a Pedro Do 
mingo Santana, a interponer recurso de casación contra 1 
mencionada sentencia ; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador Genera 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación ; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de plen 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fea 
del auto de admisión, sin que los intimantes hayan deposi 
tado en la Secretaría de la Suprema Corte el original del eni-plazamiento ; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-fiesto que el' recurrente no le ha dado cumplimiento a la in 

f!, 

o 

o. 
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dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado po r 
 la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos, resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Pedro Domingo San-
tana. en fecha veinticuatro de enero de mil novecientos 
treinta y echo, contra sentencia del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, de fe ) 

 cha ocho de septiembre de mil novecientos treintisiete ; 2) 
Ordenar que la presente resolución sea publicada en el Bo-
letín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los veinticuatro días del mes de 
julio de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la 
Independencia,.880. de la Restauración y 22o. de la Era de 
Trujillo. • , 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— Ambro-
sio Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene-

ral. 
La presente resolución ha sido dada y firmada por los 

Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico.—(Firmado) : Er-
nesto Curiel hijo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República. Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corté de Justi-
cia, regularmente constituida en amara de Consejo, por los 
Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente ; Juan To-
más Mejía, Primer Sustituto de Presidente ; F. Tavares hi-
jo, Segundo Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, Ra-
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y Ambrosio Alvarez Aybar, asistidos del 
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retario General,  señor Ernesto Curiel hijo, dicta la si-
lente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurme de casación in-
terpuesto por Rafael A. Salazar, contra sentencia de la Cor-
te de Apelación del Departamento/de Santiago, .de fecha 
veintitrés de marzo de mil novecientos treinta y ocho, por 
medio de un memorial suscrito por el abogado Lic. ,r,krmando 
Oscar Pacheco el veinticinco de abril de mil nove-vientos 
treinta y ocho; 

Visto el auto dictado poi* el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autorizan-
do a Rafael A. Salazar, a interponer recurso de casación con-
tra la mencionada sentencia ; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación ; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que los intimantes hayan deposi-
tado en la Secretaría de la Suprema Corte el original del em-
plazamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in-
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos, resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Rafael A. Salazar, 
en fecha veinticinco de abril de mil novecientos treinta y 
ocho, contra sentencia de la Corte de Apelación del Departa-
mento de Santiago, de fecha veintitrés de marzo de mil no-
vecientos treinta y ocho; 2) Ordenar que la presente resolu-
ción sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los veinticuatro días del mes de 
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dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado po r  
la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos, resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Pedro Domingo San- 
tana, en fecha veinticuatro de enero de mil novecientos 
treinta y ocho, contra sentencia del Juzgado de Primera Ins- 
tancia del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, de fe-1 

 cha ocho de septiembre. de mil novecientos treintisiete; 2) 
Ordenar que la presente resolución sea publicada en el Bo- 
letín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los veinticuatro días del mes de 
julio de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la 
Independencia,.880. de la Restauración y 22o. de la Era de 

Trujillo. 	• 
(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— F. 

Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—•a 
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— Ó. A. Díaz.— Ambro- 
sio Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene- 
ral. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 

Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 

Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 

por mí, Secretario General, que certifico.—(Firmado) : Er- 
nesto Curiel hijo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República. Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corté de Justi-

cia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, por los 
Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente ; Juan To-

más Mejía, Primer Sustituto de Presidente ; F. Tavares hi-

jo, Segundo Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, Ra-

fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 

Gustavo A. Díaz y Ambrosio Alvarez Aybar, asistidos del 
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retario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la si-
'lente resolución: 

Visto el expediente relativo al recur." de casación in-
terpuesto por Rafael A. 'Mazar, contra sentencia de la Cor-
te de Apelación del Departamento'de Santiago, . de fecha 
veintitrés de marzo de mil novecientos treinta y ocho, por 
medio de un memorial suscrito por el abogado Lic. Armando 
Oscar Pacheco el veinticinco de abril de mil novecientos 
treinta y ocho; 

Visto el auto dictado poto el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autorizan-
do a Rafael A. Salazar, a interponer recurso de casación con-
tra la mencionada sentencia ; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
e la República opinando que se declare perimido dicho re-

curso; 
Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-V. 

mierito de Casación ; 
Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 

derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que los intimantes hayan deposi-
tado en la Secretaría de la Suprema Corte el original del em-
lazamiento ; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in-
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos, resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Rafael A. Salazar, 
en fecha veinticinco de abril de mil novecientos treinta y 
ocho, contra sentencia de la Corte de Apelación del Departa-
mento de Santiago, de fecha veintitrés de marzo de mil no-
vecientos treinta y ocho; 2) Ordenar que la presente resolu-
ción sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los veinticuatro días del mes de 
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dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado po 
la ley para hacerlo útilmente ; 

Por tales moiivos, resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Pedro Domingo San-
tana, en fecha veinticuatro de enero de mil novecientos 
treinta y ocho, contra sentencia del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, de fe• 1 

 cha ocho de septiembre de mil novecientos treintisiete ; 2) 
Ordenar que la presente resolución sea publicada en el Bo-
letín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los veinticuatro días del mes de 
julio de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la 
Independencia,.880. de la Restauración y 22o. de la Era de 
Trujillo. • 

 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— Ambro-
sio Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene- 

ral. 
La presente resolución ha sido dada y firmada por los 

Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico.—(Firmado) : Er-
nesto Curiel hijo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República. Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corté de Justi-
cia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, por los 
Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente ; Juan To-
más Mejía, Primer Sustituto de Presidente ; F. Tavares hi-
jo, Segundo Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, Ra-
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y Ambrosio Alvarez Aybar, asistidos del 
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Tente resolución: 
retario General,  señor Ernesto Curiel hijo, dicta la si- 

Visto el expediente relativo al recurso. de casación in-
terpuesto por Rafael A. Salazar, contra sentencia de la Cor-
te de Apelación del Departamento/de Santiago, .de fecha 
veintitrés de marzo de mil novecientos treinta y ocho, por 
medio de un memorial suscrito por el abogado Lic. Armando 
Oscar Pacheco el veinticinco de abril de mil novecientos 
treinta y ocho; 

Visto el auto dictado poi* el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autorizan-
do a Rafael A. Salazar, a interponer recurso de casación con-
tra la mencionada sentencia ; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
e la República opinando que se declare perimido dicho re-

curso; 
Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-V : 

 miento de Casación ; 
Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 

erecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que los intimantes hayan deposi-
tado en la Secretaría de la Suprema Corte el original del em-
plazamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in-
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente ; 

Por tales motivos, resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Rafael A. Salazar, 
en feche veinticinco de abril de mil novecientos treinta y 
ocho, contra sentencia de la Corte de Apelación del Departa-
mento de Santiago, de fecha veintitrés de marzo de mil no-
vecientos treinta y ocho; 2) Ordenar que la presente resolu-
ción sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los veinticuatro días del mes de 
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julio de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de l e 
 Independencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de 

 Trujillo. 
(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— p . 

 Tavares hijo— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—me 
 nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— Ambro. 

sio Alvarez Aybar.— Erhesto Curiel hijo, Secretario Gene-
ral. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por lop 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año' expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico.—(Firmado) : Er-
nesto 

 
 Curiel hijo. 

DIOS, PATRIA Y LIIIERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, por los 
Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente ; Juan To-
más Mejía, Primer Sustituto de Presidente ; F. Tavares hi-
jo, Segundo Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, Ra-
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y Ambrosio Alvarez Aybar, asistidos del' 
Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la si-
guiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Delfina Riera Cifuentes, contra sentencia de, 
la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha veinticin-
co de noviembre de mil novecientos treinta y siete, por me-
dio de un memorial suscrito por el abogado Lic. M. A. Peña 
Batlle el nueve de febrero de mil novecientos treinta y ocho; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de fecha diez de febrero de mil 
novecientos treinta y ocho, autorizando a Delfina Riera Ci-
fuentes, a interponer recurso de casación contra la mencio-
nada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-, 
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados (desde la fÑvlia 
del auto de admisión, sin que los intimantes hayan deposi-
tado en la Secretaría de la Suprema Corte el original del em-
plazamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in-
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente ; 

Por tales motivos, resuelve: 1) Declarar la perención, 
del recurso de casación interpuestos por Delfina Riera Ci-
fuentes, en fecha nueve de febrero de mil novecientos trein-
ta y ocho, contra sentencia de la Corte de Apelación de Ciu-
dad. Trujillo, de fecha veinticinco de noviembre de mil nove-
cientos treinta y siete ; 2) Ordenar que la presente resolu-
ción sean publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los veinticuatro días del mes de 
julio de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la 
Independencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Éra de 
Trujillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.- ,-Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— Ambro-
sio Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene-
ral. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico.—(Firmado) : Er-
nesto Curiel hijo. 
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julio de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de l a• 
Independencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era d e

-Trujillo. 
(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía._ p 

Tavares Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.____m 
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.-- Ambr,  
sio Alvarez Aybar.— Eriiesto Curiel hijo, Secretario Gen• 
ral. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año'lexpresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico.—(Firmado) E r 

 nesto Curiel hijo. 

DIOS, PATRIA Y LII3ERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, por los 
Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan To-
más Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares hi-
jo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra-
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y Ambrosio Alvarez Aybar, asistidos del 
Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la si-
guiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in 
terpuesto por Delfina Riera Cifuentes, contra sentencia d 
la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha veinticin-
co de noviembre de mil novecientos treinta y siete, por me- 
dio de un memorial suscrito por el abogado Lic. M. A. Peña' 
Batlle el nueve de febrero de mil novecientos treinta y ocho; .  

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de fecha diez de febrero de mil' 
novecientos treinta y ocho, autorizando a Delfina Riera Ci7 
fuentes, a interponer recurso de casación contra la mencio-, 
nada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador Genera 
de la República opinando que se declare perimido dicho re 
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación ; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados ylesde la 
del auto de admisión, sin que los intimantes hayan deposi-. 
tado en la Secretaría de la Suprema Corte el original del em-
plazamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in-
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos, resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuestos por Delfina Riera Ci-
fuentes, en fecha nueve de febrero de mil novecientos trein-
ta y ocho, contra sentencia de la Corte de Apelación de Ciu-
dad Trujillo, de fecha veinticinco de noviembre de mil nove-
cientos treinta y siete ; 2) Ordenar que la presente resolu- , 

 ción sean publicada en el Boletín Judicial.  
Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 

Capital de la República, a los veinticuatro días del mes de 
julio de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la 
Independencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de 
Trujillo. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— Ambro-
sio Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene-
ral. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico.—(Firmado) : Er-

Inesto Curiel hijo. 



26 	 BOLETIN JUDICIAL 

julio de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la
. 

Independencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era d ee-
Trujillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía._ p 
Tavares hijo:— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—m a, 
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— Ambro. 
sio Alvarez Aybar.— Erilesto Curiel hijo, Secretario Gene. 
ral. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año aexpresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico.—(Firmado) Er-
nesto 

 
 Curiel hijo. 

DIOS, PATRIA Y LIIIERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi 
cia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, por 1 
Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan To-
más Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares hi-
jo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra-
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel 
Gustavo A. Díaz y Ambrosio Alvarez Aybar, asistidos d 
Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la si 
guiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Delfina Riera Cifuentes, contra sentencia de 
la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha veinticin-
co de noviembre de mil novecientos treinta y siete, por me-
dio de un memorial suscrito por el abogado Lic. M. A. Peña 
Batlle el nueve de febrero de mil novecientos treinta y ocho; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de fecha diez de febrero de mil 
novecientos treinta y ocho, autorizando a Delfina Riera Ci7 
fuentes, a interponer recurso de casación contra la mencio-
nada sentencia; 
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Visto el dictamen del Magistrado Procurador Genera 
de la República  opinando que se declare perimido dicho re 
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá, de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados,lesde la 
del auto de admisión, sin que los intimantes hayan deposi-
tado en la Secretaría ele la Suprema Corte el original del em-
plazamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in-
dicada formalidad y que ha transcurrido eI plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente ; 

Por tales motivos, resuelve: 1) Declarar la pérención 
del recurso de casación interpuestos por Delfina Riera Ci-
fuentes, en fecha nueve de febrero de mil novecientos trein-
ta y ocho, contra sentencia de la Corte de Apelación de Ciu-
da• Trujillo, de fecha veintici/co de noviembre de mil nove-
cientos treinta y siete; 2) Ordenar que la presente resolu-
ción sean publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Doniingo, 
Capital de la República, a los veinticuatro días del mes de 
julio de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la 
Independencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de 

ujillo. 
(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— F. 

Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— Ambro-
sio Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene-
ral. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico.—(Firmado) : Er-
nesto Curiel hijo. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, por los 
Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente ; Juan To-
más Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares kj-
jo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra-
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y 'Ambrosio Alvarez Aybar, asistidos d 
Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la si 
guiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación 
terpuesto por el Lic. Rafael E. Galván, contra sentencia d 
la Corte de Apelación de Santo Domingo, de fecha ocho d 
febrero de mil novecientos treintiocho, por medio de un m 
morial suscrito por el abogado Lic. Félix M. Germán Ar' 
el dieciséis de marzo de mil novecientos treinta y 'ocho; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente 
la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autoriza 
do al Lic. Rafael E. Galván, a interponer recurso de ca 
ción contra la mencionada sentencia ;. 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re- 

curso; 
Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi- 

miento de Casación • 
Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 

lerecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
lel auto de admisión, sin que los intimantes hayan deposi- 
tado en la Secretaría de la Suprema Corte el original del el»! 

Idazamiento ; 
Atendido que el examen del expediente pone de mani- 

fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in 

Meada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado 
la ley para hacerlo útilmente; 	 • 

Por tales motivos, resuelve: 1) Declarar la perenció 
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j recurso de casación interpuesto por el Lic. Rafael E. 
alván, en fecha dieciséis de marzo de mil novecientos trein-

ta  y ocho, contra  sentencia de la'Corte de Apelación d% Santo 
pomingo, 'de fecha ocho de febrero de mil novecientos trein-
ta v ocho; 2) Ordenar que la presente resolución sea publi-
cada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los veinticuatro días del mes de 
julio de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la 
Independencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de 
Trujillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.--  J. Tomás Mejía.— F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— Ambro-
io Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene- 

'. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
ueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara-  de 
onsejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
•r mí, Secretario General, que certifico.—(Firmádo) Er- 

to Curiel hijo. 

DIOS, PATRIA ) LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer•Sustátuto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, 
Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y Ambrosio Alvarez Aybar, asistidos del 
Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la si-
guiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
erpuesto por Emilio Díaz, contra sentencia del Juzgado de 
limera Instancia del Distrito Judicial de Barahona, de 
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' DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, por los 
Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente ; Juan To-
más Mejía, Primer Sustituto de Presidente ; F. Tavares 
jo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rae. 
fael Castto Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y Ambrosio Alvarez Aybar, asistidos del 
Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la si- 

guiente resolución: 
Visto el expediente relativo al recurso de casación in- 

terpuesto por el Lic. Rafael E. Galván, contra sentencia de 
la Corte de Apelación de Santo Domingo, de fecha ocho de 
febrero de mil novecientos treintiocho, por medio de un me-
morial suscrito por el abogado Lic. Félix M. Germán Ariza 
el dieciséis de marzo de mil novecientos treinta y'ocho ; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autorizan-
do al Lic. Rafael E. Galván, a interponer recurso de casa- 
ción contra la mencionada sentencia ;. 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re- 

curso; 
Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi- 

miento de Casación 1; 
Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 

lerecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
lel auto de admisión, sin que los intimantes hayan deposi-
tado en la Secretaría de la Suprema Corte el original del ena- 
Idazamiento ; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani- 
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in,  

dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado Por 

la ley para hacerlo útilmente; 
Por tales motivos, resuelve: 1) Declarar la perenció 

recurso de casación interpuesto por el Lic. Rafael E. 
alván, en fecha dieciséis de marzo de mil novecientos trein-

ta  y ocho, contra sentencia de la*Corte de Apelación db Santo 
Domingo, de fecha ocho de febrero de mil novecientos trein-
ta  y ocho; 2) Ordenar que la presente resolución sea publi-
cada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los veinticuatro días del mes de 
julio de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la 
independencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de 
Trujillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.-- J.Tomás Mejía.— F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— Ambro-
sio Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene-
ral. 

La presente resolución ha sido dada y firmada par los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámará de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico.—(Firmádo) : Er-
nesto Curiel hijo. 

DIOS, PATRIA 
) 

LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer•Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 
Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrro, Juan A. Morel, 
Gustavo 4. Díaz y Ambrosio Alvarez Aybar, asistidos del 
Secretario Ceneral, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la si-
guiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Emilio Díaz, contra sentencia del Juzgado de 
rimera Instancia del Distrito Judicial de Barahona, de 
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' DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, por lo • 

Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente ; Juan T 
más Mejía, Primer Sustituto de Presidente ; F. Tavares h 
.io, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, R . 

fael Casto Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. More 
Gustavo A. Díaz y Ambrosio Alvarez Aybar, asistidos d 
Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la si 

guiente resolución: 
Visto el expediente relativo al recurso de casación in 

terpuesto por el Lic. Rafael E. Galván, contra sentencia d 
la Corte de Apelación de Santo Domingo, de fecha ocho d : 

febrero de mil novecientos treintiocho, por medio de un m 
morial suscrito por el abogado Lic. Félix M. Germán Ari 
el dieciséis de marzo de mil novecientos treinta y'ocho; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autorizan-
do al Lic. Rafael E. Galván, a interponer recurso de casa-
ción contra la mencionada sentencia ; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-

curso; 
Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-

miento de Casación,; 
Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 

lerecho si transcurrieren tres arios contados desde la fecha 
lel auto de admisión, sin que los intimantes hayan deposi 
tado en la Secretaría (le la Suprema Corte el original del env! 
;)lazamiento ; 

Atendido que el examen del expediente pone de maní 
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la 
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado 

• la ley para hacerlo útilmente; 
Por tales motivos, resuelve: 1) Declarar la perenció 
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el recurso de casación interpuesto por el Lic. Rafael E. 
Iván, en fecha dieciséis de marzo de mil novecientos trein- 
y ocho, contra sentencia de la*Corte de Apelación d1h Santo 

Domingo, de fecha ocho de febrero de mil novecientos trein-
ta y ocho; 2) Ordenar que la presente resolución sea publi-
cada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los veinticuatro días del mes de 
julio de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la 
independencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de 
Trujillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.-- J.Tomás Mejía.— F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— Ambro-
sio Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene-
ral. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámará de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 

•r mí, Secretario General, que certifico.—(Firmádo) : Er-
to Curiel hijo. 

DIOS, PATRIA y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Birini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer•Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 
Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo 4. Díaz y Ambrosio Alvarez Aybar, asistidos del 
Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la si-
uiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
erpuesto por Emilio Díaz, contra sentencia del Juzgado de 

Primera Instancia del Distrito Judicial de Barahona, de 
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fecha veintinueve de febrero de mil noveciéntos treintise 
por medio de un memorial suscrito por el abogado Lic. peo_.  
libio Díaz, el primero de junio de mil novecientos treinta 
seis ; 

Visto el auto dictado por el Magistrado President e  d e  
la Suprema Corte de Justicia en fecha cuatro de junio de 
mil novecientos treinta y seis, autorizando a Emilio Díaz

, 

a interponer recurso de casación contra la mencionada 
tencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re- 
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi- 
miento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla- 
zamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani- 
fiesto que el recurrente no ha dado cumplimiento a la in- 
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente ; 

Por tales motivos, resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Emilio Díaz, en fe- 
cha primero de junio de mil novecientos treinta y seis, con- 
tra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distri- 
to Judicial de Barahona, de fecha veintinueve de febrero 
de mil novecientos treinta y seis; 2) Ordenar que la pre- 
sente resolución sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los veinticuatro días del mes de 
julio de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la 
Independencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de 
Trujillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F• 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera. — 

 Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— -A-In" 
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sio  Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge- 
al. 

La  presente resolución ha sido dada y firmada por los 
peces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
onsejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
r  mí, Secretario General, que certifico.— (Firmado) : Er-

esto Curiel hijo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jusd 
da, regularmente constituida en Cámara de Consejo, por 

los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente ; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente ; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 
Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan Á. Morel, 
Gustavo A. Díaz y Ambrosio Alvarez Aybar, asistidos &I 
Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la si-
guiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Manuel de Jesús Then, contra sentencia de 
la Alcaldía (Juzgado de Paz) de la Común de Pimentel, de 
fecha veintiuno de febrero de mil novecientos treinta y 
ocho, por medio de un memorial suscrito por los abogados 
Uds. Eugenio R. Fontana y D. Antonio Guzmán L., el pri-
mero de abril de mil novecientos treinta y ocho; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia en fecha cuatro de abril de 
mil novecientos treinta y ocho, autorizando a Manuel de 
Jesús Then, a interponer recurso de casación contra la men-
cionada sentencia ; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re- 
curso; 	 • 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
'tiento de Casación; 

II 
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1 

Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge- 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
eces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
nsejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
r  mí, Secretario General, que certifico.— (Firmado) : Er-
sto Curiel hijo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ia. regularmente constituida en Cámara de Consejo, por 
Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente ; Juan 

más Mejía, Primer Sustituto de Presidente ; F. Tavares 
o, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan Á. Morel, 
stavo A. Díaz y Ambrosio Alvarez Aybar, asistidos del 
.etario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la si-

ente resolución: 
Visto el expediente relativo al recurso de casación in-

erpuesto por Manuel de Jesús Then, contra sentencia de 
la Alcaldía (Juzgado de Paz) de la Común de Pimentel, de 
fecha veintiuno de febrero de mil novecientos treinta y 
ocho, por medio de un memorial suscrito por los abogados 
Licds. Eugenio R. Fontana y D. Antorjio Guzmán L., el pri-
mero de abril de mil novecientos treinta y ocho; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia en fecha cuatro de abril de 
mil novecientos treinta y ocho, autorizando a Manuel de 
Jesús Then, a interponer recurso de casación contra la men-
cionada sentencia ; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re- 
curso; 	 • 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 
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fecha veintinueve de febrero de mil novecientos treintit 
por medio de un memorial suscrito por el abogado Lic. 
libio Díaz, el primero de junio de mil novecientos treinta. 
seis; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente (l e : 
la Suprema Corte de Justicia en fecha cuatro de junio de 
mil novecientos treinta y seis, autorizando a Emilio Díaz, 
a interponer recurso de casación contra la mencionada s( 
tencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General' 
de la República opinando que se declare perimido dicho re- 
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi- 
miento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla- 
zamiento ; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani- 
fiesto que el recurrente no ha dado cumplimiento a la in- 
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente ; 

Por tales motivos, resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Emilio Díaz, en fe- 
cha primero de junio de mil novecientos treinta y seis, con- 

tra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distri- 
to Judicial de Barahona, de fecha veintinueve de febrero 
de mil novecientos treinta y seis; 2) Ordenar que la pre- 
sente resolución sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los veinticuatro días del mes de 
julio de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la 
Independencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de 
Trujillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 
l'avares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera. — 

 Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— Am" 
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fecha veintinueve de febrero de mil novecientos treintis-
por medio de un memorial suscrito por el abogado Lic 
libio Díaz, el primero de junio de mil novecientos trein 
seis; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente (i e • 
la Suprema Corte de Justicia en fecha cuatro de junio de' 
mil novecientos treinta y seis, autorizando a Emilio Díaz 
a interponer recurso de casación contra la mencionadasc i : 
tencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi 
miento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-
zamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no ha dado cumplimiento a la in-
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente ; 

Por tales motivos, resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Emilio Díaz, en fe-
cha primero de' junio de mil novecientos treinta y seis, con-
tra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Barahona, de fecha veintinueve de febrero 
de mil novecientos treinta y seis; 2) Ordenar que la pre-
sente resolución sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los veinticuatro días del mes de 
julio de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la 
Independencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de 
Trujillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F• 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro livera. — 

 Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— MI' 
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o  Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-

ral. 
La presente resolución  ha sido dada y firmada por los 

eces  que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
nse, 4 o, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
• mí, Secretario General, que certifico.— (Firmado) : Er-
sto Curiel hijo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema' Corte de Jusi 
la. regularmente constituida en Cámara de Consejo, por 
Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente ; Juan 

más Mejía, Primer Sustituto de Presidente ; F. Tavares 
'o, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan Á. Morel, 
stavo A. Díaz y Ambrosio Alvarez Aybar, asistidos del 
retario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la si-
ente resolución: 
Visto el expediente relativo al recurso de casación in-

terpuesto por Manuel de Jesús Then, contra sentencia de 
la Alcaldía (Juzgado de Paz) de la Común de Pimentel, de 
fecha veintiuno de febrero de mil novecientos treinta y 
ocho, por medio de un memorial suscrito por los abogados 
Licds. Eugenio R. Fontana y D. Anto»io Guzmán L., el pri-
mero de abril de mil novecientos treinta y ocho; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia en fecha cuatro de abril de 
mil novecientos treinta y ocho, autorizando a Manuel de 
Jesús Then, a interponer recurso de casación contra la men-
cionada sentencia ; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso ;  

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
kiento de Casación; 

30 
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Atendido que el recurso de casación perimirá de pl eno 
 derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha  

del auto de admisión, sin que el intimante haya depositad o 
 en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla. 

zamiento; 
Atendido que el examen del expediente pone de mani- 

fiesto que el recurrente no ha dado cumplimiento a la in- 
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado po r  

la ley para hacerlo útilMente ; 
Por tales motivos, resuelve: 1) Declarar la perención 

del recurso de casación interpuesto por Manuel de Jesús 
Then, en fecha primero de abril de mil novecientos treinta 
y ocho, contra sentencia de la Alcaldía (Juzgado de Paz) de 
la Común de Pimentel, de fecha veintiuno de febrero de mil 
novecientos treinta y ocho; 2) Ordenar que la presente re- 

solución sea publicada en el Boletín Judicial. 
Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 

Capital de lá República, a los veinticuatro días del mes de 

julio de mil novecientos cincuenta y uno,. años 1080. de la 

Independencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de 

Trujillo. 
(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 

Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—
Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— Am-
brosio Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge 

neral. 
La presente resolución ha sido dada y firmada por lo 

Jueces que figuran en su encabezaMiento, en Cámara d 

Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmad 

por mí, Secretario General, que certifico.— (Firmado) : E ' 

nesto Curiel hijo. 

• 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema -  Corte (1  

ticia, regularmente constituida en Cámara de Consej 
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los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás  'slejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 
Rafael Castre Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y Ambrosio Alvarez Aybar, asistidos del 
Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la si-
guiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de 'casación in-
terpuesto por Bautista Monclús Tavares, contra sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Espaillat, de fecha diecinueve de diciembre de mil novecien-
tos treinta y cinco, por medio de un memorial suscrito por 
los abogados Licds. Rafael F. Bonnelly y R. A. Jorge Rivas, 
el primero de agosto de mil novecientos treinta y nueve; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de fecha dos de agosto de mil 
novecientos treinta y nueve, autorizando a Bautista Mon-
clús Tavares, a interponer recurso de casación contra la 
mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que le declare perimido dicho re-
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría srk la Suprema Corte el• original del empla-
zamiento; 

Atendido que; el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no ha dado cumplimiento a la in-
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente; 

41.1*P Por tales motivos, resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Bautista Monclús 
Tavares, en fecha primero de agosto de mil novecientos 
treinta y nueve, contra sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Espaillat, de fecha dieci- 
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Atendido que el recurso de casación perimirá de plen
o derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha  

del auto de admisión, sin que el intimante haya depositad 
en la Secretaría de la Suprema Corte el-original del empla- 
zamiento ; 

Atendido que el examen del expediente pone de maní_ 

fiestb que el recurrente no ha dado cumplimiento a la in- 

dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por  

la ley para hacerlo útilniente; 
Por tales motivos, resuelve: 1) Declarar la perención 

del recurso de casación interpuesto por Manuel de Jesús 
Then, en fecha primero de abril de mil novecientos treinta 
y ocho, contra sentencia de la Alcaldía (Juzgado de Paz) de 
la Común de Pimentel, de fecha veintiuno de febrero de mil 
novecientos treinta y ocho; 2) Ordenar que la presente re- 

solución sea publicada en el Boletín Judicial. 
Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 

Capital de lá República, a los veinticuatro días del mes (le 

julio de mil novecientos cincuenta y uno,. años 1080. de la 
Independencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de 

Truj illo. 
(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 

Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.— 

Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— Am- 

brosio Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge- 

neral. 
La presente resolución ha sido dada y firmada por los 

Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 

Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 

por mí, Secretario General, que certifico.— (Firmado) : Er-

nesto Curiel hijo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema -  Corte de J 

ticia, regulaimente constituida en Cámara de Consejo, 
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los  Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
h ijo,  Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 
Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y Ambrosio Alvarez Aybar, asistidos del 
Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la si-
guiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de 'casación in-
terpuesto por Bautista Monclús Tavares, contra sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Espaillat, de fecha diecinueve de diciembre de mil novecien-
tos treinta y cinco, por medio de un memorial suscrito por 
los abogados Licds. Rafael F. Bonnelly y R. A. Jorge Rivas, 

primero de agosto de mil novecientos treinta y nueve; 
Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 

la Suprema Corte de Justicia de fecha dos de agosto de mil 
novecientos treinta y nueve, autorizando a Bautista Mon-
clús Tavares, a interponer recurso de casación contra la 
mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que "se declare perimido dicho re-
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría (ip la Suprema Corte el• original del empla-
zamiento; 

Atendido que: el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no ha dado cumplimiento a la in-
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos, resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Bautista Monclús 
Tavares, en fecha primero de agosto de mil novecientos 
treinta y nueve, contra sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Espaillat, de fecha dieci- 
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Atendido que el recurso de casación perimirá de nlen
°  derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 

del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-
zamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no ha dado cumplimiento a la in.. 
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado po r 

 la ley para hacerlo útilniente; 
Por tales motivos, resuelve: 1) Declarar la perención 

del recurso de casación interpuesto por Manuel de Jesús , 
Then, en fecha primero de abril de mil novecientos treinta 
y ocho, contra sentencia de la Alcaldía (Juzgado de Paz) de 
la Común de Pimentel, de fecha veintiuno de febrero de mil 
novecientos treinta y ocho; 2) Ordenar que la presente re-
solución sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de lá República, a los veinticuatro días del mes de 
julio de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la 
Independencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de 
Trujillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—
Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— Am-

brosio Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge- 

neral. 
La presente resolución ha sido dada y firmada por los 

Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico.— (Firmado) : Er-

nesto Curiel hijo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República. Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, 
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os  jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Viejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 
Rafael Castra Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y Ambrosio Alvarez Aybar, asistidos del 
Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la si-
guiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de 'casación in-
terpuesto por Bautista Monclús Tavares, contra sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Espaillat, de fecha diecinueve de diciembre de mil novecien-
tos treinta y cinco, por medio de un memorial suscrito por 
los abogados Licds. Rafael F. Bonnelly y R. A. Jorge Rivas, 
el primero de agosto de mil novecientos treinta y nueve ; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de fecha dos de agosto de mil 
novecientos treinta y nueve, autorizando a Bautista Mon-
clús Tavares, a interponer recurso de casación contra la 
mencionada sentencia ; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que 'se declare perimido dicho re-
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado - 
en la Secretaría ck la Suprema Corte el• original del empla-
zamiento; 

Atendido que.. el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no ha dado cumplimiento a la in-
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos, resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Bautista Monclús 
Tavares, en fecha primero de agosto de mil novecientos 
treinta, y nueve, contra sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Espaillat, de fecha dieci- 
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leve de diciembre de mil novecientos treinta y cinco; 2) 
rdenar que la presente resolución sea publicada en el Bo. 

etín Judicial.  
Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 

Capital de la República, a los veinticuatro días del mes de • 
ulio de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la 
ndependencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de 

rujillo. 
(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 

avares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera- 
anuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— Am-

rosio Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge- 
neral. 

La presente resolución ha -  sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y .año expresados? y ha sido firmada 

or mí, Secretario General, que certifico.— (Firmado) : Er- 
esto Curiel hijo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
iticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, po -: 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 
Rafael Castro Rivera, Juan A. Morel y Ambrosio Alvarez 
Aybar, asistidos del Secretario General, señor Ernesto Cu-

,riel hijo, dicta la siguiente resolución: 
Visto el expediente relativo al recurso de casación in- 

, 
,lterpuesto por la Santo Domingo Motors Company, C. por 
A., contra sentencia de la Corte de Apelación del Deporta-

n ,Imento de Santo Domingo (Ciudad Trujillo), de fecha vein- 

picuatro de noviembre de mil novecientos treinta y tres, por 
medio de un memorial suscrito por los abogados Licds. 

11 3ustavo A. Díaz, Manuel M. Guerrero y J. H. Ducoudray, el  

veintidós de febrero de mil novecientos treinta y cuatro; 
Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 

la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autori-
zando a la Santo Domingo Motors Company, C. por A., a 
interponer recurso de casación contra la mencionada sen-
tencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-

lzamiento; 
Atendido que el examen del expediente pone de mani-

fiesto que el recurrente no ha dado cumplimiento a la in-
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
a ley para hacerlo útilmentt ; 

Por tales motivos, resuelve: 1) D,edlarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por la Santo Domingo 

otors Company, C. por A., en fecha veintidós de febrero 
de mil novecientos treinta y cuatro, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo 
(Ciudad Trujillo), de fecha veinticuatro de noviembre de 
rail novecientos treinta y tres; 2) Ordenar que la presen-
te resolución sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de lá República, a los veinticuatro días del mes de 
ulio de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la 

Independencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de 
Trujillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—
Juan A. Morel.— Ambrosio Alvarez Aybar.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 

1 
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eve de diciembre de mil novecientos treinta y cinco; 2) 
rdenar que la presente resolución sea publicada en el Bo. 
Un Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
iliCapital de la República, a los veinticuatro días del mes de 

julio de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la 
Independencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 
avares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—

Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— Am-
rosio Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-

neral. 
1.a presente resolución ha sido dada y firmada por los 

ueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y -ario expresados? y ha sido firmad 

or mí, Secretario General, que certifico.— (Firmado) : Er-
esto Curiel hijo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, lá Suprema Corte de Jus-
icia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, por 
os Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
'hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 
Rafael Castro Rivera, Juan A. Morel y Ambrosio Alvarez 
Aybar, asistidos del Secretario General, señor Ernesto Cu-
riel hijo, dicta la siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por la Santo Domingo Motors Company, C. por 
A., contra sentencia de la Corte de Apelación del Deporta-
mento de Santo Domingo (Ciudad Trujillo), de fecha vein-
ticuatro de noviembre de mil novecientos treinta y tres, por 

Vnedio de un memorial suscrito por los abogados Licds. 
3ustavo A. Díaz, Manuel M. Guerrero y J. H. Ducoudray, el 
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veintidós de febrero de mil novecientos treinta y cuatro; 
Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 

la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autori-
zando a la Santo Domingo Motors Company, C. por A., a 
interponer recurso de casación contra la mencionada sen-
tencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
iento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
erecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 

del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-

miento ; 
Atendido que el examen del expediente pone de mani-

esto que el recurrente no ha dado cumplimiento a la in-
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmentf ; 

Por tales motivos, resuelve: 1) nedlarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por la Santo Domingo 
Motors Company, C. por A., en fecha veintidós de febrero 
de mil novecientos treinta y cuatro, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo 
(Ciudad Trujillo), de fecha veinticuatro de noviembre de 
mil novecientos treinta y tres; 2) Ordenar que la presen-
te resolución sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los veinticuatro días del mes de 
julio ide mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la 
Independencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de 
Trujillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—
Juan A. Morel.— Ambrosio Alvarez Aybar.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 



eve de diciembre de mil novecientos treinta y cinco; 2) 
rdenar que la presente resolución sea publicada en el Bo-

etín Judicial. 
Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 

Capital de la República, a los veinticuatro días del mes de 
julio de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la 
Independencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de 

'Trujillo. 
(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejla.—F. 

avares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera-
anuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— Am-

rosio Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
eral. 

I.a presente resolución ha sido dada y firmada por los 
ueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 

Consejo, el día, mes y •año expresados? y ha sido firmada 
or mí, Secretario General, que certifico.— (Firmado) : Er- 
esto 

 
Í 	Curiel hijo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
icia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, por 
os Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 
1Rafael Castro Rivera, Juan A. Morel y Ambrosio Alvarez 
Aybar, asistidos del secretario General, señor Ernesto Cu-

'
riel hijo, dicta la siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
, terpuesto por la Santo Domingo Motors Company, C. por 
1A., contra sentencia de la Corte de Apelación del Deporta -
'mento de Santo Domingo (Ciudad Trujillo), de fecha vein-
ticuatro de noviembre de mil novecientos treinta y tres, por 
medio de un memorial suscrito por los abogados Licds. 
Jrustavo A. Díaz, Manuel M. Guerrero y J. H. Ducoudray, el 
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eintidós de febrero de mil novecientos treinta y cuatro; 
Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 

je, Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autori-, 
zando a la Santo Domingo Motors Company, C. por A., a 
Interponer recurso de casación contra la mencionada sen-
tencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando .que se declare perimido dicho re-
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedí-
lento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
erecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 

del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla- 

miento;  A ten 
 dido que el examen del expediente pone de mani- 

esto que el recurrente no ha dado cumplimiento a la in-
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
Ja ley para hacerlo útilmenffi; 

Por tales motivos, resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por la Santo Domingo 
Motors Company, C. por A., en fecha veintidós de febrero 
de mil novecientos treinta y cuatro, contra sentencia de la 

1 

Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo 
(Ciudad Trujillo), de fecha veinticuatro de noviembre de 
mil novecientos treinta y tres; 2) Ordenar que la presen-
te resolución sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los veinticuatro días del mes de 
julio de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la 
TInrudejpilelo.ndencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—
Juan A. Morel.— Ambrosio Alvarez Aybar.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
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Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara d 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firma 
por mí, Secretario General, que certifico.— (Firmado) : E 

mesto Curiel hijo. 

DIOS, PATRIA YLIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suptema Corte de Ju 
ticia, regularmente constituida ,  en Cámara de Consejo, 15 

los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Ju 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavar 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramo 
Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Mor 
y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secretario General, se 
lior Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente resolución: 

Visto el expediente relativ9 al recurso de casación in,. 
terpuesto por América Gerónimo, contra sentencia de la 
Alcaldía de la Primera Circunscripción de la común de San-
tiago, (hoy Juzgado de Paz), de fecha veintiocho de marzo-
de mil novecientos cuarenta y siete, por medio de un memo-
rial suscrito por el Lic. Pedro R. Batista C., el treinta y 

uno de mayo de mil novecientos cuarenta y seis; 
Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente 

la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, auto 
zando a América Gerónimo, a interponer recurso de ca 
ción contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador Gener 
de la República opinando que se declare perimido dicho r 

curso; 
Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedí; 

miento de Casación; 
Atendido que el recurso de casación perimirá de plen 

derecho si transcurrieren tres años contados desde la fec 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositad 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del emP 1 

 zamiento; 
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Atendido que el examen del expediente pone de mani-
esto que el recurrente no ha dado cumplimient o  a la in- 
'cada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 

ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos, resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por América Gerónimo, 
en fecha treinta y uno de mayo de mil novecientos cuaren-
ta y seis, contra sentencia de la Alcaldía de la Primera Cir-
cunscripción de la común dq, Santiago, (hoy Juzgado • de 
Paz), de fecha veintiocho de marzo de mil novecientos cua- 
renta y siete; 2) Ordenar que la presente resolución sea 
publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los diez días del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde- 
pendencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru-
jillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 
Tarares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.— 

anuel M.. Guerrero., —Juan A. Morel.— A. Alvarez Ay-
bar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico.— (Firmado) : Er-
nesto Curiel hijo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
'cia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, por 
os Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
ornás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
ho, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 
afael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
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Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara (le 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmad a 

 por mí, Secretario General, que certifico.— (Firmado) :  rr- 
"nesto Curiel hijo. 

DIOS, PATRIA YLIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suptema Corte de Jus-

ticia, regularmente constituida ,  en Cámara de Consejo, por 

los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, 
Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 

A. Alvarez Aybar, asistidos del Secretario General, se-

i-tor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente resolución: 
Visto el expediente relativo al recurso dé casación in-

terpuesto por América Gerónimo, contra sentencia de la 
Alcaldía de la Primera Circunscripción de la común de San-
tiago, (hoy Juzgado de Paz), de fecha veintiocho de marzo 
(le mil novecientos cuarenta y siete, por medio de un memo-
rial suscrito por el Lic. Pedro R. Batista C., el treinta y 
uno de mayo de mil novecientos cuarenta y seis; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autori-
zando a América Gerónimo, a interponer recurso de casa- 
ción contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re- 

curso; 
Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi

- 

miento de Casación; 
Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 

derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-

zamiento ; 
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Atendido que el examen del expediente pone de mani-
esto que el recurrente no ha dado cumplimiento  á la in- 
icada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 

a ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos, resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por América Gerónimo, 
en fecha treinta y uno de mayo de mil novecientos cuaren-
ta y seis, contra sentencia de la Alcaldía de la Primera Cir-
cunscripción de la común dq Santiago, (hoy Juzgado (le 
Paz), de fecha veintiocho de marzo de mil novecientos cua-
renta y siete ; 2) Ordenar que la presente resolución sea 
publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los diez días del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde- 
pendencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru-
jillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 
Tavares 	

Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.— 
anuel M.. Guerrero., —Juan A. Morel.— A. Alvarez Ay-. 

bar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
La presente resolución ha sido dada y firmada por los 

Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
or mí, Secretario General, que certifico.— (Firmado) : Er-

nesto Curiel hijo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República. Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hilo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 
Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
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Jueces que figuran en su encabezamiento, en  Cámara d 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico.— (Firmado) ; Er- 

'nesto Curiel hijo. 

DIOS, PATRIA YLIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suptema Corte de Jus-

ticia, regularmente constituida ,  en Cámara de Consejo, por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente ; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 
1Zafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel„, 
y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secretario General, se-
flor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente resolución: 

Visto el expediente relativp al recurso dé casación in-, 
terpuesto por América Gerónimo, contra sentencia de 1 
Alcaldía de la Primera Circunscripción de la común de San-
tiago, (hoy Juzgado de Paz), de fecha veintiocho de marz 
de mil novecientos cuarenta y siete, por medio de un memo 
rial suscrito por el Lic. Pedro R. Batista C., el treinta 
uno de mayo de mil novecientos cuarenta y seis 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente d 

la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autor' 
zando a América Gerónimo, a interponer recurso de cas 
cióñ contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador Gener 
de la República opinando que se declare perimido dicho r 

curso; 
Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Proced 

miento de Casación; 
Atendido que el recurso de casación perimirá de plen 

derecho si transcurrieren tres años contados desde la fec 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositad 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del emPla 

zamiento; 
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Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no ha dado cumplimiento  a la in- dicada formalidad  y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos, resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por América Gerónimo, 
en fecha treinta y uno de mayo de mil novecientos cuaren-
ta y seis, contra  sentencia de la Alcaldía de la Primera Cir-
cunscripción de la común dei, Santiago, (hoy Juzgado tle 
Taz), de fecha veintiocho de marzo de mil novecientos cua-
renta y siete; 2) Ordenar que la presente resolución sea 
publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los diez días del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde- 
pendencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru-
jillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 
aviares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.— 
anuel M.. Guerrero., —Juan A. Morel.— A. Alvarez Ay-

bar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
La presente resolución ha sido dada y firmada por los 

Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
or mí, Secretario General, que certifico.— (Firmado) : Er-

nesto Curiel hijo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus- 
'cia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, por os 

Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
°más Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 

Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 
afael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
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Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara d e 
 Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firma 

por mí, Secretario General, que certifico.— (Firmado) E 

'nesto Curiel hijo. 

DIOS, PATRIA YLIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Ju 

ticia, regularmente constituida .  en Cámara de Consejo,  li 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Jti 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente ; F. Tavar 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramo 
Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Mor 
v A. Alvarez Aybar, asistidos del Secretario General, 
flor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente resolución: 

Visto el expediente relativp al recurso dé casación 
terpuesto por América Gerónimo, contra sentencia de 
Alcaldía de la Primera Circunscripción de la común de San 
tiago, (hoy Juzgado de Paz), de fecha veintiocho de marz 
de mil novecientos cuarenta y siete, por medio de un memo 
rial suscrito por el Lic. Pedro R. Batista C., el treinta 
uno de mayo de mil novecientos cuarenta y seis; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente 
la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, auto 
fiando a América Gerónimo, a interponer recurso de ca 
ción contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador Gene 
de la República opinando que se declare perimido dicho 

curso; 
Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedí 

miento de Casación; 
Atendido que el recurso de casación perimirá de plen 

derecho si transcurrieren tres años contados desde la fec 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositad 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del emPla 

zamiento ; 
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~tllo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 
vares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—. 

anuel M.. Guerrero., —Juan A. Morel.— A. Alvarez Ay-
bar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
o• mí, Secretario General, que certifico.— (Firmado) : Er-
sto Curiel hijo. 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto  que el recurrente no ha dado cumplimient o  a la in-
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
a  ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos, resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por América Gerónimo, 
en fecha treinta y uno de mayo de mil novecientos cuaren-
ta y seis, contra sentencia de la Alcaldía de la Primera Cir-
cunscripción de la común dei  Santiago, (hoy Juzgado (le 
Paz), de fecha veintiocho de marzo de mil novecientos cua-
renta y siete; 2) Ordenar que la presente resolución sea 
publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los diez días del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde-
pendencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru- 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
icia, regularmente constituída en Cámara de Consejo, por os 

Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
OrnáS 

Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
fijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 
afael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
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y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secretario General, se-
ñor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Walter Vivoni y Enrique Vivoni y compartes,  
contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de fecha 
dos de agosto de mil novecientos cuarenta y uno, por medio 
de un memorial suscrito por el Lic. Julio A. Cuello, el cua-
tro de octubre de mil hovecientos cuarenta y uno; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente 
la Suprema Corte de Justicia de fecha seis de octubre 
mil novecientos cuarenta y uno, autorizando a Walter V 
voni y Enrique Vivoni y compartes, a interponer recurso 
casación contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador Gene 
de la República opinando que se declare perimido dicho . 

curso ; Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Proce 

miento de Casación; 
Atendido que el recurso de casación perimirá de plen 

derecho si transcurrieren tres años contados desde la feeh 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositad 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empl 

zamiento; 
Atendido que el examen del expediente pone de man 

fiesto que el recurrente no ha dado cumplimiento a la 
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado 
la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos, resuelie: 1) Declarar la perenci 
del recurso de casación interpuesto por Walter Vivoni y 

E 

rique Vivoni y compartes, e n fecha cuatro de octubre 
mil novecientos cuarenta y uno, contra sentencia  
bona Superior de Tierras, de' fecha dos de agosto de 
novecientos cuarenta y uno; 2) Ordenar que la presente 
solución sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domi 
Capital de la República, a los diez días del mes de 

40  
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5 ,  de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde-
pendencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru-

' jiilo. 
(Firmados) : H. Herrero. Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 

Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.— 
Manuel M. Guerrero. —Juan A. Morel.— A. Alvarez Ay-
bar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y há sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico, (Firmado) : Er-
nesto Curiel hijo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída en Cámara de Consejo, por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
ijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 
afael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 

y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secretario General, se-
ñor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Antonio Badía, contra sentencia de la Corte 
de Apelación del Departamento de Santiago, de fecha vein-
tiocho de agosto de mil novecientos cuarenta, por medio 
de un memorial suscrito por el Lic. José de Js. Olivares, el 
treinta y uno de agosto de mil novecientos cuarenta ; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
a Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autorizan-

do a Antonio Badía, a interponer recurso de casación contra 
mencionada sentencia ; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General de la República opinando que se declare perimido dicho re- 
nrS0 ; 

il 
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y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secretario General, se-
ñor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in 
terpuesto por Walter Vivoni y Enrique Vivoni y compartes 
contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de fech 
dos de agosto de mil novecientos cuarenta y uno, por medí 
de un memorial suscrito por el Lic. Julio A. Cuello, el cua 
tro de octubre de mil novecientos cuarenta y uno; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente d 

la Suprema Corte de Justicia de fecha seis de octubre d 
mil novecientos cuarenta y uno, autorizando a Walter V 
voni y Enrique Vivoni y compartes, a interponer recurso 
casación contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-

curso; 
Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedí 

miento de Casación; 
Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 

derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del einpla-

zamiento; • 

Atendido que el examen del expediente pone de man 
fiesta que el recurrente no ha dado cumplimiento 
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado 
la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos, resuelle: 1) Declarar la perenc 
del recurso de casación interpuesto por Walter Vivoni y 

E 

rique Vivoni y compartes, en fecha cuatro de octubre 
mil novecientos cuarenta y uno, contra sentencia del 

T 

bunal Superior de Tierras, de' fecha dos de agosto de 
novecientos cuarenta y uno; 2) Ordenar que la presente 
solución sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Dom. 

Capital de la República, a los diez días del mes de 
ag 
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e mil novecientos cincuenta Y uno, años 1080. de la Inde-
pendencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru-

\' jiHe. 
(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 

Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—
Manuel M. Guerrero. —Juan A. Morel.— A. Alvarez Ay-
bar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y há sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico, (Firmado) : Er-
nesto Curiel hijo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de kis-
icia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, por 
os Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
ijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 

Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secretario General, se-
ñor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
erpuesto por Antonio Badía, contra sentencia de la Corte 

de Apelación del Departamento de Santiago, de fecha vein-
locho de agosto de mil novecientos cuarenta, por medio 
e un memorial suscrito por el Lic. José de Js. Olivares, el 
reinta y uno de agosto de mil novecientos cuarenta ; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autorizan- 

o a Antonio Badía, a interponer recurso de casación contra 
mencionada sentencia ; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
e la República opinando que se declare perimido dicho re-
tarso; 
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y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secretario General, sé. 
flor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in •  
terpuesto por Walter Vivoni y Enrique Vivoni y compartes  
contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de fech 
dos de agosto de mil novecientos cuarenta y uno, por medí 
de un memorial suscrito por el Lic. Julio A. Cuello, el cua 
tro de octubre de mil ?novecientos cuarenta y uno; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente d 
la Suprema Corte de Justicia de fecha seis de octubre d 

mil novecientos cuarenta y uno, autorizando a Walter V 
voni y Enrique Vivoni y compartes, a interponer recurso 
casación contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador Gene 
de la República opinando que se declare perimido dicho 

curso ; 
Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Proce 

miento de Casación; 
Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 

derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-

zamiento; 
Atendido que el examen del expediente pone de mani-

fiesto que el recurrente no ha dado cumplimiento a la in-
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos, resuelle: 1) Declarar la perenci 

del recurso de casación interpuesto por Walter Vivoni y 
E 

rique Vivoni y compartes, en fecha cuatro de octubre 
mil novecientos cuarenta y uno, contra sentencia del 

Tr 

bunal Superior de Tierras, de' fecha dos de agosto de 
novecientos cuarenta y uno; 2) Ordenar que la presente 
solución sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Dornin 
Capital de la República, a los diez días del mes de ago 
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e mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde-
pendencia, 880. cíe la Restauración y 22o. de la Era de Tru-

' jillo. 
(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 

Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—
Manuel M. Guerrero. —Juan A. Morel.— A. Alvarez Ay-
bar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y ario expresados, y há sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico, (Firmado) : Er-
nesto Curiel hijo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, por 
os Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
ijG, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 

Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secretario General, se-
ñor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
erpuesto por Antonio Badía, contra sentencia ele la Corte 

de Apelación del Departamento de Santiago, de fecha vein-
iocho de agosto de mil novecientos cuarenta, por medio 
e un memorial suscrito por el Lic. José de Js. Olivares, el 

treinta y uno de agosto de mil novecientos cuarenta ; 
Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 

a Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autorizan-
do a Antonio Badía, a interponer recurso de casación contra 

mencionada sentencia ; 
Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 

e la República opinando que se declare perimido dicho re-
Curso; 
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Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi, 
dente de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto deacimisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla- 
zamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani- 
fiesto que el recurrente no ha dado cumplimiento a la in- 
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos, resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso,de casación interpuesto por Antonio Badía, en 
fecha treinta uno de agosto de mil novecientos cuarenta, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamen-
to de Santiago, de fecha veintiocho de agosto de mil nove-
cientos cuarenta; 2) Ordenar que la presente resolución sea 
publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los diez días del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde- 
pendencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru- 
jillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro ftivéra.— 
Manuel M. Guerrero. —Juan A. Morel.— A. Alvarez Ay- 
bar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamientó, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y  ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico.— (Firmado) : Er-
nesto Curiel hijo. 

BOLETIN JUDICIAL 	 41 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
cia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, por 

los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 
Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
N- A. Alvarez Ay-bar, asistidos del Secretario General, se-
ñor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por María Dolores García, contra sentencia del 
Tribunal Superior de Tierras, de fecha once de agosto de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, por medio de un Memo-
rial suscrito por el Lic. Manuel Batista Clisante, el diez de 
octubre de mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de fecha once de octubre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, autorizando a María Do-
lores García, a interponer recurso de casación contra la men-
cionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-
zamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto, que el recurrente no ha dado cumplimiento a la in-
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos, resuelve; 1) Declarar la perención 
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Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi, 
'iiento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno. 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto & s'admisión, sin que el intimante haya depositado' 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla' 
zamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani- 
fiesto que el recurrente no ha dado cumplimiento a la in- 
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos, resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso (le casación interpuesto por Antonio Badía, en 

fecha treinta y uno de agosto de mil novecientos cuarenta, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamen- 
to de Santiago, de fecha veintiocho de agosto de mil nove- 
cientos cuarenta; 2) Ordenar que la presente resolución sea 
publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los diez días del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. 'de la Inde- 
pendencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru- 
jillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— 'J. Tomás Mejía.—F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro ftivéra.— 
Manuel M. Guerrero. —Juan A. Morel.— A. Alvarez Ay- 
bar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamientó, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico.— (Firmado) : Er-
nesto Curiel hijo. 

BOLI, 	JUDI( 1.11. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
cia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, por 

os Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
ornás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
jjo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 
afael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
A. Alvarez Aybar, asistidos del Secretario General, se-

or Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente resolución: 
Visto el expediente relativo al recurso de casación in-

rpuesto por María Dolores García, contra sentencia del 
ibunal Superior de Tierras, de fecha onc.e de agosto de 

mil novecientos cuarenta y cuatro, por medio de un memo-
rial suscrito por el Lic. Manuel Batista Clisante, el diez de 
octubre de mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de fecha once de octubre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, autorizando a María Do-
lores García, a interponer recurso de casación contra la men-
cionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la: fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-
zamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no ha dado cumplimiento a la in-
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos, resuel'4; 1) Declarar la perención 
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del recurso de casación interpuesto por María Dolores Gar. 
cía, en fecha diez de octubre de mil novecientos cuarenta y 

cuatro, contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras 
de fecha once de agosto de mil novecientos cuarenta y cua-
tro; 2) Ordenar que la presente resolución sea publicada en 
el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los diez días del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080.'de la Inde-
pendencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru- 
jillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.— 
Manuel M. Guerrero. —Juan A. Morel.— A. Alvarez Ay-
bar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 

por mí, Secretario General, que certifico.— --(Firmado) : Er-
nesto Curiel hijo. - 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, por 
los Jueces Licenciados H2Herrera Billini, Presidente; Juan 

Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 
Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. More!, 

y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secretario General, se-
ñor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-

terpuesto por Altagracia Edelmira Aybar de Núñez, con-

tra sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, 
de fecha veintisiete de noviembre de mil novecientos cua-

renta y tres, por medio de un memorial suscrito por el Lic 

Wlg 
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Campillo Pérez el diecisiete de agosto de mil novecien-
s cuarenta y cuatro; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de 'fecha dieciocho de agosto 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, autorizando a Alta-

, gracia Edelmira Aybar de Núñez, a interponer recurso de 
casación contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del 'Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-y 
miento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-
zamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani. , 
 fiesto que el recurrente no ha dado cumplimiento a la in- 

dicada formalidad y que ha transcurrido el plato fijado por 
la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos, resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Altagracia Edelmi-
ra Aybar de Núñez, en fecha diecisiete de agosto de mil no-
vecientos cuarenta y cuatro, contra sentencia de la Corte 
de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha veintisiete de no-
viembre de mil novecientos cuarenta y cuatrp; 2). Ordenar 
que la presente resolución sea publicada en el Boletín Ju-
dicial. 

Dada en.  Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los diez días del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde- 
pendencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru-
jillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera:— 
Manuel M. Guerrero. —Juan A. Morel.— A. Alvarez Ay-
bar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

1 : 
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del recurso de casación interpuesto por María Dolores Gar: 
cía, en fecha diez de octubre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras, 
de fecha once de agosto de mil novecientos cuarenta y e lla. 
tro; 2) Ordenar que la presente resolución sea publicada en 
el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los diez días del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080.'de la Inde-
pendencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru- 
jillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—
Manuel M. Guerrero. —Juan A. Morel.— A. Alvarez Ay-
bar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por lo 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara d 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firma 
por mí, Secretario General, que certifico.--.(Firmado) : E 
nesto Curiel hijo. - 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída en Cámara de Consejo, por 
los Jueces Licenciados H.'Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 
Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. More], 
y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secretario General, se-

ñor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente resolución: 
Visto el expediente relativo al recurso de casación in-

terpuesto por Altagracia Edelmira Aybar de Núñez, con-

tra sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, 

de fecha veintisiete de noviembre de mil novecientos cua-

renta y tres, por medio de un memorial suscrito por el Lic. 
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. Campillo Pérez el diecisiete de agosto de mil novecien-
8 cuarenta y cuatro; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de 'fecha dieciocho de agosto 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, autorizando a Alta-
gracia Edelmira Aybar de Núñez, a interponer recurso de 
casación contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del -Magistrado Procurador General i 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-N 
miento de Casación; 

 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-
zamiento; 

Atendido que el -examen del expediente pone de mani- 
fiesto que el recurrente no ha dado cumplimiento a la in-
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos, resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Altagracia Edelmi- 
ra Aybar de Núñez, en fecha diecisiete de agosto de mil no- 
vecientos cuarenta y cuatro, contra sentencia de la Corte 
de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha veintisiete de no- 
viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro; 2). Ordenar 
dqiuceialla.  presente resolución sea publicada en el Boletín Ju- 

Dada eri Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los diez días del mes de agosto 
jdiellomil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde- 
pendencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru- 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.-- 
Jlanuel  

M. Guerrero. —Juan A. Morel.— A. Alvarez Ay- 
bar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
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del recurso de casación interpuesto por María Dolores Gar. 
cía, en fecha diez de octubre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras, 
de fecha once de agosto de mil novecientos cuarenta y el la. 
tro ; 2) Ordenar que la presente resolución sea publicada en 
el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los diez días del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. , de la Inde-
pendencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru- 
j illo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—
Manuel M. Guerrero. —Juan A. Morel.— A. Alvarez Ay.. 
bar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico.--(Firmado) : Er-
nesto Curiel hijo. - 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída en Cámara de Consejo, por 
los Jueces Licenciados H.  Herrera Billini, Presidente ; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; • Leoncio Ramos, 
Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secretario General, se-

ñor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente resolución: 
Visto el expediente relativo al recurso de casación in-

terpuesto por Altagracia Edelmira Aybar de Núñez, con-
tra sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, 
de fecha veintisiete de noviembre de mil novecientos cua-
renta y tres, por medio de un memorial suscrito por el Lic.  

g. Campillo Pérez el diecisiete de agosto de mil novecien-tos cuarenta y cuatro; 
Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 

la Suprema Corte de Justicia de 'fecha dieciocho de agosto 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, autorizando a Alta- 
gracia Edelmira Aybar de Núñez, a interponer recurso de 
casación contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-
zamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de maní 
fiesto que el recurrente rió ha dado cumplimiento a la in- 
dicada formalidad y que ha transcurrido el plato fijado por 
la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos, resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Altagracia Edelmi-
ra Aybar de Núñez, en fecha diecisiete de agosto de mil no-
vecientos cuarenta y cuatro, contra sentencia de la Corte 
de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha veintisiete de no-
viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro; 2) Ordenar 
que la presente resolución sea publicada en el Boletín Ju-
dicial. 

Dada en.  Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los diez días del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde- 
pendencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru-
jillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera:—
Manuel M. Guerrero. —Juan A. Morel.— A. Alvarez Ay-
bar.—Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
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La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmad a 

 pOr mí, Secretario General; que certifico.— (Firmado) : Er-
nesto Curiel hijo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República. Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus- 
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 
Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel. 
y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secretario General, se- 
ñor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in- 
terpuesto por Rosendo Alvarez y José Filiberto Aranda 
Méndez, contra sentencia . del Tribunal Superior de Tierras, 
de fecha ocho de septiembre de mil novecientos cuarenta y 
siete, por medio de un memorial suscrito por el Lic. Luis 
Henríquez Castillo, el seis de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y siete; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente ( e 
la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autori- 
zando a Rosendo Alvarez y José Filiberto Aranda Méndez, 
a interponer recurso de casación contra la mencionada sen- 
tencia ; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re- ,  

curso; 
Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi 

miento de Casación; 
Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 

derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
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en la Secretaría (le la Suprema Corte el original del empla-
zamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no ha dado cumplimiento a la in-

dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la  ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos, yesuelve: 1) Declarar la perención 
-del recurso de casación interpuesto por Rosendo Alvarez y 
José Filiberto Aranda Méndez, en fecha seis de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y siete, contra sentencia del 
Tribunal Superior de Tierras, de fecha ocho de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y siete;2) Ordenar que la pre-
sente resolución sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 'Domingo, 
Capital de la República, a los diez días del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde-
pendencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru-
jillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.— 

anuel M. Guerrero. —Juan A. Morel.— A. Alvarez Ay-
r.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
eces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
nsejo, el día, mes y año 'expresados, y ha sido firmada 
r mí, Secretario General, que certifico.— (Firmado) : Er-
sto Curiel hijo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, por 
jos Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejta, Primer sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de•Presidente; Rafael Castro Rive-
ra, Manuel M. Guerrero - y Juan A. Morel, asistidos del Se- 
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La presente resolución ha sido dada y firmada por l os 
 Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 

Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General', que certifico.— (Firmado) : Er-

nesto Curiel hijo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República. Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 
Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secretario General, se-
ñor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Rosendo Alvarez y José Filiberto Aranda 
Méndez, contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras, 
de fecha ocho de septiembre de mil novecientos cuarenta y 
siete, por medio de un memorial suscrito por el Lic. Luis 
Henríquez Castillo, el seis de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y siete; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente ee 
la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autori 
zando a Rosendo Alvarez y José Filiberto Aranda Méndez, 
a interponer recurso de casación contra la mencionada sen- 
tencia ; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re- ,  

curso; 
Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-

miento de Casación; 
Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 

derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado  

en la Secretaría de la :  Suprema Corte el original del empla-
zamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no ha dado cumplimiento a la in-

dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos, ,resuelve: 1) Declarar la perención 
-del recurso de casación interpuesto por Rosendo Alvarez y 
José Filiberto Aranda Méndez, en fecha seis de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y siete, contra sentencia del 
Tribunal Superior de Tierras, de fecha ocho de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y siete;,2) Ordenar que la pre-
sente resolución sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo•Domingo, 
Capital de la ,República, a los diez días dél mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde-
pendencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru-
jillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.— 

-Manuel M. Guerrero. —Juan A. Morel.— A. Alvarez Ay-
bar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y há sido firmada 
or mí, Secretario General, que certifico.— (Firmado) : Er-
esto Curiel hijo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
icia, regularmente constituída en Cámara de Consejo, por' 
os Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
°más Mejl, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
ijo, Segundo Sustituto de .Presidente; Rafael Castro Rive-

Manuel M. Guerrero •y Juan A. Morel, asistidos del Se- 
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La presente resolución ha sido dada y 
Jueces que figuran en su encabezamiento, 
Consejo, el día, mes y ario expresados, y 
por mí, Secretario General; que certifico.— 
nesto Curiel hijo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, po r 

 los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente ; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, 
Rafael Castro Rivera, Manuel 1VI. Guerrero, Juan A. More]. 
y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secretario General, se-
ñor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Rosendo Alvarez y José Filiberto Aranda 
Méndez, contra sentencia* del Tribunal Superior de Tierras, 
de fecha ocho de septiembre de mil novecientos cuarenta y 
siete, por medio de un memorial suscrito por el Lic. Luis 
Henríquez Castillo, el seis de noviembre de mil novecientos 

cuarenta y siete ; 
Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente c'e 

la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autori-
zando a Rosendo Alvarez y José Filiberto Aranda Méndez, 
a interponer recurso de casación contra la mencionada sen-
tencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re- ,  

Curso ; 
Visto el párrafo del artículo 9. de la Ley sobre Procedi-

miento de Casación; 
Atendido 'que el recurso de casación perimirá de pleno 

derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado  

en  la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-
zam iento ; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
iesto que el recurrente no ha dado cumplimiento a la in-

dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la  ley para hacerlo útilmente ; 

Por tales motivos, yesuelve: 1) Declarar la peuención 
_del recurso de casación interpuesto por Rosendo Alvarez y 
José Filiberto Aranda Méndez, en fecha seis de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y siete, contra sentencia del 
Tribunal Superior de Tierras, de fecha ocho de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y siete ;,2) Ordenar que la pre-
sente resolución sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 'Domingo, 
Capital de la República, a los diez días dél mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde-
pendencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru-
jillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—
Manuel M. Guerrero. —Juan A. More].— A. Alvarez Ay-
bar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año 'expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico.— (Firmado) : Er-
nesto Curiel hijo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
cia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, poi 

Os Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
omás Mejía, Primer Sustituto de Presidente ; F. Tavares 
ijo, Segundo Sustituto de 'Presidente ; Rafael Castro Rive-
, Manuel M. Guerréto- y Juan A. Morel, asistidos del Se- 

firmada por los 
en Cámara de 

 ha sido firmada 
(Firmado) : Er. 
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La presente resolución ha sido dada y firmada por l os. 
 Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de  

Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmad a-
pOr mí, Secretario General; que certifico.— (Firmado) : Er. 
nesto Curiel hijo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, per 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; .  F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 
Rafael Castro Rivera, Manuel M. Gnerrero, Juan A. Morel, 
y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secretario General, se-
ñor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Rosendo Alvarez y José Filiberto Aranda 
Méndez, contra sentencia. del Tribunal Superior de Tierras, 
de fecha ocho de septiembre de mil novecientos cuarenta y 
siete, por medio de un memorial suscrito por el Lic. Luis 
Henríquez Castillo, el seis de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y siete; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente c'e 
la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autori-
zando a Rosendo Alvarez y José Filiberto Aranda Méndez, 
a interponer recurso de casación contra la mencionada sen-
tencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re- , 

 curso; 
Visto el párrafo del artículo 9-de la Ley sobre Procedi-

miento de Casación; 
Atendido 'que el recurso de casación perimirá de pleno 

derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
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en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-
zamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
f ies to  que el recurrente no ha dado cumplimiento a la in-
d icada  formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
ja  ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos, ,resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Rosendo Alvarez y 
osé Filiberto Aranda Méndez, en fecha seis de noviembre 

de mil novecientos cuarenta y siete, contra sentencia del 
Tribunal Superior, de Tierras, de fecha ocho de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y siete;,2) Ordenar que la pre-
sente resolución sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 'Domingo, 
Capital de la República, a los diez días dél mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde-
pendencia, 880. de la. Restauración y 220. de la Era de Tru-
jillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.— 
Manuel M. Guerrero. —Juan A. Morel.— A. Alvarez Ay-
bar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año 'expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico.— (Firmado) : Er-
nesto Curiel hijo.  

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, por 
ios Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de .Presidente; Rafael Castro Rive-
ra, Manuel M. Guerre-ro- y Juan A. Morel, asistidos del Se- 
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cretario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la si- 

guiente resolución: 
Visto el expediente relativo al recurso de casación in- 

terpuesto por Leopoldo Ariza, contra sentencia de la Cáma-
ra Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santo Domingo, de fecha veinticinco de 
junio de mil novecientos cuarenta y seis, por medio de un 
memorial suscrito por el Doctor Rubén Francisco Castella-

nos R., el cuatro de septiembre de mil novecientos cuarenta 

y seis; 
Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 

la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autor' 
zando a Leopoldo Ariza, a interponer recurso de casació 
contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador Genera 
de la República opinando que se declare perimido dicho r 
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi 
miento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 

en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla- 
zamiento; 

Atendido que el examen del expediente pdne de mani- 
fiesto que el recurrente no ha dado cumplimiento a la in- 
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente ; 

Por tales motivos, resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Leopoldo Ariza, en 
fecha cuatro de septiembre de mil novecientos cuarenta y 

seis, contra sentencia de la Cámara Civil y Comercial de 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
to Domingo, de fecha veinticinco de junio de mil novecien 
tos cuarenta y seis; 2) Ordenar que la presente resolución; 

sea publicada en el Boletín Judicial. 
Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo ,  

Capital de la República, a los diez días del mes de agost 

de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde-pendencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru-
jillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.-- Raf. Castro Rivera.—
Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario Gederal. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 

onsejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
r mí, Secretario General, que certifico.— (Firmado) Er-
sto Curiel hijo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, por. 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente ; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de ; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente ; Rafael Castro Rive-
ra, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel y A. Alvarez Ay-
bar, asistidos del Secretario General, señor Ernesto Curiel 
hijo, dicta la siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Benigno Rodríguez, contra sentencia del Tri-
bunal Superior de Tierras, de fecha veintiseis de agosto de 
mil novecientos cuarenta y seis, por medio de un memorial 
suscrito por el Lic. E. Batlle Viñas, el veintitrés de octu-
bre de mil novecientos cuarenta y seis; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de fecha veintiseis de octu-
bre de mil novecientos cuarenta y seis, autorizando a Be-
nigno Rodríguez, a interponer recurso de casación contra 
la mencionada sentencia ; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
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cretario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la s i_ 
guiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in«. 
terpuesto por Leopoldo Ariza, contra sentencia de la Cáma-
ra Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santo Domingo, de fecha veinticinco de 
junio de mil novecientos cuarenta y seis, por medio de un 
memorial suscrito por el Doctor Rubén Francisco Castella-
nos R., el cuatro de septiembre de mil novecientos cuarenta 

y seis; 
Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 

la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autori 
zando a Leopoldo Ariza, a interponer recurso de casación 
contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador Genera 
de la República opinando que se declare perimido dicho r 
curso ; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi 
miento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla- 
zamiento; 

Atendido que el examen del expediente pdne de mani- 
fiesto que el recurrente no ha dado cumplimiento a la in- 
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente ; 

Por tales motivos, resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Leopoldo Ariza, en 
fecha cuatro de septiembre de mil novecientos cuarenta y 
seis, contra sentencia de la Cámara Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
to Domingo, de fecha veinticinco de junio de mil novecien -

tos cuarenta y seis; 2) Ordenar que la presenté resolución 
sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo ,  

Capital de la República, a los diez días del mes de agosto 
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e  mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde-
ndencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru-

filo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
icia, regularmente constituída en Cámara de Consejo, por. 

los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Pi k—idente ; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rive-
ra, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel y A. Alvarez Ay-
bar, asistidos del Secretario General, señor Ernesto Curiel 
hijo, dicta la siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Benigno Rodríguez, contra sentencia del Tri-
bunal Superior de Tierras, de fecha veintiseis de agosto de 
mil novecientos cuarenta y seis, por medio de un memorial 
suscrito por el Lic. E. Batlle Viñas, el veintitrés de octu-bre de mil novecientos cuarenta y. seis; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de fecha veintiseis de octu-
bre de mil novecientos cuarenta y seis, autorizando a Be-
nigno-  Rodríguez, a interponer recurso de casación contra 
la mencionada sentencia ; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
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(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.— 

anuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— Ernesto Curiel 
do, Secretario Gerieral. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
ueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
onsejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
or mí, Secretario General, que certifico.— (Firmado) : Er-
esto Curiel hijo. 
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cretario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la si.. 
guiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in.. 
terpuesto por Leopoldo Ariza, contra sentencia de la Cáma-
ra Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santo Domingo, de fecha veinticinco de 
junio de mil novecientos cuarenta y seis, por medio de un 
memorial suscrito por el Doctor Rubén Francisco Castella-
nos R., el cuatro de septiembre de mil novecientos cuarenta 

y seis; 
Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 

la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autori- 
zando a Leopoldo Ariza, a interponer recurso de casación 
contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador Genera 
de la República opinando que se declare perimido dicho re- 
curso ; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi 
miento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla- 
zamiento; 

Atendido que el examen del expediente pcine de maní 
fiesto que el recurrente no ha dado cumplimiento a la in- 
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado poi 
la ley para hacerlo útilmente ; 

Por tales motivos, resuelve: 1) Declarar la perenció] 
del recurso de casación interpuesto por Leopoldo Ariza, en 
fecha cuatro de septiembre de mil novecientos cuarenta y 
seis, contra sentencia de la Cámara Civil y Comercial del.. 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
to Domingo, de fecha veinticinco de junio de mil novecien -

tos cuarenta y seis; 2) Ordenar que la presenté resolució 
sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo ,  

Capital de la República, a los diez días del mes de agosto 

de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde-
pendencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru-
jillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—
Manuel M. Guerrero.-- Juan A. Morel.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario Gereral. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico.— (Firmado) : Er-
nesto Curiel hijo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, por . 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Fik....idente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rive-
ra, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel y A. Alvarez Ay- < 
bar, asistidos del Secretario General, señor Ernesto Curiel 
hijo, dicta la siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto, por Benigno Rodríguez, contra sentencia del Tri-
bunal Superior de Tierras, de fecha veintiseis de agosto de 
mil novecientos cuarenta y seis, por medio de un memorial 
suscrito por el Lic. E. Batlle Viñas, el veintitrés de octu-
bre de mil novecientos cuarenta y seis ; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de • 
la Suprema Corte de Justicia de fecha veintiseis de octu-
bre de mil novecientos cuarenta y seis, autorizando a Be-
nigno Rodríguez, a interponer recurso de casación contra 
la mencionada sentencia ; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 



de la República opinando que se declare perimido dicho re. 
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi- 
miento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 

en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla- 

zamiento; 
Atendido que el examen del expediente pone de mani- 

fiesto que el recurrente no ha dado cumplimiento a la in- 
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos, resuelve: 1) Declarar la perención 

del recurso de casación interpuesto por Benigno Rodríguez, 

en fecha veintitrés de octubre de mil novecientos cuarenta y 

seis; 2) Ordenar que la presente resolución sea publicada 

en el Boletín Judicial. 
ii 	Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 

Capital de la República, a los diez días del mes de agosto 

de mil novecientos cincuenta y uno; años 1080. de la Inde- 

Ir-pendencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru- 

jillo. 
(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 

Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Guerrero. 

Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, 

Secretario General. ' 
3000,110 	La presente resolución ha sido dada y firmada por los 

Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 

Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 

por mí, Secretario General, que certifico.— (Firmado): Er-

nesto Curiel hijo. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República. Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente  constituida en Cámara de Consejo, por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 

- hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rive-
ra, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel y A. Alvarez Ay- 
bar, asistidos del Secretario General, señor Ernesto Curiel 
hijo, dicta la siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Juan Rodríguez García, contra sentencia del 
Tribunal Superior de Tierra, de fecha dos de octubre de mil 
novecientos cuarenta y dos, por medio de un memorial sus- 
crito por el qc. José H. Rodríguez V., el primero de, diciem-
bre de mil novecientos cuarenta y dos; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de fecha dos de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y dos, autorizando a Juan Rodrí- 
guez García. a interponer recurso de casación contra la 
mencionada sentencia: 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
lento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de adrfiisión, sin que el intimante haya depositado 
enlaSectaría de la Suprema Corte el original del empla-
zamiento;" 

 que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no ha dado cumplimiento a la in- 
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos, resuelve: 1) Declarar la perención 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

de la República opinando que se declare perimido dicho re-. 
curso; 	• 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres arios contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-

zamiento; 
Atendido que el examen del expediente pone de mani-

fiesto que el recurrente no ha dado cumplimiento a la in-
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos, resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Benigno Rodríguez, 
en fecha veintitrés de octubre de mil novecientos cuarenta y 
seis; 2) Ordenar que la presente resolución sea publicada• 
en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los diez días del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno; años 1080. de la Inde-
pendencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru-

jillo. 
(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 

Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Guerrero. 
Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico.— (Firmado) : Er-
nesto Curiel hijo. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída en Cámara de Consejo, por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo  Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rive-
ra, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel y A. Alvarez Ay-
bar, asistidos del Secretario General, señor Ernesto Curiel 
hijo, dicta la siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Juan Rodríguez García, contra sentencia del 
Tribunal Superior de Tierra, de fecha dos de octubre de mil 
ovecientos cuarenta y dos, por medio de un memorial sus-

crito por el Inc. José H. Rodríguez V., el primero de, diciem-
bre de mil novecientos cuarenta y dos; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de fecha dos de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y dos, autorizando a Juan Rodrí-
guez García, a interponer recurso de casación contra la 
mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso ; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de adrhisión, sin que el intimante haya depositado 
.en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-
zamiento;' 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no ha dado cumplimiento a la in-
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos, resuelve: 1) Declarar la perención 



I 

BOLETIN JUDICIAL 

del recurso de casación interpuesto por Juan Rodríguez Gar-
cia, en fecha primero de diciembre de mil novecientos cua. 
renta y dos; 2) Ordenar que la presente resolución sea p u. 

blicada en el Boletín Judicial. 
Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 

Capital de la República, a los diez días del mes de agosto ., 
de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde-
pendencia, 880. de la Restauración y 220. de la Era de Tru- 

jillo. (Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F..- 
Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Manuel .  M. Guerrero. 

Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo 

Secretario General. 
La presente resolución ha sido dada y firmada por los . 

Jueces que figuran en su encabezamiento, has Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y 	

ido firmadaa 

por mí, Secretario General, que certifico.— (Firmado) 

nesto Curiel hijo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. TavaVes 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Raf ael Castro Rive 
ra, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel y A. Alvarez Ay: 
bar, asistidos del Secretario General, señor Ernesto Curie 
hijo, dicta la siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in 
puesto por Pío Darío Domínguez, contra sentencia del Ju 
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Mon 
Cristy, de fecha veintiocho de enero de mil novecientos cu 

• renta y seis, por medio de un memorial suscrito por los ab 
gados Dr. Fausto Lith,gow Castro; Lic. Juan Tomás Lit  
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go;  y Lic. R. A. Jorge Rivas, el dieciochq de marzo de mil 
novecientos cuarenta y seis; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Coite de Justicia de fecha veintiuno de marzo ,  de  mil novecientos cuarenta y seis, autorizando a Pío Da- ,  
río Domíguez, a interponer recurso de casación contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación ; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-
zamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no ha dado cumplimiento a la in- 
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos, resuelve: 1) Declarar la perención' 
del recurso de casación interpuesto por Pío Darío Domín-
guez, en fecha dieciocho de marzo de mil novecientos cua-
renta y seis, contra sentencia del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Monte Cristiy, de fecha vein-
tiocho de enero de mil novecientos cuarenta y seis; 2) Or- 
denar que la presente resolución sea publicada en el Bole-
tín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los diez días del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde- 
pendencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru-
jillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 
Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Guerrerli 
Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 



En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus- 
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por J los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; uan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. 

	
ares 

hijo, Segundo Sustituto de Presidente ; Rafael Castro Rive 
ra, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel y A. Alvarez Ay 
bar, asistidos del Secretario General, señor Ernesto Curi 
hijo, dicta la siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in 
puesto por Pío Darío Domínguez, contra sentencia del Ju 
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Mon 
Cristy, de fecha veintiocho de enero de mil novecientos cu 

• renta y seis, por medio de un memorial suscrito por los L ith 
ab 

gados Dr. Fausto Lithgow Castro; Lic. Juan Tomás  
• \ 
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del recurso de casación interpuesto por Juan Rodríguez Ga r. 

cía, en fecha primero de diciembre de mil novecientos cua-
renta y dos; 2) Ordenar que la presente resolución sea p u_ 

blicada en el Boletín Judicial. 
Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 

 Capital de la República, a los diez días del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde-
pendencia, 880. de la Restauración y 220. de la Era de Tru- 

j illo. (Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. • 
Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Manuel .  M. Guerrero. 

Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, 

Secretario General. 
La presente resolución ha sido dada y firmada por los 

Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico.— (Firmado) : Er-

nesto Curiel hijo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana.  
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gow  y Lic. R. A. Jorge Rivas, el dieciocho de marzo de mil 
novecientos cuarenta y seis; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Coite de Justicia de fecha veintiuno de marzo 
de mil novecientos cuarenta y seis, autorizando a Pío Da-
río Domíguez, a interponer recurso de casación contra la 
mencionada sentencia; 

- t Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-
zamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no ha dado cumplimiento a la in-
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
a ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos, resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Pío Darío Domín-
guez, en fecha dieciocho de marzo de mil novecientos cua-
renta y seis, contra sentencia del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Monte Cristiy, de fecha vein-
tiocho de enero de mil novecientos cuarenta y seis; 2) Or-
denar que la presente resolución sea publicada en el Bole-
tín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los diez días del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde-
pendencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru-
jillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 
Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Guerrerti 
Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 
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del recurso de casación interpuesto por Juan Rodríguez Gar. 

cía, en fecha primero de diciembre de mil novecientos cua_ 
renta y dos; 2) Ordenar que la presente resolución sea p u_ 

blicada en el Boletín Judicial. 
Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 

Capital de la República, a los diez días del mes de agost o 

 de mil novecientos cincuenta y uno, arios 1080. de la Inde-
pendencia, 880. de la Restauración y 220. de la Era de Tru- 

j illo. (Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.__..F. 
Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Manuel .  M. Guerrero. 

Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, 

Secretario General. 
La presente resolución ha sido dada y firmada por los 

Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de-
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico.— (Firmado) : Er-
nesto Curiel hijo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 
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w  y Lic. R. A. Jorge Rivas, el dieciocho de marzo de mil 
novecientos cuarenta y seis ; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corle de Justicia de fecha veintiuno de marzo 
de  mil novecientos cuarenta y seis, autorizando a Pío Da 
río Domíguez, a interponer recurso de casación contra la mencionada sentencia; 

- t Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación ; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-
zamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no ha dado cumplimiento a la in-
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos, resuelve: 1) Declarar la perenció• 
del recurso de casación interpuesto por Pío Darío Domín-
guez, en fecha dieciocho de marzo de mil novecientos cua-
renta y seis, contra sentencia del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Monte Cristiy, de fecha vein-
tiocho de enero de mil novecientos cuarenta y seis; 2) Or-
denar que la presente resolución sea publicada en el Bole-
tín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los diez días del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde-
pendencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru-
jillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 
Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Guerrerii 
Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 
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En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. TavaYes 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente ; Rafael Castro Rive-
ra, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel y A. Alvarez Ay-

bar, asistidos del Secretario General, señor Ernesto Curiel 
hijo, dicta la siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
puesto por Pío Darío Domínguez, contra sentencia del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Monte 
Cristy, de fecha veintiocho de enero de mil novecientos cua-
renta y seis, por medio de un memorial suscrito por los abo- 
gados Dr. FaustoLithgow Castro; Lic. Juan Tomás Lith-. 	. 
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La presente resolución ha sido dada y firmada po r 

 Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara d 

Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 

 por mí, Secretario General, que certifico.— (Firmado) Er 

 nesto Curiel hijo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de.  J 

ticia, regularmente constituida, en Cámara de Consejo, p 

los 
Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente ; Juan 

Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente ; Rafael Castro Rive, 
ra, Manuel M. Guerrero, Júan A. Morel y A. Alvarez Ay 

bar, asistidos del Secretario General, señor Ernesto Curie 

hijo, dicta la siguiente resolución: 
Visto el expediente relativo al recurso de casación in-

terpuesto por los Sucesores de Juan Pichardo, contra se
, 

 tencia del Tribunal Superior de Tierras, de fecha veintid 
de julio dé mil novecientos cuarenta y tres, por medio 
un memorial suscrito por el Dr. Rafael Richiez Savirión, 

tr 
veintidós de septiembre de mil novecientos cuarenta y  

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente 
la Suprema Corte de Justicia. de esa misma fecha, aut 
zando a los Sucesores de Juan Pichardo, a interponer rec 
so de casación contra-la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador Gen 
• 	• 	• h 

de la República opinando que se declare perimido 

curso ; 
Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Proc

,  

miento de Casación; 
Atendido que el recurso de casación perimirá de ple 

derecho si transcurrieren tres arios contados desde la fec 
del auto de admisión, sin que el intimante haya deposita 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del 'emp 

zamiento:  
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ero.— Juan A. Morel.— A. Alvarez 
uriel hijo, Secretario General. 

La presente resolución. ha sido dada y firmada por los 
ueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
onsejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
r mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rive- 

J, 

ra, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel y A. Alvarez Aybar, 
asistidos del Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, 
dicta la siguiente resolución; 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Agustín Hernández, contra sentencia del Tri-
bunal Superior de Tierras, de fecha catorce de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y dos, por medio de un memo-
rial suscrito por los Licds. Damián Báez B., y N. Enrique 
Ubrí García, el catorce de enero de mil novecientos cua-
renta y tres; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de fecha quince de- enero de 
mil novecientos cuarenta y tres, autorizando a Agustín 
Hernández, a interponer recurso de casación contra la men-
cionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República Opinando que se declare perimido dicho re-

41cur5o ; 	 ■ 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derechq si transcurrieren tres años contados desde la fecha 

52 
Aybar.— Ernesto 
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La presente resolución ha sido dada y firmada por In 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en  Cámara de 

 Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
 por mí, Secretario General, 'que certifico.— (Firmado) : Er- 

nesto Curiel hijo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
L:cia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, p ur 

 los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto .de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rive-
ra, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel y A. Alvarez Ay-

bar, asistidos del '
Secretario General, señor Ernesto Curiel 

hijo, dicta la siguiente resolución: 
Visto el expediente relativo al recurso de casación in- 

terpuesto por los Sucesores de Juan Pichardo, contra sen-
tencia del Tribunal Superior de Tierras, de fecha veintidós 
de julio dé mil novecientos cuarenta y •  tres, por medio de 

un memorial suscrito por el Dr. Rafael Richiez Saviñón, el 
veintidós de septiembre de mil novecientos cuarenta y tres; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia. de esa misma fecha, autori-
zando a los Sucesores de Juan Pichardo, a interponer recur-
so de casación contra- la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
dé la República opinando que se declare perimido dicho re-, 

curso ; 
Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi - 

miento de Casación;  
Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 

derecho si transcurrieren tres arios contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya deposita& 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla

-

zamiento; 

ero.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— Ernesto 
uriel hijo, Secretario General. ' 
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La presente resolución. ha sido dada y firmada por los * 

ueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
onsejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 

por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara' de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rive-
ra, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel y A. Alvarez Aybar, 
asistidos del Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, 
dicta la siguiente resolución; 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Agustín Hernández, contra sentencia del Tri-
bunal Superior de Tierras, de fecha catorce de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y dos, por medio de un memo-
rial suscrito por los Licds. Damián Báez B., y N. Enrique 
Ubrí García, el catorce de enero de mil novecientos cua-
renta y tres; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de fecha quince de enero de 
mil novecientos 'cuarenta y tres, autorizando a Agustín 
Hernández, a interponer recurso de casación contra la men-
cionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
la República opinando que se declare perimido dicho re-

,,curso; 	 k 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derechg si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
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La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico.— (Firmado) : Er-
nesto Curiel hijo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD.. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente ; F. Tavares' 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rive-
ra, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel y A. Alvarez Ay-
bar, asistidos del Secretario General, señor Ernesto Curiel 
hijo, dicta la siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por los Sucesores de Juan Pichardo, contra sen-
tencia del Tribunal Superior de Tierras, de fecha veintidós 
de julio de mil novecientos cuarenta y tres, por medio de 
un memorial suscrito por el Dr. Rafael Richiez Saviñón, el 
veintidós de septiembre de mil novecientos cuarenta y tres 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autori-
zando a los Sucesores de Juan Pichardo, a interponer recur-
so de casación contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositadó 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-
zamiento; 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República. Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constifuída en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rive-
ra, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel y A. Alvarez Aybar, 
asistidos del Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, 
cl:eta la siguiente resolución; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani- , 
fiesto que el recurrente no ha dado cumplimiento a la in-
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley -para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos, resuelve: 1) Declarar la perención 
el recurso de casación interpuesto por los Sucesores de 
uan Pichardo, en fecha veintidós de septiembre de mil no-
ecientos cuarenta y tres, contra sentencia del Tribunal Su- . 
rior de Tierras, de fecha veintidos de julio'de mil nove-

entos cuarenta y tres ; 2) Ordenar que la presente resolu-
ión 

 
 sea publicada en el Boletín Judicial. 
Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 

capital de la República, a los diez días del mes de agosto de 
mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Indepen- 
dencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de Trujillo. 

e> (Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.— 

eJuan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, 
llecretario General. 
• La presente resolución ha sido dada ✓ ,  firmada por los 

Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
or mí, Secretario General, que certifico.— (Firmado) : Er-
esto Curiel hijo. . 



' 52 	 BOLETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIAL 	 53 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico.— (Firmado) : Er-
nesto Curiel hijo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD.. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente ; F. Tavares' 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rive-
ra, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel y A. Alvarez Ay-
bar, asistidos del Secretario General, señor Ernesto Curiel 
hijo, dicta la siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por los Sucesores de Juan Pichardo, contra sen-
tencia del Tribunal Superior de Tierras, de fecha veintidós 
de julio de mil novecientos cuarenta y tres, por medio de 
un memorial suscrito por el Dr. Rafael Richiez Saviñón, el 
veintidós de septiembre de mil novecientos cuarenta y tres 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autori-
zando a los Sucesores de Juan Pichardo, a interponer recur-
so de casación contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositadó 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-
zamiento; 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República. Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constifuída en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rive-
ra, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel y A. Alvarez Aybar, 
asistidos del Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, 
cl:eta la siguiente resolución; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani- , 
fiesto que el recurrente no ha dado cumplimiento a la in-
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley -para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos, resuelve: 1) Declarar la perención 
el recurso de casación interpuesto por los Sucesores de 
uan Pichardo, en fecha veintidós de septiembre de mil no-
ecientos cuarenta y tres, contra sentencia del Tribunal Su- . 
rior de Tierras, de fecha veintidos de julio'de mil nove-

entos cuarenta y tres ; 2) Ordenar que la presente resolu-
ión 

 
 sea publicada en el Boletín Judicial. 
Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 

capital de la República, a los diez días del mes de agosto de 
mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Indepen- 
dencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de Trujillo. 

e> (Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.— 

eJuan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, 
llecretario General. 
• La presente resolución ha sido dada ✓ ,  firmada por los 

Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
or mí, Secretario General, que certifico.— (Firmado) : Er-
esto Curiel hijo. . 
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Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Pedro Balcácer, contra sentencia de la Corte 
de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha treinta y uno de 
julio de mil novecientos cuarenta y siete, por medio de un 
memorial suscrito por el Lic. Felipe A. Cartagena N., el 
veintitrés de octubre de mil novecientos cuarenta y siete; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autori-
zando a Pedro Nolasco Balcácer, a interponer recurso de 
casación contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso ; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-
zamiento ; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in-
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Pedro Nolasco Bal-
cácer, en fecha veintitrés de octubre de mil novecientos 
cuarenta y siete, contra sentencia de la Corte de Apelación 
de Ciudad Trujillo, de fecha treinta y uno de julio de mil 
novecientos cuarenta y siete; 2) Ordenar que la presente 
resolución sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los diez días del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde-
pendencia, 880. de la Restauración y 220. de la nra.-  de Tru-

jillo. 
(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—

F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Gue- 

rrero.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente ; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rive-
ra, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel y A. Alvarez Aybar, 
asistidos del Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, 
dicta la siguiente resolución ; 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Agustín Hernández, contra sentencia del Tri-
bunal Superior de Tierras, de fecha catorce de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y dos, por medio de un memoj 
rial suscrito por los Licds. Damián Báez B., y N. Enrique 
Ubrí García, el catorce de enero de mil novecientos cua-
renta y tres ; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de fecha quince de enero de 
mil novecientos cuarenta y tres, autorizando a Agustín 
Hernández, a interponer recurso de casación contra la men-
cionada sentencia ; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso ; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de plenó 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 



BOLETIN JUDICIAL 

La presente resolución ha sido dada y firmada por l os 
 Jueces que figuran en su encabezamiento, en  Cámara d e 

 Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmad 
por mí, Secretario General, que certifico.— (Firmado) : I.: 

nesto Curiel hijo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de.  Jus-
Lcia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente ; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente ; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rive-
ra, Manuel M. Guerrero, Man A. Morel y A. Alvarez Ay-
bar, asistidos del 'Secretario General, señor Ernesto Curiel 
hijo, dicta la siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in- 
terpuesto por los Sucesores de Juan Pichardo, contra sen-
tencia del Tribunal Superior de Tierras, de fecha veintidós 
de julio dé mil novecientos cuarenta y tres, por medio de 
un memorial suscrito por el Dr. Rafael Richiez Saviñón, el 
veintidós de septiembre de mil novecientos cuarenta y tres; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autori-

zando a los Sucesores de Juan Pichardo, a interponer recur-
so de casación contra- la mencionada sentencia ; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República opinando que se declare perimido dicho re- 

curso ; 
Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi 

miento de Casación; 
Atendido que el recurso de casación perimirá de pl 

derecho si transcurrieren tres arios contados desde la fec 
del auto de admisión, sin que el intimante haya deposit 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del emp 

zamiento ; 
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rero.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— Ernest 

jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 

jroe's eSneteer  

Consejo, el día, mes y año expresados, y ba sido firmada 

CurieLlahpi 	Secretario General.  h 
 a  sido  dada y firmada por los 

por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmeíde constituida en Cámar de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente.; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rive-
ra, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel y A. Alvarez Aybar, 
asistidos del Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, 
dicta la siguiente resolución; 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Agustín Hernández, contra sentencia del Tri-
bunal Superior de Tierras, de fecha catorce de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y dos, por medio de un memo-
rial suscrito por los Licds. Damián Báez B., y N. Enrique 
L'brí García, el catorce de enero de mil novecientos cua-
renta y tres; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de fecha quince de enero de 
mil novecientos cuarenta y tres, autorizando a Agustín 
Hernández, a interponer recurso de casación contra la men-
cionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
1 la República ópinando que se declare perimido dicho re-
urso ; k 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi- \
í

, 
í 

miento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 

52 
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La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
J ueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmad 
por mí, Secretario General, que certifico.— (Firmado) : 1.: 

nesto Curiel hijo.  

rrero ._ Juan A. Morel.— A. Alvarez 
uriel hijo, Secretario General. 

La presente resolución. ha sido dada y firmada por lo 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

'Aybár.— Ernest 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República. Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de.  Jus-

ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo, p ur 

los Jue9es Licenciados H. Herrera Billini, Presidente ; Juan 

Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rive-
ra, Manuel M. Guerrero, Jüan A. Morel y A. Alvarez Ay-
bar, asistidos del 'Secretario General, señor Ernesto Curiel 
hijo, dicta la siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por los Sucesores de Juan Pichardo, contra sen-
tencia del Tribunal Superior de Tierras, de fecha veintidós 
de julio de mil novecientos cuarenta y tres, por medio de 
un memorial suscrito por el Dr. Rafael Richiez Savirión, el 
veintidós de septiembre de mil novecientos cuarenta y tres; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autori-
zando a los Sucesores de Juan Pichardo, a interponer recur-
so de casación contra- la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re- 

curso; 
Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre 

PrOCP(U- 

miento de Casación; 
Atendido que el recurso de casación perimirá de pl 

derecho si transcurrieren tres arios contados desde la 1( 
• del auto de admisión, sin que el intimante haya deposi' 

en la Secretaría de la Suprema Corte el original del en 

zamiento; 

usw- 	En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus- 
ticia, regularmenté constituida en Cámar/ de Consejo por 
los Jueqes Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rive-
ra, Mánuel M. Guerrero, Juan A. Morel y A. Alvarez Aybar, 
asistidos del Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, 
dicta la siguiente resolución; 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Agustín Hernández, contra sentencia del Tri-
bunal Superior de Tierras, de fecha catorce de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y dos, por medio de un memo-
rial suscrito por los Licds. Damián Báez B., y N. Enrique 

i 	Ubrí García, el catorce de enero de mil novecientos cua- 
renta y tres; op 

, 	 . 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de fecha quince de enero de 
mil novecientos 'cuarenta y tres, autorizando a Agustín 
Hernández, a interponer recurso de casación contra la men-
cionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
la República Opinando que se declare perimido dicho re-. 

rso ; 

:enVtoisdteo eCia 

_ 	 ■ 
párrafo ; del artículo 9 de la Ley sobre Procedi- 

i ,

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
echq si transcurrieren tres años contados desde la fecha 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

.1! 
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del auto de admisión, sin que el intimante haya depositad o  
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla. 
zamiento ; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani.. 
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in-
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado po r 

 la ley para hacerlo útilmente ; 
Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 

del recurso de casación interpuesto por Agustín Hernández, 

en fecha catorce de enero de.'mil novecientos cuarenta y 

tres, contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de 
!fecha catorce de noviembre de mil novecientos cuarenta y 

dos. 2) Ordenar que la presente resolución sea- publicada 

en el Boletín Judicial. 
Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 

Capital de la República, a los diez días del mes de agosto 

de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde-

pendencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru- 

jillo. 
(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—

F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Gue-

rrero.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— Ernesto 

Curiel hijo, Secretario General. 
La presente resolución ha sido dada y firmada por los 

11 Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 

Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 
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a

sistidos del Secretario 'General, señor Ernesto Curiel hijo, 

- 

dictaVliastsoi 
siguiente eenxtpee 

expediente 	
a r e l  
tivo al recurso de casación in-

terpuesto por Jehuda Hirch Arm; contra sentencia del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto 
Plata, de fecha dieciocho de julio de mil novecientos cua-
renta por medio de un memorial suscrito por el Dr. 

anrtiao -I"<lstrada M., el veintisiete de agosto de mil novecien-
cuarenta y siete; 
Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 

Suprema Corte de Justicia de fecha treinta de agosto de 
il novecientos cuarenta y siete, autorizando a Jehuda 
rch Arm, a interponer-recurso de casación contra la 
encionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso: 

Visto el,párrafo del artículo 9 de la Ley sobre ProCedi-
tiento de Casación; 	' 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 

la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-
lento ; 
Atendido que el examen del expediente pone de mani-

sto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in-
cada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
ley para hacerlo útilmente ;• 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
recurso de casación interpuesto por Jehuda Hirch Arm, 
fecha veintisiete de agosto de mil novecientos cuarenta 

siete, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia 
Distrito Judicial de Puerto Plata, de fecha dieciocho de 

lio (le mil novecientos cuarenta y siete; 2) Ordenar que 
presente resolución sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
pital de la República, a los diez días del mes de agosto 

e mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la . Inde- 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus 

ticia, regularmente constituída eñ Cámara de Consejo po 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 

Tomás Mejía, Primer Sustithto de Presidente; F. Tavares 

hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rive-

ra, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel y A. Aklarez Aybar, 
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del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado.  
I en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empl a

-zamiento ; 
Atendido que el examen del expediente pone de mani-

fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la. in-
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Agustín Hernández, 
en fecha catorce de enero de' mil novecientos cuarenta y 

tres, contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de 
fecha catorce de noviembre de mil novecientos cuarenta y 

dos' 2) Ordenar que la presente resolución sea- publicada 
en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
1Capital de la República, a los diez días del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde-
pendencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru- 
jillo.  

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— 
F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Gue-
rrero.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los. 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus 
ticia, regularmente constituida eti Cámara de Consejo po 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustittito de Presidente; F. Tavares 

hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rive-

ra, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel y A. Marez Ay bar,  

asistidos del Secretario 'General, señor Ernesto Curiel hijo, 
dicta 

 d 
 e Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto 

siguiente resolución; 
rliasto el expediente relativo al recurso de casación in- 

r esto por Jehuda Hirch Arm; contra sentencia del Juz-

lata, de fecha dieciocho de julio de mil novecientos cua-
nta y siete, por medio de un memorial suscrito por el Dr. 
ario Estrada M., el veintisiete de agosto de mil novecien- 
s cuarenta  istoe   l 

auto 
 uto d

ictado 
 si e t ; v  

por el Magistrado Presidente de 
a Suprema Corte de Justicia de fecha treinta de agosto de 
21 novecientos cuarenta y siete, autorizando a Jehuda 
rch Arm, a interponer-recurso de casación contra la 

mencionada sentencia; 
Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República opinando que se declare perimido dicho re-
urso; 

V sto el,párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
ft) en o de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-
amiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in-
icada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
I recurso de casación interpuesto por Jehuda Hirch Arm, 

n fecha veintisiete de agosto de mil novecientos cuarenta 
siete, contra sentencia del Juzgado de , Primera Instancia 

Distrito Judicial de Puerto Plata, de fecha dieciocho de 
110 de mil novecientos cuarenta y siete; 2) Ordenar que 
presente resolución sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
pital de la República, a los diez días del mes de agosto 
mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde- 
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del auto de admisión, sin que el intimante haya deposi 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del em 
zamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de ma 
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la 
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado p 

la ley para hacerlo útilmente; 
Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 

del recurso de casación interpuesto por Agustín Hernández, ;  
en fecha catorce de enero de mil novecientos cuarenta y 
tres, contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de 
fecha catorce de noviembre de mil novecientos cuarenta y 

dos' 2) Ordenar que la presente resolución sea- publicada 
en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los diez días del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la. Inde- 
pendencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru- 
jillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— 
F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Gue- 
rrero.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiefito, en Cámara 
('onsejo, el día, mes y año expresados, y ha sido fi 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Ju 
t icia, regularmente constituída en Cámara de Consejo po 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Jua 
Tomás Mejía, Primer Sustittito de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rive-
ra, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel y A. A/Karez Aybar 

dos del Secretario  General, señor Ernesto Curiel hijo, 
la siguiente resolución; 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
tiesto por Jehuda Hirch Arm; contra sentencia del Juz-
o de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto 
ta, de fecha dieciocho de julio de mil novecientos cua-
ta y siete, por medio de un memorial suscrito por el Dr. 
rio Estrada M., el veintisiete de agosto de mil novecien-
cuarenta y siete; 
Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 

Suprema Corte de Justicia de fecha treinta de agosto de . 
1 novecientos cuarenta y siete, autorizando a Jehuda 
rch Arm, a interponer-recurso de casación contra la 

encionada sentencia ; 
Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 

e la República opinando que se déclare perimido dicho re-
urso ; 

Visto ek párrafo del artículo 9 de la Ley sobre ProCedi-
iento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
erecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
1 auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla- 
iento ; 
Atendido que el examen del expediente pone de mani-

to que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in-
da formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 

ey para hacerlo útilmente; 
Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 

recurso de casación interpuesto por Jehuda Hirch Arm, 
fecha veintisiete de agosto de mil novecientos cuarenta 
ete, contra sentencia del Juzgado de, Primera Instancia 
Distrito Judicial de Puerto Plata, de fecha dieciocho de 

lo de mil novecientos cuarenta y siete; 2) Ordenar que 
presente resolución sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
pital de la República, a los diez días del mes de agosto 
mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la .Inde- 
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pendencia, 880. de la Restauración y 220. de la Era de Tru- 

jillo. 
(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía._ 

F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Gue- 
rrero.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.—  Ernesto 

Curiel hijo, Secretario General. 
La presente resolución ha sido dada y firmada por los 

Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rive-
ra, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel y A. Alvarez Aybar, 
asistidos del Secretario General, señor Ernesto Curiel' hijo, 
dicta la siguiente resolución; 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in- 
terpuesto por Pedro García Mota, contra sentencia del Tri-
bunal Superior de Tierras, de fecha doce de enero de mil 
novecientos cuarenta y seis, por medio de un memorial sus-
crito por el Lic. Manuel A. Salazar, el trece de mayo de mil 
novecientos cuarenta y seis; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de esa misma-fecha, autori - 

zando a Pedro García Mota, a interponer recurso' de casa- 
ción contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re- 

curso; 
Visto el párrafo del artículo 9 de la i.ey sobre Procedi- 

miento de Casación;  

• 	' 
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Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-
zamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in- 
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Pedro García Mota, 
en fecha trece de mayo de mil novecientos cuarenta y seis, 
contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de fecha 
doce de marzo de mil novecientos cuarenta y seis; 2) Orde- 
nar be la presente resolución sea publicada en el Boletín 
udicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los diez días del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde- 
pendencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru-
jillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Gue- 
rrero.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por -los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. , 
República. Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
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Pendencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru.. 

jillo. 
(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— 

F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Gue- 
rrero.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por lo 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara d 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmad 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República. Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Ju 
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo po 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rive-
ra, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel y A. Alvarez Aybar, 
asistidos del Secretario General, señor Ernesto Curiel' hijo, 
dicta la siguiente resolución; 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in- 
terpuesto por Pedro García Mota, contra sentencia del Tri-
bunal Superior de Tierras, de fecha doce de enero de mil 
novecientos cuarenta y seis, por medio de un memorial sus-
crito por el Lic. Manuel A. Salazar, el trece de mayo de mil 
novecientos cuarenta y seis; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de esa misma.fecha, autori- 
zando a Pedro García Mota, a interponer recurso de casa- 
ción contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re- 

curso; 
Visto el párrafo del artículo 9 de la key sobre Procedi- 

miento de Casación; 
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Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-
zamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de man i-
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in- 
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Pedro García Mota, 
en fecha trece de mayo de mil novecientos cuarenta .  y seis, 
contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de fecha 
doce de marzo de mil novecientos cuarenta y seis; 2) Orde- 
nar be la presente resolución sea publicada en el Boletín 
Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los diez días del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde- 
pendencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru-
jillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Gue- 
rrero.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
ueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
onsejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
or mí, Secretario' General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
les Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
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pendencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru- 

jillo. 
(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— 

F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Gue. 
rrero.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.—  Ernesto 

Curiel hijo, Secretario General. 
La presente resolución ha sido dada y firmada por l os  

Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 

por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rive-
ra, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel y A. Alvarez Aybar, 
asistidos del Secretario General, señor Ernesto Curiel' hijo, 
dicta la siguiente resolución; 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in- 
terpuesto por Pedro García Mota, contra sentencia del Tri-
bunal Superior de Tierras, de fecha doce de enero de mil 
novecientos cuarenta y seis, por medio de un memorial sus-

crito por el Lic. Manuel A. Salazar, el trece de mayo de mil 

novecientos cuarenta y seis ; 
Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 

la Suprema Corte de Justicia de esa misma.fecha, autori - 

zando a Pedro García Mota, a interponer recurso de casa- 

ción contra la mencionada sentencia; 
Visto el dictainen del Magistrado Procurador General 

de la República opinando que se declare perimido dicho re- 

curso; 
Visto el párrafo del artículo 9 de la key sobre Procedi- 

miento de Casación; 
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Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-
zamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in-
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Pedro García Mota, 
en fecha trece de mayo de mil novecientos cuarenta y seis, 
contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de fecha 
doce de marzo de mil novecientos cuarenta y seis; 2) Orde-
nar be la presente resolución sea publicada en el Boletín 
Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la 'República, a los diez días del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde-
pendencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru-
jillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Gue-
rrero.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sidó firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus , 
 ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo •por 

los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
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Pendencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de Trn. 

jillo. 
(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— 

F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. G ue, 

rrero.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.—  Ernesto 

Curiel hijo, Secretario General. 
La presente resolución ha sido dada y firmada por los 

Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República. Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Ju 
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 

los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rive-

ra, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel y A. Alvarez Aybar, 
asistidos del Secretario General, señor Ernesto Curiel' hijo, 
dicta la siguiente resolución; 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in- 
terpuesto por Pedro García Mota, contra sentencia del Tri-
bunal Superior de Tierras, de fecha doce de enero de mil 
novecientos cuarenta y seis, por medio de un memorial sus-
crito por el Lic. Manuel A. Salazar, el trece de mayo de mil 
novecientos cuarenta y seis; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de esa misma.fecha, autori- 
zando a Pedro García Mota, a interponer recurso' de casa - 

ción contra la mencionada sentencia; 
Visto el dictainen del Magistrado Procurador General 

de la República opinando que se declare perimido dicho re- 

curso; 
Visto el párrafo del artículo 9 de la I.,ey sobre Procedi- 

miento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-

iento ; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in- 
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Pedro García Mota, 
en fecha trece de mayo de mil novecientos cuarenta y seis, 
contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de fecha 
doce de marzo de mil novecientos cuarenta y seis; 2) Orde- 
nar be la presente resolución sea publicada en el Boletín 
Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la •República, a los diez días del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde- 
pendencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru-
jillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Gue- 
rrero.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sidó firmada 
por mí, Secretario' General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan - 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
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hijo,  Segundo Sustituto de Presidente; Rafael )Castro 
va, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel y A. Alvarez Aybar, 
asistidos del Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo 
dicta la siguiente resolución; ' 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in 
terpuesto por Manuel de Jesús Pimentel (a) Ney y com 
partes, contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras 
e fecha catorce de diciembre de mil 'novecientos cuarent 

y cuatro, por medio de un memorial suscrito por el Lic. J 

sé H. Rodríguez V., el diecinueve de febrero de mil nove 
cientos cuarenta y cinco; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente d 
la Suprema Corte de Justicia de fecha, veinte de febrero d 

mil novecientos cuarenta y cinco, autorizando a Manuel d 

Jesús Pimentel (a) Ney y comparte4, a interponer recurs 
de casación contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado,  Procurador Gener 
de la República opinando que se declare perimido dicho re- 
curso ; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi- 
miento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla- 
zamiento ; 

Atándido que el examen del expediente pone de mani- 
fiesto que. el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in-
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para- hacerlo útilmente; 
julio. 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Manuel de Jesús Pi-
mentel (a) Ney y compartes, di fecha diecinueve de febre-
ro de mil novecientos cuarenta y cinco, contra sentencia del 
Tribunal Superior • de Tierras, de fecha: catorce de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro; ?) Ordenar que la 
presente resolución sea publicada en el Aoletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
apital de la República, a los diez días del mes de agosto 
e  mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde-
oclehcia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru-

. filo. 
(Firmados) : H. Herrera 	J. Tomás Mejía.- 

Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Gue-
ero.— Juan A. Morel.— A.. Alvarez Aybar.— Ernesto 
uriel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
veces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
onsejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
r mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rive-
ra, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel y A. Alvarez Aybar, 
asistidos del Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, 
dicta la siguiente resolución; 
• Visto el 'expediente relativo al recurso de casación in-
erpuesto por Serafín Boitel, contra sentencia de la Corte 

de Apelación del Departamento de Santiago, de fecha nue-
ve de agosto de mil novecientos treinta y ocho, por me-
i° de un memorial suscrito por los Licdos. Germán Ornes 
Amiro Pérez, el quince de abril de mil novecientos treinta 

• nueve; 
Visto el auto dictado por el Magistrado PresidenJ de 

a Suprema Corte de Justicia de fecha diecinueve de abril 
e mil novecientos treinta y nueve, autorizando a Serafín 
cite!, a interponer recurso de casación contra la mencio-
ada sentencia; 
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Segundo Sustituto de Presidente; Rafael >Castro Rive.. 
Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel y A. Alvarez Aybá r , 

asistidos del Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, 

dicta la siguiente resolución; ' 
Visto el expediente relativo al recurso de casación in- 

terpuesto por Manuel de Jesús Pimentel (a) Ney y com-

partes, contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras, 
de fecha catorce de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro, por medio de un memorial suscrito por el Lic. Jo.. 
sé H. Rodríguez V., el diecinueve de febrero de mil nove- 
cientos cuarenta y cinco; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente (1, ,  
la Suprema Corte de Justicia de fecha. veinte de febrero d( , 

 mil novecientos cuarenta y cinco, autorizando a Manuel de 
Jesús Pimentel (a) Ney y comparte.% a interponer recursi, 
de casación contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado,Procurador Genern' 

de la República opinando que se declare perimido dicho ro 

curso; 
Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi 

miento de Casación ;• 
Atendido que el recurso de casación perimirá de plen ,  

derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 

del auto de admisión, sin .que el intimante haya deposita(' 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empiz ,  

zamiento ; 
Atándido que el examen del expediente pone de mani- 

fiesto que. el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in-
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para- hacerlo útilmente ; 
jillo. 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Manuel de Jesús Pi-
mentel (a) Ney y compartes, eñ fecha diecinueve de febre-
ro de mil novecientos cuarenta y cinco, contra sentencia del 
Tribunal Superior de Tierras, de fecha' catorce de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro; p) Ordenar que la 

presente resolución sea publicada en el oletín Judicial. 
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Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
apital de la República, a los diez días del mes de agosto 
e mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde-
ndehcia, 880. de la Restauración y 22o. de 'la Era de Tru-
llo. • 

(Firmados) : H. Herrera 	J. Tomás Mejía.- 
Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Gue-

aro .— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— Ernesto 
uriel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
eces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 

onsejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
r mí, Secretario Geperal, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rive-
ra, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel y A. Alvarez Aybar, 
asistidos del Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, 
dicta la siguiente resolución; 

Visto el 'expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Serafín Boitel, contra sentencia de la Corte 
de Apelación del Departamento de Santiago, de fecha nue-
ve de agosto de mil novecientos treinta y ocho, por me-
dio de un memorial suscrito por los Licdos. Germán Ornes 
3' A miro Pérez, el quince de abril de mil novecientos treinta 

nueve; 

Visto el auto dictado por el Magistrado PresidenJ de 
a Suprema Corte de Justicia de fecha diecinueve de abril 
e mil novecientos treinta y nueve, autorizando a Serafín 
oitel, a interponer recurso de casación contra la mencio-
da sentencia; 
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hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rive-
ra, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel y A. Alvarez Aybár, 
asistidos del Secretario General, señor Ernesto Curiel hij o, 

dicta la siguiente resolución; ' 
Visto el expediente relativo al recurso de casación in-

terpuesto por Manuel de Jesús Pimentel (a) Ney y com-
partes, contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras, 
de fecha catorce de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro, por medio de un memorial suscrito por el Lic. Jo. 
sé H. Rodríguez V., el diecinueve de febrero de mil nove-
cientos cuarenta y cinco; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de fecha, veinte de febrero de 
mil novecientos cuarenta y cinco, autorizando a Manuel de 
Jesús Pimentel (a) Ney y comparta.% a interponer recurso 
de casación contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador ,General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re- 

curso ; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi- 
miento de Casación;'  

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla- 
zamiento; 

Atándido que el examen del expediente pone de mani- 

fiesto que.  el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in-
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente; 
julio. 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Manuel de Jesús Pi-
mentel (a) Ney y compartes, á fecha diecinueve de febre-
ro de mil novecientos cuarenta y cinco, contra sentencia del 
Tribunal Superior de Tierras, de fecha' catorce de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro; ) 

Ordenar que la 

presente resolución sea publicada en el Aoletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
apital de la República, a los diez días del mes de agosto 
e  mil novecientos  cincuenta y uno, años 1080. de la Inde-
ridehcia, 880. de la Restauración y 22o. de 'la Era de Tru-

'11o. 
(Firmados) : H. Herrera 	J. Tomás Mejía.- 

Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Gue-
rero.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— Ernesto 
!niel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
ueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
onsejo, el día, més y año expresadas, y ha sido firmada 
or mí, Secretario General, que certifico. 

• 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rive-
ra, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel y A. Alvarez Aybar, 
asistidos del Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, 
dicta la siguiente resolución; 

Visto el 'expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Serafín Boitel, contra sentencia de la Corte 
de Apelación del Departamento de Santiago, de fecha nue-
ve de agosto de mil novecientos treinta y ocho, por me-
dio de un memorial suscrito por los Licdos. Germán Ornes 
Y Amiro Pérez, el quince de abril de mil novecientos treinta 
Y nueve; 

Visto el auto dictado por el Magistrado PresidenJ de 
la Suprema Corte de Justicia de fecha diecinueve de abril 
de mil novecientos treinta y nueve, autorizando a Serafín 
Boite!, a interponer recurso de casación contra la mencio-
nada sentencia ; 
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Visto el dictamen del Magistrado Procurador Gene 
de la República opinando que se declare perimido dicho re  

curso ; 
Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedí 

miento de Casación ; 
Atendido que el recurso de casación perimirá de pi en  

derecho si transcurrieren tres años contados desde la fech 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla_ 

zamiento ; 
Atendido que el examen del expediente pone de mani- 

fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in-
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente ; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Serafín Boitel, en 
fecha quince de abril de mil novecientos treinta y nueve, 
contri sentencia de la Corte de Apelación del Departamen-
to de Santiago, de fecha nueve de agosto de mil novecientos 
treinta y ocho; 2) Ordenar que la presente resolución sea 
publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo,' 
Capital de la República, a los diez días del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la. Inde-
pendencia, 880. de la RestauraCión y 22o. de la Era de Tru- 

jillo. 
(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía. 

F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Gue 
rrero.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— Ernest 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento; en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente  constituída en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente ; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rive-
ra , Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel y A. Alvarez Aybar, 
sistidos del Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, 

dicta la siguiente resolución ; 
Visto el expediente relativo al recurso de casación in-

terpuesto por Pedro N. Balcácer, contra sentencia del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo 
Domingo, Cámara Civil y Comercial, de fecha veinticuatro 
de julio de mil novecientos cuarenta y cinco, por medio de 
un memorial suscrito por los abogados Lic. Julio Báez K., 
Doctor A. Ballester Hernández y Lic. Samuel Thomas He-
rrera. el veinte y siete de octubre de mil novecientos cua-
renta y cinco; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia en fecha veintinueve de octu-
bre de mil novecientos cuarenta y cinco, autorizando a Pe-
dro N. Balcácer, a interponer recurso de casación contra la 
mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-
zan iento ; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in- 
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Visto el dictamen del Magistrado Procurador Gene r 
 de la República opinando que se declare perimido dicho re 

curso ; 
Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedí 

miento de Casación ; 
Atendido que el recurso de casación perimirá de plen o  

derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, -sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla- 

zamiento; Atendido que el examen del expediente pone de mani- 
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in-
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales'motiyos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Serafín Boitel, en 
fecha quince de abril de mil novecientos treinta y nueve, 
contri sentencia de la Corte de Apelación del Departamen-
to de Santiago, de fecha nueve de agosto de rail novecientos 
treinta y ocho ; 2) Ordenar que la presente resolución sea 
publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los diez días del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde-
pendencia, 880. de la RestauraCión y 22o. de la Era de Tru- 

jillo. (Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— 
F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Gue-
rrero.— Juan A.. Morel.— A. Alvarez Aybar.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

,tal. 	La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento; en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rive-
ra, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel y A. Alvarez Aybar, 
asistidos del Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, 
dicta la siguiente resolución ; 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Pedro N. Balcácer, contra sentencia del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo 
Domingo, Cámara Civil y Comercial, de fecha veinticuatro 
de julio de mil novecientos cuarenta y cinco, por medio de 
un memorial suscrito por los abogados Lic. Julio Báez K., 
Doctor A. Ballester Hernández y Lic. Samuel Thomas He-
rrera. el veinte y siete de octubre de mil novecientos Cua-
renta y cinco; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia en fecha veintinueve de octu-
bre de mil novecientos cuarenta y cinco, autorizando a Pe-
dro N. Balcácer, a interponer recurso de casación contra la 
mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-
zari iento ; 

Atendido qué el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in- 
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de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, co-
mo Tribunal de Trabajo, de fecha veintitrés de octubre de 
mil novecientos cuarenta y seis, por medio de un memorial 

:suscrito por el Lic. R. A. Jorge Rivas el seis de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y seis; que, en el expedieirfi 
figura el emplazamiento correspondiente, fechado a tres de 
febrero de mil novecientos cuarenta y siete; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare -perimido dicho re-
curso ; 

Vistos los artículos 8 y 9, párrafo, de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años, contados desde la ex-
piración del término de quince días que le, concede el art. 
80. al intimado para que constituya abogado y produzca su 
memorial, sin que el mismo intimante pida el defecto o la 
exclusión contra el intimado que a ello diere lugar; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no ha pedido la exclusión del inti-
mado, y'que ha transcurrido el plazo fijado por la ley para 
hacerlo útilmente; 

Por tales motivo*: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por José Guzmán, en fe-
cha seis de noviembre de mil novecientos cuarenta y seis, 
contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santiago como Tribunal de Trabajo, de fe-
cha veintitrés de octubre de mil novecientos cuarenta y 
seis; 2) Ordenar que la presente resolución sea publicada 
en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los diez días del mes de agosto • 
de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde-
pendencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru- 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.- 
F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Gue-
rrero.— Juan A. Morel.— G.-A. Díaz.— A. Alvarez Aybar. 
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
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dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado 
la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelvn 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Pedro N. Balcarce, 
en fecha veinte y siete de octubre de mil novecientos cua-
renta y cinco, contra sentencia del Juzgado de Primera Ins 
tancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, Cámara Ci 
vil y Comercial, de fecha veinticuatro de julio de mil nove 
cientos cuarenta y cinco; 2) Ordenar que la presente res 
lución sea publicada en el Boletín Judici‘l. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Doming 
Capital de la República, a los trece días del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno, arios 1080. de la Inde- .  

-pendencia, 880. de la Restauración y 220. de la Era de Tru- 

jillo. 
(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— 

F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Gue 
rrero.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por lo 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara d 
Consejo, el día, mes -y año 'expresádos, y ha sido firmad 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; 

Juan 

Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro 

Rive-

ra, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz Y 
A. Alvarez Aybar, asistidos del Secretario General, señor 
Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al reiurso de casación in 
terpuesto por José Guzmán, contra sAltencia; del Juzgado 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída en Cámara dg Consejo por 

los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rive-
ra, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz Y 
A. Alvarez Aybar, asistidos del Secretario General, señor 
Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al requrso de casación in
-

terpuesto por José Guzmán, contra sAitencia del Juzgado 
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dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado pp 

la ley para hacerlo útilmente; 
Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 

del recurso de casación interpuesto por Pedro N. Balcarce 
en fecha veinte y siete de octubre de mil novecientos cu 
renta y cinco, contra sentencia del Juzgado de Primera Ins 
tancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, Cámara cl 
vil y Comercial, de fecha veinticuatro de julio de mil nove 
cientos cuarenta y cinco; 2) Ordenar que la presente res 
lución sea publicada en el Boletín Judiciil. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Doming 
Capital de la República, a los trece días del mes de agos 
de mil novecientos cincuenta y uno, arios 1080. de la Inde 
pendencia, 880. de la Restauración y 220. de la Era de Tru 

jillo. 
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de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, co-
mo Tribunal de Trabajo, de fecha veintitrés de octubre de 
mil novecientos cuarenta y seis, por medio de un memorial 
suscrito por el Lic. R. A. Jorge Rivas el seis de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y seis; que, en el expedierr ie figura el  emplazamiento correspondiente, fechado a tres de 
febrero de mil novecientós cuarenta y siete; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare -perimido dial° re-
curso ; 

Vistos los artículos 8 y 9, párrafo, de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años, contados desde la ex-
piración del término de quince días que le concede el art. 
So. al intimado para que constituya abogado y produzca su 
memorial, sin que el mismo intimante pida el defecto o la 
exclusión contra el intimado que a ello diere lugar; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no ha pedido la exclusión del inti-
mado, y'que ha transcurrido el plazo fijado por la ley para 
hacerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por José Guzmán, en fe-
cha seis de noviembre de mil novecientos cuarenta y seis, 
contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santiago como Tribunal de Trabajo, de fe-
cha veintitrés, de octubre 'de mil novecientos cuarenta y 
seis; 2) Ordenar que la presente resolución sea publicada 
en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los diez días del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde-
pendencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru- 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.- 
P. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Gue-
rrero.— Juan A. Morel.— G, A. Díaz.— A. Alvarez Aybar. 
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía. 
F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Gu 
rrero.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— Ernest 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presenté resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara d 
Consejo, el día, mes .y año 'expresados, y ha sido firmad 
por mí, Secretario General, que certifico. 
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(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— 
F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Gu 
rrero.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de -

Consejo, el día, mes .57 año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados II. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rive-
ra, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz Y 
A. Alvarez Aybar, asistidos del Secretario General, señor 
Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al reiurso de casación in
-

terpuesto por José Guzmán, contra sNtencia del Juzgada 
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de primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, co-
mo 

 
 Tribunal de Trabajo, de fecha veintitrés de octubre de 

mil novecientos  cuarenta y seis, por medio de un memorial 
suscrito por el Lic. R. A. Jorge Rivas el seis de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y seis; que, en el expediente 
figura el emplazamiento correspondiente, fechado a tres de 
febrero de mil novecientos cuarenta y siete; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare -perimido dicho re-
curso; 

Vistos los artículos 8 y 9, párrafo, de la Ley sobre Pro- , 
cedimiento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años, contados desde la ex-
piración del término de quince días que le concede el art. 
80. al intimado para que constituya abogado y produzca su 
memorial, sin que el mismo intimante pida el defecto o la 
exclusión contra el intimado que a ello diere lugar; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no ha pedido la exclusión del inti-
mado, y'que ha transcurrido el plazo fijado por la ley para 
hacerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por José Guzmán, en fe-
cha seis de noviembre de mil novecientos cuarenta y seis, 
contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santiago como Tribunal de Trabajo, de fe-
cha veintitrés de octubre - de mil novecientos cuarenta y 
seis; 2) Ordenar que la presente resolución sea publicada 
en el Boletín Judicial. _. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los diez días del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde-
pendencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru- 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.- 
P. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Gue-
rrero.— Juan A. Morel.— G, A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.`

.:rnesto Curiel hijo, Secretario General. 

dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado pr, 

la ley para hacerlo útilmente; 
Por tales motivos: resuelve: 1) .  Declarar la perenció 

del recurso de casación interpuesto por Pedro N. Balcarce 
en fecha veinte y siete de octubre de mil novecientos cu a 

 renta y cinco, contra sentencia del Juzgado de Primera Ins 
tancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, Cámara Ci 
vil y Comercial, de fecha veinticuatro de julio de mil nove 
cientos cuarenta y cinco; 2) Ordenar que la presente reso-

lución sea , 
publicada en el Boletín Judiciil. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo .  Domingo, 
Capital de la República, a los trece días del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno, arios 1080. de la Inde-
pendencia, 880. de la Restauración y 220. de la Era de Tru- 

jillo. 
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La presente resolución ha sido dada y firmada por 1 01 

 Jueces que figuran en su encaezamiento, en 'Cámara de 

 Consejo, el día, mes y año expr

b
esados, y ha sido firmada 

por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo po 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Jua 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rive-
ra, Manuel M. Guerrero, Juan A. Motel, Gustavo A. Díaz y 
A. Alvarez Aybar, asistidos del Secretario General, señor 
Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por José Francisco Valdez, contra sentencia fecha 

de la 

Alcaldía comunal (Juzgado de Paz) de Matanzas, de  
dos de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, por 
medio de un memorial suscrito por los Licds. L. Héctor Gal-
ván y Lic. Manuel Richiez Acevedo, el primero de diciem-
bre de mil novecientos cuarenta y cinco; que, en el expe-
diente figura el emplazamiento correspondiente, fechado a 
diecinueve de diciembre de mil novecientos cuarenta y cin- 

co; Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re- 

Vistos los artículos 8 y 9, párrafo, de la Ley sobre Pro- 
CUT SO ; 

cedimiento de Casación; 
Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 

derecho si transcurrieren tres años, contados desde la expi-
ración del término de quince días que le concede el art. me- 

So. -: 

al intimado para que constituya abogadp y produzca su 
morial, sin que el mismo intimante pida e defecto o la ex-
clusión contra el intimado que a ello diere

l 
 lugar 
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Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no ha pedido el defecto del intima-
do, y que ha transcurrido el plazo fijado por la ley para ha-
cerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
el recurso de casación interpuesto por José Francisco Val-
ez, en fecha primero de diciembre de mil novecientos cua-
nta y cinco, contra sentencia de la Alcaldía Comunal (Juz-

ado de Paz) de Matanzas, de fecha dos de noviembre de 
il novecientos cuarenta y cinco; 2) Ordenar que la pre-
nte resolución sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
apital de la República, a los trece días del mes de agosto 
e mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde-

pendencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru- 
jillo. 

(Firmados) : H. llenen. Billini.— J. Tomás Mejía.-
. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Gue-

rrero,— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar. 
rnesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
ueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
onsejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
r mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
cia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 

Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
omás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
ijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rive-

ra, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz y 
A. Alvarez Aybar, asistidos del Secretario General, señor 
Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente resolución: 
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La presente resolución ha sido dada y firmada por 10 § 

 Jueces que figuran en su encaezamiento, en 'Cámara de 

 Consejo, el día, mes y año expr

b
esados, y ha sido firmada , 

por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Conseo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente

j 
 Juan 

Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente Rafael Castro Rive-
ra, Manuel M. Guerrero, Juan A. Motel, Gustavo A. Díaz y 
A. Alvarez Aybar, asistidos del Secretario General, señor 
Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por José Francisco Valdez, contra sentencia fecha 

de la 

Alcaldía comunal (Juzgado de Paz) de Matanzas, de  
dos de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, por 
medio de un memorial suscrito por los Licds. L. Héctor Gal-
ván y Lic. Manuel Richiez Acevedo, el primero de diciem-
bre de mil novecientos cuarenta y cinco; que, en el expe-
diente figura el emplazamiento correspondiente, fechado a 
diecinueve de diciembre de mil novecientos cuarenta y cin-

co; Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re- 

Vistos los artículos 8 y 9, párrafo, de la Ley sobre 
Pro-Curso ; 

cedimiento de Casación; 
Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 

derecho si transcurrieren tres años, contados desde la expi- 
ración del término de quince días que le concede el art. me 

So. 

al intimado para que constituya abogabogady produzca su 

up, 	morial, sin que el mismo intimante pida el defecto o la ex- 
clusión contra el intimado que a ello diere lugar; 

BOLETIN JUDICIAL 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no ha pedido el defecto del intima-
do, y que ha transcurrido el plazo fijado por la ley para ha-
cerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por José Francisco Val-
dez, en fecha primero de diciembre de mil novecientos cua- 

nta y cinco, contra sentencia de la Alcaldía Comunal (Juz-
gado de Paz) de Matanzas, de fecha d'os de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco; 2) Ordenar que la pre-
ente resolución sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
apital de la República, a los trece días del mes de agosto 

de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde-
endencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru- 

jillo. 
(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.-

. `rayares hijo.— Raf. castro Rivera.— Manuel M. Gue-
ero,— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar. 
rnesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en  Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
'cia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
os Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
omás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
ijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rive-
a, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz y 

A. Alvarez Aybar, asistidos del Secretario General, señor 
Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente resolución: 

67 
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La presente resolución ha sido dada y firmada por lo § 

 Jueces que figuran en su encaezamiento, en 'Cámara de 

Consejo, el día, mes y año expr

b
esados, y ha sido firmada 

por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de C

ente
j 
 Juan 

onseo por 

los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presid  
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rive-
ra, Manuel M. Guerrero, Juan A. Motel, Gustavo A. Díaz y 
A. Alvarez Aybar, asistidos del Secretario General, señor 
Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por José Francisco Valdez, contra sentencia fecha 

de la 

Alcaldía comunal (Juzgado de Paz) de Matanzas, de  
dos de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, por 
medio de un memorial suscrito por los Licds. L. Héetor Gal-
ván y Lic. Manuel Richiez Acevedo, el primero de diciem-
bre de mil novecientos cuarenta y cinco; que, en el expe-
diente figura el emplazamiento correspondiente, fechado a 
diecinueve de diciembre de mil novecientos cuarenta y cin-

co; Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re- 

Vistos los artículos 8 y 9, párrafo, de la Ley sobre Pro-
Curso ; 

cedimiento de Casación; 
Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 

derecho si transcurrieren tres años, contados desde 
la

rt . 
ex

So. 
pi-

ración del término de quince días que le concede el a  
al intimado para que constituya abogaAo y produzca su me-
morial, sin que el mismo intimante pida el defecto o la ex-
clusión contra el intimado que a ello diere lugar; 

67 
Atendido que el examen del expediente pone 

de mani-fiesto que el recurrente no ha pedido el defect o  del intima-do, y que ha transcurrido el plazo fijado por la ley para ha-cerlo útilmente; 
Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 

del recurso de casación interpuesto por José Francisco Val-
dez, en fecha primero de diciembre de mil novecientos cua-
enta y cinco, contra sentencia de la Alcaldía Comunal (Juz-

gado de Paz) de Matanzas, de fecha cros de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco; 2) Ordenar que la pre-
sente resolución sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los trece días del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde-
pendencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru- 
jillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
F. Tavares hijo.-- Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Gue-
rrero,— Juan A. More.1.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar. 
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en `Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus- 
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 

L • los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rive-
ra, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz y 
A. Alvarez Aybar, asistidos del Secretario General, señor 
Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente resolución: 
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La presente resolución ha sido dada y firmada por 101 

 Jueces que figuran en su encabezamiento, en 'Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República. Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Conseo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente

j 
 Juan 

Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rive-
ra, Manuel M. Guerrero, Juan A. Motel, Gustavo A. Díaz y 
A. Alvarez Aybar, asistidos del Secretario General, señor 
Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por José Francisco Valdez, contra sentencia fecha 

de la 

Alcaldía comunal (Juzgado de Paz) de de  
dos de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, por 

medio de un memorial suscrito por los Licds. L. Héctor Gal-
ván y Lic. Manuel Richiez Acevedo, el primero de diciem-
bre de mil novecientos cuarenta y cinco; que, en el expe-
diente figura el emplazamiento correspondiente, fechado 

Ta 

diecinueve de diciembre de mil novecientos cuarenta y cin-

CO; Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re- 

Vistos los artículos 8 y 9, párrafo, de la Ley sobre Pro-
Curso ; 

cedimiento de Casación; 
Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 

derecho si transcurrieren tres años, contados desde 
la

rt . 
ex

80. 
pi-

ración del término de quince días que le concede el a  
al intimado para que constituya abogady produzca su me-
morial, sin que el mismo intimante pida efecto o la 

e -s-

clusión contra el intimado que a ello diere
el 

 lu
d
gar; 
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Atendido que el examen del expediente pone de mani-

fiesto que el recurrente no ha pedido el defect o  del intima- ' do, y que ha transcurrido el plazo fijado por la ley para 
ha- cerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por José Francisco Val-
ez, en fecha primero de diciembre de mil novecientos cua-
nta y cinco, contra sentencia de la Alcaldía Comunal (Juz-

gado de Paz) de Matanzas, de fecha dos de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco; 2) Ordenar que la pre-
sente resolución  sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los trece días del mes de agosto 
"de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde-
pendencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru- 
jillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
F. Tavares hijo.— Raf. castro Rivera.— Manuel M. Gue-
rrero,— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar. 
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en 1  Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Sectetario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rive-
ra, Manuel IVI. Guerrero, Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz y 
A. Alvarez Aybar, asistidos del Secretario General, señor 
Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente resolución: 
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Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Virgilio Pimentel, contra sentencia de la Cor-
te de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de f

e_ 

cha veintidós de noviembre de mil novecientos treinta 
y 

nueve, por medio de un memorial suscrito por los Licds., 
Temístocles Messina y Vetilio Matos el quince de febrero 
de mil novecientos cuarenta; que, en el expediente figura el 
emplazamiento correspondiente, fechado a doce de febrero 

de mil novecientos cuarenta; Visto el dictamen, del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-

curso; Vistos los artículos 8 y 9, párrafo, de la Ley sobre Pro-

" cedimiento de Casación; Atendido que el recurso de casación perimirá de ple-
no derecho si transcurrieren tres arios, contados desde la 
expiración del término de quince días que le concede el art. 
80. al intimado para que constituya abogado y produzca su 

ue el mismo intimante pida el defecto o la 
memorial, sin q  exclusión contra el intimado que a ello diere lugar; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no ha pedido el defecto del intima- 

1 plazo fijado por la ley para ha-
do, y que ha transcurrido e 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención cerlo útilmente; 
del recurso de casación interpuesto por Virgilio Pimentel, 
en fecha quince de febrero de m novecientos cuarenta, il 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento 
de Santo Domingo, de fecha veintidós de noviembre de mil 
novecientos treinta y nueve; 2) Ordenar que la presente re-
solución sea publicada en el Boletín Judicial. - 

Dada en Ciudad Truj illo, Distrito de Santo Domingo 
Capital de la República, a los trece  
de mil novecientos cincuenta y uno, arios 1080. de la Inde 

encia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de Tr 
pend  
jillo. 

(Firmados) : u. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía. 

.— R, F. Tavares hijoaf. Castro 
Rivera.— Manuel M. G .  
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rrero, 	 Juan A. Moret.— G. 

A. Díaz.— A. Alvarez Aybar. Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
La presente resolución ha sido dada y firmada Por los Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 

Consejo, el día, mes y año expresados, y 13a sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA YLIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 

•hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rive-
ra, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz y 
A. Alvarez Aybar, asistidos del Secretario General, señor 
Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Antonio Mota, contra sentencia del Tribunal 
Superior de Tierras, de fecha veinticinco de marzo de mil 
novecientos cuarenta y siete, por medio de un memorial sus-
crito por el Doctor Ignacio J. González, el veinticuatro de 
mayo de mil novecientos cuarenta y siete; que, en el expe-
diente figura el emplazamiento correspondiente, fechado a 
veintisiete de junio dé mil novecientos cuarenta y siete; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Vistas los artículos 8 y 9,' párrafo, de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años, contados desde la ex-
piración del término de quince días qué le concede el art. 
80. al intimado para que constituya abogado y produzca un 
su memorial, sin que el mismo intimante pida el defecto o la exclusión contra el intimado que a ello diere lugar ; 

68 
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Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Virgilio Pimentel, contra sentencia de la Cor-

te de 
Apelación del Departamento de Santo Domingo, de fe-

cha veintidós de noviembre de mil novecientos 
treinta y 

nueve, por medio de un memorial suscrito por los Licds. 
Temístocles Messina y Vetilio Matos el quince de febrero 
de mil novecientos cuarenta; que, en el expediente figura el 
emplazamiento correspondiente, fechado a doce de febrero 

de mil novecientos cuarenta; Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido 

dicho re-

curso; 
 

Vistos los artículos 8 y 9, párrafo, de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación; Atendido que el recurso de casación perimirá de ple-

no derecho si transcurrieren tres ariosue le concede el art. 
, contados desde la 

expiración del 
término de quince días que 

 

80. al intimado para que constituya abogado el 
y produzca su 

memorial, sin que el mismo intimátte pida defecto o la 
exclusión contra el intimado que a ello diere lugar; 

Atendido 
que el examen del expediente pone 

de mani-

fiesto que 
el recurrente no ha pedido el defecto del 

intima-

do, y que ha 
transcurrido el plazo fijIdo p 

1i 	cerlo útilmente; 	 Declarar la perención 

or la ley para ha- 

Por tales motivos: resuelve: 1) 
 

recurso de casación interpuesto por 
Virgilio Pimentel, 

del 
en fecha quince de 

febrero de mil novecientos 
cuarenta, 

contra sentencia 
de la Corte de Apelación del 

Departamento 

 de 
Santo Domingo, de fecha veintidós de noviembre 

d e 
te 

mil 

novecientos treinta y nueve; 
2) Ordenar que la presen

re-

solución sea publicada en 
el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, 

los Capital de la República, a 	
trece días del mes de agosto 

de mil novecientos 
cincuenta y uno, años 1080. 

de la Inde- 

22o. 
pendencia, 880. de la Restauración 

y 	de la Era de Tru a 

jillo. 
(Firmados) : u. Herrera Billini.— J. Tomás 

Mejía. 

F. Tavares 
hijo.— Raf• Castro Rivera.— 

Manuel M. Gue- 
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rrero,— Juan A. Morel.— G. A. Díaz
— A. Alvarez Aybar. Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámar a  de Consejo, el día, mes y año expresados, y l 3a. sido firmada por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y .LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares hijo, Segundo Sustitúto de Presidente; Rafael Castro Rive-
ra, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz y 
A. Alvarez Aybar, asistidos del Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Antonio Mota, contra sentencia del Tribunal 
Superior de Tierras, de fecha veinticinco de marzo de mil 
novecientos cuarenta y siete, por medio de un memorial sus-
crito por el Doctor Ignacio J. González, el veinticuatro de 
mayo de mil novecientos cuarenta y siete; que, en el expe-diente figura el emplazamiento correspondiente, fechado a 
veintisiete de junio de mil novecientos cuarenta y siete; Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re- 
curso; 

Vistos los artículos 8 y 9, párrafo, de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años, captados desde la ex-
piración del término de quince días que le concede el art. $o. al intimado para que constituya abogado y produzca un 
su memorial, sin que el mismo intimante pida el defecto o la exclusión contra el intimado que a ello diere lugar; 
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Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Virgilio Pimentel, contra sentencia de la Cor-
te de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de fe. 
cha veintidós de noviembre de mil novecientos treinta 

y 

nueve, por medio de un memorial suscrito por 
los Licds. 

Temístocles Messina y Vetilio Matos el quince 
de febrero 

de mil novecientos cuarenta; que, en el expediente figura el 
emplazamiento correspondiente, fechado a doce 

de febrero 

de mil novecientos cuarenta; Visto el dictamen, del Magistrado Procurador General 

le la República opinando que se declare perimido dicho re- 

- CUT SO ; Vistos los artículos 8 y 9, párrafo, de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación; Atendido que el recurso de casación perimirá 
de ple-

no derecho si transcurrieren tres años, 
contados desde la 

expiración del término de quince días que le concede el art. 
80. al intimado para que constituya abogado y produzca su 
memorial, sin que el mismo intimante pida el defecto o la 

exclusión contra 
el intimado que a ello diere lugar ; mani- 

Atendido que 
el examen del expediente pone de 

fiesto que el recurrente no 
ha pedido el defecto del intima- 

el plazo fijg.clo por la ley para ha- 
do, y que ha transcurrido 

Por tales 
motivos: resuelve: 1) Declarar la perención cerlo útilmente; 

del recurso de casación interpuesto por Virgilio Pimentel, 
en fecha quince de febrero de mil Apelación Departamento 

de Santo Domingo, de fecha veintidós de 
noviembre de mil 

novecientos treinta y nueve; 2) Ordenar que la presente re-

solución 
s publicad en el Boletín Judicial. 

Dada ea 
en Ciudada Trujillo, Distrito de Santo Domingo 

Capital de la República, a los trece días del mes 
de agos 

de mil novecientos cincuenta y uno, arios 1080. de la Inde 
880. de la Restauración y 22o. de la 

Era de Tru, 

pendencia,  
jillo. 

(Firmados) : 	
Herrera Billini.— J. Tomás 

Me3ía.
ue- 

Tavares hijo.— 
Raf. Castro Rivera.— Manuel M. G  
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ero,— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar. Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares -hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rive-
ra, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz y 
A. Alvarez Aybar, asistidos del Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Antonio Mota, contra sentencia del Tribunal 
Superior de Tierras, de fecha veinticinco de marzo de mil 
novecientos cuarenta y siete, por medio de un memorial sus-
crito por el Doctor Ignacio J. González, el veinticuatro de 
mayo de mil novecientos cuarenta y siete; que, en el expe-
diente figura el emplazamiento correspondiente, fechado a 
veintisiete de junio de mil novecientos cuarenta y siete; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Vistos los artículos 8 y 9, párrafo, de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años, contados desde la ex-
piración del término de quince días qué le concede el art. 
So. al intimado para que constituya abogado y produzca un 
su memorial, sin que el mismo intimante pida el defecto o la exclusión contra el intimado que a ello diere lugar; 
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Atendido que el examen del expediente pone de mani., 
fiestd que el recurrente no ha pedido el defecto del intima- 

ue ha transcurrido el plazo fijado por la ley para ha- 
do, q 
cerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 

del recurso de casación interpuesto por Antonio Mota, en 
fecha veinticinco de mayo de mil novecientos cuarenta 

y 

siete, contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de 

fecha veinticinco de marzo res 
de mil novecientos cuarenta y 

siete; 2) Ordenar que la pente re  
en el Boletill Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo .Domingo, 

Capital de la República, a los trece días del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno, años .1080. de la Inde-
pendencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de Tra- k 

illo. (Firmado) : H. Herrera Billini.— J.,Tomás MGuerrero. 
ejla.—F. 

Tavares 
hijo.— Raf. Castro Rivera.— Manuel 11.  

Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Ernes-
to Curiel hijo, Secretario General. - 

La presente 'resolución ha sido dada y firmada por los-

Jueces que figuran en su encabezamiento, en sido 
Cámar 

firm 
a de 

Consejet; el -día, mes y año exprÉsados, y ha 	
l, 

por mí. Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la Repúblicaen Cámara de Consejo
, la Suprema Corte de J

Por 
us-

ticia, regularmente constituida  
los JueCes Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan s 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; o r tCas F. Tavare- 

hijo, Segundo 
Sustituto de Presidente; Rafael 

ra, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, Gustavo A. 
	y 

A. Alvarez Aybar, asistidos del Secretario General, señal' 
rrnesto Curiel hijo, dicta la siguiente resol uci ón; 

" p.;TiN JUDICIAL 

visto el expediente relativo al recurso de casación in- 
.1 . puesto por Herminia Rochi Viuda Lazala, centra senten- 

, del Tribunal Superior de Tierras, de fecha dieciocho de de mil novecientos cuarenta y cuatro, por medio de 
Un memorial suscrito por el Lic. Juan B. Mejía, el veintidós 
de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro; que en el ex- 
pediente figura el emplazamiento correspondiente, fechade 
a diecinueve de agosto de mil novecientos cuarenta y cua-
tro; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Vistos los artículos 8 y 9, párrafo, de la Ley sobre Pro- ,  cedimiento de Casación; 
Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 

derecho si transcurrieren tres arios, contados desde la expi-
ración del término de quince días que le concede el art. 80. 
al intimado para que constituya abogado y produzca su me-
morial, sin que el mismo intimante pida el defecto o la ex-
clusión contra el Intimado que a ello diere lugar; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que la recurrente no ha pedido el -defecto del inti- 
mante, y que ha transcurrido el plazo fijado por la ley para 
hacerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Herminia Rochi 

r Viuda Lazala, en fecha veintidós de julio de .mil novecien-
tos cuarenta y cuatro, contra sentencia del Tribunal Supe-

, rior de Tierras, de fecha dieciocho de julio de mil novecien-
tos cuarenta y cuatro; 2) Ordenar que la presente resolu-
ción sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los trece días del mes de agosto 

-de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde- 
pendencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru-
jillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 
Tavares hijo.-- Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Guerrero. 
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En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo po

ar 

Ilili los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidentes` 
 Jun 

Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F.  ares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rive-
ra, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz 

y 

A. Alvarez Aybar, 
asistidos del Secretario General, señor" 

Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente resolución: 

BOLETIN JUDICIAL 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto. que el recurrente no ha pedido el defecto del intima-

do, yr‘  que ha transcurrido el plazo fijado por la ley para ha-

cerlo útilmente; Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Antonio Mota, en 
fecha veinticinco de mayo de mil novecientos cuarenta 

y 

siete, contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de 
fecha veinticinco de marzo de m novecientos cuarenta 

y 

siete; 2) Ordenar que la presenteil resolución sea publicada 

en el Boletil Judicial. 
Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo . Domingo, 

Capital de la República, a los trece días del mes de la 1nde- 
de agosto' 

de mil novecientos cincuenta y uno, arios J.080. 
Pendencia. 880. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru-

jillo. (Firmado) : H. Herrera Billini.— J.,Tomás Mejía.—F. 
Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Guerremes:

ro. 

Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Ay
-bar.— E 

to Curiel hijo, Secretario General. 
La presente resolución ha sido dada y 

firmada por los 

Jueces que figuran en su encaezamientoha sido f ir
, en Cámarmada a de 

Consej«, el día, mes y ario exprbésados, y  
por mí. Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana.  

• 
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Visto el expediente relativo al recurso de casación inj, rpuesto por Herminia Rochi Viuda Lazala contra senten--, 
pia del Tribunal Superior de Tierras, de fecha dieciocho de. de mil novecientos cuarenta y cuatro, por medio de un memorial suscrito por el Lic. Juan B. Mejía, el veintidós 
de julio de 'mil novecientos cuarenta y cuatro; que en el ex-pediente figura el emplazamiento correspondiente, fechado 
a diecinueve de agosto de mil novecientos cuarenta y cua-
tro; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-curso; 

Vistos los artículos 8 y 9, párrafo, de la Ley sobre Pro-\: 
cedimiento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres afíos, contados desde la expi-
ración del término de quince días que le concede el art. 80. 
al intimado para que constituya abogado y produzca su me-
morial, sin que el mismo intimante pida el defecto o la ex-
clusión contra el 'intimado que a ello diere lugar; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que la recurrente no ha pedido el -defecto del inti- 
mante, y que ha transcurrido el plazo fijado por la ley para 
hacerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Herminia Rochi 
Viuda Lazala, en fecha veintidós de julio de mil novecien-tos cuarenta y cuatro, contra sentencia del Tribunal Supe- 
rior de Tierras, de fecha dieciocho de julio de mil novecien-
tos cuarenta y cuatro; 2) Ordenar que la presente resolu-
ción sea publiéada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los trece días del mes de agosto 

-de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde- 
pendencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru-
jillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 
Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Guerrero. 

1 o 
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Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiestó que el recurrente no ha pedido el defecto del intima-

do, y 
que ha transcurrido el plazo fijado por la ley para ha-

cerlo útilmente; Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Antonio Mota, en 
fecha veinticinco de mayo de mil novecientos cuarenta 

y 

siete, contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de 
fecha veinticinco de marzo de mil novecientos cuarenta 

y 

siete; 2) Ordenar que la presente resolución sea publicada 

en el BoletiI Judicial. Dada' en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo ,Domingo, 
Capital de la República, a los trece días del mes de agost 
de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde-
pendencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru-

jillo. (Firmado) : H. Herrera Billini.— J.,Tomás Mejía.—F. 
Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Guerrerones

. 

Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— 
Er - 

to Curiel hijo, Secretario General. 
La presente 'resolución ha sido dada y firmada por los 

Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara a d
de 

Consejcf, el .día, mes y año exprésados, y ha sido firma 

por mí. Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jpor 
us- 

ticia, 
regularmente constituida en Cámara de Consejo 

los JueCes Licenciados H. Herrera Billini, Presidente Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rive-
ra, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz 

y 

A. Alvarez Aybar, asistidos del Secretario General, señor 
Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente resolución: 

• 
BOLETIN JUDICIAL 

visto el expediente relativo al recurso de casación in-, 
terpues. to por  Herminia Rochi Viuda Lazala, centra senten-
c la del Tribunal Superior de Tierras, de fecha dieciocho de 
J de mil novecientos cuarenta y cuatro, por medio de un memorial suscrito por el Lic. Juan B. Mejía, el veintidós de julio de 'mil novecientos cuarenta y cuatro; que en el ex-pediente figura el emplazamiento correspondiente, fechado 
a diecinueve de agosto de mil novecientos cuarenta y cua-
tro; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Vistos los artículos 8 y 9, párrafo, de la Ley sobre Pro-A 
cedimiento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres arios, contados desde la expi-
ración del término de quince días que le concede el art. 80. 
al intimado para que constituya abogado y produzca su me-
morial, sin que el mismo intimante pida el defecto o la ex-
clusión contra el Intimado que a ello diere lugar; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-fiesto que la recurrente no ha pedido el •defecto del inti- 
mante, y que ha transcurrido el plazo fijado por la ley para 
hacerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Herminia Rochi 
Viuda Lazala, en fecha veintidós de julio de .mil novécien-

. tos cuarenta y cuatro, contra sentencia del Tribunal Supe-
rior de Tierras, de fecha dieciocho de julio de mil novecien-
tos cuarenta y cuatro; 2) Ordenar que la presente resolu-
ción sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los trece días del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde- 
pendencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru-
jillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 
Tavares hijo.-- Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Guerrero. 
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—Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 

Jueces que figuran,  en su encabezamiento, en Cámara d e 

 Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rive-
ra, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz y 

A. 
Alvarez Aybar, asistidos del Secretario General, señor 

Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente resolución: 
Visto el expediente relativo al recurso de casación in-

terpuesto por Loyola García de Curiel, contra sentencia de 
la Corte de Apelación del Departamento de La Vega, de fe-
cha veintiocho de marzo de mil novecientos cuarenta y cua- 

' tro, por medio de un memorial suscrito por el Lic. Alfredo 
Conde, el siete de octubre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro ; que en el expediente figura el emplazamiento co-
rrespondiente, fechado a seis de noviembre de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro ; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re- 

curso ; 
Vistos los artículos 8 y 9, párrafo, de la Ley sobre Pro- 

cedimiento de Casación; 
Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 

derecho si trancurrieren tres años, contados desde la expi- 
ración del término de quince días que le concede el art. ra80. 
al intimado para que constituya abogado y produzca su e- 

morial, sin que el mismo intimante pida el defecto o la ex-
clusión contra el intimado que a ello diere lugar ; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que la recurrente no ha pedido el defecto del intima- 
do, y que ha transcurrido el plazo fijado por la ley para ha-
cerlo útilmente; 

Por tales• motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Loyola Goldar Gar-
cía de Curiel, en fecha siete de octubre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, contra sentencia de la Corte de Apela-
ción del Departamento de La Vega, de fecha veintiocho de 
marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro; 2) Ordenar 
que la presente resonición sea publicada en el Boletín Ju-
dicial. 

Dada en Ciudád Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los trece días del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde- 
pendencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru-
jillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.—•J. Tomás Mejía.—F. 
Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Guerrero. 
—Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Er-
nesto Curiel hijo.— Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
onsejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 

por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus- 
icia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
os Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
omás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 

Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rive- 
a, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz y 
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—Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General. 

p La presente resolución ha sido dada y firmada or los  

Jueces que figuran ,  en su encabezamiento, en Cámara d e 

 Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rive-
ra, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz y 
A. Alvarez Aybar, asistidos del Secretario General, señor 
Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Loyola García de Curiel, contra sentencia de 
la Corte de Apelación del Departamento de La Vega, de fe-
cha veintiocho de marzo de mil novecientos cuarenta y cua-
tro, por medio de un memorial suscrito por el Lic. Alfredo 
Conde, el siete de octubre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro; que en el expediente figura el emplazamiento co-
rrespondiente, fechado a seis de noviembre de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro ; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re, 

Vistos los artículos 8 y 9, párrafo, de la Ley sobre Pro-
curso ; 

cedimiento de Casación; 
Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 

derecho si trancurrieren tres años, contados desde la expi-
ración del término de quince días que le concede el art. 80. 
al intimado para que constituya abogado y produzca su me- 
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rnorial, sin que el mismo intimante pida el defecto o la ex-
clusión contra el intimado que a ello diere lugar; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que la recurrente no ha pedido el defecto del intima- 
do, y que ha transcurrido el plazo fijado por la ley para ha-
cerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Loyola Goldar Gar-
cía de Curiel, en fecha siete de octubre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, contra sentencia de la Corte de Apela-
ción del Departamento de La Vega, de fecha veintiocho de 
marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro; 2) Ordenar 
que la presente resolüción sea publicada en el Boletín Ju-
dicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los trece días del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde- 
pendencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru-
jillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.--- .J. Tomás Mejía.—F. 
Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Guerrero. 
—Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Er-
nesto Curiel hijo.— Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
onsejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
or mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rive-
l'a, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz y 
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—Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— _ 
nesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran. en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rive-
ra, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz y 
A. Alvarez Aybar, asistidos del Secretario General, señor 
Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Loyola García de Curiel, contra sentencia de 
la Corte de Apelación del Departamento de La Vega, de fe-
cha veintiocho de marzo de mil novecientos cuarenta y cua- 
tro, por medio de un memorial suscrito por el Lic. Alfredo 
Conde, el siete de octubre de mil novecientos cuarenta y 

GG cuatro; que en el expediente figura el emplazamiento co- 
rrespondiente, fechado a seis de noviembre de mil nove-

1 cientos cuarenta y cuatro; 
Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República opinando que se declare perimido dicho re- 

11 
	

Vistos los artículos 8 y 9, párrafo, de la Ley sobre Pro- 
Curso ; 

cedimiento de Casación; 
Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 

derecho si trancurrieren tres años, contados desde la expi- 
ración del término de quince días que le concede el art. So. 

' al intimado para que constituya abogado y produzca su me- ,  
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niorial, sin que el mismo intimante pida el defecto o la ex-
clusión contra el intimado que a ello diere lugar ; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
i. 	que la recurrente no ha pedido el defecto del intima- 

do, y que ha transcurrido el plazo fijado por la ley para ha-
cerlo útilmente; 

Por tales•motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Loyola Goldar Gar-
cía de Curiel, en fecha siete de octubre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, contra sentencia de la Corte de Apela-
ción del Departamento de La Vega, de fecha veintiocho de 
marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro; 2) Ordenar 
que la presente resolúción sea publicada en el Boletín Ju-
dicial. 

Dada en Ciudád Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los trece días del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde- 
pendencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru-
jillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— .J. Tomás Mejía.—F. 
Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Guerrero. 
—Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Er-
nesto Curiel hijo.— Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
onsejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 

por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rive-
ra, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz y 
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—Juan A. Morel.— O. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Er-

nesto Curiel hijo, Secretario General. 
La presente resolución ha sido dada y firmada por los 

Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara d e 

 Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rive-
ra, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz y 

A. 
Alvarez Aybar, asistidos del Secretario General, señor 

Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente resolución: 
Visto el expediente relativo al recurso de casación in-

terpuesto por Loyola García de Curiel, contra sentencia de 
la Corte de Apelación del Departamento de La Vega, de fe-
cha veintiocho de marzo de mil novecientos cuarenta y cua-
tro, por medio de un memorial suscrito por el Lic. Alfredo 
Conde, el siete de octubre de mil nov -Icientos cuarenta y 
cuatro; que en el expediente figura el emplazamiento co-
rrespondiente, fechado a seis de noviembre de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re- 

Vistos los artículos 8 y 9, párrafo, de la Ley sobre 
Pro curso; 

cedimiento de Casación; 
Atendido que el recurso de casación perimirá de píen 

derecho si trancurrieren tres años, contados desde la expl 
ración del término de quince días que le concede el art. 

8o 

al intimado para que constituya abogado y produzca 
su m 
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orial, sin que el mismo intimante pida el defecto o la ex-
usión contra el intimado que a ello diere lugar; 

Atendido que el examen del expediente pone de maní-
esto que la recurrente no ha pedido el defecto del intima- 

do , y que ha transcurrido el plazo fijado por la ley para ha-
cerlo útilmente; 

Por tales• motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Loyola Goldar Gar-
cía de Curiel, en fecha siete de octubre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, contra sentencia de la Corte de Apela-
ción del Departamento de La Vega, de fecha veintiocho de 
marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro; 2) Ordenar 
que la presente resolúción sea publicada en el Boletín Ju-
dicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los trece días del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde- 
pendencia, 880. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru-
jillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.—'J. Tomás Mejía.—F. 
Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Guerrero. 
—Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Er-
nesto Curiel hijo.— Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
icia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
os Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
omás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
jo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rive-
, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz y, 
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A. Alvarez Aybar, asistidos del Secretario General, señor 
Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por la Farmacia Nueva, de Narciso Román, e 
por A., contra sentencia de la Cámara Civil de Santiago, d e 

 fecha veintidós de mayo de mil novecientos cuarenta y seis, 
por medio de un memorial suscrito por el Lie. R. A. Jorge 
Rivas, el veintitrés de mayo de mil novecientos cuarenta y 

seis; 
Visto él auto dictado por el Magistrado Presidente de 

la Suprema Corte de Justicia de fecha veintisiete 'de mayo 
de mil novecientos cuarenta y seis, autorizando a la Farma-
cia Nueva, de Narciso Román, C. por A., a interponer re-
curso de casación contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistradó Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re- 
curso ; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Proce- 
dimiento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años desde la fecha del auto 
de admisión, sin que el intimante haya depositado en la Se- 
cretaría de la Suprema-Corte el original del emplazamien- 
to; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani- 
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in-

. dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por la Farmacia Nueva 
de Narciso Román, C. por A., en fecha veintitrés de mayo 
de mil novecientos cuarenta y seis, contra sentencia de la 
Cámara Civil de Santiago, de fecha veintidós de mayo de 
mil novecientos cuarenta •y seis; 2) Ordenar que la presen- 
te resolución sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo ,  

Capital de la República, a los diecisiete días del mes de 
agosto de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la 
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Trujillo. 
Independencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía— F. 
Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Guerrero. 
—Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y. año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrén. Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rive-
ra, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz y 
A. Alvarez Aybar,,,asistidos del Secretario General, señor 
Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por David A. Molineaux, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, 
de fecha veinte de diciembre de mil novecientos treinta y 
nueve, por medio de un memorial suscrito por los Licds. 
Gregorio Soñé Nolasco y Lic. Temístocles Messina, el vein-

MIK titrés de abril de mil novecientos cuarenta; 
Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 

la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autori- 
i :!ando a David A. Molineaux, a interponer recurso de casa-
ción contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
-de la República opinando que se declare perimido dicho re- 
curso; 
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A. Alvarez Aybar, asistidos del Secretario General, señor 
Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por la Farmacia Nueva, de Narciso Román, e 
por A., contra sentencia de la Cámara Civil de Santiago, de 
fecha veintidós de mayo de mil novecientos cuarenta y seis,  

per medio de un memorial suscrito por el Lie. R. A. Jorge 
Rivas, el veintitrés de mayo de mil novecientos cuarenta y 
seis; 

Visto él auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de fecha veintisiete 'de mayo 
de mil novecientos cuarenta y seis, autorizando a la Farma-
cia Nueva, de Narciso Román, C. por A., a interponer re-
curso de casación contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistradó Procurador General -
de la República opinando que se declare perimido dicho re- 
curso ; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Proce- 
dimiento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años desde la fecha del auto 
de admisión, sin que el intimante haya depositado en la Se- 

.' cretaría de la Suprema-Corte el original del emplazamien- 
to; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani- 
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in- 
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por la Farmacia Nueva 
de Narciso Román, C. por A., en fecha veintitrés de mayo 
de mil novecientos cuarenta y seis, contra sentencia de la 
Cámara Civil de Santiago, de fecha veintidós de mayo de 
mil novecientos cuarenta y seis ; 2) Ordenar que la presen- 
te resolución sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los diecisiete días del mes de 
agosto de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la 
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dependencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de 
Truji(lloi (Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía._ F. 
Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Guerrero. 
—Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y.año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrén. Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de•Presidente; Rafael Castro Rive-
ra, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz y 
A. Alvarez Aybar,asistidos del Secretario General, señor 
Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por David A. Molineaux, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, 
de fecha veinte de diciembre de mil novecientos treinta y 

I nueve, por medio de un memorial suscrito por los Licds. 

i
1  Gregorio Soñé Nolasco y Lic. Temístocles Messina, el vein- l' 
, titrés de abril de mil novecientos cuarenta; 
 Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 

- 
1  la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autori-

rt1 
 ?ando a David A. Molineaux, a interponer recurso de casa-
ción contra la mencionada sentencia; 

re- curso; 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-

isto el dictamen del Magistrado Procurador General 

7.4 
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A. Alvarez Aybar, asistidos del Secretario General, señor 
Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por la Farmacia Nueva, de Narciso Román, e 
por A., contra sentencia de la Cámara Civil de Santiago, de 
fecha veintidós de mayo de mil novecientos cuarenta y seis, 
por medio de un memorial suscrito por el Lie. R. A. Jorge ‘, 
Rivas, el veintitrés de mayo de mil novecientos cuarenta y 

seis ; 
Visto él auto dictado por el Magistrado Presidente de 

la Suprema Corte de Justicia de fecha veintisiete "de mayo 
de mil novecientos cuarenta y seis, autorizando a la Farma-
cia Nueva, de Narciso Román, C. por A., a interponer  

curso de casación contra la mencionada sentencia; 
Visto el dictamen del Magistradó Procurador General 

de la República opinando que se declare perimido dicho re- 

curso ; 
Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Proce- 

dimiento de Casación; 
Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 

derecho si transcurrieren tres años desde la fecha del auto 
de admisión, sin que el intimante haya depositado en la Se- 

/-` cretaría de la Suprema-Corte el original del emplazamien- 

to; 
Atendido que el examen del expediente pone de mani- 

fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in-
' dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 

la ley para hacerlo útilmente; 
Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 

del recurso de casación interpuesto por la Farmacia Nueva 
de Narciso Román, C. por A., en fecha veintitrés de mayo 
de mil novecientos cuarenta y seis, contra sentencia de la 
Cámara Civil de Santiago, de fecha veintidós de mayo de 
mil novecientos cuarenta y seis*; 2) Ordenar que la presen-
te resolución sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo , 

 Capital de la República, a los diecisiete días del mes de 
agosto de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la 

Independencia, 89o. de la Restauración Y 22o. de la Era de Trujillo. 
(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— F. 

Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Guerrero. 
:..-Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y.año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rive-
ra, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz y 
A. Alvarez Aybar,asistidos del Secretario General, señor 
Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por David A. Molineaux, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, 
de fecha veinte de diciembre de mil novecientos treinta y 
nueve, por medio de un memorial suscrito por los Licds. 
Gregorio Soñé Nolasco y Lic. Temístocles Messina, el vein-
titrés de abril de mil novecientos cuarenta; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
5juprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autori-

ando a David A. Molineaux, a interponer recurso de casa-
ción contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re- 
urso; 
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Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 

• derecho si transcurrieren tres años contados desde la fe-
cha del auto de admisión, sin que el intimante haya depo-
sitado en la Secretaría de la Suprema Corte el original del 
emplazamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani- 
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la 
indicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado 
por la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por David A. Moli-
neaux, en fecha veintitrés de abril de mil novecientos cua-
renta, .contra sentencia de la Corte de Apelación del De-
partamento de Santo Domingo, de fecha veinte de diciem-
bre de mil novecientos treinta y nueve; 2) Ordenar que la 
presente resolución sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los diecisiete días del mes de 
agosto de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de 
la Independencia, 890. de la Restauración y 220. de la Era 
de Trujillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejia..—F. 
Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Guerrero. 
—Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus• 

ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo po 
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ba  Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
;hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rive-
ra, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz y 
A. Alvarez Aybar, asistidos del Secretario General, señor 
Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Franz Lembcke, contra sentencia de la Corte 
de Apelación de La Vega, de fecha diecisiete de junio de 
mil novecientos treinta y siete, por medio de un memorial 
,suscrito por el Lic. Joaquín Díaz Belliard, el veintiocho de 
junio de mil novecientos cuarenta y siete; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autori-
zando a Franz Lembcke, a interponer recurso de casación 
contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-
zamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in-
dicada•formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 

ley para hacerlo útilmente; 
Por tales motivos; resuelve: 1) Declarar la perención 

del recurso de casación interpuesto por Franz Lembcke, en 
fecha veintiocho de junio de mil novecientos cuarenta y sie-
te, contra sentencia de la Corte de Apelación de La Vega, 
de fecha diecisiete de junio de mil novecientos treinta y 
siete; 2) Ordenar que la presente resolución sea publicada 
en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
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Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi 
miento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fe-
cha del auto de admisión, sin que el intimante haya depo-
sitado en la Secretaría de la Suprema Corte el original del 
emplazamiento ; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani- 
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la 
indicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado 
por la ley para hacerlo útilmente ; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por David A. Moli-
neaux, en fecha veintitrés de abril de mil novecientos cua-
renta, .contra sentencia de la Corte de Apelación del De-
partamento de Santo Domingo, de fecha veinte de diciem-
bre de mil novecientos treinta y nueve; 2) Ordenar que la 
presente resolución sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los diecisiete días del mes de 

agosto de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de 
la Independencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era 
de Trujillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 
Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Guerrero. 
—Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara -  de 

Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo 

por  

s  Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
omás Mejía, Primer  Sustituto de Presidente; F. Tavares 

hijo, Segundo Sustituto de Presidente ; Rafael Castro Rive-
ra, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz y 
A. Alvarez Aybar, asistidos del Secretario General, señor 
Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in, 
terpuesto por Franz Lembcke, contra sentencia de la Corte 
de Apelación de La Vega, de fecha diecisiete de junio de 
mil novecientos treinta y siete, por medio de un memorial 
suscrito por el Lic. Joaquín Díaz Belliard, el veintiocho de 
junio de mil novecientos cuarenta y siete ; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autori-
zando a Franz Lembcke, a interponer recurso de casación 
contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso ; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-
zamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
esto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in-
icada•formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos; resuelve: 1) Declarar la perención 
1 recurso de casación interpuesto por Franz Lembcke, en 

fecha veintiocho de junio de mil novecientos cuarenta y sie-
e, contra sentencia de la Corte de Apelación de La Vega, 

de fecha diecisiete de junio de mil novecientos treinta y 
siéte; 2) Ordenar que la presente resolución sea publicada 
en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
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Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fe-
cha del auto de admisión, sin que el intimante haya depn_ 
sitado en la Secretaría de la Suprema Corte el original del 
emplazamiento ; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la 
indicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado 
por la ley para hacerlo útilmente ; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por David A. MOR_ 
neaux, en fecha veintitrés de abril de mil novecientos cua-
renta, .contra sentencia de la Corte de, Apelación del De-
partamento de Santo Domingo, de fecha veinte de diciem-
bre de mil novecientos treinta y nueve; 2) Ordenar que la 
presente resolución sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los diecisiete días del mes de 
agosto de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de 
la Independencia, 890. de la Restauración y 220. de la Era 
de Trujillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 
Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Guerrero. 
—Juan A. Morel.— G. A.- Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámará de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 

Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
nmás Mejía, Primer  Sustituto de Presidente; F. Tavares 

Vio, Segundo Sustituto de Presidente ; Rafael Castro Rive-
ra, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz y 
A. Alvarez Aybar, asistidos del Secretario General, señor 
Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
,terpuesto por Franz Lembcke, contra sentencia de la Corte 
e Apelación de La Vega, de fecha diecisiete de junio de 

Ihil novecientos treinta y siete, por medio de un memorial 
suscrito por el Lic. Joaquín Díaz Belliard, el veintiocho de 
junio de mil novecientos cuarenta y siete ; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autori-
Vando a Franz Lembcke, a interponer recurso de casación 
contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-
zamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in-
dicada•formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para, hacerlo útilmente ; 

Por tales motivos ; resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Franz Lembcke, en 
fecha veintiocho de junio de mil novecientos cuarenta y sie-
te, contra sentencia de la Corte de Apelación de La Vega, 
de fecha diecisiete de junio de mil novecientos treinta y 
siete; 2) Ordenar que la presente resolución sea publicada 
en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
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ha sido dada y firmada por los 
encabezamiento, en Cámara dé 
expresados, y ha sido firmada 

que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
icia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
os Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rive-
ra; Manuel M. Guerrero; Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz 

A. Alvarez Aybar, asistidos del Secretario General, señor 
Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Gregorio Mercado, contra sentencia del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto 
Plata, de fecha doce de abril de mil novecientos cuarenta, 
por medio de un memorial suscrito por- el Lic. Rafael A. So-
lano, el nueve de mayo de mil novecientos cuarenta; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de fecha diez de mayo de mil 
novecientos cuarenta, autorizando a Gregorió Mercado a 
interponer recurso de casación contra la mencionada sen- 

tencia ; 
Visto el dictamen del Magistrado Procurador 

Gener 
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de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso ; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Atendido qúe el recurso de casación perimirá de pleno 
,dérecho si transcurrieren tres años contados desde la fe-
cha del auto de admisión, sin que el ittimante haya depo-

-sitado en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia el 
orginal del emplazamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in-
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Gregorio Mercado, 
en fecha nueve de mayo de mil novecientos cuarenta, con-

> tra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
'Judicial de Puerto Plata, de fecha doce de abril de mil nove-
cientos cuarenta ; 2) Ordenar que la presente resolución 
ea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
apital de la República, a los diecisiete días del mes de 

agosto de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de 
la Independencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era 
de Trujillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 
Tavares hijo,— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Guerre-
ro.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.-
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada pOr los 
Jueces que figuran -en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, //nes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

78 

Capital de la República, a los diecisiete días del mes -de 
agosto de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080., de la 
Independencia, 89o. de la Restauración y -22o. de la Era de- 

Trujillo. 
(Firmados) : H. Herrera 	

J. Tomás Mejía.—F. 
Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. Morel.— G: 
A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secre- 

tario General. 
La presente resolución 

Jueces que figuran en su 
Consejo ;  el día, mes y año 
por mí, Secretario General, 

79 
✓ 1 
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ha sido dada y firmada por los 
encabezamiento, en Cámara de 
expresados, y ha sido firmad 

que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
icia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 

los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rive-
ra; Manuel M. Guerrero; Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz 

A. Alvarez Aybar, asistidos del Secretario General, señor 
Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Gregorio Mercado, contra sentencia del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto 
Plata, de fecha doce de abril de mil novecientos cuarenta, 
por medio de un memorial suscrito por el Lic. Rafael A. So-
lano, el nueve de mayo de mil novecientos cuarenta; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de fecha diez de mayo de mil 
novecientos cuarenta, autorizando a Gregorió Mercado a 
interponer recurso de casación contra la mencionada sen- 

tencia; 
Visto el dictamen del Magistrado Procurador 

Gene 

de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso ; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Atendido qúe el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fe-
cha del auto de admisión, sin que el ittimante haya depo-

•sitado en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia el 
orginal del emplazamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in-
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente; o 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Gregorio Mercado, 
en fecha nueve de mayo de mil novecientos cuarenta, con-
tra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Puerto Plata, de fecha doce de abril de mil nove-
cientos cuarenta ; 2) Ordenar que la presente resolución 
ea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los diecisiete días del mes de 
agosto de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de 
la Independencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era 
de Trujillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 
avares hijo,— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Guerre-

ro.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz— A. Alvarez Aybar.-
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
ueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
onsejo, el día, roes y año expresados, y ha sido firmada 

por mí, Secretario General, que certifico. 

Capital de la República, a los diecisiete días del mes -de 
agosto de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080: de la 
Independencia, 89o. de la Restauración y •2o. de la Era de- 

Trujillo. 
(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 

Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. Morel.— G . 

 A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secre-

tario General. 
La presente resolución 

Jueces que figuran en su 
Consejo, el día, mes y año 
por mí, Secretario General, 
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ha sido dada y firmada por los 
encabezamiento, en Cámara de 
expresados, y ha sido firmada 

que certifico. 

- 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
icia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
os Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rive-
ra; Manuel M. Guerrero; Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz 

A. Alvarez Aybar, asistidos del Secretario General, señor 
Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Gregorio Mercado, contra sentencia del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto 
Plata, de fecha doce de abril de mil novecientos cuarenta, 
por medio de un memorial suscrito por- el Lic. Rafael A. So-
lano, el nueve de mayo de mil novecientos cuarenta ; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de fecha diez de mayo de mil 
novecientos cuarenta, autorizando a Gregorió Mercado a 
interponer recurso de casación contra la mencionada sen- 

tencia ; 
Visto el dictamen del Magistrado Procurador Gener  
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de la República opinando que se declare perimido dicho re-curso; 
Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-

miento de Casación; 
. 4 	Atendido *Ve el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si  transcurrieren tres años contados desde la fe-
cha del auto de admisión, sin que el ittimante haya depo-

•sitado en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia el 
orginal del emplazamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in-
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
=del recurso de casación interpuesto por Gregorio Mercado, 
en fecha nueve de mayo de mil novecientos cuarenta, con-
tra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 

'Judicial de Puerto Plata, de fecha doce de abril de mil nove-
cientos cuarenta; 2) Ordenar que la presente resolución 
sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los diecisiete días del mes de 
agosto de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de 
la Independencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era 
de Trujillo 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 
Tavares hijo,— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Guerre-
ro.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.-
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada pór los 
Jueces que figuran -en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, fines y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

78 

Capital de la República, a los diecisiete días del m es -de 
agosto de mil novecientos cincuenta y uno, arios 1080: de la 
Independencia, 89o. de la Restauración y •220. de la Era de- 

Trujillo. 
(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 

Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. Morel.— G . 

 A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secre-

tario General. 
La presente resolución 

Jueces que figuran en su 
Consejo, el día, mes y año 
por mí, Secretario General, 
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del recurso de casación interpuesto por Francisco Faneyte, 
en fecha veintiocho de agosto de mil novecientos cuarenta 
y uno, contra sentencia de la .  Alcaldía de la Segunda Cir-
cunscripción del Distrito de Santo Domingo (hoy Juzgado 

/de Paz), de fecha seis de mayo de mil noveciento/ cuarenta 
y uno; 2) Ordenar que la presente resolución sea publicada 
en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los diecisiete días del mes de 

,agosto de mil novecientos cincuenta y uno, años, 1080. de 
la Independencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era 
de Trujillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— 
Raf. Castro Rivera.— Manuel M: Guerrero.— Juan A. M 
rel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hl-
'o, Secretario General. 

La preSente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, día, mes y año expresados, y ha sido fimradá 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo p or 

 los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; Rafael Cas-
tro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A: Morel, Gustavo A. 
Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secretario General, 
señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente resolución; 

Visto el expediente relativo al recurso de casación 
terpuesto por Francisco Faneyte, contra sentencia de la Al 
caldía de la Segunda Circunscripción del Distrito. de San 
Domingo (hoy Juzgado de Paz), de fecha seis de mayo d 
mil novecientos cuarenta y uno, por medio de un memorial 
suscrito por los Licds. Ramón Feliú y J. M. Vidal Velázqu 

el veintiocho de agosto de mil, novecientos cuarenta y uno; 
Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 

la Suprema Corte de Justicia de fecha veintinueve de agos-
to de mil novecientos cuarenta y uno, autorizando a Fran; 
cisco Faneyte, a interponer recurso de casación contra la 

mencionada sentencia; 
Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República opinando que se declare perimido dicho re- 

curso; 
Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi- 

miento de Casación ; 
Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 

derecho si transscurrieren tres años contados desde la fe-
cha del auto de admisión, sin que el intimante haya depo 
sitado en la Secretaría de la Suprema Corte el original del 
emplazamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani- 
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in- 
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado 
por la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar al perención 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por . 
 los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 

Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rive-
ra; Juan A. Morel; Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, 
asistidos del Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, 
dicta la siguiente resolución: 

Visto el expediente relativ al recurso de casación in-
terpuesto por el Estado Domi 'cano, contra sentencia del 
Tribunal Superior de Tierras, de fecha trece de junio de 
mil novecientos treinta y cuatro, por medio de un memorial 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; Rafael Cas-
tro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, Gustavo A. 
Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secretario General, 
señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente resolución; 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Francisco Faneyte, contra sentencia de la Al-
caldía de la Segunda Circunscripción del Distrito- de Santo 
Domingo (hoy Juzgado de Paz), de fecha seis de mayo de 
mil novecientos cuarenta y uno, por medio de un memorial 
suscrito por los Licds. Ramón Feliú y J. M. Vidal Velázqu 
el veintiocho de agosto de mil , 

novecientos cuarenta y uno : 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de fecha veintinueve de agos-
to de mil novecientos cuarenta y uno, autorizando a Fra 
cisco Faneyte, a interponer recurso de casación contra la 
mencionada sentencia ; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador Gener ,  

de la República opinando que se declare perimido dicho re 

curso; 
Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi- 

miento de Casación; 
Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 

derecho si transscurrieren tres años contados desde la fe-
cha del auto de admisión, sin que el intimante haya depo 
sitado en la Secretaría de la Suprema Corte el original de 
emplazamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani- 
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in- 
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado 
por la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar al perención 

el recurso de casación interpuesto por Francisco Faneyte, 
en fecha veintiocho de agosto de mil novecientos cuarenta. 
y uno, contra sentencia de 14 .  Alcaldía de la Segunda Cir-
cunscripción del Distrito de Santo Domingo (hoy Juzgado 

► de Paz), de fecha seis de mayo de mil novecientos cuarenta 
y uno; 2) Ordenar que la presente resolución sea publicada 
en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los diecisiete días del mes de agosto de mil novecientos cincuenta y uno, años, 1080. de 
la Independencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era 
de Trujillo. 
.¿, (Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— 

Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Guerrero.— Juan A. Mo- 
re] — G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hi-jo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido fimrada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 	°. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-ticia, regularmente constituída en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro RiVe-
ra ; Juan A. Morel ; Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, 
asistidos del Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, 
dicta la siguiente resolución: 

Visto el expediente relativ al recurso de casación in-
terpuesto por el Estado Dominicano, contra sentencia del 
Tribunal Superior de Tierras, de fecha trece de junio de 
mil novecientos treinta y cuatro, por medio de un memorial 

1: 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de ju s• 
 ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo po 

los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Jua 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente ; Rafael Ca 
tro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan Morel, Gustavo A. 
Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secretario General 
señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente resolución; 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in , 

terpuesto por Francisco Faneyte, contra sentencia de la Al 
caldía de la Segunda Circunscripción del Distrito- de Sant 
Domingo (hoy Juzgado de Paz), de fecha seis de mayo d 
mil novecientos cuarenta y uno, por medio de un memorial 
suscrito por los Licds. Ramón Feliú y J. M. Vidal Velázquez 
el veintiocho de agosto de mil, novecientos cuarenta y uno; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente d 
la Suprema Corte de Justicia de fecha veintinueve de ago 

to de mil novecientos cuarenta y uno, autorizando a Fran.  

cisco Faneyte, a interponer recurso de casación contra 1 
mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador Gener 
de la República opinando que se declare perimido dicho re 
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Proced .  

miento de Casación; 
Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno' 

derecho si transscurrieren tres años contados desde la fe-
cha del auto de admisión, sin que el intimante haya depo 
sitado en la Secretaría de la Suprema Corte el original del 
emplazamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de maru 
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in 
dicada formalidad y que ha transcurrido el plago fijado 
por la ley para hacerlo útilmente ; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar al perención 

del recurso de casación interpuesto por Francisco Faneyte, 
en fecha veintiocho de agosto de mil novecientos cuarenta 
y uno, contra sentencia de 14 .  Alcaldía de la Segunda Cir-
cunscripción del Distrito de Santo Domingo (hoy Juzgado 

ide Paz), de fecha seis de mayo de mil novecientos cuarenta 
y uno; 2) Ordenar que la presente resolución sea publicada 
en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los diecisiete días del mes de 
agosto de mil novecientos cincuenta y uno, años, 1080. de 
la Independencia, 890. de la Restauración y 22o. de la Era 
de Trujillo. 

(Firmados) 
dos) 

: H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.-- 
af. Castro Rivera.— Manuel M.• Guerrero.— Juan A. Mo-

rel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hi-
jo, Secretario General. 

La preáente resolución ha sido dada y firmada por los' 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de:  
Consejo, día, mes y año expresados, y ha sido fimrada -
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBhRTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente ; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro RiVe-
Fa ; Juan A. More]; Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, 
asistidos del Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, 
dicta la siguiente resolución: 

Visto el expediente relativ al recurso de casación in-
terpuesto por el Estado Domi 'cano, contra sentencia del 
Tribunal Superior de Tierras, de fecha trece de junio de 
mil novecientos treinta y cuatro, por medio de un memorial 
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suscrito por el Lic. P. P. Bonilla Atiles, el catorce de agote 
to de mil novecientos treinta y cuatro; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autori-
zando al Estado Dominicano, a interponer recurso de casa-
ción contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimído dicho re-
curso ; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación ; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 

len la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-
. zamiento ; - 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in-
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por el Estado DominiL 
cano, en fecha catorce de agosto de mil novecientos treinta 
y cuatro, contra sentencia del Tribunal Siiperior de Tierras, 
de fecha trece de junio de mil novecientos treinta y cuatro: 
2) Ordehar que la presente resolución sea publicada en el 

Boletín Judicial. 
Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo,' 

Capital de la República, a los diecisiete días del mes (I , 
 agosto de mil novecientos cincuenta y uno, años 108o de 1, 

Independencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era (I , 

 Trujillo. 
(Firmados). H. Herrera Billini.—.J. Tomás Mejía.  

Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. Morel.-
A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, 
cretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
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Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
r mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente  constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente ; Juan 
.Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rive-
ra; Manuel. M. Guerrero; Juan A. Morel; Gustavo A. Díaz 
y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secretario General, señor 
Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Juan Bautista Guillermo Candelario y Com-
partes, contra sentencia de la Corte de Apelación de La 
Vega, de fecha siete de marzo de mil novecientos cuarenta, 
por medio de un memorial suscrito por el Lic. S. Alba de 
Moya, el veintitrés de enero de mil novecientos cuarenta y 
uno; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de fecha veinticinco de enero 
de mil novecientos cuarenta y uno, autorizando a Juan Bau-
tista Guillermo Candelario Y compartes a interponer recur-
so de casación contra la mencionada sentencia ; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado' 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-
zamiento ; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in- 
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suscrito por el Lic. P. P. Bonilla Atiles, el catorce de agos.. - 
to de mil novecientos treinta y cuatro; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autori- 
zando al Estado Dominicano, a interponer recurso de casa- 
ción contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re- 

curso ; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi- 

miento de Casación; 
Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 

derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla- 

zamiento ; 
Atendido que el examen del expediente pohe de mani- 

fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in- 
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
111 ley para hacerlo útilmente;  

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por el Estado Domini-
cano, en fecha catorce de agosto de mil novecientos treinta 
y cuatro, contra sentencia del Tribunal Siiperior de Tierras, 
de fecha trece de junio de mil novecientos treinta y cuatro; 
2) Ordehar que la presente resolución sea publicada en el 

Boletín Judicial. 
Dada en Ciudad Trujilló, Distrito de Santo Domingo, 

Capital de la República, a los diecisiete días del mes de 
agosto de mil novecientos cincuenta y uno, años 108o de la 
Independencia, 890. de la Restauración y 220. de la Era de 

Trujillo. 
(Firmados). H. Herrera 	J. Tomás Mejía.—F• 

Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. Morel.— G. 
A. Díaz.— A. Alvarez Ay-bar.— Ernesto Curiel hijo, Se- 

cretario General. 
La presente resolución ha sido dada y firmada por los 

Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
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Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y •LIBERTAD: 
República. Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rive-
ra; Manuel M. Guerrero; Juan A. Morel; Gustavo A. Díaz 
y A. Alvarez Aybár, asistidos del Secretario General, señor 
Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Juan Bautista Guillermo Candelario y Com-
partes, contra sentencia de la Corte de Apelación de La 
Vega, de fecha siete de marzo de mil novecientos cuarenta, 
por medio de un memorial suscrito por el Lic. S. Alba de<. ; 

 Moya, el veintitrés de enero de mil novecientos cuarenta y 
uno; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de fecha veinticinco de enero 
de mil novecientos cuarenta y uno, autorizando a Juan Bau-
tista Guillermo Candelario y' compartes a interponer recur-
so de casación contra la mencionada sentencia ; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
dela República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

 el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
d del auto deadmisión, sin que el intimante haya depositado' 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-
zamiento; 

 que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in- 



84 	
BOLETIN JUDICIAL 

dicada formalidad y que ha transcurridó el plazo fijado 
Por la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 

del recurso de casación interpuesto por Juan Bautista Gui-
llermo Candelario y compartes, en fecha veintitrés de ene-
ro de mil novecientos dé mil novecientds cuarenta y 

uno, 

contra sentencia de la Corte de Apelación de La Vega, de 
fecha siete de marzo de mil novecientos cuarenta ; 2) Or-
denar que la presente resolución sea publicada en el Boletín 

Judicial. Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los diecisiete días del meds 

e  de 
e 

agosto de mil novecientos cincuenta y uno, arios 1080.  
Independencir89o. de la Restauración y 22o. de la Era de 

Trujillo. (Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 

Tavare hiMore  Raf. Co Rivera.— Manuel M. Guerrero, 

—Juan
s 
 A. .— G. A

astr
. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Er-

nesto Curiel hijo, Secretario General. 
La presee resolución ha sido dada y firmada por los rft  

Jueces qué figuran en su encabezamiento, en Cámara mada 
de 

Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido  
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de ConsejoJu 

po 

los Jueces Licenciados 11. Herrera Billini, Presidente;  
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavar 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Riv 
ra; Manuel M. Guerrero; Juan A. Morel; Gustavo A. se 

Di 

y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secretario General,  
Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente resolución: , 

Visto el expediente relativo al recurso de casación 
terpuesto por Enemencio Jiménez, contra sentencia de 
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Alcaldía de la Segunda Circunscripción del Distrito de San 
to Domingo (hoy Juzgado de Paz), de fecha treinta de no-
viembre de mil novecientos treinta y seis, por medio de un 
memorial suscrito por el Lic. Antonio E. Martín el veinti-
nueve de enero de mil novecientos treinta y ocho; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de I 
la Suprema Corte, de Justicia de fecha treinta y uno de ene-
ro de mil novecientos treinta y ocho, autorizando a Ene- 
mencio Jiménez, a interponer recurso de casación contra Ir, 
mencionada sentencia; 	 • 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso: 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-
zamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la 
indicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado 
por la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la -perención 
del recurso de. casación interpuesto por Enemencio Jimé-
nez, en fecha veintinueve de enero de mil novecientos trein-
ta y ocho, contra sentencia de la Alcaldía de la Segunda 
Circunscripción del Distrito de Santo Domingo (hoy Juz-
gado de Paz), dé fecha treinta de noviembre de mil nove-
cientos treinta y seis; 2) 9rdenar que la presente resolu-
ción sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los diecisiete días del mes de 
agosto de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la 
Independencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.-- 
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dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado 
Por la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Juan Bautista Gui-
llermo Candelario y compartes, en fecha veintitrés de ene-
ro de mil novecientos dé mil novecientds cuarenta y uno , 

contra sentencia de la Corte de Apelación de La Vega, de 
fecha siete de marzo de mil novecientos cuarenta; 2) Or-
denar que la presente resolución sea publicada en el Boletín 

Judicial. Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los diecisiete días del meds 

e 
 de 

agosto de mil novecientos cincuenta y uno, arios 1080. 1 
Independencir89o. de la Restauración y 22o. de la Era d 

Trujillo. (Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F 
Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Guerrero 
—Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Er 
nesto Curiel hijo, Secretario General. 

La preserrte resolución ha sido dada y firmada por 1 
Jueces qué figuran en su encabezamiento, en Cámara firmad 

d 

Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido  
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Ju 

tícia, regularmente 
constituida en Cámara de Consejo p 

los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; ava 
Ju 

Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente ; Rafael Castro Ri 
ra; Manuel M. Guerrero; Juan A. Morel; Gustavo 

A. seDí 

y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secretario General,  

Ernesto Curiél hijo, dicta la siguiente resolución: 
Visto el expediente relativo al recurso de 

casación 

terpuesto por Enemencio Jiménez, contra sentencia de 
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Alcaldía de la Segunda Circunscripción del Distrito de San• 
to Domingo (hoy Juzgado de Paz), de fecha treinta de no-
viembre de mil novecientos treinta y seis, por medio de -un 
memorial suscrito por el Lic. Antonio E. Martín el veinti-
nueve de enero de mil novecientos treinta y ocho; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de la Suprema Corte, de Justicia de fecha treinta y uno de ene-ro de mil novecientos treinta y ocho, autorizando a Ene- mencio Jiménez, a interponer recurso de casación contra Ir, mencionada sentencia; 	 • 
Visto el dictamen del Magistrado Procurador General de la República opinando que se declare perimido dicho re-curso: 
Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-miento de Casación; 
Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno derecho si transcurrieren tres años contados desde lá fecha 

del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-zamiento; 
Atendido que el examen del expediente pone de mani-fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la indicada formalidad y que ha Iranscurrido el plazo fijado 

por la ley para hacerlo útilmente; 
Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la -perención 

del recurso de. casación interpuesto por Enemencio Jimé-
nez, en fecha veintinueve de enero de mil novecientos trein-
ta y ocho, contra sentencia de la Alcaldía de la Segunda 
Circunscripción del Distrito de Santo Domingo (hoy Juz-
gado de Paz), dé fecha treinta de noviembre de mil nove-
cientos treinta y seis; 2) 9rdenar que la 'presente resolu-
ción sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los diecisiete días del mes de agosto de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la 
Independencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de rujillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.-- 
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dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado 
por la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Juan Bautista Gui-
llermo Candelario y compartes, en fecha veintitrés de ene-
ro de mil novecientos dé mil novecientds cuarenta y uno, 
contra sentencia de la Corte de Apelación Ele La Vega, de 
fecha siete de marzo de mil novecientos cuarenta; 2) Or-
denar que la presente resolución sea publicada en el Boletín 

Judicial. Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los diecisiete días del mes de 
agosto de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la 
Independencir89o. de la Restauración y 22o. de la Era de 

Trujillo. 
(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 

Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Guerrero. 
—Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General. 

La preserrte resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces qué figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo 

lgol 

los Jueces Licenciados H. Herrero. Billini, Presidente; ares 
Juan 

Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. ares Tomás 
 

hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Riv 

ra ; Manuel M. Guerrero; Juan A. Moral; Gustavo A. DI 
y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secretario General, señ 
Ernesto Curiél hijo, dicta la siguiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación 1 
terpuesto por Enemencio Jiménez, contra sentencia de 
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Alcaldía de la Segunda Circunscripción del Distrito-de San. 
to Domingo (hoy Juzgado de Paz), de fecha treinta de no-
vierabre de mil novecientos treinta y seis, por medio de un 
memorial suscrito por el Lic. Antonio E. Martín el veinti-
nueve de enero de mil novecientos treinta y ocho; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de la Suprema Corte de Justicia de fecha treinta y uno de ene-ro de mil novecientos treinta y ocho, autorizando a Ene- 
mencio Jiménez, a interponer recurso de casación contra 
mencionada sentencia; 	 • 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General de la República opinando que se declare perimido dicho re-curso: 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-miento de Casación; 
Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 

derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-
zamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la 
indicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado 
por la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la -perención 
del recurso de. casación interpuesto por Enemencio Jimé-
nez, en fecha veintinueve de enero de mil novecientos trein-
ta y ocho, contra sentencia de la Alcaldía de la Segunda 
Circunscripción del Distrito de Santo Domingo (hoy Juz-
-ado de Paz), dé fecha treinta de noviembre de mil nove-
lentos treinta y seis; 2) Qrdenar que la presente resolu-

ción sea publicada en el Boletín Judicial. 
Dada en Ciudad Trujillo; Distrito de Santo Domingo, 

Capital de la República, a los diecisiete días del mes de 
agosto de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la 
Independencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de 
Trujillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— 
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F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Gue-
rrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar. 
—Ernesto Curiel hijo, Secretario General. . 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 
Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y Ambrosio Alvarez Aybar, asistidos del 
Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la si- 
guiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in- 
1 terpuesto por Juan Rodríguez García, contra sentencia de 

la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Santiago, como Tribunal de Tra-
bajo, de fecha dieciocho de octubre de mil novecientos cua-
renta y seis, por medio de un memorial suscrito por el Lic. 
Pedro R. Batista C., el veintinueve de octubre de mil nove- 
cientos cuarenta y seis; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de fecha treinta de octubre d 
mil novecientos cuarenta y seis, autorizando a Juan Rodrí 
guez García, a interponer recurso de casación contra 
mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador Genera 
de la República opinando que se declare perimido dicho re:' 

1110 curso; 
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Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procei 
dimiento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno,  
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fe-1 
cha del auto de admisión, sin que el intimante haya depo- 
sitado en la Secretaría de la Suprema Corte el origianl del 
emplazamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la 
indicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado 
por la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del resurso de casación interpuesto por Juan Rodríguez 
García, en fecha veintinueve de octubre de mil novecientos 
cuarenta y seis, contra sentencia de la Cámara Civil y Co-
mercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Santiago, como Tribunal de Trabajo, de fecha die-
ciocho de octubre, de mil novecientos cuarenta Y seis ; 2) 
Ordenar que la presente resolución sea publicada en el Bo-
letín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la Repúblich, a los 27 días del mes de agosto de 
nil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Indepen- 
dencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de Trujillo. 

(Firmados:) H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 
aviares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.— 
anuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— Am- 

rosio Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
eral. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
icia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 

los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Jilan 
omás 'Mejía, Primer Sustituto de Presidente ; F. Tavares 

86 
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F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Gue-
rrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar. 
—Ernesto Curiel hijo, Secretario General. . 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 
Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y Ambrosio Alvarez Aybar, asistidos del 
Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la si- 

' 
guiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Juan Rodríguez García, contra sentencia de 
la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Santiago, como Tribunal de Tra-
bajo, de fecha dieciocho de octubre de mil novecientos cua-
renta y seis, por medio de un memorial suscrito por el Lic. 
Pedro R. Batista C., el veintinueve de octubre de mil nove-
cientos cuarenta y seis; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de fecha treinta de octubre de 
mil novecientos cuarenta y seis, autorizando a Juan Rodrí 
guez García, a interponer recurso de casación contra la 

mencionada sentencia; 
Visto el dictamen del Magistrado Procurador Gener 

de la República opinando que se declare perimido dicho re„ 

curso; 
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Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procejl, 
dimiento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fe-
cha del auto de admisión, sin que el intimante haya depo- 
sitado en la Secretaría de la Suprema Corte el origianl del 
emplazamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la 
indicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado 
por la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del resurso de casación interpuesto por Juan Rodríguez 
García, en fecha veintinueve de octubre de mil novecientos 
cuarenta y seis, contra sentencia de la Cámara Civil y Co-
mercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Santiago, como Tribunal de Trabajo, de fecha die-
ciocho de octubre. de mil novecientos cuarenta t seis ; 2) 
Ordenar que la presente resolución sea publicada en el Bo-
letín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los 27 días del mes de agosto de 
mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Indepen- 
dencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de Trujillo. 

(Firmados:) H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.— 

anuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— Am- 
brosio Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo Secretario Ge-

eral. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
'cia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
os Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Júan 
omás 'Mejía, Primer Sustituto de Presidente ; F. Tavares 

86 
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F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Gue-
rrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar. 
—Ernesto Curiel hijo, Secretario General. . 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 
Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y Ambrosio Alvarez Aybar, asistidos del 
Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la si- 
guiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in- 
terpuesto por Juan Rodríguez García, contra sentencia de 
la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Santiago, como Tribunal de Tra-
bajo, de fecha dieciocho de octubre de mil novecientos cua- - 

 renta y seis, por medio de un memorial suscrito por el Lic. 

Pedro R. Batista C., el veintinueve de octubre de mil nove- 
cientos cuarenta y seis; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de fecha treinta de octubre de 
mil novecientos cuarenta y seis, autorizando a Juan Rodrí 
guez García, a interponer recurso de casación contra 

1 

mencionada sentencia; 
Visto el dictamen del Magistrado Procurador Gener 

de la República opinando que se declare perimido dicho re 

curso; 
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Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fe-
cha del auto de admisión, sin que el intimante haya depo-
sitado en la Secretaría de la Suprema Corte el origianl del 
emplazamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la 
indicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado 
por la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del resurso de casación interpuesto por Juan Rodríguez 
García, en fecha veintinueve de octubre de mil novecientos 
cuarenta y seis, contra sentencia de la Cámara Civil y Co-
mercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju- 
dicial  

 de Santiago, como Tribunal de Trabajo, de fecha die- 
ciocho de octubre, de mil novecientos cuarenta y seis ; 2) 
Ordenar que la presente resolución sea publicada en el Bo-
letín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la Repúblich, a los 27 días del mes de agosto de 
mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Indepen-
dencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de Trujillo. 

(Firmados:) H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 
as-ares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.— 
anuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— Am-

brosio Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
eral. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. . 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
icia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 

los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; nan 
omás 'Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
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F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Gue-
rrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar. 
—Ernesto Curiel hijo, Secretario General. . 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 
Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y Ambrosio Alvarez Aybar, asistidos del . 
Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la si- 
guiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in- 
terpuesto por Juan Rodríguez García, contra sentencia de 
la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Santiago, como Tribunal de Tra-
bajo, de fecha dieciocho de octubre de mil novecientos cua-
renta y seis, por medio de un memorial suscrito por el Lic. 
Pedro R. Batista C., el veintinueve de octubre de mil nove- 
cientos cuarenta y seis; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de fecha treinta de octubre de 
mil novecientos cuarenta y seis, autorizando a Juan Rodrí 
guez García, a interponer recurso de casación contra 1 
mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador Genera 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-

curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Proce-1, 
dimiento de Casación;  

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fe-
cha del auto de admisión, sin que el intimante haya depo- 
sitado en la Secretaría de la Suprema Corte el origianl del > 
emplazamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la 
indicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado 
por la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del resurso de casación interpuesto por Juan Rodríguez 
García, en fecha veintinueve de octubre de mil novecientos 
cuarenta y seis, contra sentencia de la Cámara Civil y Co.- 
anercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-dicial de Santiago, como Tribunal de Trabajo, de fecha die-- 
ciocho de octubre. de mil novecientos cuarenta y seis ; 2) 
Ordenar que la presente resolución sea publicada en el Bo-
letín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
apital de la República, a los 27 días del mes de agosto de 
il novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Indepen- 

dencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de Trujillo. 
(Firmados:) H. Herrera Billini.— J. 'Tomás Mejía.—F. 

aviares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.— 
Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.-- Am- 
rosio Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
eral. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
icia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 

los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Jean 
ornás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 

'86 
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lijo, Segundo Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, 
¡Zafad Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 

ustavo A. Díaz y Ambrosio Alvarez Aybar, asistidos del 
ecretario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la si- 

guiente resolución: 
Visto el expediente relativo al recurso de casación in- 

terpuesto por Carmen Regino, contra sentencia de la Alcal-
día comunal (Juzgado de Paz) de Matanza& de fecha diez 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, por 

medio de un memorial suscrito por el Lic. Eugenio R. Fon-

tana, el ocho de septiembre de mil novecientos cuarenta y 

cinco ; 
Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 

la Suprema Colarte de Justicia de esa misma fecha, autori- 
zando a Carmen Regino, a interponer recurso de casación 
contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República opinando que se declare perimido dicho re- 

curso; 
Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Proce- 

dimiento de Casación; 
Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 

derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 

del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 

en la Secretaría (le la Suprema Corte el original del empla- 

zamiento; 
Atendido que el examen del expediente pone de mani- 

fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento•a la in- 

dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado 

por la ley para hacerlo útilmente; 
Por tales motivo4 resuelve: 1) Declarar la perención 

del recurso de casación interpuesto por Carmen Regino, en 
fecha ocho de septiembre de mil novecientos cuarenta y cin-
co, contra sentencia de la Alcaldía comunal (Juzgado de 

Paz) de Matanzas, de fecha diez de noviembre de mil nove-

cientos cuarenta y cuatro; 2) ordenar que la presente re- 

solhción sea publicada en el Boletín Judicial. 
Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo ,  

Capital de la República, a los 27 días del mes de agosto de 
mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Indepen-
dencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de Truji-
llo. 

(Firmado* H. Herrera Billii.— J. Tomás Mejía— F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—
Manuel M. Guerrero.-- Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— Am-
brosio Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente resolución ha sido dlada y firmada por los 
jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto (le Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos. 
Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y Ambrosio Alvarez Aybar, asistidos del 
Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la si-
guiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Máximo Peña, contra sentencia del Tribunal 
Superior de Tierras, de fecha "cisiete de febrero de mil 
novecientos cuarenta y dos, por medio de un memorial sus-
crito por el Lic. R. Furcy Castellano O., el veinticuatro de 
febrero de mil novecientos cuarenta y dos; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autori-
zando a Máximo Peña, a interponer recurso de casación con-
tra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
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Capital de la República, a los 27 días del mes de agosto de 
il novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Indepen- 

encia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de Truji-
llo. 

(Firmados): H. Herrera Billii.— J. Tomás Mejía— F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.— 
Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— Am- 
brosio Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
ueces que figuran en su encabezamiento, en 'Cámara de 

Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

lijo, Segundo Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, 
itafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y Ambrosio Alvarez Aybar, asistidos del 
Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la si- 
guiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in- 
terpuesto por Carmen Regino, contra sentencia de la Alcal-
día comunal (Juzgado de Paz) de Matanzaá, de fecha diez 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, por 
medio de un memorial suscrito por el Lic. Eugenio R. Fon-
tana, el ocho de septiembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema garte de Justicia de esa misma fecha, autori- 
zando a Carmen Regino, a interponer recurso de casación 
contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re- 
curso ; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Proce- 
dimiento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el ofiginal del empla- 
zamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani- 
fiestó que el recurrente no le ha dado cumplimiento•a la in- 
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado 
por la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivcA resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Carmen Regino, en 
fecha ocho de septiembre de mil novecientos cuarenta y cin-
co, contra sentencia de la Alcaldía comunal (Juzgado de 
Paz) de Matanzas, de fecha diez de noviembre de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro; 2) Ordenar que la presente re- 
solhción sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República. Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos. 
Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y Ambrosio Alvarez Aybar, asistidos dei 
Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la si-
guiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
erpuesto por Máximo Peña, contra sentencia del Tribunal 

Superior de Tierras, de fecha "cisiete de febrero de mil 
novecientos cuarenta y dos, por medio de un memorial sus-
crito por el Lic. R. Furcy Castellano O., el veinticuatro de 
febrero de mil novecientos cuarenta y dos; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autori-
zando a Máximo Peña, a interponer recurso de casación con-
tra la mencionada sentencia; 

- Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
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lijo, Segundo Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, 
itafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 

ustavo A. Díaz y Ambrosio Alvarez Aybar, asistidos del 
ecretario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la si- 

guiente resolución: 
Viáto el expediente relativo al recurso de casación in- 

terpuesto por Carmen Regino, contra sentencia de la Alcal-
día comunal (Juzgado de Paz) de Matanzat, de fecha diez 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, por 
medio de un memorial suscrito por el Lic. Eugenio R. Fon-
tana, el ocho de septiembre de mil novecientos cuarenta y 

cinco; 
Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 

la Suprema Colarte de Justicia de esa misma fecha, autori- 
zando a Carmen Regino, a interponer recurso de casación 
contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re- 
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Proce- 
dimiento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 

del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 

en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla- 

zamiento; 
Atendido que el examen del expediente pone de mani- 

fiestó que el recurrente no le ha dado cumplimiento•a la in- 

dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado 

por la ley para hacerlo útilmente; 
Por tales motivo4 resuelve: 1) Declarar la perención 

del recurso de casación interpuesto por Carmen Regino, en 
fecha ocho de septiembre de mil novecientos cuarenta y cin-

co, contra sentencia de la Alcaldía comunal (Juzgado de 

Paz) de Matanzas, de fecha diez de noviembre de mil nove-

cientos cuarenta y cuatro; 2) Ordenar que la presente re- 

solhción sea publicada en el Boletín Judicial. 
Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo,  

Capital de la República, a los 27 días del mes de agosto de 
mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Indepen-
dencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de Truji-
llo. • 

(Firmado* H . Herrera Billii.— J. Tomás Mejía— F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—
Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— Am-
brosio Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en 'Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos. 
Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y Ambrosio Alvarez Aybar, asistidos dei 
Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la si-
guiente resolución: 

* 	Visto el expediente relativo al recurso de casación in- 
terpuesto por Máximo Peña, contra sentencia del Tribunal 
Superior de Tierras, de fecha tcisiete de febrero de mil 
novecientos cuarenta y dos, por medio de un memorial sus-
crito por el Lic. R. Furcy Castellano O., el veinticuatro de 
febrero de mil novecientos cuarenta y dos; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autori-
zando a Máximo Peña, a interponer recurso de casación con-
tra la mencionada sentencia; 
,„i-  Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
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de la República opinando que se declare perimido dicho re:. 

curso; 
Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Proce-

'miento de Casación; 
Atendido que el recurso de casación perimirá de plen o 

 derecho si transcurrieren tres años contados desde la fe-
cha del auto de admisión, sin que que el intimante haya 
depositado en la Secretaría de la Suprema Corte el original 
del emplazamiento ; , 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a l a 

 indicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado 
por la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos ; resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Máximo Peña, en 
fecha veinticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta 
y dos, contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras, d 
fecha diecisiete de febrero de mil novecientos cuarenta y 
dos; 2) Ordenar que la presente resolución sea publica 
en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los527 días del mes de agosto de 
mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Indepen-
dencia, 89o. de la Restauración y 220. de la Era de Truji- 

llo. 
(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— 

F. Tavares hijo.—Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.— 
Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— Am-
brosio Alvarez Aybar.:-- Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-- 

neral. 
La presente resolución ha sido dada y 'firmada pbr los 

Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara 
Consejo, el día, mes y ario expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente  constituída en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía,. Primer Sustituto de Presidente ; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 
Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistrdos del Secreta-
rio General, señor .  Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 
resol 

el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Luís María Lora, contra sentencia del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Monte Cris-
ty, como Tribunal de Trabajo, de fecha siete de febrero de 
mil novecientos cuarenta y seis, por medio de un memorial 
suscrito por el Dr. Fausto E. Lithgow Castro, el veintiuno 
de marzo de mil novecientos cuarenta y seis; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia en fecha veinticinco de mar-
zo de mil novecientos cuarenta y seis, autorizando a Luis 
María Lora, a interponer recurso de casación contra la 
mencionada sentencia ; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
e la República opinando que se declare perimido dicho re-
rso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedí-
lento de Casación ; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
enlaSecretaría de la Suprema Corte el original del empla-
zamiento; 

 que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no le há dado cumplimiento a la in- 

1: 
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de la República opinando que se declare perimido dicho re-

curso; 
Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Proce-

miento de Casación; 
Atendido que el recurso de casación perimirá de plen o 

 derecho si transcurrieren tres años contados desde la fe-
cha del auto de admisión, sin que que el intimante haya 
depositado en la Secretaría de la Suprema Corte el original 

del emplazamiento; 
Atendido que el examen del expediente pone de mani-

fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la 
indicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado 
por la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos ; resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Máximo Peña, en 
fecha veinticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta 
y dos, contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de 
fecha diecisiete de febrero de mil novecientos cuarenta y 
dos; 2) Ordenar que la presente resolución sea publicada 
en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los?27 días del mes de agosto de 
mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Indepen-
dencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de Truji- 

llo. 
(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía. 

F. Tavares hijo.—Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera. 
Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— Am-
brosio Alvarez Aybar.:— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge- 

ha sido dada y 'firmada pór loa 
encabezamiento, en Cámara d4 
expresados, y ha sido firmada 
que certifico. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente  constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía,. Primer Sustituto de Presidente ; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, 
Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secreta-
rio General, señor .  Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 
resol 

el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Luís María Lora, contra sentencia del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Monte Cris-
ty, como Tribunal de Trabajo, de fecha siete Je febrero de 
mil novecientos cuarenta y seis, por medio de un memorial 
suscrito por el Dr. Fausto E. Lithgow Castro, el veintiuno 
de marzo de mil novecientos cuarenta y seis; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia en fecha veinticinco de mar-
zo de mil novecientos cuarenta y seis, autorizando a Luis 
María Lora, a interponer recurso de casación contra la 
mencionada sentencia ; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
e la República opinando que se declare perimido dicho re-
rso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
lento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
enlaSecretaría de la Suprema Corte el original del empla-
zamiento; 

 que el examen del expediente pone de mani-
sto que el recurrente no le há dado cumplimiento a la in- 
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peral. 
La presente resolución 

Jueces que figuran en su 
Consejo, el día, mes y año 
por mí, Secretario General, 
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92 
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Luis María Lora, 
en fecha veintiuno de marzo de mil novecientos cuarenta y 
seis; 2) Ordenar gue la presente resolución sea publicada 

en el Boletín Judicial. 
Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 

Capital de la República, a los 27 días del mes de la Indepen- 
de agosto de 

mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. 
dencia, 89o. de la Restauración y 
jillo. 	

22o. de la Era de Tru- 

(Firmados) : H. Herrera Billini.—J. Tomás Mejía.—F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—
Manuel M. Guerrero. —Juan A. Morel.-- G. A. Díaz.— A. 

bar.— Ernesto Curiel hijo, Sétretario General. 
La presente resolución ha sido dada y firmada por los 

Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara mada 
de 

Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido fir  
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus- 
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo opon 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente;Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; Leoncio Ra-
mos, Rafael Castro Rivera, Manuel M. 

guerrero, Juan A. 

Morel, Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar asistidos del 
Secretario General, señor Ernesto ,Curiel hijo, dicta la si- 

guiente resolución: 
Visto el expediente relativo al recurso de casación in-

terpuesto por Pablo Antonio Golibart González, contra sen-
tencia 41 Tribunal Superior de Tierras, de feha dmedio 

os de 

julio de julio demil novecientos cuarenta y uno,

c 
 por  

de un memorial suscrito por el Lic. M. H. Castillo G., el 
dos de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
Ja Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autori-
zando a Pablo Antonio Golibart González, a interponer re-
curso de casación contra la mencionada sentencia; N. 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; • 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-
zamiento ; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no le ha dadOcumplimiento a la in-
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales .motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Pablo Antonio Go-
libart González, en fecha dos de septiembre de mil nove-
cientos cuarenta y uno, contra sentencia del Tribunal Su-
perior de Tierras, de fecha dos de julio de mil novecientos 
cuarenta y uno ; 2) .  Ordenar que la presente resolución sea 
publicada en el Boletín Judicial. 

u Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los 27 días del més de agosto de 
mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Indepen-
dencia, 89o. de la Restaurb.ción y 22o. de la Era de Tru-
llo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— 
eoncio Ramos.— Raf. Castró Rivera.— Manuel M. Gue-

rrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar. 
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. • 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 



92 
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Luis María Lora, 
en fecha veintiuno de marzo de mil novecientos cuarenta y 
seis; 2) Ordenar gue la presente resolución sea publicada 

en el Boletín Judicial. 
Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 

Capital de la República, a los 27 días del mes de la Indepen- 
de agosto de 

mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. 
dencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru-

(Firmados) : H. Herrera Billini.—J. Tomás Mejía.—F. jillo. 

Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—
Manuel M. Guerrero. —Juan A. Morel. G. A. Díaz.— A. 
Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Sétretario Gene los 

ral. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por  
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara mada 

de 

Censejo, el día, mes y año expresados, y ha sido fir 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo opon 
los Jueces Licenciados H. Herrén. Billini, Presidente;Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; Leoncio Ra-
mos, Rafael Castro Rivera, Manuel M. guerrero, Juan A. 
Morel, Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar asistidos del 
Secretario General, señor Ernesto ,Curiel hijo, dicta la si-

guiente resolución: 
Visto el expediente relativo al recurso de casación in-

terpuesto por Pablo Antonio Golibart González, contra sen-
tencia dp1 Tribunal Superior de Tierras, de fecha dos de 
julio de julio demil novecientos cuarenta y uno, por medio 

BOLETIN JUDICIAL 	 93 
---- 
de un memorial suscrito por el Lic. M. H. Castillo G., el 
dos de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autori-

ndo a Pablo Antonio Golibart González, a interponer re-
rso de casación contra la mencionada - sentencia ; N. , 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
e la República opinando que se declare perimido dicho re-
urso ; • 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
iento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
erecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
el auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 

la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-
miento ; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
'esto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in-
'cada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 

ley para hacerlo útilmente; 
Por tales .motivos : resuelve : 1) Declarar la perención 

del recurso de casación interpuesto por Pablo Antonio Go-
libart González, en fecha dos de septiembre de mil nove-
cientos cuarenta y uno, contra sentencia del Tribunal Su-

rior de Tierras, de fecha dos de julio de mil novecientos 
arenta y uno ; 2) .  Ordenar que la presente resolución sea 
blicada en el Boletín Judicial. " 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los 27 días del més de agosto de 
mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Indepen-
dencia, 89o. de la Restauráción y 22o. de la Era de Tru-
jillo. 

‘.:t'wo (Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.-
Leoncio Ramos.— Raf. Castró Rivera.— Manuel M. Gue-
rrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar. 

rlErnesto Curiel hijo, Secretario General. • 
La presente resolución ha sido dada y firmada por los 

Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
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dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
I la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Luis María Lora, 
en fecha veintiuno de marzo de mil novecientos cuarenta y 

seis; 2) Ordenar gue la presente resolución sea publicada 
en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los 27 días del mes de agosto de 
mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Indepen- 
dencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru- 
jillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.—J. Tomás Mejía.—F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.— 
Manuel M. Guerrero. —Juan A. Morel.—.G. A. Díaz.— A. 
Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por ios 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 
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é un  memorial suscrito por el Lic. M. H. Castillo G., el 
os de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
a Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autori-

zando a Pablo Antonio Golibart González_, a interponer re-
curso de casación contra la mencionada sentencia; ‘. 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso: • 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-
zam iento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no le ha dadOcumplimiento a la in-
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales .motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Pablo Antonio Go-
libart González, en fecha dos de septiembre de mil nove-
cientos cuarenta y uno, contra sentencia del Tribunal Su-
perior de Tierras, de fecha dos de julio de mil novecientos 
cuarenta y uno; 2)* Ordenar que la presente resolución sea 
publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los 27 días del mes de agosto de 
mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Indepen-
dencia, 89o. de la Restaurhción y 22o. de la Era de Tru-jillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— 
Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Gue-
rrero— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar. 
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. • 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 

92 

En Nombre de la República, Ja Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Berrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; Leoncio Ra-
mos, Rafael Castro Rivera, Manuel M. guerrero, Juan A. 
Morel, Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar asistidos del 
Secretario General, señor Ernesto ,Curiel hijo, dicta la si- 

guiente resolución: 
Visto el expediente relativo al recurso de casación in- 

terpuesto por Pablo Antonio Golibart González, contra sen- 
tencia do Tribunal Superior de Tierras, de fecha dos de 
julio de julio demil novecientos cuarenta y uno, por medio 
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consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jús-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 

los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente ; Leoncio Ra-
mos, Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. 
Morel, Gustavo A. Díaz y A. Alvarc --. Aybar, asistidos del 
Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la si- 
guiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in- 
terpuesto por el Estado Dominicano, contra sentencia del 
Tribunal Superior de Tierras, de fecha veintisiete de octu-
bre de mil novecientos treinta y ocho, por medio de un me-
morial suscrito por el Abogado del Estado el veintitrés d 
diciembre de mil novecientos treinta y ficho ; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autori- 
zando al Estado Dominicano, a interponer recurso de casa- 
ción contra la mencionada sentencia: 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re- 
curso ; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi 
miento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de píen 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fech 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositad 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla 
zamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de maní 
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in- 

dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por el Eyado Domini-
cano, en fecha veintitrés de diciembre de mil novecientos 
treinta y ocho; contra sentencia del Tribunal Superior de 
Tierras, de fecha veintisiete de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho ; 2) Ordenar que la presente resolución sea 
publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los 27 días del mes de agosto de 
mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Indepen-
dencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru-
jillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.-
Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Gue-
rrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Ay-
bar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene••al. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario G‘neral, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus- 
cia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 

Jueces Licenciados H. Herrera Billini; Presidente; Juan 
omás Mejía, Primer Sustituto de Presidente ; F. Tavares 
jo, Segundo Sustituto de Presidente ; Leoncio Rainos, 

Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secreta- 
rio General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 
resolución: 

Vistó el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Raúl E. Rodríguez Licairac, contra senten- 
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Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jtis-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por - 

los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan. 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; Leoncio 
mos, Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan 
Morel, Gustavo A. Díaz y A. Alvare -z. Aybar, asistidos del 
Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la si- 

guiente resolución: 
Visto el expediente relativo al recurso de casación in- 

terpuesto por el Estado Dominicano, contra sentencia del: 

Tribunal Superior de Tierras, de fecha veintisiete de octu- ,; 
bre de mil novecientos treinta y ocho, por medio de un me-
morial suscrito por el Abogado del Estado el veintitrés d 
diciembre de mil novecientos treinta y ficho ; 

Visto el auto didtado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autori-
zando al Estado Dominicano, a interponer recurso de casa- 
ción contra la mencionada sentencia: 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re- 

 curso ; 
Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi 

miento de Casación; 
Atendido que el recurso de casación perimirá de plen 

derecho si transcurrieren tres años contados desde la fech 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositad 
en la Secretaría de lá Suprema Corte el original del empl 
zamiento ; 

Atendido que el examen del expediente pone de mana 
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
'cia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
s Jueces Licenciados H. Herrera Billini; Presidente; Juan 
omás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
Jo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Rainos, 
afael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 

Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secreta- 
rio General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 
resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Raúl E. Rodríguez Licairac, contra senten- 

• ■• 

dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por el Eltado Domini-
cano, en fecha veintitrés de diciembre de mii novecientos 
treinta y ocho; contra sentencia del Tribunal Superior de 
Tierras, de fecha veintisiete de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho ; 2) Orden'ar que la presente resolución sea 
publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los 27 días del mes de agosto de 
mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Indepen-
dencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru-
jillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.-
Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Gue-
rrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Ay-
bar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene ,-al. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes /y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario Glneral, que certifico. • 
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Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firma 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de ,T1 

ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Ju 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; Leoncio Ra-

mos, Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A: 
Morel, Gustavo A. Díaz y A. Alvarc" Aybar, asistidos del 
Secretario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la si- 

guiente resolución: 
Visto el expediente relativo al recurso de casación in- 

terpuesto por el Estado Dominicano, contra sentencia del 

Tribunal Superior de Tierras, de fecha veintisiete de octu-
bre de mil novecientos treinta y ocho, por medio de un me-. 
morial suscrito por el Abogado del Estado el veintitrés d 
diciembre de mil novecientos treinta y ficho ; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autori- , 

 zando al Estado Dominicano, a interponer recurso de casa- 
ción contra la mencionada sentencia: 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re- 
curso ; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi- 
miento de Casación ; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fech 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositad 
en la Secretaría de lá Suprema Corte el original del empla 
zamiento ; 

Atendido que el examen del expediente pone de rna»i 
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in 
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dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales  motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por el Evado Domini-
cano, en fecha veintitrés de diciembre de mii novecientos 
treinta y ocho; contra sentencia del Tribunal Superior de 
Tierras, de fecha veintisiete de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho; 2) Orderlar que la presente resolución sea 
publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los 27 días del mes de agosto de 
mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Indepen-
dencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru-
jillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.-
Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Gue- 

ero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Ay-
bar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Genei•al. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes ;y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario Glneral, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini; Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente ; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente ; Leoncio Reinos, 
Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secreta- 
rio General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 
resolución: 

Vistó el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Raúl E. Rodríguez Licairac, contra senten- 

11' 
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cia del Tribunal Superior de Tierras, de fecha doce de ju_ 
lio de mil novecientos cuarenta y siete, po.  r medio de \un me_ 
morial suscrito por el Dr. Luis Columna Velazco, el nueve 
de septiembre de mil novecientos cuarenta y siete; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autori- 
zando a Raúl E. Rodríguez Licairac, a interponer recurso 
de casación contra la mencionadá sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador  General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re 
curso, 

‘41k 	
Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi- 

-miento de Casación; 
Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 

derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla- 

zamiento; 
Atendido que el examen del expediente pone de mani- 

fiesto que el recurrente no ha dado cumplimiento a la in- 
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado pc,.. 
la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos, resuelve: 1) Declarar la perenci6i  

del recurso de casación interpuesto por Raúl E. Rodrígue 
Licairac, en fecha nueve de septiembre de mil noveciente-
cuarenta y siete, contra sentencia del Tribunal Superior (k 

Tierras, de fecha doce de julio de mil novecientos cuarenu. 
y siete; 2) Ordenar que la presente resolución sea publicii- 
da en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Dorning , 1 

Capital de la República, a los 27 días del mes de agosto d ,  

mil novecientos cincuenta y uno, año's 1080. de la Indepeit 
dencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru- 
jillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.—J. Tomás Mejía.--1. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera. -  

Manuel M. Guerrero. —Juan A. Morel.— G. -A. Díaz.— 
Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Gen < "'`' ' 
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La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes.„ y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en, Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan ,' 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares • 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 
Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secreta-
rio General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 
resolución: 

Visto el expediente relativo al' recurso de casación in-
terpuesto por Lucas Tejeda Patrocino, contra sentencia de 
la Alcaldía comunal de San José de Ocoa, (hoy Juzgado de 
Paz), de fecha dos de septiembre de mil novecientos cua= 
renta y dos, por medio de un memorial suscrito por el Lic. 
Romeo Pérez, el dieciocho de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos; 

Visto el dictamen del Magistrado Presidente de la Su-
prema Corte de Justicia de fecha diecinueve de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y dos,- autorizando a Lucas Te 
jeda Patrocino, a interponer recurso de casación contra la 
mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimidó dicho re-
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
erecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
el auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
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cia del Tribunal Súperior de Tierras, de fecha doce de ju- 
lio de mil novecientos cuarenta y siete, pOr medio de,un me- 
morial suscrito por el Dr. Luis Columna Velazco, el nueve 
de septiembre de mil novecientos cuarenta y siete; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autori- 
zando a Raúl E. Rodríguez Licairac, a interponer recurso 
de casación contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador  General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re 
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedí- 
miento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla- 
zamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani- 
fiesto que el recurrente no ha dado cumplimiento a la in- 
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado pe,. 
la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos, resuelve: 1) Declarar la perenci(")] 
del recurso de casación interpuesto por Raúl E. Rodrígut 
Licairac, en fecha nueve de septiembre de mil novecient() 
cuarenta y siete, contra sentencia del Tribunal Superior d, 

Tierras, de fecha doce de julio de mil novecientos cuarent , 

 y siete; 2) Ordenar que la presente resolución sea publica- 
da en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo 
Capital de la República, a los 27 días del mes de agosto d ,  

mil novecientos cincuenta y uno, año. s 1080. de la IndePei ,  

dencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru- 
jillo. 

(Firmados): H. Herrera 	Tomás Mejía.—r 

Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera. 
Manuel M. Guerrero. —Juan A. Morel.— G.-A. Díaz.— 
Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Gen,- 
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La presente resolución 
Jueces que figuran en su 
Consejo, el día, mes,,y año 
por mí, Secretario General, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en. Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 
Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secreta-
rio General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 
resolución: 

Visto el expediente relativo arrecurso de casación in-
terpuesto por Lucas Tejeda Patrocino, contra sentencia de 
la Alcaldía comunal de San José de Ocoa, (hoy Juzgado de 
Paz), de fecha dos de septiembre de mil novecientos cuaz 
renta y dos, por medio de un memorial suscrito por el Lic. 
Romeo Pérez, el dieciocho de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos; 

Visto el dictamen del Magistrado Presidente de la Su-
prema Corte de Justicia de fecha diecinueve de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y dos,- autoriz,ando a Lucas Te 
jeda Patrocino, a interponer recurso de casaci¿In contra la 
mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimidó dicho re-
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 

ha sido dada y firmada por los 
encabezamiento, en Cámara de 
expresados, y ha sido firmada," 
que certifico. 
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en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-

zamiento; 
Atendido que el examen del expediente pone de mani-

fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in-
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 

la ley para hacerlo útilmente; . 
Por tales motivos; resuelve: 1) Declarar la perención 

del recurso de casación interpuesto por Lucas Tejeda Pa-
trocino, en fecha dieciocho de septiembre de mil novecien-
tos cuarenta y dos; 2) Ordenar que la presente resolución 
rea publicada en el aletin Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los 27 días del mes de agosto de 
mil novecientos cincuenta y uno, años 1080.. de la Indepen-
dencia, 890. de la Restauración y 22o. de la Era de Tm- 

- jillo. 
(Firmados) : H. Herrera Billini.—J. Tomás Mejía.—F. 

Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.— 
Manuel M. Guerrero. —Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. 
Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus 
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo po 

los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Ju 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente ; F. Tava 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente ; Leoncio Ram 
Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secre 
rio General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguie 
resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Vicente Sarnelly, contra sentencia de' la Corte 
de Apelación del Departamento de Santiago, de fecha tres 
de noviembre de mil novecientos treinta y nueve, por me-
dio de un memorial suscrito por el Lic. M. Justiniano Mar- 
tínez, el cuatro de diciembre de mil novecientos treinta y 
nueve; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autori-
zando a Vicente Sarnelly, a interponer recurso de casación 
contra la mencionada sentencia; 

VriSto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 dé la Ley sobre Procedi-
miento de Casación ; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-
zamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in-
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado 
la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos; resuelve: 1) Declarar la perención 
el recurso de casación interpuesto por Vicente Sarnelly, 

fecha cuatro de diciembre de mil novecientos treinta y 
ueve, contra sentencia de la Corte de Apelación del Depar-
mento de Santiago, de fecha tres de noviembre de mil no-

ecientos treinta y nueve ; 2) Ordenar que la presente reso-
ución sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
pital de la República, a los 27 días del mes de agosto de 
1 novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Indepen- 

encia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru-
jillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.—J. Tomás Mejía.—F. 
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en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla- 
zamiento ; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani- 
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in- 
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente ; . 

Por tales motivos; resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Lucas Tejeda Pa-
trocino, en fecha dieciocho de septiembre de mil novecien-
tos cuarenta y dos ; 2) Ordenar que la presente resolución 
rea publicada en el 1361etín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los 27 días del mes de agosto de 
mil novecientos cincuenta y uno, años 1080.. de la Indepen- 
dencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru- 

- jillo. 
(Firmados) : H. Herrera Billini.—J. Tomás Mejía.—F. 

Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.— 
Manuel M. Guerrero. —Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. 
Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo po 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Ju 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavare 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramo 
Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. More 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secre 
rio General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguien 
resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Vicente Sarnelly, contra sentencia de' la Corte 
de Apelación del Departamáto de Santiago, de fecha tres 
de noviembre de mil novecientos treinta y nueve, por me-
dio de un memorial suscrito por el Lic. M. Justiniano Mar-
tínez, el cuatro de diciembre de mil novecientos treinta y 
nueve; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autori-
zando a Vicente Sarnelly, a interponer recurso de casación 
contra la mencionada sentencia; 

Vriáto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 dé la Ley sobre Procedi-
miento de Casación ; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-
zamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in-
(lada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos; resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Vicente Sarnelly, 
en fecha cuatro de diciembre de mil novecientos treinta y 
nueve, contra sentencia de la Corte de Apelación del Depar-
tamento de Santiago, de fecha tres de noviembre de mil no-
vecientos treinta y nueve; 2) Ordenar que la presenté reso-
lución sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los 27 días del mes de agosto de 
mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Indepen- 
dencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru-
jillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.—J. Tomás Mejía.—F. 
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en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla- 
zamiento ; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani- 
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in- 
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente ; . 

Por tales motivos; resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Lucas Tejeda Pa-
trocino, en fecha dieciocho de septiembre de mil novecien-
tos cuarenta y dos ; 2) Ordenar que la presente resolución 
rea publicada en el 13-61etín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los 27 días del mes de agosto de 
mil novecientos cincuenta y uno, años 1080.. de la Indepen-
dencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru- 
jillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.—J. Tomás Mejía.—F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.— 
Manuel M. Guerrero. —Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. 
Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída en Cámara de Consejo po 

los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Ju. 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavare 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramo 
Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. More 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secre 
rio General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguien 
resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Vicente Sarnelly, contra sentencia de' la Corte 
de Apelación del Departamáto de Santiago, de fecha tres 
de noviembre de mil novecientos treinta y nueve, por me-
dio de un memorial suscrito por el Lic. M. Justiniano Mar-
tínez, el cuatro de diciembrf de mil novecientos treinta y 

zl

nueve 

aaune 
Suprema 

 a Vicente Sarnelly, a interponer recurso de casación elj  

i Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
rema Corte de Justicia de esa misma fecha, autori-

zando 
 la mencionada sentencia; 

ViSto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 dé la Ley sobre Procedi-
miento de Casación ; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-
zamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani- 
esto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in- 

&Cada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado poi 
 ley para hacerlo útilmente ; 

Por tales motivos; resuelve: 1) Declarar la perención 
el recurso de casación interpuesto por Vicente Sarnelly, 

•i fecha cuatro de diciembre de mil novecientos treinta y 
ueve, contra sentencia de la Corte de Apelación del Depar-
:mento de Santiago, de fecha tres de noviembre de mil no-

vecientos treinta y nueve; 2) Ordenar que la presente reso-
ución sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los 27 días del mes de agosto de 

novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Indepen-
encia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru- 
lo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.—J. Tomás Mejía.—F. 

ly 

IMP 
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Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera, 
Manuel M. Guerrero. —Juan A. Morel.— G. A. Díaz._ 
Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Genera'. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara itp 

Consejo, el dial  mes y año expresados, y ha sido firmara,,, 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 

los. 
 Jueces Licenciados H. Herrén, Billini, Presidente; Juan 

Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 
Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secreta-
rio General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 

resolución: Visto el expediente relativo al recurso de casación tes, 
in-

terpuesto por Libaría Vásquez Vda. Camilo y compar 
contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de fecha 
diecisiete de junio de mil novecientos cuarenta y 

siete, por 

medio de un( memorial suscrito por el Lic. José D. Rojas, 
el dieciocho de agosto de mil novecientos cuarenta y siete; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente 
de 

ost 
la Suprema Corte de Justicia de fecha veintiuno de 

ago 

de mil novecientos cuarenta y siete, autorizando a Liboria 
compartes, a interponer recurso de 

Vásquez Vda. Camilo y  
casación contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magltrado ,Procurador Genere- 
ral 

de la República opinando que se declare p 
curso; 	

erimido dicho 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-

miento de Casación; 
Atendido que el recurso de casación perimirá de 

pleno

no  
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derecho Si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 

,11  en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-
zamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto.que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in-
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para -hacerlo útilmente; 

Por tales mOtivos; resuelve: 1) Declarar la perención 
%del recurso de casación interpuesto por Liboria Vásquez 
Vda. Camilo y. Compartes, en fecha dieciocho de agosto de 
mil novecientos cuarenta y siete, contra sentenqi~lel Tri-
bunal Superior de Tierra, de fecha diecisiete de junio de mil 
novecientos cuarenta y siete; 2) Ordenar que la presente 
resolución sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los 27 días del Mes de agosto de 
mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Indepen-
dencia, 89o. de la Restauración/  y 22o. de la Era de Tru-
jillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.—J. Tomás Mejía.—F. 
Tavares hijo.— Leoncio' Ramos.— Raf. Castro Rivera:— 
Manuel M. Guerrero. —Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. 
Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida -en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herréra Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 
Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secreta-
rio General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 

resolución: Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Liboria Vásquez Vda. Camilo y compartes, 
contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de 

fecha 

diecisiete de junio de mil novecientos cuarenta y 
siete 

Roj
, p

as
or

. 
medio 

de un' memorial suscrito por el Lic. José D.  

el dieciocho de agosto de mil novecientos cuarenta y siete; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 

la Suprema Corte de Justicia de fecha veintiuno de agosto 

de mil novecientos cuarenta y siete, autorizando a Liboriit 

Vásquez 
Vda. Camilo y compartes, a interponer recurso 

de 

casación contra la mencionada sentencia; 
Visto el dictamen del Magistrado ,Proctirador 

enerill 

de la República opinando que se declare perimido dic
G

ho re 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Proce,i-curso ; 

miento de Casación; 
Atendido que el recurso - de casación perimirá de plepo 
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Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera. 
Manuel M. Guerrero. —Juan A. Morel.— G. A. Díaz._ 
Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General 

L,a, presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara (le 

Consejo, el dial 
mes y año expresados, y ha sido firmada 

por mí, Secretario General, que certifico. 
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derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en  la  Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-
zamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto•que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in-
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos; resuelve: 1) Declarar la perenclm 
lie] recurso de casación interpuesto por Liboria vásquez 
Vda. Camilo y. Compartes, en fecha dieciocho de agosto de 
mil novecientos cuarenta y siete, contra sentenci»-- - el Tri-
bunal Superior de Tierra, de fecha diecisiete de junio de mil 
novecientos cuarenta 'y siete; 2) Ordenar que la presente 
resolución sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los 27 días del Mes de agosto de 
mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Indepen-
dencia, 89o. de la Restauración, y 22o. de la Era de Tru-
jillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.—J. Tomás Mejía.—F. 
Tavares hijo.— Leoncio' Ramos.— Raf. Castro Rivera.—
Manuel M. Guerrero. —Juan A. Morel.— G. A. Díaz.-1  A. 
Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
" República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus- 
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 

0, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 

100 
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Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera, 
Manuel M. Guerrero. —Juan A. Morel.— G. A. Díaz._ 
AlvarezAybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General 

1_„9. presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara d e 

 Consejo, el día( 
mes y año expresados, y ha sido firmada 

por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la Repú
blica, la Suprema Corte de Jus-

ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrén, Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, 
Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secreta-
rio General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 

resolución: Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Liboria Vásquez Vda. Camilo y compartes, 
contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de fecha 
diecisiete de junio de mil novecientos cuarenta y s

eniete, por 

medio de un' memorial suscrito por el Lic. José D. 
Rojas, 

el dieciocho de 
agosto de mil novecientos cuarenta y siete; 

Visto el 
auto dictado por el Magistrado PrIlidente de 

la Suprema Corte de Justicia de fecha veintiuno 
de agosto 

de mil novecientos cuarenta y siete, autorizando a 
Liboria 

compartes, a interponer recurso de 
Vásquez Vda. Camilo y  
casación contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado 	 u ,Procrador General 

de la República opinando que se declare perimido 
dicho re-

curso ; 
Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-

\ miento de Casación', 
Atendido que el recurso -de casación 

perimirá de pleno 

• derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en  la  secretaría de la Suprema Corte el original del empla-
zamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto•que el recurrente no le ha dado cumplimiénto a la in-
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para -hacerlo útilmente; 

Por tales mbtivos; resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Liboria Vásquez 
Vda. Camilo y. Compartes, en fecha dieciocho de agosto de 
mil novecientos cuarenta y siete, contra sentenel Tri-
bunal Superior de Tierra, de fecha diecisiete de junio de mil 
novecientos cuarenta y siete; 2) Ordenar que la presente 
resolución sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los 27 días del Mes de agostó de 
mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Indepen-
dencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru-
jillo. 

(Firmados) : H. Berrera Billini.—J. Tomás Mejía.—F. 
Tavares hijo.— Leoncio' Ramos.— Raf. Castro Rivera.—
Manuel M. Guerrero. —Juan A. Morel.— G. A. Díaz.--1›  A. 
Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 
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Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera._ 
Manuel M. Guerrero. —Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A . 

 Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
La presente resolución ha sido dada y firmada por los 

Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 

Consejo, el día? 
mes y año expresados, y ha sido firmada 

por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrero. Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 
Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secreta-
rio General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 

resolución: 
Visto el expediente relativo al recurso de casación tes  por Liboria Vásquez Vda. Camilo y compart, 

contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de fecha 
diecisiete de junio de mil novecientos cuarenta y siete, por 
medio de un' memorial suscrito por el Lic. José D. Rojas, 
el dieciocho de agosto de mil novecientos cuarenta y siete; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de fecha veintiuno de agosto 
de mil novecientos cuarenta y siete, autorizand a Liboria 
Vásquez Vda. Camilo y compartes, a interponero recurso de 
casación contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado ,Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-curso; 

miento de Casación; 
Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 

derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
zenla Secretaría de la Suprema Corte el original del empla- aniien

tten; Atendido que el examen del expediente pone de mani-
iesto•que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in-

dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para -hacerlo útilmente; 

Por tales motivos; resuelve: 1) Declarar la perención 
'de l recurso de casación interpuesto por Liboria yásquez 
Vda. Camilo y. Compartes, en fecha dieciocho de agosto de 
mil novecientos cuarenta y siete, contra sentenci9 'el Tri-
bunal Superior de Tierra, de fecha diecisiete de junio de mil 
novecientos cuarenta y siete; 2) Ordenar que la presente 
resolución sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los 27 días del Mes de agosto de 
mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Indepen-
dencia, 89o. de la Restauración y 220. de la Era de Tru-
jillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.—J. Tomás Mejía.—F. 
Tavares hijo.— Leoncio' Ramos.— Raf. Castro Rivera.—
Manuel M. Guerrero. —Juan A. Morel.— G. A. Díaz.-1-  A. 
Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 
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Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secreta., 
rio General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 

resolución: 
Visto el expediente relativo al recurso dé casación in-

terpuesto por Angiolino Vicini, contra sentencia del Tribu.. 
nal Superior de Tierras de fecha siete de mayo de mil nove-
cientos cuarenta y dos, por medio de un memorial suscrito 
por el Lic. Juan Valdés Sánchez, el trece de julio de mil no-

vecientos cuarenta y dos; 
Visto el auto dictado Por el Magistrado Presidente de 

la Suprema Corte de Justicia de fecha catorce de julio de 
mil novecientos cuarenta y dos, autorizando a Angiolino Vi-
cini, a interponer recurso de casación contra la mencionada 

sentencia; 
Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República opinando que se declare perimido dicho re-

curso ; 

Visto el párrafo del ,artículo 9 de la Ley sobre Procedi-

mientó de Casación; 
Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 

derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema COrte el original del empla- , 
zamiento ; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in-
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos; resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Angiolino Vicini, en 
fecha trece de julio de mil novecientos cuarenta y dos, con: 
tra sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de fecha sie-
te de mayo de mil novecientos cuarenta y dos; 2) Ordenar 
que la presente resolución sea publicada en el Boletín Ofi-

cial. 
Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domin 

Capital de la República, a los 27 días del mes de agosto  

mil novecientos  cincuenta y uno, años 1080. de la Indepen-
dencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru-
jillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.—J. Tomás Mejía.—F, 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.— 
manuel M. Guerrero. —Juan A. Morel.— G. A. Díaz.-- A. 
Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
ueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
onsejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
r mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la Repúbl, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituíd 1 en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 
Rafael Castro Rivera, Manuel M...Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secreta-
rio General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 
resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Carlos María Vásquez, contra sentencia de 
la Corte de Apelación del Departamento de La Vega, de fe-
cha catorce de diciembre de mil novecientos treinta y nue-
ve, por medio de un memorial suscrito por el Lic. D. Anto-
nio Guzmán L., el cuatro de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autor:- 
zando a Carlos María Vásquez, a interponer recurso de ca-
sación contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
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Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secreta- 
rio General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 
resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso dé casación in- 
terpuesto por Angiolino Vicini, contra sentencia del Tribu-
nal Superior de Tierras de fecha siete de mayo de mil nove-
cientos cuarenta y dos, por medio de un memorial suscrito 
por el Lic. Juan Valdés Sánchez, el trece de julio de mil no- 

vecientos cuarenta y dos; 
Visto el auto dictado Por el Magistrado Presidente de 

la Suprema Corte de Justicia de fecha catorce de julio de 
mil novecientos cuarenta y dos, autorizando a Angiolino Vi- 
cini, a interponer recurso de casación contra la mencionada 
sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re- 

curso; 
Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi- 

miente de Casación; 
Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 

derecho si transcurrieren tres 'años contados desde la fecha 
deff auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Cene el original del empla- 

zamiento ; 
Atendido que el examen del expediente pone de mani- 

fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in-
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos; resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Angiolino Vicini, en 
fecha trece de julio de mil novecientos cuarenta y dos, con: 
tra sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de fecha sie-
te de mayo de mil novecientos cuarenta y dos; 2) Ordenar. 
que la presente resolución sea publicada en el Boletín Ofi- 

cial. 
Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo ,  

Capital de la República, a los 27 días del mes de agosto de 
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mil novecientos  cincuenta y uno, años 1080. de la Indepen-
dencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru-
jillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.—J. Tomás Mejía.—F.  
Tavares hijo.— Leonel° Ramos.— Raf. Castro Rivera.— 
Manuel M. Guerrero. —Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. 
Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su -  encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la Repúbll ta, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituid, len Cámara. de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 
Rafael Castro Rivera, Manuel M.,Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secreta-
rio General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 
resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Carlos María Vásquez, contra sentencia de 
la Corte de Apelación del Departamento de La Vega, de fe-
cha catorce de diciembre de mil novecientos treinta y nue-
ve, por medio de un memorial suscrito por el Lic. D. Anto-
nio Guzmán L., el cuatro de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autori-
zando a Carlos María Vásquez, a interponer recurso de ca-
sación contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
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Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Moro, 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secreta 
rio General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 
resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casacióh in- 
terpuesto por Angiolino Vicini, contra sentencia del Tribu-
nal Superior de Tierras de fecha siete de mayo de mil nove-
cientos cuarenta y dos, por medio de un memorial suscrito 
por el Lic. Juan Valdés Sánchez, el trece de julio de mil no- 

vecientos cuarenta y dos ; 
Visto el auto dictado Por el Magistrado Presidente de 

la Suprema Corte de Justicia de fecha catorce de julio de 
mil novecientos cuarenta y dos, autorizando a Angiolino Vi- 
cini, a interponer recurso de casación contra la mencionada 

sentencia; 
Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República opinando que se declare perimido dicho re- 

curso ; 
Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi- 

miento de Casación; 
Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 

derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
deff auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla- 
zamiento ; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani- 
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in-
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente ; 

Por tales motivos; resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Angiolino Vicini, en 
fecha trece de julio de mil novecientos cuarenta y dos, con: 
tra sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de fecha sie-
te de mayo de mil novecientos cuarenta y dos; 2) Ordenar. 
que la presente resolución sea publicada en el Boletín Ofi- 

cial. 
Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo ,  

Capital de la República, a los 27 días del mes de agosto de, 

nin novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Indepen-
dencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru-
jillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.—J. Tomás IVIejia.—F. 
,Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera._ 
Manuel M. Guerrero. —Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. 
Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
ueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
onsejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
r mí, Secretario General, que certificó. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la Repúblfta, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituídi en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 
Rafael Castro Rivera, Manuel M...Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secreta-
rio General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 
resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Carlos María Vásquez, contra sentencia de 
la Corte de Apelación del Departamento de La Vega, de fe-
cha catorce de diciembre de mil novecientos treinta y nue-

, ve, por medio de un memorial suscrito por el Lic. D. Anto-
nio Guzmán L., el cuatro de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autor:- 
zando a Carlos María Vásquez, a interponer recurso de ca-
sación contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
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de la República opinando que se declare perimido dicho r 
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Proce- 
dimiento de Casación ; 

Atendido que el recurso de casación perimirá cíe Pleno 
derecho si transcurrieren tres años desde la fecha del auto 
de admisión, sin que el intimante haya depositado en la 
Secretaría de la Suprema Corte el original del emplaza- 

miento; 
Atendido que el examen del expediente pone de mani- 

fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la 
indicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado 
por la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos; resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Carlos María Vás-
quez, en fecha cuatro de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos, contra sentencia de la Corte de Apelación 
del Departamento de La Vega, de fecha catorce de diciem-
bre de mil novecientos treinta y nueve; 2) Ordenar que la 
presente resolución sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los 27 días del mes de agosto de 
mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Indepen-
dencia, 890. de la Restauración y 220. de la Era de Trujillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera. 
Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— .A. 
Alvarez Aybar. —Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año exprésados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicall\ 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 

Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 
Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secreta-
rio General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 
resolución 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
erpuesto por Adolfo Pérez Ramírez, contra sentencia de 

ha Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santiago, de fecha cinco de 
julio del año mil novecientos cuarenta y ocho, por medio 
de un memorial suscrito por el Lic. J. M. Pereyra Goico, 
el veinte de julio de mil novecientos cuarenta y ocho; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autori-
zando a Adolfo Pérez Ramírez, a interponer recurso de ca-
sación contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
urso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fe-
cha del auto de admisión, sin que el intimante haya depo-
sitado en la Secretaría de la Suprema Corte el original del 
emplazamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in-

dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente; 
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de la República opinando que se declare perimido dicho 
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Proce- 
dimiento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de Pleno 
derecho si transcurrieren tres años desde la fecha del auto 

de admisión, sin que el intimante haya depositado en la 
Secretaría de la Suprema Corte el original del emplaza- 

miento; 
Atendido que el examen del expediente pone de mani- 

fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la 
indicada formalidad y que ha trahscurrido el plazo fijado 
por la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos; resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Carlos María Vás- 
quez, en fecha cuatro de septiembre de mil novecientos 

cuarenta y dos, contra sentencia de la Corte de Apelación 
del Departamento de La Vega, de fecha catorce de diciem- 

bre de mil novecientos treinta y nueve; 2) Ordenar que la 

presente resolución sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los 27 días del mes de agosto de 
mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Indepen- 

dencia, 89o. de la Restauración y 220. de la Era de Trujillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 

Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.— 
Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.—.A. 

Alvarez Aybar. —Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año exprésados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominica4s  • 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ti c ia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 
Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secreta-
rio General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 
resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Adolfo Pérez Ramírez, contra sentencia de 
la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santiago, de fecha cinco de 
julio del año mil novecientos cuarenta y ocho, por medio 
de un memorial suscrito por el Lic. J. M. Pereyra Goico, 
el veinte de julio de mil novecientos cuarenta y ocho; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha,' autori-
zando a Adolfo Pérez Ramírez, a interponer recurso de ca-
sación contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
urso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación ; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fe-
cha del auto de admisión, sin que el intimante haya depo-
sitado en la Secretaría de la Suprema Corte el original del 
emplazamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in-
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente; 
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de fecha veinticuatro del mes de julio del año mil novecien-
tos treinta y cuatro, por medio de un memorial suscrito 
por el Lic. Heriberto Núñez, el veintiocho de julio de mil 
novecientos treinta y cuatro; que, en el expediente figura 
e l emplazamiento correspondiente, fechado a once de se-
tiembre de mil novecientos treinta y cuatro; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
(le la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Vistos los artículos 8 y 9, párrafo, de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación ; 	 ,  

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años, contados desde la expi-
ración del término de quince días que le concede el art. 80. 
al intimado para que constituya abogado y produzca su me-
morial de defensa, sin que el mismo intimante pida el de-
fecto o la exclusión contra el intimado que a ello diere lu-
gar; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no ha pedido la exclusión del inti-
mado, y que ha transcurrido el plazo fijado por la ley para 
hacerlo útilmente; 

Por tales motivos; resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Flaquer Hilari & 
Co., en fecha veintiocho de julio de mil novecientos treinta 
y cuatro, contra sentencia de la Corte de Apelación del De-
partamento de Santo Domingo, de fecha veinticuatro de ju-
lio de mil novecientos treinta y cuatro; 2) Ordenar que la 
presente resolución sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los treinta días del mes de agos- 
to de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la 
dependencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de 
Trujillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 
avares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.— 

Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. 
lvarez Aybar. —Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

1 

 

Por tales motivos; resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Adolfo Pérez Ramí-
rez, en fecha veinte de julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho, contra sentencia de la Cámara Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de .  San-
tiago, de fecha cinco de julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho; 2) Ordenar que la presente resolución sea publicada '1 
en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los treinta días del mes de agos-
to de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la In-
dependencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de 
Trujillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—. 
Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. 
Alvarez Aybar. —Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

 

  

  

 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

  

 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juán 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 
Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secreta-
rio General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 
resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación 
terpuesto por Flaquer Hilari & Co., contra sentencia de 
Corte de Apelación del Departamento dp Sante; Domingc/ 
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Por tales motivos; resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Adolfo Pérez Ramí-
rez, en fecha veinte de julio de mil novecientos cuarenta y1 41 

 ocho, contra sentencia de la Cámara Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de' San-
tiago, de fecha cinco de julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho; 2) Ordenar que la presente resolución sea publicada \ 
en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los treinta días del mes de agos-
to de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la In-
dependencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de 
Trujillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—
Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. 
Alvarez Aybar. —Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juán 
Tomás Mejía ?  Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 

hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 
Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secreta-
rio General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 
resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación 
terpuesto por Flaquer Hilan & Co., contra sentencia de 
Corte de Apelación del Departamento de Santd Dorning  

de fecha veinticuatro del mes de julio del año mil novecien-
tos treinta y cuatro, por medio de un memorial suscrito 

\ por el Lic. Heriberto Núñez, el veintiocho de julio de mil 
novecientos treinta y cuatro; que, en el expediente figura 
el emplazamiento correspondiente, fechado a once de se- 1) 
tiembre de mil novecientos treinta y cuatro; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Vistos los artículos 8 y 9, párrafo, dé la Ley sobre Pro- 
/ cedimiento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años, contados desde la expi-
ración del término de quince días que le concede el art. 80. 
al intimado para que constituya abogado y produzca su me-
morial de defensa, sin que el mismo intimante pida el de-
fecto o la exclusión contra el intimado que a ello diere lu-
gar; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no ha pedido la exclusión del inti-
mado, y que ha transcurrido el filazo fijado por la ley para 
hacerlo útilmente; 

Por tales motivos; resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Flaquer Hilari & 
Co., en fecha veintiocho de julio de mil novecientos treinta 
y cuatro, contra sentencia de -la Corte de Apelación del De-
partamento de Santo Domingo, de feCha veinticuatro de ju-
lio de mil novecientos treinta y cuatro; 2) Ordenar que la 
presente resolución sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital, de la República, a los treinta días del mes de agos-
to de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Int. 
dependencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la ,Era de 
Trujillo. 

(Firmados) : 	Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.— 
Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. 
Alvarez Aybar. —Ernesto Curíel hijo, Secretario General. 

• 
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Por tales motivos; resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Adolfo Pérez Rant. 
rez, en fecha veinte de julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho, contra sentencia de la Cámara Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de' San-
tiago, de fecha cinco de julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho; 2) Ordenar que la presente resolución sea publicada \ 
en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los treinta días del mes de agos-
to de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la In-
dependencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de 
Trujillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—
Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. 
Alvarez Aybar. —Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente ; Juán 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 
Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. More!, 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secreta-
rio General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 
resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Flaquer Hilari & Co., contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, 
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de  fecha veinticuatro del mes de julio del año mil novecien-
tos treinta y cuatro, por medio de un memorial suscrito 

\por el Lic. Heriberto Núñez, el veintiocho de julio de mil 
novecientos treinta y cuatro; que, en el expediente figura 
e l emplazamiento correspondiente, fechado a once de se-
tiembre de mil novecientos treinta y cuatro; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Vistos 
 de Casación; 

s los artículos 8 y 9, párrafo, de la Ley sobre Pro- 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años, contados desde la expi-
ración del término de quince días que le concede el art. 80. 
al intimado para que constituya abogado y produzca su me-
morial de defensa, sin que el mismo intimante pida el de-
fecto o la exclusión contra el intimado que a ello diere lu-
gar; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no ha pedido la exclusión del inti-
mado, y que ha transcurrido el i3lazo fijado por la ley para 
hacerlo útilmente; 

Por tales motivos; resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Flaquer Hilari & 
Co., en fecha veintiocho de julio de mil novecientos treinta 
y cuatro, contra sentencia de -la Corte de Apelación del De-
partamento de Santo Domingo, de feéha veinticuatro de ju-
lio de mil novecientos treinta y cuatro; 2) Ordenar que la 
presente resolución sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los treinta días del mes de agos-
to de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la In:- 
dependencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la ,Era de Tu   

(Firmados) : a Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 
Ta vares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—
Manuel M. Guerrero.— Juan A. More!.— G. A. Díaz.— A. 
Alvarez Aybar. —Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
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La presente resolución ha sido dada y firmada por loa 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. • 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Co'rte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de .  Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 
Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secreta-
rio General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 

resolución: 
Visto el expediente relativo al recurso de casación in-

terpuesto por Federico Fiallo, contra sentencia de la Corte 
de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de fe-
cha veintitrés del mes de junio del año mil novecientos 
treinta y seis, por medio de un memorial• suscrito por los 
Licds. M. de J. Pellerano Castro y Miguel E. Noboa Recio, 
el seis de julio de mil novecientos treinta y seis; que, en el 
expediente figura el emplazamiento correspondiente fecha-
do a cuatro de agosto de mil novecientos treinta y seis; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re- 

curso; 
Vistos los artículos 8 y 9, 'párrafo, de la Ley sobre 

Procedimiento de Casación ; 
Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 

derecho si transcurrieren tres años, contados desde la ex-
piración del término de quiOnías que .le concede el art. 

80. al intimado para que clistituya abogado y produzca su 
memorial de defensa sin que el mismo intimante pida el de- 

fecto o la exclusión sontra el intimado que a ello diere lu-
gar. 

Ateridido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrer(te no ha pedido la exclusión . del inti-

mado, y que ha transcurrido el plazo fijado por la ley para 
hacerlo útilmente; 

Por tales motivos; resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Federico•Fiallo, en 
fecha seis de julio de mil novecientos cuarenta y seis, con-
tra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de 
Santo Domingo, de fecha veintitrés de junio de mil nove-
cientos treinta y seis; 2) Ordenar que la presente resolu-
ción sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los treinta días del mes de agos-
to de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la In-
dependencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de 
Trujillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—
Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. 
Alvarez Aybar. —Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 
Rafael Castro Rivera, Manuel 'M. Guerrero, Juan A. Morel, 
G',ustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secreta- 
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La presente resolución ha sido dada y firmada por 1 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firm 
por mí, Secretario General, que certifico. • 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema arte de Jus- 
ticia, regularmente constituida en Cámara de" Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 
Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secreta-
rio General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 

resolución: 
Visto el expediente relativo al recurso de casación in- 

terpuesto por Federico Fiallo, contra sentencia de la Corte 
de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de fe- 
cha veintitrés del mes de junio del año mil novecientos 
treinta y seis, por medio de un memorial• suscrito por los 
Licds. M. de J. Pellerano Castro y Miguel E. Noboa Recio, 
el seis de julio de mil novecientos treinta y seis; que, en el 
expediente figura el emplazamiento correspondiente fecha-
do a cuatro de agosto de mil novecientos treinta y seis; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-, 

1  curso; 
Vistos los artículos 8 y 9, 'párrafo, de la Ley sobre 

i Procedimiento de Casación ; 	, 
Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 

1 derecho si transcurrieren tres años, contadoS' desde la ex- 
piración 

 

 del término de qukorCías que .le concede el art. 

80. al intimado para que c nstituya abogado y produzca su 
memorial de defensa sin que el mismo intimante pida el de- 
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fecto o la exclusión sontra el intimado que a ello diere lu-
gar. 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
iesto que el recurreáe no ha pedido la exclusión . del inti-

mado, y que ha transcurrido el plazo fijado por la ley para 
hacerlo útilmente; 

Por tales motivos; resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Federico•Fiallo, en 
fecha seis de julio de mil novecientos cuarenta y seis, con-
tra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de 
Santo Domingo, de fecha veintitrés de junio de mil nove-
cientos treinta y seis; 2) Ordenar que la presente resolu-
ción sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los treinta días del mes de agos-
to de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la In-
dependencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de 
Trujillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—
Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. 
Alvarez Aybar. —Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 
Rafael Castro Rivera, Manuel . M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Ayba•, asistidos del Secreta- 
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La presente resolución ha sido dada y firmada por lo a 
 Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 

Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada, 
por mí, Secretario General, que certifico. • 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Curte de Jus. 
ticia, regularmente constituida en Cámara de .  Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 
Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secreta- 

1 rio General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 
resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Federico Fiallo, contra sentencia de la Corte 
de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de fe-
cha veintitrés del mes de junio del año mil novecientos 
treinta y seis, por medio de un memorial- suscrito por los 
Licds. M. de J. Pellerano Castro y Miguel E. Noboa Recio, 
el seis de julio de mil novecientos treinta y seis; que, en el 

, expediente figura el emplazamiento correspondiente fecha- 
! do a cuatro de agosto de mil novecientos treinta y seis; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso ; 

Vistos los 
Procedimiento de Casación; 

artículos 8 y 9, 'párrafo, de la Ley sobre 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años, contados-  desde la ex-
piración del término de qu'Cías que -le concede el art. 
So. al intimado para que cSnstituya abogado y produzca su 
memorial de defensa sin que el mismo intimante pida el de- 

. 	•  
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o la exclusión sontra el intimado que a ello diere lu- 
. 
Ateridido que el examen del expediente pone de mani-

wat° que el recurren no ha pedido la exclusión del inti-
mado, y que ha transcurrido el plazo fijado por la ley para 
hacerlo útilmente; 

Por tales motivos; resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Federico Fiallo, en 
fecha seis de julio de mil novecientos cuarenta y seis, con-
tra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de 
Santo Domingo, de fecha veintitrés de junio de mil nove-
cientos treinta y seis; 2) Ordenar que la presente resolu-
ción sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los treinta días del mes de agos-
to de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la In-
dependencia, 890. de la Restauración y 22o. de la Era de 
Trujillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 
avares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—

Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. 
Alvarez Aybar. —Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 
Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secreta- 
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rio General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 
resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in- 
terpuesto por Coralia del Carmen Marmolejo, contra sen- 
tencia de la Corte de Apelación del Departamento dé San 
Pedro de Macorís, de fecha quince del mes de enero del año 
mil novecientos cuarenta y ocho, por medio de un memo-

' rial suscrito por el Lic. Quírico Elpidio Pérez B., el doce de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de fecha catorce de junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho, autorizando a Coralia del 
Carmen Marmolejo, a interponer recurso de casación contra 
la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re- 
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi- 
miento de Casación: 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fe-

I cha del auto de admisión, sin que la intimante haya depo- 
sitado 	la Secretaría de la Suprema Corte el original del 
emplazarniento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani- 
fiesto que la recurrente no le ha dado cumplimiento a la in- 
dicada 'formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 

a la ley para hacerlo útilmente ; 
Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 

11 del recurso de casación interpuesto. por Coralia del Carmen 
Marmolejo, en fecha doce de junio de mil novecientos cua- 
renta y ocho, contra sentencia de la Corte de Apelación del 
Departamento de San Pedro de Macorís, de fecha quince 
del mes de enero de mil novecientos cuarenta y ocho; 2) Or- 
denar que la presente resolución sea publicada en el Boletín 
Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los treinta días del mes, de agos - 
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.to de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la In-
dependencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de 
Trujillo.' 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 
avares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.— 

Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. 
ivarez Aybar. —Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por loS 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 
Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secreta-
rio General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 
resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto pór Víctor de León, contra sentencia de la Corte 
de Apelación del Departamento de San Cristóbal, de fecha 
diez del mes de diciembre del año mil novecientos cuaren-
ta y sii4e, por medio de un memorial suscrito por el Lic. 
Pedro ... dio Báez K., el veintinueve de enero de mil nove-
cientos uarenta y ocho; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autori-
zando a Víctor de León, a interponer recurso de casación 
contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 



BOLETIN JUDICIAL 	 111 

de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la In-
dependencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de 
i 

ujiII°.. (Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.— 
Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. 
Alvarez Aybar. —Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 
Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secreta-
rio General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 
resolución : 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto p6r Víctor de León, contra sentencia de la Corte 
de Apelación del Departamento de San Cristóbal, de fecha 
diez del mes de diciembre del año mil novecientos cuaren-
ta y si•<te, por medio de un memorial suscrito por el Lic. 
Pedro dio Báez K., el veintinueve de enero de mil nove-
cientos uarenta y ocho; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autori-
zando a Víctor de León, a interponer recurso de casación 
contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 

• 

1 
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rio General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 
resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in_ ole 
terpuesto por Coralia del Carmen Marmolejo, contra sen-
tencia de la Corte de Apelación del Departamento dé San 
Pedro de Macorís, de fecha quince del mes de enero del año 
mil novecientos cuarenta y ocho, por medio de un memo- : 
rial suscrito por el Lic. Quírico Elpidio Pérez B., el doce de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho;  

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de fecha catorce de junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho, autorizando a Coralia del 
Carmen Marmolejo, a interponer recurso de casación contra 
la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General' 
de la República opinando que se declare perimido dicho re - 

i curso; 
Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-

miento de Casación: 
Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 

derecho si transcurrieren tres años contados desde la fe- 
: cha del auto de admisión, sin que la intimante haya depo-

sitado ert la Secretaría de la Suprema Corte el original del 
emplazaMiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiestoque la recurrente no le ha dado cumplimiento a la in-
dicada 'formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente ; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perencíón 
del recurso de casación interpuesto. por Coralia del Carmen 
Marmolejo, en fecha doce de junio de mil novecientos cua-
renta y ocho, contra sentencia de la C9rte de Apelación del 
Departamento de San Pedro de -Macorís, de fecha quince 
del mes de enero de mil novecientos cuarentá y ocho; 2) Or-
denar que la presente resolución sea publicada en el Boletín' 
Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo; 
Capital de la República, a los treinta días del mes, de agos 
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rio General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 
resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in_ 
terpuesto por Coralia del Carmen Marmolejo, contra sen.. 
tencia de la Corte de Apelación del Departamento de San 
Pedro de Macorís, de fecha quince del mes de enero del añ o 

 mil novecientos cuarenta y ocho, por medio de un memo-
rial suscrito por el Lic. Quírico Elpidio Pérez B., el doce de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente ¿e 
la Suprema Corte de Justicia de fecha catorce de junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho, autorizando a Coralia del 
Carmen Marmolejo, a interponer recurso de casación contra 
la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso ; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación: 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fe-
cha del auto de admisión, sin que la intimante haya depo-
sitado en la Secretaría de la Suprema Corte el original del 
emplazaMiento; • 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que la recurrente no le ha dado cumplimiento a la in-
dicada /formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente ; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Coralia del Carmen 
Marmolejo, en fecha doce de junio de mil novecientos cu 
renta y ocho, contra sentencia de la Corte de Apelación d 
Departamento de San Pedro de-Macorís, de fecha quipe 
del mes de enero de mil novecientos cuarenta y ocho; 2) Or 
denar que la presente resolución sea publicada en el Boletí 
Judicial. 

Dada en .Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Doming 
101 

 

Caiital de la República, a los treinta días, uel mep de ag 

to de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la In- 
dependencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 
avares hijo.—  Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.— 
anuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.-- A. 
!I arez Aybar. —Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
eces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
nsejo, el díá, mes y año expresados, y ha sido firmada 
r mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la Repúbi;,..., la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida eh Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 
Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secreta-
rio General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 
resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Víctor de León, contra sentencia de la Corte 
de Apelación del Departamento de San Cristóbal, de fecha 
diez del mes de diciembre del año mil novecientos cuaren-
ta y siete, por medio de un memorial suscrito por el Lic. 
Pedro Julio Báez K., el veintinueve de enero de mil nove-

.cientos cuarenta y ocho; 
Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 

la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autori-
zando a Víctor de León, a interponer recurso de casación 
contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
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de la República opinando que se declaré perimido dicho r 
curso ; 	 • 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi 
miento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla- 
zamiento ; 

Atendido que el examen del expediente pope de mani- 
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in- 
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente ; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por VíCtor de León, en 
fecha veintinueve de enero de mil novecientos cuarenta y 
ocho, contra sentencia de la Corte de Apelación de San Cris- 
tóbal, de fecha diez del mes de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y siete; 2) Ordenar que la presente resolución sea 
publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los treinta días del mes de agos- 
to de mil novecientos cincuenta y uno, añql 1080. de la In- 
dependencia, 89o. de la Restauración y 2n. de la Era de 

Trujillo. 
(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 

Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera. 
Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. 
Alvarez Aybar. —Ernesto Curiel hijo, Secretario General: 

La presente resolución ha sido dadá y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, -en Cámara de 

Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que tertifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ficia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
fos Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente ; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, 
Rzfael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secreta-
rio General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 
resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por los señores George y Moisés Garip, contra 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia, Cámara Civil 
y Comercial, del bistrito' Judicial de Santo Domingo, de fe-
cha trece del mes de diciembre del año mil novecientos cua-
renta y siete, por medio de un memorial suscrito por el Lic. 
Manuel E. de los Santos L., el dieciséis de marzo de mil no-
vecientos cuarenta y ocho; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de fecha diecisiete de marzo 
de mil novecientos cuarenta y ocho, autorizando a los se, 
ñores Georgé y Moisés Garip, a interponer recurso de casa-
ción contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que los intimantes hayan deposi-
tado en la Secretaría de la Suprema Corte el original del 
emplazamiento; 

Atendido que el examen del experiente pone de mani-
fiesto que los recurrentes no le han dado cumplimiento a la 
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de la República opinando que se declare perimido dicho r 
curso; 	 • 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedí 
miento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fech a 

 del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla. 
zamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in-
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Víétor de León, en 
fecha veintinueve de enero de mil novecientos cuarenta y 
ocho, contra sentencia de la Corte de Apelación de San Cris-
tóbal, de fecha diez del mes de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y siete; 2) Ordenar que la presente resolución sea 
publicada en el Boletín Judicial. 

' Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los treinta días del mes de agos-
to de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la In-

dependencia, 890. de la Restauración y 220. de la Era de 
Trujillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.— 
Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. 
Alvarez Aybar. —Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por 1 

Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de .. 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha, sido firmada - 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus- 
cia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 

los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 
Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secreta- 

. rio General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 
resolución : 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in- 
. terpuesto por los señores George y Moisés Garip, contra 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia, Cámara Civil 
y Comercial, del Distrito Judicial de Santo Domingo, de fe-
cha trece del mes de diciembre del año mil novecientos cua-
renta y siete, por medio de un memorial suscrito por el Lic. 
Manuel E. de los Santos L., el dieciséis de marzo de mil no-
vecientos cuarenta y ocho; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de fecha diecisiete de marzo 
de mil novecientos cuarenta y ocho, autorizando a los fez  
ñores George y Moisés Garip, a interponer recurso de casa-
ción contra la mencionada sentencia ; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-

- curso; 
Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Proce-

dimiento de Casación ; 
Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 

derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que los intimantes hayan deposi-
tado en la Secretaría de la Suprema Corte el original del 

plazamiento; 
Atendido que el examen del experiente pone de mani-

,esto que los recurrentes no le han dado cumplimiento a la 
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indicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado 

por la ley para hacerlo útilmente; 
Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perenció 

del recurso de casación interpuesto por los señores George , 

 y Moisés Garip, en fecha dieciséis de marzo de mil novecien-
tos cuarenta y ocho, contra sentencia del Juzgado de Pri-
mera Instancia, Cámara Civil y Comercial, del Distrito Ju-
dicial de Santo Domingo, de fecha trece del mes de diciem-
bre del año mil novecientos cuarenta y siete ; 2) Ordenar 
que la presente resolución sea publicada en el Boletín Ju- 

dicial. 
Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 

Capital de la República, a los treinta días del mes de agos-
to de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la In-
dependencia, 890. de la Restauración y 220. de la Era de 

Trujillo. 
(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 

Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.— 
Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. 
Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, 
Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel,. 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secreta -

rio Genéral, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 

resolución: 
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Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Juan A. Gómez, contra sentencia del Juzgado 
e Primera Instancia, Cámara Civil y Comercial, del Dis-

trito Judicial de Santo Domingo, de fecha veintidós del mes 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y siete, por me-
dio de un memorial suscrito por los abogados Lic. Luis So-
sa Vásquez y Dr. Joaquín Ramírez de la Rocha el diez de 
enero'de mil novecientos cuarenta y ocho; que, en el expe-
diente figura el emplazamiento correspondiente, fechado a 
once de febrero de mil novecientos cuarenta y ocho; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Vistos los artículos 8 y 9, párrafo, de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno derecho si transcurrieren tres años, contados desde la expi-
ración del término dé quince días que le concede el art. 80. 
al intimado para que constituya abogado y produzca su me-
morial de defensa, sin que el mismo intimante pida el de- 
fecto o la exclusión contra el intimado que a ello diere lu-
gar; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no ha pedido el defecto del intima- 
do, y que ha transcurrido el plazo fijado por-la ley para ha-
cerlo útilmente; 	- 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Juan A. Gómez, en 
fecha diez de enero de mil novecientos cuarenta y ocho, con-
tra sentencia del Juzgado de Primera Instancia, Cámara Ci-
vil y Comercial, del Distrito Judicial de Santo Domingo, de 
fecha veintidós de noviembre de mil novecientos cuarenta y 
siete ; 2) Ordenar que la presente resolución sea pkiblicada 
en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
'Capital de la República, a los treinta días del mes de agos-
to de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la In- 
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indicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado 
por la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención dp 
del recurso de casación interpuesto por los señores George 
y Moisés Garip, en fecha dieciséis de marzo de mil novecien-

tos cuarenta y ocho, contra sentencia del Juzgado de Pri-
mera Instancia, Cámara Civil y Comercial, del Distrito Ju-
dicial de Santo Domingo, de fecha trece del mes de diciem-
bre del año mil novecientos cuarenta y siete; 2) Ordenar 
que la presente resolución sea publicada en el Boletín Ju- 

dicial. 
Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 

Capital de la República, a los treinta días del mes de agos- 
to de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la In- 
dependencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de 

Trujillo. 
(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 

Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.— 
Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. 
Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 
Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del ecreta-
rio General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la s

S
iguiente ,  

resolución:  
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Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Juan A. Gómez, contra sentencia del Juzgado 
de Primera Instancia, Cámara Civil y Comercial, del Dis-
trito Judicial de Santo Domingo, de fecha veintidós del mes 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y siete, por me-
dio de un memorial suscrito por los abogados Lic. Luis So-
sa Vásquez y Dr. Joaquín Ramírez de la Rocha el diez de 
enero 'de mil novecientos cuarenta y ocho; que, en el expe-
diente figura el emplazamiento correspondiente, fechado a 
once de febrero de mil novecientos cuarenta y ocho; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Vistos los artículos 8 y 9, párrafo, de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años, contados desde la expi-
ración del término dé quince días que le concede el art. 80. 
al intimado para que constituya abogado y produzca su me-
morial de defensa, sin que el mismo intimante pida el de- 
fecto o la exclusión contra el intimado que a ello diere lu-
gar ; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no ha pedido el defecto del 
do, y que ha transcurrido el plazo fijado por.la ley para ha-
cerlo útilmente; 	- 	4, 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Juan A. Gómez, en 
fecha diez de enero de mil novecientos cuarenta y ocho, con-
tra sentencia del Juzgado de Primera Instancia, Cámara Ci-
vil y Comercial, del Distrito Judicial de Santo Domingo, de 

:``fecha veintidós de noviembre de mil novecientos cuarenta y 
siete; 2) Ordenar que la presente resolución sea publicada 
en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los treinta días del mes de agos-
to de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la In-. 
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indicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado 
por la ley para hacerlo útilmente; 	

• 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perenció 
del recurso de casación interpuesto por los señores George 
y Moisés Garip, en fecha dieciséis de marzo de mil novecien-

tos cuarenta y ocho, contra sentencia del Juzgado de Pri-
mera Instancia, Cámara Civil y Comercial, del Distrito Ju- 

ti dicial de Santo Domingo, de fecha trece del mes de diciem-
bre del año mil novecientos cuarenta y siete; 2) Ordenar 
que la presente resolución sea publicada en el Boletín Ju- 

dicial. 
Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 

Capital de la República, a los treinta días del mes de agos-

to 
de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la In-

dependencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de 

Trujillo. 
(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—F. 

Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.— 
Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. 
Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, 
Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del ecreta-. 
rio General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la s

S
iguiente 

resolución:  
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Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Juan A. Gómez, contra sentencia del Juzgado 
e Primera Instancia, Cámara Civil y Comercial, del Dis-

trito Judicial de Santo Domingo, de fecha veintidós del mes 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y siete, por me-
dio de un memorial suscrito por los abogados Lic. Luis So-
sa Vásquez y Dr. Joaquín Ramírez de la Rocha el diez de 
enero 'de mil novecientos cuarenta y ocho; que, en el expe-
diente figura el emplazamiento correspondiente, fechado a 
once de febrero de mil novecientos cuarenta y ocho; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Vistos los artículos 8 y 9, párrafo, de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años, contados desde la expi-
ración del término dé quince días que le concede el art. 80. 
al intimado para que constituya abogado y produzca su me-
porial de defensa, sin que el mismo intimante pida el de-
fecto o la exclusión contra el intimado que a ello diere lu-
gar; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no ha pedido el defecto del  iñtima- 
do, y que ha transcurrido el plazo fijado por•la ley para ha-
cerlo útilmente; - 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Juan A. Gómez, en 
fecha diez de enero de mil novecientos cuarenta y ocho, con-
tra sentencia del Juzgado de Primera Instancia, Cámara Ci-
vil y ComerCial, del Distrito Judicial de Santo Domingo, de 
fecha veintidós de noviembre de mil novecientos cuarenta y 
siete; 2) Ordenar que la presente resolución sea pyblicada 
en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los treinta días del mes de agos-
to de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la In- 
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dependencia, 890. de la Restauración y 220. de la Era de 

Trujillo. 
(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía._.F ■ 

Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—. 
Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A

. 

 Alvarez Aybar. —Ernesto Curiel hijo, Secretario General. _ 
La presente resolución ha sido dada y firmada por los 

Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra-
fael Castro Rivera,, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secreta-
rio General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 

resolución: 
Visto el expediente relativo al recurso de casación in- 

terpuesto por la Compañía Eléctrica de Santo Domingo, C. 
por A., contra sentencia de la Corte de Apelación del De-
partaniento de Santo Domingo, de fecha doce del mes de 
noviembre del año mil novecientos treinta y ocho, por 

me-, 

dio de un memorial suscrito por el Lic. Porfirio Herrera, 
á 

quince de noviembre de mil novecientos treinta y ocho; que
, 

en el expediente figura el emplazamiento correspondiente 
fechada a tres de diciembre de mil novecientos treinta 

ocho; Visto el dictamen del Magistrado Procurador Gene 
de la República opinando que se declare perimido dicho 

curso; 
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Vistos los artículos 8 y 9, párrafo, de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si  transcurrieren tres años' contados desde la expi-
ración del término de quince días que le concede el art. 80. 
al intimado para que constituya abogado y produzca su me-
morial de defensa, sin que el mismo intimante 'pida el de-
fecto o la exclusión contra el intimado que a ello diere lu-
gar; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no ha pedido la exclusión del inti-
mado, y que ha transcurrido el plazo fijado por la ley para 
hacerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve; 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por la Compañía Eléc- 
trica de Santo Domingo, C. por A., en fecha quince de no- 
viembre de mil novecientos treinta y ocho; 2) Ordenar que 
la presente resolución sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los treinta días del mes de agos- 
to de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la In- 
dependencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de 

(Ffrmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
P. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—
Manuel M. Guerrero.— Juan A. Moral.— G. A. Díaz.— A. 
Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
cia, regularmente constituída en Cámara de Consejo por 
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Vistos los artículos 8 y 9, párrafo, de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si  transcurrieren tres años'contados desde la expi-
ración del término de quince días que le concede el art. 80. 
al intimado para que constituya abogado y produzca su me-
morial de defensa, sin que el mismo intimante 'pida el de- 
fecto o la exclusión contra el intimado que a ello dierNu-
gar; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no ha pedido la exclusión del inti- 
mado, y que ha transcurrido el plazo fijado por la ley para 
hacerlo útilmente ; 

Por tales motivos: resuelve; 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por la Compañía Eléc- 
trica de Santo Domingo, C. por A., en fecha quince de no- 
viembre de mil novecientos treinta y ocho; 2) Ordenar que 
la presente resolución sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los treinta días del mes de agos- 
to de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la In- 
dependencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de 
Trujillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
P. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—
Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. 
Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

ti ! 

N' 
ni 
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dependencia, 890. de la Restauración y 220. de la Era de 

Trujillo. 
(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejia.—F/ 

Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.— 
Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A . 

 Alvarez Aybar. —Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
La presente resolución ha sido dada y firmada por los 

Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 

por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera illini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de B Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra-
fael Castro Rivera,, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secreta-
rio General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguient 

resohíción: 
Visto el expediente relativo al recurso de casación in- 

terpuesto por la Compañía Eléctrica de Santo Domingo, C. 
por A., contra sentencia de la Corte de Apelación del De-
partaniento de Santo Domingo, de fecha doce del mes 
noviembre del año mil novecientos treinta y ocho, por m 
dio de un memorial suscrito por el Lic. Porfirio Herrera,. 
quince de noviembre de mil novecientos treinta y ocho; q 
en el expediente figura el emplazamiento correspondiera 
fechad a tres de diciembre de mil novecientos treinta 

ocho; Visto el dictamen del Magistrado Procurador Gene 
de la República opinando que se declare perimido dicho 

curso; 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
.cia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
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dependencia, 890. de la Restauración y 22o. de la Era de 

Trujillo. 
(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.-

Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.— 
Manuel 11. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A . 

 Alvarez Aybar. —Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
La presente resolución ha sido dada y firmada por los 

Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra-
fael Castro Rivera,,Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secreta-
rio General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 

resolución: 
Visto el expediente relativo al recurso de casación in-

terpuesto por la Compañía Eléctrica de Santo Domingo, C. 
por A., contra sentencia de la Corte de Apelación del De-
partaniento de Santo Domingo, de fecha doce d l e r 

mes
me-, 

de 

noviembre del año mil novecientos treinta y ocho, po  
dio de un memorial suscrito por el Lic. Porfirio Herrera, 

el 

quince de noviembre de mil novecientos treinta y ocho; que, 
en el expediente figura el emplazamiento correspondiente, 
fechad9 a tres de diciembre de mil novecientos treinta Y 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General ocho; 

de la República opinando que se declare perimido dicho re-

curso; 
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Vistos los artículos 8 y 9, párrafo, de la Ley sobre Pro-
cedimiento de  Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si  transcurrieren tres años' contados desde la expi-
ración del término de quince días que le concede el art. 80. 
al intimado para que constituya abogado y produzca su me-
morial de defensa, sin que el mismo intimante 'pida el de-
fecto o la exclusión contra el intimado que a ello diere lu- 
gar; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no ha pedido la exclusión del inti-
mado, y que ha transcurrido el plazo fijado por la ley para 
hacerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve; 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por la Compañía Eléc- 
trica de Santo Domingo, C. por A., en fecha quince de no- 
viembre de mil novecientos treinta y ocho; 2) Ordenar que 
la presente resolución sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los treinta días del mes de agos- 
to de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la In- 
dependencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de 
Trujillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.-- 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.— 

anuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. 
lvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
fletes que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
nsejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 	!'' or mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
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dependencia, 890. de la Restauración y 220. de la Era d e  

Trujillo. 
(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—p 

Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera—. 
Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A 
Alvarez Aybar. —Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por loa 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra-
fael Castro Rivera,, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secreta-
rio General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 

resolución: 
Visto el expediente relativo al recurso de casación in- 

terpuesto por la Compañía Eléctrica de Santo Domingo, C. 

por A., contra sentencia de la Corte de Apelación del De- 
partaniento de Santo Domingo, de fecha doce del mes ni 
noviembre del año mil novecientos treinta y ocho, por  
dio de un memorial suscrito por el Lic. Porfirio Herrera, 
quince de noviembre de mil novecientos treinta y ocho; qu 
en el expediente figura el emplazamiento correspondiera 
fechadsi a tres de diciembre de mil novecientos treinta 

ocho; Visto el dictamen del Magistrado Procurador Gene 
de la República opinando que se declare perimido dicho 

curso; 
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Vistos los artículos 8 y 9, párrafo, de la Ley sobre Pro-
dimiento de  Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si  transcurrieren tres años' contados desde la expi-
ración del término de quince días que le concede el art. 80. 
al intimado para que constituya abogado y produzca su me-
morial de defensa, sin que el mismo intimante 'pida el de- 
fecto o la exclusión contra el intimado que a ello diere lu-
gar; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no ha pedido la exclusión del inti- 
mado, y que ha transcurrido el plazo fijado por la ley para 
hacerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve; 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por la Compañía Eléc- 
trica de Santo Domingo, C. por A., en fecha quince de no- 
viembre de mil novecientos treinta y ocho; 2) Ordenar que 
la presente resolución sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los treinta días del mes de agos- 
to de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la In- 
dependencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de 
Trujillo. 

(Fimados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—
Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. 
Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
onsejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
or mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
cia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
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los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, R a

-fael Castro' Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A, More], 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secreta-
rio General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 
resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in- 
terpuesto por Alfredo Báez Sano, contra sentencia del Tri-
bunal Superior de Tierras, de fecha veintidós del mes de 
noviembre del año mil novecientos cuarenta y siete, por 

medio de un memorial suscrito por el Dr. Rafael Richiez 
Acevedo, el veintitrés de enero de mil novecientos cuarenta 
y ocho; 

. Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 

la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autori- 

zando a Alfredo Báez Sano, a interponer recurso de casa- 

ción contra la mencionada sentencia; 
Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República opinando que se declare perimido dicho re- 

curso'; 
Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi- 

miento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de ple-

no derecho si thnscurrieren tres años desde la fecha del 

auto de admisión, sin que el intimante haya depositado en 
la Secretaría de la Suprema Corte el original del emplaza- 

miento; 
Atendido que el examen del expediente pone de mani- 

fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in-

dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 

la ley para hacerlo útilmente ; • 
Por tales motivos: resuelve; 1) Declarar la perención 

del recurso de casación interpuesto por Alfredo Báez Sano, 
en fecha veintitrés de enero de mil novecientos cuarenta Y 

ocho, contra sentencia del Tribun1.1 Superior de Tierras. de 
fecha veintidós del mes de noviembre de mil novecientos 
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cuarenta y siete; 2) Ordenarque la presente resolución sea 
publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo_Domingo, 
ap.ital de la República, a los treinta días del mes de agos-
o de mil novecientos cincuenta y uno, años °1080. de la In-

dependencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de 
.Trujillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.— 

, Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz. —1  A. Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
La presente resolución ha sido dada y firmada por los 

Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares.  
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra-
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secreta-
rio General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 
resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por María del Carmen Columna de Vargas y Com-
partes, contra sentencia de la Corte de Apelación del De-
partamento de La Vega, de fecha catorce del mes de fe-
brero del año mil novecientos treinta y ocho, por medio de 
un memorial suscrito por el Lic. Julián Suardí, el tres de 
agosto de mil novecientos treinta y ocho; que, en el expe-
diente figuran los emplazamientos correspondientes, fecha-
dos a dos de septiembre de mil novecientos treinta y ocho; . 
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los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos,  Ra-
fael Castro' Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A‘ Morel, 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secreta-
rio General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 
resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in- 
terpuesto por Alfredo Báez Sano, contra sentencia del Tri-
bunal Superior de Tierras, de fecha veintidós del mes de 
noviembre del año mil novecientos cuarenta y siete, por 

medio de un memorial suscrito por el Dr. Rafael Richiez 
Acevedo, el veintitrés de enero de mil novecientos cuarenta 
y ocho; 

. Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autori- 
zando a Alfredo Báez Sano, a interponer recurso de casa- 
ción contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re- 

curso,\  
Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi- 

miento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de ple-

no derecho si transcurrieren tres años desde la fecha del' 

auto de admisión, sin que el intimante haya depositado en 
la Secretaría de la Suprema Corte el original del emplaza- 

miento; 
Atendido que el examen del expediente pone de mane 

fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in-

dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 

la ley para hacerlo útilmente; 
Por tales motivos: resuelve; 1) Declarar la perención 

del recurso de casación interpuesto por Alfredo Báez Sano, 
en fecha veintitrés de enero de mil novecientos cuarenta 
ocho, contra sentencia del Tribungl Superior de Tierras, de 
fecha veintidós del mes de noviembre de mil novecientos 
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cuarenta y siete; 2) Ordenar que la presente resolución sea 
publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo_Domingo, 
'Capital de la República, a los treinta días del mes de agos-
to de mil novecientos cincuenta y uno, años °1080. de la In-
dependencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de 

rujillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—
Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. 
Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares. 

 hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra-
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secreta-
rio General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 
resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por María del Carmen Columna de Vargas y Com-
partes, contra sentencia de la Corté de Apelación del De-
partamento de La Ve-ga, de fecha catorce del mes de fe-
brero del año mil novecientos treinta y ocho, por medio de 
un memorial suscrito por el Lic. Julián Suardí, el tres de 
agosto de mil novecientos treinta y ocho; que, en el expe-
diente figuran los emplazamientos correspondientes, fecha-
dos a dos de septiembre de mil novecientos treinta y ocho; 
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los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F.  Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, R a

-fael Castró Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A, Morel, 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secreta-
rio General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 

resolución: 
Visto el expediente relativo al recurso de casación in- 

terpuesto por Alfredo Báez Sano, contra sentencia del Tri-
bunal Superior de Tierras, de fecha veintidós del mes de 
noviembre del año mil novecientos cuarenta y siete, por 
medio de un memorial suscrito por el Dr. Rafael Richiez 
Acevedo, el veintitrés de enero de mil novecientos cuarenta 

y ocho ; 
Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 

la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autori- 
zando a Alfredo Báez Sano, a interponer recurso de casa- 
ción contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re- 

curso ,. , 
Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi- 

miento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de ple-
no derecho si transcurrieren tres años desde la fecha del 
auto de admisión, sin que el intimante haya depositado en 
la Secretaría de la Suprema Corte el original del emplaza- 

miento; 
Atendido que el examen del expediente pone de maro 

fiesto que el recurrentl no le ha dado cumplimiento a la in-
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente ; • 

Por tales motivos: resuelve; 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Alfredo Báez Sano, 
en fecha veintitrés de enero de mil novecientos cuarenta 
ocho, contra sentencia del Tribun41 Superior de Tierras, de 
fecha veintidós del mes de noviembre de mil novecientos  

------ 
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cuarenta y siete; 2) Ordenar que la presente resolución sea 
publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo_Domingo, 
apjtal de la República, a los treinta días del mes de agua-

to de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la In-
ependencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—
Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. 
Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares. 

 hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra-
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secreta-
rio General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 
resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
erpuesto por María del Carmen Columna de Vargas y Com-

partes, contra sentencia de la Corte de Apelación del De-
partamento de La Vega; de fecha catorce del mes de fe-
brero del año mil novecientos treinta y ocho, por medio de 
un memorial suscrito por el Lic. Julián Suardí, el tres de 
agosto de mil novecientos treinta y ocho; que, en el expe-
diente figuran los emplazamientos correspondientes, fecha-
dos a dos de septiembre de mil novecientos treinta y ocho; 
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Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Vistos los artículos 8 y 9, párrafo, de la L'ey sobre Pro-
cedimiento de Casación ; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de ple-
no derecho si transcurrieren tres años, contados desde la 
expiración del término de quince días que le concede el art. 
80. al intimado para que constituya abogado y produzca su 
memorial de defensa, sin que el mismo intimante pida el 
defecto o la exclusión contra el intimado que a ello diere 
lugar ; 

Atendido que el examente del expediente pone de ma-
nifiesto que el recurrente no ha pedido la exclusión del inti-
mado, y que ha transcurrido el plazo fijado por la ley para 
hacerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve ; 1) Declarar la perención 
del recurso da casación interpuesto por María del Carmen 
Columna de Vargas y Compartes, en fecha tres de agosto 
de mil novecientos treinta y ocho, contra' sentencia de , la 
Corte de Apelación del Departamento de La Vega, de fecha 
catorce de febrero de mil novecientos treinta y ocho; 2) Or-
denar que la presente resolución sea publicada en el Boletín 
Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los treinta días del mes de agos-
to de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la In-
dependencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de 
Trujillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—
Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. 
Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General., 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia,  constituida en Cámara de Consejo por 
los JuecesLicenciados H. Herrera Billini, Presidente ; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente ; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra-
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secreta-
rio General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 
resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por José Nathan Solis, contra sentencia de la Al-
caldía (Juzgado de Paz) de la común de La Vega, de fecha 
seis del mes de agosto del año mil novecientos treinta y 
seis, por medio de un memorial suscrito por el Lic. E. Ar-
mando Portalatín Sosa, el veintiocho de octubre de mil no-
vecientos treinta y siete; que, en el 'expediente figura el 
emplazamiento correspondiente, fechado a veintidós de no-
viembre de mil novecientos treinta y siete ; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Vistos los artículos 8 y 9, párrafo, de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación ; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años, contados desde la expi-
ración del término de quince días que le concede el art. 80. 
al intimado para que constituya abogado y produzca su me-
morial de defensa, sin que el mismo intimante pida el de-
fecto o la exclusión contra el intimado que a ello diere lu-
gar; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no ha pedido el defecto del intima-
do, y que ha transcurrido el plazo fijado por la la ley para 
hacerlo útilmente 

Por tales motivos; resuelve: 1) Declarar la perención 
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Visto el dictamen del Magistrado Procurador General , 
de la República opinando que se declare perimido dicho re. 
curso; 

Vistos los artículos 8 y 9, párrafo, de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación ; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de ple-
no derecho si transcurrieren tres años, contados desde la 
expiración del término de quince días que le concede el art. 
80. al intimado para que constituya abogado y produzca su 
memorial de defensa, sin que el mismo intimante pida el 
defecto o la exclusión contra el intimado que a ello diere 
lugar ; 

Atendido que el examente del expediente pone de ma-
nifiesto que el recurrente no ha pedido la exclusión del inti-
mado, y que ha transcurrido el plazo fijado por la ley para 
hacerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve ; 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por María del Carmen 
Columna de Vargas y Compartes, en fecha tres de agosto 
de mil novecientos treinta y ocho, contra' sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de La Vega, de fecha 
catorce de febrero de mil novecientos treinta y ocho ; 2) Or-
denar que la presente resolución sea publicada en el Boletín 
Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los treinta días del mes de agos-
to de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la In-
dependencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de 
Trujillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—
Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. 
Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General., 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra-
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secreta-
rio General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 
resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por José Nathan Solis, contra sentencia de la Al-
caldía (Juzgado de Paz) de la común de La Vega, de fecha 
seis del mes de agosto del año mil novecientos treinta y 
seís, por medio de un memorial suscrito por el Lic. E. Ar-
mando Portalatín Sosa, el veintiocho de octubre de mil no-
vecientos treinta y siete; que, en el 'expediente figura el 
emplazamiento correspondiente, fechado a veintidós de no-
viembre de mil novecientos treinta y siete; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Vistos los artículos 8 y 9, párrafo, de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años, contadós desde la expi-
ración del término de quince días que le concede el art. 80. 
al intimado para que constituya abogado y produzca su me-
morial de defensa, sin que el mismo intimante pida el de-
fecto o la exclusión contra el intimado que a ello diere lu-
gar; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no ha pedido el defecto del intima-
do, y que ha transcurrido el plazo fijado por la la ley para 
hacerlo útilmente 

Por tales motivos; resuelve: 1) Declarar la perención 
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del recurso de casación interpuesto por José Nathan Sou s, 
 en fecha veintiocho de octubre de mil novecientos treinta y 

siete, contra sentencia de la Alcaldía (Juzgado de Paz) d e 
 la común de La Vega, de fecha seis de agoste) de mil nove-

cientos treinta y seis; 2) Ordenar que la presente resolu-
ción sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los treinta días dél mes de agos-
to de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la In 
dependencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era d 
Trujillo; 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía. 
F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.— 
Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.—' G. A. Díaz.— 
Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por lo 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara (L  
Consejo, el día, mes_ y año expresados, y ha sido firmad 
por mí, Secretario General, qué certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente ; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra-
fael Castro Rivera, 'Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secre-
tario General, señor Ernesto Curiel hijb, dicta la siguiente 
resolución: 

Visto el expeddiente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Luis Seco, contra sentencia del Juzgado de 
Paz de 14 Segunda Circunscripción del Distrito de Santo 
Domingo, de fecha dieciinieve del mes de marzo del año mil 
novecientos cuarenta y ocho, por medio de un memorial  

suscrito por el Lic. Milcíades Duluc, el diez de mayo de mil 
novecientos cuarenta y ocho; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autori-

zando a Luis Seco, a interponer recurso de casación contra 
la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Visto el párrafo del. artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años•contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-
zamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in-
icada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
.1 ley para hacerlo útilmente ; 

Por tales motivos: resuelve; 1) Declarar la perencjón 
del recurso de casación interpuesto por Luis Seco, en fecha 
diez de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho, contra 
sentencia del Juzgado de Paz de la Segunda Circunscripción 
del Distrito de Santo Domingo, de fecha diecinueve de mar-
zo de mil novecientos cuarenta y ocho; 2) Ordenar que la 

' presente resolución -sea publicada en el Boletín Judicial. 
Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 

Capital de la República, a los treinta días del mes de aíosto 
de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde-
pendencia, 89o. de la Restauración y 22o. . de la Era de Tru-
jillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.-
` F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.-
' Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— Gustavo A. Díaz. 

—A. Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario ,  Ge- 
neral. 

La presente resolúción ha sido dada y firmada por los 
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del recurso de casación interpuesto por José Nathan soií s, 
 en fecha veintiocho de octubre de mil novecientos treinta y 

siete, contra sentencia de la Alcaldía (Juzgado de Paz) d e 
 la común de La Vega, de fecha seis de agostó de mil nove-

cientos treinta y seis; 2) Ordenar que la presente resolu.. 
ción sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los treinta días del mes de agos-
to de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la In-
dependencia, 890. de la Restauración y 220. de la Era de. 
Trujillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía._ 
F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—
Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.---* G. A. Díaz.-- A. 
Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra-
fael Castro Rivera, 'Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secre-
tario General, señor Ernesto Curiel hijb, dicta la siguiente 
resolución: 

Visto el expeddiente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Luis Seco, contra sentencia del Juzgado de 
Paz de la Segunda Circunscripción del Distrito de Santo 
Domingo, de fecha diecinueve del mes de marzo del año mil 
novecientos cuarenta y ocho, por medio de un memorial 

suscrito por el Lic. Milcíades Duluc, el diez de mayo de mil 
novecientos cuarenta y ocho; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autori-

zando a Luis Seco, a interponer recurso de casación contra 
la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-
zamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in-
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve; 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Luis Seco, en fecha 
diez de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho, contra 
sentencia del Juzgado de Paz de la Segun& Circunscripción 
del Distrito de Santo Domingo, de fecha diecinueve de mar-
zo de rail novecientos cuarenta y ocho; 2) Ordenar que la 

' presente resolución -sea publicada en el Boletín Judicial. 
Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 

Capital de la República, a los treinta días del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde-
pendencia, 89o. de la Restauración y 22o.. de la Era de Tru-
jillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castró Rivera.—
Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— Gustavo A. Díaz. 

---ne
Ara. .l Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario' Ge- 

La presente resolúción ha sido dada y firmada por los 

1 
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del recurso de casación interpuesto por José Nathan Solís, 
en fecha veintiocho de octubre de mil novecientos treinta y 
siete, contra sentencia de la Alcaldía (Juzgado de Paz) d e 

 la común de La Vega, de fecha seis de agostó de mil nove-
cientos treinta y seis; 2) Ordenar que la' presente resolu-
ción sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los treinta días dél mes de egos. 
to de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la In-
dependencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Erá de 
Trujillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— 
F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.-- 
Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.—' G. A. Díaz.— A. 
Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General..- 

La presente resolución ha sido dada y firmada por lo's 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara 'd 
Consejo, el día, mes_ y año expresados, y ha sido firmad 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra-
fael Castró Rivera, 'Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secre-
tario General, señor Ernesto Curiel hijb, dicta la siguiente 
resolución: 

Visto el expeddiente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Luis Seco, contra sentencia del Juzgado de 
Paz de l4 Segunda Circunscripción del Distrito de Santo 
Domingo, de fecha diecinueve del mes de marzo del año mil 
novecientos cuarenta y ocho, por medio de un memorial 

BOLETIN JUDICIAL 

novecientos cuarenta y ocho; 
suscrito por el Lic. Milciades Duluc, el diez de mayo de mil 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autori- 1 

zando a Luis Seco, a interponer recurso de casación contra 
ja mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Visto el párrafo del. artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fechó 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-
zamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in- 
'cada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 

la ley para hacerlo útilmente; 
Por tales motivos: resuelve; 1) Declarar la perencjón 

del recurso de casación interpuesto por Luis Seco, en fecha 
diez de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho, contra 
sentencia del Juzgado de Paz de la Segunda Circunscripción 
del Distrito de Santo Domingo, de fecha diecinueve de mar-
zo de mil novecientos cuarenta y ocho; 2) Ordenar que la 

' presente resolución «sea publicada en el Boletín Judicial. 
Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 

Capital de la República, a los treinta días del mes de agósto 
de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde-
pendencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru-
jillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—
Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— Gustavo A. Díaz. 
—A. Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario ,  Ge-
neral. 

La presente resoliición ha sido dada y firmada por los 
4 	I 
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Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus- 
ticia, regularmente constituída en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente ; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra-
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secre-
tar'io General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 
resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in- 
terpuesto por Adolfo de los Santos, contra sentencia del 
Tribunal Superior de Tierras, de fecha veintisiete del mes 
de enero del año mil novecientos cuarenta y ocho, por me- 
dio de un memorial suscrito por los Licds. Rafael Augusto 
Sánchez, Homero Hernández A., y Dr. Rafael Augusto Sán- 
chez hijo, el veinticuatro de marzo de mil novecientos cua- 
renta y ocho; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de • 
la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autori- 
zando a Adolfo de los Santos, a interponer recurso de casa- 
ción contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General- 

de la República opinando que se declare perimido dicho re- 
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi- 
miento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado 

en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-
eamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in-
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve; 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Adolfo de los San-

' tos, en fecha veinticuatro de marzo de mil novecientos cua-
renta y ocho, contra sentencia del Tribunal Superior de Tie-
rras, de fecha veintisiete de enero de mil novecientos cua-
renta y ocho ; 2) Ordenar que la presente resolución sea pu-
blicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los treinta días del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde-. • 
pendencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru-
jillo. 	 1, 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— 
F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.— 
Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— Gustavo A. Díaz. Ir 
—A. Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge- 
neral. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan' 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra-
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
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Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara d 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, Ra-
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y A. Alvárez Aybar, asistidos del Secre-
tario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 
resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Adolfo de los Santos, contra sentencia del , 
Tribunal Superior de Tierras, de fecha veintisiete del mes 
de enero del año mil novecientos cuarenta y ocho, por me-
dio de un memorial suscrito por los Licds. Rafael Augusto 
Sánchez, Homero Hernández A., y Dr. Rafael Augusto Sán-
chez hijo, el veinticuatro de marzo de mil novecientos cua-
renta y ocho; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de -
la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autori-
zando a Adolfo de los Santos, a interponer recurso de casa-
ción contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General -

de la República opinando que se declare perimido dicho re- 
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación ; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado  

en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-
-semiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
iesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in-

dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
je ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve ; 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Adolfo de los San-
tos, en fecha veinticuatro de marzo de mil novecientos cua-
renta y ocho, contra sentencia del Tribunal Superior de Tie-
rras, de fecha veintisiete de enero de mil novecientos cua-
renta y ocho; 2) Ordenar que la presente resolución sea pu-
blicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los treinta días del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde-. 
pendIncia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru-
jillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.— 
Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— Gustavo A. Díaz. 
—A. Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República. Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente ; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, Ra-
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 

124 
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Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firm 
por mí, Secretario General, que certifico. . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo po r 

 los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente ; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, Ra-
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secre-
tario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 
resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Adolfo de los Santos, contra sentencia del 
Tribunal Superior de Tierras, de fecha veintisiete del mes 
de enero del año mil novecientos cuarenta y ocho, por me-
dio de un memorial suscrito por los Licds. Rafael Augusto 
Sánchez, Homero Hernández A., y Dr. Rafael Augusto Sán-
chez hijo, el veinticuatro de marzo de mil novecientos cua-
renta y ocho; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autori-
zando a Adolfo de los Santos, a interponer recurso de casa-
ción contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador Genera 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso ; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación ; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado  

en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-
zamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in-
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve ; 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Adolfo de los San-
tos, en fecha veinticuatro de marzo de mil novecientos cua-
renta y ocho, contra sentencia del Tribunal Superior de Tié-
rras, de fecha veintisiete de enero de mil novecientos cua-
renta y ocho; 2) Ordenar que la presente resolución sea pu-
blicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los treinta días del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde-. 
pendencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru-
jillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—
Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— Gustavo A. Díaz. 
—A. Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente ; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra-
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
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Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firm 
por mí, Secretario General, que certifico. . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo po r 

 los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, Ra-
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secre-
tario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 
resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Adolfo de los Santos, contra sentencia del , 
Tribunal Superior de Tierras, de fecha veintisiete del mes 
de enero del año mil novecientos cuarenta y ocho, por me-
dio de un memorial suscrito por los Licds. Rafael Augusto 
Sánchez, Homero Hernández A., y Dr. Rafael Augusto Sán-
chez hijo, el veinticuatro de marzo de mil novecientos cua-
renta y ocho; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autori-
zando a Adolfo de los Santos, a interponer recurso de casa-
ción contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General -

de la República opinando que se declare perimido dicho re- 
curso ; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación ; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depositado  

en la Secretaría de la Suprema Corte el original del empla-
zamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in-
dicada 

., 
 formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 

la ley para hacerlo útilmente ; 
Por tales motivos: resuelve ; 1) Declarar la perención 

del recurso de casación interpuesto por Adolfo de los San-
' tos, en fecha veinticuatro de marzo de mil novecientos cua-
renta y ocho, contra sentencia del Tribunal Superior de Tie-
rras, de fecha veintisiete de enero de mil novecientos cua-
renta y ocho; 2) Ordenar que la presente resolución sea pu-
blicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los treinta días del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde-. 
pendencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru-
jillo. 

—A. Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge- ; 
Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— Gustavo A. Díaz. 
F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.— 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— 

neral. 
La presente resolución ha sido dada y firmada por los 

Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente ; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, Ra-
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 

1
1 1 1 1 
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Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secre-
tario General, señor Ernesto' Curiel hijo, dicta la siguiente 
resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Celeste Rodríguez Viuda Caballero, contra 
sentencia de la Corte de Apelación del Departament o  (le 
Santo Domingo, de fecha dieciocho del mes de junio del año 
mil novecientos treinta y siete por medio de un memorial 
suscrito por los Licds. Temístocles Messina y Vetilio A. 
Matos, el treinta de junio de mil novecientos treinta y .sie-
te ; que, en el expediente figuran los emplazamientos corres-
pondientes, fechados a quince de julio de mil novecientos 
treinta y siete, veinte de julio de mil novecientos treinta y 
siete y veintiuno de julio de mil novecientos treinta y siete; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
(le la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Vistos los artículos 8 y 9, párrafo, de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años, contados desde la expi-
ración del término de quince días que le concede el art. 80. 
al intimado para que constituya abogado y produzca su 
memorial de defensa, sin que el mismo intimante pida el 
defecto o la exclusión contra el intimado que a ello diere 
lugar ; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no ha pedido el defecto del intima-
do, y que ha transcurrido el plazo fijado por la ley para ha-

cerlo útilmente; 
Por tales motivos: resuelve ; 1) Declarar la perención 

del recurso de casación interpuesto por Celeste Rodríguez 
Viuda Caballero, en fecha treinta' de junio de mil novecien -

tos treinta y siete, contra sentencia de la Corte de Apela-
ción del Departamento de Santo Domingo, de fecha diecio-
cho de junio de mil novecientos treinta y siete; 2) Ordenar 
que la presente resolución sea publicada en el Boletín Ju- 
dicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los treinta días del mes de agos-
to de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la In-
dependencia, 89o. de la Restauración y 22o. (le la Era de 
Trujillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.--
F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—
Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— Gustavo A. Díaz. 
—A. Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario. General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo po 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente ; Juaif 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra-
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secre-
tario General, señor -Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 
resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Juan Bautista Rojas, contra sentencia de la j 
Corte de Apelación del Departamento de Santiago, de fe-
cha nueve del mes de junio del año mil novecientos trebi-1 
ta y cuatro, por medio de un memorial suscrito por los Li-I' 
cenciados Juan B. Rojas hijo y José D. Rojas, el cuatro del 
marzo de mil novecientos treinta y siete; que, en el expe-
diente figura el emplazamiento correspondiente, fechado a 
diez de marzo de mil novecientos treinta y siete; 
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Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secre-
tario General, señor Ernesto' Curiel hijo, dicta la siguient e 

 resolución: 
Visto el expediente relativo al recurso de casación in-

terpuesto por Celeste Rodríguez Viuda Caballero, contra 
sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de 
Santo Domingo, de fecha dieciocho del mes de junio del año 
mil novecientos treinta y siete por medio de un memorial 
suscrito por los Licds. Temístocles Messina y Vetilio A, 
Matos, el treinta de junio de mil novecientos treinta y .sie-
te; que, en el expediente figuran los emplazamientos corres. 
pondientes, fechados a quince de julio de mil novecientos 
treinta y siete, veinte de julio de mil novecientos treinta y 
siete y veintiuno de julio de mil novecientos treinta y siete; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de lá República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Vistos los artículos 8 y 9, párrafo, de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación ; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años, contados desde la expi-
ración del término de quince días que le concede el art. 80. 
al intimado para que constituya abogado y produzca su 
memorial de defensa, sin que el mismo intimante pida el 
defecto o la exclusión contra el intimado que a ello diere 
lugar ; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no ha pedido el defecto del intima-
do, y que ha transcurrido el plazo fijado por la ley para ha-
cerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve; 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Celeste Rodríguez 
Viuda Caballero, en fecha treinta•de junio de mil novecien -

tos treinta y siete, contra sentencia de la Corte de Apela-
ción del Departamento de Santo Domingo, de fecha diecio-
cho de junio de mil novecientos treinta y siete; 2) Ordenar 
que la presente resolución sea publicada en el Boletín Ju-
dicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los treinta días del mes de agos-
to de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la In-
dependencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de 
Trujillo. • 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.--
F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—
Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— Gustavo A. Díaz. 
—A. Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 1  
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario. General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus 
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo po 
los Jueces Licenciados II. Herrera Billini, Presidente; Juail 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares. 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra-
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secre-
tario General, señor .  Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente -
resolución : 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Juan Bántista Rojas, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santiago, de fe-
cha nueve del mes de junio del año mil novecientos treirl-
ta y cuatro, por medio de un memorial suscrito pór los Li-
cenciados Juan B. Rojas hijo y José D. Rojas, el cuatro de 
marzo de mil novecientos treinta y siete; que, en el expe-
diente figura el emplazamiento correspondiente, fechado aL 
.diez de marzo de mil novecientos treinta y siete; 
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Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secre- • 
tario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 
resolución : 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Celeste Rodríguez Viuda Caballero, contra 
sentencia de la Corte de Apelación del Departament o  de 
Santo Domingo, de fecha dieciocho del mes de junio del año 
mil novecientos treinta y siete por medio de un memorial 
suscrito por los Licds. Temístocles Messina y Vetilio A, 
Matos, el treinta de junio de mil novecientos treinta y sie-
te ; que, en el expediente figuran los emplazamientos corres-
pondientes, fechados a quince de julio de mil novecientos 
treinta y siete, veinte de julio de mil novecientos treinta y 
siete y veintiuno de julio de mil novecientos treinta y siete; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de lá República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Vistos los artículos 8 y 9, párrafo, de la Ley sobre Pro-
. cedimiento de Casación ; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años, contados desde la expi-
ración del término de quince días que le concede el art. So. 
al intimado para que constituya abogado y produzca su 
memorial de defensa, sin que el mismo intimante pida el 
defecto o la exclusión contra el intimado que a ello diere 
lugar ; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no ha pedido el defecto del intima-
do, y que ha transcurrido el plazo fijado por la ley para ha-
cerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve; 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Celeste Rodríguez 
Viuda Caballero, en fecha treinta -de junio de mil novecien -
tos treinta y siete, contra sentencia de la Corte de Apela-
ción del Departamento de Santo Domingo, de fecha diecio-
cho de junio de mil novecientos treinta y siete; 2) Ordenar 
que la presente resolución sea publicada en el Boletín Ju-
dicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
é Capital de la República, a los treinta días del mes de agos-

to de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la In-
dependencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de 
Trujillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.-- ri 
F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.— 
Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— Gustavo A. Díaz. 
—A. Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario.General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

-los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; JuadP 
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 1! 

i
' 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus— , 
1 1 

Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra-
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secre-
tario General, señor .  Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente , 

 resolución:  
Visto el expediente relativo al recurso de casación in-

terpuesto por Juan Bautista Rojas, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santiago, de fe- ! 
cha nueve del mes de junio del año mil novecientos treiri-
ta y cuatro, por medio de un memorial suscrito pór los Li-
cenciados Juan B. Rojas hijo y José D. Rojas, el cuatro de 
marzo de mil novecientos treinta y siete; que, en el expe- 

I diente figura el emplazamiento correspondiente, fechado 
.diez de marzo de mil novecientos treinta y siete; 
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i; 
! id 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
- de la República opinando que se declare perimido dicho re_ 

curso; 
Vistos los artículos 8 y 9, párrafo, de la Ley sobre Pr o

-cedimiento de Casación; 
Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 

derecho si transcurrieren tres años, contados desde la expi-
ración del término de quince días que le concede el art. 8 0. 
al intimado para que constituya abogado y produzca su 
memorial de defensa, sin que el mismo intimante pida el 
defecto o la exclusión contra el intimado que a ello diere 
lugar ; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no ha pedido el defecto del intima-
do, y que ha transcurrido el plazo fijado por la ley para ha-
cerlo útilmente ; 

Por tales motivos: resuelve; 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Juan Bautista Ro- 
jas, en fecha cuatro de marzo de mil novecientos treinta y 

1 siete, contra sentencia de la Corte de Apelación del Depar-
tamento de Santiago, de fecha nueve de junio de mil nove, 
cientos treinta y cuatro; 2) Ordenar que la presente reso-
lución sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los treinta días del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde-
pendencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru- 
jillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.- 
•„ F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.--- . 

 .,' Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— Gustavo A. Díaz. 
111, —A. Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge- 

heral. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente ; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 

• hijo, Segundo Sustituto de Presidente ;'Leoncio Ramos, Ra-
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secre-
tarjo General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 
resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por 'Servio Tulio Rodríguez, contra sentencia de 
la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santiago, de fecha cinco del 
mes de abril del año mil novecientos cuarenta y ocho, por 
medio de un memorial suscrito por. el Lic. R. A. Jorge Ri-
vas, el veintiocho de mayo de mil novecientos cuarenta y 
ocho ; que, en el expediente figura 'el emplazamiento corres-
pondiente, 

 
 fechado a diecisiete de junio de mil novecientos • 

cuarenta y ocho; 
Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Vistos los artículos 8 y 9, párrafo, de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación ; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 1q 
derecho si transcurrieren tres años, contados desde la expi-
ración del término de quince días que le concede el art. 8o: 
al intimado para que constituya abogado y - produzca su 
memorial de defensa, sin que el mismo intimante pida el 
defecto o la exclusión contra el intimado que a ello diere 
lugar 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no ha pedido el defecto del intima- - 

• ; 
La presente resolución ha sido dada y firmada por los 

Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 
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Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Vistos los artículos 8 y 9, párrafo, de la Ley sobre Pro_ 
cedimiento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años, contados desde la expi-
ración del término de quince días que le concede el art. 80. 
al intimado para que constituya abogado y produzca su 
memorial de defensa, sin que el mismo intimante pida el 
defecto o la exclusión contra el intimado que a ello diere 
lugar ; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no ha pedido el defecto del intima-
do, y que ha transcurrido el plazo fijado por la ley para ha-
cerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve; 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Juan Bautista Ro- 

Ii4 
La presente resolución ha sido dada y firmada por los 

Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los  Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente ; - Leoncio Ramos, Ra-
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secre-
tario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 
resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por 'Servio Tulio Rodríguez, contra sentencia de 
la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santiago, de fecha cinco del 
mes de abril del año mil novecientos cuarenta y ocho, por 
medio de un memorial suscrito por, el Lic. R. A. Jorge Ri-
vas, el veintiocho de mayo de mil novecientos cuarenta y 
ocho ; que, en el expediente figura 'el emplazamiento corres-
pondiente, fechado a diecisiete de junio de mil novecientos •/li 
cuarenta y ocho; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Vistos los artículos 8 y 9, párrafo, de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación ; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años, contados desde la expi-
ración del término de quince días que le concede el art. 8o: 
al intimado para que constituya abogado y - produzca su 
memorial de defensa, sin que el mismo intimante pida el 
defecto o la exclusión contra el intimado que a ello diere 
lugar; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani- 

fiesto que el recurrente no ha pedido el defecto del intima- 
, 

; 

1 jas, en fecha cuatro de marzo de mil novecientos treinta y 
1 siete, contra sentencia de la Corte de Apelación del Depar- • • 
,1 tamento de Santiago, de fecha nueve de junio de mil nove, 

cientos treinta y cuatro; 2) Ordenar que la presente reso- 
1  lución sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 

I
I Capital de la República, a los treinta días del mes de agosto 

de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde-
1  pendencia, 89o. de la Restauración y 220. de la Era de Tru-

jillo. 
(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— 

, 111, F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.— 
Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— Gustavo A. Díaz. 

1.—A. Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-, 	. 
neral. 
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do, y que ha transcurrido el plazo fijado por la ley para ha- 
cerlo útilmente; 

Por tales*motivos; resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Servio Tulio Rodrí-
guez, en fecha veintiocho de mayo de mil novecientos cua-
renta y ocho, contra sentencia de la Cámara Civil y Co-
mercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Santiago, de fecha cinco de abril de mil novecien-
tos cuarenta y ocho; 2) Ordenar que la presente resolución 
sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los treinta días del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde- 
pendencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru.- 

julio. 
(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía..— 

F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—
Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— Gustavo A. Díaz. 
—A. Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge- 
neral. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre (le la República, la Suprema Corte de Jus.; 
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 

los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto 'de Presidente; F..TaVares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, Ra-
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo. A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secre, 
tario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguie.nte 
resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Ramón García Rosario, contra sentencia del 
Tribunal Superior de Tierras, de fecha primero del mes de 
octubre del año mil novecientos cuarenta y cinco, por medio 
de un memorial suscrito por el Lic. Felipe A. Cartagena 
N., el tres de diciembre de mil novecientos cuarenta y , cin-
co; que, en el expediente figura el emplazamiento corres-
pondiente, fechado a veinte y uno de diciembre de mil no-
vecientos cuarenta y seis; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Vistos los artículos 8 y 9, párrafo, de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación ; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años, contados desde la expi-
ración del término de quince días que le concede el art. 80. 
al intimado para que constituya abogado y produzca su 
memorial de defensa, sin que el mismo intimante pida el 
defecto o la exclusión contra el intimado que a ello diere 
lugar; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no ha pedido la exclusión del inti-
mado, y que ha transcurrido el plazo fijado por la ley para 
hacerlo útilmente ; 

Por tales motivos; resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Ramón García Ro-
sario, en fecha tres de diciembre de mil novecientos cua-
renta y cinco, contra sentencia del Tribunal Superior de 
Tierras, de fecha primero de octubre de mil novecientos 
cuarenta y cinco ;' 2) Ordenar que la presente resolución 
sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los treinta días del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde-
pendencia, 89o. de la Restauración 'y 22o. de la Era de Tru-
illo. 

• (Firmados) : H. Herrera Billini,—. J. Tomás Mejía.— 
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do, y que ha transcurrido el plazo fijado por la ley para ha. 
cerio útilmente; 

Por tales motivos; resuelve: 1) Declarlr la perenció n  
del recurso de casación interpuesto por Servio Tulio Rodrí- 
guez, en fecha veintiocho de mayo de mil novecientos cua- 
renta y ocho, contra sentencia de la Cámara Civil y c o. 
mercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju- 
dicial de Santiago, de fecha cinco de abril de mil novecien- 

tos cuarenta y ocho; 2) Ordenar que la presente resolución 
sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los treinta días del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde- 
pendencia, 89o. de la Restauración y 220. de' a Era de Trti- 

jillo. 
(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.- 

F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.— 
Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.—. Gustavo A. Díaz. 
—A. Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge- 

neral. 
La presente resolución ha sido dada y firmada por los 

Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-

ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 

Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. 'Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra-

fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo. A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secrei 

tario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiera 

resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Ramón García Rosario, contra sentencia del 

'Tribunal Superior de Tierras, de fecha primero del mes de 
octubre del año mil novecientos cuarenta y cinco, por medio 
de  un memorial suscrito por el Lic. Felipe A. Cartagena 
N., el tres de diciembre de mil novecientos cuarenta y chi-
co ; que, en el expediente figura el emplazamiento corres-
pondiente, fechado a veinte y uno de diciembre de mil no-
vecientos cuarenta y seis; 
,„ Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Vistos los artículos 8 y 9, párrafo, de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
recho si transcurrieren tres años, contados desde la expi-

ración del término de quince días que le concede el art. 80. 
al intimado para que constituya abogado y produzca su 
memorial de defensa, sin que el mismo intimante pida el 
defecto o la exclusión contra el intimado que a ello diere 
lugar; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no ha pedido la exclusión del inti-
mado, y que ha transcurrido el plazo fijado por la ley para 
acerlo útilmente; 

Por tales motivos; resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Ramón García Ro-
sario, en fecha tres de diciembre de mil novecientos cua-
renta y cinco, contra sentencia del Tribunal Superior de 
'Tierras, de fecha primero de octubre de mil novecientos 
cuarenta y cinco; 2) Ordenar que fa presente resolución 
sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los treinta días del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde-
pendencia, 89o. de la Restauración 'y 22o. de la Era de Tru- 
jillo. 

• (Firmados) : H. Herrera Billini,— J. Tomás Mejía.— 
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do, y que ha transcurrido el plazo fijado por la ley para h 
cerio útilmente; 

Por tales 'motivos; resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Servio Tulio Rodrí- 
guez, en fecha veintiocho de mayo de mil novecientos cua- 
renta y ocho, contra sentencia de la Cámara Civil y Co, 
mercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju- 
dicial de Santiago, de fecha cinco de abril de mil novecien- 
tos cuarenta y ocho) 2) Ordenar que la presente resolución 
sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los treinta días del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde-
pendencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de Tr 
jillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía: 
F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera. 
Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— . Gustavo A. Díaz. 
—A. Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge- 
neral. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus= 
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto ele Presidente; F. *Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra-
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Moret,: 
Gustavo. A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secr 
tario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguien 
resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Ramón García Rosario, contra sentencia del 

`Tribunal Superior de Tierras, de fecha primero del mes de 
octubre del año mil novecientos cuarenta y cinco, por medio 
de un memorial suscrito por el Lic. Felipe A. Cartagena 
N., el tres de diciembre de mil novecientos cuarenta y cin-
co; que, en el expediente figura el emplazamiento corres-
pondiente, fechado a veinte y uno de diciembre de mil no-
vecientos cuarenta y seis; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Vistos los artículos 8 y 9, párrafo, de la Ley sobre Pro-
edimiento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
erecho si transcurrieren tres años, contados desde la expi-

ración del término de quince días que le concede el art. 80. 
al intimado para que constituya abogado y produzca su 
memorial de defensa, sin que el mismo intimante pida el 
defecto o la exclusión contra el intimado que a ello diere 
lugar ; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
iesto que el recurrente no ha pedido la exclusión del inti-

mado, y que ha transcurrido el plazo fijado por la ley para 
hacerlo útilmente; 

Por tales motivos; resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Ramón García Ro-
sario, en fecha tres de diciembre de mil novecientos cua-
renta y cinco, contra sentencia del Tribunal Superior de 

erras, de fecha primero de octubre de mil novecientos 
cuarenta y cinco; 2) Ordenar que fa presente resolución 
sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los treinta días del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde-
endencia, 89o. de la Restauración 'y 22o. de la Era de Tru-

jillo. 
• (Firmados) : H. Herrera Billini,— J. Tomás Mejía.— 
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En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo' por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares. 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra-
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secre-
tario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 
resolución : 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Eduardo González Vásquez y Compartes, con- , 

 tra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento. 
 de La Vega, de fecha treinta del mes de marzo del año mil 

novecientos treinta y nueve, por medio de un memorial sus-' 
crito por el Lic. Juan Esteban Ariza, el veinte de diciemb 
de mil novecientos treinta y nueve; que, en el expedie 
figura el emplazamiento correspondiente, fechado a ti-1- 
de enero de mil novecientos cuarenta; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador Gene" . 

 de la República opinando que se declare perimido'dichq 
curso; •  

ración del término de quince días que le concede el art. 80. 
al intimado para que constituya abogado y produzca su 
memorial de defensa, sin que el mismo intimante pida el 
defecto o la exclusión contra el intimado que a ello diere 
lugar; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no ha pedido el defecto del intima-
do, y que ha transcurrido el plazo fijado por la ley para ha-
cerlo útilmente; 

Por tales motivos; resuelve: 1) Declarar a perención 
del recurso de casación interpuesto por Eduardo González 
Vásquez, en fecha veinte de diciembre de mil novecientos 
treinta y nueve, contra sentencia de la Corte de Apelación 
del Departamento de La Vega, de fecha treinta de marzo 
de mil novecientos treinta y nueve; 2) Ordenar que la pre-
sente resolución sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los treinta días del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno, arios 1080. de la Inde-
pendencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru-
jillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.-
-Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— Gustavo A. Díaz. 
—A. Alvarez Aybar.--Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
eces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
nsejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 

mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
icia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
s Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
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F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera—
Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— Gustavo A. Día z, 
—A. Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por lo s 
 Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 

Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

V stos los artículos 8 y 9, párrafo, de la Ley sobre Pro- 
cedi• lento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren - tres años, contados desde la expi 
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F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera, 
Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— Gustavo A. Díaz. 
—A. Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario G e. 
neral. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En 'Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus- 
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo' por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 

hijo, Segundo Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, Ra-
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secre-

tario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 

resolución: 
Visto el expediente relativo al recurso de casación in- 

terpuesto por Eduardo González Vásquez y Compartes, con- 
tra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento 
de La Vega, de fecha treinta del mes de marzo del año mil , 

novecientos treinta y nueve, por medió de un memorial sus- 

crito por el Lic. Juan Esteban Ariza, el veinte de diciembre 
de mil novecientos treinta y nueve ; que, en el expediente 

figura el emplazamiento correspondiente, fechado a trece 

de enero de mil novecientos cuarenta; 
Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República opinando que se declare perimido.dicho re- 

curso; 
.stos los artículos 8 y 9, párrafo, de la Ley sobre Pro- 

cedir• iento de Casación ; 
Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 

derecho si transcurrieren - tres años, contados desde la expi - 

ración del término de quince días que le concede el art. 80. 
al intimado para que constituya abogado y produzca su 
memorial de defensa, sin que el mismo intimante pida el 
defecto o la exclusión contra el intimado que a ello diere 
lugar; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no ha pedido el defecto del intima-
do, y que ha transcurrido el plazo fijado por la ley para ha-
cerlo útilmente; 

Por tales motivos; resuelve: 1) Declarar lá perención 
del recurso de casación interpuesto por Eduardo González 
Vásquez, en fecha veinte de diciembre de mil novecientos 
treinta y nueve, contra sentencia de la Corte de Apelación 
del Departamento de La Vega, de fecha treinta cte marzo 
de mil novecientos treinta y nueve; 2) Ordenar que la pre-
sente resolución sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los treinta días del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno, arios 1080. de la Inde-
pendencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru-
jillo. 

(Firmados) : H. Herrera 	J. Tomás Mejía.— 
F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—
Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— Gustavo A. Díaz. 
—A. Alvarez Aybar.-- Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 

r mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente ; Juan 
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F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.— 
Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— Gustavo A. Díaz, 
—A. Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario G e. 
neral.  

La presente resolución ha sido dada y firmada por l os 
 Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 

 Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo .  por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares. 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra-
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secre-
tario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 
resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Eduardo González Vásquez y Compartes, con-
tra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento -

de La Vega, de fecha treinta del mes de marzo del año mil 
novecientos treinta y nueve, por medio de un memorial sus-
crito por el Lic. Juan Esteban Ariza, el veinte de diciemb 
de mil novecientos treinta y nueve; que, en el expediente 
figura el emplazamiento correspondiente, fechado a trece 1 -• 

 de enero de mil novecientos cuarenta ; 
Visto el dictamen del Magistrado Procurador Gener 

de la República opinando que se declare perimido•dicho 
curso;.: 

V3tos los artículos 8 y 9, párrafo, de la Ley sobre Pro-
cedir rento de Casación ; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren•tres años, contados desde la expi -  

ración del término de quince días que le concede el art. 80. 
al intimado para que constituya abogado y produzca su 
memorial de defensa, sin que el mismo intimante pida el 
defecto o la exclusión contra el intimado que a ello diere 
lugar; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani- 
iesto que el recurrente no ha pedido el defecto del intima-
o, y que ha transcurrido el plazo fijado por la ley para ha-
rlo útilmente; 

Por tales motivos; resuelve: 1) Declarar lá perención 
el recurso de casación interpuesto por Eduardo González 
ásquez, en fecha veinte de diciembre de mil novecientos 

treinta y nueve, contra sentencia de la Corte de Apelación 
-del Departamento de La Vega, de fecha treinta de marzo 
de mil novecientos treinta y nueve; 2) Ordenar que la pre-
sente resolución sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los treinta días del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno, arios 1080. de la Inde-
pendencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru-
jillo. 

(Firmados) ; H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.— 
Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— Gustavo A. Díaz. 
—A. Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
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F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castroltivera. 
Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— Gustavo A. Día 
—A. Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario G e. 
neral. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por l o 
 Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 

Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus- 
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra-
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secre-
tario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 
resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in- 
terpuesto por Eduardo González Vásquez y Compartes, con- 
tra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento 
de La Vega, de fecha treinta del mes de marzo del año mil 

novecientos treinta y nueve, por medio de un memorial sus- 
crito por el Lic. Juan Esteban Ariza, el veinte de diciembre 
de mil novecientos treinta y nueve ; que, en el expediente 
figura el emplazamiento correspondiente, fechado a trece 
de enero de mil novecientos cuarenta ; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido•dicho re- 
curso; --- 

V 3tos los artículos 8 y 9, párrafo, de la Ley sobie Pr 
cedi• lento de Casación ; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de píen 
derecho si transcurrieren tres años, contados desde la exp 
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defecto o la exclusión contra el intimado que a ello diere 
memorial de defensa, sin que el mismo intimante pida el 
al intimado para que constituya abogado y produzca su 
ración del término de quince días que le concede el art. 80. 

jugar; 
Atendido que el examen del expediente pone de mani-

¡esto que el recurrente no ha pedido el defecto del intima-
o , y que ha transcurrido el plazo fijado por la ley para ha-
rlo útilmente; 

Por tales motivos; resuelve: 1) Declarar lá perención 
del recurso de casación interpuesto por Eduardo González 
Vásquez, en fecha veinte de diciembre de mil novecientos 
treinta y nueve, contra sentencia de la Corte de Apelación 
del Departamento de La Vega, de fecha treinta cle marzo 
de mil novecientos treinta y nueve; 2) Ordenar que la pre-
sente resolución sea publicada en el Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los treinta días del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno, arios 1080. de la Inde-
pendencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru- 

fÍ jillo. 
(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—

F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—
Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— Gustavo A. Díaz. 
—A. Alvarez Aybar.— - Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada-
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
os Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
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Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra-
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secre-
tario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 
resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Pedro Castellanos Pelegrín, contra sentencia 
del Tribunal Superior de Tierras, de fecha diecisiete del 
mes de febrero del año mil novecientos cuarenta y cinco, • 
por medio de un memorial suscrito por el Lic. A. E. Ashton, 
el dieciséis de abril de mil novecientos cuarenta y cinco; 
que, en el expediente figura el emplazamiento correspon-
diente, fechado a treinta de abril de mil novecientos cua: 
renta y cinco; 

Visto el dictamen del Magistrado ProCurador General 
de la República opinando q'ue se declare perimido dicho re-
curso ; 

Vistos los artículos 8 y 9, párrafo, de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno . 
derecho si transcurrieren tres años, contados desde la expi-
ración del término de quince días que le concede el art. 80. 
al intimado para que constituya abogado y produzca su 
memorial de defensa, sin que el mismo intimante pida el 
defecto o la exclusión contra el intimado que a ello diere 
lugar; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no ha pedido el defecto del intima- 

. do, y que ha transcurrido el plazo fijado por la ley para ha-
cerlo útilmente; 

Por tales motivos; resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación 'interpuesto por Pedro A. eastella: 
nos Pelegrín, en fecha dieciséis de abril de mil 'novecientos 
cuarenta y cinco, contra sentencia del Tribunal Superior de 
Tierras, de fecha diecisiete de febrero de mil novecientos 
cuarenta y cinco; 2) Ordenar que la presente resolución sea 
publicada en el Boletín Judicial. 

I 

1 , ( 
1 
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Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los treinta días del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde-
pendencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru-
jillo. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—
Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— Gustavo A. Díaz. 
—A. Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente ; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; Leoncio Ra-
mos, Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. 
Morel, Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del 
Secretario General señor Ernesto Curiel hijo, dicta la si-
guiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
. terpuesto por la Compañía Azucarera Bergantín, C. por A., 

contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamen-
to de Santiago, de fecha diecisiete del mes de junio de mil 
novecientos cuarenta y tres, por medio de un memorial sus- 
crito por el Lic. J. M. Vidal V., el veintidós de junio de mil '! 
novecientos cuarenta y tres; que, en el expediente figura 
el emplazamiento correspondiente, fechado a diecisiete de . 1 

 julio de mil novecientos cuarenta y tres; 
Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
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Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los treinta días del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde-
pendencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru-
jillo. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—
Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— Gustavo A. Díaz. 
—A. Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por tl 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente ; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; Leoncio Ra-
mos, Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. 
Morel, Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del 
Secretario General señor Ernesto Curiel hijo, dicta la si-
guiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in- 
rpuesto por la Compañía Azucarera Bergantín, C. por A., 

contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamen-
to de Santiago, de fecha diecisiete del mes de junio de mil 
novecientos cuarenta y tres, por medio de un memorial sus-
crito por el Lic. J. M. Vidal V., el veintidós de junio de mil 
novecientos cuarenta y tres; que, en el expediente figura 
el emplazamiento correspondiente, fechado a diecisiete de 
julio de mil novecientos cuarenta y tres; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 

    

134 
	

BOLET1N JUDICIAL 

   

        

    

Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, R a

-fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secre-
tario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 
resolución: - 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Pedro Castellanos Pelegrín, contra sentencia 
del Tribunal Superior de Tierras, de fecha diecisiete del 
mes de febrero del año mil novecientos cuarenta y cinco, 
por medio de un memorial suscrito por el Lic. A. E. Ashton, 
el dieciséis de abril de mil novecientos cuarenta y cinco; 
que, en el expediente figura el emplazamiento correspon-
diente, fechado a treinta de abril de mil novecientos cua: 
renta y cinco; 

Visto el dictamen del Magistrado Pro'curador General 
de la República opinando qbe se declare perimido dicho re-
curso; 

Vistos los artículos 8 y 9, párrafo, de la Ley sobre Pro.: 
cedimiento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años, contados desde la expi-
ración del término de quince días que le concede el art. So. 
al intimado para que constituya abogado y produzca su 
memorial de defensa, sin que el mismo intimante pida el 
defecto o la exclusión contra el intimado que a ello diere 
lugar; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no ha pedido el defecto del intima-
do, y que ha transcurrido el plazo fijado por la ley para ha-
cerlo útilmente; 

Por tales motivos; resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación 'interpuesto por Pedro A. Gastella: 
nos Pelegrín, en fecha dieciséis de abril de mil 'novecientos 
cuarenta y cinco, contra sentencia del Tribunal Superior (le 
Tierras, de fecha diecisiete de febrero de mil novecientos 
cuarenta y cinco; 2) Ordenar que la presente resolución se a 
publicada en el Boletín Judicial. 

  

     

• 

      

      

"%iiiimembh  
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Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, R a .. 
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secre-
tario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 
resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Pedro Castellanos Pelegrín, contra sentencia 
del Tribunal Superior de Tierras, de fecha diecisiete del 
mes de febrero del año mil novecientos cuarenta y cinco, 
por medio de un memorial suscrito por el Lic. A. E. Ashton, 
el dieciséis de abril de mil novecientos cuarenta y cinco; 
que, en el expediente figura el emplazamiento correspon-
diente, fechado a treinta de abril de mil novecientos cua: 
renta y cinco; 

Visto el dictamen del Magistrado ProCurador General 
de la República opinando q'ue se declare perimido dicho re-
curso; 

Vistos los artículos 8 y 9, párrafo, de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación ; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno . 
derecho si transcurrieren tres años, contados desde la expi-
ración del término de quince días que le concede el art. 80. 
al intimado para que constituya abogado y produzca su 
memorial de defensa, sin que el mismo intimante pida el 
defecto o la exclusión contra el intimado que a ello diere 
lugar; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no ha pedido el defecto del intima-
do, y que ha transcurrido el plazo fijado por la ley para ha-
cerlo útilmente; 

Por tales motivos; resuelve: 1) Declarar la perención 
' del recurso de casación 'interpuesto por Pedro A. Cástella: 
nos Pelegrín, en fecha dieciséis de abril de mil 'novecientos 
cuarenta y cinco, contra sentencia del Tribunal Superior de 
Tierras, de fecha diecisiete de febrero de mil novecientos 
cuarenta y cinco; 2) Ordenar que la presente resolución sea. 
publicada en el Boletín Judicial. 
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Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los treinta días del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde-
pendencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru-
jillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—
Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— Gustavo A. Díaz. 
—A. Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados. H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; Leoncio Ra-
mos, Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. 
Morel, Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del 
Secretario General señor Ernesto Curiel hijo, dicta la si-
guiente resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
. terpbesto por la Compañía Azucarera Bergantín, C. por A., 

contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamen-
to de Santiago, de fecha diecisiete del mes de junio de mil 
novecientos cuarenta y tres, por medio de un memorial sus-
crito por el . Lic. J. M. Vidal V., el veintidós de junio de mil 
novecientos cuarenta y tres; que, en el expediente figura 
el emplazamiento correspondiente, fechado a diecisiete de 
julio de mil novecientos cuarenta y tres; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
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de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Vistos los artículos 8 y 9, párrafo, de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación ; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años, contados desde la expi-
ración del término de quince días que le concede el art. 80. 
al intimado para que constituya abogado y produzca su 
memorial de defensa, sin que el mismo intimante pida el 
defecto o la exclusión contra el intimado que a ello diere 
lugar; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no ha pedido el defecto del intima-
do, y que ha transcurrido el plazo fijado por la ley para ha-
cerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por la Compañía Azuca-
rera Bergantín, C. por A., en fecha veintidós de junio de 
mil novecientos cuarenta y tres, contra sentencia de la Cor-
te de Apelación del Departamento de Santiago, de fecha 
diecisiete de junio de mil novecientos cuarenta y tres ; 2) . 
Ordenar que la presente resolución sea publicada en el Bo-
letín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los treinta días del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde-
pendencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru-
jillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.-
Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Gue-
rrero.— 

 
 Juan A. Morel.— Gustavo A. Díaz.— A. Alvarez 

Aybar.— Ernesto Cúriel hijo, Secretario General. 
La presente resolución ha sido. dada y firmada por los. 

Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente ; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, Ra-
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secre-
tario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 
resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Santiago Morales Monteagudo, contra sen-
tencia de la Alcaldía (Juzgado de Paz) de la Segunda Cir-
cunscripción de la común de Santiago, de fecha siete del 
mes de mayo del año mil novecientos cuarenta, por medio 
de un memorial suscrito por el Lic. César A. de Castro Gue-
rra, el nueve de julio de mil novecientos cuarenta ; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autori-
zando a Santiago Morales Monteagudo, a interponer recur-
so de casación contra la mencionada sentencia ; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación ; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno. 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fe-
cha del auto de admisión, sin que el intimante haya depo-
sitado en la Secretaría de la Suprema Corte el original del 
emplazamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in-
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 
la ley para hacerlo útilmente; 
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de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Vistos los artículos 8 y 9, párrafo, de la Ley sobre Pro.. 
cedimiento de Casación ; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años, contados desde la expi-
ración del término de quince días que le concede el art. 80. 
al intimado para que constituya abogado y produzca su 
memorial de defensa, sin que el mismo intimante pida el 
defecto o la exclusión contra el intimado que a ello diere 
lugar; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no ha pedido el defecto del intima-
do, y que ha transcurrido el plazo fijado por la ley para ha-
cerlo útilmente; 

Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por la Compañía Azuca-
rera Bergantín, C. por A., en fecha veintidós de junio de 
mil novecientos cuarenta y tres, contra sentencia de la Cor-
te de Apelación del Departamento de Santiago, de fecha 
diecisiete de junio de mil novecientos cuarenta y tres ; 2) 
Ordenar que la presente resolución sea publicada en el Bo-
letín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los treinta días del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde-
pendencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru-
jillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.-
Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Gue- • 
rrero.— Juan A. Morel.— Gustavo A. Díaz.— A. Alvarez 
Aybar.— Ernesto Cúriel hijo, Secretario General. 

La presente resolución ha sida dada y firmada por los. ' 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de , 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente  constituida en Cámara de Consejo por 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente ; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, Ra-
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Secre-
tario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 
resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Santiago Morales Monteagudo, contra sen-
tencia de la Alcaldía (Juzgado de Paz) de la Segunda Cir-
cunscripción de la común de Santiago, de fecha siete del 
mes de mayo del año mil novecientos cuarenta, por medio 
de un memorial suscrito por el Lic. César A. de Castro Gue-
rra, el nueve de julio de mil novecientos cuarenta ; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de esa misma fecha, autori-
zando a Santiago Morales Monteagudo, a interponer recur-
so de casación contra la mencionada sentencia ; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Visto el párrafo del artículo 9 de la Ley sobre Procedi- ' 
miento de Casación ; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fe-
cha del auto de admisión, sin que el intimante haya depo-
sitado en la Secretaría de la Suprema Corte el original del 
emplazamiento; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no le ha dado cumplimiento a la in- 

la ley para hacerlo útilmente; 
dicada formalidad y que ha transcurrido el plazo fijado por 	r 
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Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Santiago Morales 
Monteagudo, en fecha nueve de julio de mil, novecientos 
cuarenta, contra sentencia de la Alcaldía- (Juzgado de Paz) 
de la Segunda Circunscripción de la común de Santiago, de 
fecha siete del mes de mayo de mil novecientos cuarenta; 
2) Ordenar que la presente resolución sea publicada en el 
Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Dominio 
Capital de la República, a los treinta días del mes de agos 
de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Ind 
pendencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru 
jillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía. 
iÉ F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—

Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— Gustavo A. Díaz. 
—A. Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-' 
neral. 

Latpresente resolución ha sido dada y firmada por los. 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, .y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

En Nombre de la República, la Suprema Carte de Jus-
ticia, regularmente constituida eri Cámara de ConSejo pQr 
los. Jueces 'Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavár 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, •Ra 
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. More 
Gustavo .A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Seer•  

tario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 
resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Juan,-Arias, contra sentencia del Tri-
bunal Superior de Tierras de fecha veinte y dos del mes de 
marzo del año mil novecientos treinta y cinco, por medio 
de un memorial suscrito por el Lic. Ramón S. Cosme, el 
veinte de agosto de mil novecientos treinta y ocho; que, en 
el expediente figura el emplazamiento correspondiente, fe-
hado a trece de septiembre de mil novcientos treinta y 

ocho; 

Visto el dictamen del ,Magistrado Procurador General  
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
curso; 

Vistos los artículos 8 y 9, párrafo, de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años, contados desde la expi-

ción del término de quince días que le concede el art. 80. 
I intimado para que constituya abogado y produzca su 
emorial de defensa, sin que el mismo intimante pida el 

Afecto o la exclusión contra el intimado que a ello diere 
ar; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente no ha pedido el defecto del intima-
do, y que ha transcurrido el plazo fijado por la ley para ha-
cerlo útilmente; 

Por tales motivos; resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Juan María Arias, 
en fecha veinte de agosto de mil novecienok treinta y ocho, 
contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de fe-
cha vete y dos de marzo de mil novecientos treinta y 
ocho;) Ordenar que la presente resolución sea publicada 
en el Boletín Judicial. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 
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Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Santiago Morales 
Monteagudo, en fecha nueve de julio de mil novecientos 
cuarenta, contra sentencia de la Alcaldía-(Juzgado de Paz) 
de la Segunda Circunscripción de la común de Santiago, de 
fecha siete del mes de mayo de mil novecientos cuarenta; 
2) Ordenar que la presente resolución sea publicada en el 
Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los treinta días del mes de agostó 
de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde-
pendencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru- 
j illo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía. 
F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera. 
Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— Gustavo A. Día 
—A. Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge- 
neral. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, . y ha sido firmada 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida eri Cámara de ConSejo par 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. TaVar 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, .Ra 
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. More 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Sec 

tario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 
resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por  Juan.#4111",Arias, contra sentencia del Tri-
bunal Superior de Tierras de fecha veinte y dos del mes de 
marzo del año mil novecientos treinta y cinco, por medio 
de un memorial suscrito por el Lic. Ramón S. Cosme, el 
veinte de agosto de mil novecientos treinta y ocho; que, en 
el expediente figura el emplazamiento correspondiente, fe-
hado a trece de septiembre de mil novcientos treinta y 

ocho; 

Visto el dictamen del ,Magistrado Procurador General 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-
urso; 

Vistos los artículos 8 y 9, párrafo, de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años, contados desde la expi-
ración del término de quince días que le concede el art. 80. 
1 intimado para que constituya abogado y produzca su 
emorial de defensa, sin que el mismo intimante pida el 

defecto o la exclusión contra el intimado que a ello diere 
ar; 

Atendido que el examen del expediente pone e mani-
fiel o que el recurrente no ha pedido el defecto del intima-
do, y que ha transcurrido el plazo fijado por la ley para ha- 
cerlo útilmente; 

Por tales motivos; resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Juan María Arias, 
en fecha veinte de agosto de mil novecientos treinta y ocho, 
contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de fe-
cha veinte y dos de marzo de mil novecientos treinta y 
ocho; 2) Ordenar que la presente resolución sea publicada 
en el Boletín Judicial. 
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Por tales motivos: resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Santiago Morales 
Monteagudo, en fecha nueve de julio de mil novecientos 
cuarenta, contra sentencia de la Alcaldía-(Juzgado de Paz) 
de la Segunda Circunscripción de lá común de Santiago, de 
fecha siete del mes de mayo de mil novecientos cuarenta; 
2) Ordenar que la presente resolución sea publicada en el 
Boletín Judicial. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Dominio, 
Capital de la República, a los treinta días del mes de agostó 
de mil novecientos cincuenta y uno, años. 1080. de la Inde-
pendencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de Tru- 
jillo. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía. 
F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera. 
Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— Gustavo A. Día 
—A. Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge- 
neral. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firma 
por mí, Secretario General, que certifico. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de J 
ticia, regularmente constituida eri Cámara de Consejo 
los Jueces Licenciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan 
Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente; F. Tavár 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Mor 
Gustavo A. Díaz y A. Alvarez Aybar, asistidos del Se 
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tario General, señor Ernesto Curiel hijo, dicta la siguiente 
resolución: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Juan4, Arias, contra sentencia del Tri-
bunal Superior de Tierras de fecha veinte y dos del mes de 
marzo del año mil novecientos treinta y cinco, por medio 
de un memorial suscrito por el Lic. Ramón S. Cosme, el 
veinte de agosto de mil novecientos treinta y ocho; que, en 
el expediente figura el emplazamiento correspondiente, fe-
hado a trece de septiembre de mil novcientos treinta y 

ocho; 

Visto el dictamen del ,Magistrado Procurador General ir 
de la República opinando que se declare perimido dicho re-  
curso; 

Vistos los artículos 8 y 9, párrafo, de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años, contados desde la expi-
ración del término de quince días que le concede el art. 80. 
1 intimado para que constituya abogado y produzca su 
emorial de defensa, sin que el mismo intimante pida el 

;defecto o la exclusión contra el intimado que a ello diere 
ar; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que el recurrente lo ha pedido .el defecto del intima-
do, y que ha transcurrido el plazo fijado por la ley para ha-
cerlo útilmente; 

Por tales motivos; resuelve: 1) Declarar la perención 
del recurso de casación interpuesto por Juan María Arias, 
en fecha veinte de agosto de mil novecientos treinta y ocho, 
contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de fe-
cha velte y dos de marzo de mil novecientos treinta y 
ocho In) Ordenar que la presente resolución sea publicada 

el Boletín Judicial. 
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Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los treinta días del mes de agost o 

 de mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Inde-
pendencia, 89o. de la Restauración de la Era de 'pr o .. 

jillo. 
(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—

F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— •Raf. Castro Rivera.— 
Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— Gustavo A. Díaz. • 
—A. Alvarez Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretal9 Ge- 
neral. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara 
Consejo, el día, mes y año expresados, y ha sido firmal 
por mí, Secretario General, qué certifico. 
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